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DECRETO OUE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA QUE
CON CARGO AL PRESUPUESTO MINISTRE LA CAN-
TIDAD DE $10 000.00 PARA LA EXPOSICIÓN AGRÍCO-
LA DEL ESTADO DE GUANAJUATO. (Diario de los De-
bates. 15 de noviembre de 1922. pp. 6 a 8).

"H. Asamblea:
"El subscripto, diputado a este H. Congreso por el 7o. dis-

trito electoral del Estado de Guanajuato, respetuosamente ex-
pone:

"Que la ciudad de León, Guanajuato, distrito de mi elec-
ción, deseando impulsar sus productos que se exportan y consu-
men', no solamente dentro de la República, sino en el extranjero,
prepara una exposición agrícola, industrial y comercial, con lo
cual se estimulará, indudablemente, el desarrollo de las industrias
nacionales, cuya propulsión es de gran importancia para el desi-
derátum de nuestra autonomía económica.

"Que en diversas ocasiones la Federación se ha preocupado,
subvencionando las exposiciones comerciales que se han celebra-
do dentro y fuera de la República, a efecto de que, exhibiendo
nuestros artículos nacionales, se les busque mercado y se fo-
mente su realización, y siendo el 90 por ciento de los productos
de León, elaborados por pequeños industriales, manufactureros
a domicilio, toda ayuda económica que contribuya a su desarro-
llo impulsará la pequeña producción nacional y evidenciará la
habilidad v competencia de los obreros mexicanos, tan injustamen-
te denigrados por su ineptitud.

"Esperando de vosotros, ciudadanos diputados, que no ne-
garéis vuestra ayuda a un pueblo industrioso, que desea mostrar
a'la Nación cómo se progresa por el esfuerzo constante del obre-
ro v del industrial adelantados, me permito solicitar de vuestra
soberanía la dispensa de todo trámite para la aprobación del si-
guiente proyecto de decreto:

"Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con cargo
a la partida del Presupuesto de Egresos que él estime convenien-
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te, se ministre al Ayuntamiento de León, Guanajuato, la cantidad
de diez mil pesos, como ayuda para la exposición agrícola, in-
dustrial y de comercio, con motivo del aniversario de la fecha de
su fundación".

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so General.—México, a 13 de noviembre de 1922.—Ignacio Gar-
cía Téllez.

"Apoyan la anterior iniciativa la diputación por el Estado de
Guanajuato y los demás diputados que subscriben.—G. Hernán-
dez.—Juan G. Abascal—Francisco Olivares.—M. Hernández Gal-
ván.—J. A. Guerra.—Manuel Ortiz.—F. Medrano.—R. Velarde.—Al-
berto Peralta.—E. Gandarilla.—A. Gutiérrez-M. M. Méndez—I.
Sánchez Campa.—Isidro Cardona—Enrique García.—J. F. Velás-
quez.—José Castilleja.—J. López Lira.—M. Lailson Banuet.—O. Gon-
zález.—M. F. Altamirano.—Francisco de P. Alvarez.—J. E. Domín-
guez.—Miguel Martínez Rendan.—S. Vizcarra, hijo.—Luis Ramírez
Corzo.—Eduardo Súllivan.—P. I. Chacón—E. Barrera.—Candelario
Garza.—M. Chávez M.—Prisciliano Valdés.—E. Barón Obregón.—
C. Aviles.-Quirino S. Trillo.-E. Portes Gil".

Apoyan la anterior iniciativa la diputación de Guanajuato y
las demás diputaciones que subscriben: noventa firmas. Se con-
sulta a la Asamblea si se considera este asunto de urgente y
obvia resolución, en el concepto de que se necesitan las dos ter-
ceras partes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes-
tarlo. Se ruega a los ciudadanos diputados que voten afirmati-
vamente, se sirvan ponerse de pie. Se considera de urgente y
obvia resolución. Está a discusión.

—El C. García Téllez: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano García

Téllez.
—El C. García Téllez: Honorable Asamblea: El Ayuntamien-

to de León, Guanajuato, deseando impulsar la industria local,
compuesta en su generalidad de pequeños productores a domi-
cilio y manufactureros, no ha escatimado esfuerzo para que, con
sus recursos propios, pudiera organizarse una exposición comer-
cial, industrial y agrícola, en la cual se exhibieran los artículos
producidos por los obreros. La principal producción de León,
como muchos de ustedes saben, es calzado y rebozo; la industria
de León, en calzado, es tan grande y ha adquirido tanto éxito en
su trabajo, que produce generalmente, al año, exporta, más bien
dicho, hasta la cantidad de diez millones de pesos y aún más.
Esta producción de zapatería es generalmente, como digo, de pe-
queños productores: el noventa por ciento son obreros, y la ciu-
dad de León contiene en sus barrios verdaderas colmenas huma-
nas, en donde el obrero se dedica con todo tesón y con todo
empeño a elaborar esos artículos, que compiten, casi superan, a ar-
tículos similares extranjeros.



La importancia que tiene para León la exposición agrícola, se
comprende desde luego por la gran división de propiedad que
existe en el distrito de León. Hace años, varias haciendas, cua-
tro o cinco, eran las únicas propietarias de los terrenos limítrofes
al distrito; pero de algunos años a esta parte, la subdivisión de la
propiedad se ha extendido rápidamente, al grado de que un no-
venta y tantos por ciento, lo es de pequeños propietarios agricul-
tores, y es con el objeto, precisamente, de ayudar tanto al obre-
ro para que elabore su artículo y demuestre cómo es competente
para producir artículos tan bien elaborados, así como también pa-
ía subvencionar a los pequeños agricultores de León, por lo
que se va a organizar esta exposición agrícola. Por estas razones,
señores diputados, ustedes comprenderán la importancia que tie-
ne para León la organización de esa exposición; así es que apro-
vecho esta oportunidad para suplicar encarecidamente a la pren-
sa, ella que ha sabido siempre cobijar las buenas ideas, preste
toda su ayuda a todo aquello que significa desarrollo, industria
nacional, principalmente cuando se trata de elaboración por pe-
queños propietarios, para que por cuantos medios le sea posible,
procure estimular y dar impulso a las industrias de León. Por lo
demás, señores diputados, yo creo que vosotros no negaréis esta
pequeña ayuda a un pueblo industrioso, que ha sabido sostenerse
y sabe producir por sí mismo, v, además, recordad, aun cuando
no esté directamente relacionado con este asunto, que muchos
de vosotros habéis disfrutado momentos de verdadera alegría,
debido a uno de los hombres de León; me refiero a Gaona. (Vo-
ces: ¡Ah! ¡Ah! Risas). El ha sabido tener esta ventaja: nunca ne-
gar su tierra y siempre generalizar el nombre de su ciudad na-
tal por todas las partes del mundo. Yo deseo, señores...

—El C. González Julián S., interrumpiendo: Una pequeña in-
terpelación, compañero.

—El C. García Téllcz, continuando: Luego que termine. Yo
deseo, señores, que en este caso no neguéis la ayuda al pueblo in-
dustrioso de León, que por mi conducto espera de vosotros que
autoricéis la subvención que solicita para darle ayuda y mayor
impulso a la pequeña industria, tanto manufacturera como aerí-
cola.

—El C. Castillo Tapia: Pido la palabra para hacer una in-
terpelación al orador. Con una súplica muy llena de lealtad: ¿Por
qué, en lugar de invocar al señor Gaona, que de ninguna mane-
ra nos viene a traer algo edificante y educativo, por qué no in-
vocáis a los Aldamas, que nacieron en León, (Aplausos) y no a
un hombre que domingo a domingo hace leperadas en el ruedo
principal de México? (Aplausos. Risas).

—El C. García Tcllcz: He invocado, como dije, circunstan-
cialmente el nombre de Gaona; pero he invocado a otros hombres
más grandes todavía que yo juzgo: he invocado a los verdaderos



héroes de la época contemporánea, es decir: a aquellos que uná-
nimemente sacrifican su vida en el taller, a aquellos que, sin te-
ner la gloria y sin tener un gran prestigio nacional, día a día y
noche a noche están forjando la reconstrucción de Tin distrito tan
grande y tan próspero como el de León.

—El C. Secretario Barón Obrcgón: Los oradores que deseen
hablar, pueden pasar a inscribirse. No habiendo oradores ins-
criptos . . .

—El C. Cuéllar José M.: Para una interpelación al orador. Si
es cierto que el distrito de León es tan grande y tan próspero,
¿cómo es que solicita diez mil pesos para hacer esa exposición,
idéntica a la que se hizo en Guadalajara no hace mucho, y que
apenas si costó tres o cuatro mil pesos al Ayuntamiento, que no
pidió un solo centavo al Gobierno Federal?

—El C. García Téllez: He dicho que el objeto principal de
la exposición es exhibir los artículos de los pequeños propieta-
rios. Ya sé, también, que en León existen cinco o seis fábricas de
importancia, que no necesitarían absolutamente ayuda de nadie
para organizar una exposición con todo brillo: pero precisamen-
te, si el pequeño industrial apenas tiene su salario indispensable
para mantener a su familia, si la exposición precisamente es pa-
ra exhibir los artículos que produce el pequeño propietario, y
de ese fondo se le va a proporcionar la materia prima para que
elabore los zapatos o el rebozo, en los diversos gremios que se
han organizado, especializándose cada uno de ellos en determina-
da producción, (¡cómo queréis que el que apenas vive al día, que
el que no tiene recursos sino para mal vivir y que desea, en un
esfuerzo supremo, demostrar a la Nación lo nue puede como obre-
ro laborioso y constante, cómo oueréis, repito, que con sus pro-
pios peculios organice una exposición de esta naturaleza, que
requiere grandes gastos de prensa, de local, en fin, innumerables
gastos, siendo los principales la avuda o subvención al pequeño
productor, para que elabore los artículos que más tarde va a pre-
sentar a la exposición? Por estas razones que doy al commñero,
creo que se convencerá: que un pueblo en que la generalidad de
los obreros no tiene recursos, sino apenas para sacar su salario
para el sostenimiento de su familia, ¿va a tener lo suficiente para
organizar una exposición y organizar también los trabajos de pro-
paganda para que tenga éxito? Por esas razones, compañeros, en
nombre de esa clase trabajadora de León, que me prestó todo su
apoyo, en nombre de ellos, que no desean sino procurar esfor-
zarse en demostrar que, como obreros mexicanos, pueden produ-
cir artículos tan buenos o mejores que los extranjeros, es en nom-
bre de ellos que pido vuestra ayuda y creo que no me la negaréis,
cuando se trata de un acto que pretende impulsar la industria
nacional de los pequeños productores.
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—El C. Secretario Barón Obregón: No habiendo más orado-
íes inscriptos . . .

—El C. Siurob: Pido la palabra para interpelar a la secretaría.
Deseo saber, porque no lo recuerdo muy bien, por qué cantidad
se pide esta subvención.

—El C. Secretario Barón Obregón: Por diez mil pesos. No ha-
biendo más oradores inscriptos, se procede a recoger la votación
nominal. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Gandarílla: Por la negativa.
(Se procede a recoger la votación).
—El C. Castillo Tapia, durante la votación: Castillo Tapia, sí,

y que Gaona dé otros diez. (Aplausos. Risas. Continúa la votación).
—El C. Secretario Barón Obregón: Votaron por la afirmati-

va ciento trece ciudadanos diputados.
—El C. Secretario Gandarílla: Votaron por la negativa trein-

ta ciudadanos diputados.
—El C. Secretario Barón Obregón: En consecuencia, ha sido

aprobado este decreto. Pasa al Ejecutivo para los efectos consti-
tucionales. (Aplausos).

PROYECTO DE DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTI-
VO PARA DISPONER HASTA DE $6.000,000.00 PARA FO-
MENTO DE LAS OBRAS DE IRRIGACIÓN DE LOS RÍOS
CONCHOS Y SAN PEDRO DEL ESTADO DE CHIHUA-
HUA. (Diario de los Debates. 21 de diciembre de 1922 pp
9 y 10).

"La diputación por el Estado de Chihuahua presenta una ini-
ciativa con el fin de que para el año de 1923, el Ejecutivo dispon-
ga hasta de la cantidad de $6.000,000.00 para fomento de las obras
de irrigación de los ríos Conchos y San Pedro".—A la Comisión de
Presupuestos y Cuenta.

—El C. Secretario Gandarílla: La secretaría aclara que por in-
dicaciones de la propia diputación de Chihuahua, se va a dar lec-
tura a la exposición de motivos del proyecto de ley.

"H. Asamblea:
"La diputación de Chihuahua, atenta siempre a todos los asun-

tos que se relacionen y puedan beneficiar a aquella Entidad Fe-
derativa, ha estudiado detenidamente el provecto de irrigación
en los ríos Conchos v San Pedro que ha hecho el Gobierno del
Estado, y lo ha encontrado perfectamente viable, pues es un bien
acabado trabajo de una competente comisión de ingenieros, el
cual ha sido revisado por otros ingenieros especialistas en el ra-
mo de irrigación, quienes durante seis meses lo han tenido en
sus manos y lo han aprobado en todas sus partes; por lo que, In
diputación por Chihuahua no ha dudado en dirigirse a la H.
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Asamblea, con el fin de solicitar su ayuda para la realización del
beneficioso y magno proyecto.

"Este consiste en la irrigación total de 225,000 hectáreas, en
la siguiente forma:

"De la unidad número 1 55,000
"De la unidad número 2 85,000
"Por bombeo 85,000
"Las tierras de la unidad número 1 serán irrigadas por me-

dio de las aguas del río Conchos que han sido almacenadas, ya
por un sistema de presas que forman el lago Toronto, cuyo cos-
to ascendió a la suma de $20.000,000.00. Ahora bien; el Gobierno
del Estado ha celebrado un contrato con la compañía de La Bo-
quilla, mediante el pago de $2.000,000.00, que le da derecho a
un volumen de agua fijo cada año, por escurrimiento del río, y,
por lo tanto, independiente de las necesidades de la compañía.

"Las tierras de la unidad número 2 serán irrigadas por aguas
del río San Pedro, para lo cual se proyecta la construcción de
una presa que deberá formar el lago Delicias, con capacidad
de un millón quinientos mil metros cúbicos. El resto será irrigado
por bombeo, pues la altura del terreno impide que el agua de los
canales llegue tan arriba.

"El costo total de estas obras asciende a la cantidad aproxi-
mada de $28.000,000.00, que no queremos pedir a la Cámara por-
que sería un enorme desatino, pero sí acudimos a ella para que,
por medio de un decreto, autorice al Ejecutivo Federal a dispo-
ner hasta de $6.000,000.00, cantidad aproximada para el primer
año de trabajos.

"El proyecto a que nos referimos, no está solamente en la
mente y en los buenos deseos de nosotros, sino que ha sido hecho
ya en el terreno mismo; ha costado más de $600,000.00; es un es-
tudio completo, amplio, serio y viable, que lo presentaremos en
el momento de la discusión para que sea analizado y desmenu-
zado en todas y cada una de sus partes. Por lo tanto, no venimos
a decir a la H. Asamblea: "Pensamos que se puede hacer esto,
sino aquí está el proyecto acabado, y sólo necesitamos la ayuda
de vosotros. No es un "bluff", ni una politiquería, sino algo prác-
tico en que han parado mientes los capitalistas americanos —qvie
están muy cerca—, y no queremos, por ningún motivo, que sea
una compañía extranjera la encargada de hacerlo, porque lleva-
mos el riesgo de que tenga el control sobre las tierras y poco o
nada habremos adelantado.

"Las razones que fundan este proyecto son múltiples, pero
baste decir que convertiremos el Estado de Chihuahua en enor-
me centro de producción que podrá abastecer a gran parte del
Norte de la República; que será un gran paso para la solución
del problema de la tierra; que comenzando los trabajos, resolve-
remos la crisis de trabajo de la región lagunera y también, des-
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pues de terminadas las obras, tendremos tierras que podrán subs-
tituir a las sedientas de la mencionada región lagunera, en el
cultivo del algodón.

"Por lo que, propone a la H. Asamblea, el siguiente punto:
"Único. Se autoriza al Ejecutivo Federal para que en el año

de 1923, disponga hasta de la cantidad de $6.000,000.00 para fo-
mento de las obras de irrigación en los ríos Conchos y San Pe-
dro".

Salón de Sesiones, 21 de diciembre de 1922.—Manuel Chá-
vez Ai.—P. /. Chacón.—J. Sáenz Juárez.—R. V. Baklerrama.—E.
Aguirre.—Luis L. León.—Ángel G. Castellanos".
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DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA QUE
CON CARGO AL PRESUPUESTO MINISTRE LA CAN-
TIDAD DE $3,000.00 DESTINADOS A LA CONSTRUC-
CIÓN DEL PUENTE DEL CAMINO FEDERAL DE GUA-
DALAJARA A MÉXICO. (Diario de los Debates. 22 de
noviembre de 1922. p. 14).

"Honorable Asamblea:
"Los subscriptos diputados, que forman mayoría de la di-

putación del Estado de Jalisco al XXX Congreso de la Unión, to-
mando en consideración que el camino federal que parte de la
ciudad de Guadalajara rumbo a la capital de la República, es
una de las vías de comunicación más importantes del país, y que
por carencia de fondos no ha podido terminarse el puente que so-
bre el mismo camino está construyéndose en el municipio de
Jalostotitlán, Jalisco, vienen a solicitar de vuestra soberanía, pi-
diendo sea declarado este asunto de obvia y urgente resolución,
apruebe el siguiente proyecto de decreto:

"Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con cargo
a la partida del Presupuesto de Egresos vigente que tenga a bien
señalar, se ministre al Ayuntamiento de jalostotitlán, Jalisco, la
cantidad de $3,000.00, que se destinará a la conclusión del puen-
te del camino federal que viene de la ciudad de Guadalajara a la
de México.

"Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados.—México
D. F., 21 de noviembre de 1922.-/. D. Robledo.-M. Navarro.-
J. M. Cuéllar.-Prisciliano Valdés.-Carlos Cucrvo.-F. González
Guerrero—Benigno Palencia.—Alfredo Romo.—], de J. Cuéllar.—
Francisco Z. Moreno.—]. Guadalupe Estrada.—Aurelio Sepúlve-
da.—Reinaldo Esparza Martínez.-P. Manzano".

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se de-
clara el asunto de urgente y obvia resolución. Los que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Se declara de urgente y ob-
via resolución. Está a discusión. No habiendo quien haga uso
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de la palabra en contra, se va a proceder a recoger la votación
nominal de este proyecto de decreto.

—El C. Secretario Barón Obregún: Se va a votar:
"Proyecto de decreto: Se autoriza al Ejecutivo de la Unión

para que, con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos vi-
gente que tenga a bien señalar, se ministre al Ayuntamiento de
Jalostotitlán, Jalisco, la cantidad de $3,000.00, que se destinará a
la conclusión del puente del camino federal que viene de la ciu-
dad de Guadalajara a la de México".

—El C. Manrique: Por la afirmativa.
—El C. Secretario Esparza Martínez: Por la negativa.
Votaron por la afirmativa ciento treinta y cuatro ciudadanos

diputados; en consecuencia, ha sido aprobado el proyecto de
decreto por el que se autoriza al Ejecutivo de la Unión para
que, con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos vigen-
te que tenga a bien señalar, se ministre al Ayuntamiento de Jalos-
totitlán, Jalisco, la cantidad de $3,000.00, que se destinará a la
conclusión del puente del camino federal que viene de la ciudad
de Guadalajara a la de México.

Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales.

PROPOSICIÓN PARA DESTINAR $50,000.00 A LA CONSTRUC-
CIÓN DE UN PUENTE SOBRE EL RIO DE LAS ADJUN-
TAS. (Diario de los Debates. 24 de noviembre de 1922. p. 22).

"H. Asamblea:
"El diputado en ejercicio que subscribe, ante esta Representa-

ción Nacional, expone:
"Que encontrándose toda la zona Norte del Estado de Que-

rétaro carente en lo absoluto de comunicación, pues no sólo vías
férreas, sino que ni aun caminos existen capaces de permitir el
transporte en cualquier clase de vehículos, lo cual ha hecho que
aquella región permanezca estacionaria en su desarrollo, ajena
por completo a los procedimientos modernos de cultura y, por
consiguiente, sin rendir ni al Estado ni a la Nación el fruto que
podría esperarse, dada su riqueza en minerales de oro, plata, fru-
tas, cereales y ganadería, y afectando esas pésimas condiciones a
dos distritos de los cuatro que tiene el Estado de Querétaro, pu-
diendo citarse como caso concreto que demuestra la veracidad de
lo que se expresa, el que los viajeros que se dirigen a aquella región
tardan, para llegar a Tarpán, más tiempo que el que tarda
cualquier viajero para llegar a Chihuahua, lo cual tiene gra-
ves inconvenientes de carácter militar, como ya se ha visto prác-
ticamente, pues es muy difícil el transporte de tropas y materiales
de guerra cuando las circunstancias requieren desarrollar en aque-
lla región acción militar; por todas estas razones y teniendo en
cuenta que son más de doscientos mil habitantes los que se ve-
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rían beneficiados con la iniciativa que se propone, que no sólo
redundaría en beneficio de los habitantes de esa zona, sino de
los limítrofes de Guanajuato, San Luis Potosí e Hidalgo; tenien-
do, además, en cuenta, que ya en la actualidad llegan camiones
hasta Sandro y Arroyo Seco, y que el inconveniente para que lle-
guen a Jalpan y la construcción de un puente sobre el río de
Adjuntas, afluente del Panuco, y que en la actualidad imposibili-
ta la terminación fructuosa de dicho camino; por todas las razo-
nes ya expuestas, ante ustedes, respetuosamente pido que se sir-
van tomar en cuenta el siguiente proyecto de ley:

"Artículo único. Se destina, con cargo al Presupuesto de Egre-
sos de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, la can-
tidad de cincuenta mil pesos, para la construcción del puente so-
bre el río de Adjuntas, en el camino de Arroyo Seco a Jalpan".

"Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, 22 de noviembre de 1922.—/. Siurotí".

"Hacemos nuestra esta iniciativa.—fi. Covarruhias.—J. de D.
Bátiz.—Luis Espinosa.—F. R. Luque.—Eduardo Vasconcelos.—Sal-
vador Murguía.—E. von Borstcl M.—L. Espinosa y E.—Lorenzo
Gámiz.—C. Aviles.—D. Cerecedo Estrada.—Efrén D. Marín.-A.
Gómez Campos—A. Montoya A.—Salvador López Olivares.—J. Ba-
rriga Zavala.—E. Aguirre.-Juan I. Martínez.—J. Trinidad Cano.—
A. Díaz Soto y Gama—Ignacio C. Villegas.-Adolfo H. Marín.—
Leopoldo Reyñoso Díaz.—A. Valladares.—Q. S. Trillo.—]. B. Ville-
gas.—M. A. Quintero.—Juan G. Abascal.—Ignacio García Téllcz.—
J. A. Guerra—Eduardo Zarza.—], de J. Cuéllar.—Francisco Oliva-
res.—Mariano Ramírez.—Jesús Magaña S.—J. Silva.—José Gálvez.
—Enrique García.—J. Reyes San Germán.—Francisco Z. Moreno.—
Jenaro V. Vázqucz.-R. Quevedo. —Jaime A. Solís.-Aurelio M. Te-
ña—Isauro Barranco.-Arturo Martínez Adame.—Ricardo Delgado.
—Guillermo Rodríguez.-F. Herrera.—Dr. A. E. Vidales.—A. Alta-
mirano.—José F. Gutiérrez.—I. Sánchez Campa.—Pedro Laguna.—J.
M. Díaz.—R. Nieto.-R. Baldcrrama.-D. Hinostrosa -Adrián Agui-
rre Benavides.—I. Cannona.—A. Arroyo Ch.—S. Vizcarra, hijo.—
Manuel E. Miravete.-L. Bolaños.—M. Hernández Galván.—Alber-
to Peralta.-J. S. González.-Arturo J. Valenzuela.-Gabriel Martí-
nez".— (Una firma ilegible).—A la Comisión de Presupuestos y
Cuenta.

PROYECTO DE LEY QUE RATIFICA EL DECRETO POR EL
QUE SE DESTINO LA CANTIDAD DE $30 000 00 P\RA
EL DESAZOLVE DEL RIO PICHUCALCO EN EL ESTA-
DO DE CHIAPAS. (Diario de los Debates. 22 de noviembre
de 1922. pp. 15 a 17).

"Honorable Asamblea:
"El C. César A. Lara, siendo diputado ante esta Representa-

ción Nacional, por el distrito de Pichucalco, Chiapas, presentó en
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la Legislatura próxima pasada un proyecto de ley para que se
aprobara la cantidad de $30,000.00 que se invertiría en desazolvar
el río de Pichucalco de la mencionada Entidad Federativa.

"La plausible iniciativa del C. diputado Lara fue aprobada
con dispensa de trámites y por unanimidad de votos, pasando al
Ejecutivo para su debido cumplimiento. El ciudadano Presidente
de la República, compenetrado de la trascendencia y de la ne-
cesidad de la obra, ordenó con toda preferencia, por conducto
de la Secretaría de Hacienda que la cantidad citada fuera pues-
ta a disposición de la Secretaria de Comunicaciones, en la Jefa-
tura de Hacienda de Villahermosa, Tabasco, a efecto de que se
procediera desde luego al desazolve del río mencionado.

"AI efecto, la Secretaría de Comunicaciones envió a Pichu-
calco una comisión presidida por el señor ingeniero Hernández
Carvajal, con el objeto de proceder a los trabajos de desazolve,
los que apenas iniciados tuvieron que suspenderse por las abun-
dantes lluvias que caen en aquella región desde el mes de julio.

"Como al llevarse a término esta obra, resultaría beneficiada
en alto grado toda la parte Norte del Estado de Chiapas, cuyo
único medio de comunicación es el río Pichucalco que jamás na
sido desazolvado y que por esta razón se encuentra en estado
deplorable, ocasionando la interrupción del tráfico durante bue-
na parte del año y causando las terribles inundaciones que traen
como consecuencia pérdidas incalculables a los agricultores que
tienen sus propiedades cerca de ambas márgenes, me permito ha-
cer mía y presentar a vuestra soberanía para su ratificación la ini-
ciativa de ley que en 24 de octubre de 1921 formuló el C. Dipu-
tado César A. Lara y fue aprobada por la Cámara de Diputados.

"Por estas razones y por encontrarse ya la cantidad menciona-
da y las órdenes respectivas para que sea suministrada, en la Je-
fatura de Hacienda de Villahermosa, me permito someter a la
aprobación de vuestra soberanía, con dispensa de todo trámite,
el siguiente proyecto de ley:

"lo. Se ratifica el decreto de 24 de octubre de 1921, que des-
tina la cantidad de $30,000.00, con cargo a la partida que tenga
a bien disponer el Ejecutivo, para la limpieza y desazolve del no
Pichucalco, del Estado de Chiapas.

"2o. Este decreto se cumplimentará en los primeros 6 meses
del año de 1923, por ser esa época la única que permite hacer las
obras de referencia".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, a los 22 días del mes de noviembre de 1922.—Di-
putado por Chiapas, Luis Espinosa.—Jaime A. Solís".

—El C. Presidente: Tiene la palabra para fundarla el ciuda-
dano Espinosa Luis.

—El C. Espinosa Luis: Señores diputados: Esta iniciativa no
pide más que la ratificación de un decreto aprobado en la Legis-
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latura pasada, con el fin altamente necesario de hacer la limpieza
y desazolve del río Pichucalco que inundó, o más bien dicho, que
ha inundado en varias ocasiones la región Norte de Chiapas y de
Tabasco. El ciudadano Presidente de la República, ante quien se
llevó este proyecto de decreto, después de haber sido aprobado,
compenetrado de la trascendencia de la obra, lo aceptó y desde
luego giró las órdenes correspondientes para que esta suma se
depositara en la Jefatura de Hacienda de Villahermosa. Libradas
las órdenes, se envió una comisión presidida por el ingeniero que
cito en el cuerpo de esta proposición, para que procediera desde
luego a efectuar aquellos trabajos; pero desgraciadamente llegó
tarde, cuando ya las aguas se habían entablado y era imposible
hacer esta clase de trabajos; por esta razón aquello se ha suspen-
dido. Ahora, propiamente, no se pide que se vote esta partida que
está aprobada y está vigente; lo único que queremos es no perder-
la; no queremos que al terminar este año esa partida quede abso-
lutamente sin ningún efecto; de tal manera que sólo se pide la
ratificación; es un asunto que está ya resuelto desde el año pasa-
do; pero naturalmente, si esta Legislatura no ratifica esta cantidad
para que quede viva en el año próximo, ya no tendrá ningún efecto
el decreto aprobado. Por eso, señores compañeros, yo pido que
por correligionarismo, que por partidarismo ayuden a la dipu-
tación de Chiapas en este caso y aprueben la ratificación del de-
creto de referencia. Con esto se evitarán desde luego futuras
inundaciones que causan enormes perjuicios a los habitantes que
tienen sus haciendas en las riberas de aquellos ríos verdadera-
mente caudalosos, inundaciones que no sólo se traducen en des-
trucción de bienes, sino en muchas ocasiones en pérdida de vidas.
Para ahorrar a la Federación, hemos precisamente presentado
esta iniciativa, ya que al no limpiarse este río, con toda segu-
ridad se registrarán en los años subsecuentes inundaciones como
las que se han registrado en años pasados. Yo, pues, hasta por hu-
manitarismo invoco vuestra ayuda en este caso y pido que sea
aprobada esta proposición.

—El C. Secretario Esparza Martínez: En votación económica
se consulta a la Asamblea si se dispensan los trámites. Los que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Sí se dispensan los
trámites. Pasa a la Comisión de Presupuestos respectiva. (Mur-
mullos). La presidencia, con fundamento en el artículo 62 re-
glamentario, sostiene el trámite de que pase a la Comisión de
Presupuestos respectiva.

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra en contra del trámite:
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa Luis: Señores compañeros: La Mesa ha da-

do un trámite indebido; conforme al artículo 60 del Reglamento,
lo que corresponde, después que vuestras señorías han declara-
do que se dispensan todos los trámites, como en el presente ca-
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so, lo único que corresponde es poner el asunto a discusión in-
mediatamente. Al efecto, me voy a permitir leer el artículo relativo:

"Artículo 60. Los proyectos de ley o proposiciones presenta-
dos por uno o más individuos de la Cámara, sin formar los que
los subscriben mayoría de diputación, se sujetarán a los trámites
siguientes:

"I. Se presentarán por escrito y firmados por sus autores, al
Presidente de la Cámara; y tendrán dos lecturas, una en la se-
sión en que sean presentados y otra al tercer día de su presenta-
ción. En aquella sesión, inmediatamente después de la primera
lectura, podrá su autor, o uno de ellos, si fueren varios, expo-
ner los fundamentos y razones de su proposición o proyecto;

"II. El día de la segunda lectura, después de ésta, podrán
hablar una sola vez dos miembros de la Cámara, uno en pro y
otro en contra, prefiriéndose al autor de la proposición, y

"III. Inmediatamente se preguntará a la Cámara si se admi-
te, o no, a discusión. En el primer caso, el asunto pasará a la
Comisión o Comisiones a quienes corresponda, y en el segundo,
se tendrá por desechado".

"Artículo 61. En los casos de urgencia o de obvia resolución,
calificados por el voto de las dos terceras partes de los individuos
de la Cámara que estén presentes, podrá ésta, a pedimento de al-
guno de sus miembros, dar curso a las proposiciones y proyectos
en hora distinta de la señalada, abreviar el intervalo de las lec-
turas y aun dispensar la segunda lectura".

El artículo 62, que indicó la presidencia:
"Artículo 62. Ninguna proposición o proyecto podrá discu-

tirse sin que primero pase a la Comisión o Comisiones correspon-
dientes, y éstas hayan dictaminado. Sólo podrá dispensarse este
requisito en los asuntos que, por acuerdo expreso de la Cámara,
se calificaron de urgente o de obvia resolución".

Desde luego, ciudadanos representantes, todos los trámites
que señalan estos artículos, están dispensados por vuestra sobe-
ranía; no cabe, por lo tanto, el que pase a Comisión, como lo
ha declarado la presidencia, porque, naturalmente, ¿qué objeto
tiene, precisamente, la dispensa de trámites? Entiendo, señores,
que esto es rudimentario, que el dispensar todos los trámites, co-
mo se ha hecho, indica que no tiene que pasar a ninguna discu-
sión, que no tiene que imprimirse, que no tiene que dictaminarse.
Por eso, señores compañeros, me ha extrañado el trámite dic-
tado por la Mesa, que no está de acuerdo con la lógica ni con
los procedimientos establecidos en esta Asamblea. Yo ruego, por
lo tanto, a vuestra soberanía, que rechace el trámite dado por la
Mesa y consienta, como se ha acostumbrado siempre, en que este
asunto sea discutido desde luego.

—El C. Secretario Esparza Martínez: No habiéndose decla-
rado de obvia y urgente resolución este asunto, la presidencia sos-



tiene su trámite. En votación económica se consulta a la Asam-
blea si éste es aprobado. Los que estén por la afirmativa, se ser-
virán manifestarlo. Aprobado; pasa a la Comisión de Presupues-
tos y Cuenta.

PROYECTO DE DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTI-
VO A EROGAR $30,000.00 PARA LA RECONSTRUCCIÓN
DEL ACUEDUCTO DE ATZOMPA A LA VILLA DE
OCAMPO EN EL ESTADO DE TLAXCALA. (Diario de los
Debates. 8 de diciembre de 1922. pp. 17 y 18).

"La diputación del Estado de Tlaxcala, secundada por nume-
rosos ciudadanos representantes, presenta un proyecto con el fin
de que en el Presupuesto de la Secretaría de Comunicaciones y
Obras Públicas para el próximo año figure una partida de
$30,000.00, para la reconstrucción del acueducto que parte de At-
zompa, a ía Villa de Ocampo del Estado de Tlaxcala".—A la Co-
misión' de Presupuestos y Cuenta. ^

El proyecto de referencia esta concebido en los siguientes
términos:

"H. Asamblea:
"Los vecinos de la municipalidad de Calpulalpan, Tlaxcala,

elevaron un ocurso a esta H. Representación Nacional, donde so-
licitan que la Cámara les ayude con la suma de $50,000.00 para
la reconstrucción del acueducto que desde Atzompa hasta la Vi-
lla de Ocampo, con una extensión de 48 kilómetros, conducía el
agua potable para cubrir las necesidades, seeún dice don Adal-
berto Cortés en su interesante estudio que obra en poder de la
2a. Comisión de Hacienda, para 6,000 habitantes y 5,000 cabe-
zas de ganado en la cabecera; para 4 haciendas, 8 ranchos y 4,
poblados con cerca de 5,000 habitantes, la mayor parte son pe-
queños agricultores, quienes han sufrido serios trastornos por la
falta de agua.

"Los manantiales de Atzompa los compró el pueblo de Cal-
pulalpan, desde la época del virreinato y con grandes sacrificios
pecuniarios y personales construvó el acueducto de referencia. An-
tes de la Revolución, se encontraba en recular estado ñero el a<nií>
llegaba a su destino aunque en menor volumen. En 1913 y 1914,
les fue imposible a los vecinos reparar los desperfectos que con
el tiempo y las lluvias sufría el acueducto por estar la zona del
trayecto ocupada por las fuerzas rebeldes; los que lo intentaron,
fueron acribillados a balazos. A los desperfectos del tiempo se
agregaron los causados por los revolucionarios, y abandonado el
acueducto, fue destruvéndose tramo tras de tramo, por lo pen-
diente v poroso del terreno, hasta que no llegó ni una gota de
aeua. Han transcurrido largos ocho años que dicha municipali-
dad sólo disfruta de las aguas que durante el período de lluvias

23



recoge en sucios "jagüeyes", llevando los vecinos una vida an-
gustiosa, que aumenta terriblemente cuando ha habido largas
sequías. Los vecinos ricos y los pobres que han podido, han sali-
do de la población para radicarse en otros lugares de la Repú-
blica, y la municipalidad, en otro tiempo rica y floreciente, está
pereciendo de sed.

"La iniciativa privada ha logrado reunir fondos para iniciar
los trabajos de reconstrucción del acueducto dicho; pero no han
sido bastantes para garantizar el término de la obra, por la po-
breza a que han quedado reducidos los que aún residen en Cal-
pulalpan.

Esta municipalidad rinde diariamente a la Federación, por
concepto de impuesto a la industria del pulque, cerca de $200.00
(doscientos pesos), amén de otras tributaciones que por la ley
también pertenecen al Timbre.

La Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, penetra-
da de la necesidad imprescindible que tienen los de Calpulalpan
de agua, envió ingenieros a la región; estos profesionistas pensa-
ron que sería menos costoso abrir un pozo que reconstruir el
acueducto, y contra la opinión de los vecinos, se comenzaron los
trabajos, y después de gastar una fuerte suma, han sido abando-
nados los trabajos, porque a una enorme profundidad no se ha
encontrado el agua.

"La diputación del Estado de Tlaxcala solícita, muy aten-
tamente, de la H. Representación Nacional, que vote el siguiente
decreto, con dispensa de todo trámite:

Único. Se faculta al Presidente de la República para que,
con cargo a la partida de imprevistos, de la Secretaría de Comu-
nicaciones y Obras Públicas, se ministre a la municipalidad de
Calpulalpan, en el próximo año, la cantidad de $30,000.00 (trein-
ta mil pesos), cantidad que se destinará a la reconstrucción del
acueducto que conduce el agua de Atzompa a la Villa de Ocampo.
Los fondos serán entregados por la Oficina del Timbre de Cal-
pulalpan al Comité de ¡Reparaciones del Acueducto.

Con esta ayuda aliviaréis la aflictiva situación en que se en-
cuentran los habitantes de Calpulalpan y salvaréis de la ruina a
una de las más importantes poblaciones del Estado de Tlaxcala.
El caño quedará terminado, con toda seguridad, porque sabiendo
el vecindario que el Gobierno Federal presta a la municipalidad
tan valiosa ayuda, todos se esforzarán en aportar aunque sean
pequeñas sumas para los trabajos.

Protestamos lo necesario.—Sufragio Efectivo. No Reelección.
—Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México, a lo.
de diciembre de 1922.—Diputación de Tlaxcala: A. M. Peña.—
Pedro Suárez.—A. Lazcano Carrasco.—Policarpo Mercado.—Jenaro
V. Vásquez.—F. Herrera.—Enrique Trejo.—I. Pérez Acebedo.—Fer-
mín E. Díaz.—A. Márquez Galán.—M. de la Llave.—Luis Ramí-
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rcz Corzo.-A. Yáñez Solazar.-Porfirio Hernández.-R. Pérez de
Lcón.—F. L. Montoya.—Luis Espinosa.—S. Alcaraz R.—E. R. Agua-
yo—Federico B. Villegas—A. Alvarado H.—L. Ramírez.—A. Gu-
tiérrez—Miguel Castillo II.—R. Quevedo.—]. M. Díaz.—M. Vicen-
cio.-Francisco Z. Moreno.-F. González Guerrero.—J. de J. Cué-
llar.—Vicente Aranda.—J. Ogarrio Meixueiro.—Leopoldo^ Reynoso
Díaz—Ángel G. Castellanos—Juan Joachín.—R. S. García.—C. Vi-
llanueva Garza-Martín C. Jiménez.-Enrique M. Barragán.—Jo-
sé Castilleja.-F. Gómez.-A. Pérez H.—D. Montes de Oca.-Juan
I. Martínez.-S. Vizcarra, hijo.-R. Nieto.-Francisco de P. Alva-
rez.-E. Breccda.-C. Garza Castro.-I. Olivé—Ricardo Delgado.—
Reinaldo Esparza Martínez.-M. Castillo Najera.—Lorenzo Gámiz.
—Ai. M. Méndez—J. Trinidad Cano.—M. Samayoa.—(Una firma
ilegible).

ADICIÓN DE LA PARTIDA 9,745 AL PRESUPUESTO DE
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS, PARA 1923.
(Diario de los Debates. 18 de diciembre de 1922. p. 7).

"H. Asamblea:
"Numerosos vecinos de la municipalidad de Calpulalpan, Tlax-

cala se dirigieron el 15 del próximo pasado noviembre a esta
alta' representación, solicitando una ayuda pecuniaria para los
trabajos de reconstrucción del acueducto que conduce el agua
desde Atzompa, Puebla, hasta la villa de Ocampo, caño que tie-
ne aproximadamente 42 kilómetros y que fue destruido durante
la Revolución y desde hace más de 8 años carece Calpulalpan
de agua.

"El ocurso lo hizo suyo la diputación del Estado de Tlaxcala
y desde luego se turnó a la 2a. Comisión de Hacienda cuyos ho-
norables miembros en distintas ocasiones han manifestado a los
subscriptos, estar bien dispuestos para resolver y dictaminar fa-
vorablemente la solicitud de referencia por tratarse de un ele-
mento de absoluta necesidad para la Municipalidad citada, que
tiene más de 6,000 habitantes y que por ningún motivo debe
carecer de agua; pero como los muchos asuntos que han sido some-
tidos a estudio de esta 2a. Comisión no le han permitido presen-
tar dictamen en el asunto de Calpulalpan, la diputación del
Estado de Talxcala y los senadores por la misma Entidad Federa-
tiva, vienen a rogar a vuestras soberanías que sean servidas de
votar la siguiente proposición, con dispensa de todo trámite:

"Única. Se adiciona la partida número 9,745 del Presupues-
to de Egresos para el ejercicio fiscal de 1923 de la Secretaría de
Comunicaciones y Obras Públicas con la siguiente frase: y las
obras de reparación del acueducto que conduce el agua de At-
zompa a la población de Calpulalpan".
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"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados.—México, a
16 de diciembre de 1922.—Aurelio Ai. Peña.—Pedro Suárez".

Se consulta a la Asamblea, en votación económica, si se dis-
pensan los trámites. Los que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo. Se dispensan Jos trámites. Está a discusión. No ha-
biendo oradores inscriptos, se va a proceder a recoger la vota-
ción nominal. La proposición que se va a votar dice a la letra:

"Única. Se adiciona la partida número 9,745 del Presupuesto
de Egresos para el ejercicio fiscal de 1923 de la Secretaría de
Comunicaciones y Obras Públicas con la siguiente frase: y las
obras de reparación del acueducto que conduce el agua de At-
zompa a la población de Calpulalpan".

Por la afirmativa.
—El C. Secretario Gandarilla: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Secretario Barón Obregón: Votaron por la afirma-

tiva ciento treinta y tres ciudadanos diputados. En consecuencia,
ha sido aprobado el proyecto.
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PPinYFCTO DE DECRETO PARA CREAR UN IMPUESTO
SOBRE TABACO, DESTINADO A LA INSTRUCCIÓN
PUBLICA. (Diario de los Debates. 30 de octubre de 1922.
p. 4).

"Honorable Asamblea:
"Con fecha 9 del actual tuve la honra de presentar a la H.

Cámara de Senadores, una iniciativa de Ley Complementaria de
Instrucción Pública, y ,

"Considerando: que de aprobarse dicha iniciativa no podría
el Gobierno hacer las erogaciones necesarias para el estableci-
miento de escuelas industriales y de labores domesticas, de que
habla la mencionada iniciativa;

"Considerando: que la creación de un pequeño impuesto que
no implique sacrificio, sino una poca de buena voluntad para unas
cuantas personas que con gusto contribuirán, en la forma que
propongo, para el engrandecimiento de la patria,

"Me permito someter a vuestra ilustrada consideración, de
conformidad con lo prevenido en el artículo 72 inciso (a) deja
ConsdSción Generaf de la República, el s,guiente proyecto de
decreto:

"Impuesto especial de Instrucción Pública

"Artículo lo A partir del día lo. de enero del año de 1923,
lis estampillas para cajetillas de cigarros, nacionales y extran-
jeros deberán llevar esta impresión: Impuesto especial de Ins-
trucción Pública, 5 centavos, y valdrán cinco centavos mas cada

una. "Artículo 9o El producto del aumento del impuesto se de-
dicará exclusivamente, al Ramo de Instrucción Pública con es-
pecialidad al establecimiento de escuelas industriales y de labo-
res domésticas. .

"Artículo 3o Dicho producto se repartirá, proporcionalmen-
te, según el número de habitantes, entre el Distrito Federal, Te-
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rritorios y Estados que acepten la Ley Complementaría de Ins-
trucción Pública.

"México, D. F., 20 de octubre de 1922.—A. M. ligarte, sena-
dor en ejercicio".

Se consulta a la Asamblea si se acepta a discusión este asun-
to, para pasarlo a Comisión. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Se acepta a discusión. Pasa a la Comisión de
Presupuestos y Cuenta.
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SUBSIDIOS





PROYECTO DE DECRETO Y APROBACIÓN DEL MISMO,
POR EL CUAL SE AUTORIZA AL EJECUTIVO A MINIS-
TRAR AL ESTADO DE TABASCO LA CANTIDAD DE
$30000 00 DESTINADOS AL AUXILIO DE LAS VICTIMAS
DEL DESBORDAMIENTO DEL RIO GRIJALVA. (Diario
de los Debates. 11 de octubre, pp. 5 y 6 y 27 de octubre,
pp. 4 a 13-Año de 1922).

"H. Asamblea:
"La diputación de Tabasco que subscribe, en vista de los

mandes perjuicios ocasionados por las inundaciones del no Gn-
jalva 'i una gran parte de los habitantes de Villahermosa y a los
moradores de las márgenes del mencionado río; de que los perju-
dicados con la inundación se encuentran en muy precaria situación
económica con sus hogares destruidos y sus sembradíos arruma-
do- y teniendo en cuenta los antecedentes numerosos que existen
sobre el particular, atentamente sometemos a la consideración de
vuestra soberanía el siguiente decreto:

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para
aue con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que estime
conveniente suministre la cantidad cíe $30,000.00 al Gobierno del
Estado de Tabasco, para el exclusivo objeto de auxiliar a las vic-
timas de la inundación del río Grijalva".

"Pedimos dispensa de trámites para la discusión de este asun-

"Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.-México, a
11 de octubre de 1922.-I. Olivé.-A. Casanova C.-Justo A. Santa

Se pregunta a la Asamblea si se declara este asunto de urgente
y obvia resolución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse po-
nerse de pie. No se declara de urgente y obvia resolución.

—El C. Olivé: Reclamo la votación.
—El C. Secretario Gandarilla: Pasa a la Comisión de Hacien-

da. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Hay mayoría!). Se va a proceder a recti-
ficar la votación, en la inteligencia de que se necesitan las dos
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terceras partes de los ciudadanos presentes. En votación económi-
ca se consulta si se considera de urgente y obvia resolución. Los
que estén por la afirmativa, sírvanse ponerse de pie. No hay las
dos terceras partes. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!). La presidencia declara que
no hay las dos terceras partes.

—El C. Olivé: Pido votación nominal.
—El C. Domínguez Enrique B.: Señor Presidente: Muchos de

los compañeros no se han dado cuenta de lo que se trata, y es ne-
cesario que lo aclare la secretaría.

—El C. Presidente: La presidencia no tiene la culpa de que
los ciudadanos diputados no atiendan a los asuntos que lee la
secretaría.

—El C. Olivé: Pido votación nominal.
—El C. Secretario Gandarilla: Pasa a la Comisión de Hacienda

en turno.
—El C. Santa Anna: Pido votación nominal.
—El C. Manrique: Atentamente reclamo el resultado de la

votación. Solicito que se repita.
—El C. Secretario Gandarilla: En virtud de haber reclamado

la votación los ciudadanos diputados Olivé y Manrique, la secre-
taría, por orden de la presidencia, consulta a la Asamblea si se
considera este asunto de urgente y obvia resolución, en el con-
cepto de que se necesitan las dos terceras partes de los presentes.

—El C. Presidente: Se comisiona a los ciudadanos diputados
Manrique, Domínguez, Santa Anna y Barón Obregón para que
hagan el recuento.

—El C. Secretario Gandarilla: Hay cincuenta y tres ciudada-
nos de pie, según informa el ciudadano Barón Obregón, comisio-
nado para contarlos. Si quiere su señoría que se rectifique una
vez más.. . (Voces: ¡No! ¡No! ¡No hay mayoría!). La presidencia
declara que no hay las dos terceras partes de los ciudadanos dipu-
tados presentes.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN

"la. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A la la. Comisión de Hacienda, por acuerdo de vuestra so-

beranía, toca conocer la solicitud de la diputación de Tabasco en
la que solicita se autorice al Ejecutivo de la República para que,
con cargo a la partida correspondiente, suministre al Gobierno
del Estado de Tabasco la cantidad de treinta mil pesos.

"La solicitud de referencia se funda en la situación aflictiva
que prevalece en esa región de la República, con motivo de las
inundaciones provocadas por el río Grijalva.
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"Esta comisión, tomando en cuenta la justa petición de la
diputación del Estado de Tabasco, cree conveniente se acceda a lo
pedido, pues es de equidad y justicia proceder así.

"Por las razones expuestas, nos permitimos proponer a vues-
tra soberanía el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para
que, con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que estime
conveniente, suministre al Gobierno del Estado de Tabasco la
cantidad de treinta mil pesos para el exclusivo objeto de auxiliar
a las víctimas de la inundación del río Grijalva.

"Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, octubre 26 de
1922.—Romeo Ortega.—G. Bosques.—Juan Quiwga".—De primera
lectura.

-El C. Olive: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Olivé.
- E / C. Olivó: Ciudadanos diputados: Desde hace varios días,

como consta a la honorable Asamblea, la diputación de Tabasco
indio, con dispensa de todo trámite, un subsidio de treinta mil
pesos para los inundados de Tabasco. La situación del Estado de
Tabasco es demasiado aflictiva y, verdaderamente la situación en
que se encuentran los campesinos pobres de la región inundada
es desesperante. Conforme a un telegrama que recibimos ayer del
Gobernador del Estado y de un particular, la inundación tiene
caracteres alarmantes, desde hace quince días la inundación no
ha tesado están inundados los municipios de Frontera, Villahcr-
mosa. íluimanguillo. Jalapa y parte de Cunduacán. Los desastres
c;ie lia causado la inundación son numerosísimos, todos los plan-
tíos de plátanos que se encuentran situados en las márgenes del
río Grijalva se han perdido materialmente: los agricultores en gran
escala se van a dirigir al Presidente de la República pidiéndole
un préstamo, pero nosotros pedimos un subsidio para los campe-
sinos pobres para los que. viven en las orillas del río Grijalva y
que lian perdido sus casas por la inundación. Ustedes saben, se-
ñores que el río Grijalva es uno de los más caudalosos de la Re-
pública: los ciclones que han soplado en el Golfo de México han
sido iniiv grandes, ciclones que no han terminado, sino que se
han sucedido unos tras otros. Esto ha hecho que la situación
se empeore con la inclemencia del tiempo y con ias lluvias to-
rrenciales- v esto hace también que la cantidad de treinta mil
pesos (¡ue aparentemente pudiera resultar a la Asamblea dema-
siado excesiva, apenas si podrá remediar en algo la situación aflic-
tiva 011 que .se encuentran los inundados de Tabasco. Hay que
tener en cuenta que con motivo de las inundaciones, el paludismo
se desarrolla en gran escala y que no bastan los auxilios que en
este sentido presta el Departamento Sanitario, que hasta ahora
han sido realmente insignificantes. Esta gente se encuentra sin
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hogar actualmente, todos sus bienes han sido destruidos, han ido
a dar a las aguas del Golfo llevados por el río Grijalva en su im-
petuosa corriente. En vista de estas consideraciones y de que los
mensajes que hemos recibido últimamente nos indican que la inun-
dación, en lugar de disminuir cada día aumenta, nosotros rogamos
a esta honorable Cámara que se sirvan dispensar la segunda lec-
tura a este asunto para que entre desde luego a discusión y que
se sirvan ayudar a las víctimas de Tabasco con la cantidad que so-
licitamos.

—El C. Secretario Gandarilla: Se consulta si se dispensan los
trámites. Los que estén por la afirmativa, tengan la bondad de
manifestarlo poniéndose de pie. La presidencia declara que sí hay
mayoría de pie. (Voces: ¡No! ¡No! ¡Sí! ¡Sí!).

—El C. González Otilio: Reclamo la votación.
—El C. Secretario Gandarilla: Se suplica a los ciudadanos

Otilio González y Roque González Garza rectifiquen la mayoría.
(Los comisionados declaran que sí hay mayoría).
Está a discusión.
—El C. Olivé: Honorable Asamblea: Es verdaderamente la-

mentable que encontrándose los inundados de Tabasco en una
situación tan desesperada como están, esta Cámara parece que con
dificultad está accediendo a lo que nosotros solicitamos. Para que
ustedes se convenzan de la verdadera situación en que se encuen-
tra el Estado, voy a pedir a la secretaría que se sirva dar lectura
al siguiente telegrama.

—El C. Secretario Gandarilla, leyendo:
"Villahermosa, Tabasco, 26 de octubre de 1922.
"Señores diputados al Congreso de la Unión, licenciado Isaac

Olivé, Justo A. Santa Anna y Alfonso Casanova.
"Hace quince días esta capital y gran parte Estado encuén-

trase inundado ciclón azotó 19 y 20 actual, derribó casi totalidad
plantíos roatán. De tres días a esta fecha inundación aumenta con-
siderablemente, encontrándose agua todo barrio Santa Cruz y ca-
lles Pino Suárez, Francisco I. Madero, Libertad, y casas calle
Juárez empiezan a inundarse. Campesinos reconcéntranse esta ciu-
dad, después haber perdido intereses. Frontera ciclón pasado de-
rribó árboles parque. Jalapa y Huimanguillo completamente inun-
dados. Hoy diríjome Presidente Cámara Diputados, solicitando
subsidio para damnificados, sugiriendo amplíe cantidad para en-
cauzar aguas sobre ríos "Zapote" y "Espino", fin desalojarlas por
barra Chiltepec y evitar futuras desgracias gran parte Estado. Es-
pero ayudarán diputados Vázquez, Puig y Castillo Corzo vinieron
comisión, son testigos oculares situación prevalece Estado, pasaron
ciclón a bordo de vapor "Carmen", cuarenta horas amarrado, mar-
gen izquierda río, a seis leguas Frontera por ser oleaje tan grande
como en el mar. Ernesto Trujillo llegará hoy esa, componente Co-
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mité Administrativo esta capital, informarales elementos necesí-
tase . Saludóles afectuosamente.-Gobemador constitucional inte-
rino, P. Casanova P.".

-El C. Olivé: Señores diputados: En Tabasco estas inunda-
ciones sobre todo estos ciclones, tienen una fuerza que ustedes
desconocen por ejemplo, a cuatro leguas del río Frontera se han
hundido embarcaciones a consecuencia de los nortes que se on-
"iinn en esos lugares; las inundaciones naturalmente tienen que
estar en relación'con la potencia del río y con las lluvias torren-
ciales que se desatan en esa región. Como ven ustedes, el vapor
en que iban de Frontera a Villahermosa los diputados comisiona-
dos por la Cámara para investigar en Tabasco los crímenes que
se cometieron, tuvieron que atracar el vapor y amarrarlo a la mar-
»cn izquierda del Grijalva. Estamos seguros de que si no se hu-
Cier- tompdo esa medida, ese vapor hubiera naufragado, porque el
Griixlva cuando se verifican estas inundaciones, adquiere una ex-
tensión enorme y los oleajes son potentes, tal parece que esta uno
en el nrir v no en el río; es un río muv caudaloso, señores, casi
todas las poblaciones se hallan al margen del río y por eso, se-
ñores cuando la inundación se verifica en labasco, los desastres
,on enormes. ¿Por qué, entonces, vamos nosotros a negar un sub-
sidio de treinta mil pesos? ¿qué cosa son para una región que
está sufriendo tanto, como la de Tabasco? Si aquí en la capital se
"•istan por ejemplo, en cosas baladíes si en el Centenario se gas-
fáron doscientos mil pesos en bajar los Pegasos al zócalo, ¿por
qué ahora que mi Estado pide auxilio al Gobierno federal, se e
vi a ne<nr? ¿Por qué no vamos a ir en auxilio de las victimas de
Ttrnsco? Yo suplico a esta honorable Asamblea que tenga la bon-
i!'ij"de acceder a lo que pedimos, y para que vea que no ha sido
un informe oficial el que ha llegado a nosotros, se va a dar lectu-
ri a un telegrama particular para que asi la Asamolea se de cuen-
ta de la magnitud de la inundación en el Estado.

-El C. Secretario Gamlarilh, leyendo:
"Villahermosa, Tabasco, 26 de octubre de 1922.
"Federico Jiménez Canet.-2a. de Turín, 46.
•"Huracán destruvó totalmente plantaciones, acabando con

poco quedaba; inundación tenemos hace días invadiendo semen-
teras, langosta llegó "Tsla". Hoy pedimos Presidente empréstito pa-
ra levantar nuevos plantíos y vengan ingenieros proyectar canali-
zación ríos para evitar futuras inundaciones. Suplicóle gestionar
con demás tabasqueños, conceda Presidente lo pedido. Saludóle,
Jc.vús Hornero Román".

—El C. Olivé: Este préstamo naturalmente lo van a hacer
los agricultores en grande, los que tienen recursos y no necesitan
subsidios. A ellos naturalmente no se les va a auxiliar con la can-
tidad que necesitamos; ellos van a hacer una solicitud al Presi-
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.̂ nte de la República, para ver si pueden levantar sus sementeras
sstruídas; pero nosotros pedimos subsidio para los pequeños agri-

cultores de Tabasco que han sido perjudicados, agricultores que
son numerosísimos, porque en el Estado de Tabasco, la propiedad
está mucho muy dividida en el río Grijalva. Hay una legión de
campesinos que actualmente no tienen ni para comer. Señores, es
por esto que solicitamos aprobéis el decreto que se somete a
vuestra consideración.

—El C. Áltamirano Manlio Valúo: Para una aclaración. Se-
ñores diputados: Al margen de esta petición yo quiero hacer unas
aclaraciones pertinentes. Algunas ocasiones el Estado de Veracniz,
en determinada región se ha visto asolada también por inundacio-
nes o por algunas otras catástrofes y ha sucedido lo siguiente: Se
pide aquí determinada cantidad para las víctimas de estas ca-
tástrofes, y las que menos gozan de este dinero son las víctimas.
En el cantón o distrito de Cosamaloapan ocurrió lo mismo hace
poco tiempo. Allá se mandó el dinero al Gobierno del Estado, y
.1 pesar de que estaba destinado exclusivamente para las víctimas
de la inundación, me dice el compañero Joaehín que todavía no
se acaba de distribuir ese dinero. ¿Dónde se ha quedado? Proba-
blemente habrá servido para los propagandistas políticos de im-
posición del señor coronel Tejcda. (Aplausos).

Cuando los temblores, señores diputados, se reunió una can-
tidad que ascendía a más de un millón de pesos, y aquella gran-
dísima cantidad no sirvió para mitigar las penas de los que habían
sufrido por estos temblores; sirvió para enriquecer a tres o cuatro
pseudobanqueros de la ciudad de Jalapa que han podido cons-
truir casas de dos y tres pisos con el dinero producto de las co-
lectas que se hicieron para los damnificados por los temblores.
Por eso, señores, muchos de nosotros estamos escamados con esta
clase de peticiones. Yo, en principio, no me opongo, porque no
podría oponerme; pero sí desearía que la Cámara de Diputados
tomara las precauciones necesarias para que no vayan a quedarse
estos dineros en manos de determinados individuos políticos de
cada Estado; que se nombre una comisión que vaya efectivamente
a distribuir este dinero entre quienes lo necesiten y no entre los
que andan a caza de negocios para enriquecerse rápidamente.
(Aplausos). Esto es lo que yo quiero, no me opongo a la propo-
sición, pero sí que se nombre una comisión especial para que dis-
tribuya entre las verdaderas víctimas este dinero. (Aplausos).

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Olivé.
—El C. Olivé: Honorable Asamblea: Hace unos momentos le

dije al ciudadano Romeo Ortega, Presidente de la Comisión que
a ver si reformaba el dictamen en el sentido de que no se diera
esa cantidad al Gobierno de Tabasco, sino a la Cámara Agrícola...

—El C. Áltamirano Manlio Fabio, interrumpiendo: ¡Es peor!
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—El C. Olivé, continuando: A la Cámara Agrícola unida a la
Cámara de Comercio para que rindieran cuenta también de la dis-
tribución que hicieran de este dinero. Esto demuestra el empeño
que tenemos nosotros de que efectivamente ese dinero se distri-
buya entre la gente que lo está necesitando a gran prisa. Nos-
otros no queremos que el dinero se entregue al Gobierno del
Estado, nosotros pedimos que el subsidio se dé a las víctimas y es-
tamos conformes en que la Cámara de Diputados tome todas las
medidas pertinentes para que este dinero no sea mal distribuido;
pero sin que por un sentimiento mal entendido se vaya a dejar
a esas personas en una situación más precaria de la en que se
encuentran. Así es que la diputación de Tabasco acepta, en ese
sentido, las modificaciones que se hagan, porque no tiene interés
sobre ese particular.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano González
Garza.

-El C. González Garza: Señores diputados: Si yo fuera un
político insincero, buen cuidado tendría de no venir a la tribuna
a oponerme a una moción que, en el fondo, es noble y es buena;
pero como acostumbro ver las cosas ajustadas a mi manera de ser,
yo quiero hacer presente a los señores diputados que la actual
situación económica del Gobierno no es nada bonancible. Que el
Secretario de Hacienda pasa verdaderamente las de Caín para ar-
bitrarse los fondos que requieren los gastos de la Administración
actual que se han dejado de pagar las nóminas de muchos de-
partamentos, y que no debemos olvidar por ningún concepto que
la nación entera está comprometida muy seriamente en un futuro
muy próximo para hacer pagos mucho muy fuertes, y es necesario
que entre a esta Cámara el espíritu más amplio de verdadera eco-
nomía. Yo no seré el que descienda a las particularidades ni a los
detalles de que esos fondos que ahora se piden sean bien o mal ad-
ministrados, sean bien o mal distribuidos; a este respecto sólo ten-
go que decir que treinta mil pesos son bien pocos para salvar la
situación de los infelices que han sido azotados en el Estado de
Tabasco por las inundaciones del río Grijalva. Si la Cámara acce-
de a dar esos treinta mil pesos, cometerá un error; en primer tér-
mino, porque no los hay disponibles; en segundo término, porque
no serán absolutamente' suficientes en el menor grado para salvar
la situación de las gentes que se trata de favorecer. Respetuosa-
mente pido a mis compañeros den un voto de reprobación a esto,
porque de acceder, pueden ustedes estar ciertos y seguros de que
muy pronto tendremos una nueva petición de algún otro Estado
v el Erario no está en condiciones de despilfarrar un solo centavo,
bien al contrario, tenemos absoluta obligación, estamos absoluta-
mente comprometidos de ahorrar hasta el último centavo a fin de
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poder salvar los compromisos interiores y exteriores que tiene el
Gobierno. Pido un voto de reprobación.

—El C. Presidente: Tiene la palabra la comisión.
—El C. Ortega Romeo: Señores diputados: La Comisión de

Hacienda que estudió el asunto a debate, tomó en cuenta las razo-
nes económicas del Erario Federal, que ha venido a exponer aquí
el señor González Garza; pero la Comisión de Hacienda también
había detenido este dictamen hasta poder comprobar en alguna
forma la necesidad de los vecinos del Estado de Tabasco, de que
se les ayudara para poder siquiera vivir como consecuencia de la
precaria situación porque atraviesan, ha visto que esta Cámara rá-
pidamente y por un sentimiento de humanidad ha concedido que
al Estado de Chiapas se le otorgue un subsidio para ayudar a los
individuos que han sufrido perjuicios cotí motivo de las inunda-
ciones de este Estado. Sería ilógico suponer que si los vecinos del
Estado de Chiapas, que han sufrido mucho menos con las inun-
daciones, han recibido de esta Cámara la ayuda fraternal que re-
claman ansiosamente, sería ilógico, digo, que esta Comisión de
Hacienda viniera a rendir un dictamen en contra de lo que en
conciencia y por humanidad tiene perfecto conocimiento de lo
que debe hacerse. Muy bien que esta Cámara recorte los presu-
puestos, muy bien que esta Cámara haga economías; pero que ha-
ga economías en los despilfarros que el Ejecutivo y el Gobierno
con toda facilidad hacen, pero que no haga economías cuando es
un Estado el que reclama casi una caridad; que haga economías
en los despilfarros y lujos gubernamentales, pero no cuando se
viene a reclamar un óbolo para que el pueblo pueda abrir nueva-
mente sus caminos, porque en el Estado de Tabasco —tengo prue-
bas suficientes para poder afirmarlo—, se encuentran los pueblos
incomunicados y necesitarían meses para poder hacer que esas
comunicaciones renacieran. El comercio está perfectamente des-
truido, todas las sementeras arrasadas. ¿Por qué vamos a negar este
subsidio? Aparentemente la cantidad es fuerte; aparentemente es
un despilfarro, pero esas economías deben empezar a hacerse en
aquello que realmente sea dispendioso, no en aquello que sea
humanitario. Ahora bien, la proposición que hace el compañero
Manlio Fabio Altamirano sí es cuerda: que exijamos en alguna
forma que se compruebe la inversión de estos dineros, porque yo,
como él, sé perfectamente que en el Estado de Veracruz, en oca-
sión de una medida análoga, tres o cuatro individuos se han en-
riquecido y ninguno de ellos se ha atrevido a rendir cuentas; pero
la Comisión de Hacienda no podía proponer ni a particulares ni
a ninguna otra autoridad, que rindieran estas cuentas. Ahora bien;
si el subsidio se concede al Gobierno del Estado de Tabasco, este
Gobierno, moral y jurídicamente tiene la obligación de rendir esas
cuentas, y si no lo hace, la comisión y esta Cámara podrán exi-
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gírselas. Por eso mismo, por humanidad y no por consideración
de economía nacional, que debemos tener en cuenta cuando dis-
cutamos los presupuestos, cuando no aprobemos partidas para pa-
gar poetas y pintores, debemos aprobar esta proposición. Por lo
tanto, yo vengo a rebatir lo expuesto por el compañero González
Garza, suplicando a ustedes que aprueben el dictamen de la Co-
misión de Hacienda, que tiene por base un espíritu de solidaridad
con la diputación de Tabasco y un espíritu de justicia verdadera.
(Aplausos).

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Santa Anna.
—El C. Santa Anna: Es triste ver que en casos como éste,

personas de indiscutible honorabilidad, como el general Roque
González Garza, vengan a oponerse a algo que está en la concien-
cia de todos. Yo, para que la Asamblea pueda darse cuenta de la
situación verdadera de Tabasco, voy a permitirme hacer un poco de
historia. (Murmullos. Siseos).

—El C. Altamirano Manlio Fabio, interrumpiendo: Pero no
do Tabasco.

—El C. Santa Anna, continuando: No de Tabasco, señor Man-
lio Fabio Altamirano. En el Estado de Tabasco existía hace algu-
nos años muchas lagunas que eran los diques o receptáculos natu-
rales hacia a los cuates se desbordaban las aguas de los ríos cuando
venían las lluvias o las inundaciones, pero en septiembre de mil
novecientos dos hizo erupción en Guatemala el famoso volcán de
Santa María, que arrojó una gran cantidad de cenizas que llegaron
hasta las Bahamas. Pues bien, estas cenizas se regaron por todo el
listado de Chiapas, por todo el Estado de Tabasco y por todo
Guatemala. El río Grijalva y el Usumacinta, principales ríos de
Tabasco, nacen uno y otro a los distintos lados de una serranía en
Guatemala.

Pues bien, estos ríos, que casi juntos nacen, toman rumbos
distintos: el Usumancinta, siguiendo por la frontera de Tabasco y
Campeche, atraviesa parte del Estado, hasta que se une con el
Grijalva, y éste atraviesa todo el Estado de Chiapas, hasta que
por la frontera opuesta o sea por Veracruz, entra al Estado de Ta-
nasco a unirse con el Grijalva; es decir, el río Grijalva atraviesa
todo el Estado de Chiapas, y luego todo el Estado de Tabasco.
Naturalmente, estos ríos recogen los azolves de todos los terrenos,
v como estos ríos recogieron los azolves que produjeron las ceni-
zas del volcán de Santa María, cuando vienen las crecientes arro-
jan esas cenizas sobre los antiguos receptáculos naturales, sobre
los lagos, lagunas en que desaguaban, y esos lagos, lagunas y pan-
tanos, poco a poco se han ido cegando, hasta el grado de que en
Tabasco existen ya muy pocos. Por lo mismo, cuando vienen las
crecientes, como los ríos ya no encuentran tales receptáculos, se
desbordan sobre los pueblos y ciudades, y eso es lo que está suce-
diendo en estos momentos, y por eso es que cada día son mayores
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las inundaciones. Creo que antes de dar subsidios, debería ha-
cerse algo mejor en bien del Estado de Tabasco, removiendo los
obstáculos que existen en los ríos y componiendo la Barra de Fron-
tera, para que tengan fácil salida las aguas; poro entretanto no se
haga eso, debe ayudarse a los pueblos que sufren con las inunda-
ciones. En el Estado de Chiapas, precisamente en la población de
San Cristóbal, acontece algo parecido: esta población se encuentra,
podemos decir, en un cerco, en una olla, y el río que atraviesa a
San Cristóbal, que es el Amarillo, viene de las vertientes de las
montañas y va a estrellarse contra un cerro, el cual atraviesa por
más de cinco leguas.

Este río que es el que da origen a las inundaciones en San
Cristóbal, arrastra esas mismas cenizas y tapa el túnel que hay
debajo del cerro, lo que produce dichas inundaciones. Se ve, pues,
que es indispensable que el Gobierno Federal haga algo a favor
de esa ciudad de Chiapas. Nosotros no venimos a pedir una cosa
injusta; no venimos a pedir una exorbitancia: lo único que quere-
mos es que se ayude al pueblo que en estos momentos se encuentra
en una situación precaria. No somos de los que vienen aquí a
hacer alarde de bienes y deseos de economías, a decir que el Era-
rio se encuentra en situación difícil. No, señores; el Erario se en-
cuentra en situación precaria; pero nosotros tenemos la obligación
de auxiliar al pueblo hambriento porque para eso somos hombres
venidos aquí por la Revolución: para auxiliar al pueblo humil-
de, al pueblo que sufre. (Murmullos). Yo estoy con la idea del
señor Manlio Fabio Altamirano: que la mayor parte de las ve-
ces esos dineros se filtran y sirven para enriquecer a dos o tres
bribones. Perfectamente; yo creo que podemos conceder el subsi-
dio y dirigirnos en lo particular al Ejecutivo del Estado o al Eje-
cutivo Federal, para que nombren una comisión honorable que
.se encargue de distribuir los fondos. El Gobernador de Tabasco
actualmente, hermano del compañero Casanova, es una persona
perfectamente honorable e insospechable. Yo creo que este señor
podría elegir dos o tres personas honorables que hicieran la dis-
tribución de los fondos. Por lo tanto, nosotros pedimos muy en-
carecidamente a esta respetable Asamblea, que teniendo en cuen-
ta las razones ya expuestas, que viendo la situación horrible poi-
que atraviesan los pobres, los humildes campesinos de Tabasco
—no los terratenientes de Tabasco—, se les dé un subsidio para
que puedan en este momento salvar aunque sea la existencia,
porque se están muriendo materialmente de hambre. Yo creo que
esta es una obra de humanidad que ningún revolucionario cons-
ciente, que ningún hombre honrado debe negar. (Aplausos).

—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Barrera Elpidio.

—El C. Barrera Elpidio: Señores diputados: No vengo a opo-
nerme al dictamen presentado por la Comisión; pero para ilus-
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trar a la respetable Asamblea, voy a referir, en breves palabras,
le que aconteció en mi distrito eon motivo de la inundación del
Río Bravo, no ha mucho tiempo. El Ejecutivo, con las facultades
en Hacienda, mandó diez mil pesos a la ciudad de Piedras Ne-
gras, dizque para ayudar a los damnificados. Esos diez mil pe-
Vos fueron a beneficiar al señor Rafael E. Múzquiz, quien empleó
tiran parte de ellos —siete mil— en limpiar una acequia que pasa
por una hacienda de él, dizque para traer agua para surtir a la
población, porque como ustedes saben, las aguas del Río Bravo
barrieron con los puentes, y como en aquellas poblaciones fron-
terizas, desgraciadamente —lo digo con profunda pena—, los ser-
vicios públicos dependen del lado americano, los acueductos que
venían por el puente internacional fueron arrasados por las aguas,
v nos quedamos sin agua en Piedras Negras. Así es que estos
diez mil pesos, en lugar de ir a beneficiar a los damnificados, fue-
ron a beneficiar, como digo, a un solo individuo, y ni a él, porque
tan luego como terminó la campaña política que en aquel dis-
trito efectuaba, tan luego como se convenció de su derrota, los
trabajos se interrumpieron y aún permanecen en poder del ho-
norable tesorero de la comisión respectiva, el señor Brcz: tres mil
pesos de los diez mil que mandó el Presidente de la República.
Vean ustedes cómo a los damnificados de la margen derecha del
Río Bravo no se les ayudó en nada. Hace poco que estuve en mi
distrito, v me encontré con muchos de ellos en situación verdade-
ramente'aflictiva, porque los diez mil pesos, repito, no se han em-
pleado en beneficiarlos. Esos tres mil pesos, se solicitó que fueran
empleados en aliviar la situación verdaderamente aflictiva por que
atraviesa el profesorado, esa pobre víctima del Erario municipal.
como lo he llamado; al maestro no se le paga en aquella pobla-
ción, v, sin embargo, como esos tres mil pesos están dedicados a
beneficiar a los damnificados, no se pueden distribuir en olra co-
sa. "El Demócrata" desarrolló una labor humanitaria muy digna,
V reunió algunos fondos dedicados a beneficiar a estos damnifi-
cados que no sólo en mi distrito sufrieron daños, sino también en
el distrito de Monclova. Fue la comisión respectiva integrada por
una honorable persona: el señor Leopoldo Sánchez, y se encon-
tró con que no había tales damnificados, que eran unos cuantos
en realidad, y entonces los dineros recogidos por "El Demócra-
ta" en su campaña humanitaria, fueron cedidos a las escuelas, y
no hace mucho que a la población de Zaragoza se le cedieron creo
que quinientos pesos para la construcción de la escuela, que se
derrumbó en aquella ciudad. Quiero que la Asamblea tome en
cuenta este caso para que no se oponga; no vengo a oponerme
a que se den los treinta mil pesos, pero sí ruego a mis compañeros
que nombren una comisión honorable, integrada por personas per-
fectamente honorables, para que se encargue de hacer esta dis-
tribución. Es humanitario hacerlo, señores; por lo tanto, no me
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vengo a oponer; no vengo a presentar argumentos como el señor
Roque González Garza, respecto de economías; hay muchas cosas
en que se pueden hacer economías, y vemos despilfarrarse mise-
rablemente el dinero de la Nación en tantas cosas, que si nos po-
nemos a detallar todos los huecos, todos los despiltarros que se
efectúan, sacaremos muchos trapos al sol, y no creo oportuno ha-
cerlo. (Murmullos). Me basta decir, señores, que los generales de
división, por ejemplo, con mando de fuerzas, en la actualidad re-
ciben diez o quince mil pesos mensuales dizque para gastos ex-
traordinarios. ¿Gastos extraordinarios en qué? ¿Una inmensa can-
tidad como esa para gastos extraordinarios?

—El C. Santa Anna, interrumpiendo: ¿Cuánto costó Torreblan-
ca en su viaje de bodas?

—El C. Barrera, continuando: Digámoslo con entera since-
ridad, con entera franqueza: Se va a los bolsillos de unos cuantos
miserables, falsos revolucionarios, que no han hecho más que
explotar a la Revolución y al Gobierno. (Aplausos). Ahora, se-
ñores, cuando se trata de una obra verdaderamente humanitaria,
no nos opongamos: treinta mil pesos para la Nación, no es nada,
cuando en viajes de señores secretarios se gastan inmensas can-
tidades. (Aplausos).

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Altamira-
no en contra.

—El C. Altamirano Manilo Fahio: Sigo yo en mis aclaracio-
nes con respecto a este asunto: Yo no sé —y no tengo derecho a
suponerlo— si el señor diputado Justo A. Santa Anna tiene propó-
sitos de exhibicionismo con esta proposición. No tengo derecho a
suponerlo, y por eso no le hago el cargo concreto; pero le voy
a hacer una interpelación: ¿Cuántos damnificados cree que ha-
ya habido con motivo de la inundación?

—El C. Santa Anna: Con permiso de la presidencia, voy a
contestar la interpelación. Aunque dice el señor Manlio Fabio
que no me cree con propósitos de exhibicionismo, precisamente
en sus palabras se deja ver que tal cree. A mí no me importa
el juicio de é l . . .

—El C. Altamirano, interrumpiendo: Estoy diciendo que no,
compañero.

—El C. Santa Anna: Pero sus palabras lo demuestran.
Puedo decir a usted, señor Manlio Fabio Altamirano, que no

son diez, ni cien, ni doscientos los damnificados de Tabasco, si-
no que son todos los campesinos de toda la extensión del Esta-
do de Tabasco . . .

—El C. Altamirano: ¿Poco más o menos, cuántos?
—El C. Santa Anna: Alrededor de ocho o diez mil.
—El C. Altamirano Manlio Fabio: De ocho a diez mil. No

voy a poner ocho o diez mil. Voy a poner cinco mi l . . .
—El C. Olivé: Porque no conoce usted el Estado.
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—El C. Altamirano Manilo Fabio: Porque no conozco el Es-
tado, voy a poner la cantidad mínima. Por eso he preguntado a
quienes tienen obligación de conocerlo. No voy a suponer que
sean ocho o diez mil; quiero suponer que sean cinco mil. Se pi-
den treinta mil pesos para ir a mejorar la situación de aquellos
individuos; de modo que treinta mil pesos, entre cinco mil dam-
nificados, les tocan a seis pesos, es decir, para vivir tres días. De
modo, señores, que cuando se vienen a hacer estas peticiones,
uno tiene derecho a suponer que se trata de exhibicionismo, por-
que con esto no se viene a beneficiar a los damnificados de Ta-
basco. Esto es lo que quiero demostrar. ¿Cómo es que cinco mil
damnificados —no quiero suponer que sean los diez mil a que
se refiere el ciudadano Santa Anna—, van a recibir grande alivio
en su situación con cantidad tan mezquina? (Voces: ¡Es una ayu-
da!). Es una ayuda de un día. (Voces: ¡Aunque sea!). Señores,
sencillamente esta ayuda resulta irrisoria para los que van a re-
cibir, y resulta un insulto para aquellos a quienes se imparte la
ayuda." Es como quien regala un centavo a un pordiosero. Yo in-
sisto en mis aclaraciones: No estoy de acuerdo en que se man-
de el dinero al Gobierno del Estado de Tabasco; en principio sos-
tengo que debe mandarse la ayuda, y aun sería de opinión que
no^se mandara esa irrisoria ayuda que se va a mandar al Esta-
do de Tabasco para endulzarles la boca, sino que se les mandara
una ayuda más efectiva, y que no se deje el dinero en manos
del Gobierno, porque sabemos lo que son todos los gobiernos.
Que se haga la distribución en otra forma que sea más benéfica
para los damnificados, porque no quiero que suceda lo que pasó
en el Estado de Veracruz, que con el dinero dedicado a los dam-
nificados se construyeron casas de dos o más pisos en la ciudad
de Jalapa.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano To-
rregrosa.

—El C. Torregrosa: Ciudadanos diputados: Felicito a aque-
llos compañeros diputados que conscientes de las necesidades que
tiene el pueblo tabasqueño, tanto como el pueblo chiapaneco,
sin egoísmos, pensando solamente en el deber que tiene la Fc-
deracTón no solamente de cobrar el tanto por ciento en contribu-
ciones, que hace pesar sobre las miserias y sobre las hambres
del pueblo mexicano, hoy, con todo gusto, con todo desinterés,
la mayoría de esta Cámara siente que es nuestro privilegio —no
nuestro deber— ayudar a esos compañeros que están verdadera-
mente en la necesidad y en la miseria. ¿Que la ayuda es peque-
ña? ¿Que por ningún motivo va a cubrir las necesidades? No es
argumento para no prestar esa ayuda. Eso quiere decir que los
señores representantes por el Estado de Tabasco, muchos de ellos
con relaciones amistosas con un órgano principal de la prensa de
esta capital, pueden hacer otras campañas, otras gestiones, para
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que así la necesidad sea completamente cubierta. No debemos
negar una avuda porque sea pequeña; es vergonzoso que aquellos
hombres deí Norte, a quienes siempre juzgamos con saña y des-
precio, y de quienes siempre decimos que tienen el corazón me-
talizado, es triste que cuando hay una hecatombe en Italia o
cuando como en estos momentos se mueren de hambre muchos
refugiados griegos que han salido de Esmirna a la ciudad de Sa-
lónica, envíen buques cargados de mercancías que no han sido
pagadas por los elementos oficiales, sino por los elementos com-
pletamente públicos de los Estados Unidos del Norte. ¿Será posi-
ble que el pueblo mexicano, todo altruismo; será posible que el
pueblo mexicano, nunca egoísta para ayudar a sus compañeros,
no corresponda en estos momentos con todo gusto a la petición
que hacen estos elementos sanos, estos elementos dignos? ¡Por
ningún motivo! Yo creo, con el compañero Altamirano, que es
indispensable fiscalizar el envío de ese dinero. Voy a citar un
caso prático: El Estado de Yucatán, con motivo de la baja del
henequén, se vio obligado a recurrir también al auxilio de la
Federación, y por algunos meses la Federación ha enviado mi
subsidio para ayudar especílicamente al ramo de Educación Pú-
blica. El gobernador, que es un hombre honrado, que ama a su
pueblo, pidió que ese dinero se entregara por medio de la Con-
tralon'a, v los profesores llevan sus recibos, debidamente legali-
zados por el Departamento de Educación, a la Contrataría, y
después que la Contralona ¡os fiscaliza, entonces 3a jefatura de
Hacienda hace sus pagos.

Teñimos los conductos, los medios por los cuales reciben los
h;i¡'¡^Í!S los que verdaderamente están necesitados, los que ver-
daderamente necesitan esa miserable avuda. No, compañeros; es-
ta Cámara, que vibra al impulso socialista, que vibra al impulso
de la justicia, no podrá negar al Estado que ha dado muchos mi-
les de pesos a la Federación, al Estado que todavía contribuye
pura el pago de todos los gastos de la Nación, el auxilio que ne-
cesita. Debemos corresponder sana v cuerdamente para que no
se crea que la Federación solamente se acuerda de cobrar el tan-
to por ciento de las contribuciones, sin saber corresponder en un
momento de aflicción a las necesidades de un Estado. El pueblo
de Yucatán se hace solidario, por sus representantes, ante la jus-
ta petición del compañero Santa Arma, y felicita a la Comisión de
Hacienda por haber dictaminado tan cuerdamente. (Aplausos).

—El C. Altamirano Manilo Fabio: Para una aclaración al com-
pañero Torregrosa.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el C. Altamirano. (Vo-
ces: ¡A votar!).

—El C. Altamirano Manilo Fabio: No tan sólo me adhiero
a la petición en pro de los damnificados de Tabasco, sino que
pediría que en lugar de treinta mil pesos, fueran cien mil, como
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dice el compañero, porque, como dice el compañero Barrera, se
derrocha dinero en otras muchas cosas. Podría verdaderamente
ayudarse a los damnificados de Tabasco con una cantidad mayor.
De manera que asiento que no estoy conforme ni en la cantidad,
por lo exiguo, ni en el modo en que se va a hacer la distribución.

—El C. Secretario Gandarilla: Se pregunta si el asunto está
suficientemente discutido. Los que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Se considera suficientemente discutido. Se va
a proceder a recoger la votación nominal. Por la afirmativa.

—El C. Altamirano Manlio Fabio: ¡Moción de orden! Como
yo lie atacado el dictamen en lo que se refiere a la forma contó
se va a hacer la distribución de dinero, pido que se lea la parto
resolutiva del dictamen, porque muchos de nosotros no estamos
conformes con ese modo ele hacer la distribución.

—El mismo C. Secretario: Dice así el decreto en su parte re-
solutiva:

"Artículo único: Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para
que con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que esti-
me1 conveniente, suministre al Gobierno del Estado de Tabasco
la cantidad de treinta mil pesos.. .", etcétera.

—El C. Altamirano Manlio Fabio: Que se presente otra pro-
posición en el sentido que nosotros lo hemos pedido.

—El C. Castillcja: Que la misma Comisión modifique su pro-
posición.

—El mismo C. Secretario: La presidencia, por conducto de
la secretaría, consulta a la Comisión si desea modificar su dicta-
men.

—El C. Ortega Borneo: Pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Ortega Romeo: Como Presidente de la Comisión, no

tengo inconveniente en modificar el dictamen, en el sentido de
que esos fondos se proporcionen por conducto de la Contralorea
General de la Nación, en este caso, por conducto del jefe de
Hacienda en Tabasco, para que compruebe los gastos.

—El C. Secretario GandariUa; La Comisión pide permiso a
la Asamblea para retirar su dictamen y modificarlo. Se pregunta
si se concede el permiso. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!). Concedido. La Co-
misión presenta el proyecto, reformado en la siguiente forma:

"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para
que con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que esti-
me conveniente, suministre a los damnificados del Estado de
Tabasco, por conducto de la Jefatura de Hacienda de Villaher-
mosa, la cantidad de treinta mil pesos, para el exclusivo objeto
de auxiliar a las víctimas de la inundación del río Grijalva".

(Murmullos). La secretaría, con toda buena voluntad, va a
repetir la lectura, para que los compañeros se enteren bien del
decreto:
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"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión, pura
que con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que es-
time conveniente, suministre a los damnificados del Estado de
Tabasco, por conducto de la Jefatura de Hacienda en Villaher-
mosa, la cantidad de treinta mil pesos ...", etcétera.

(Voces: ¡A votar! ¡A votar!).
—El C. Altamirano Manlio Fabio: Pido la palabra en contra.
—El mismo C. Secretario: Está a discusión el proyecto mo-

dificado.
—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano

Altamirano.
—El C. Altamirano Manlio Fabio: Es indudable, como la re-

forma se hizo tan rápidamente, sobre la rodilla, que tiene que
resultar una cosa mala. No resuelve lo que nosotros queremos
que resuelva esta proposición. ¿Por qué? Porque se va a hacer
entrega por conducto de la Jefatura de Hacienda en Villaher-
mosa. ¿Y quién va a distribuir esos dineros, y al criterio de quién
va a quedar la distribución de los propios fondos? Eso es lo que
queremos nosotros: saber que no se entregue el dinero por con-
ducto de la Jefatura de Hacienda, porque ya estamos cansados
de que el dinero, no del Gobierno, absolutamente no del Gobier-
no, el dinero del pueblo se siga derrochando en tonterías: eso es
lo que queremos. De manera que pido que se rechace esta propo-
sición y que pase a la Comisión para que interprete perfecta-
mente cuál es nuestro sentir.

—El C. Castillejo: Que el ciudadano Altamirano haga la pro-
posición.

—El C. Altamirano Manlio Fabio: No soy Comisión.
—El C. Olivé: Honorable Asamblea: No sé cuándo querrá el

ciudadano Altamirano que se proporcionen los fondos que van a
auxiliar a las víctimas de Tabasco; tal vez será para cuando las
víctimas ya no necesiten el auxilio que se les va a proporcionar,
porque realmente no sé con qué objeto pide que se rechace esta
proposición, para que pase de nuevo a Comisión. Nosotros, como
he dicho, no tenemos ningún interés en que el dinero se dé al
Gobierno; yo mismo dije al compañero Romeo Ortega que la dis-
tribución se hiciera en el sentido en que quisiera. Ya se ha dicho
que la entrega se hará por conducto de la Jefatura de Hacienda.
Se ve que lo que quiere el compañero Altamirano es oponerse de
una manera hábil al proyecto de la Comisión de Hacienda, para
que no se haga nada; pero eso es injusto. El Estado de Tabasco,
como lo dijo muy bien el compañero Torregrosa, proporciona cuan-
tiosos fondos al Gobierno Federal, y ha proporcionado un con-
tingente numeroso de sangre a la Revolución, porque el Estado
de Tabasco, por su pequeña población, ha sido uno de los Es-
tados que ha dado contingente mayor a la Revolución. ¿Cómo.
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pues, ahora que Tabasco pide una ayuda insignificante, se le va
a negar? ¿Qué cosa quiere el ciudadano Altamirano?

—El C. Altamiraiw Manlio l'abio: Una interpelación. ¿Se va
a entregar el dinero por conducto de la Jefatura de Hacienda?
¿Y a quién se va a entregar?

—El C. Olive: A los damnificados: lo dice el proyecto. Pido
a la secretaría que lea nuevamente el decreto.

—El C. Gandarilla: La parte resolutiva dice así:
"Artículo único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para

que con cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que esti-
me conveniente, suministre a los damnificados del Estado de Ta-
basco, por conducto de la Jefatura de Hacienda en Villahermo-
sa, la cantidad de treinta mil pesos, para el exclusivo objeto de
auxiliar a las víctimas del río Grijalva".

—El C. Olivé, continuando: Ya ve su señoría cómo la pro-
posición dice que se les dé precisamente a los damnificados, por
conducto de la jefatura de Hacienda. Ahora bien; si el ciudada-
no Manlio Fabió Altamirano quiere, que vaya a repartir esos di-
neros. Nosotros no tenemos empeño en que esta repartición la
haga el Gobierno directamente. ¿Cree usted que nosotros nos
vamos a echar un centavo en el bolsillo? Únicamente estamos
siendo intérpretes de la situación en el Estado de Tabasco. ¿Por
qué, entonces, vamos a negar este auxilio, señores?

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Morones
en contra.

—El C. Morones: Señores diputados: Indudablemente que
los que nos hemos inscripto en contra del dictamen de la Comi-
sión, estamos muy lejos de tratar de sustentar, egoístamente, el
criterio de restar ayuda a los que indudablemente la están ne-
cesitando; pero tieiíe razón el ciudadano Altamirano, cuando al
venir a esta tribuna, manifiesta que en la forma en que se pre-
senta este dictamen, no llena las necesidades por lo que hace a
la parte admiinstrativa, ya al detalle, hecho de la ministración de
fondos que esta Legislatura acuerde. Si la Cámara acuerda tal y
como ha sido presentado, el dictamen, se llega a esta conclusión:
el dinero puesto a la disposición de la Jefatura de Hacienda para
que se entregue a los damnificados. ¿Cuál va a ser el instru-
mento, el organismo, el medio para hacer llegar, a los que la
necesitan, la ayuda del Gobierno, la ayuda que acuerde esta Cá-
mara, en la forma equitativa, en la forma justa que indiscutible-
mente los ciudadanos diputados tienen en cuenta para dar su vo-
to en sentido afirmativo? Se encontrará la Jefatura de Hacienda
con los treinta mil pesos en su caja, sin saber cómo identificar a
los damnificados. Se pueden presentar elementos que no lo sean,
llamándose lesionados en sus intereses, y habrá un verdadero des-
file, y hasta un verdadero alboroto en las oficinas de Hacienda,
y este jefe de Hacienda se encontrará verdaderamente imposibi-
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litado para cumplimentar la orden que tenga de entregar estos
fondos.

Yo creo que el ciudadano Aitamirano, como muchos de nos-
otros, lo que pretende es que esta ayuda, pequeña o grande, be-
neficie en el mayor grado posible a aquellos que necesiten esa
misma ayuda, garantizando por medio de una fiscalización razo-
nable la distribución de esos treinta mil pesos. ¿Cómo puede ser
esto? ¿Cómo puede hacerse esto? Pongo un ejemplo: Si esta Cá-
mara nombra a uno o dos de sus miembros para que se transla-
den inmediatamente a Tabasco, designa a personas que merez-
can su confianza, o a instituciones benéficas, si existen en ese
Estado —que yo no lo sé—, (jue puedan hacerse cargo de la dis-
tribución bajo la vigilancia, bajo la fiscalización de los emplea-
dos del Departamento de Contraloría —que para eso se ha creado
ese departamento—, y se toman el trabajo las personas a quienes
se encomiende esta misión, de no tratar de ayudar desde la
ciudad, desde la capital, puesto que aquí, como se ha manifesta-
do, los damnificados tienen sus domicilios o lugares de residen-
cia en una extensión más o menos larga, sino de conocer en la
forma más rápida posible las necesidades de los distintos lugares
que han sido devastados, entonces, si no en una forma completa,
sí se llegará a cumplimentar el buen deseo de esta Cámara de
ayudar en lo posible a aquellos que lo están demandando. Yo me
permitiría sugerir a los ciudadanos diputados que rechazaran el
dictamen y que aceptaran el nombramiento de uno o dos repre-
sentantes del seno de esta Cámara que con verdadero cariño, con
verdadero deseo de cumplir su cometido, se trasladaran a Ta-
basco y que se hicieran auxiliar por personas conocedoras del
lugar, si ellos no lo eran, tratando de llevar el sentir, la palpita-
ción generosa de la XXX Legislatura en forma de ayuda peque-
ña, ya se ha dicho. Todos estamos acordes, pero por el momento
no se puede dar más al pueblo de Tabasco, a los que han re-
sultado lesionados en sus intereses. De esta manera se consegui-
rán dos cosas: que esta Comisión quedara bajo la observación,
por lo que hace al manejo de fondos, del Departamento de Con-
traloría a través de sus empleados. Yo creo que esto sentaría un
principio de disciplina administrativa digno de tomarse en cuen-
ta, y por otra parte, el hacer sentir en forma directa a los damni-
ficados los deseos generosos de los que integran esta Legislatura.
No obrar en esta forma es sencillamente incurrir en los erro-
res que tratamos de corregir en la ocasión presente y con moti-
vo de hechos que hablan muy alto, muy significativamente, de
los donativos, de cantidades que no han sido aplicadas con la
atingencia con que en esta vez pretendernos que lo sea la can-
tidad que ha propuesto la Comisión. Por estas razones pido a la
Asamblea que dé un voto reprobatorio a este dictamen y, si a
bien lo tiene, tome en cuenta la exposición que he hecho con el
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deseo de unir mi voz a la de todos mis compañeros de Cámara
que quieren sinceramente ayudar al pueblo de Tabasco. Claro
está que si se tratara en estos momentos de dejar única y exclu-
sivamente paso a la pasión política, trataríamos de obstaculizar
la realización de este proyecto, pero a los elementos laboristas no
nos importa quiénes hayan sido los iniciadores en el sentido de
ayudar a los que están necesitados en el Estado de Tabasco; so-
lamente vemos que hay la intención sana, sin importarnos que
esto pueda redundar en beneficio, en prestigio de los elementos
miembros de esta Cámara que hayan presentado el proyecto a la
consideración de la misma; solamente vemos el beneficio que pue-
de obtener el elemento necesitado de aquel Estado con la ayuda
que esta Cámara acuerde. Por estas razones pido un voto repro-
batorio para este dictamen, para evitar que los buenos deseos de
esta Asamblea se estrellen ante la imposibilidad material de hacer
tangible este mismo deseo que nos ha movido a todos.

—El C. Olivé: Pido la palabra, señor presidente.
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Gandarilla,

en pro.
—El C. Gandarilla: Honorable Asamblea: Solamente dos pa-

labras . . . (Voces: ¡Tribuna!). Suplico a los compañeros me per-
mitan hablar desde aquí . . . (Voces: ¡Tribuna! ¡No se ove! Ri-
sas). Honorable Asamblea: Dos palabras solamente quiero decir en
pro de la iniciativa, porque realmente lo que está resultando bo-
chornoso es que entremos en discusiones tan áridas cuando se
trata de llevar un beneficio a aquellos que son nuestros herma-
nos y que realmente lo necesitan. Estas dos palabras tienen por
objeto el cohonestar las ideas, las opiniones de los diversos re-
presentantes que han hablado en esta tribuna.

Nos decía el ciudadano Altamirano, con muchísima razón,
que de lo que se trata es de que la cantidad sea invertida real-
mente en los objetos a que se le destina; nos decía el ciudadano
Luis Morones, que era conveniente, aceptando la idea de Alta-
mirano, que fuese una comisión nombrada por esta misma Cáma-
ra. Yo, señores, quiero decir a la Asamblea que es conveniente,
porque esto es lo principal, aceptar esta proposición: autorizar al
Ejecutivo para que se inviertan o se manden treinta mil pesos
por conducto de la Jefatura de Hacienda. Y, señores, si queremos
nosotros que no se cometan pilladas con este dinero, que la comi-
sión que lleve este proyecto aprobado al Ejecutivo, le suplique
atentamente que nombre una comisión en uso de sus facultades
para que cumpla realmente con el objeto de distribuir esta canti-
dad entre aquellos que lo necesitan. No creo que esté en su papel
la Cámara, compañero Morones, de enviar representantes cada
vez que se suscite un caso como éste. Ya tenemos, por ejemplo.
una prueba evidentísima de las dificultades en que pudiéramos
entrar nombrando comisiones. Se nombró a los compañeros Vás-
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quez y Puig Casauranc para que fuesen a uno de los Estados del
Sur a hacer algunas averiguaciones, y ya vemos cómo la prensa
de hoy ya vemos cómo algunos compañeros de diputación, ata-
can a los mismos compañeros que fueron nombrados en comisión
para ir a hacer las investigaciones. Esto indudablemente es muy
bochornoso para nosotros. Así pues, pido que se apruebe la ini-
ciativa y que la comisión que lleve el proyecto al Ejecutivo, le
supliqué que teniendo en cuenta los antecedentes desastrosos, de-
signe una comisión de personas honorables para que distribuya
esta cantidad.

—El C. Montero Villar: ¿Me permite una interpelación, com-
pañero? Yo creo, compañero, que usted conmigo puede apoyar la
iniciativa de que no sean los diputados los que vayan a distri-
buir este dinero y como el señor Morones ha propuesto que sea
una institución benéfica y en Tabasco no tenemos noticias de
que exista alguna, propongo muy respetuosamente a su señoría que
sea la Cruz Roja a la que se entregue ese dinero (Murmullos)
para que lo reparta, porque es una institución absolutamente ho-
norable y a la cual se le puede fiscalizar; no hay otro conducto,
liemos visto a la Cruz Roja que en asuntos más serios ha podi-
do hacer una labor absolutamente honrada. Yo creo que es la
manera de ponerla a prueba y sacar como consecuencia que la úni-
ca misión que tiene es hacer el bien, y si no lo hace, debe desapa-
recer.

—El C. GaiidariUa: ¿Esa es la interpelación que quería su
señoría hacerme? Me permito contestarle, compañero, que esta
insinuación de usted no debía aprobarse con carácter de ley, si-
no ô ue el Ejecutivo, si la juzga pertinente, la aceptará, si la Co-
misión la insinúa.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
González.

—El C. González Julián S\: Voy a hacer una proposición que
venga a hermanar todas las proposiciones que se han hecho, en
la inteligencia de que no seré tan necio que me oponga a que
se conceda este pequeño subsidio a los que están padeciendo ham-
bre quizá en estos momentos en el lejano Estado de Tabasco,
cuando quizá, señores, hemos visto con tristeza que probable-
mente cada uno de los cadetes que marcharon bizarramente por
las avenidas de Río de Janeiro, han gastado proporcionalmente
una cantidad mayor que la que se requiere para aliviar la mise-
ria porque atraviesa el Estado de Tabasco. Seríamos muy necios
si nos opusiéramos a que se concediera este subsidio, pero como
dijeron los oradores, necesitamos fiscalizar para que la obra sea
completa, porque pudiera ser que de esos treinta mil pesos no
llegara la totalidad a manos de los verdaderamente damnificados,
de los humildes, de los que realmente lo necesitan. Pudiera ser
también que de los que se vieran favorecidos por el Gobierno
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Federal, estuvieran muchos que cuentan con grandes plantacio-
nes v que, por lo tanto, no necesitan ayuda de este Gobierno.
Por lo tanto, se hace indispensable, compañero Gandarilla, que
por unos conductos más adecuados que Jos conductos oficiales,
vaya este dinero a parar a las víctimas, a los damnificados del
Estado de Tabasco. Yo voy a recordar que actualmente se en-
cuentra por aquellos rumbos, dizque haciendo política nacional,
una comisión de diputados de esta Cámara; entiendo que actual-
mente se halla en Campeche. Pues bien, el conducto debido pa-
ra que se hiciera esa repartición de fondos entre los damnifica-
dos, sería el de los mismos diputados, no precisamente para que
ellos hagan la distribución —porque probablemente ya están por
regresar—, pero ellos podrán nombrar una comisión de vecinos
caracterizados de las poblaciones afectadas por esta inundación.
Ellos podrían encargarse de que la distribución fuera eficiente y
no tuviera los perjuicios que ocasionaría una distribución por
medio de la Jefatura de Ilaciend:1., porque efectivamente, la Je-
fatura de Hacienda, por lo bromosos que son los asuntos oficia-
les, va a retener seguramente en forma indebida esos fondos en
su poder, mientras que por conducto de los diputados que están
actualmente en aquella región podría hacerse una distribución
inmediata v rápida para que con mayor prontitud recibieran los
beneficios los damnificados del Estado de Tabasco. Por lo tanto,
pregunto a la Comisión si está dispuesta a modificar su dicta-
men en el sentido de que ese dinero se proporcione por conduc-
to de la comisión de diputados que se encuentra actualmente en
la región de Campeche.

— El C. Gandarüla: ¿Me permite su señoría interpelarlo, con
permiso de la presidencia? Suplico al ciudadano González, para
poner punto final, que nos diga si esta función de ir a repartir el
dinero es función netamente administrativa o no. Evidentemente
que sí, y vo quiero que el compañero González me diga con toda
sinceridad, con toda franqueza y valor civil, si cree usted que el
Ejecutivo puede nombrar una comisión de personas honorables,
atendiendo a las insinuaciones de la Comisión para distribuir ese
dinero. ¿Sí o no?

—El C. González: En primer lugar, compañero, yo creo que
los dogmas de que usted habla, uno de los cuales constituye el
hecho "de que administrativamente es el Ejecutivo quien debe
distribuir los fondos, cae por su propio peso ante la escuela de
la práctica y ante la escuela de los acontecimientos. Ya hemos
visto que los ejecutivos locales han sido conductores poco fieles
de la voluntad de esta Cámara para la repartición de fondos a
damnificados. Si, como decía también el compañero Altamirano,
—v como eso parece que estuvo de acuerdo la Asamblea—, los eje-
cutivos locales, administrativamente no han sabido cumplir con
su papel, entonces ese dogma cae también por su propio peso.
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—El C. Presidente-. Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Ortega Romeo: La Comisión con el objeto de que

no fracasaran las justas gestiones de la diputación tabasqueña,
retiraría gustosa el dictamen que ha puesto a discusión; pero la
Comisión no puede, como Comisión dictaminadora olvidar que
la Cámara de Diputados no tiene más facultad que dar decretos
o leyes y que el Ejecutivo de la República es el que tiene la
obligación y el deber de cumplir fielmente con todos y cada uno
de los decretos y leyes que esta Cámara dicte. Hacer otra cosa
sería fiscalizar la labor del Ejecutivo, para lo cual no hay facul-
tades legales ni constitucionales. Ahora bien, el argumento de que
el Ejecutivo local del Estado de Tabasco podría no entregar estos
dineros a los damnificados de ese mismo Estado, ha quedado
perfectamente destruido con el hecho de que ahora ya es el
Ejecutivo de la República el que tendrá, cumpliendo con sus
deberes, que vigilar la entrega de esos dineros, y si no lo hace
así, tendrá forzosamente que incurrir en la responsabilidad que
la misma ley señala, por no cumplir fielmente con esa obligación.
La Cámara no hace más que dar leyes o decretos; el Ejecutivo
tiene la obligación de cumplir fielmente en el sentido que la Cá-
mara los dicte, y nosotros no podemos invadir esta facultad. Por
eso no retira el dictamen. (Aplausos).

—El C. Secretario Gandarilla: Se pregunta a la Asamblea si
el asunto está suficientemente discutido. Los que estén por la
afirmativa, sírvanse manifestarlo. Suficientemente discutido. Se
procede a la votación nominal. Por la afirmativa.

—El C. Castillcja: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Castillo ja: Votó por la negativa un ciudadano dipu-

tado.
—El C. Secretario Gandarilla: Por la afirmativa, ciento se-

senta y cuatro ciudadanos diputados. Aprobado el proyecto de
decreto y pasa al Ejecutivo para los efectos correspondientes.

DECRETO QUE AUTORTZA AL EJECUTIVO A MINISTRAR
L \ CANTIDAD DE .$15,000.00" PARA AUXILIO DE LAS
VICTIMAS DE LA INUNDACIÓN DE TUXTLA GUTIÉ-
RREZ, CHIAPAS. (Diario de los Debates. 25 de octubre de
1922. pp. 9 a 11).

Telegrama procedente de "Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 21 de
octubre de 1922.

"Diputado Luis Espinosa.-Cámara Diputados.
"Torrenciales lluvias desbordaron río atraviesa esta capital,

arrasando algunas casas gente pobre que pide auxilio por haber
quedado situación angustiosa. En nombre pueblo suplicóle exci-
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tar humanitarismo H. Cámara para obtener ayuda justa solicitan.
—Atentamente—Presidente municipal, Alvaro Cancino".

"H. Asamblea:
"Por el telegrama del ciudadano presidente municipal de

Tuxtla Gutiérrez, "capital del Estado de Chiapas, que acaba de ser
del conocimiento de vuestra soberanía v por otros de particu-
lares, tengo conocimiento que el desbordamiento del río Sabinal
que pasa por entre la ciudad mencionada, destruyó edificios, arra-
só sementeras y dejó en el más completo desamparo a gran nú-
mero de hombres, mujeres y niños pertenecientes a la clase po-
bre.

'"Como el ciudadano presidente municipal de Tuxtla me ex-
horta para que haga un llamado a vuestra filantropía y a vues-
tros reconocidos sentimientos de altruismo, a efecto de que dis-
pongáis de una cantidad de dinero que sirva para aliviar aunque
sea 'en parte, la dolorosa situación en que se encuentran las víc-
timas de la inundación; en tal virtud hubiera querido solicitar
de vuestra generosidad una suma más o menos cuantiosa para
tan noble fin, pero teniendo en consideración la pobreza del Erario
v las necesidades del Gobierno para hacer frente a la situación
económica interior y exterior del país, sólo pido una avuda que,
en mi concepto v dé seguro en el vuestro también, resulta modes-
tísima.

"Compenetrado de la solidaridad y de las muestras de huma-
nitarismo que habéis dado en casos semejantes, entre los que se
cuenta el reeicntísimo de Tabasco. me permito el honor de su-
plicaros que, con dispensa de todo trámite v considerando el
asunto de obvia y urgente resolución, tengáis a bien aprobar el si-
guiente proyecto de ley:

"Único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que con
cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que tenga a bien
señalar, suministre al honorable Ayuntamiento de la ciudad de
Tuxtla de Gutiérrez, la cantidad de $15.000.00, para auxilio de las
víctimas de la inundación que acaba de registrarse en aquella lo-
calidad".

"Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, D. F., 25 de octubre de 1922.—Luis Es-
pinosa.—Jaime Solís".

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra para fundar mi pro-
posición.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa.
—El C. Espinosa Luis: Señores compañeros: El ciudadano

presidente municipal de Tuxtla Gutiérrez me dirige el telegrama
que es del conocimiento de vuestra soberanía, excitándome para
que, como representante de aquel distrito electoral, suplique a
vosotros, como tengo el alto honor de hacerlo, que se apruebe al-
gún subsidio para que se alivie la situación dificilísima, verdade-
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ramente amarga en que ha quedado gran número de gente pobre
a consecuencia de la inundación que acaban de sufrir cuatro de
los barrios principales de la población de Tuxtla Gutiérrez; con-
secuente con esa petición, y al mismo tiempo obedeciendo a mis
sentimientos, como representante de aquel distrito, vengo a pe-
diros ayuda en este caso para que el asunto se considere de ur-
gente y obvia resolución, porque se necesita ayudar en una forma
violenta a toda esta gente pobre, a todos estos menesterosos que
han quedado a los cuatro vientos y en el más completo desampa-
ro; de tal manera, señores compañeros, que solamente así podría
ser eficaz esta ayuda. Si la proposición mía fuese a pasar a algu-
na comisión para que dictaminara, desvirtuaría por completo la
característica de violencia que debe revestir a estas proposicio-
nes. La catástrofe, señores, lia sido de proporciones de verdade-
ra consideración. La prensa de la capital ha pintado con colores
vivísimos aquella inundación, y ha descripto también con pincela-
das dantescas la situación en que han quedado todos aquellos
que fueron perjudicados con esta inundación que no se había
registrado otra igual en aquellos lugares desde hace treinta años.
Yo creo, señores compañeros, que tratándose de remediar nece-
sidades como ésta, que tratándose de prestar auxilio a gentes
menesterosas como en el caso presente no habrá un solo compa-
ñero que se oponga a la dispensa de trámites, ni a la aprobación
del proyecto de ley que sometemos a la consideración de vuestra
soberanía. No tengo, pues —para terminar—, más que invocar
vuestros altos sentimientos de compañerismo y altruismo, para
pediros que la aprobéis, ya que con esto habréis tendido vuestra
mano generosa a una multitud de conterráneos míos que han
estado siempre dentro de la fraternidad que une a todos los pue-
blos, que une a la patria mexicana.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Santa Amia.
—El C. Santa Auna Justo A.: Señores: Es necesario que se con-

ceda . . . (Voces: ¡Tribuna!). Señores: Vengo a oponerme al trá-
mite. .. (Voces: ¡No hay trár.v'te!). Creí que habrían dado trámi-
te. Yo vengo precisamente a apoyar las palabras del compañero
que me ha precedido en el uso de la palabra porque hace po-
cos días en Tabasco tuvimos un caso semejante y solicitamos de
la Asamblea que se nos concediera un subsidio para los tabas-
dueños y se cometió la inconsecuencia gravísima de pasarla a
(.'omisión para que dictaminara v la Comisión no dictaminó. Se
trata señores, de algo muy importante: ya el compañero que me
precedió en el uso de la palabra expuso cuál es la situación de
los chiapanecos. Como conocedor que sov del asunto, pido a la
Asamblea que se una unánimemente a la petición de la dipu-
tación chiapaneca porque se trata de salvar a mucha gente de la
miseria. Aprovecho la oportunidad para pedir también a la Co-
misión de Hacienda que rinda cuanto antes su dictamen respec-
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to a la proposición que los tabasqueños hicimos a favor de los
inundados de Tabasco. (Aplausos).

—El C. Secretario Gandnrilla: Respetuosamente la presiden-
cia suplica u la Comisión de Hacienda que en el caso de Tabas-
co se sirva indicar por qué no ha dictaminado.

—El C. Ortega Romeo: Como presidente de la Comisión de
Hacienda . . .

—El C. Espinosa Luis: Moción de crden, señor Presidente.
Se está tratando un asunto distinto a mi proposición. Desde lue-
go \o me uno a la petición del representante por Tabasco, aplau-
do la actitud de su señoría excitando a la Comisión de Hacienda
para que rinda su dictamen; yo entiendo que deben tratarse es-
tos asuntos de Tabasco y Chiapas cu esta misma sesión, pero por
cuestión de orden y de método suplico que primero se resuelva
mi proposición y después se pase al asunto de Tabaseo.

—El C. Secretario Gandnrilla: La presidencia, por conducto
de la secretaría, manifiesta al compañero Espinosa, que en nom-
bre del humanitarismo de que él hablaba y únicamente para no
perder el tiempo permita que informe la Comisión de Hacienda
sobre el caso de Tabasco para tratar en seguida, también por
humanitarismo —como usted mismo indica— el asunto de usted.

—El C. Ortega Romeo: Decía vo que la Comisión de Hacien-
da a la cual turnó la presidencia de esta Cámara la solicitud re-
lativa a la indemnización o ayuda que piden los diputados por
Tabasco, no ha rendido ese dictamen porque los mismos dipu-
tados que presentaron esa solicitud se han acercado a ella en vis-
ta de algunas dificultades de carácter económico que encontraba
esa Comisión para negar esa solicitud. Ahora bien; supuesto que
se me pide ese informe, no tengo ningún inconveniente para de-
cir que la Comisión de Hacienda no está capacitada para cono-
cer ni las necesidades de los que han sufrido daños por la inun-
dación, ni la cantidad suficiente que fuera bastante también para
remediar esas necesidades de momento. Como ha encontrado que
cada año esta Cámara ha acordado un subsidio que fluctúa de
quince a veinte mil pesos y los señores diputados pedían treinta
mil pesos, nos hemos acercado a ellos para que nos digan, con
toda verdad, cuál sería la cantidad necesaria porque va va sien-
do costumbre que anualmente se dé al Estado de Tabasco un
subsidio por esta cantidad.

—El C. Secretario Gandarilh: La presidencia, por conducto
de la secretaría, suplica respetuosamente a la honorable Comi-
sión rinda su dictamen a la mayor bevedad. Continúa a discu-
sión el asunto del ciudadano Espinosa.

Se consulta a la Asamblea si el asunto presentado por el
ciudadano Espinosa v socio se considera de urgente y obvia re-
solución. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
Se declara de urgente y obvia resolución. Está a discusión. No
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habiendo quien haga uso de la palabra, en contra ni en pro, se
va a recoger la votación nominal. Se suplica a los ciudadanos se-
cretario y prosecretario, señores Huerta Moisés y Von Borstel, au-
xilien a la secretaría. Se ruega que los diputados digan su nom-
bre y también el sí o no respectivo.

(Se recoge la votación).
-El C. Secretario Gandarilla: Votaron por la afirmativa cien-

to treinta y dos ciudadanos diputados.
-El C. Prosecretario Santa Anrui: Votó por la negativa el

ciudadano Guillermo Fernández.
-El C. Secretario Gandarilla: En consecuencia, ha sido apro-

bado el proyecto presentado por los ciudadanos Luis Espinosa y
Jaime A. Solís. Pasa al Ejecutivo para los efectos correspondien-
tes.
DECRETO QUE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA QUE

CON CARGO AL PRESUPUESTO MINISTRE LA CAN-
TIDAD DE $25,000.00 PARA AUXILIO DE LOS DAMNI-
FICADOS DE ISLA DE MUJERES, QUINTANA ROO.
(Diario de los Debates. 31 de octubre de 1922. pp. 5 y 6).

"Honorable Asamblea: ,
"Noticias primero de prensa, y oficiales directas, después,

han puesto en mi conocimiento que el terrible ciclón que hace
poco azotara las costas del Sureste de la República, de modo
principalísimo atacó al Territorio Quintana Roo, cuyo represen-
tante soy, y por modo asaz despiadado a la infortunada Isla de
Mujeres,' cabecera del Distrito Norte de aquella Entidad.

"En virtud de que el ciudadano presidente municipal de la
referida isla me exhorta a que haga gestiones encaminadas a ali-
viar en algo la dolorosa y aflictiva situación en que se hallan las
víctimas de la tremenda perturbación atmosférica que acaba de
pasar, teniendo en cuenta que por circustancias de todos conoci-
das el Erario Federal se encuentra necesitado de hacer frente a
ineludibles compromisos económicos, tanto exteriores como inte-
riores, que demandan ahorros imperiosos y una gran discreción
en todos sus egresos, únicamente pido una ayuda que, en mi con-
cepto, como seguramente en el vuestro también, resulta modes-
tísima, dadas las peculiares condiciones del lugar de la catástrofe.

"Por la urgencia del caso y haciendo un llamamiento a vues-
tra filantropía nunca desmentida, me permito el honor de supli-
car que, con dispensa de todo trámite y considerando el asunto
de obvia y urgente resolución, tengáis a bien aprobar el siguiente
proyecto de ley:

"Único. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con
cargo a la partida del Presupuesto de Egresos que tenga a bien
señalar, suministre al honorable Ayuntamiento de Isla de Mu-
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¡eres. Quintana Roo, por conducto de la Jefatura de Hacienda
en Mérida, Yucatán, la cantidad de $25,000.00, para auxilio de
los damnificados por el ciclón que acaba de azotar dicho lugar".

"Salón de Sesiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, D. F., 30 de octubre de 1922.—Enri-
que M. Barragán".

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Barragán.
—El C. Barragán: Señores diputados: Aver, como de costum-

bre, al presentarme a este edificio con el fin de recoger mi co-
rrespondencia habitual, fui sorprendido con un telegrama en el
que el ciudadano presidente municipal de Isla de Mujeres me
comunica lo terrible que fue la catástrofe que los elementos desa-
tados en furia inconcebible causaron en aquella isla. El telegrama
en cuestión dice así:

"Progreso, Yucatán, 28 de octubre de 1922.
"Diputado Congreso de la Unión por Territorio Quintana

Roo, Enrique M. Barragán.
"Número 28.—Participóle profunda pena, ciclón azotó esta

población 17 v 18 actual, demolió completamente mayor parte
casas, quedando pueblo desolación completa y habitantes mayor
indigencia; fin evitar moradores emigren, implorárnosle interce-
da C. Presidente República, mayor brevedad posible, ser aflictiva
situación, preste auxilio pecuniario indispensable fines indicados.
Pérdidas ocasionadas ciclón fueron enormes. Espera pueblo ali-
viar situación ingente necesidad. En tierra no hubo desgracias
personales lamentar. Canoa motor "Nieves" naufragó frente esta
isla, pereciendo ahogado patrón, salvándose resto tripulación y
pasajeros, debido oportuno auxilio se les prestó; balandro "Ro-
sita" también naufragó frente esta isla, salvándose un tripulante,
pereciendo ahogados dos más y dos pasajeros. Pailebot america-
no encalló punta Sur esta isla, salvóse toda tripulación. Edificio
carbonera guerra destruido completamente y destrozos pueblo en
general. Suplicóle contestación esta vía gestiones, por ser grave
situación.—Atentamente, el presidente municipal, Manuel Osorio G."

"Nota. Procedente Isla Mujeres, fecha 19".
En cuanto recibí este mensaje y una vez que yo va había

manifestado mis temores muy fundados a un gran número de
compañeros, desde que leyera noticias de prensa en las que se
decía que lo ocurrido en Chiapas, lo mismo que en Tabasco y
en parte de Tamaulipas, presumí que el Territorio de Quintana
Roo, por estar precisamente dentro del radio de la zona eiclonis-
tica que azota con frecuencia el Caribe, sería una de las partes
más perjudicadas por esta perturbación atmosférica. Así ha sido,
en efecto; desgraciadamente el Territorio va se ha visto en cir-
cunstancias parecidas: en octubre de 1916, otro ciclón, tan te-
rrible como el que acaba de pasar, azotó aquella misma Entidad,
apoyándose de preferencia sobre la capital del Territorio, la po-
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blación de Payo Obispo, a la cual destruyó completamente. En
aquella ocasión, la mayor parte de los pobladores, dedicados a la
explotación del chicle, fueron los que más sintieron la catástrofe,
en virtud de que el vendaval desatado no solamente tiró las ca-
sas, sino que arrancó de cuajo la mayor parte de los árboles v
un número crecido de individuos que se dedicaban a la labor cíe
extraer el chicle, pereció, pasando su número de cuatrocientos,
pues se perdieron en las montañas y no pudieron salir. Yo no sé
en esta ocasión a qué extremo haya llegado la catástrofe en el
interior del Territorio: únicamente tengo noticias de Isla de Mu-
jeres, y ya ven ustedes, señores, que por el aislamiento terrible
en que s? tiene a aquella Entidad, Isla de Mujeres ha necesitado
doce días para poderse comunicar con el mundo civilizado. El
compañero Espinosa, al solicitar auxilio para los damnificados de
Tuxtla Gutiérrez, decía que aquellos pobres compatriotas se ha-
llaban a los cuatro vientos. Pues bien, señores; los habitantes
de Isla de Mujeres no solamente están a los cuatro vientos, sino
que están a todos los ríos y vientos y resistiendo constantemente
los embates furiosos de los elementos desatados en su contra. Yo
vengo, en virtud de esto, a solicitar de ustedes que con dispensa
de todo trámite se sirva declarar de obvia y urgente resolución
la proposición que presento. (Aplausos).

—El C. Secretario Barón Obregón: Se consulta a la Asam-
blea si se declara de obvia y urgente resolución. Los que estén
por la afirmativa, se servirán ponerse de pie. Se declara de obvia
v tirgente resolución. Está a discusión. No habiendo quien haga
uso de la palabra, se procede a recoger la votación nominal. Por
la afirmativa.

—El C. Prosecretario Santa Anna: Por la negativa.
(Votación).
—El C. Secretario Barón Obregón: Votaron por la afirmativa

ciento cuarenta y siete ciudadanos diputados. En consecuencia,
ha sido aprobado el proyecto presentado por la diputación de
Quintana Roo. Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales.
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INICIATIVA DE REFORMAS A LA LEY DE INGRESOS VI-
GENTE. (Diario de los Debates. 4 de abril de 1923. pp. 3 a 5).

"El Ejecutivo de la Unión, por conducto de la Secretaría de
Gobernación, envía una iniciativa de reformas a la Ley de In-
gresos vigente '.—Recibo, imprímase y túrnese a la la. Comisión
de Hacienda, tan pronto como se publique el decreto que amplíe
la convocatoria al período extraordinario del Congreso.

La iniciativa de referencia está concebida en los siguientes
términos:

"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos.—Secretaría de Gobernación.—Número 4,725.

"A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.—Presente.

"La Secretaría de Hacienda dice a esta de Gobernación, lo
que sigue:

"El H. Congreso de la Unión, en la Ley de Ingresos vigente,
en su artículo 15, reformó diversas fracciones de la Tarifa de los
Derechos de Importación, fijándoles cuotas más altas a los efec-
tos comprendidos en las fracciones reformadas.

"Los anuncios impresos fueron gravados con una cuota eleva-
da, a fin do favorecer las artes gráficas nacionales, obligando,
por este medio, a los anunciantes, a hacer sus impresiones en el
país y, en esta forma, estrechar al comerciante extranjero para
que imprima sus anuncios en la República.

"Es notorio que los comerciantes extranjeros envían a los na-
cionales los anuncios necesarios para dar a conocer sus produc-
tos, y la protección que se ha querido dar a la industria nacio-
nal con las cuotas que fija la Ley de Ingresos vigente, resulta
onerosa, más bien prohibitiva, y lo cual puede convertirse en un
aliciente para el contrabando; y, en consecuencia, esta Secreta-
ría se permite proponer que la mencionada cuota señalada para
la fracción 5SS, de $2.50 K. L., se reduzca a $1.60, para igual
unidad.
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"Igualmente, se fijó a los catálogos procedentes del extranje-
ro, la cuota de $2.50 por K. L. Los catálogos son más bien listas
de precios que envían las casas del exterior, y por ahora es casi
imposible su impresión en la República, y la cuota ha resultado
ser enteramente prohibitiva y, atendiendo a que el envío de esas
impresiones es de mutuo beneficio para los comerciantes del in-
terior y del exterior, la Secretaría estima conveniente la reforma
en el sentido de la iniciativa, o sea que los catálogos impresos a
la rústica, se declaren exentos, y a los con pasta de cartón, cuero
o percalina, se les fije la cuota de $0.60 por K. B.

"Por los anteriores motivos, es pertinente disminuir la cuota
señalada en la fracción 598 de la Tarifa de Importación, para
las estampas impresas, grabadas o litografiadas, que constituyan
materia prima para los mencionados anuncios, disminuyendo la
cuota de $1.50, que actualmente tiene, a la de $1.25 K. L.

"La expresada Ley de Ingresos aumentó las cuotas de las frac-
ciones 600 y 601 de la Tarifa, para la música impresa o manus-
crita, a la rústica o con pasta de cartón, cuero o percalina; y co-
rrespondiendo al Ejecutivo iniciar todas aquellas medidas ten-
dientes a la propagación de la cultura artística, esta Secretaría
cree conveniente se modifiquen las cuotas de referencia, para
que las clases menos acomodadas puedan obtener a buen precio
la música impresa.

"Por último, la propia Ley de Ingresos declaró la libre ex-
portación del tabaco en rama (capa y tripa), y con esta dispo-
sición se impide que las materias primas se utilicen en el país,
toda vez que, sin gravar la exportación, se favorece su salida, pa-
ra importar va elaborado dicho artículo, con perjuicio de la clase
obrera en el ramo de tabacos y, por tal motivo, la Secretaría
propone un pequeño gravamen de $0.05 y $0.02, respectivamen-
te, para la capa y tripa del tabaco, por K. L., declarando, en cam-
bio, exentos los tabacos labrados, de los derechos de exportación.

"Por las razones expuestas, me permito, por el muv digno
conducto de usted, hacer las iniciativas correspondientes, seguro
de que, ni al II. Congreso de la Unión, ni a esa Secretaría^ se
ocultará la importancia de ellas, y espero sea usted servido' de
obtener del señor Presidente de la República el acuerdo necesa-
rio para ampliar la convocatoria a sesiones extraordinarias del
Congreso de la Unión, a fin de que se resuelva lo que se estime
conveniente respecto de las iniciativas a que se contrac este ofi-
cio y las cuales adjunto al presente

"Lo que por acuerdo del ciudadano Presidente de la Repú-
blica, tengo el honor de transcribir a ustedes, suplicándoles se
sirvan dar cuenta a esa II. Cámara de Diputados, a efecto de
que se estudie, apruebe v se expida la ley correspondiente a las
reformas de las tarifas de Importación y de Exportación, según
la siguiente iniciativa:
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"El H. Congreso de la Unión, en uso de las facultades que le
confieren las fracciones Vil y IX del articulo 73 de la Constitu-
ción Central de la República, ha tenido a bien aprobar el siguien-
te decreto:

"Artículo lo. Se reforman las fracciones 588, 5SS-A v nota ex-
plicativa número 219, de la Tarifa vigente de los Derechos de
Importación, modificadas, la primera, por la Ley de Ingresos vi-
gente, y las ultimas, por el decreto de 2 de enero próximo pasado,
en los términos siguientes:

"TARIFA

"Papel y sus aplicaciones

"Papeles manufacturados

"Fracción 588.—Anuncios impresos, grabados o litografiados,
sobre papel o cartón, sin marcos ni varillas. Nota 219 Kilo le<Tal
$1.60. '" '

"Fracción 588-A.—Anuncios sobre papel o cartón con marcos
o varillas, que no sean de metal fino, metal ordinario dorado o
plateado. Kilo legal, $1.60.

"Xota explicativa. 219.—Fracción 5SS.—Se especifican en ella
los anuncios sobre papel o cartón, cuando no tengan marcos ni
varillas.

"Por anuncios debe entenderse, todo papel o cartón grabado,
impreso o litografiado a uno o varios colores, recortado, realzado,
o en forma de estampa, bandeja, papelera, almanaque exfoliador o
cualquiera otro artefacto de papel no especificado, con figuras,
paisajes, dibujos de fantasía, vistas de fábricas, buques, edificios,
etcétera, siempre que contengan un nombre, leyenda, ra/ón social
o nombre comercial cuyo objeto sea el de dar a conocer o des-
eribir un producto, una negociación, un espectáculo, etcétera, o
bien hacer propaganda con datos sobre cualquier asunto especial.

"Los anuncios para cinematógrafo, tengan o no leyenda, se
incluyen en esta fracción, los almanaques exfoliadores, de todas
clases sobre pape! o cartón, así como las fotografías con anuncios.

"Los catálogos y los anuncios en forma de folletos, se consi-
derarán libros impresos, clasificándose como tales. Los anuncios
sobre una sola hoja de papel o cartón que no redama encuader-
naeión, aun cuando se presente en forma de pliego con páginas
numeradas y entre ellos algunos anuncios combinados con alma-
naques, no se considerarán como folletos, gravándose por esta
fracción. Los itinerarios de líneas de vapores y ferrocarriles, aun
cuantío tengan anuncios, se calificarán como impresos exentos de
derechos.
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"Los anuncios sobre láminas u hojas de vidrio, madera, celu-
loide, objetos y mercancías especificadas en el vocabulario, se
gravarán conforme a las cuotas que la tarifa les asigne, sin to-
mar en consideración el anuncio. Los anuncios sobre láminas de
metal, sin marcos, según corresponda a la lámina de que estén
hechos y los anuncios sobre tela, como artículos de tela no espe-
cificados, siempre que no tengan marco.

"No se reputarán anuncios las etiquetas o marbetes, aun cuan-
do tengan rótulos o dirección, ni los encabezamientos o membre-
tes puestos en papeles que puedan servir para documentos, car-
tas o recados.

"En las copias y reproducciones de cuadros, no se considera-
rán como anuncios el nombre del cuadro y la firma del autor.

''Los folletos y anuncios que se importen bajo la forma de en-
voltura interior o exterior con drogas, productos químicos u otros
efectos, causarán los derechos que corresponden a la mercancía
que envuelvan, incluyéndose en el peso legal o bruto, según co-
rresponda. Los anuncios y folletos que se importen sueltos se
considerarán en las fracciones 588 o 597, según clase.

"Artículo 2o. Se reforman las especificaciones del vocabula-
rio de la tarifa vigente de los derechos de importación que a con-
tinuación se expresan, y que fueron modificadas por el citado de-
creto de 2 de enero último, en los términos siguientes:

"Almanaques exfoliadores de todas clases. Fracción 588, de
$1.60 K. L.

"Almanaques impresos, encuadernados a la rústica, contenien-
do anuncios. Fracción 597. Exentos.

"Anuncios de todas clases para cinematógrafo. Fracción 588,
de $1.60 K. L.

"Anuncios en forma de folletos. Fracción 597. Exentos.
"Anuncios sobre papel con marcos o varillas que no sean de

metal fino, metal ordinario, plateado o dorado. Fracción 588-A,
de $1.60 K. L.

"Anuncios impresos, grabados o litografiados sobre papel o
cartón, sin marcos ni varillas. Fracción 588, de $1.60 K. L.

"Anuncios sobre fotografías. Fracción 588, de $1.60 K. L.
"Anuncios sobre papel con marcos o varillas de metal fino, pla-

teado o dorado, según la materia del marco. (Véase artefactos).
"Bloques de papel para almanaques exfoliadores. Fracción 588,

de $1.60 K. L.
"Catálogos impresos a la rústica. Fracción 597. Exentos.
"Catálogos impresos con la pasta de cartón, cuero o percalinas.

Fracción 601-A, de $0.06 K. B.
"Cartas circulares impresas de todas clases. Fracción 588, de

$1.60 K. L.
"Folletos impresos. Fracción 597. Exentos.
"Fotografías con anuncios. Fracción 588, de $1.60 K. L.
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"Artículo 3o. Se reforma la fracción 598 de la tarifa vigente
de los derechos de importación, en los siguientes términos:

"TARIFA

"Papel y sus aplicaciones

"Papeles manufacturados

"Fracción 598.—Estampas impresas, grabadas o litografiadas,
oleografías y pinturas sobre papel o cartón, aun cuando tengan
marcos de todas cl'ases. Nota 226. Kilo legal, $1.25.

"Artículo 4o. Las diversas especificaciones del vocabulario y
nota explicativa de la tarifa de los derechos de importación, re-
lacionadas con la fracción 598, que se modifica en el artículo an-
terior, quedan sujetas a las reformas de las cuotas correspon-
dientes establecidas en el citado artículo, de acuerdo con la regla
primera para la aplicación de la tarifa.

"Artículo 5o. Se reforma la fracción 601 de la tarifa de los
derechos de importación incluida en el artículo 15 de la Ley de
Ingresos vigente, así como su vocabulario respectivo, debiendo
quedar una y otro en los siguientes términos:

"TARIFA

"Papel y sus aplicaciones

"Artefactos

"Fracción 601.—Música impresa o manuscrita, a la rústica o
empastada en cartón, cuero o percalina, K. L., $0.50.

"VOCABULARIO

"Música impresa o manuscrita, a la rústica o empastada con
cartón, cuero o percalina. Fracción 601. K. L., $0.50.

"Transitorio

"Único. Este decreto comenzará a regir desde la fecha de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación, v se aplicará
a las importaciones que se hagan a partir de esa fecha en los
buques que fondeen en los puertos por donde haya de practicar-
se el despacho v a las que desde la misma fecha se hagan por
las aduanas fronterizas.

"Salón de Sesiones del H. Congreso de la Unión, en México,
a los . . .
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"Reitero a ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, 4 de abril de 1923.

—P. A. del Secretario, el Subsecretario, Gilberto Valenzuela".

PROYECTO DE DECRETO, DICTAMEN Y DISCUSIÓN DEL
MISMO, QUE ADICIONA LA LEY DE INGRESOS DE
1923 CON EL IMPUESTO SOBRE CONSUMO DE LUZ
Y FUERZA. (Diario de los Debates. 17 de julio, pp., 6 y 7;
4 de septiembre, p. 8 y 7 de septiembre, pp., 12 a 21. Año
de 1923.

"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos.—Secretaría de Gobernación.—Departamento de Justicia.—Nú-
mero 6828.

"A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.
—Ciudad.

"Tengo el honor de remitir a ustedes la iniciativa original que
se recibió en esta Secretaría procedente de la de Hacienda y Crédito
Público, en la que se adiciona al Presupuesto de Egresos vigente,
el impuesto sobre consumo de luz y fuerza, permitiéndome supli-
carles se sirvan dar cuenta con ella a esa H. Cámara, para los
efectos constitucionales, en la inteligencia que con ese motivo, ya
se expidió el decreto respectivo, que amplía el período de sesio-
nes extraordinarias.

"Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.—Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, 22 de
junio de 1923.—El Subsecretario, Gilberto Valenzuela".—Recibo, a
la la. Comisión de Hacienda, e imprímase.

La iniciativa de referencia dice a la letra:
"Poder Ejecutivo Federal—México.—Estados Unidos Mexica-

nos.—Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
"Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados al H. Con-

greso de la Unión.
"Por decreto de 7 de septiembre de 1921, se suprimió el im-

puesto especial sobre consumo de luz y fuerza eléctrica, estable-
cido por el de 23 de junio de 1917.

"La Ley de Ingresos expedida para el año fiscal en curso
mantuvo en vigor esa supresión no incluyendo el referido im-
puesto entre los que debería percibir el Erario Federal.

"La difícil situación por la que éste atraviesa, y la circuns-
tancia de ser muy poco gravoso el arbitrio fiscal antes citado,
unidas a la consideración de que dicho impuesto fue derogado
únicamente con el propósito de disminuir las cargas públicas en
momentos en que aquella situación era sensiblemente menos des-
favorable que en la actualidad, determinan al Ejecutivo a iniciar el
restablecimiento de la contribución varias veces citada.
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"Con tal objeto, de acuerdo con lo dispuesto por la fracción
I del artículo 71 de la Constitución Federal, me permito some-
ter a la consideración de esa H. Cámara, por el digno conducto
de ustedes v para los efectos constitucionales correspondientes, la
siguiente iniciativa de ley:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de
las facultades" que le confiere la fracción X del artículo 73 de la
Constitución, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto:

"Artículo lo. Se adiciona el artículo lo. de la Ley de Ingresos
vigente, en su fracción X, con el siguiente inciso:

"k) Impuesto sobre consumo de luz, fuerza y calefacción
eléctricas.

"Artículo 2o. El impuesto se causará v recaudará de confor-
midad con lo dispuesto por el Decreto de 23 de junio de 1917,
cuva vigencia se restablece^ con las modificaciones a que se con-
trae el artículo siguiente, nuedando por tanto derogado el Decre-
to de 7 de septiembre de 1921, en su parte relativa, v los artícu-
los lo., 2o., 3o. y 4o. del citado Decreto de 23 de junio de 1917.

"Artículo 3o. Se reforman en los siguientes términos los ar-
tículos lo., 2o., 3o. y 4o. del Decreto de 23 de iunio de 1917.

"Artículo lo. Se establece para toda la República un impues-
to indirecto sobre el consumo de luz, fuerza y calefacción eléc-
tricas.

"Artículo 2o. El impuesto sobre luz será a razón de 10 por
ciento sobre el imnorte del consumo, en el concepto de que que-
dan exceptuados de dicho impuesto:

"a) Fl alumbrado público v el de los establecimientos del
Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los mu-
nicipios.

"b) Los focos colocados en el exterior de las casas que con-
tribuvan al alumbrado de las vías públicas.

"c) Las iluminaciones extraordinarias con motivo de festi-
vidades.

"d) El alumbrado de los establecimientos de beneficencia y
enseñanza.

"e) El alumbrado a precio fiio de una a tres lámparas.
"Artículo 3o. El impuesto sobre fuerza electromotriz será a

razón de 3 por ciento sobre el importe del consumo oue se hn^a
de la misma, cualnuiera nue sea el objeto a que esté destinada.
quedando exentos de dicho impuesto:

"a) Los establecimientos oficiales.
"h) Las facturas que se extiendan a compañías que no con-

suman la energía sino que la revendan o distribuyan.
"c) El suministro de fuerza para la irrigación y para fines

agrícolas.
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"Artículo 4o. El impuesto sobre la calefacción será de 10 por
ciento sobre el importe del consumo; en la inteligencia de que se
exceptúan de dicho impuesto:

'a) La calefacción de los establecimientos de beneficencia
y de enseñanza.

"b) La consumida en las oficinas del Gobierno Federal, de
los gobiernos de los Estados y de los municipios.

"Por tanto, he de merecer a ustedes se sirvan dar cuenta con
esta iniciativa a la H. Cámara de Diputados, para los efectos
constitucionales, reiterando a ustedes mi atenta consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, 20 de junio de
1923.—A. Obregón.—El Secretario de Hacienda y Crédito Público,
Adolfo de la Huerta".

INICIATIVA DE LEY DE REFORMA DEL ARTICULO 6o.
DE LA LEY DE INGRESOS VIGENTE. (Diario de los De-
bates. 27 de agosto de 1923, pp. 8 y 9).

"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos.—Secretaría de Gobernación.—Departamento de Justicia.—Nú-
mero 7,650.

"A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.—Presentes.

"De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se recibió
en ésta una iniciativa de ley, que original adjunto a ustedes, am-
pliando y adicionando diversas partidas del Ramo Sexto del Pre-
supuesto de Egresos.

"Al tener el honor de remitir a ustedes la citada iniciativa,
para los efectos constitucionales, me permito suplicarles se sir-
van dar cuenta con ella a esa H. Cámara, en el concepto de que
ya se expidió la convocatoria respectiva que amplía el período
de sesiones extraordinarias del Congreso, para tal objeto.

"Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, D. F., agosto 9
de 1923.—El Subsecretario, Gilberto Valenzuela".—Recibo, y a la
2a. Comisión de Hacienda.

La iniciativa de referencia está concebida en los siguientes
términos:

"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos.—Secretaría de Hacienda y Crédito Público.—Número 3,115-
376.

"Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión.—Presentes.

"La Ley de Ingresos vigente, ha establecido en su artículo 6o.
un impuesto adicional de 2 por ciento sobre los derechos de im-
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portación y exportación, que se aplicarán en favor del Munici-
pio en que esté ubicada la Aduana que cobra los derechos.

"El hecho de que estos fondos van a confundirse con todos
los demás que forman la Hacienda Municipal, ha dado como re-
sultado que aquéllos no se apliquen preferentemente a mejoras
materiales, como las de aguas, alumbrado, pavimentación y otras.

"El Ejecutivo ha estimado que con la administración del pro-
ducto del 2 por ciento municipal a que se refiere el artículo 6o.
citado, por medio de una junta de mejoras se lograría mayor efi-
ciencia en aquellos servicios.

"Para alcanzar este resultado, el Ejecutivo de mi cargo ha
considerado prudente una reforma del artículo 6o. de la Ley de
Ingresos vigente; por lo que, y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 71, fracción I de la Constitución Federal, se permi-
te elevar a la consideración de esa H. Cámara, por el digno con-
ducto de ustedes, la siguiente iniciativa de ley:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las
facultades que le concede la fracción VII del artículo 73 de la
Constitución Federal, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto:

"Artículo lo. Se reforma el artículo 6o. de la Ley de Ingresos
vigente, en los siguientes términos:

"Artículo 6o. Los causantes de los derechos de importación
y exportación, pagarán además, sobre el importe de dichos de-
rechos, un impuesto adicional de 2 por ciento que se aplicará al
fomento de las mejoras materiales del lugar donde esté ubicada
la respectiva Aduana.

Los productos que se recauden por este concepto serán ad-
ministrados por una junta compuesta del administrador de la
Aduana, el presidente municipal, el presidente de la Cámara de
Comercio, o, en su defecto, un comerciante y una casa bancaria
o a falta de ésta una casa comercial de reconocida honorabilidad,
como tesorero.

"Dado en el Salón de Sesiones del Congreso de la Unión, en
México, a . . .

"Por tanto, he de merecer a ustedes se sirvan dar cuenta con
esta iniciativa a la H. Cámara de Diputados, para los efectos
constitucionales.

"Reitero a ustedes mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.-México, 17 de julio de

1923.—El Presidente de la República, A. ObrcQÓn— El Secretario
de Hacienda y Crédito Público, Adolfo de la Huerta".

DICTAMEN

"la. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A la la. Comisión de Hacienda, por acuerdo de vuestra so-

beranía, le fue turnada la iniciativa que con fecha 22 del actual
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envió el Ejecutivo de la Unión, por el cual propone se establez-
ca un impuesto al consumo de luz y fuerza eléctricas.

"El mismo Ejecutivo, para fundar su iniciativa, expone: que
por decreto de 7 de septiembre de 1921, se suprimió el impuesto
especial sobre consumo de luz y fuerza eléctricas, establecido por
el de 23 de junio de 1917; que la Ley de Ingresos vigente man-
tuvo en vigor dicha supresión, no incluyendo el referido impues-
to; que la difícil situación por que atraviesa el Erario y la cir-
cunstancia de ser muy poco gravoso el impuesto citado, impulsa
al Ejecutivo a pedir su restablecimiento.

"Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión hace suyas
las razones que fundan la iniciativa del Ejecutivo, toda vez que
el impuesto se propone establecer es tan insignificante, que no
resulta gravoso a los intereses del público y sí beneficia a la Ha-
cienda Pública, que en los actuales momentos tiene fuertes com-
promisos que cumplir, por lo que se permite someter a la apro-
bación de vuestra soberanía, el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo lo. Se adiciona el artículo lo. de la Ley de In-
gresos vigente, en su fracción X, con el siguiente inciso:

"k) Impuesto sobre consumo de luz, fuerza y calefacción
eléctricas.

Artículo 2o. El impuesto se causará y recaudará de confor-
midad con lo dispuesto por el decreto de 23 de junio de 1917,
cuya vigencia se restablece, con las modificaciones a que se con-
trae el artículo siguiente, quedando, por tanto, derogado el de-
creto de 7 de septiembre de 1921, en su parte relativa, los ar-
tículos lo., 2o., 3o. y 4o. del citado decreto de 23 de junio de
1917.

Artículo 3o. Se reforman en los siguientes términos los ar-
tículos lo., 2o., 3o. y 4o. del decreto de 23 de junio de 1917:

Articulo lo. Se establece para toda la República un impues-
to indirecto sobre el consumo de luz, fuerza y calefacción eléc-
tricas.

"Artículo 2o. El impuesto sobre luz será a razón del 10 por
ciento sobre el importe del consumo, en el concepto de que que-
dan exceptuados de dicho impuesto:

"a) El alumbrado público y el de los establecimientos del
Gobierno Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los mu-
nicipios.

b) Los focos colocados en el exterior de las casas que con-
tribuyen al alumbrado de las vías públicas.

"c) Las iluminaciones extraordinarias con motivo de festi-
vidades.

"d) El alumbrado de los establecimientos de beneficencia y
enseñanza.

"e) El alumbrado a precio fijo de una a tres lámparas.
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"Artículo 3o. El impuesto sobre fuerza electromotriz será a
razón de 3 por ciento sobre el importe del consumo que se ha-
ga de la misma, cualquiera que sea el objeto a que esté destina-
da, quedando exentos de dicho impuesto:

"a) Los establecimientos oficiales.
"b) Las facturas que se extiendan a compañías que no con-

suman la energía, sino que la revendan o distribuyan.
"c) El suministro de fuerza para la irrigación y para fines

agrícolas.
"Artículo 4o. El impuesto sobre la calefacción será de 10 por

ciento sobre el importe del consumo; en la inteligencia de que
se exceptúan de dicho impuesto:

"a) La calefacción de los establecimientos de beneficencia y
de enseñanza.

"b) La consumida en las oficinas del Gobierno Federal, de
los Gobiernos de los Estados y de los municipios".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso General.—México, a 4 de septiembre de 1923.—Juan Quiro-
ga.—Romeo Ortega".—Primera lectura, e imprímase.

DISCUSIÓN

"la. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A la la. Comisión de Hacienda, por acuerdo de vuestra so-

beranía, le fue turnada la iniciativa que con fecha 22 del actual
envió el Ejecutivo de la Unión, por el cual propone se establez-
ca un impuesto al consumo de luz y fuerza eléctricas.

"El mismo Ejecutivo para fundar su iniciativa, expone: que
por decreto de 7 de septiembre de 1921, se suprimió el impuesto
especial sobre consumo de luz y fuerza eléctricas, establecido por
el de 23 de junio de 1917; que la Ley de Ingresos vigente man-
tuvo en vigor dicha supresión no incluyendo el referido impues-
to; que la difícil situación por que atraviesa el Erario y la cir-
cunstancia de ser muy poco gravoso el impuesto citado, impulsa
al Ejecutivo a pedir su restablecimiento.

"Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión hace suyas las
razones que fundan la iniciativa del Ejecutivo, toda vez que el
impuesto que se propone establecer es tan insignificante que no
resulta gravoso a los intereses del público y sí beneficia a la
Hacienda Pública que en los actuales momentos tiene fuertes
compromisos que cumplir, por lo que se permite someter a la
aprobación de vuestra soberanía, el siguiente proyecto de decre-
to:

"Artículo lo. Se adiciona el artículo lo. de la Ley de In-
gresos vigente, en su fracción X. con el siguiente inciso:
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"k) Impuesto sobre consumo de luz, fuerza y calefacción
eléctricas.

"Artículo 2o. El impuesto se causará y recaudará de confor-
midad con lo dispuesto por el decreto de 23 de junio de 1917,
cuya vigencia se restablece, con las modificaciones a que se con-
trae el artículo siguiente, quedando por tanto derogado el decre-
to de 7 de septiembre de 1921, en su parte relativa, los artículos
lo., 2o., 3o. y 4o. del citado decreto de 23 de junio de 1917.

"Artículo 3o. Se reforman en los siguientes términos los ar-
tículos lo., 2o., 3o. y 4o. del decreto de 23 de junio de 1917:

"Artículo lo. Se establece para toda la República un im-
puesto indirecto sobre el consumo de luz, fuerza y calefacción
eléctricas.

"Artículo 2o. El impuesto sobre luz será a razón del 10 por
ciento sobre el importe del consumo, en el concepto de que que-
dan exceptuados de dicho impuesto:

"a) El alumbrado público y el de los establecimientos del
Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los mu-
nicipios.

"b) Los focos colocados en el exterior de las casas que con-
tribuyen al alumbrado de las vías públicas.

"c) Las iluminaciones extraordinarias con motivo de festi-
vidades.

"d) El alumbrado de los establecimientos de beneficencia y
enseñanza.

"e) El alumbrado a precio fijo de una a tres lámparas.
"Artículo 3o. El impuesto sobre fuerza electromotriz será a

razón de 3 por ciento sobre el importe del consumo que se haga
de la misma, cualquiera que sea el objeto a que esté destinada,
quedando exentos de dicho impuesto:

"a) Los establecimientos oficiales.
"b) Las facturas que se extiendan a compañías que no con-

suman la energía sino que la revendan o distribuyan.
"c) El suministro de fuerza para la irrigación y para fines

agrícolas.
"Artículo 4o. El impuesto sobre la calefacción será de 10

por ciento sobre el importe del consumo; en la inteligencia de que
se exceptúan de dicho impuesto:

"a) La calefacción de los establecimientos de beneficencia
y de enseñanza.

"b) La consumida en las oficinas del Gobierno Federal, de
los gobiernos de los Estados y de los municipios.

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so General.—México, a 4 de septiembre de 1923.—Juan Quiroga.—
Romeo Ortega".

Está a discusión en lo general. Los ciudadanos diputados que
deseen hacer uso de la palabra sírvanse pasar a inscribirse.
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—El C. Barón Obregón: Pido la palabra. Ruego a su señoría
se sirva invitar a alguno de los miembros de la Comisión para
que funde su dictamen, a fin de conocer su criterio y poder ex-
poner las razones que nosotros tenemos en contra de este pro-
yecto de ley.

—El C. Secretario Valadcz Ramírez: Se invita a alguno de
los firmantes de este dictamen, a que se sirva fundarlo.

—El C. Quiroga Juan: Señores representantes: Cuando la la.
Comisión de Hacienda recibió la iniciativa del Ejecutivo de la
Unión en que propone el restablecimiento del impuesto sobre
consumo de luz, fuerza y calefacción eléctricas, lo primero que
vio esta Comisión de Hacienda, señores representantes, fue que to-
dos y cada uno de los señores diputados tenían que oponerse
a este nuevo aumento, a esta nueva cuota, y yo también, en su
lugar, estaría con todos vosotros para no crear nuevas gabelas a
nuestros comitentes. Pero, señores representantes, en la exposi-
ción de motivos que hace el Ejecutivo hemos comprendido que
nosotros mismos le hemos dado un Presupuesto de Egresos a
que debe sujetarse. En la misma forma el Poder Ejecutivo tiene que
cumplir con todos los egresos que debe hacer para cubrir sus
necesidades. Otra de las razones, señores representantes, es —y
ustedes mismos se lian dado cuenta- la de que hay un gran nú-
mero de gastos que han tenido que hacer las distintas dependen-
cias del Ejecutivo; la Secretaría de Agricultura, la Secretaría de
Gobernación y algunas otras secretarías han pedido algún au-
mento para algunas de sus partidas con objeto de cubrir sus ne-
cesidades. Nosotros, al ver que el Ejecutivo de la Unión tiene la
imperiosa necesidad de cumplir con todas y cada una de sus
obligaciones; que el Ejecutivo de la Unión tiene la responsabili-
dad y el compromiso de cumplir con las obligaciones contraídas
tanto en el exterior cerno en el interior de la República, esos
compromisos del convenio Lamont-De la Huerta y otros muchos,
nosotros hemos creído que en virtud de ser muy poco gravoso el
aumento que implica esta nueva iniciativa del Ejecutivo, o lo que
es lo mismo, el restablecimiento de la ley suprimida en septiembre
de 1921 hemos creído que el Ejecutivo tiene esta imperiosa necesi-
dad para hacer frente a sus distintos gastos. Últimamente, cuando
se discutió la Ley del Petróleo, los compañeros de Veracruz y todos
los diputados que estaban de parte de los compañeros del mismo
Estado no accedieron a la solicitud que hacía el Ejecutivo respecto
a la parte que tenía que dejar para el Estado y los municipios de
Veracruz, en lo que respecta a la producción y exportación del pe-
tróleo. En la misma forma se presentaba nuestro compañero Espi-
nosa y Elenes y otros compañeros pidiéndonos ayuda cuando el
Ejecutivo establecía un impuesto federal en la cuestión de los mine-
rales; decía entonces el diputado Espinosa y Elenes que debíamos
dejar una parte de esta entrada para los municipios y el Estado. Por
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lo tanto, para que el Ejecutivo pueda cumplir con sus compromisos,
hemos creído justo y equitativo aceptar esta nueva solicitud que,
como lo dice el proyecto, es de un diez por ciento sobre el con-
sumo de luz, con las excepciones que hemos escuchado. En la
parte electromotriz el Ejecutivo pone un impuesto de tres por
ciento, y en la de calefacción, un impuesto de diez por ciento,
exceptuando algunas dependencias del Gobierno que nada de-
ben pagar. Esperamos oir las razones que expongan los impug-
nadores para venir a traer más argumentos.

—El C. Puig y Casauranc José Manuel: Quiero suplicar a la
Comisión diga por qué considera insignificante el impuesto que
se consulta. ¿Sabe cuánto arroja ese impuesto que tendrán que pa-
gar los consumidores de luz y fuerza en el Distrito Federal?

—El C. Quiroga: Contestando la interpelación que me hace
el doctor Puig y Casauranc, le manifiesto que seguramente des-
de el momento que el Ejecutivo lo propone para salvar sus com-
promisos serios a que tiene que hacer frente, seguramente que
al proponer este impuesto creado con fecha 23 de junio de 1917
no se trata de algo tan insignificante; pero, por otro lado, sí es
insignificante, compañero, porque el Ejecutivo ha tenido que
crearse, como lo sabe el doctor Puig y Casauranc, algunos com-
promisos, como son esos últimos a que hice referencia, de aten-
der la parte de los intereses y pago de los mismos compromisos
contraídos en el exterior y en el interior de la República, y aten-
der esas grandes necesidades que día a día están exigiendo la
avuda del Gobierno, como son la Educación Pública, la Secreta-
ría de Agricultura y otras muchas. Yo he creído que con el con-
sumo de luz que se hace en la capital, un diez por ciento de im-
puesto puede arrojar una regular cantidad para que se favorezcan
los ingresos del mismo Ejecutivo; pero no por eso va a ser una
cantidad tan desconsiderada que pueda gravar demasiado al pue-
blo, pues si es verdad que éste tiene razón para protestar, también
lo es que el Ejecutivo tiene necesidad de acudir a las fuentes de
entrada para poder cumplir los compromisos que le señala el
Presupuesto de Egresos.

—El C. Murguía Salvador: Para una interpelación a la Co-
misión, pido la palabra.

—El C. Puig 1/ Casauranc José Manuel: En vista de las ex-
plicaciones de la Comisión, pido la palabra en contra.

—El C. Murguía Salvador: Pido la palabra para una inter-
pelación a la Comisión. Ruego al compañero Quiroga se sirva
ilustrar a la Asamblea sobre el monto de la cantidad recaudada
mensualmcnte, cuando estaba en vigor el decreto de 1917, por-
que de esta manera la Asamblea puede darse cuenta de la avuda
que puede darse al Ejecutivo con este decreto, y también de la
gabela que va a pesar sobre los contribuyentes.
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—El C Quiroga: Voy a contestar al compañero Murguía.
Como la Comisión no esta al tanto de lo que pudo haberse re-
caudado por concepto de este impuesto en la época en que se
recaudaba -en 1917—, ni tampoco está al tanto . . .

—7:7 C. Murguía, interrumpiendo: Debía estarlo.
—El C. Quiroga, continuando: . . . la misma Comisión de las

grandes necesidades que tiene el Ejecutivo para cubrir sus pre-
supuestos, a la Comisión se ha basado en las necesidades que
expone el'mismo Ejecutivo para el cumplimiento de sus compromi-
sos. Yo no puedo explicar a cuánto llega el monto de ese im-
puesto porque no tengo los datos a la mano.

—El C. Espinosa Luís: Ciudadanos representantes:
Empiezo mi modestísima labor parlamentaria en este último

período ordinario de sesiones de la XXX Legislatura, oponiéndo-
me a una iniciativa formulada por el Ejecutivo de la República.
Acostumbrado a combatir todas aquellas disposiciones o inicia-
tivas del representante del Ejecutivo o de sus colaboradores, sé
de antemano que mi actitud en esta ocasión será interpretada de
manera desfavorable. Algunos de ellos no gustan de las actitudes
francas, leales y honradas de los representantes que no se ple-
gan a sus propósitos o que en alguna forma se oponen a su actua-
ción, aunque sea en la forma más justificada.

El proyecto que consulta el Ejecutivo es de una importancia
enorme si se atiende a que se pretende imponer al pueblo una
car<ni más, aumentar una carga más a las muchas que ya pesan
solíe sus débiles espaldas; y deber nuestro es, como represen-
tantes, como apoderados especiales para velar por los intereses
del pueblo, el oponernos con todo nuestro entusiasmo a que sean
aprobadas.

Desde luego, mi aplauso mas sincero y entusiasta para el
representante del' Ejecutivo, si el impuesto que trata de crear re-
cavera sobre los capitalistas, sobre las compañías monopolizado-
ras que producen luz y fuerza eléctricas; pero no. es un impuesto
indirecto que tendrá que pagar el consumidor. Creo que no ha-
brá un solo diputado que consienta en que por un pretexto tan
deleznable como el invocado por el compañero Quiroga, se lle-
ve a los hogares, ya misérrimos, una contribución más, que ven-
drá a significar una disminución en la alimentación, de suyo de-
ficiente de las clases proletarias. Digo esto, porque el impuesto
es verdaderamente excesivo; se trata nada menos que de un diez
por ciento sobre el consumo de luz y fuerza eléctricas; y ya se sa-
be que el consumo de fuerza lo tienen muchos pequeños indus-
triales, desde el que explota un cinematógrafo, hasta el que mue-
ve un molino de nixtamal.

Dado el sistema que se emplea en la capital de la República
por lo que hace a pago de consumo de luz, las compañías tienen
establecida una cuota mínima por un número de focos también
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mínimo; por cuatro focos se pagan cinco pesos, fijamente, al mes;
de tal manera que gravaríamos a los pequeños consumidores de
luz con cincuenta centavos al mes, que viene a ser una cantidad
enorme para ellos.

—El C. Ortega Romeo, de la Comisión, interrumpiendo: ¿Me
permite una interpelación el compañero?

—El C. Espinosa Luis: Con mucho gusto.
—El C. Ortega Romeo: Como presidente de la Comisión, y

aunque es posible que esté yo de acuerdo con las razones del
compañero Espinosa, en alguna parte, creo que, por otra, no ha
leído el dictamen, porque para los misérrimos que consumen de
uno a tres focos no regirá el impuesto: quedan exceptuados, se-
gún la misma ley. Por lo que se refiere a los que tienen más
de cuatro focos, creo que ya no se tratará de misérrimos, sino de
individuos que pueden pagar un impuesto tan suave y tan débil
como el diez por ciento.

—El C. Espinosa Luis, continuando: Imitando al compañero
Gandarilla en una de sus frases conocidas de todos, me permito
la pena de manifestar al compañero Ortega, que no me ha oído
y que ha juzgado mis palabras a través de un estrecho criterio
de prestamista de diez por ciento. Esa es la frase de Gandarilla.
En efecto, señores representantes, el proyecto de iniciativa que
se consulta se refiere a que están exentos de este impuesto los
consumidores que tengan de uno a tres focos; pero olvidan los es-
timables compañeros que firman el dictamen, que la Compañía
de Luz no tiene establecido como mínimo ese número de focos,
sino el de cuatro. De allí que no tenga la necesidad de tomar en
consideración el número mínimo de focos que la Comisión fija,
sino que debo tomar la base establecida por las compañías, ya
que entiendo que así como la de México establece el mínimo de
cuatro focos, también así lo tendrán establecido las de los Esta-
dos de Puebla, jalisco, etcétera, en donde hay poblaciones de su-
ma importancia por el número de sus habitantes.

Ya ve, pues, el compañero Ortega, cómo no tiene razón de
ser su objeción, sino que, al contrario, mi argumentación queda
robustecida con la aclaración que él ha hecho.

Este impuesto fue creado en junio de 1917 por el señor don
Venustiano Carranza, ya Presidente Constitucional de la Repú-
blica; pero acostumbrado —como todos nosotros sabemos— a las
facultades extraordinarias y a disponer de los intereses del país
y de los recursos individuales a su arbitrio, a su antojo. Los tiem-
pos han cambiado: mil novecientos veintitrés no es mil novecien-
tos diecisiete, y Alvaro Obregón no es Venustiano Carranza. Aquí
tengo el decreto a que hago referencia, y empieza, como todos los
célebres decretos de aquellos tiempos, y como algunos de los que
se han dado también ahora; empieza:
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"Vcnusiiano Carranza, Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, a sus Itabitantcs, sabed:
"Que en uso de las facultades extraordinarias de que me ha-

llo investido en el Ramo de Hacienda por el H. Congreso de la
Unión, y

"Considerando: Que el decreto de 5 del actual que grava los
focos eléctricos, no comprende el impuesto que similarmente de-
be recaer sobre el consumo de fuer/a de igual especie, y a fin de
que ambos impuestos se causen de una manera uniforme, y res-
pondan a los fines para que son creados, he tenido a bien de-

"Artículo lo. Se deroga el decreto de fecha 5 del actual, re-
lativo al impuesto sobre focos eléctricos.

"Artículo 2o. Se establecí' para toda la República un impues-
to indirecto sobre el consumo de luz y fuerza eléctricas que se
pagará en forma de timbres, por medio de estampillas especiales.

"'"Artículo 3o. El impuesto sobre luz será a razón de 10 por
ciento sobre el impuesto del consumo, en el concepto de que
quedan exceptuados de dicho impuesto:

"a) El alumbrado público y el de los establecimientos del
Gobierno Federal, de los gobiernos locales o de los municipios.

"b) Los rótulos y anuncios eléctricos.
"cj Eos focos colocados en el exterior de las casas eme con-

tribuyan al alumbrado de las vías públicas.
"d) Las iluminaciones extraordinarias con motivo de festivi-

dades.
"e) El alumbrado en los establecimientos de beneficencia y

enseñanza, y
"f) El alumbrado a precio lijo, de una a tres lamparas.
"\iticulo lo. El impuesto sobre fuerza electromotriz será a

razón de 3 por ciento sobre el importe del consumo que se ha-
• ••'•i de la misma, cualquiera que sea el objeto a que está desti-
nada, quedando exentos de dicho impuesto".

Esto es exactamente igual a la iniciativa que se discute en
estos instantes Esta iniciativa ni siquiera tiene el mérito de la
originalidad. Cuatro años después, en 1921, la Representación Na-
cional considerando que uno de sus deberes esenciales es dismi-
nuir lo posible el número de impuestos que oprimen al pueblo,
disnuso que este decreto fuera derogado, como en efecto lo fue.
Si' nosotros queremos ser consecuentes con nuestros principios sus-
tentados en esta tribuna en repetidas ocasiones de ayudar a las
clases proletarias y a todas las demás clases productoras del país,
no podemos sin ser inconsecuentes, aprobar este dictamen de las
Comisiones; por el contrario, debemos oponernos a que sea apro-
bado. Quiero invocar, además de argumentos de índole económi-
ca razones de índole política, para llevar al convencimiento de
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vosotros que el dictamen debe ser rechazado de una manera ro-
tunda y absoluta.

Como argumento político, debo decir, con la franqueza que
me caracteriza, que si el encargado del Poder Ejecutivo de la
República, general don Alvaro Obregón, ha venido haciendo uso
de facultades extraordinarias en el Ramo de Ingresos y en virtud
de ellas ha expedido algunos decretos, ¿por qué entonces, señores,
no dejarle a él esta responsabilidad? Yo entiendo, señores repre-
sentantes, que esto es lo que debe hacerse. Muy bien, señores, que el
Ejecutivo, queriendo compartir las responsabilidades con el Poder
Legislativo, venga ante nosotros con esta iniciativa; pero deber
nuestro es también, como hombres sinceros y honrados, decirle:
"Vienes usando de facultades extraordinarias en Ingresos, porque
te hemos considerado y te seguimos considerando un hombre hon-
rado, y así como hasta el presente lo has hecho, tú debes ser to-
davía el que des este decreto y no nosotros.

Yo creo, ciudadanos representantes, que este argumento de
índole política, bastará para convenceros de que no somos nos-
otros, de eme no debe ser el Poder Legislativo, sino el encarga-
do del Poder Ejecutivo, el que expida este decreto.

Invocando un argumento de índole económica, pregunto: Qué,
¿la situación económica del país es más bonancible que la de
hace un año, que la de hace dos o tres en que fue derogado este
decreto? Indudablemente que no, ciudadanos representantes. Mu-
chos de nosotros probablemente no nos damos cuenta exacta del
verdadero estado económico de la República, y no nos damos
cuenta exacta porque con los mil pesos de dietas, con los mil pe-
sos que recibimos cada mes, llenamos desahogadamente todas
nuestras necesidades y vemos la vida a través de nuestra bonan-
za económica; pero en cambio, las clases trabajadoras, las clases
productoras, los trabajadores del campo y de las fábricas, les
industriales en pequeña y grande escala, los comerciantes y todo
lo que representa fuerza viva, están luchando desesperadamen-
te desde hace dos años dentro de una crisis espantosa de la que
no saben cómo salir. Si la situación económica del país es, pues,
a través de un criterio justo, mucho más angustiosa que hace
tres años, ni comprendo ni me explico que vuestra soberanía
apruebe ahora un decreto que sería una carga más para todas
estas clases laborantes y productoras de toda la República. (Aplau-
sos ).

Creo haber dicho lo bastante para llevar al convencimiento
de vuestra soberanía que no debe aprobarse este decreto. En
buena hora que nuestro estimable compañero el diputado Horneo
Ortega, representante de Xochimilco y ex Secretario del Gobier-
no de Guerrero, venga con esta iniciativa pensando que con ella
puede beneficiar a los ciudadanos que representa; pero debo de-
cirle que si el hecho de haber subscripto este dictamen ha sido
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•i trivés de tan alto pensamiento, esta equivocado: este inga-o
•d Tesoro Federal, puede estar seguro el compañero Ortega, que
en natía beneficiaría a sus representantes, a los humildes ciuc.a-
• Í«nos de Xochimileo. Deseo declarar que tanto por lo que hace
•d" compañero Ortega como por lo que nace a companero Qui-
io>"i no he pensado ni un solo momento que ellos haya» presen-
tado su dictamen tal como lo manda el Ejecutivo sin reforma de
Minoún -enero, por plegarse, por doblegarse servilmente, smo^. ,-
«UK"ellos han ovído míe hacían bien con hacer suyo este enca-
men intcnalíñente; pero nosotros que tenemos un criterio opiu-s-
f ,„,„ ?,,„- ~o-> el mismo derecho debemos oponernos a queto creo que coa

b dto q
sea aprobado. , ,
' Seguro de haber dicho lo bastante, cuando menos para des-
pertar hiteiés sooie este asunto, sello mis objeciones haciendo es-

i declaración solemne: como diputado consciente como uno de
t s u con parten la responsabilidad con el actual Gobierno por

abe sido de los qne pu.sk-ron su -rano de arena para formarlo
v consolidarlo; como amigo del ^cargado ciel i ¡ecut.vo, a pesar
de su poht.ca un tanto incomprensible, como lo demostrara el
•omniií-ro Prieto Laureas en sesión solemne de hace pocos días,
"Asiendo el mismo de siempre; pe:o si antes había callado era

"únic-i v exclusivamente porque ni. deber de representante me
ob laba a hacerlo, va qne el Gobierno de Mex.co no esta»» re-
cmiocid., v su situación era. si se quiere, remotamente pecosa .
Ésíando va reconocido el Gobierno y -arauhzada su estab.hdad,
ere un deber asumir mi vieja actitud ce antaño y venir, como
entonce- a señalar de una manera enérgica los yerros y las eqm-
vociciores del Ejecutivo de la Republiea, o de sus colaboradores
•i t-ivés de mi modestísimo pero muv sincero criteno persona!,
así'como también a aplaudir sin reservan todo aquello en que yo
- e a que procede de una manera ,ustificada. Queda definida, se-

nores m¡ actitud dentro de este Parlamento en el ultimo peno-
do dé sesiones de esta XXX Le^latura. (Aplausos)

-El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Barón Obre-ón. , ,

-El C*'Barón Ohrcgón: Señores diputados: Una habilidad
parlamentaria de mi estimado ami-o y compañero el ciudadano
Espinosa me quitó mi turno, pues yo era el primer impugnador
de este proyecto de ley; pero, en fin, en tiempo quiero hacer mis
argumentaciones: Quiero que la Asamblea tome esta forma de
proceder mío, como algo verdaderamente que interese a hs cla-
ses que ven-o a defender en este Parlamento. Desde lue^o no
puedo acaba? de comprender la forma en que está inspirado este
provecto d" lev en sus diferentes artículos; no puedo acabar d<>
comprender esa diferenciación que se hace en este Congreso al
legislar para el pueblo mexicano; no puedo acabar de compren-
der por qué todo el peso de un impuesto debe recibirlo d.recta-
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emente la clase media del país, y se exima a la clase laborante d
contribuir en la misma forma y en la misma proporción en que es-
tá obligado a contribuir. Esta pregunta es para la Comisión que
ha fundado este dictamen, porque no puedo acabar de compren-
der, como acabo de deciros, el por qué de esa diferenciación. La
Revolución en todos los períodos en que se ha manifestado en
el país nos ha traído de una manera fija, palpable y ya consoli-
dada, el aumento en una proporción casi de un doscientos por
ciento de los salarios de la clase trabajadora . . .

—El C. González Julián S.: Eso es en Veracruz nada mas.
-El C. Barón Ohregón, continuando: En todas partes de la

República, ciudadanos representantes, ha aumentado el salario
por lo menos un cincuenta por ciento. En estas condiciones, se-
ñores, las clases laborantes han sido beneficiadas en una forma
tangible, palpable; todo el mundo podrá de una manera precisa
estar conmigo en esta consideración que hago; en cambio la cla-
se media está estancada y aun con emolumentos mucho más ba-
jos que los que tenía en épocas anteriores a la Revolución . . .

—El C. González Julián S., interrumpiendo: ¡Pero llena de
pretensiones!

—El C. Barón Obrc<¿ón, continuando: Llena de pretensiones
dice el compañero González, pero de todas maneras los que es-
tamos aquí en este recinto pertenecemos a la clase media. Esta
es una de las objeciones serias que encuentro de fondo en lo ge-
neral en el artículo presentado por la distinguida Comisión de
Hacienda. Encuentro también algo que es ya necesario: que el
parlamento mexicano dé una muestra por primera vez de una
legislación cuerda. Se dicta un impuesto indirecto y se sabe per-
fectamente bien que el causante es el pueblo, que es el que va a
pagar inmediatamente aquella gabela nueva. ¿Por qué no decir
de una manera clara y precisa: el Poder Federal, el Gobierno Fe-
deral necesita fondos para cubrir sus necesidades; los que pro-
duce la Ley de Ingresos no son suficientes; pues bien, aportemos
una nueva cantidad, sancionemos nosotros como Poder Legisla-
tivo lo que justamente debemos sancionar; demos una ley que
venga a satisfacer esas necesidades y démosla con cordura y en
una forma en que realmente se beneficie el pueblo? ¿De qué
manera, preguntarán ustedes, puede llegarse a formular una ley
en esas circustancias? De una manera clara que voy a explicar:
con un simple artículo transitorio; yo, a pesar de lo que ha dicho
el compañero Espinosa, estoy dispuesto a aprobar este proyecto
de ley; un simple artículo transitorio que diga: "Queda terminan-
temente prohibido a las empresas de luz y fuerza aumentar sus
tarifas desde la fecha de la vigencia de esta ley", es decir, au-
mentar las tarifas que rijan en el momento en que se expida la
lev. De esta manera realmente es indirecto el impuesto, realmen-
te se llena el deseo del Ejecutivo y realmente no será el pueblo el
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que vava i tener una nueva carpí como lo acaba de manifestar
el compañero Espinosa; de esta manera, señores, el Parlamento
Nacional debe contribuir con el Ejecutivo a buscar la manera de
cumplir las obligaciones que tiene en estos momentos el Gobierno
Nacional. No estoy de acuerdo en lo que ha asentado el com-
pañero Espinosa, de que sea una razón política dejar al Ejecu-
tivo la expedición de esta lev en virtud de las facultades que tie-
ne en el Ramo de Hacienda, en el Ramo de Ingresos; no estoy
conforme, señores, porque precisamente este Parlamento no debe
ser un simple expectante en un acto del Ejecutivo de la Nación.
Si el Ejecutivo de la Nación propone la creación de un nuevo
impuesto v este Parlamento lo considera nefasto para el país, una
carU pesada que sea insoportable para el pueblo este Parlamen-
to debe estar en estos momentos unido v decir al Ejecutivo: le
has equivocado, no debe dictarse esta lev porque es onerosa pa-
ra el pueblo" Eso sí sería político, compañero Espinosa: asumir
realmente nuestra responsabilidad, pero no decir al Ejecutivo:
"Dicta la lev: allá tú con tu pan te lo comas . Si no es el Eje-
cutivo el amo v señor de este país, son los Poderes Federales,
dentro de los que estamos nosotros precisamente, con funciones
definidas dentro de la Constitución, los que deben decretar es-
tas medida-: Yo sí estoy dispuesto, como acabo de deciros, a vo-
tar afirmativamente este decreto, porque significa remediar una
necesidad que va de antemano tiene el Gobierno contraída: por-
que Vistamente hemos aprobado aquí en la Asamblea pasar nues-
tra deuda; porque hemos buscado también ver la manera de sal-
dar nuestro pasado, pasado que estaba envuelto en un caos y que
justamente en estos momentos tratamos de reconstnur \o estoy
de acuerdo también en que h legación debe ser perfectamente
uniforme para todas las clases del país y que no debe decirse
tampoco que los individuos que tenpan tres focos en sus casas no
narrarán ese impuesto; al contrario, estarán obleados a papar en
la misma proporción en que todo ciudadano mexicano debe pagar
ese impuesto para cubrir las necesidades de la Nación. Siseos en
hs calerías) No vengamos a querer hacernos tontos al estar le-
gislando simple v sencillamente en una sociedad que esta cons-
tituida tan disímbolamente, para una de aquellas clases sociales:
hadamos una labor patriótica v digamos a cada uno de los mexi-
vicanos- es necesario cubrir el impuesto porque el Gobierno lo
necesita para satisfacer las necesidades de usted, laborista: de us-
ted hombre de fábrica; de usted, maestro de escuela v de usted
también capitalista. Estamos leeislando aquí para todas las cla-
ses sociales de la República. Se fija en este provecto un aumen-
to de diez por ciento sobre los ingresos que tengan las compa-
ñías de luz v fuerza por concepto de cobro de sus servicios.^ Le
preguntaban hace un momento al compañero Quirosa a cuánto
monta él impuesto: pero no es necesario para el Parlamento, pa-
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ra los compañeros que van a dar su voto en este momento, afir-
mativo o negativo al dictamen, saber eso; lo que necesitamos sa-
ber es el porcentaje que va a pagar el individuo que consume luz
v fuerza en el país.

Ustedes saben perfectamente bien, y éste es uno ce los mo-
tivos también que tengo para venir a esta tribuna que desgra-
ciadamente en todo el país y muy especialmente en la ciudad de
México, no hay una legislación, no hay un reglamento, no hay
una traba para una compañía como la Compañía de Luz y fuer-
za de la ciudad de .México, que es verdaderamente todo un mo-
nopolio v toda una forma de explotación vulgar para el pueblo,
para el consumidor en el propio Distrito Federal. (Aplausos). La
Compañía cte Luz y Fuerza de la ciudad ele México hace aquí
lo que mejor le da la gana: impone condiciones al cliente que va
a aquella compañía a obtener su contrato, en la forma que quie-
re \hora, a últimas fechas, ha aumentado de una manera tal sus
exigencias que va es verdaderamente imposible soportar esta si-
tuación Cor, el'pretexto de robos que ha tenido esta compañía
en el consumo de luz, se ha llegado va a hacer verdaderamente
ir tolerable d V-ecl-o de ir a firmar nn contrato con la compañía.
EMge depósitos que van a dar a sus propias caps, capital muerto
que está alh' sin erre ten"a absolutamente ningún movimiento
comercial en el país v sin que haya siquiera una ley que autorice
a esta compañía a guardar estos depósitos en sus propias cajas
En estas condiciones, señores, ¿qué más justo, que mejor para el
pueblo, puesto que el pueblo es el que va a recibir los benefi-
cios del Gobierno, y pava el Gobierno mismo, que sean las pro-
pias compañías las que paguen este impuesto, puesto que es
kta justamente la idea, el espíritu del Ejecutivo al pedir la apro-
bación al Congreso de esta ley? Justamente, señores diputados
-favo- de meditar- un solo artículo viene a resolver este proble-
ma CP forma perfectamente saludable para el país. Que sea re-
dactado ese artículo en la forma que ustedes quieran pero que
se interprete de esta, manera: "A partir de la promulgación de
esta lev! las compañías de luz v fuerza no podran subir sus ta-
rifas sin consentimiento del Gobierno Federal .

-FA C. González Julián S\, interrumpiendo: Las suben la vis-
pera.

—El C. Barón Obregón, continuando: De esta manera el Go-
bierno podrá recaudar este impuesto directamente de las cajas de
estas compañías, y no será el pueblo el que reciba el peso de una
nueva «'abela. Así pido la aprobación de esta ley por ser necesa-
ria nava el país por ser necesaria para salvar en estos momentos
obligaciones que va tenemos contraídas de antemano; pero que
hnva siempre una cortapisa para esas compañías que nadie de-
tiene en su sed de oro y de (-.tracción de l.i riqueza publica.
(Aplausos).



-El ('. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano
Puig y Casaiiranc.

' -El C. Puig u Casauranc José Manuel. Señores diputados:
Es verdaderamente consolador que unos días después de que

en el recinto de la Representación Nacional se ha tributado al
Ministro de Hacienda la ovación más estruendosa y espontanea
que recuerdan las Cámaras, la misma Representación Nacional.
en el primer provecto de una lev enviada por la Secretaria de
Hacienda venga a exponer de una manera franca su actitud en
contri de esta Secretaría. Y es consoladora esta actitud porque
demuestra de una manera palpable a la Nación, que a Cámara
de representantes es una expresión geniuna de la voluntad dv I
pueblo v que si aver consideró justo un homenaje verdaderamen-
te Grandioso al Secretario de Hacienda, en estos momentos m/,
<ra que es improcedente, que es verdaderamente nnpopular la lev
que se presenta a discusión de los representantes del pueblo.

Desgraciadamente el compañero Barón Obregon con el reme-
dio que>oponc a su lev no logra nada. Piensa el companero
Barón Obregón que aprobándose esta lev rv.los términos en que
esK presentada v con un simple artículo adicional que impedirá
a la Compañía de Luz aumentar sus cuotas, ya no sena el pue-
blo el que sufriera la gabela. Está absolutamente equivocado el
compañero Barón Obre-ón. Si el provecto de decreto dice que
eí diez por ciento habrá de pagarse por el consumo de enerva
v de luz no importará que las cuotas actuales no sean subid
b t á las que existen para que al aplicarse el diez pcon las que existen para que al aplicarse el diez por
ciento sobre ese consumo resulte ya una gabela mmoderada so-
bre el pueblo Un ejemplo absolutamente practico demostrara al
diputado Barón Obregón que su tesis es perfectamente equivoca-
da El consumidor que en estos momentos paga veinte pesos de
I117 tendrá que pagar desde el día siguiente al de la expedición

e e s ' d e c S , veintidós pesos... (Voces: ¡No!) .Absolutamen-
te sí' porque el decreto dice terminantemente que el impuesto de
luz será a razón del diez por ciento sobre el importe del consu-
mo v si es de veinte pesos tendrá que pagarse dos pesos adicio-
nales como diez por ciento sobre el importe del consumo. De ma-
nera que no es verdad que el artículo adicional que propone sal-
ve la situación.

-El C Barón Obrcgón: Yov a hacer una aclaración. Se tra-
ta de esto- un consumidor que en estos momentos paga veinte
pesos a la Compañía de Luz, el mes siguiente volverá a pagar
esos veinte pesos v así sucesivamente, porque la tanta no ha ...do
aumentada; pero entonces esta ley, orno impuesto indirecto, re-
cae justamente sobre la compañía que es la que debe de pagar
cí diez por ciento v no el consumidor. \ es exactamente lo que
pasa en un espectáculo cualquiera, en (-1 cine, por ejemplo.



—El C. Pui<¿ u Cnsaurac ]osé Manuel: Ruego al compañero
Barón Obregón que crea que he hecho un pian esfuerzo por en-
tenderlo, pero que es absolutamente imposible, porque se trata
de cifras que impiden cambiar el criterio que expresé antes a
la Asamblea. En primer lugar, no es verdad que esto sea un im-
puesto indirecto; es directo sobre los consumidores. (Voces: ¡Esos
impuestos se llaman indirectos!). No en la acepción que Barón
Obregón da al vocablo. El compañero Barón Obregón cree que
lo va a pagar la compañía, y no es verdad.

—El C. Barón Obregón, interrumpiendo: No lo creo, lo pro-
pongo.

—El C. Pu¡« tj Casauranc José Manuel, continuando: El im-
puesto va a ser de esta manera, compañero Barón Obregón: En
los recibos de la Compañía de Luz se va a decir: tantos kilo-
watts gastados, veinte pesos; diez por ciento adicional por con-
sumo, dos pesos. Eso es lo que dice este decreto señor compañero
Barón Obregón. (Voces: ¡Si! ¡No! Murmullos). Y así se pagaba,
compañero Barón Obregón; así se pagó durante tres años. Pero
esto no tiene verdadera importancia, porque mis objeciones van
a ser de fondo: Voy a tratar de demostrar a la Asamblea que es
absolutamente inútil el pretender obtener un millón seiscientos
mil pesos, o un millón novecientos mil pesos, como produjo en el
año de máximo rendimiento del impuesto, imponiendo una gabe-
la que caerá siempre sobre el pueblo, porque no importará que
una gran casa de comercio de Plateros tenga que pagar mil pesos
por impuesto adicional, ya que por la ley de incidencia estos mil
pesos de impuesto serán pagados por los compradores de artícu-
los, ya que los comerciantes aumentarán el importe de sus ven-
tas. De manera que es absolutamente ilusorio pensar que se trate
de impuesto que vaya a gravar a los capitalistas: es un impues-
to que en último resultado va a gravar al pueblo y resulta
así, ridículo, señor compañero, resulta dolorosamente ridículo que
se moleste la atención de la Cámara de Diputados para un pro-
ducto de un millón ochocientos mil pesos, como máximo, cuando
dentro de tres o cuatro días la Cámara de representantes tendrá
oportunidad de ayudar al Ejecutivo a saldar sus compromisos sin
imponer una sola gabela al pueblo, sólo con que la Cámara de
Diputados repruebe las partidas adicionales de Hacienda que se
nos van a pedir. Hay en un proyecto que está en las Comisiones,
partidas, de la 5,575 a la 5,581, por un valor total de siete mi-
llones novecientos veinticinco mil pesos para pago de sueldos de
personal de Hacienda. (Siseos).

Los señores diputados comprenden que si para cinco meses
que faltan de este ejercicio fiscal se cree necesitar para pagos de
empleados adicionales supernumerarios y auxiliares ocho millo-
nes de pesos, bastará con que la Representación Nacional reprue-
be estas partidas o las reduzca en veinticinco por ciento, para que
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salea el máximum del impuesto que ahora se pretende obtener
con una cábela sobre el pueblo, que va a aumentar la miseria
de las clases proletarias, de esas clases que el companero Barón
cree nue han mejorado notablemente en la Revoluc.on y que no
c verdad que havan mejorado, porque el cincuenta por ciento
nobémtico de aumento de salarios a que el compañero Obre-

ón stief iere se ha quedado en los bolsillos de los explotadores
de" pueblo que han subido inmoderadamente el precio de toda
chse efe Artículos v el de las habitaciones, así como el de luz,
etcétera y que mantienen al proletariado de la República en una
s S d ó ñ política mejor, pero pecuniaria y social peor que antes
le hí Revolución. Pretender, señores diputados, que con los dos
ec retos concomitantes, que sería el único camino lógico que

nodrh s e S esta Representación Nacional para un impuesto so-
Ive luz d"£sdecretos: uno que estableciera un impuesto al gene-
r a d o d e energía, al productor de luz y fuerza, y otro que prohi-
b í .n el S de las tarifas, sólo con estos dos decretos pudiera
S á m e n t e irse a la resolución de este asunto en la forma en que
KreTente la Secretaría de Hacienda, aun así resultaría burlado
el Kiebk, porque las compañías de luz tienen mil renglones por
os cinles Sbrarse del impuesto; tienen renglones de inspección
de S ra o de instalación pronta, de conexión rápida de vip-
hncH oportuna- renglones nuevos que podrían establecer con
o cínles esquilmarían nuevamente al pueblo y con los que saca-
rhn va no e?diez por ciento de que se trata, sino un veinte y aun
rremtl ñor ciento para guardar en sus ca as. Es enteramente ilu-
orS níSendeí^vftar la incidencia del impuesto; se necesitaría

m r í 3 o un decreto formidable, enérgico que sena inmediata-
mente Hchaclo de decreto soviet, que establecerá que por n,n-
S™ concepto ni por revisión, ni por conexiones, ni de ninguna
nahiraíeza poclría la Compañía de Luz aumentar un céntimo v
esSblecer este impuesto sobre los generadores de energía. De
modo que este proyecto de ley hay que desecharlo totalmente y la
manera de desecharlo es que cuando se pregunte a la Rcpresen-
S ñ Nacional si ha lugar a votar, para que ni siquiera nos to-
m ^ L p l t n h i i o de votarlo nominalmente. digamos que no ha
C 1 vota? De este modo tendrá que volver a la Comisión, v
«¡i ^tn insiste en presentarlo y logra salvar los mil vericuetos por
donde irá el dinero v el sudor del pueblo, entonces va vendrá a
e ta tribuna a demostrarnos que no se corre ose pel.cro; pero
mientras tanto hav que desecharlo de una manera definitiva v
exnresirdo muv claramente en este principio de sesiones de la
XXX I efislatura, último de su actuación, que como primer paso
en lo que a cuestiones de Hacienda se refiere, vamos a seguir ca-
minos distintos de antaño; que no solamente vamos a preocupar-
nos de modos de obtener dinero, sino de maneras de evitar que
ese dinero se vava; que vamos a procurar economías y que de

89



esta manera podremos reducir las gabelas que pesan sobre el
pueblo. Aprovecho esta ocasión, por si no me hallare presente en
los días .sucesivos, para recordar a la Representación Nacional que
en las partidas que dentro de muy breves días se van a presen-
tar a la consideración de la Cámara, hay un solo renglón que di-
ce lo siguiente: "Para compra de máquinas sumadoras, para el
Departamento de Estadística, máquinas que se comprarán en
Nueva York, $155,000.00". (Siseos).

—El C. Acilrs: Está dictaminada en contra.
—El C. Puig // Cawuranc José Manuel: La Comisión me dice

que lia dictaminado en contra, y felicito muy cordialmente a la
Comisión por este rasgo verdaderamente, patriótico. Haber dado
a ese departamento que preside el señor Padres, ciento cincuen-
ta mil pesos, en momentos do agonía nacional, para comprar má-
quinas sumadoras en Nueva York, hubiera sido, señores diputados,
una burla sangrienta a quienes nos mandaron anuí a ver por los
intereses del verdadero pueblo mexicano. (Aplausos ruidosos).

—El C. Murnuía: Pido la palabra para una aclaración muv
corta, que puede encauzar el debate. Señores representantes: No
lie querido dejar pasar en silencio la falsa aseveración del ciuda-
dano Espinosa, de que el Ejecutivo de la Unión goza de faculta-
des extraordinarias en Ingresos. La Ley de Ingresos que está en
vigor, en su artículo 28, dice:

"Se autoriza al Ejecutivo para establecer nuevas cuotas aran-
celarias de importación o exportación, aumentar, disminuir, supri-
mir o modificar las tarifas a que se refieren las fracciones I y II
del artículo lo., con excepción de las cuotas y fracciones que se
mencionan en esta ley, así como para modificar los derechos con-
sulares en los casos en que los gobiernos de otras naciones esta-
blezcan para los mexicanos en el extranjero otros derechos dis-
tintos de los que cobren los consulados mexicanos a los nacionales
de otros países. Se le autoriza igualmente para aumentar o
disminuir los impuestos sobre la minería y el petróleo, en el con-
cepto de que el lo. de septiembre de 1923, dará cuenta el propio
Ejecutivo al Congreso de la Unión, del uso que hubiere hecho de
esta facultad".

Quise hacer esta aclaración porque bien puede quedar .sen-
tado en el ánimo de la Asamblea y de la Nación que el Ejecutivo
goza de facultades extraordinarias en el Ramo de Hacienda, v
esto es falso. No sólo, sino que estaba obligado, conforme a la
Ley de Ingresos, a dar cuenta el lo. de septiembre en su men-
saje presidencial, del uso que hubiere hecho de esas facultades,
lo que no hizo.

—El C. Ortega Romeo: Señores diputados:
La Comisión, al estudiar el proyecto del Ejecutivo, encontró

que el impuesto de que se trata produjo en el año de 1917 la
cantidad de doscientos veintitrés mil pesos; en 1918, un millón
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wmmmmm
iaCcr eso y ma le condene p C o m i s i ó n n 0 está absoluta-
n op,mon a ese «specto. l ^ ^ ^ a h A s a m .

'y" ^ s i "
porque por ^sgracu.. c o n h . a t o s hechos con el Gobierno

adqiundos. modificar esencialmente los contratos
Sena n ^ 1 : ^ " 0 ' ^ ^ la justísima aspiración de los se-de las compamas pa i J o a. .^ a ] ^ . ^

rTbiéí™ S cío Sno decía1 muv bien el doctor Fui, y Ca-
tamhien en < stc. caso, c m u chas ocasiones de resarcirse
sauranc. las compa^s tmdnan mi U ^ ^ ^
de este impuesto, poiqi e cr la m , J h t d e s c o m

existen compamas d l u , ^ u d a d e r o Q][O en c o n t r a d e

mas, sino que existe un podemos nosotros
todos ' - / " ^ ^ ^ ^ i ^ f u e m n objeto de decretos y de leves
T I r m no C?mí í í que no eran tales; si no podemos nosotros
dados poi jamaras qu contratos tienen términos
reformar estos conaatos^ poiq ] a a l a n d o l o s

Í Í0S Y l a 4 ^ C \ d q S o ? que no sirven sino para molestarla
famosos derec.os aüqu i derechos; si el señor Barón
Ruellos que no P» « ^ ' J - (>n a l , , , n a o c a s i A n , en la época prc-
Obr^on puede u ce a^q C o m p a f l { a d c L u z y Fuerza

CO d i n de'us'nnmerosas ventajas, y esa compañía
co aipu mostrando sus contratos comple-cíe sus uuiín-iu^i.' ,v.i..i.r..., , — 1-

i „,• pCT« dificultades mostrando sus contratos comple-
1 i T o r h í s - " intereses, por eso mismo la Comisión
.ámenle fay»bl *« consideración Mue estos detalles va
C b í ^ S esínSos ;:,mbién po, los abobados consultores de
la Secretaría de Hacienda, por la misma Secretaria, creyó oportu-
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no presentar la iniciativa en esta forma; pero la Comisión, la ma-
yoría de la Comisión, compuesta por el ciudadano Quiroga y el
que habla, tomando en consideración estos razonamientos y para
evitar pérdida de tiempo a la Asamblea; tomando en considera-
ción también que el deber de las Comisiones no es obstinarse,
sino consultar la voluntad de la Representación Nacional; toman-
do también en cuenta la Comisión este otro hecho: que en la
próxima Lev de Ingresos se puede establecer una proporcionali-
dad —no sonre este impuesto, sino sobre otros, como el de impor-
tación y exportación cuya mayor parte va a parar a las manos de
los favoritos que manejan las aduanas—; tomando en considera-
ción todos estos detalles, atentamente pide a vuestra soberanía
que se le conceda permiso para retirar el dictamen. (Aplausos.
Voces: ¡Muy bien!).

—El C. Quiroga: Pido la palabra. Yo ruego, señores, de la
manera más atenta, porque mi conciencia me lo reclama, que aun-
que he dado mi consentimiento para que el compañero Romeo
Ortega, como presidente de la Comisión de Hacienda, tratara el
asunto y viera si era posible que se pudiera retirar esta iniciativa,
he notado muy palpablemente que el compañero Puig y Ca-
sauranc y algunos otros compañeros han venido a darle una for-
ma política a este asunto (Aplausos) y yo, como Comisión, pro-
testo de la manera más enérgica. Yo voy a permitirme hacer esta
pregunta al señor doctor Puig y Casauranc: ¿Qué va a hacer el
ciudadano Ministro de Hacienda para dar esa ayuda que pide
el Ministro de Gobernación, de un millón de pesos para una de tan-
tas partidas de sus gastos, que ya están aprobadas hace tres días?
Si nosotros no ayudamos al Ministro de Hacienda para que salve
todos sus compromisos en estos momentos, nosotros seguramente
que entorpeceríamos esc engranaje de nuestro crédito nacional que
nos reclama, y muy urgentemente en estos momentos, porque así
como el contrato Lamont-De la Huerta tenemos que dar estricto
cumplimiento, así sencillamente, señores, con todas estas parti-
das de Agricultura, de Comunicaciones y demás necesidades
que tienen estas dependencias, tenemos que hacerlo. Por consi-
guiente —y yo de la manera más atenta ruego al compañero Ro-
meo Ortega que me perdone—, yo no retiro el dictamen. (Aplau-
sos. Siseos. Voces: ¡Hay política!).

—FA C. Puig y Casauranc José Manuel: Señores compañeros:
No veo de qué manera pueda verse política en un asunto neta-
mente técnico. No ha habido absolutamente tendencia política
en mi discurso; v para tranquilizar al compañero Quiroga, que
parece que es excesivamente delicado de epidermis, voy a darle
una noticia que lo va a consolar. (Risas).

Yo he presentado a la Representación Nacional un medio
práctico de dar a la Secretaría de Hacienda, al Ejecutivo, todos
los medios para cumplir sus compromisos. Ese medio era: si nos
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piden dos millones v nosotros vamos a conceder dentro de üts
Sías ocho, conceder 'dentro de tres días cuatro filones nada .
Y sépase el compañero Quiroga que don Adolto de la Hue t ,
oue es un verdadero patriota y un verdadero mexicano esta ab-
o utamente conforme en que se rebajen los cuatro millones, v

ha a ha lle<uul<, a decir: "Hombre y si me quitan los ocho mi-
ta hasta me hacen un favor, porque esos ocho m.llones son

a í puestos v prebendas y canonjías que ustedes mismos los
dímltidos me están pidiendo para sus amigos: (Aplausos).

Ya ve el compañero Quiroga . . .
-Fl C VaUiüez Ramírez, interrumpiendo: Eso no is wnlait.
-El C. Fabila: Eso no es verdad. (Murmullos). Usted las

FlC^^TS^ranc José Manuel, continuando: Es ver-
d-id que eso és^k/que me ha dicho. (Voces: ¡Ah! ¡Ah!). Yo no
dígo que el compañero Fabila esté pidiendo prebendas; yo estoy

diciendo „ . Giizmán Martín Luis. ¿ M e p t . n n ¡ t e una aclaración el

C°mP-lT C^inoM T S ^ o c i ó n de orden, señor Presidente!
-El C Presidente: Tiene usted la palabra.
-Fl C Espinosa Luis: Este debate va es un verdadero he-

rrulero Entiendo señor Presidente, que hay un Reglamento que
PO maríi iTmañora de discutir. Por lo tanto, como ya se van

t
l e ^ d R ^ m S o y que siga su curso el debate de acuer-

do con lo que previene el Reglamento. (Siseos).
vi r Prriiflrntc- La presidencia debe manifestar al ciu-

d-uhño EspinósTquc el ciudadano diputado Puig y Casauranc
tu.aano Í.SJ i , , . t lS0 c o n obieto de defenderse.uc

t i chldano Guzmán Martín Luis para hacer

una ^ ™ C 1 ^ Martin Luis: Pedí la palabra a la presiden-
d uara hacer una aclaración. Quiero

AT ,
macla al orden . . . ,

-EZ C £S;;ínoía LH/S: ¿Quien califica?
-Ef C Gi/=JH«ii Martín Luis: Yo califico.
- £ / c Pllic, y Casauranc José Manuel: Por mí, con mucho

-EZ C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martín
Luis Guzman.

EZ C Gusnw'n 2V/«ríííi Lws: Tendría gracia que para ca-
lificar una moción de orden del ciudadano Espinosa, fuera yo a
convertTme en el compañero Espinosa y que no la pudiera ca-
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lificar desde mi curul como Martín Luis Guzmán; de numera que
ha resultado doblemente impertinente.

Quería hacer una aclaración amistosa y de una cordialidad
cbsoluta al compañero Puig y Casauranc: Por ningún motivo quie-
ro yo dudar de sus palabras; pero al mismo tiempo, no puedo
creer, no puedo aceptar, porque yo conozco al señor Adolfo de
la Huerta, soy amigo próximo de él, que el señor De la Huerta
haya dicho que ha pedido alguna autorización, él o alguien por
su conducto, de ocho millones para pagar las prebendas que los
diputados le están pidiendo.

—El C. Puig 1/ Casauranc Josa Manuel: ¡No dije eso!
—El C. Guzmán Martín Luis: Como eso fue lo que .se enten-

dió, con toda amistad, como dije al principio, he querido hacer
la aclaración y no la rectificación.

—El C. Pui<¿ y Casauranc José Manuel: ¿Me permite el se-
ñor Presidente? Yo estoy seguro de que los compañeros, cuando
lean pasado mañana el DIARIO DE LOS DEBATES, van a ver
que no fue eso exactamente lo que dije. Lo que dije o lo que
entendí decir, fue lo siguiente, para tranquilizar al compañero
Quiroga, para que el compañero Quiroga supiera que de ese gas-
to de ocho millones de pesos que se pide, el señor De la Huerta
estaba conforme en que podría reducirse a la mitad; que se tra-
taba de gastos para empleados auxiliares, supernumerarios, fue-
ra de que en esa partida se consideran gastos para una policía
de aduanas o algo así, según se me explicó; casi todo lo demás
se me dijo que era para empleados supernumerarios y que cuan-
do usé la palabra prebenda o canonjía, quise significar ese sin-
número de empleados que se ven obligados los secretarios de
Hacienda a crear por instigación de quienes se sienten con in-
fluencia y a eso se refería el señor don Adolfo de la Huerta
cuando indicaba que nosotros, los diputados, teníamos la culpa
de que estuviera abultado el personal, porque nosotros estábamos
haciendo constantemente peticiones y hasta exigencias para que
se diera a nuestros amigos o a nuestros partidarios empleos que ha-
bía necesidad de crear muchas ocasiones... (Voces: ¡No! ¡No!).
Esto es lo que dije y es lo que indudablemente han aceptado los
compañeros, y como esos empleados que no se necesitan, como
esos empleos son por favoritismo o para atender recomendaciones
molestas de funcionarios de distinta naturaleza —no solamente se
cuentan diputados—, como esos empleos extraordinarios son ver-
daderamente inútiles, constituyen verdaderas prebendas y canon-
jías . . . (Voces: ¡Eso es muy distinto!). Este es el significado de
la palabra prebenda o de la palabra canonjía en su sentido últi-
mo. Me extraña que los compañeros piensen que prebenda es
medio millón de pesos que se le regalen a un amigo; no, preben-
da es un empleo, prebenda es un cargo de oficial tercero que
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haya que crear para satisfacer las exigencias del compañero Qui-
roga, por ejemplo... (Risas).

—El C. Quirofti: ¡Pido la palabra!
—El C. Pui£ </ Casawanc José Manuel: Ya sé que el compa-

ñero Quiroga TÍO lo hace. De manera que no había tendencia po-
lítica en el asunto; yo he indicado la manera de ahorrar dinero
para el futuro y ahora, para tranquilizar al compañero Quimba,
le digo que el señor De la Huerta también desea desahogo. Aho-
ra, señores diputados, si la Representación Nacional por un sim-
ple escrúpulo político, porque le hayan inyectado la idea, la torpe
idea de que se trata de política en este debate, quiere apro-
bar este dictamen a costa de sudor y de la sangre del pueblo,
que lo haga en buena hora. (Aplausos. Siseos).

—El C. Quiroga: Pido la palabra. Tengo la palabra como Co-
misión.

—El C. Espinosa Luis: ¡Moción de orden!
—El C. Secretario Valadez Ramírez: La secretaría va a ha-

cer una aclaración .. .
—El C. Espinosa Luis: ¡Moción de orden! Se ha violado el

Reglamento... (Campanilla). Para una aclaración, señor secre-
tario. Conforme a un artículo del Reglamento... (Murmullos.
Campanilla).

—El C. Quiroga: ¡Tengo la palabra como Comisión!
—El C. Espinosa Luis: . . . pueden hablar tres oradores en

pro y tres en contra en primer lugar; las alusiones . . .
—El C. Quiroga: Son necesarias, compañero Espinosa; la Co-

misión está hablando.
—El C. Espinosa Luis: Las alusiones y las aclaraciones se ha-

cen, conforme al Reglamento, al cerrarse el debate; pero aquí pro-
piamente ya no se trata de un debate. Uno de los firmantes del
dictamen, el ciudadano diputado Romeo Ortega, ha pedido que
sea retirado el dictamen que se estaba discutiendo. Lo que en mi
concepto corresponde, es consultar a la Asamblea si consiente en
que ese dictamen sea retirado. En caso contrario, entonces que
siga el debate de acuerdo con los que se hayan inscripto en pro
y en contra.

—El C. Presidente: La presidencia manifiesta al ciudadano
Espinosa que la secretaría va a dar el trámite correspondiente.

—El C. Gandarilla: ¡Moción de orden!
—El C. Secretario Valadez Ramírez: La secretaría va a ha-

cer una aclaración. Este dictamen está subscripto por los ciuda-
danos diputados Romeo Ortega y Juan Quiroga, dos miembros
de una comisión. El ciudadano Ortega de hecho ha retirado su
firma de este dictamen, y queda únicamente la del ciudadano
Quiroga. (Voces: ¡Entonces no hay dictamen!). En consecuencia,
no hay dictamen ni hay materia a debate. (Voces; ¡Pero hay po-
lítica'.').
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—El C. Presidente, a las 19.10: No habiendo más asuntos que
tratar, se levanta la sesión y se cita para el próximo lunes, a las
dieciséis.

PROYECTO DE REFORMAS AL ARTICULO 15 DEL DECRE-
TO DE 11 DE OCTUBRE DE 1922, CORRESPONDIENTE
A LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO lo. DE LA LEY
DE INGRESOS VIGENTE. (Diario de los Debates. 27 de
agosto de 1923, p. 8).

"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos.—Secretaría de Gobernación.—Departamento de Justicia.—Nú-
mero 7,636.

"A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.—Presentes.

"De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se recibió en
ésta una iniciativa de ley sobre derechos de tráfico por patente de
navegación, para dar facilidades a la industria en pequeño.

"Al tener el honor de remitir a ustedes, original, la citada ini-
ciativa, para los efectos constitucionales, me permito suplicarles
se sirvan dar cuenta con ella a esa H. Cámara, en el concepto de
que, con esta fecha, se expidió la convocatoria que amplía el pe-
ríodo de sesiones extraordinarias, para ese efecto.

"Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, D. F., a 8 de

agosto de 1923.—El Subsecretario, Gilberto Valcnzuela".—Recibo,
y a la la. Comisión de Hacienda.

La iniciativa de referencia está concebida en los siguientes
términos:

"Poder Ejecutivo Federal.—México, D. F.—Estados Unidos Me-
xicanos.—Secretaría de Hacienda y Crédito Público.—Número....
3,136-385.

"Ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.—
Presentes.

"El decreto de 11 de octubre del año próximo pasado, que
estableció las cuotas por concepto de los derechos de tráfico de
altura y de cabotaje, los de patentes de navegación, matrícula
y registro, así como los de arqueo, y a los cuales se refieren los
incisos b), c), d), e) y f) de la fracción III del artículo
lo. de la Ley de Ingresos vigente, fijó en su artículo 15 la cuota
de $20.00 anuales por derecho de matrícula, para cada embar-
cación que mida menos de cuarenta toneladas y que no tenga pa-
tente de navegación.

"Prácticamente se ha visto que la cuota anterior es onerosa
para los causantes que la cubren, ya que se trata de pescadores
en no grande escala y de propietarios de embarcaciones peque-
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ñas que hacen tráfico interior en los puertos, en los ríos, en los
lagos y en las lagunas federales.

"En tal virtud, y teniendo en cuenta que todo impuesto de-
be ser relativo al poder económico del causante, estimo que la
cuota de $20.00 fijada en el expresado artículo 15 del decreto
de 11 de octubre de 1922, debe ser reducida hasta $5.00, si se
trata de embarcaciones pequeñas. A este efecto, me permito so-
meter a la consideración de esa II. Cámara, por el merecido con-
ducto de ustedes, la siguiente iniciativa:

"El H. Congreso de la Unión, en ejercicio de las facultades
de que se halla investido por virtud de lo dispuesto en la fracción
VII del artículo 73 de la Constitución General de la República,
ha tenido a bien aprobar el siguiente decreto:

"Único. Se reforma el artículo 15 del decreto de 11 de octu-
bre de 1922, que se refiere a derechos por tráfico de altura y de
cabotaje, por patente de navegación, matrícula y registro y por
arqueo, y a las cuales se contraen los incisos b), c), d), e)
y f), correspondientes a la fracción III del artículo lo. de la
Ley de Ingresos vigente, debiendo quedar en los siguientes tér-
minos:

"Artículo 15. Las embarcaciones que no tengan patente de
navegación, pagarán al ser matriculadas y a contar de la fecha
de la matrícula:

"I. Cuando sean de tres toneladas de arqueo, o menos, $5.00
anuales, y

"II. Cuando sean de más de tres toneladas de arqueo, $20.00
anuales.

"Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, 3 de agosto de

1923.—A. Óbre°ón.—El Secretario de Hacienda y Crédito Públi-
co, Adolfo de la Huerta".
PROYECTO DE DECRETO PARA DISMINUIR LA CUOTA

ANUAL POR DERECHO DE MATRICULA PARA EM-
BARCACIONES QUE MIDAN MENOS DE 40 TONELA-
DAS (Diario de los Debates. 4 de septiembre de 1923, pp.
8 y 9 ) .

"la. Comisión de Hacienda.
—El mismo C. Secretario, leyendo:
"Señor:
"El Ejecutivo de la Unión, en 8 de agosto del año en cur-

so, envió a esta H. Representación Nacional una iniciativa ten-
diente a disminuir hasta $5.00 la cuota anual por derecho de
matrícula para cada embarcación que mida menos de cuarenta
toneladas y que no tenga patente de navegación. Esta iniciativa,
por acuerdo de V. S., fue turnada a la Comisión que subscribe,
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la que, después de tomar en consideración las razones que han
movido al Ejecutivo para solicitar la reforma arancelaria de que
se trata y tomando en cuenta que los beneficios con esta refor-
ma son pequeños propietarios que se dedican con sus embarca-
ciones al tráfico interior en los puertos, en los ríos, en los lagos
y en las lagunas federales, así como que sus rendimientos son
escasos y, por otro lado, favorecen de manera muy notable el
intercambio comercial de muchos pequeños pueblos, tiene el ho-
nor de someter a la aprobación de vuestra soberanía el siguien-
te proyecto de decreto:

"Se reforma el artículo 15 del decreto de 11 de octubre de
1922, que se refiere a los derechos por tráfico de altura y de ca-
botaje, por la patente de navegación, matrícula y registro, y por
arqueo, y a los cuales se contraen los incisos b), c), d), e)
y f), correspondientes a la fracción III del artículo lo. de la
Ley de Ingresos vigente, debiendo quedar en los siguientes tér-
minos:

"Artículo 15. Las embarcaciones que no tengan patente de
navegación, pagarán al ser matriculadas, y a contar de la fecha
de la matrícula:

"I. Cuando sean de tres toneladas de arqueo o menos, $5.00
anuales;

"II. Cuando sean de más de tres toneladas de arqueo, $20.00
anuales".

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, D. F., a 4 de septiembre de 1923.—
Romeo Ortega.—Juan Quiroga".—Primera lectura, e imprímase.

PROYECTO DE DECRETO PARA REFORMAR EL ARTICU-
LO 6o. DE LA LEY DE INGRESOS VIGENTE. (Diario de
los Debates. 4 de septiembre de 1923, p. 9).

—El C. Secretario Medrano, leyendo:
"la. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A la Comisión que subscribe, por acuerdo de V. S., fue tur-

nada, para su estudio y dictamen, la iniciativa que envió el Eje-
cutivo de la Unión reformando el artículo 6o. de la Ley de In-
gresos vigente, en la parte que se refiere al impuesto adicional de
2 por ciento sobre los derechos de importación y exportación,
que se aplicará para mejoras materiales del municipio en que
esté ubicada la aduana que cobra dichos derechos. Estudiadas las
razones que expone el Ejecutivo y encontrando que hasta la fe-
cha el 2 por ciento de referencia no ha sido destinado al uso
para el que se creó, en virtud de que queda confundido con la
totalidad de la recaudación municipal, y estimando, además, que
una junta de mejoras manejadora del citado impuesto adicional
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será más eficiente en la atención de los servicios públicos, tene-
mos el honor de someter a la aprobación de vuestra soberanía
el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo lo. Se reforma el artículo 6o. de la Ley de Ingre-
sos vigente, en los siguientes términos:

"Artículo 6o. Los causantes de los derechos de importación
y exportación pagarán, además, sobre el importe de dichos de-
rechos, un impuesto adicional de 2 por ciento, que se aplicará al
fomento de las mejoras materiales del lugar donde esté ubicada
la respectiva aduana.

"Los productos que se recauden por este concepto serán ad-
ministrados por una junta compuesta del administrador de la
aduana, el presidente municipal, el presidente de la Cámara de
Comercio, o, en su defecto, un comerciante, y una casa bancaria
o a falta de ésta, una casa comercial de reconocida honorabili-
dad, como tesorero".

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, D. F., a 4 de septiembre de 1923.—
Romeo Ortega.—Juan Quiroga".—Primera lectura, e imprímase.
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PROYECTO Y APROBACIÓN DEL DECRETO QUE REFOR-
MA Y AMPLIA DISTINTAS PARTIDAS DEL PRESU-
PUESTO DE EGRESOS VIGENTE. (Diario de los Deba-
tes. 13 de febrero, pp. 5 y 6 y 7 de marzo, pp. 2 a 4. Año
de 1923).

"Poder Ejecutivo Federal.—Estados Unidos Mexicanos.—Mé-
xico.—Secretaría de Hacienda y Crédito Público.—Departamento
de Legislación.—Sección de Presupuestos.—Número 198-E.

"Ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.-
Presente.

"Al votarse los Presupuestos de Egresos del Erario Federal
para el año en curso, se omitió, en el Ramo Primero, en la parte
relativa a la Contaduría Mayor de Hacienda, una partida desti-
nada al pago del personal supeinumerario de la citada oficina.

"La Comisión Permanente ha subsanado por el momento la
falta de la partida mencionada, acordando el pago de los sueldos
de los empleados supernumerarios de la Contaduría por el mes de
enero, con cargo a la partida de gastos extraordinarios de la Cá-
mara de Diputados.

"En la partida número 5,484 del propio presupuesto se hace
necesario aumentar 500 gendarmes fiscales, en virtud de la ne-
cesidad que existe de vigilar la frontera Norte de la República y
evitar la frecuencia de contrabandos.

"La Secretaría de Guerra v Marina se ha dirigido a ésta de
mi cargo, solicitando se reforme la redacción de las partidas 7.594 y
7,673: la primera, referente a los gastos de forraje para caballos
y' acémilas de las diversas agrupaciones del Ejército, Armada y
servicios especiales v auxilios; y la segunda, para que se incluya
en ella el importe de los haberes y medios haberes de militares
procesados y sentenciados, por las razones que aduce en los ofi-
cios relativos y de los cuales me permito adjuntar copias.

"La partida número 7,694, para el sostenimiento de vaquis
sometidos al Gobierno, auxilios a huérfanos y viudas de los que
hayan fallecido en el servicio, así como a los niños de la propia
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tribu que, a juicio de la Secretaría de Guerra lo merezcan, es in-
suficiente, y, por lo mismo, estimo necesario el aumento de la
partida.

"Atentas las consideraciones anteriores, he de merecer de esa
H. Cámara se sirva dar su aprobación a la iniciativa adjunta.

"Y a ustedes, ciudadanos secretarios, dar cuenta con esta ini-
ciativa.

"Reitero a ustedes mi atenta y distinguida consideración.
"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, 3 de febrero de

1923.-E1 Secretario, Adolfo de la Huerta".-"Recibo, y a la 2a. Co-
misión de Hacienda.

VOTACIÓN Y APROBACIÓN

"2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A esta subscripta Comisión de Hacienda le fue turnada, pa-

ra su estudio, la petición del H. Ejecutivo de la Unión, concer-
niente a ampliaciones y reformas de partidas del presupuesto
vigente, relativas:

"I. A la creación de la partida número 162 bis, correspon-
diente al Ramo Primero, a fin de evitar que el pago de los suel-
dos del personal supernumerario de la Contaduría Mayor de Ha-
cienda, se haga con cargo a la partida de gastos extraordinarios
de la Cámara; irregularidad que, de mantenerse, subordinaría,
prácticamente, dicha dependencia de la Contaduría, a la Comi-
sión de Administración, obstruccionando así las facultades del
encargado y responsable de la Contaduría, quien se esfuerza en
normalizar y activar la revisión de las cuentas hasta lograr que,
en no muy lejano plazo, pudieran hacerse efectivas oportunamen-
te, las responsabilidades que procediesen. Por otra parte, sien-
do considerables los gastos del personal supernumerario de la
Contaduría, esta Comisión se ha esforzado en que la partida por
crearse fuese lo más posiblemente reducida, ya que, de conti-
nuar el inconveniente de disponer de cantidades dedicadas a pre-
ver gastos anormales exclusivamente de esta Cámara, la partida
se agotaría, dando lugar a que fuese ampliada con posterioridad;

"II. Se solicita la duplicación de la partida número 5,484, la
que conceptuamos procedente, porque el fin que se persigue es
la ampliación organizada del cuerpo de Policía Fiscal, a fin de
evitar los contrabandos y demás infracciones viciosas que impo-
sibilitan la aplicación eficaz de nuestros aranceles tan importan-
tes para el comercio exterior, y, principalmente, en las actuales
circunstancias, en que la Nación necesita evitar la defraudación
de sus ingresos;

"III. La modificación de la redacción de las partidas 7,594
y 7,673, concernientes a forrajes para caballos y gastos generales
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para presos militares, etc., está ampliamente razonarla en el jus-
tificativo informe que la Secretaría de Guerra envió al Ejecuti-
vo de la Unión, y el cual fue transcrito a esta Comisión, la que
lo estima procedente, por no tratarse de ampliar partidas, sino
de la mejor distribución de las cantidades asignadas, requerida
para el fiel cumplimiento del texto de Presupuesto de Egresos, y

"IV. Se consulta también la ampliación de la partida relati-
va al sostenimiento de la tribu yaqui, en la cantidad de un mi-
llón cuatrocientos mil pesos.

"Tenemos informes de que el Ejecutivo está desarrollando
un amplio programa para procurar incorporar a la civilización a
la rebelde tribu yaqui y que, al efecto, se está siguiendo un siste-
ma semejante al que se usó en Estados Unidos de Norteamérica
con las tribus indígenas de aquel país, que fueron acampadas en
lugares llamados "reservaciones" y que tan buenos resultados han
dado.

"Sabemos que para obtener el fin indicado, se proporcionan
a los yaquis tierras de siembra, animales de trabajo, aperos de la-
branza, escuelas, algunos materiales para construcción de casas,
etc.

"Debemos tener presente que, moral, económicamente, bajo
diferentes aspectos., son preferibles estos medios de pacificación,
a los que antes se empleaban, pretendiendo domeñar a sangre y
fuego a la tribu yaqui y que tan funestos resultados dieron siem-
pre; porque con las campañas en contra de los yaquis no sola-
mente se exterminaron inhumanamente a éstos, sino que los yaquis
cometían innumerables asesinatos y crímenes, que sufría horrori-
zada la población respectiva del Estado de Sonora; en cuanto
a la parte económica, todos sabemos las grandes cantidades
que importaba a la Nación el sostenimiento de las famosas cam-
pañas yaquis, que se hacían interminables por motivo de medro
personal.

"No nos parece excesiva la cantidad solicitada, si se toma
en cuenta que los yaquis sometidos al Gobierno, incluidos sus
familiares, suman alrededor de ocho mil personas.

"Dado el noble fin que se persigue y las razones expuestas,
estimamos que debe concederse la ampliación pedida por el Eje-
cutivo.

"Por los fundamentos anteriores, sometemos a la aprobación
de vuestra soberanía, el siguiente proyecto de decreto:
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Trámite: Primera lectura. Pero los firmantes del dictamen
se han acercado a la Mesa pidiendo que se consulte a la Asam-
blea si se dispensan los trámites. En votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si se dispensan los trámites. Los que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Se dispensan. Está a dis-
cusión. Los ciudadanos que deseen hacer uso de la palabra en
contra, sírvanse pasar a inscribirse. No habiendo quien haga uso
de la palabra en contra, se procede a recoger la votación nomi-
nal. Por la afirmativa.

—El C. Barragán: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C. Secretario Gandarilla: Fue aprobada la iniciativa por

unanimidad de ciento cuarenta y nueve ciudadanos diputados.
Pasa al Ejecutivo para los efectos constitucionales.

DECRETO QUE APRUEBA LOS GASTOS HECHOS POR EL
EJECUTIVO FUERA DE LAS PARTIDAS AUTORIZA-
DAS EN EL PRESUPUESTO DE 1922. (Diario de los De-
bates. 20 de febrero de 1923. pp. 5 a 10).

"2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A esta 2a. Comisión de Hacienda, en el mes de diciembre

próximo pasado, le fueron turnadas varias iniciativas del Ejecu-
tivo, relacionadas con el Presupuesto de Egresos del ejercicio fis-
cal pasado, que comprendían erogaciones indispensables que no
estaban suficientemente previstas.

"Que no habiendo sido posible recabar por entonces los da-
tos y explicaciones necesarias para que la Comisión, debidamen-
te documentada, fundara su dictamen, y, por otra parte, el abru-
mador trabajo de la Cámara para dar fin a los presupuestos y
leyes que abarcaba por completo su atención, impidió resolver so-
bre las iniciativas mencionadas.

"Que, en cumplimiento del decreto de 24 de los corrientes,
por el nue el Ejecutivo convocó a la Cámara para resolver sobre
las iniciativas referidas, la subscripta Comisión de Hacienda se
dedicó desde luego a su estudio, encontrando que se trata, con-
forme a los preceptos constitucionales, de autorizar los gastos
de referencia, que montan a la cantidad de trece millones quinien-
tos tres mil trescientos diez y siete pesos cinco centavos; pero co-
mo los gastos autorizados por el Presupuesto de Egresos de 1922
arrojan la cantidad de trescientos ochenta millones, y los gastos
realmente efectuados fueron doscientos cuarenta y nueve millo-
nes, resulta una economía aparente de ciento treinta y un millones
de pesos, incluida ya la cantidad de trece millones quinientos tres
mil trescientos diez y siete pesos cinco centavos, por la cual se pi-
de autorización.
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"Convencida esta Comisión de la necesidad ineludible de
aprobar las iniciativas enviadas por el Ejecutivo, y en cumpli-
miento de las disposiciones constitucionales, se sirve presentar a
la aprobación de vuestra soberanía el siguiente proyecto de de-
creto:

"Artículo único. Se aprueban los gastos hechos por el Eje-
cutivo Federal fuera de las partidas autorizadas en el Presupues-
to de 1922, los que ascienden a la suma de trece millones qui-
nientos tres mil trescientos diez y siete pesos cinco centavos, y
que se detallan en las mismas iniciativas presentadas por el mis-
mo con fechas 5, 6, 18 y 22 de diciembre del año próximo pa-
sado".

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congre-
so General.—México, a lo. de febrero de 19'23.-Mauricio Gómez.
—C. Aviles—Ignacio García Téllcz —Salvador Murguía.

"Otro sí: Se pide dispensa de trámites".
Se consulta a la Asamblea si se concede la dispensa de trá-

mites. Los ciudadanos que deseen hacer uso de la palabra, sír-
vanse pasar a inscribirse.

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra en contra.
—El C. Presidente: Tiene la palabra en contra el ciudadano

Espinosa.
—El C. Espinosa Luis: Me opongo a que se dispensen los

trámites al dictamen que ha leído Ja secretaria, relativo a la apro-
bación de algunas partidas del presupuesto que solicita el Ejecu-
tivo, porque estoy seguro de que la mayoría de los companeros
se habrá dado cuenta, durante este mes de febrero, de la necesi-
dad indispensable de que la mayoría, cuando menos, si no es que
todos los diputados, se den cuenta exacta de los presupuestos.

Es necesario atender los presupuestos, no sólo por lo que ha-
ce al punto de vista de nuestras funciones propias, de nuestras
más delicadas funciones como diputados, sino también por lo que
hace a la conveniencia particular de los distritos e intereses
que representamos dentro de esta Cámara. Por esto ruego a vues-
tra soberanía se oponga a la dispensa de trámites, y a la presi-
dencia, que acuerde que se imprima el dictamen y se ponga a
discusión cualquiera de los días hábiles. Cuando esté impreso
el dictamen, tendremos oportunidad, los que nos interesamos por
los presupuestos, de estudiarlos detenidamente y discutirlos o,
en último caso, dar nuestro voto de manera consciente. Por eso
pido a la Asamblea que se oponga a la dispensa de trámites.

-El C. Aviles Cándido: Pido la palabra.
—El C. Secretario Gandarilla: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Aviles: Ciudadanos diputados: Aquí no se trata de

ampliación de presupuesto:;, esa la pidió el Ejecutivo en el mes
de diciembre: ahora se trata de que aprobemos o reprobemos los
gastos ya hechos, porque hay que hablar claro: se trata de apro-
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bar o reprobar los gastos que ya se han hecho; esa es la verdad de
las cosas y la Cámara de Diputados en esta ocasión ratificará o
no su confianza al Ejecutivo. El asunto es este: el dinero está gas-
tado. ¿Aprobamos los gastos hechos o no? No se aprueba, se con-
signa al Ejecutivo. Yo entiendo que en este caso y en obvio de
tiempo deben dispensarse los trámites y entrar de una buena vez
a la discusión.

—El C. Secretario Gíindarilla: No habiendo más oradores ins-
criptos en pro ni en contra, en votación económica se consulta a
la Asamblea si se dispensan los trámites. Los ciudadanos dipu-
tados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Dispen-
sados. Está a discusión. Los ciudadanos que deseen hacer uso
de la palabra en contra, sírvanse pasar a inscribirse.

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra señor presidente.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa Luis: Señores compañeros: Por la precipi-

tación con que la secretaría da cuenta de los asuntos, no me en-
teré bien que se trata de aprobar partidas ya gastadas y creí que
íbamos a aprobar partidas nuevas. Como se trata de aprobar par-
tidas agotadas y que de seguro fueron gastadas con honradez,
porque no tengo motivo para pensar de manera distinta, retiro
toda objeción al dictamen y pido a los compañeros que lo aprue-
ben.

—El C. Secretario Gandarilla: No habiendo más oradores...
—El C. Manrique: Pido atentamente a la Comisión se sirva

fundar su dictamen.
—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Aviles: Ciudadanos diputados: En los últimos días

del mes de diciembre, como lo expresamos en nuestro dictamen,
fueron enviadas a esta Cámara varias ampliaciones al Presupues-
to de 1922.

—El C. Secretario Gandarilla: Muy respetuosamente, por el
impersonal conducto de la secretaría, la presidencia suplica a los
ciudadanos diputados atiendan al orador en sus importantes fun-
damentos.

—El C. Aviles: Decía a ustedes, ciudadanos diputados, que
en los últimos días del mes de diciembre fueron enviadas a esta
Cámara varias iniciativas del Ejecutivo, pidiendo ampliación a
varias partidas del presupuesto, que seguramente los diputados
que han prestado atención a la lectura del dictamen se habrán
fijado que importan trece millones y pico de pesos. Por las con-
sideraciones que exponemos en nuestro dictamen, no nos fue
posible presentar dictamen en seguida, porque, como ustedes re-
cordarán, en aquellos últimos días de diciembre tuvimos la tarea
de los presupuestos, y por algunas otras consideraciones que acla-
raré en caso necesario . . .

—El C. Espinosa y Elenes: ¿En qué se gastaron?
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—El C. Aviles: Se gastaron, compañero, en todas las secreta-
rías de Estado. Decía hace un momento que la Cámara en este
caso tiene que aprobar, tiene que llegar a un acto político. No
hay más caminos que aprobar o reprobar, porque no podemos
entrar en consideraciones de si tal partida de tal secretaría de
Estado fue bien o mal gastada. Los dineros va están gastados;
ahora, ciudadanos diputados, deberemos ratificar nuestra con-
fianza o no al Ejecutivo. La 2a. Comisión de Hacienda estima
que debemos ratificarle esta confianza, porque el Ejecutivo ha
dado repetidas muestras de honradez; en vuestras manos está el
asunto. Nosotros estimamos que, por los antecedentes del Ejecu-
tivo y por su manera de portarse en todos los actos del Gobierno,
debemos de ratificarle la confianza.

—El C. Espinosa Luis: Para una pregunta a la Comisión, se-
ñor Presidente.

—El C. Presidente: Tiene usted la palabra para una inter-
pelación.

—El C. Espinosa Luis: Suplico atentamente al compañero
Aviles que tenga la bondad de decirme en qué fecha se hizo uso
de esas partidas; cuando menos de las principales.

—El C. Aviles: No se sabe, compañero.
—El C. Espinosa Luis: Más o menos . . .
—El C. Aviles: Las iniciativas fueron enviadas a la Cámara

en los últimos días del mes de diciembre, y no especifica el Eje-
cutivo en su iniciativa en qué fecha fueron gastadas.

—El C. Espinosa Luis: Con permiso de la presidencia: Quie-
ro que de una buena vez se aclare v que conste en el DIARIO
DE LOS DEBATES, que esta Asamblea, no por ratificar su con-
fianza al Ejecutivo supuesto que entiendo que jamás se la ha
retirado ni se la ha negado, puesto que siempre se le ha tenido
y se le tiene, debe, por su propia conveniencia, sentar un crite-
rio definitivo, una jurisprudencia sólida sobre el hecho real y po-
sitivo de que el Ejecutivo no goza ya de facultades extraordina-
rias en egresos ni ingresos, sino única y exclusivamente en el
Ramo de Aranceles.

Esto lo hago obligado por un hecho: hablando con el ciuda-
dano Denegrí, Secretario de Agricultura y Fomento, hace unos
días, sobre un asunto oficial de su secretaría, me manifestó que
no podía resolver el asunto que yo le trataba, poique no sabía
si al fin el Ejecutivo goza o no de facultades extraordinarias en
Hacienda. Yo, de manera terminante, me permití manifestarle
que el Ejecutivo ya no goza de esas facultades.

Si las partidas cuya aprobación consulta el Ejecutivo fueron
gastadas cuando ya no gozaba de facultades extraordinarias, es
claro que e! Ejecutivo, aunque obligado por circunstancias espe-
ciales y poderosas, procedió de manera normal. Pero como la
Comisión no informa —porque no lo cree necesario— sobre el
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tiempo en que esas partidas fueron gastadas, y como no tengo
motivo para prejuzgar sobre la forma en que fueron empleadas,
termino, después de haber hecho esta aclaración, pidiendo a la
Asamblea que se ratifiquen.

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Aviles-, Compañero Espinosa, ciudadanos diputados:
Efectivamente, el Ejecutivo, cuando hizo uso de esas parti-

das, ya no gozaba de facultades extraordinarias poique, como
usted sabe, por decreto de esta Cámara de Diputados le fueron
retiradas, si mal no recuerdo, en octubre o noviembre de 1921 y
precisamente porque no gozaba de estas facultades extraordina-
rias, es por lo que mandó en diciembre la ampliación a las par-
tidas por los trece millones y pico de pesos ya gastados.

—El C. Espinosa Luis: Pido la palabra en contra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Espinosa Luis: Señores: El asunto cambia por com-

pleto de aspecto. El compañero Aviles nos informa que se hizo
uso de estas partidas cuando el Ejecutivo ya no gozaba de fa-
cultades extraordinarias en egresos. Esto, naturalmente, viene a
colocarnos en una situación un tanto difícil; de cualquier mane-
ra, no discuto mi voto en este caso y me hago solidario de la
conducta del Ejecutivo y estoy dispuesto a votar en pro del dic-
tamen; pero sí quiero, para evitar futuras equivocaciones, que
vuestra soberanía se digne nombrar una comisión que, con todo
respeto, se acerque al Ejecutivo y le haga conocer que ya no
goza de estas facultades. Pido, por lo tanto, que se apruebe el
dictamen, y ruego a la presidencia que tenga a bien nombrar la
comisión que propongo.

—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Murguía
Salvador.

—El C. Murguía: Yo me voy a permitir hacer una aclaración
a la Asamblea y al compañero Luis Espinosa. Es cierto que el
Ejecutivo no gozaba de facultades extraordinarias en egresos,
pero el artículo 126 de la Constitución dice: "No podrá hacerse
pago alguno si no está comprendido en el presupuesto o determi-
nado por la ley posterior". Como el Ejecutivo en tiempo oportu-
no, es decir, en el mes de diciembre pidió la ampliación de las
partidas que él creyó conveniente para llevar a cabo su adminis-
tración, y como ¡a Asamblea no tuvo tiempo para tratar esos
asuntos con oportunidad, el Ejecutivo se vio precisado a gastar
esas cantidades para llevar a cabo los gastos que tenía ya pre-
cisos en su administración, y por tanto, no es culpa del Ejecutivo
de que la Asamblea no haya autorizado oportunamente esos gas-
tos. Ahora bien; puesto que el Ejecutivo, respetuoso de la Asam-
blea, ha convocado a sesiones extraordinarias para tratar este
asunto, yo me voy a permitir hacer una aclaración a la Asamblea
sobre en qué fueron gastadas esas cantidades.
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"En asuntos del Poder judicial $ 50,000.00
•'Gobernación "' 95,000.00
"Relaciones Exteriores " 175,000.00
"Hacienda " 2.596,500.00
"Guerra " 5.030,000.00
"Agricultura y Fomento " 1.861,100.(X)
' Comunicaciones 1.053,800.00
"Industria y Comercio " 467,000.(K)
"Educación Pública " 175,000.(!()
"Departamento de Salubridad Pública " 233,917.05
"Establecimientos Fabriles Militares " 1.235,000.00
"Contraloría " 441,000.(X)
"Procuraduría " 90,000.00

"Total $ 13.503,317.05

Esta es la especificación que da el Ejecutivo sobre en qué
ramos gastó estos trece millones y medio de pesos. Yo creo que no
obstante que el Ejecutivo no tenía facultades en Hacienda o
en Egresos, es indiscutible que él no podía dejar de pagar cier-
tos compromisos que tenía ya de antemano, y no sólo, sino que
pidió a la Asamblea que se ampliaran estas cantidades en tiempo
oportuno y, por lo mismo, es un motivo más de cortesía para la
Asamblea que haya convocado a sesiones extraordinarias para
que la Asamblea autorice al Ejecutivo el gasto de esas cantida-
des, y ya cuando vengan las cuentas del año anterior, a nosotros
nos toca saber si fueron o no bien gastadas; pero entonces, des-
pués de haber hecho el examen de los documentos que comprue-
ben el gasto de esas cantidades. Por tal motivo, yo creo que no
hay que tener susceptibilidades en el asunto. La Asamblea, sien-
do amiga del Ejecutivo y, además, como una muestra de confian-
za, debe aprobar estas cantidades.

—El C. Espinosa Luis: Ciudadanos representantes: Me voy
a permitir hacer dos interpelaciones a la Comisión: La primera,
que me diga si sabe que el Ejecutivo, según se me informa en
estos momentos, está haciendo uso de partidas que están fuera
de presupuestos; la segunda si, como ella confiesa, está confor-
me en que el Ejecutivo gastó esos trece y medio millones sin ha-
ber estado autorizado por la Cámara.

—El C. Presidente: Tiene la palabra la Comisión.
—El C. Gómez Mauricio: La Comisión tiene el honor de in-

formar al ciudadano diputado Espinosa Luis, que no sabe ni le
consta si el Ejecutivo está haciendo erogaciones fuera del pre-
supuesto. La segunda que sí sabía lo que él pregunta.

—El C. Espinosa Luis: Desde luego la Comisión, a través
de un criterio estrictamente legal, comete una ligereza al presen-
tarnos su dictamen en la forma que lo hizo. En buena hora que

113

M V 1 fi



dentro del correligionarismo, en buena hora que dentro de la
solidaridad, en buena hora que dentro de nuestros propósitos de
cooperar con el Ejecutivo aprobemos el dictamen; pero muy re-
probable me parece su fundamento y su justificación. No acepto,
ni puedo aceptar el criterio absurdo de que somos nosotros los
responsables del procedimiento del Ejecutivo porque no aproba-
mos estas partidas cuando él las solicitó. No, señores, esta es una
ligereza imperdonable de la Comisión. Dice el compañero Mur-
guía cjue el Ejecutivo no pudo, conforme al artículo constitucio-
nal que invocó, haber hecho estas erogaciones. Dice que no po-
drá pagarse ningún sueldo ni hacerse ninguna erogación que no
conste en el presupuesto o que no esté autorizada por una ley,
previa y expresamente. Reconocer este requisito categórico por
un lado y autorizar por otro el gasto de partidas no aprobadas,
aunque justificadas por la ley de la suprema necesidad, sería tan-
to como conservarlo dentro de perpetuas, dentro de eternas fa-
cultades extraordinarias en Hacienda.

Naturalmente, señores, que la Comisión no ha estado en lo
justo al fundar su dictamen en tantas sinrazones. No debió haber
hecho su dictamen invocando que debe aprobarse porque el Eje-
cutivo presentó su solicitud en tiempo oportuno y porque nos-
otros no la aprobamos. No, señores, este es un sofisma que debe-
mos complacientemente destruir y rechazar con suavidad, pero
con energía al mismo tiempo, para que no se repita. Esta consi-
deración no justifica, en manera alguna, que el dictamen esté
bien hecho. La Comisión debió haber sido más sincera: debió
pensar y decir que si el Ejecutivo mandó con oportunidad la so-
licitud, pidiendo la autorización de estas partidas y no habién-
dolas aprobado la Cámara por falta de tiempo, no debió haber-
se dispuesto de ellas por vedarlo el artículo constitucional a que
antes hizo referencia el apreciable miembro de las Comisiones;
pero que, reconociendo el error, de seguro cometido en virtud de
circunstancias muy especiales; y en atención a que esta Cámara
le ha dado muestras repetidas de su adhesión y de su coopera-
ción franca y sincera y creyendo interpretar fielmente el senti-
miento de la Asamblea, rinde dictamen en sentido favorable. Es-
to sí, ciudadanos representantes, hubiera sido, en mi concepto,
lo correcto, lo leal y lo debido.

Queda pues, bien claro, que el Ejecutivo, en lo sucesivo, no
podrá gastar ninguna partida que no esté autorizada por el pre-
supuesto o por una ley expresa; y que las Comisiones, en lo fu-
turo, tampoco podrán presentarnos dictámenes como el presente.
líe cumplido, señores representantes, con mi deber; y, como an-
tes dije, por adhesión al Ejecutivo, pero a sabiendas'que la Co-
misión no ha estado en lo justo al fundar su dictamen, pido que
se vote afirmativamente.
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—El C. Presidente-. Tiene la palabra en pro el ciudadano Car-
cía Téllez.

—El C. García Téllez: Honorables compañeros: Nunca como
ahora recuerdo aquellas frases del compañero Puig y Casauranc
que se referían a la conducta del compañero Espinosa al decir que
se había convertido ya en una epidemia parlamentaria. El
compañero Espinosa ataca el dictamen por infundado y se yer-
gue defensor cíe las facultades extraordinarias diciendo que cons-
te expresamente su protesta de que el Ejecutivo no puede ni
debe tener ya facultades extraordinarias . . .

—El C. Espinosa Luis; ;!\'i las tiene!
—El C. García Téllcz: Ni las tiene —agrega todavía.
—El C. Espinosa Luis: ¡Es claro!
—El C. García Téllez: A sus interrupciones le diría yo al

compañero que la ignorancia de la ley no sirve de excusa y a
nadie aprovecha y el compañero ignora el artículo constitucional
y toda la organización política que prohibe las facultades extra-
ordinarias y bien sabe que dentro de un criterio estrictamente
constitucional, si no hay previa suspensión de garantías, las fa-
cultades extraordinarias son ilegales. En segundo Jugar el dicta-
men, las iniciativas presentadas a esta Cámaia son el reconoci-
miento palpable, afinnatorio, de la buena fe del Ejecutivo y de
su expresión pública de que no tiene facultades extraordinarias.
¡Y es lógico! Si el Ejecutivo creyese tener facultades extraordina-
rias no pediría aprobación a ¡a Cámara. ¿Por qué? Porque no la
necesitaba. El punto discutible sería la situación política del Eje-
cutivo al haber hecho erogaciones fuera de las partidas aproba-
das en ti presupuesto. Está conforme en que no puede hacerlas
y el Ejecutivo lo reconoce y por esto pide su aprobación, pide su
aprobación como prueba de lealtad para decirle: aquí está la
forma en que yo he hecho los gastos. Bien es sabido que nuestro
presupuesto en sus partidas es limitativo, que no hay partidas
substituibles y, en consecuencia, aun cuando en una partida DO
se agoten los gastos, sin embargo, no puede hacerse uso del su-
perávit que haya e:i alguna partida, para invertirlo en otra dis-
tinta. El Ejecutivo no ha gastado má:; allá de lo que el balance
general del presupuesto anotaba. Al Ejecutivo se le han agotado
algunas partidas y, ;:nte la barrera do ías partidas rígidas, o sean
insubstituible;;, ha tenido, ante las necesidades urgentes de la ad-
ministración, ante los gastos imprescindibles que la conservación
del Estado y que toda la administración pública requieren, que
hacer otros gastos, excediéndose de las partidas; c¡ lo reconoce v
por eso viene a pedir a la Cámara su aprobación. ¿Qué responsa-
bilidades hay para la Comisión? La Comisión obra exponiendo cla-
ramente el asunto, y no tiene otra salida: no viene a encubrir res-
ponsabilidades, sino con toda tranqueza a decir lo que le dice d
Ejecutivo sobre los gastos en que se excedió. ¿\ qué peligro hay'?
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El compañero Espinosa, muy competente en las materias de ad-
ministración, sabe perfectamente que las responsabilidades se exi-
gen, que la limpieza de las cuentas se tramita ante la Conta-
duría Mayor de Hacienda; y si los gastos fueron injustos y si
los pagos son indebidos, la Contaduría Mayor de Hacienda, así
como su fiscalizado™ previa, que es la Gontraloría, intervendrá
y exigirá las responsabilidades por haberse gastado indebidamen-
te este dinero. Así salva la Comisión y así salva la Cámara su
decoro al aprobar estas partidas, para que más tarde las autorida-
des a quien compete, exijan, previa comprobación, la justa in-
versión de los gastos. (Aplausos).

—El C. Espinosa Luis: ¿Me permite una interpelación el ciu-
dadano García Téllez?

—El C. García Tcllcz: Voy a decirle al compañero: Con todo
gusto accedería, pero este asunto, que es demasiado claro, se ha
estado extendiendo en muchas ocasiones; si usted desea hacer
uso de la palabra, pase a la tribuna y después le contestaré.

—El C. Espinosa Luis: ¡Es sólo una interpelación!
—El C. Presidente: Tiene la palabra el ciudadano Gandari-

lla Emilio.
—El C. Gandarilla: Honorable Asamblea: Sólo dos palabras

quiero decir al margen de este asunto, porque es preciso que
todos y cada vino de los representantes se convenzan del interés
que entraña el mismo. Se trata nada menos de que el Ejecutivo
el año próximo pasado gastó la respetable suma de trece y me-
dio millones de pesos fuera de los presupuestos. No hay un solo
diputado de los aquí presentes que no esté compenetrado de la
necesidad que hubo, dado lo anormal de la situación, de hacer
esas erogaciones fuera de presupuestos. El compañero Espinosa
debería haber ido a esta tribuna a sostener una tesis muy distinta:
¿El Ejecutivo ha hecho erogaciones fuera de los presupuestos,
el Ejecutivo ha hecho erogaciones porque no tiene facultades
extraordinarias? Mal hecho. Entonces exigir el diputado Es-
pinosa responsabilidades al Ejecutivo y todos lo aplaudiríamos,
esto es lo que debería haberse hecho; pero ahora, señores, con-
vencidos todos de que fue una necesidad hacer esas erogaciones,
no debemos nosotros hacer escándalo sobre que si tuvo o no fa-
cultades el Ejecutivo, y si somos solidarios con la política del
Ejecutivo hasta este momento, aprobemos esto que significa na-
da menos que el reconocimiento, no tácito, sino expreso del Eje-
cutivo, de que respeta la soberanía del pueblo representada por
esta Cámara de Diputados.

—El C. Espinosa Luis: Por segunda vez pido la palabra en
contra.

—El C. Presidente: Por segunda vez tiene la palabra en con-
tra el ciudadano Espinosa.
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—El C. Espinosa Euis: Voy ;i sor muy breve, sonoros dipu-
tados. Empiozo por manifestar al compañero Gandarilla que no
es él quien va a trazar la línea de mi conducta política dentro de
esta Asamblea, y que tal voz dentro de esta disciplina que nos
hemos trazado todos para seguir al Ejecutivo y avudarlo en la
consolidación de su Gobierno, sea vn de los más bien dispuestos
y de los más bienintencionados; pero quiero que sepa Gandarilla,
que ni mi adhesión al Ejecutivo, ni los compromisos personales que
pudiera tenor me podrían obligar jamás a pisotear mis ínti-
mas y arraigadas convicciones políticas. Y así el que, como vo, en
distintas ocasiones, en una larga lucha parlamentaria de cuatro
años hizo una cruzada en contra de las facultados extraordina-
rias de que gozaba el Ejecutivo, sin fijarse si era Carranza, si era
De la Huerta o era Obregón; hov, señores, ::ería inconsciente si
callara ante el procedimiento de los compañeros de la Comisión.
Croo haber sido bien claro v bien conciso; vo he dicho que por la
honradez que nos inspiran los actos todos del representante del
Ejecutivo, debemos aprobar esos gastos; pero que también es in-
dispensable por nuestra honradez como representantes, dejar bien
asentado de una buena voz que el Ejecutivo ya no podrá hacer
uso de esas facultades extraordinarias sin que tenga una autori-
zación expresa de nosotros. ¿Por qué? Poique con el criterio ex-
travagante expuesto por el abogado García Téllcz, que descon-
sideradamente se negó a contestar una pregunta mía, podría el
Ejecutivo ahora mismo gastar partidas, grandes o pequeñas, fue-
ra de presupuestos o de leyes que expresamente le autorizaran, y
mañana una comisión dictaminadora do esta Cámara vendría a
decirnos que, ante las necesidades apremiantes del Ejecutivo
deberíamos aprobar aquellas partidas gastadas sin nuestra autori-
zación. Esto es lo que yo no quiero, v no lo quiero por el respeto
de esta Asamblea, por mis antecedentes en esta lucha parla-
mentaria; de ahí que, por encima del raro criterio del compañe-
ro García Téllez, talentoso, pero equivocado en esta ocasión, vo
considero más alto y más noble mi afán por hacer estas rectifi-
caciones. Por eso, señores, he querido, como dije al principio,
que este asunto quede transparente v claro v míe conste en el
DIARIO DE LOS DEBATES. Yo acepto la ludia en este térro
no, (Toses) vo reto a cualquiera que sostenga este criterio ab-
surdo, sin que me atreva a llamarlo criterio gobiernista, porque
considero, tanto al Presidente de la República, como a don Adol-
fo de la Huerta, Secretario de Hacienda, lo bastante honrados,
lo bastante respetuosos de la ley para no hacer uso de facultades
extraordinarias al amparo de suspicacias que invoca la Comisión
para justificar un dictamen; quiero que los compañeros definan
su criterio y quiero que digan si en lo futuro, no tratándose pre-
cisamente de este Gobierno, sino de cualquier otro, estarán dis-
puestos a aprobar dictámenes como el que en estos momentos es
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motivo cíe discusión y que no puede sostenerse con bizantinismos
ni encubrirse piadosamente con los cendales de nuestra conside-
ración.

El asunto es bien claro: el Ejecutivo solicitó autorización pa-
ra que se aprobaran estas partidas; la Cámara por falta de tiem-
po no le concedió esas partidas, y entonces, ¿qué hizo el Eje-
cutivo? ante la imperiosa necesidad que invocan los honorables
miembros de la Comisión, hizo uso de esas partidas. Bien. ¿Pero
esto no debe repetirse, no debe ser lo normal, señores compañe-
ros de la Comisión? Nosotros hoy lo consentimos y lo aprobamos;
aceptamos la responsabilidad solidariamente con el Ejecutivo; pe-
ro no queremos <;ue esto so repita. De allí el interés de dejar sen-
tado mi criterio de una manera fija, precisa. Ruego a la Asamblea
qiro me perdone el que me haya extendido un poco sobre este
asunto; pero tiene más trascendencia de la que aparentemente
parece. He cumplido con mi deseo de representante honrado, leal
v digno; constan mis palabras en el DIARIO DE LOS DEBA-
TES v creo que ellas sentarán jurisprudencia y una doctrina sa-
ludable para el futuro. Con eso me basta, y me tiene sin cuidado
el criterio que sobre mis convicciones y mis palabras puedan te-
ner los estimables miembros de la Comisión dictaminadora.

—El C. Presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano
Manrique.

—El C. Manrique Aurelio: La cuestión a debate es clara y
sencilla, es lo que en lenguaje parlamentario podría llevarnos a
plantear lo que se llama la cuestión de confianza. ¿Está la Cá-
mara de Diputados en estos momentos con el Ejecutivo de la
Unión? Pues ap-uebe, lisa v llanamente, la erogación de trece y
medio millones de pesos hecha en el pasado ejercicio fiscal. ¿Es-
tá la Cámara de Diputados, parcial o totalmente, en contra del
Ejecutivo? Pues repruebe ella, en conjunto o por aquellos de sus
miembros que pertenezcan pl grupo oposicionista, la erogación de
los trece y medio millones de nesos a discusión en estos momen-
tos. Yo no entiendo de estos distingos y de estas sutilezas: o se
aprueba la conducta del Ejecutivo, o se la reprueba valientemen-
te, pero no se le reprueba con distingos ni metafisiqueos, sino
que se le repniebo invocando el artículo IOS de la Constitución
v exigiendo responsabilidades a los secretarios de Estado que hu-
bieren incurrido en ellas. ¿A qué este regateo? ¿A qué este can-
tar? ¿Este cantar del servicio hecho al Ejecutivo? ¿La Cámara
de Diouradcs confía en el Ejecutivo? ¿El Ejecutivo cuenta con
Ja confianza de h. Cámara de Diputados de la XXX Legislatura?
Pues apruebe la Cámara de Diputados lisa v llanamente las ero-
gaciones hechas.

—El C. Espinosa Luis, interrumpiendo: ¡Y que mañana vuel-
va a hacer lo mismo!
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—El C. Manrique Aurelio, continuando: Que el artículo 126
indica una norma de conducta ciara y expresa. Y bien; ¿y qué?
Esto no quiere decir sino que el Legislativo se esfuerza aquí, y
en todas partes del mundo, por reducir la vida a fórmulas pre-
viamente trazadas, y la vida se burla constantemente de los es-
fuerzos del legislador. Se creyó que determinados gastos podrían
acomodarse a las partidas rígidas, como las llamó el compañero
García Téllez. en un presupuesto aprobado por esta Cámara en
su pasado ejercicio. Y bien; la vida, la necesidad exige otra cosa:
fue necesario al Ejecutivo excederse en determinadas partidas:
ésta es la verdad de las cosas. Los seminaristas tenían aquella
expresión tan conocida del necesitas caret ¡cge: la necesidad ca-
rece de ley, o como decían los colegiales: la necesidad tiene cara
de hereje. Quiso la necesidad que el Ejecutivo, en determinadas
partidas, se excediese. El Ejecutivo, con fecha cinco de diciembre,
por conducto de la secretaría del ramo, consultó la aprobación de
estas partidas, la ampliación de determinadas partidas, con fecha
cinco de diciembre. Entiéndase bien: de estas partidas, algunas se
habían excedido ya, y otras, se advirtió que sería necesario ex-
cederlas brevemente, próximamente. La Cámara de Diputados no
pudo ocuparse, por una u otra razón, en el estudio de la iniciativa
del Ejecutivo; terminó nuestro período ordinario de sesiones y
fue menester al Ejecutivo incluir este punto en la convocatoria
a sesiones extraordinarias, para que en esta ocasión lo tratásemos.
En consecuencia, señores diputados, yo creo que es preferible
substituir a este criterio cominero (Risas) de regateo de par-
tidas, un criterio más amplio, que considere las cosas sintética-
mente, en lugar de discutir si determinada partida se excedió
en diez o veinte mil pesos. Es preferible estudiar sintéticamente
cuál fue el uso o de qué manera se acomodó el Ejecutivo al
Presupuesto de Egresos de 1922. Viendo así las cosas, desde un
plano más elevado, es fácil advertir - y yo lamento que la Co-
misión no haya insistido suficientemente en este criterio— lo si-
guiente: El Ejecutivo pudo haber dispuesto, según el presu-
puesto aprobado, hasta de la suma de trescientos ochenta millo-
nes de pesos en el ejercicio fiscal de 1922. Y el Ejecutivo, aun
incluyendo los trece millones y medio de pesos cuva aprobación
se consulta, sólo dispuso —fijaos bien, compañeros; fijaos bien,
compañero Espinosa— de doscientos cuarenta y nueve millones
de pesos. Quiere decir que el Ejecutivo hizo una economía apa-
rente, dejó de gastar ciento treinta y UP. millones menos de lo que
la Ley de Egresos, de lo que el Presupuesto de Egresos por nos-
otros aprobado en el pasado ejercicio, autorizaba al propio Eje-
cutivo. Es preferible juzgar asi, .sintéticamente, las cosas: si el
Ejecutivo ha podido esforzarse en lograr una economía de ciento
treinta y un millones de pesos, ¿por qué exigirle que esta econo-
mía, en lugar de ciento treinta v }\n millones, ascendiese a ciento
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treinta y uno, más trece v medio millones, es decir, a ciento cua-
renta y tres y medio millones de pesos?

Es visible que el Ejecutivo se ha esforzado por economizar;
es visible que el Ejecutivo ha entendido que la situación general
de las finanzas nacionales, de la Hacienda Nacional, del Erario
Público, es de penuria visible y angustiosa; en consecuencia, si
el Ejecutivo se ha esforzado por cumplir con su deber, si ha cum-
plido con él en tesis general, siquiera apartándose en la forma
en determinados detalles, es decir, siquiera apartándose en la
forma, en detalle, de la letra de la ley, si es ésta nuestra con-
vicción, y si el Ejecutivo cuenta con la confianza de nosotros, lo
indicado es un voto afirmativo, pura y simple; pura, simple y
francamente emitido, sin regateos, sin metafisiqueos, sin distin-
gos, sin cominerías: lo contrario es indigno de la seriedad de
esta Asamblea. Si hay aquí representantes que crean que el Eje-
cutivo ha incurrido en responsabilidad, que invoquen valiente-
mente el artículo 108 constitucional y pidan la consignación al
Gran jurado del Presidente de la República y de los secretarios
de Estado. Por lo que toca al Presidente de la República, sabe-
mos que no es responsable durante su ejercicio, por violaciones
constitucionales; sólo podrían, pues, exigirse responsabilidades a los
secretarios de Estado. ¿Contaduría Mayor de Hacienda, compañero?
La Contaduría Mayor de Hacienda, señor García Téllez, esta escrito
en papel; tiene otras funciones que las que teóricamente le atribuye
la Constitución. La Contaduría Mayor de Hacienda es una oficina
política de propaganda del Partido Cooperatista en San Luis Po-
tosí y en otros lugares de la República. (Siseos). Si el siseo es de
desaprobación, tengo pruebas; esto dicho sea de paso; si el com-
pañero García Téllez no hubiese mencionado la Contaduría Mayor
de Hacienda, yo no habría mencionado la tal Contaduría; pero
como yo no quiero que se crea, como no hay derecho para creer
que mi participación en este debate tiene por objeto el pedir a la
Cámara la aprobación del dictamen a discusión, sería mezquino
el ocuparme de cosas más pequeñas, y dejo a un lado la cuestión,
para tratarla en otro terreno y cuando a mis intereses convenga;
lo digo, compañeros, porque esa fue cuestión incidental; así que,
si en la Asamblea domina el criterio de considerar como indebidos
los gastos, como indebidas las erogaciones hechas por el Ejecutivo,
lo indicado es proponer, pura y simplemente, la consignación de los
funcionarios que resultasen culpables de esas erogaciones. Como
yo creo, compañeros, que debemos conceder un voto de confianza
al Ejecutivo — porque esto es, en realidad, aunque no tengamos
régimen parlamentario, porque a esto, en realidad, equivale nues-
tro voto afirmativo en esta ocasión—, pido a la Asamblea que. li-
sa y llanamente dé un voto afirmativo al dictamen de la Comi-
sión. (Aplausos).

—El C. Secretario Barón Ohrpgótv. Habiendo habido tres ora-
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dores en pro y ninguno en contra, se pregunta a la Asamblea si
considera suficiontenicnte discutido este asunto. Los que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Se considera suficiente-
mente discutido. Se va a proceder a recoger la votación nominal.
Por la afirmativa.

—El C. Secretario Gandarilla: Por la negativa. Se suplica a
los ciudadanos prosecretarios pasen a desempeñar sus funciones.

(Se recoge la votación).
—El C. Secretario Barón Obrcgón: Votaron por la afirmati-

va ciento sesenta y cinco ciudadanos diputados.
—El C. Secretario Gandarilla: Ni un solo diputado votó por

la negativa.
—El C. Secretario Barón Obrcgón: Pasa al Ejecutivo para los

efectos constitucionales.

PROYECTO Y APROBACIÓN DE DECRETO POR EL CUAL
SE AMPLÍAN LOS PRESUPUESTOS VIGENTES POR EL
RAMO II, IV Y VIII. (Diario de los Debates. 16 de abril,
pp. 15 a 18 v 18 de abril, pp. 4 a (1 Año de 1923).

"2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"Al estudio de esta 2a. Comisión de Hacienda han pasado

las iniciativas para ampliaciones y adiciones al Presupuesto de
Egresos vigente, y que fueron remitidas a esta H. Cámara por
el Ejecutivo Federal. Dichas iniciativas son como sigue:

"la. De fecha 20 de marzo último, relativa a varias amplia-
ciones del Presupuesto de la Secretaría de Agricultura y Fomen-
to;

"2a. De fecha 23 de marzo próximo pasado, correspondiente
a la ampliación de la partida número 153 de Gastos Extraordina-
rios del Senado de la República;

"3a. De fecha 28 de marzo último, que corresponde a crea-
ción de nuevas partidas y ampliaciones en el Presupuesto de la
Comisión Nacional Agraria, y

"4a. De fecha 3 del actual, relativa a adiciones en el Presu-
puesto de la Secretaría de Gobernación en su Departamento Ad-
ministrativo y junta de Beneficencia Privada.

"Vamos a examinar por su orden dichas iniciativas:
"Secretaría de Agricultura y Fomento.
"Esta secretaría pide la ampliación de las partidas números

8.S61, 8,862, 8,866, 8,868, 8,873, 8,886, 8.906, 8,923, 8,932, 8,933,
8,940, S,941, 8,942, 8,948, 8,952, 8,953, 8,958. 8,960, 8,963, 8,965, 8,969.
8,986 y S.912, que en lo general se relacionan con cantidades glo-
bales, tanto para gastos como para sueldos de personal supernu-
merario en su mayoría. El criterio ya manifestado por esta 2a.
Comisión de Hacienda en el dictamen que presentó a la consi-
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deración de vuestra soberanía en la sesión del día 9 de abril del
corriente año, relativo a ampliaciones de partidas de los Ramos
de Correos y Telégrafos, es que no debe aumentarse el Presu-
puesto de Egresos más que a la cantidad probable que se recau-
de conforme a la Ley de Ingresos; pero estando la iniciativa a
que se ha hecho mención subscripta y aprobada por el señor Se-
cretario de Hacienda v Crédito Público, así como por el señor
Presidente de la República, esta Comisión deduce que el Ejecu-
tivo de la Unión lia estudiado con detenimiento los futuros in-
gresos, y que estira en la posibilidad de que sus recaudaciones
le permitan hacer la erogación que solicita, de dos millones tres-
cientos ochenta y ocho mil pesos, destinada para gastos de la
misma Secretaría de Fomento.

"En virtud de lo anterior, v siendo por demás entrar en de-
talles respecto de las ampliaciones solicitadas, pues todas ellas
son susceptibles de grandes economías, si no se da la amplitud
que se pretende a los servicios públicos que tienen que atenderse
con las cantidades presupuestadas.

"Esta Comisión cree que la Secretaría de Agricultura y Fo-
mento debería haberse sujetado a los presupuestos aprobados por
la Cámara de Diputados, reduciendo los servicios que las eco-
nomías nacionales exigían; pero una vez que el Ejecutivo hace
suyas las mismas ampliaciones, estima que es el producto de un
detenido estudio que hace que no se perjudiquen las finanzas
nacionales y se pueda atender con la amplitud que desea la Se-
cretaría de Agricultura y Fomento, los servicios públicos que le
están encomendados.

"Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión es de parecer
que deben aprobarse las ampliaciones solicitadas en la forma pro-
puesta por el Ejecutivo.

"Senado de la República.
"La H. Cámara de Senadores solicitó que el Ejecutivo en-

viara a esta Cámara la ampliación de la partida 153 del presu-
puesto vigente, relativa a Gastos Extraordinarios del Senado.
Estudiadas detenidamente las necesidades de la H. Cámara cole-
gisladora, esta Comisión juzga que es de justicia el aumento de
la partida antes citada, por tratarse de sueldos de empleados y gas-
tos realmente indispensables para el buen funcionamiento y efi-
cacia en las labores que está desempeñando.

"Comisión Nacional Agraria.
"Respecto a las partidas relativas a la Comisión Nacional

Agraria, en que solicita la creación de algunas plazas para em-
pleados y agentes, consultamos a vuestra soberanía sean aprobadas,
pues por una omisión de la Comisión de Presupuestos de esta
H. Asamblea, no fueron incluidas en el presupuesto respecti-
vo, siendo indispensable para cubrir eficientemente el servicio
que le está encomendado.
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"Secretaría de Gobernación.
"La Secretaría de Gobernación consulta la creación de dos

partidas del presupuesto respectivo, una para empleados en el
Departamento Administrativo, pues en la práctica se ha visto la
imposibilidad de mi trabajo eficiente con el reducidísimo perso-
nal con que lo dotó el presupuesto aprobado por la Cámara.
Siendo notoriamente justa ésta, la Comisión somete a vuestra
aprobación la creación de la partida a que se ha hecho mérito.
La partida que amplía el personal de la Junta de Beneficencia
Privada, creemos que debe aprobarse, por estar basada en las
mismas razones de la partida anterior.

"En virtud de lo antes expuesto, sometemos a la considera-
ción de vuestra soberanía, con dispensa de todo trámite, el si-
guiente:

PROYECTO DE DECRETO:

"Artículo lo. Se amplían las partidas números 8,861, 8.862.
SS66 S868, 8.873. 8,886, 8,906. 8,9.12. 8,923, 8,932, 8,933. 8.940.
8.941, 8,942, 8,948, 8,952, S,953, 8,958, 8,960. 8,963. 8.965, 8.969
v 8.0S6 del Presupuesto de Egresos, de la manera siguiente:

"Secretaría

Número
de la
partida

Asignación
actual

Ampliación
necesaria

"8,861 Para gastos de alumbrado,
energía eléctrica, repara-
ción de automóviles y repa-
ración de máquinas de es-
cribir, gastos de teléfonos
y lubricantes $ 50.000.00 $ 50.000.00

"8,862 Para pago de sueldos de em-
pleados interinos, substitui-
dos y comisionados espe-
ciales " 50,000.00 " 1.150.000.00

"8,866 Para conservación y repara-
ción de edificios a cargo
de la Secretaría . " 25.000.00 " 20.000.00

"8,868 Para sueldos de l-.i servidum-
bre, mecánicos, mozos de
oficio y jornaleros " 50,000.00 " 95,000.00

"8,873 Para gastos imprevisto:-; \ ex-
traordinarios . . . " 150,000.00 " 250.000.00
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Número
de la
partida

"Dirección de Irrigación

Asignación
actual

Ampliación
necesaria

"8,886 Pava gastos de viaje de inge-
nieros y empleados, suel-
dos y gastos de empleados
accidentales, rayas y sala-
rios de mozos y peones,
compras de utilería y gas-
tos generales y menores re-
lacionados con la forma-
ción de proyectos y con la
conducción de los estudios
de la Dirección, fuera de
los Ramos de Geología e
Hidrología S 100,000.00 $ 50,000.00

"Dirección de Agricultura

"8,906 Para rayas de la hacienda de
San Jacinto, establos, caba-
llerizas, etcétera $ 20,000.00 $ 40,000.00

"8,912 P a r a alimentación de 250
alumnos, personal adminis-
trativo y algunos profesores " 120,000.00 " 100,000.00

"8,923 Para traslado e instalación de
la Escuela de Agricultura
en Chapingo y para la ex-
plotación de la hacienda . . " 200,000.00 " 100.000.00

"Dirección Forestal (/ de Caza t/ Pesca

"8,932 Para la reforestación de bos-
ques en el Distrito Federal $ 30,000.00 S 55.000.00

"8,933 Para gastos del personal de
Inspección de Caza y Pesca " 30,000.00 " 150,000.00

'Dirección de Estudios Geográficos ?/ Climatológicos

"8,940 Para pago de rayas del taller
de Zincografía * 30,000.00 S 30,000.00

"8,941 Para pago de rayas del taller
de Tipografía' ' 40.000.00 " 30,000.00

"8,942 Para pago de rayas del taller
de Encuademación " 13,000.00 " 23,000.00
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Número
de la
partida

Asignación
actual

Ampliación
necesaria

"8.949 Para gastos generales de la
Dirección, rcpa r a ción de
los edificios y conservación
de los jardines S 20,000.00 $ 28.000.00

"8,952 Para remuneración a 120 en-
cargados de estaciones me-
teorológicas termo - pluvio-
métricas " 30,000.00 " 30,000.00

"8,953 Para gastos generales de los
observatorios y estaciones
meteorológicas " 5,000.00 " 1O,(KX).OO

"Dirección tic Estudios Biológicos

"8.958 Para adquisición de ejempla-
res y gastos generales de la
Dirección .' $ 10,000.00 $ 14,000.00

"8.9(50 Para sueldos de la servidum-
bre, electricistas v ayudan-
tes '. . ' 10,000.00 " 30.000.00

"Dirección de Antropología

"8,963 Para salarios de trabajadores
dedicados a la exploración
y conservación de ni o n u-
mentos arqueológicos de la
República y gastos en la
conservación y exploración $ 20.000.00 $ 65,000.00

"S.965 Para sueldos d e conserjes
que custodien y conserven
monumentos arqueológicos
en la República . . . . . . . . . " 10,000.00 " 40,000.00

"S,969 Para el pago de mozos, alum-
brado, teléfonos, transporte
de maquinaria, reparación,
vigilancia, conservación y
demás atenciones que de-
manda la misma, útiles de
escritorio, aparatos y útiles
de dibujo, etcétera' " 25,000.00 " 23,000.00
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Número
de la
partida

"Escuela Nacional Forestal

Asignación
actual

Ampliación
necesaria

"8,986 Para compra de libros de
texto, útiles de campo, y
para los diferentes servi-
cios del plantel $

"Suma

16,000.00 $ 5,000.00

$ 2.388,000.00

"Artículo 2o. Se amplía en la cantidad de $100,000.00 (cien
mil pesos) la partida número 153 del Presupuesto de Egresos
vigente, correspondiente a la H. Cámara de Senadores, la cual
se destina a gastos extraordinarios de la misma.

"Artículo 3o. La planta de la Secretaría General de la Co-
misión Nacional Agraria, se adiciona con las siguientes partidas:

Número
de la

partida Cuota diaria
Asignación
en 275 días

"8,772-A Un agente de la Secretaría Gene-
ral

"8,773-A Treinta y un mecanógrafos para
los procuradores de pueblos, a
$1,375.00
"La partida 8,771 de la misma
Secretaría General, se amplía en
once auxiliares más, quedando
así:

"8,771 Treinta y un auxiliares de procu-
radores, a 2,475.00
"La Sección Administrativa" de
la Comisión Nacional Agraria se
erige en Departamento Admi-
nistrativo, conservando sin alte-
ración alguna las partidas nú-
meros 8,773, 8,774, 8,775, 8,776
y 8,777, debiendo introducirse
en esta parte del Presupuesto las
siguientes modificaciones:
"Se amplía la partida:

"8,772 Un jefe

$ 20.00 $ 5,500.00

5.00 " 42,625.00

9.00 " 27,225.00

10.00 2,750.00
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Número
de la

partida Cuota diaria
Asignación
en 275 días

"Se adicionan las siguientes par-
tidas :

"8J78-A Un contador de primera $12.00 $ 3,300.00
"8,779-A Un taquimecanógrafa 7.00 " 1,925.00

"'Para la Sección de Contabili-
dad y Glosa, que formará parte
integrante d e 1 Departamento
Administrativo, se adiciona el
Presupuesto con las siguientes
partidas:

"Sección de Contabilidad t/ Glosa

"8,780-A Un jefe $ 15.00 $ 4,125.00
"8,781-A Un contador de primera " 12.00 " 3,300.00
"8,782-A Un contador de segunda " 10.00 " 2,750.00
"8,783-A Tres glosadores, oficiales segun-

dos, a $2,475.00 " 9.00 " 7,425.00
"8,784-A Un taquimecanógrafa de prime-

ra .' " 7.00 " 1.925.00
"8,785-A Dos mecanógrafos, a $1,375.00 • • • " 5.00 " 2,750.00

"En el rubro "Delegaciones", del
Departamento Técnico de la Co-
misión Nacional Agraria, se am-
plía la partida 8,811, en siete
delegados más, quedando, por
lo tanto, así:

"8,811 Treinta y un delegados, a
$6,875.00 ' " 25.00 " 48,125.00
"Se adiciona la siguiente parti-
da:

"8,817-A Once mecanógrafos para las de-
legaciones, a $1,375.00 " 5.00 " 15,125.00

"8,859-A Dos abogados auxiliares, a
$4,125.00 " 15.00 " 8,250.00
"Se amplía la partida 8,997, de
la segunda parte del mismo Ra-
mo Octavo, correspondiente a la
Comisión Nacional Agraria, que
dice:

"8,997 Para pasajes del personal, en . . . " 10,000.00
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Número
de la Asignación

partida Cuota diaria en 275 días

"Se amplía la partida número
9,903, que dice:

"9,903 Para sueldos de servidumbre y
obreros, en $ 5,000.00
"Se adicionan las partidas glo-
bales de la segunda parte del
Ramo Octavo, correspondientes
a la Comisión Nacional Agraria,
con la siguiente:

"9,009 Para gastos imprevistos y extraor-
dinarios ". " 35,000.00

"Total $ 227,100.00

"Artículo 4o. Se adicionan las partidas números 4,038-A y
4,039-A, al Ramo de Gobernación, del Presupuesto de Egresos
vigente, como sigue:

"TERCERA PARTE

"Adiciones—Sección I

Numero
de la Asignación
partida en 275 días

"4,038-A Sueldos de dos jefes de Sección, contadores,
a $15.00 diarios; tres oficiales primeros, a
$10.00; dos oficiales segundos, a $8.50, y
seis mecanógrafos de primera, a $6.50, a
partir del lo. de abril del presente año, cu-
yo personal se aumenta en la planta del
Departamento Administrativo $ 31,900.00

"4,039-A Sueldos de dos representantes jurídicos, abo-
gados, a $15.00 diarios; tres oficiales pri-
meros, contadores, a $10.00 diarios; un ofi-
cial segundo, a $8.50 diarios; un oficial ter-
cero, a $7,50; un taquimecanógrafo de pri-
mera, a $6.50, y un taquimecanógrafo de
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Número
de la

partida Cuota diaria
Asignación
en 275 días

segunda, a $5.00, personal que se aumenta
en la planta de la ¡unta de la Beneficencia
Privada, a partir del lo. de abril del pre-
sente año $ 24,062.50

"Suman las adiciones $ 55,962.50

"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.-México, D. F., a 13 de abril de 1923.-
Mauricio Gómez.-C. Aviles.-Salvador Murguía".-üe primera lec-
tura, e imprímase.

VOTACIÓN Y APROBACIÓN

—El mismo C. Secretario: Está a discusión el dictamen de la
2a. Comisión de Hacienda que consulta el proyecto de decreto
por el que se amplían varias partidas del Presupuesto de Egre-
sos, cuya parte resolutiva dice:

"Artículo lo. Se amplían las partidas números 8,S61, 8,862,
8 866, 8,86S, 8,873, 8,886, 8,906, 8,912, 8,923, 8,932, 8,933, 8,940,
8,941, 8,942, 8,948, 8,952, 8,953, 8,958, 8,960, 8,963, 8,965, 8,969
y 8,986 del Presupuesto de Egresos, de la manera siguiente:

"Secretaría

Número
de la
partida

Asignación
actual

Ampliación
necesaria

"8,861 Para gastos de alumbrado,
energía eléctrica, repara-
ción de automóviles y repa-
ración de máquinas de es-
cribir, gastos de teléfonos
y lubricantes $

"8,862 Para pago de sueldos de em-
pleados interinos, substituí-
dos y comisionados espe-
ciales "

"8,866 Para conservación y repara-
ción de edificios a cargo
de la Secretaría "
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50,000.00 $ 50,000.00

50,000.00 " 1.150,000.00

25,000.00 20,000.00
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Número
de la
partida

Asignación
actual

Ampliación
necesaria

"8,868

"8,873

"8,

Para sueldos de la servidum-
bre, mecánicos, mozos de
oficio y jornaleros $ 50,000.00 $ 95,000.00

Para castos imprevistos y ex-
traordinarios " 150,000.00 " 250,000.00

"Dirección de Irrigación

Para gastos de viaje de inge-
nieros y empleados, suel-
dos y gastos de empleados
accidentales, rayas y sala-
rios de mozos y peones,
compras de utilería y gas-
tos generales y menores re-
lacionados con la forma-
ción de proyectos y con la
conducción de los estudios
de la Dirección, fuera de
los Ramos de Geología e
Hidrología $ 100,000.00 $ 50,000.00

"Dirección de Agricultura

"8,906 Para rayas de la hacienda de
San Jacinto, establos, caba-
llerizas, etcétera $

'8,912 P a r a alimentación de 250
alumnos, personal adminis-
trativo y algunos profesores

Para traslado e instalación de
la Escuela de Agricultura
en Chapingo y para la ex-
plotación de la hacienda ..

20,000.00 $

120,000.00

40,000.00

100,000.00
"8,923

200,000.00 " 100,000.00

"Dirección Forestal t¡ de Caza y Pesca

"8,932 Para la reforestación de bos-
ques en el Distrito Federal $ 30,000.00 $ 55,000.00

"8,933 Para gastos del personal de
Inspección de Caza y Pesca " 30,000.00 " 150,000.00
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"Dirección de Estudios Geográficos y Climatológicos

Número
de la
partida

"8,940 Para pago de rayas del taller
de Zincografía $

"8,941 Para pago de rayas del taller
de Tipografía

"S,942 Para pago de rayas del taller
de Encuademación

"8,949 Para gastos generales de la
Dirección, repa r a ción de
los edificios y conservación
de los jardines " 20,000.00

"8.952 Para remuneración a 120 en-
cargados de estaciones me-
teorológicas termo - pluvio-
métricas " 30,000.00

"8,953 Para gastos generales de los
observatorios y estaciones
meteorológicas " 5,000.00

"Dirección de Estudios Biológicos

"8,958 Para adquisición de ejempla-
res y gastos generales de la
Dirección $ 10,000.00

"8,900 Para sueldos de la servidum-
bre, electricistas y ayudan-
tes .' " 10,000.00

"Dirección de Antropología

"8,963 Para salarios de trabajadores
dedicados a la exploración
y conservación de m o n u -
mentos arqueológicos de la
República y gastos en la
conservación y exploración $ 20,000.00

"8,965 Para sueldos d e conserjes
que custodien y conserven
monumentos arqueológicos
en la República " 10,000.00

"8,969 Para el pago de mozos, alum-
brado, teléfonos, transporte
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Asignación
actual

30,000.00 $

40,000.00 "

13,000.00 "

Ampliación
necesaria

30,000.00

30,000.00

23,000.00

28,000.00

30,000.00

10,000.00

14.000.00

30,000.00

$ 65,000.00

40,000.00



Numero
de la Asignación Ampliación

partida actual necesaria

de maquinaria, reparación,
vigilancia, conservación y
demás atenciones que de-
manda la misma, útiles de
escritorio, aparatos y útiles
de dibujo, etcétera $ 25,000.00 $ 23,000.00

"Escuela Nacional Forestal

"8,986 Para compra de libros de
texto, útiles de campo, y
para los diferentes servi-
cios del plantel $ 16,000.00 $ 5,000.00

"Suma $ 2.388,000.00

"Artículo 2o. Se amplía en la cantidad de $100,000.00 (cien
mil pesos) la partida número 153 del Presupuesto de Egresos
vigente, correspondiente a la H. Cámara de Senadores, la cual
se destina a gastos extraordinarios de la misma.

"Artículo 3o. La planta de la Secretaría General de la Co-
misión Nacional Agraria, se adiciona con las siguientes partidas:

Número
de la Asignación

partida Cuota diaria en 275 dias

"8,772-A Un agente de la Secretaría Gene-
ral $ 20.00 $ 5,500.00

"8,773-A Treinta y un mecanógrafos para
los procuradores de pueblos, a
$1,375.00 " 5.00 " 42,625.00
"La partida 8,771 de la misma
Secretaría General, se amplía en
once auxiliares más, quedando
así:

"8,771 Treinta y un auxiliares de procu-
radores, a 2,475.00 " 9.00 " 27,225.00
"La Sección Administrativa" de
la Comisión Nacional Agraria se
erige en Departamento Admi-
nistrativo, conservando sin alte-
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Número
de la

partida Cuota diaria
Asignación
en 275 días

ración alguna las partidas nú-
meros 8,773, 8,774, 8,775, 8,776
y 8,777, debiendo introducirse
en esta parte del Presupuesto las
siguientes modificaciones:
"Se amplía la partida:

"8,772 Un jefe $ 10.00 $ 2,750.00
"Se adicionan las siguientes par-
tidas:

"8,778-A Un contador de primera 12.00 " 3,300.00
"8,779-A Un taquimecanógrafa " 7.00 " 1,925.00

"Para la Sección de Contabili-
dad y Glosa, que formará parte
integrante d e l Departamento
Administrativo, se adiciona el
Presupuesto con las siguientes
partidas:

"Sección de Contabilidad y Glosa

"8,780-A Un jefe $ 15.00 $ 4,125.00
"8,781-A Un contador de primera " 12.00 " 3,300.00
"8,782-A Un contador de segunda " 10.00 " 2,750.00
"8,783-A Tres glosadores, oficiales segun-

dos, a $2,475.00 " 9.00 " 7,425.00
"8,784-A Un taquimecanógrafa de prime-

ra " 7.00 " 1,925.00
"8,785-A Dos mecanógrafos, a $1,375.00 . . . " 5.00 " 2,750.00

"En el rubro "Delegaciones", del
Departamento Técnico de la Co-
misión Nacional Agraria, se am-
plía la partida 8,811, en siete
delegados más, quedando, por
lo tanto, así:

"8,811 Treinta y un delegados, a
$6,875.00 ' " 25.00 " 48,125.00
"Se adiciona la siguiente parti-
da:

"8,817-A Once mecanógrafos para las de-
legaciones, a $1,375.00 " 5.00 " 15,125.00

"8,859-A Dos abogados auxiliares, a
$4,125.00 " 15.00 " 8,250.00
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Número
de la Asignación

partida Cuota diaria en 275 días

"Se amplía la partida 8,997, de
la segunda parte del mismo Ra-
mo Octavo, correspondiente a la
Comisión Nacional Agraria, que
dice:

"8,997 Para pasajes del personal, en . . . $ 10,000.00
"Se amplía la partida número
9,903, que dice:

"9,903 Para sueldos de servidumbre y
obreros, en " 5,000.00
"Se adicionan las partidas glo-
bales de la segunda parte del
Ramo Octavo, correspondientes
a la Comisión Nacional Agraria,
con la siguiente:

"9,009 Para gastos imprevistos y extraor-
dinarios " 35,000.00
"Se adicionan las partidas glo-
bales de la segunda parte del
Ramo Octavo, correspondiente a
la Comisión Nacional Agraria,
con la siguiente-.
"Se amplia la partida número
9,903, que dice:

"9,903 Para sueldos de servidumbre y
obreros, en " 5,000.00

"Total $ 227,100.00

"Artículo 4o. Se adicionan las partidas números 4,038-A y
4,039-A, al Ramo de Gobernación, del Presupuesto de Egresos
vigente, como sigue:

"TERCERA PARTE

"Adiciones.—Sección I

Numero
de la Asignación
partida en 275 días

"4,038-A Sueldos de dos jefes de Sección, contado-
res, a $15.00 diarios; tres oficiales prime-
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N ú m " ° Asignación
!j Cuota diaria en 275 días

partida

ros a $10.00; dos oficiales segundos, a
$8 50 v seis mecanógrafos de primera, a
$6 50 a partir del lo. de abril del presen-
te año, cuvo personal se aumenta en la
planta del'Departamento Administrativo $ 31,900.00

"4 039-A Sueldos de dos representantes jurídicos,
abocados, a $15,00 diarios; tres oficiales
primeros, contadores, a $10.00 diarios; un
oficial segundo, a $8.50 diarios; un ofi-
cial tercero, a $7.50; un taquimecanógra-
fa de primera, a $6.50, y un taquimecanó-
grafa de segunda, a $5.00, personal que
se aumenta' en la planta de la Junta de
la Beneficencia Privada, a partir del lo. ^
de abril del presente año _ _ _ _ _ _ _

"Suman las adiciones $ 55,962.50".

Está a discusión. Los ciudadanos diputados que deseen hacer
uso de la palabra en contra, se servirán pasar a inscribirse.

—El C. Manrique: En pro.
-El C Secretario Esparza Martínez: La presidencia, por con-

ducto de la secretaría, invita atentamente a la Comisión a que
funde su dictamen. .

-El C Gome-? Mauricio: La Comisión tiene el honor de in-
formar a vuestra soberanía que en el dictamen impreso que se
ha repartido, allí funda el motivo de la ampliación de estas parti-
das Tendrá mucho gusto en contestar y contender, si fuese ne-
cesario si alguno de los representantes quiere explicaciones par-
ticulares con respecto a algunas de estas partidas.

-El mismo C Secretario: No habiendo oradores inscriptos
en contra se va a proceder a recoger la votación nominal sobre
este proyecto de decreto. Por la afirmativa.

-El C. Prosecretario Lazcano Carrasco: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El C Secretario Esparza Martínez: Por la afirmativa han

votido ciento treinta v cuatro ciudadanos diputados. En consecuen-
cia' ha sido aprobado el provecto de decreto que amplía vanas
partidas del Presupuesto de Egresos. Pasa al Ejecutivo para los
efectos constitucionales.
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PROYECTO Y APROBACIÓN DEL DECRETO POR EL QUE
SE ADICIONAN LOS PRESUPUESTOS DE 1923 EN LOS
RAMOS IX Y XI. (Diario de los Debates. 16 de abril, pp. 19
y 20 y 18 de abril, pp. 2 y 3,-Año de 1923).

"2a. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"Esta 2a. Comisión de Hacienda, haciéndose eco del sentir de

esta Cámara, manifestado en su sesión del día 13 del actual, en
que se sirvió permitir a la Comisión que retirara el dictamen que
negaba la ampliación de varias partidas del Presupuesto de Egresos
vigente, relacionadas con la Secretaría de Comunicaciones y Obras
Públicas, e interpretando los deseos de la H. Asamblea, se permite
pedir la aprobación de las partidas siguientes, de las cuales se
crea una, con el número 9,760 bis, para la Dirección General de
Correos, por la cantidad de $155,954.16, siendo las otras partidas
ampliación de las ya aprobadas en el presupuesto respectivo.

"Por lo expuesto, sometemos al ilustre criterio de vuestra so-
beranía el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo lo. Se adiciona el Presupuesto de Egresos vigente
para el presente año fiscal con la siguiente partida:

"9,760 bis. Para pagar a los Talleres Gráficos de
la Nación, trabajos efectuados con
anterioridad $ 155,954.16".

"Artículo 2o. Se amplían, respectivamente, en las cantidades
que se expresan, las siguientes partidas del Presupuesto General
de Egresos del presente año, en el Ramo Noveno, y relativas a la
Dirección General de Telégrafos:

Núm. de Ampliación
partidas pedida

"9,761 $ 400,000.00
"9,765 „ 250,000.00
"9,766 „ 25,000.00
"9,767 „ 10,000.00
"9.770 „ 40,000.00
"9,771 „ 70,000.00
"9,772 „ 25,000.00
"9,773 „ 10,000.00
"9,774 „ 50,000.00
"9,775 „ 30,000.00

"Suman $ 910,000.00
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"Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.-México, D. F., a 16 de abril de 1923.-Mauricio Gó-
mez.-C. Avilés".-De primera lectura, e imprímase.

-El C. Manrique: En contra del trámite. (Murmullos). Chi-
quitín, he pedido la palabra. (Risas).

-El C. Villanueva Garza: Reclamo el quorum, señor Presi-
dente.

-El C. Manrique: Quiero hacer notar que este asunto fue
va discutido; López Lira y yo nos permitimos hacer algunas ob-
servaciones, que fueron aceptadas por el Presidente de la Comi-
sión, ciudadano Mauricio Gómez. Se trata de un asunto bien senci-
llo que puede considerarse ya como perfectamente discutido. Me
permito, pues, suplicar a la presidencia reforme su tramite, po-
niendo a discusión el dictamen de las comisiones.

-El C. Villanueva Garza: Señor Presidente, suplico a usted
atentamente ordene a la secretaría que pase lista.

-El mismo C. Secretario: La presidencia, por conducto de la
secretaría contesta al ciudadano diputado Manrique, manifestán-
dole que por su parte, no tiene ningún inconveniente en modificar
el trámite dado, dejando el asunto para discusión el primer día
hábil.

-El C. Manrique: Estoy de acuerdo.
—El mismo C. Secretario: Se consulta a la Asamblea si está

de acuerdo con lo manifestado por la presidencia. Los que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Aprobado. A discusión el
primera día hábil.

-El C. Secretario Gandarilla: La presidencia, por conducto
de la secretaría, respetuosamente y acatando los deseos de la Asam-
blea, informa acerca de los ciudadanos diputados que han faltado
a la sesión de hoy sin aviso y sin pedir licencia:

"Aguirre Benavides, Arroyo Ch., Barrera, Barriga Zavala, Bos-
ques, Cervantes, Céspedes, Cuéllar José de Jesús, Chávez ML, Do-
mínguez T. Enrique, Esponda, Fabela, Gama Alfonso, García Téllez,
Garza Castro, Gómez Campos, Gómez José F González Garza,
Guerra Guerrero, Hernández Alvarez, Hernández Francisco Ló-
pez José Guadalupe, López Lira, Márquez, Martínez Juan I-, Mar-
tínez Rendón, Medrano, Mena Cordova, Meza, Montero Villar,
Montova Francisco L., Navarro Rubén C Ogarno Meixueiro Olli-
vier Órtiz, Palencia, Pastoriza, Peralta, Pérez Gil y Ort.z, Pérez
H Ramímez Corzo, Ramírez Enrique, Ramírez Luque, Reyes San
Germán, Sánchez de Cima, Sánchez Rebolledo, Santa Anna, Su-
llivan, forres, Trejo y Trueba".

Total, cincuenta y dos.
-El C. Altamirano Manlio Fabio: Pido la palabra, señor Pre-

sidente.
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—El C. Secretario Barón Ohregón: La presidencia, por con-
ducto de la secretaría, manifiesta a la Asamblea, como orden del
día para la sesión de mañana, lo siguiente:...

—El C. Altamirano Manlio Fabio, interrumpiendo: ¡Moción
de orden, señor Presidente...!

—El C. Secretario Barón Obregón, continuando: Primero, do-
cumentos en cartera, y a continuación discusión del artículo 5o.
de la Ley del Petróleo.

—El C. Altamirano Manlio Fabio: ¡Antes pido la palabra!
—El C. Presidente: ¿Con qué objeto?
—El C. Altamirano: Para referirme a lo de la lista que ha

pasado el señor Secretario. Quiero hacer constar a la Asamblea
que no fue ese el sentir del ciudadano Guillermo Fernández; que
su proposición aprobada en esta misma Asamblea, en la segunda
parte dice que se pase lista al principio y al fin de cada sesión,
aplicando el Reglamento a los faltistas y dando lista a la prensa.
La idea del señor diputado Fernández fue que se pasara lista al
final, porque los señores diputados tienen obligación, conforme
a] Reglamento, de permanecer en este salón desde el principio
hasta el fin de la sesión; por eso pido que se pase lista para ver
quiénes no están en el salón al pasar esta última lista, lo cual ha
sido aprobado.

—El C. Secretario Barón Obregón: Por disposición de la pre-
sidencia, se levanta la sesión y se cita para mañana a las dieciséis.
(19.43).

VOTACIÓN Y APROBACIÓN

—El C. Secretario Esparza Martínez: Está a discusión el dic-
tamen presentado por la 2a. Comisión de Hacienda, que amplía
varias partidas del Presupuesto de Egresos vigente, relacionadas
con la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas. Se ruega a
los ciudadanos diputados que deseen hacer uso de la palabra,
se sirvan pasar a inscribirse. La secretaría va a dar lectura a la
parte resolutiva del dictamen, que dice:

"PROYECTO DE DECRETO

"Artículo lo. Se adiciona el Presupuesto de Egresos vigente
para el presente año fiscal con la siguiente partida:

"9,760 bis. Para pagar a los talleres Gráficos de
la Nación, trabajos efectuados con
anterioridad $ 155,954,16".

"Artículo 2o. Se amplían, respectivamente, en las cantidades
que se expresan, las siguientes partidas del Presupuesto General
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de Egresos del presente año, en el Ramo IX, y relativas a la Di-
rección General de Telégrafos:

..T. , Ampliación
Num.de pedida
partidas

. $ 400 000.00
Q£ , 250,000.00

"o-Rr • » 25,000.00
3£z . „ 10,000.00
*>í% . „ 40,000.00

^l!}' ., 70,000.00
J îí, 25,000.00
J-LÍ,^ . „ 10,000.00
%l¿l „ 50,000.00
" 9 7 7 5 '.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.''•'.''•••''•'•'••••• " 3 0 ' 0 ü 0 - 0 ( )

$ 910,000.00"v
Suma

No habiendo oradores inscriptos ni en pro ni en contra...
-El C. Rodríguez Guillermo, interrumpiendo: Pido Ja pala-

brCl' -El C Premíente: Tiene la palabra el ciudadano Rodríguez.
-El C Rodríguez Guillermo: Yo agradecería a la Comisión

que explicara en qué consisten esas ampliaciones; las cantidades
escuetas no explican nada. _ . ., .. £ •,

-El C Presidente: Se invita a la Comisión a satisfacer los
deseos del ciudadano diputado Rodríguez

-Fl C Gómez Mauricio: Compañero Rodnpiez: La Comisión
r,o solamente de una manera rápida sino de la mJn e™ " l ^ o " ; ? S
e.tí dispuesta a explicar v fundar este dictamen, y lo hizo >a U
di a que e compañero Manrique se sirvió pedir cxpheac.ones sobre
e m mo asunto, lamentando que no estuviese presente enton-
ces el compañero Rodríguez para que hubiese oído las razones de la
Comisión. . . , , „

Se trata de la creación de una nueva partida para el Ramo
de Correos, con objeto de que se haga el pago de las cuentas
respectivas v se salde la deuda que se tiene allí con la Dirección
O n e n l de Ta'leres Gráficos. Ademas, habiendo estudiado diver-
sas" partidas del Ramo de Agricultura encontró que no solo no
son suficientes, sino que muchas de ellas ya han sido agotadas y
irieen filta pira el buen servicio de este importante ramo que
viene a ser el eje de las actividades nacionales, y que se relaciona
con la importantísima labor de la Seeretnna de Agricultura y Fo-
mento en sus diferentes actividades. Estudiadas las partidas res-
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pectivas, la Comisión vería con gusto que se impugnaran una por
una de ellas, o que se apartaran aquéllas sobre las que haya dudas,
con objeto de dar las explicaciones que fueran necesarias.

—Él C. Secretario Esparza Martínez: No habiendo oradores
inscriptos en contra, se va a proceder a recoger la votación nomi-
nal sobre el dictamen de la 2a. Comisión de Hacienda, relativo a
la ampliación de las partidas a que se ha dado lectura por la
secretaría. Por la afirmativa.

—El C. Secretario Samayoa: Por la negativa.
(Se recoge la votación).
—El mismo C. Secretario: Votaron por la negativa tres ciu-

dadanos diputados.
—El C. Secretario Esparza Martínez: Votaron por la afirma-

tiva ciento treinta y cuatro ciudadanos diputados. En consecuen-
cia, por conducto de la secretaría, la presidencia declara que ha
sido aprobado el dictamen de la 2a. Comisión de Hacienda que
amplía varias partidas del Presupuesto de Egresos vigente. Pasa
al Ejecutivo para los efectos constitucionales.

INICIATIVA PARA LA AMPLIACIÓN DE LAS PARTIDAS GLO-
BALES DEL RAMO CUARTO DEL PRESUPUESTO. (Dia-
rio de los Debates. 2 de mayo de 1923. pp. 2 a 7).

Gobernación

"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.—
México, D. F.

"Ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados al Con-
greso de la Unión.—Presentes.

"Consecuente el Ejecutivo Federal con los disposiciones dic-
tadas por la H. Cámara de Diputados para conseguir, hasta donde
sea posible, una reducción de todos los gastos que afecten los
fondos del Erario Nacional, no se permitió con anterioridad formu-
lar objeción alguna con respecto al monto de las partidas que para
gastos generales fueron asignadas en el Presupuesto de Egresos
vigente al Ramo Cuarto de la Federación.

"Transcurrido el primer tercio del año fiscal en curso, y toman-
do en consideración que en esta fecha los saldos disponibles que
arrojaron diversas partidas globales del expresado presupuesto, se-
rían insuficientes para dar cabida a los gastos que demandan las
atenciones del servicio, se recurre a esa H. Representación, solici-
tando la ampliación a las marcadas con los números 3,973, 4,018-A
y 4,036-A, y la adición al mismo presupuesto con las partidas ..
4,040-A y 4,041-A del propio Ramo Cuarto.

"En apoyo de esta solicitud, me será permitido exponer, en
hechos concretos, el motivo que para ello se tiene, tomando como
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base la distribución que en el presente año y en los anteriores
se dio a las partidas globales en vigor; y en cuanto a las dos ul-
timas, el monto de las erogaciones efectuadas con el mismo fin,
se podrá ver posteriormente en la exposición de motivos que a
continuación se expresan:

Partida 3,973. Gastos en general de la Imprenta
del "Diario Oficial y Boletín de la
Secretaría", publicación de leyes te-
derales, impresión de formas y, en
general, encuademación de docu- i n n n m m
mentos de todas clases $ 100,000.00

"El Presupuesto de Egresos vigente para el año de 1922 marcó
una asignación de $100,000.00 anuales, de los cuales solamente se
dispuso de la cantidad de $92,000.00, que se distribuyo en pago
de sueldos para los operarios, con un promedio aproximado de
$7 500.00 mensuales, que importaron las nominas o relaciones de
sueldos de operarios para la impresión y atenciones del Diario
Oficial". No hubo gastos extraordinarios de consideración en esa
dependencia, puesto que los efectuados durante ese lapso de tiem-
no alcanzaron un máximum de $3,500.00. ^

"Los trabajos que desempeñó la imprenta se reducían general-
mente a la impresión del periódico oficial y algunos trabajos rela-
cionados con la publicación de leyes y decretos

"Para el presente año, las labores de esa dependencia se re-
organizaron, desempeñando, además de los asentados en el párrafo

ten°<Tnr esta razón los gastos efectuados del lo. de enero al 20
de J c ^ t T c o n cargo a la citada partida 3,973, que nos ocupa,
han sido como sigue:

"Enero

Salarios por trabajos ordinarios . . $ 7,704.75
Trabajos a destajo » *"^ 'T?
Trabajos extraordinarios - ,; JJ-ll

Gastos menores
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"Febrero

Salarios por trabajos ordinarios . . . $ 7,111.62
Trabajos a destajo „ 2,517.82
Trabajos extraordinarios „ 171.28
Gastos menores „ 200.00

"Marzo

Salarios por trabajos ordinarios . . . $ 8,233.75
Trabajos a destajo „ 3,215.96
Trabajos extraordinarios „ 680.78
Gastos menores „ 200.00

"Abril (lo. al 20)

Salarios por trabajos ordinarios . . . $ 5,433.25
Trabajos a destajo „ 2,217.73
Trabajos extraordinarios
Gastos menores „ 200.00

Importa lo girado del lo. de enero
al 20 de abril del presente año

Saldo disponible

$ 10,000.72

$ 12,330.49

$ 7,850.98

$ 40,633.50
„ 59,366.50

$ 100,000.00

"Como se verá por el detalle anterior, el importe de los sueldos
devengados por los operarios tuvo un aumento considerable sobre
los erogados en igual período de tiempo en el año próximo pasado.

"Esta circunstancia obedece al aumento de trabajo y produc-
ción, de acuerdo con lo asentado en los párrafos anteriores.

"No se ha hecho figurar ninguna erogación que se refiera a
papel para impresiones, tinta, implementos, etc., etc., en virtud
de que contaba con provisiones para cubrir sus necesidades; y cuan-
do se ha presentado el caso de adquirirlos, se ha hecho previo
acuerdo presidencial, con cargo a la partida de gastos extraordina-
rios de la Secretaría de Gobernación, para no mermar el importe
de la que ahora nos ocupa.

"Por todo lo anteriormente expuesto, y con objeto de continuar
con la misma eficacia con que actualmente se procede a la pu-
blicación de dicho periódico oficial y "Boletín de la Secretaría",
se solicita la ampliación de la partida 3,973, en $50,000.00 más
de los $100,000.00 que actualmente se le tienen asignados.
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Partida 40.18-A. Para el sostenimiento de servicios
especiales, sueldos de empleados
interinos v auxilio a las familias
de los empleados que fallezcan . $ 100,000.00

"En el ejercicio fiscal próximo pasado, la partida para reportar
gastos similares, tuvo una asignación de $312,000.00, de los cua-
les fueron gastados $275,35S.9O para cubrir los sueldos del perso-
nal supernumerario de la Secretaría de Gobernación, asi como los
de un considerable número de empleados del Servicio Gene-
ral de Migración en la República, personal que hubo necesidad de
nombrar para atender a las labores y servicios del mismo ramo,
con motivo de su reorganización. , , , -, j , -,«

"Por esta razón, los gastos efectuados del lo. de em-ro al 20
de los corrientes, con cargo a la citada partida, han sido como
sigue:
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Girado en el mes de enero S 25,835.50
,. „ „ „ febrero „ 20,654.00
„ „ „ „ marzo „ 18,717.50
„ la. y 2a. decena abril „ 12,629.50

Saldo para el resto del año „ 22,163.50

Importa la partida $ 100,000.00

"Aun cuando se tiene el firme propósito de disminuir el perso-
nal de que se trata, ya sea reduciendo su número por cese (cuan-
do sea necesario), ya sea pasando a figurar como de planta el que
con anterioridad a esta solicitud de ampliación se propuso a esa
H. Cámara de Diputados, según iniciativa enviada con anteriori-
dad, no será posible, en lo que falta para terminar este año, sos-
tener al personal restante con el saldo disponible; por esta razón,
v tomando en cuenta que las labores en ese ramo han aumentado
considerablemente, con el firme encauzamiento de los asuntos que
le corresponden, y deseoso el subscripto de que el buen despacho
no sufra alteración, se permite solicitar un aumento de $100,000.00
más de lo que actualmente tiene señalado la partida 4,018-A del
Presupuesto de Egresos vigente.

Partida 4,036-A. Gastos extraordinarios e impre-
vistos $ 800,000.00

"La partida para gastos extraordinarios e imprevistos de la
Secretaría de Gobernación, durante el año de 1922, ascendió a
la cantidad de $2.100,000.00; además, existió otra partida global
destinada a los gastos generales del Servicio General de Migración,
que marcaba la suma de $25,000.00. Esta última se agotó y fne
necesario gravar la de gastos extraordinarios de la Secretaría, para
completar los de igual índole indispensables para atender al Ser-
vicio General de Migración en la República.

"Como en el actual presupuesto de Egresos no se hace figurar
partida alguna para reportar los gastos del servicio de migración
y con objeto de que esa H. Cámara se forme una idea de la forma
en que han sido gastadas las partidas aprobadas durante el año
pasado y el actual para dichos gastos, me será permitido conside-
rarlos vigentes en la forma que a continuación se expresa:

"Año de 1922

Para gastos extraordinarios e imprevistos de la
Secretaría $ 2.100,000.00

Para gastos en general del Servicio de Migración „ 25,000.00

$ 2.125,000.00
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"Año de 1923

Para gastos extraordinarios e imprevistos de la
Secretaría y sus dependencias .$ 800,000.00

Resultando de lo anterior una disminución do . . $ 1.325,000.00
para el presente año.

Asentada la proporción anterior, paso a exponer la siguiente:

Relación que manifiesta los gastos n'}>ortados por la partida de Gas-
tos Extraordinarios e Imprevistos. (Partida 3:238) durante el
año de 1922.

Ordenes directas de la Presidencia $ 253,560.35
Ordenes de la Presidencia dictadas por conducto

del Estado Mayor Presidencial y Secretaría
Particular de la misma , 103,427.40

Subsidios a los gobiernos de los Estados 1OS,8()S.OO
Subsidios a los ayuntamientos de la República „ 176.9] 6.SI
Subsidios a los Estados para gastos eme deman-

daron las elecciones federales del Poder Le-
gislativo 231,192.00

Ayuda y subsidio para los obreros por crisis de
trabajo y a repatriados indigentes 60,593.69

Gastos del Servicio General de Migración, des-
pués de haberse agotado la partida espe-
cial para reportar estos mismos gastos 143,106.SO

Pagado a los ferrocarriles, compañías navieras por
pasajes a cargo de esta Secretaría durante los
años anteriores al de 1922 „ 266,049.30

Gastos de alimentación y diversos cine ocasiona-
ron los presos civiles del orden federal con
anterioridad al año de 1922 (después de ha-
berse agotado la partida 3,243) asignada pa-
ra reportar esos gastos 8,664.53

Papel para impresiones e implementos de impren-
ta (Diario Oficial) 52,891.99

Gastos extraordinarios e imprevistos de la Secre-
taría dentro del año de 1922 681,957.26

Dando un total de $ 2.987.168.13

A esta cantidad debe sumarse el importe de lo
señalado para los gastos del servicio de Mi-
gración que ascendió a 25,000.00

Dando un total de gastos de la Secretaría de . . „ 2.112.16S.13

Promedio de gastos mensuales $ 176,014.01
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"En el Presupuesto para el presente ejercicio fiscal, la única
partida que existe para reportar los Gastos Extraordinarios de todo
el servicio de la Secretaría y sus dependencias, como se dejó asen-
tado anteriormente, asciende a la cantidad de $800,000.00 anuales
con un promedio mensual de $66,666.66 por ciento, o sea aproxima-
damente 77 por ciento menos que lo presupuestado mensualmente
para el año próximo pasado.

"Esta cantidad mensual ($66,666.68) destinada exclusivamente
para los gastos de la Secretaría, sería suficiente para terminar el
año fiscal en curso; pero como se verá por el detalle siguiente,
los cargos que ésta ha reportado son iguales a los del año pasado,
y, por lo tanto, insuficiente para dar cabida a todas las cantidades
que se giren a su cargo, no sin hacer presente a esa II. Asam-
blea que todas las inversiones están debidamente justificadas y no
hay gasto, por insignificante que sea, que no esté destinado a poner
de manifiesto la buena labor del Ejecutivo y su bienintencionado
proceder para aliviar dificultades.

"Resumen de los gastos efectuados durante el primer trimestre del
año en curso, con cargo a la partida 4,036-A del Presupuesto
de Egresos vigente.

(lo. de enero al 20 de abril)

Ordenes giradas por la Presidencia de la República
para ministrar subsidios a los gobiernos de los
Estados, ayuntamientos, corporaciones y obre-
ros indigentes y otros gastos $ 205,061.72

Ordenes de la Presidencia dictadas por conducto
de su Estado Mayor, por conceptos iguales a
los anteriores . . . ' „ 20,645.25

Sueldos de empleados supernumerarios de la Be-
neficencia Pública, agentes especiales y gastos
de estos últimos . . . . ' „ 28,960.00

Papel para impresiones e implementos de imprenta
y diversas compras de artículos para la Secre-
taría „ 22,206.14

Pagado a los Ferrocarriles Sudpacífico de México
y compañías navieras por pasajes a cargo de es-
ta Secretaría durante años anteriores „ 208,074.46

Subsidios y ayudas a sociedades científicas, asilos
particulares para menesterosos, gastos de estan-
cias en hospitales y similares „ 7,098.33

Viáticos para empleados y comisionados del servicio
de la Secretaría „ 1,070.00
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Gastos en general del servicio de Migración $ ¿ e 642 30
Castos generales de la Secretaria fioq'qfio RT

Suma lo gastado „„_____

Saldo disponible para el resto del año _^_}]^!fL
. , . $ 800,000.00

Importa la partida
Promedio mensual de los gastos erogados „ í'i.t*"-*-

"Como se ve por el resultado anterior, el saldo disponible es
inCapazde°po_der p o r t a r los gastos que se requieran hasta finahzar

Cl ^ x p o s u . o n e s anteriores ponen de manifiesto la forma en
que h ^ s X S u í d o s los fovídos señalados P - ^ * -

cretaría de Gobernación. . .
ere u Amblea la conveniencia

de dichas adiciones y con objeto-de ^ X a r i o s de la Sccre-
que dé cabida a los gastos gvenérales ê  ^ ^
taría, una ampliación de S>.0U,UUU.uu mas u<_ i
asigna a la partida 4,036-A.

Partida 4 040-V. Para pasajes de obreros y brace-
Fartida 4,IHU ^ i r l d j ¿ n t e s ; gastos y auxilios

para los mismos con motivo ele
repatriación, deportación o huel-

gas
$ 250,000.00

"Uno de los más grandes deberes que tiene un gobierno nacido
del voto nopuL es acudir en auxilio del pueblo que, por c.reuns-
tmelas especiales de momento, atraviese por una cnsis penosa
de h qu? i e mismo gobierno no procura conjurarla con toda

* q - £ J nncírii causar la alteración de la paz en alguna re-
S T o S o Í e f h S X , la miseria v aun la degeneración de
millares de nuestros compatriotas.

"Fl Gobierno Federal, con frecuenta, ha recurrido en auxilio
de mex cano me, ilusionados con la perspectiva de mejor salario,
han e m t ado al 'ecino país del Norte; dándose el caso de haber
S o engañados no pocas veces por explotadores de oficio, sm que
sicio enLaiwi _ i e v i t a r i 0 las medidas que el mismo Go-
teia dictado soC el particular. Cuando los mencionados
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braceros se han dado cuenta de su error, y deseosos de regresar
a sus hogares, no han podido hacerlo a sus expensas, el Ejecutivo
Federal ha cumplido con el deber de repatriarlos, cargando todos
los gastos originados, a su Presupuesto Federal.

"No sólo con estos braceros cumple el Gobierno la obligación
que tiene contraída con su pueblo. En las regiones industríales,
agrícolas o mineras, en las que por diversas causas se llegan a
paralizar indefinidamente las labores, se impone el deber de tras-
ladar a los trabajadores y campesinos a otros centros de actividad,
a fin de evitar un desastre personal o colectivo; y las cuentas por
pasajes que deben cubrirse a distintas compañías ferrocarrileras y
marítimas, importan al finalizar cada año una regular cantidad;
permitiéndome exponer para dar una idea de ello, el hecho concreto
de que la Secretaría de Gobernación tiene un adeudo con el Fe-
rrocarril Sudpacífico de México, que asciende a la cantidad de . .
$158,301.98 por pasajes cumplidos durante los años de 1921 y 1922
en favor de obreros y braceros repatriados procedentes de los Es-
tados Unidos de Norteamérica.

'Tara concluir la presente iniciativa, réstame manifestar que
parte de la cantidad solicitada se destina para invertirla, con la
debida prudencia, en auxilio a los elementos laborantes en casos
de huelga perfectamente justificada y cuando la reanudación de
los trabajos se dificulte y pueda por este motivo constituir un pe-
ligro para la sociedad en general.

Partida 4,041-A. Para fomento de instituciones de
Beneficencia Privada; subsidios
para obras de tal carácter lleva-
das a cabo por agrupaciones par-
ticulares o corporaciones munici-
pales: $ 150,000.00

"Todo el país que ha pasado por una lucha, ya sea en defensa
propia o en pos de un ideal, al terminar ese movimiento armado
se encuentra con muchas necesidades que llenar con respecto a la
clase proletaria, y de allí que la filantropía de los particulares acude
en auxilio del huérfano, del enfermo v del anciano desvalido; y
si bien os cierto que la Beneficencia Privada sólo en el Distrito
Federal poseí- un capital no menor de $40.000,000.00, la mayoría
ilc las grandes fundaciones que lo constituyen, no han sabido
cumplir debidamente su cometido, v han sido las pequeñas funda-
ciones y las asociaciones las que se han impuesto la noble y hu-
manitaria tarea de acudir en auxilio de los necesitados; pero los ca-
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pítales de esas benéficas instituciones y las cuotas con que los
mismos asociados contribuyen para su sostenimiento, no son sufi-
cientes en todo tiempo para satisfacer los gastos destinados a obras
de caridad; y el Gobierno, antes que permitir la extinción de dichas
instituciones benéficas, se ha propuesto fomentarlas con subsidios
o subvenciones periódicas o eventuales, tomando en consideración
que todo el bien que hagan al desvalido, es un descargo de lo que
el mismo Gobierno tendría la obligación de hacer por conducto
de su propia institución: la Beneficencia Pública.

"Debo también hacer saber que de los Estados con frecuencia
se dirigen al Ejecutivo Federal en solicitud de fondos destinados
para tal objeto, y no existiendo partida para estos casos, ni con-
tando el Presupuesto de la Beneficencia Pública del Distrito Fe-
deral con amplitud de fondos suficientes para dar cabida a los
gastos de eme se trata, se han erogado con cargo a la de Gastos
Extraordinarios de la Secretaria de Gobernación, como se dejó
asentado anteriormente.

"Formuladas las anteriores exposiciones en que el Ejecutivo se
ha basado para solicitar las ampliaciones y adiciones de que se tra-
ta, réstame sólo apelar al recto criterio de esa II. Asamblea, para
que, tomando en cuenta la justificación que se ha dado a todas
las erogaciones, se sirva otorgar su voto aprobatorio, permitiéndome,
por tal motivo, presentar a su consideración el siguiente:

"PROYECTO DE AMPLIACIÓN A LAS PARTIDAS GLOBALES
Y ADICIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE,

EN EL EJERCICIO FISCAL DE 1923

"CAPITULO I

"Ramo Cuarto.—Gobernación.—Segunda Parte

"Gastos Extraordinarios
Número
de las

partidas
Asignación

actual
Asignación
adicional

3,973. (kistos en general de la Im-
prenta del Diario Oficial y
Boletín de la Secretaría,
publicación de las leves fe-
derales, impresión de ioi
mas y, en general, encua-
demación de documentos
de todas clases
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"CAPITULO II

"Generales

Número
de las

partidas

4,018-A

Asignación
actual

Asignación
adicional

Para sostenimiento de servi-
cios especiales, sueldo de
empleados interinos y au-
xilio a las familias de los
empleados que fallezcan . $ 100,000.00 $ 100,000.00

"CAPITULO III

"Sección primera

"Secretaría

4,036-A Gastos extraordinarios e im-
previstos $ 800,000.00 $ 700,000.00

(Adiciones)

4,040-A Para pasajes de obreros y
braceros indigentes; gastos
y auxilios para los mismos
con motivo de repatriación,
deportación o huelgas . . $ 250,000.00

4,041-A Para fomento de instituciones
de Beneficencia Privada,
subsidios para obras de tal
carácter llevadas a cabo
por agrupaciones, particu-
lares o corporaciones mu-
nicipales $ 150,000.00

"México, abril 30 de 1923.-E1 Presidente de la República, A.
Obrcgón.—V. A. del Secretario de Gobernación, el Subsecretario,
Gilberto Valenzuela".

INICIATIVA DE AMPLIACIÓN A VARIAS PARTIDAS DEL
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA. (RAMO III). (Diario de los Debates.
16 de mayo de 1923. pp. 2 y 3).

"El Ejecutivo de la Unión envía una iniciativa de ampliación
a varias partidas del Presupuesto de Egresos vigente, relativas a
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los gastos generales de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción".—Recibo, y a la 2a. Comisión de Hacienda.

La iniciativa de referencia dice a la letra:
"Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia de la República.—

México, D. F.—Departamento de Legislación v Justicia.—Número
5,784.

"Ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.—Pre-
sentes.

"A instancias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
v haciendo uso del derecho que me concede la fracción I del ar-
tículo 71 de la Constitución General de la República; tengo a hon-
ra consultar a esa H. Representación Nacional la ampliación de
algunas partidas del Presupuesto de Egresos, relativas a gastos
generales de aquel alto Cuerpo.

"Paso a exponer los motivos que apoyan las modificaciones
que se solicitan:

Número
de las

partidas
Asignación

actual
Asignación
adicional

2,100 Esta partida, destinada a rentas
de casas por valor de $ 30,000.00
Que asigna el presupuesto, no

sólo resultó insuficiente, sino
que en lo girado hay ya un
exceso de $1,393.00, no con-
tándose con cantidad alguna
para erogaciones que pudie-
ran presentarse en los ocho
meses que restan del presen-
te año fiscal. Para cubrir
la cantidad excedida y para
hacer frente a las necesida-
des venideras es necesario
ampliar dicha partida en ..

Véase la noticia adjunta núme-
ro 1.

S 5,000.00

2,101 Para libros y formas impresas,
por valor do fs

Ya se han gastado $2,988.90, y
como el resto es insuficiente
para las erogaciones que fal-
tan en el presente año, es ne-
cesario aumentar la partida
en

8,000.00

$ 2,000.00
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Número
de las

partidas
Asignación Asignación

actual adicional

pues, que de lo contrario,
quedarían privadas las ofici-
nas de los libros de registro
y formas impresas indispen-
sables para la tramitación de
los asuntos.

Véase noticia adjunta núme-
ro 2.

2.102 Para muebles, útiles y repara-
ciones de los mismos, por va-
lor de

De esta partida se han gastado
$6,852.55, y con el resto de
ella sería imposible hacer
frente a las exigencias del
servicio en lo que falta del
presente año fiscal, siendo de
advertir que únicamente se
procura mantener a los tri-
bunales y juzgados en situa-
ción decorosa; pues la dota-
ción de los muebles que real-
mente necesitan y que tarde
o temprano tendrá que ha-
cerse, implicará un gasto de
consideración. Es necesario
que esta partida se amplíe en

Véase la noticia adjunta núme-
ro 3.

2.103 Para sueldos eventuales por . . .
En los cuatro meses que han

transcurrido, se han gastado
$23,680.15; la Corte, con un
espíritu de verdadera econo-
mía, propuso oportunamente
una dotación de $48,000.00,
muy inferior a la de
$71,043.45, que resulta de tri-
plicar lo que se lleva gastado
on cuatro meses.

15,000.00

$ 10,000.00

$ 30,000.00
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Número
de las

partidas

2,109

2,110

Asignación Asignación
actual adicional

Con lo que resta de la partida,
o sean 86,319.85, no se cu-
brirán ni los meses de mayo
y junio, pues eon ellos se pa-
garán interinatos i¡ suplen-
cias, inevitables.

Por eso se consulta un aumen-
to de

Véase la noticia número 4.

Para sueldos de peritos por va-
lor de

De esta partida se llevan gas-
tados $2,703.00, y como es
elástica e indispensable, y en
ella, como está, no sería po-
sible cargar las erogaciones
por lo que resta del presente
año, pues que se agotaría
antes de que éste concluyera,
precisa aumentarla en . . . .

Véase la noticia número 5.

Para gastos •extraordinarios, por
valor de

Se han gastado $6,038,05, y con
lo que resta no podrá hacer-
se frente, como la experiencia
adquirida en seis años lo ha
demostrado, a las erogacio-
nes extraordinarias e impre-
vistas, que, como su nombre
lo indica, escapan a toda pro-
babilidad y a todo cálculo,
pero son siempre cuantiosas;
es, pues, indispensable, am-
pliarla en

Véase la noticia número fi.

$ 40,000.00

$ 8,000.00

$ 4,000.00

$ 15,000.00

$ 15,000.00

FM 1-. noticia número 7 podrá verse que las asignaciones eme
c consultan aun con las ampliaciones, son muv inferiores a las

' uv eron las partidas expuestas en el ano próximo pasado: se
que
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realiza, efectivamente, con relación a 1922, una verdadera eco-
nomía.

"Por lo expuesto, someto a la aprobación de la H. Cámara de
Diputados, el siguiente proyecto de ampliación al Presupuesto de
Egresos para el año de 1923:

"Artículo único. Se amplían las partidas números 2,100, 2,101,
2,102, 2,103, 2,109 y 2,110 del Presupuesto de Egresos para el año de
1923, en los términos que en seguida se expresan:

Número
de las

partidas

2,100
2,101
2,102
2,103
2,109
2,110

Asignación
actual

$ 30,000.00
„ 8,000.00
„ 15,000.00
„ 30,000.00
„ 8,000.00
„ 15,000.00

Asignación
adicional

$ 5,000.00
„ 2,000.00
„ 10,000.00
„ 40,000.00
., 4,000.00
„ 15,000.00

Asignación
total

$ 35,000.00
„ 10,000.00
„ 25,000.00
„ 70,000.00
„ 12,000.00
„ 30,000.00

"Me es grato renovar mi consideración atenta y distinguida.

"Sufragio efectivo. No Reelección.—México, D. F., mayo 9 de
1923.-E1 Presidente de la República, A. Obrcgón.-F. A.'del Se-
cretario de Gobernación, el Subsecretario, Gilberto Vaícnzucla".

PROYECTO DE DECRETO QUE AMPLIA VARIAS PARTI-
DAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE EN
SU RAMO VI. (Diario de los Debates, 27 de agosto de 1923.
pp. 9 a 11).

"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos.—Secretaría de Gobernación.—Departamento de Justicia.—Nú-
mero 7,648.

"A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.—Presentes.

"De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público s-e recibió
en ésta una iniciativa de ley, que original acompaño a ustedes, so-
bre un impuesto adicional relativo a derechos de importación v
exportación.

"Al tener el honor de remitirles la citada iniciativa, para los
efectos constitucionales, me permito suplicarles se sirvan dar cuen-
ta con ella a esa II. Cámara, en el concepto de que con asta fecha
se expidió la convocatoria respectiva que amplía el período do
sesiones extraordinarias del Congreso, para ese fin.

"Reitero a ustedes las seguridades de mi atonta y distinguida
consideración.
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siguientes:

nos

Congreso de la Union.

preces menores, se
plazas del Cuerpo de
pudiera mtensif.car la vi

donde el costo de la

* •
_\líN¡co.-Esta<li)s Unidos Malea-
¿Mito PMeo.-D^.r.a.nen.o de

f H. C*™ *

digno

vl:,,va .. b ,™,,,en,c¡6,, do « . . .

N

exte
r t

ndcrla a los de la misma

i i -

^ ^ ^ aumentado de esos emplea-
l á ^ d a apuntado, requieren que se destine

Liento de todos esos servicios, en lo que falta
indisnensable la adición del Presupuesto con tan-
t S t o s comprende actualmente la número ..

9:L-xs nirtidas números 5,537 y 5,571 destinadas la primera, a la
Las partiaa^ t e r r e n o s y locales para oficinas y servicios
S Í C & y la SefiLia, a ¿astos extraordinarios e
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imprevistos, fueron aprobadas por una asignación de $100,000.00
y $500,000.00, respectivamente.

"Ambas cantidades han resultado en la práctica insuficientes
para satisfacer las necesidades imperiosas que demandan los ser-
vicios mencionados, pues siendo preciso cubrir algunos créditos
reconocidos, así como adquirir locales y edificios para destinarlos
a servicios públicos de reciente creación, lo mismo que autorizar
diversos gastos, que por su calidad de imprevistos sobrepasaron
el límite fijado, se encuentran en la actualidad agotadas, y se hace
indispensable aumentarlas, en consecuencia, adicionando la nú-
mero 5,537 con la cantidad de $1.030,000.00, y la 5,571 con la de
$1.000,000.00.

"La partida número 5,534, destinada para cubrir los forrajes de
la caballada perteneciente a los resguardos de las aduanas y de las
gendarmerías fiscales, fue aprobada con una asignación de . . . .
$200,000.00; pero como se ha visto que solamente los forrajes de la
caballada de las aduanas originarán gastos por el importe total
de la mencionada asignación, y siendo de suprema importancia el
sostenimiento de todo el mencionado servicio, se hace indispensable
solicitar que la expresada asignación se amplíe hasta la cantidad
de $450,000.00.

"Las partidas números 5,552 y 5.553, destinadas, la primera, a
jornales de operarios, sueldos de empleados supernumerarios y gas-
tos menores, y la segunda, a material de impresión, accesorios y
reparaciones de la maquinaria perteneciente a la Oficina Impresora
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con una asignación,
la primera de $100,000.00, y la segunda, de $50,000.00, resultan in-
suficientes para su objeto en el presente año, en virtud del gran
número de trabajos cuya ejecución demandan con carácter urgen-
te, las atenciones del servicio público.

"En tal virtud, se solicita que la primera sea aumentada en la
cantidad de $140,000.00, y la segunda en la de $50,000.00.

"La partida 5,516, con una asignación de $25.00, destina-
da a cubrir los gastos que origina la inspección e intervención
de los Bancos y casas bancarias, también ha resultado insuficiente,
y, por lo mismo, para hacer frente a los gastos que demanden esos
servicios durante el año en curso, es indispensable efectuar eroga-
ciones por valor de $100,000.00; en cuya virtud se solicita sea am-
pliada dicha partida en la cantidad de $75,000.00.

"Finalmente, las partidas números 5,488, 5,495, 5,514, 5,526,
5,535 y 5,538, destinadas a cubrir los gastos de arrendamientos de
locales para jefaturas de Hacienda, agua, teléfonos, calefacción y
alumbrado; libros de contabilidad; pasajes y viáticos de visitadores
e inspectores, así como arrendamientos, reparaciones ligeras y otros
gastos de menor cuantía, que demandan los servicios del Ramo
de Hacienda; también han resultado insuficientes en sus asigna-
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dones; pero siendo de poca importancia las ampliaciones q,ie se
. • ; t : n \ „,„ vpenecto me permito proponer que se amplíen, ícs-

í S ^ í í k f cantidades de WoOÜ.OO, $30,000.00,
en

- 1 , C'unn-a de Diputados del II. Congreso de la Unión
i 1 f ñlV í<- (iue le confiere el aitículo 74. tracción

de los
ere el aitículo .
Estados Unidos Mexicanos, ha

tenido a bien ^
•Articulo lo. Se

Número
de las

partidas

5,488.
5,495.

5,514.

5,516.

5,526.

5,534

^ ¡ d ^ que se expresan,
5 1 4 5 ) 5 1 6 > 3,526, 5,534, 5,535,

^ ^ l Ramo Sexto del Presupuesto
paraquedar como s,R»e:

Arrendamiento de locales .
A^ua, teléfonos, calefac-

ción y alumbrado . . . .
Libros de contabilidad, de

registro, de actas, de es-
tadísticas y talonarios.
Impresión y publicación
de Decretos, circulares,
iniciativas infor mes y
monografías. Subscrip-
ciones a publicaciones de
carácter científico, co-
mercial y administrativo.
G a s t o s de traducción.
Servicio de informacio-
nes

Gastos que origine la ins-
pección e intervención
de los Bancos y casas
bancadas

Pasajes y viáticos de visi-
tadores e inspectores .

Forrajes para las caballa-
das de las aduanas y
Gendarmería Fiscal . . .

Vsignacion
actual

20,000.00

54,000.00

s

Ampliación

20,000.00

30,000.00

60,000.00

25,000.00

50,000.00

10,000.00

75,000.00

30,000.00

200,000.00 „ 250,000.00
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Número
de las

partidas
5,535. Arrendamientos, repara-

ciones ligeras y guarda
de edificios, terrenos y
locales de oficinas o ser-
vicios del Ramo de Ha-
cienda. Alumbrado,
fuerza motriz, calefac-
ción y agua de los pro-
pios edificios y oficinas,
cuando estos gastos no
estén comprendidos en
otras partidas

5.537. Adquisición de edificios,
terrenos y locales des-
tinados a oficinas y ser-
vicios del Gobierno,
cualquiera que sea el
ramo en que se utilicen

5.538. Establecimiento de ofici-
nas inspectoras de Bie-
nes Nacionales.—Suel-
dos de empleados. Gas-
tos diversos que origi-
nen la formación del
inventario, la inspec-
ción y administración de
los propios bienes

5,552. Jornales de operarios y
sueldos de empleados
supernumerarios. Gastos
menores

5,553 Materiales de impresión.
Accesorios y reparacio-
nes de maquinaria . . . .

5,571. Gastos extraordinarios e
imprevistos

5,575. Viáticos, pasajes y trasla-
ción de empleados . . . .

Suman las ampliaciones

Asignación
actual Ampliación

S 25,000.00 $ 50,000.00

„ 100,000.00 „ 1.030,000.00

„ 100,000.00 „ 15,000.00

„ 100,000.00 „ 140,000.00

„ 50,000.00 „ 50,000.00

„ 500,000.00 „ 1.000,000.00

„ 220,000.00

$ 2.700,000.00

"Artículo 2o. Se adiciona el mismo Ramo del Presupuesto de
Egresos mencionado, con las partidas que en seguida se expresan:
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"T E R C E R A P A R T E

"Adiciones al Ramo

"SECCIÓN I

Número
plrtidas Gastos_generales Asignación

5 576. Remuneración de comisionados . . . . $ 1.762,000.00
5,577. Sueldos de empleados promovidos y 1 t . o n n n n n

emolumentos de substitutos „ 152,000.00

5'5?8- ^ ' S a " . ^ - — " ,,1,908,000.00
5 579. Sueldos del personal supernumerario

v de aumento en los ramos de jetatu-
i.K AP Hacienda Timbre, Pagadurías
y en otras oficinas que lo requieran „ 1.860,000.00

5,580. Personal ^ m u m e r a r i o y de aumento i m m Q Q

5.5S1. Personal supernumerario y de aumento
en la Gendarmería Fiscal J L _ _ _ _ _

Suman las adicionales ^ 9 ^ 0 0 0 0 0

"Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta consideración.
Snfncrio Efectivo No Reelección.-México, agosto 3 de 1923—

A. ObSgSi -El Sectario de Hacienda y Crédito Público. Adolfo
de la Huerta".

lfil

VI 1 1





CUENTA PUBLICA





m¿!EN?¿RE DE 1922. (Diario de los Debates. 11 de sep-
tiembre de 1923. pp. 4 a <)•

: ^ : t sis

m Í n °

X T d e h Hacienda Públiea Feder/por el año de 1922'.-
Cuenta delaHMiin t o s Cuenta, e imprimase

Í o ^ : X e í c J ^ c o n c e b i d o en los siguientes ter-

Ejecutivo Federal.-México.-Estados Unidos Mcxica-

n T n o a T ordenado por la fraceñn I del artículo 65 cons-
l los estados que este departamento ha formulado con

e E n a a Cuenta de' la Hacienda Pública Federal, correspon-
diente al ejercicio fiscal que comenzó el lo. de enero y concluyo el

3 1 ' " E n t i b a número240-6,125 de fecha 9 de septiembre del añoLn mi nota nu ^ ^ . ^ a e s a R R e p r e s e n .
pasado con la cual fevee k ^ ^ ^ r c i c . o

tocón los estados que se s c o n s i d e r a d o n e s
económico de 1921, ^ Pf™ o t , r ama

N
 seguido por el que subs-

dc meaban a grandes ra rto ¿ ^ d • departamento, en
cribe, de acuerfo con £ Le> Ur ^ ^ i o n e s

í S T v ' a co°nc n t r S n de las mism'aŝ en la Cuenta de la Ha-
hscales y ia coi L prOcrram:i no se circunscribía so-
f í T e ^ K p^üii ienVque sobre bases sólidas en-

a estaI?ICCC- ¿ d ^ d e n ias funciones administrativas
S S Piucos, Sino que era preci» d H
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un gran esfuerzo para incluir dentro de la contabilidad general de la
nación todas las cuentas que por distintas causas y en gran canti-
dad habían quedado pendientes de glosa durante los años de
1918 a 1920. El resultado obtenido no puede ser más satisfactorio,
pues que de las cuentas que existían pendientes de glosa, fueron
terminadas 2,483 quedando a la fecha sólo aquellas correspon-
dientes a bienes intervenidos y un trimestre de la Dirección Ge-
neral de Correos de 1919, que por causas imprevistas no pudieron
también quedar incluidas, las cuales se concentrarán en el ejerci-
cio actual; en cuanto a la labor llevada a cabo, podrá calcularse
por el número de asientos de Diario que han formado las diferen-
tes cuentas a partir de 1918, como lo demuestra el cuadro siguiente:

Año de 1918 8,633 asientos.
„ „ 1919 8,863
„ „ 1920 17,150
„ „ 1921 12,965
„ „ 1922 23,300

"Parte muy esencial del programa que me he trazado, es la
formación de los inventarios generales de los bienes de la Nación.
Para el efecto, se han dictado las órdenes del caso en tal forma,
que se obtenga un inventario perpetuo en condiciones de poder
saberse diariamente y con exactitud el valor de esos bienes, así
como cuantos datos se deseen sobre este punto. Las instrucciones
dadas por este departamento no son una utopía, pues el de Esta-
blecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares, con un em-
peño digno de encomio, lo tiene implantado y funcionando con
toda regularidad. Como quiera que para la mejor comprensión
de los instructivos, no bastaba la parte escrita, fue preciso des-
arrollar dos series de conferencias para que los encargados de
las diversas secretarías y departamentos cíe Estado, de llevar a
cabo este trabajo, estuviesen en aptitud de verificarlo; depen-
diendo solamente del esfuerzo que éstos desarrollen, el éxito de
la formación de los citados inventarios, los cuales, puedo ase-
gurar, en ninguna época han sido exactos; y los errores de admi-
nistraciones pasadas en este sentido, se deben a que no midiendo
la magnitud de la obra, se conformaban con listar y valorar objetos
sin clasificación precisa ni localización exacta; defectos que des-
aparecen con el sistema de inventarios perpetuos, puesto en prác-
tica por este departamento.

"Como la Auditoría de Libramientos ha quedado independiente
de la Contaduría General, omito los detalles referentes a este ca-
pítulo que venían figurando en notas similares a la presente; aun-
que ya esa H. Cámara ha sido informada por el ciudadano Presi-
dente de la República de los trabajos desarrollados por la citada
Auditoría, así como de las economías obtenidas por ese capítulo.

166



"Los estados a que me refiero al principio y que manifiestan
la situación financiera del Gobierno al finalizar el ejercicio eco-
nómico de 1922, son los siguientes:

"1.—Balanza General de Comprobación.
2.—Hacienda Pública. (Cuenta de inventarios).
3.—Balance general.
4.—Movimiento de Cuentas de Fondos.
5.—Ingresos.
6.—Egresos.
7.—Entradas y salidas por cuentas auxiliares.
8.—Resumen de operaciones.
9.-Deuda Pública.

10.—Acuñación de moneda.
11.—Cuentas no concentradas.
12.—Bienes diversos de la Hacienda Pública.
13.—Pérdidas del Erario.
14.—Dispensas concedidas, de conformidad con las facultades

que otorga el artículo 13 de la Ley Orgánica del De-
partamento.

"Paso a dar, como de costumbre, algunas explicaciones sobre
los datos que contienen los documentos de referencia.

"Estada número 1.—Balanza general de comprobación. Demues-
tra el movimiento general de las cuentas y los saldos de las mis-
mas en el momento de la liquidación. Estos últimos se hacen figu-
rar con el objeto de comprobar con el mismo estado, todas las
operaciones de los subsecuentes.

"Estado número 2—Hacienda Pública. (Cuenta de inventario).
Su formación tiene por objeto demostrar las cantidades que a la
terminación de cada ejercicio se saldan por la cuenta fundamental,
/a sea por corresponder a subcuentas de ésta, o porque modifican
os resultados de ejercicios fenecidos, o bien por su carácter tran-

v
los

° F W o número 3-Balance general. Comprende, como es de
Estado'numero J H£ c i e nda Pública a la terminación

SeTcjelicfde & S y Muestra el saldo de la cuenta fundamen-
t d ""ETelte'etdo se incluyen, además, todos los saldos de cuon-

™ un^ medida d ^ v propiamen, c = ^ de

referencia. D^°^rZmenL están a cargo del Gobierno con-
obhgac.ones q"0.1"™^1

 d™:unto de 1922, relativas a las deudas
V T í : S Na¿Sníc Tíos Estados (Cuenta Capital), de
b CajfdcAtamos para Obras de Irrigación y Fomento de la
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Agricultura, S. A., y la del Empréstito Municipal del cinco por
ciento de la ciudad de México, que en virtud del decreto de 22 de
mayo de 1917, debe quedar a cargo de esta institución.

"Estado número 4.—Movimiento de Cuenta de Fondos. Repre-
senta las cuentas de Caja de oficinas federales, tanto en el país
como en el extranjero, así como los fondos destinados al servicio
de la Deuda Pública y los traspasos de fondos. Las cantidades que
aparecen en la última columna de este estado demuestran, por lo
que hace a oficinas en el país y fuera de él, las existencias que
efectivamente había en las mismas, en la fecha de la última cuenta
concentrada, de conformidad con los cortes de caja relativos.

"Sobre este estado me permito hacer notar que la cantidad de
que disponía el Gobierno en 31 de diciembre de 1922 para la
reanudación de la Deuda Pública, era de $19.075,248.07, deposita-
dos en el Banco Nacional de México; existiendo, además, algunos
remanentes en el extranjero para el servicio de las deudas del
cuatro por ciento y de las del municipio de México, aunque éstos
últimos provienen de saldos traídos de años anteriores por fondos
afectos al pago de bonos o cupones no presentados.

"En el renglón de traspaso de fondos aparecen $1.402,110.35 que
representan las remesas en tránsito, el 31 de diciembre de 1922.
Para llegar a este resultado, fue necesario proceder al análisis y
depuración de la cuenta citada, lo cual no se había llevado a efec-
to en muchos años.

"Estado número 5.—Ingresos. Las recaudaciones durante el ejer-
cicio de 1922.

Importan, según el estado de referencia $ 261.151,8S2.04
A lo anterior deben agregarse las siguientes

cantidades:
Saldo acreedor de la cuenta "Aplicaciones

pendientes a Cuentas de Ingresos", que
sin incluir el saldo en lo. de enero de
1922, importa „ 23.829,870.54

Ingresos por cuentas no concentradas, según
estado número 11, columna número 2 .. „ 733,470.20

Suma $ 285.715,222.78

Los ingresos durante el año de 1921 importa-
ron, incluyendo las cantidades pendientes
de aplicación $ 282.712,315.44

En consecuencia, las operaciones de ejecución
de la Ley de Ingresos, acusa a favor del
año de 1922, una diferencia de $ 3.002,907.34
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"Dentro del saldo de la "Cuenta de Aplicaciones Pendientes a
Cuentas de Ingresos", figuran algunas correspondientes a recau-
daciones sobre petróleo que no han podido ser aplicadas definiti-
vamente a los ramos productores por no estar estampilladas las
manifestaciones respectivas.

"Juzgo pertinente hacer notar que no obstante la depresión ge-
neral que se ha venido sintiendo en el curso de los negocios, el
hecho de que los ingresos de 1922 hayan superado a los del año
anterior, es bastante elocuente y manifiesta que, en li nación,
existen fuerzas productoras que se mantienen en continuo mejo-
ramiento.

"Estnilo número 6'.—Egresos. Es halagador el resultado obte-
nido por este capítulo, como paso a demostrarlo:

Autorizado por el presupuesto $ 383.676,608.43
Autorizaciones adicionales „ 13.728,943.05

Total autorizado $ 397.405,551.48
Aplicado definitivamente a los diversos ramos „ 228.093,413.73

Economía aparente $ 169.312,137.75

A deducir:
Por "Responsabilidades por fal-

ta de comprobación o justi-
ficación en pagos por cuen-
ta del presupuesto" $ 12.715,931.68

Por "Cargos pendientes a cuen-
tas de egreso, por dere-
chos y gastos de impor-
tación de efectos para
las dependencias del Go-
bierno Federal" 494,794.13

Egresos de cuentas no concen-
tradas, según estado nú-
mero 11 .' , 4.008,208.94

Pendientes de pago en oficinas
federales al 31 de diciem-
bre de 1922 „ 24.054,233.02 $ 41.273,167.77

Economía líquida . . . $ 128.038,969.98

"Esta disminución de los egresos fue debida a las oportunas
medidas de economía dictadas por el Ejecutivo, así como a la
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continua fiscalización que esta Contrataría ejerce en toda clase de
erogaciones.

"Resumen de la Ejecución de la Leí/ de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

Ingresos, según demostración al hablar del
Estado número 5 $ 285.715,222.78

Egresos, según demostración al hablar del
Estado número 6 , 269.366,581.50

Superávit $ 16.348,641.28

"Estado número 7.—Entradas i¡ salidas por cuentas auxiliares.
Bien sabido es que las oficinas federales efectúan operaciones que
dan lugar a movimiento de fondos y que, sin embargo, no son
la consecuencia de una recaudación o de un gasto, previstos o
autorizados en las leyes de presupuestos. A demostrar el movi-
miento de fondos por causas ajenas a esas leyes, tiende el Estado
anterior, en el cual se especifica con precisión el que han tenido
las cuentas que en el mismo estado se detallan.

"Nunca como en esta vez, ha sido tan fácil comprobar la exac-
titud de las operaciones correspondientes a "Entradas" y "Salidas"
en numerario, pues que el resultado de unas y otras, agregado al
movimiento virtual de las mismas, son iguales a las cantidades que
figuran en la Balanza General de Comprobación en las cuentas
similares y, por consiguiente, los saldos son también iguales.

"Estado número 8.—Resumen de operaciones. Como su nombre
lo indica, agrupa los totales de los Estados números 4 al 7 y es
una comprobación más de la exactitud de las operaciones en nu-
merario.

"Estado número 9.—Deuda Pública. Objeto de muy especial
atención ha sido para este departamento las cuentas relativas a la
Deuda Pública, las cuales se han seguido llevando minuciosamente
y con toda escrupulosidad.

El importe de la Deuda Piiblica al 31 de di-
ciembre de 1922 era de $ 724.920,410.89

En 31 de diciembre de 1921, la misma cuenta
arrojaba la suma de „ 588.939,524.70

Existe una diferencia a cargo de la Hacienda
Pública, al terminar el año de 1922, de „ 135.980,886.19
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"Esta diferencia se explica como sigue:

"Aumentos:

Vencimiento de intereses de la
Deuda Consolidada S 18.730,61S.64

Deuda general del Ferrocarril
Nacional de Tehuantepec . ,. -8.178,378.64

Deudas a favor de los Bancos „ 1S.052J67.60
Deuda del 6',t oro, 10 años, de

1913 ,. 91.S45,000.00 $ 136.S06J64.S81913

"Deducciones:

Amortización de la Deuda del
3% $ 92,364.00

Deuda municipal de 1S89 de la
ciudad de México „ 17.35SJ29.7S

Cupones de certificados oro a
cambio del papel moneda
Veraeruz y Constituciona-
lista 2.S42,857.62

Créditos en liquidación por al-
cances „ 531,927.29 $ 20.825,278.69

Diferencia $ 135.980,886.19

"El último Informe del ciudadano Presidente de la República
-•--•'••••- ""nt-'K ri>l:iHvns a este canítulo, v entre

luego," en la contabilidad.
' -Fstado numero W.-Acufiadón de moneda. Los datos de esh

documento expresan únicamente las especies metálicas y numero
de , S a c u n a d a s durante el año, as, como el valor representati-
vo de las mismas

"Estado número 11.-Cuentas no concentradas Existía la cos-
tumbre de presentar este estado conteniendo los nombres de las eor-

( ) ' . . , ; m s o responsables > los periodos que comprendan las
cuentas pendientes de glosa o concentrae.on.
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"Consecuente a mi programa de mejoramiento administrativo,
presento un informe más completo sobre este particular, por me-
dio del estado de referencia, en el cual, aunque sea globalmente,
se muestra el movimiento de caja de cada una de las cuentas, fi-
gurando en columnas destinadas al efecto, los ingresos, egresos, en-
tradas y salidas pendientes de incluirse en la costeabilidad.

"Estado número 12.—Bienes diversos de la Hacienda Pública.
En este estado se encuentran refundidos los dos que en años ante-
riores venían presentándose: tino, bajo el titulo expresado, y el
otro, con el de "Obligaciones a favor del Gobierno", pues como
se verá, figura en él un grupo conteniendo las obligaciones enun-
ciadas, además de los conceptos siguientes:

"Valor de inmuebles inventariados, sin que pueda precisarse
que son los definitivos, por las razones ya expuestas con anterio-
ridad.

"Muebles. Tampoco puede afirmarse nada sobre este particu-
lar, por la carencia de inventarios exactos.

"Metales para su acuñación. Indican el valor de los existentes
en la Casa de Moneda en 31 de diciembre de 1922.

"Almacenes. Con excepción de los valores correspondientes al
grupo de "Diversos", que no han podido ser clasificados conforme
al nuevo Catálogo Decimal, todos los demás representan exacta-
mente el valor de las existencias del Departamento de Estableci-
mientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares, el que, como lo
dije en su oportunidad, tomó singular empeño en la formación de
sus inventarios, colaborando en ello una comisión especial de esta
Contraloría, que ha venido trabajando en la reorganización de la
contabilidad de los establecimientos.

"Valores diversos. Por vez primera se hacen figurar en este
capítulo y como bienes propios de la Hacienda Pública, el capital
de la Comisión Monetaria, así como el de la Compañía Naviera
Mexicana.

"El capítulo de obligaciones a favor del Gobierno, comprende
los documentos en cartera, así como toda clase de deudores, prés-
tamos hechos por el Gobierno y anticipos en garantía de contratos.

"El renglón de Material de Trabajo en Talleres, representa ex-
clusivamente el valor de los existentes en el Departamento de Esta-
blecimientos Fabriles y Aprovisionamientos Militares, en 31 de
diciembre de 1922.

"Estado número 13.—Pérdidas del Erario. De acuerdo con la
Ley Orgánica de este departamento, se detallan las que tuvo el
Gobierno durante el ejercicio a que se refiere esta cuenta, con los
conceptos correspondientes.

"Estado número 14.—Dispensas concedidas conforme al artícu-
lo 13 de la Ley Orgánica de este departamento. Para conocimien-
to de esa H. Representación, y a fin de que sean aprobadas en
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X S f h £ Í p ^ d ó f rS«u,oS otros es.ados, «ajosX S f h £ Í p ^ d ó f rSu,oS otros , j

cuates se han supran.do po. J; ™ a los impuestos vencidos y
que hace al primero, y u ^ ¿ 5 5 1 d e l a B a .

as" periódicas, y aunque tropezando con innu-

Tt con más amplitud sobre

"Réstime sólo manifestar a esa H. corporación, que el depar-
Kestamc SOLO i ¿ e n s u e m p e ño de regularizar el

tamento a mi c a ñ° n ° ° ® Ciudad v que terminada la Slosa y
^ T ^ t o L ' S ' c u é l s ' q u e ^ t a b a n pendientes, se va
concentración de todas ̂  cu en ̂ ^ j ~ ^ r - . ^

* T Í S c e r a ustedes, Ciudadanos secretarios, tenfian a
b-en S r cuenía a la H. Cámara con esta nota, y reitero a ustedes
bien dar cuenta a K distin";inda consideración.
las sesu"dades de mi a ¿ n t ¿ ,> t 4 i ó n ; l M é x i c 0 , a 10 de scption-
br de S ^ E f c S t o r General de la Nación, F. A. Bór.ue;'.
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de julio de 1923. p. 61).

"Poder Ejecutivo Fedcral.-México.-Estados Unidos Mexica-
n o . - S e c ^ u S de Gobernación-Departamento de just.aa.-Nu-

•A ^"ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.

remitir a ustedese la iniciativa original que
:aría, procedente de la de Hacienda y Cre-

soss ^ ¿ ; h £ r 3 í r r d n s
permitiéndome suplic . " s t ^ ¿ l c ¡ o n i l i C S i en la intclifiencia de

^ ^ ^ d d ! ^ t ; r ^ c t i v o que para el caso se amplía

de s e s u , ^ « ^ ^ d c m , a t a l t a y d i s t i n

a usteck ^ ^ R,eleceión.-Méxieo, 23 de ju-
Z^^-níS^^Gilbcrto Valencia'.-Ree.bo. a la
•'•i Comisión de Hacienda, e imprimase.

a

Congreso de la Un.on.-l « » * 7 suministradoras de
-En consuleracH . M«£ ^ s u m i d ^ depósitos de detenm-

servicios públicos ex í n a os to a r d c u m l i m i o n t o de
nadas cantidades de dine.o Twia ^ ^ i ^ ^ ^ . ^ ^ ^
los contratos de parte k ^ lo - ^ ! ntorcscs de los citados
Gobierno debe cncargu^d, cuida: ^ ^ ^ m e i t 0 ,
consumidores, c.rs odunde, los dq ^ ^ C o n s t i t l i c i ó n P o l ¡ .
^ F é i ^ n í t e r a laapr obacüVn de esa II. Cámara de Dipu-
tados, la siguiente iniciativa de ley:
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"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las
facultades que le confiere la fracción X del artículo 73 de la
Constitución, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto:

"Artículo lo. Las cantidades que las compañías suministradoras
de servicios públicos de concesión federal exigen a los consumido-
res como garantía del cumplimiento de los contratos respectivos,
deben depositarse en la Comisión Monetaria, en el Monte de Pie-
dad, en el Banco de México o en la Tesorería General de la Fe-
deración o en las sucursales u oficinas subalternas dependientes
de las instituciones mencionadas, a elección de la Secretaría de
Hacienda y en las proporciones y términos que la misma señale.

"Artículo 2o. Las cantidades de referencia serán devueltas a
los depositantes cuando se hayan cancelado los contratos cuyo
cumplimiento garantizan, siempre que no exista controversia entre
las partes.

"Artículo 3o. En caso de litigio entre ellas, sólo se devolverán
los depósitos referidos de acuerdo con las mismas o por dispo-
sición judicial.

"Transitorio

"Único. Se derogan todas las disposiciones anteriores en lo que
se opongan a las contenidas en el presente decreto.

"Por tanto, he de merecer a ustedes se sirvan dar cuenta
con esta iniciativa a la H. Cámara de Diputados, para los efectos
constitucionales.

"Reitero a ustedes mi atenta consideración.
Sufragio Efectivo. No Reelección.—A. Obregón.—Adolfo de la

Huerta".
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IC raRSiN^REsós POR CONCEPTO DÉLA
NEIÚA (Diario de los Debates. 11 de septiembre de 19-,.

pp. 25 y 26).
-El C. Secretario Puip »/ Casawvnc. leyendo:
"Honorable Asamblea: a electorales ese,v

^ ^ T ^ ^ ^ ^ a n i a respotuosa.e.te ê o-

n c m ? <
s ; , i , l n del eoniei-ite año está en v>>or una le\
QUVf T Í del "l de jun o de 1919 y que da derecho a lose mod»f.ca la_ dtl -< ̂  c r C ) b i r ¡ s o s p o r con-

mcip.os de toda la h j u . ^ ¿ ^ todos bs esfuerzos
c,ue
mumcip.os

dmp
eepto de la minería

todos bs
s c t c c t o s ] a men-

'
,,,¡,,,T
„, s ¡ Sl. ,l¡s,Kns»n los tramitó. Los

Ésl4 a di Uukam™te pa,a deo, dos pato-

-va r PT-»^»^;S
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encuentro yo, hemos estado haciendo gestiones ante la Secretaría
de Hacienda para que se reglamente a la mayor brevedad posible
el decreto que da participación a los municipios por concepto de
la minería.

—El C. Gómez Campos: Para una moción de orden, señor
Presidente. Yo no sé si la Asamblea ha estimado conveniente sus-
pender la discusión del proyecto de Ley sobre Accidentes del
Trabajo. Yo entiendo que después de que se ha discutido y aprobado
en lo general, debe discutirse en lo particular; a menos que la
Asamblea acuerde que se traten de preferencia otros asuntos. Si
vamos a darles preferencia a asuntos que no están a discusión,
dejando pendientes los que tienen tamaña importancia, vamos a
seguir cargando con el sambenito de que nada hemos hecho por
la clase proletaria. Mi moción de orden consiste en que se siga
discutiendo el proyecto de Ley de Accidentes del Trabajo.

—El C. Rama: Moción de orden.
—El C. Espinosa ?/ Elenes: Continúo con el uso de la pa-

labra.
—El C. Rama: Yo creo, señor Presidente, que, en honor a la

verdad, no se ha alterado el orden. Discutida una ley en lo general,
no quiere decir que forzosamente y de una manera inmediata se
continúe la discusión en lo particular. Yo ruego al señor Gómez
Campos que, atendiendo al significado que esto tiene, porque los
municipios se encuentran en la mayor indigencia, y a que segura-
mente este asunto no ocasionará un debate extenso, permita que
so nombre la comisión que excite a la Secretaría de Hacienda para
que haga tal reglamentación. En consecuencia, señores compañeros,
i:o es que queramos estorbar esta ley, pues somos los primeros
en desear que se expida cuanto antes. Yo ruego al compañero Gó-
mez Campos que permita al señor Presidente, retirando su moción
de orden, el que se acabe este asunto, en la inteligencia de que
inmediatamente podrá seguirse la discusión de la Ley del Trabajo.

—El C. Espinosa y Elenes: Estaba yo en el uso de la palabra.
No quiero ser más extenso sobre el particular. En el ánimo

de todos ustedes está que es absolutamente necesario que se re-
glamente cuanto antes esta ley. En consecuencia, me concreto a
solicitar de vuestra soberanía que apruebe nuestra proposición tal
como lo solicitamos.

—El C. Secretario Puig y Casauranc: No habiendo inscripto
en contra ningún ciudadano diputado, en votación económica se
pregunta a la Asamblea si se aprueba la proposición de los dipu-
tados Espinosa y Elenes, Prieto Láurens, Rama, Aranzábal, Ollivier
y Covarrubias.
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Apro-
bado. La presidencia nombra a los ciudadanos Espinosa y Elenes,
Aranzábal, Rama y Prosecretario Magaña Soto para que cumpli-
menten lo acordado.

—El C. Presidente, a las 19.52: Habiendo transcurrido la hora
reglamentaria, se levanta la sesión v se cita para mañana a las
dieciséis.
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SE AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA QUE CON CARGO A
LA PARTIDA DEL PRESUPUESTO MINISTRE A LOS
AYUNTAMIENTOS DE COLON Y TOLIMAN, DEL ES-
TADO DE QUERETARO, LA CANTIDAD DE $20,000.00
PARA LA COMPRA DE UNA PLANTA DE LUZ ELÉCTRI-
CA Y ESTABLECIMIENTO DE UNA LINEA TELEFÓNICA
Y LA CANTIDAD DE $5,000.00 PARA OBRAS MATERIALES
DEL AYUNTAMIENTO DE CADEREYTA. (Diario de los
Debates. 5 de septiembre de 1922. pp. 3 y 4).

"H. Asamblea:
"La diputación de Zacatecas y el subscripto, diputado a este

H. Congreso por el :3er. distrito electoral del Estado de Queré-
taro, respetuosamente exponen:

"Que el Estado de Querétaro está considerado como uno de
los Estados más pobres de la República; que en virtud de las
difíciles condiciones económicas por las que siempre ha atravesado,
nunca ha podido hacer obras materiales de ninguna naturaleza
en beneficio del Estado; esto se justifica en que para nivelar sus
presupuestos siempre ha tenido necesidad de recurrir a la Fede-
ración.

"El impuesto federal no ha permitido al Estado de Querétaro
poder aumentar el tipo de su contribución al tanto al millar sobre
la propiedad rústica y urbana, de tal manera, que el Estado no ha
podido atender a las grandes necesidades de la población y de
ios distintos distritos del mismo.

"Existen poblaciones de bastante importancia, como lo son los
municipios de Colón y Tolimán, en donde no se conoce la luz
eléctrica; asimismo, el municipio de Cadereyta, en que hav nece-
sidad de algunas obras materiales en beneficio de la población.
En vista de lo expuesto, me veo en la imperiosa necesidad de ve-
nir a solicitar de vuestra soberanía, inspirado en el espíritu de
solidaridad que debe predominar en esta Asamblea para con los
Estados de la Federación, se sirva aprobar, con dispensa de todo
trámite, el siguiente proyecto de decreto:
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"Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para que, con cargo
a la partida del Presupuesto de Egresos que él estime conveniente,
se ministre a los ayuntamientos de Colón y Tolimán, del Estado
de Querétaro, la cantidad de $20,000.00 (veinte mil pesos), para
la compra de unas plantas de luz eléctrica y el establecimiento
de una línea telefónica del Ayuntamiento de Colón, y la canti-
dad de $5,000.00 (cinco mil pesos), para las obras materiales del
Ayuntamiento de Cadereyta.

"Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.—México, D. F., a 30 de agosto de 1923.— Juan Pasto-
riza.—A. Valladares.—]osó Pérez Ácevedo.—F. F. Franco—Otilio
González.—A. Áltamir ano .—Marcos Esmcrio.—Jenaro V. Vázquez.—
Rafael Torres.—Luis Espinosa.—A. M. Azuela—Ricardo Delgado —
Carlos Puig y Casauranc.—J. Reyes San Germán.—F. Valencia.—F.
Medrano.—L. Espinosa y Elenes.—E. Barón Obregón.—Doctor A.
E. Vidales.—I. Olive.—Priscüiano Valdcs.—A. Pérez H.—Luis G.
Malváez.—Lucas Lira.—I. Sánchez Campa.—M. Dávalos Aragón.—
Aurelio Sepúlvcda.—León J. Oteo.—A. J. Valenzuela.—Enrique M.
Barragán.—O. González.—José García Ramos.—G. Fernández.—R.
S. García.—Guillermo Rodríguez.—Martín C. Jiménez.—Luis G. Méir-
quez.—E. Brcceda.—Reinaldo Esparza Martínez.—J. de D. Robledo.
—F. Ollivier.—Ricardo Covarrubias.—A. Valadez Ramírez".—A la
la. Comisión de Hacienda.
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DECRETO PARA REFORMAR LA FRACCIÓN
S C f L E Y DE LA RENTA FEDERAL DEL

l 8 10 4
A S f D E L E Y DE LA RENTA FEDERAL D

TIMBRE. (Diario de los Debates. 17 de julio, pp. 8 a 10 y 4
de septiembre, pp. 9 y 10.-Año de 1923).

"Poder Ejecutivo Federal.-México.-Estados Unidos Mexica-
. - S a S T Gobernación.-Departamento de Justicia.-Nu-

ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.Alosciudadanos secret
-Ciudad ustedes la iniciativa original que

Tenpdhono ide rem^r ^ ^ ^ H a d e n d a

Tí' Cámara oara los efectos'constitucionales, en la inteligencia de
cue yTse ' e & el decreto respectivo que para el caso amplia

Cl P t ^ r o e a S S X C ^ S s de mi atenta y distinguida

consideración. Reelección-México, 23 de junio de

1923 El S u L f c r e S ; Gilberto Valenzuela" -Recibo a las comi-
sioner unidas la de Hacienda y 2a. de Relacones Extenores, e

^iniciativa de referencia está concebida en los términos si-

^ P n d e r Ejecutivo Federal.-México.-Estados Unidos Mexica-
Poder Ejecutivo Crédito Público.-Departamento

nos -Secretaria de Haciend ^ >> _ N ú m e r 0 317.g.

^ ^ Í S ^ r £ de'la H. Cámara de Diputados del
t

persas gestiona »» Y, empresas colonizadoras
lo del Ejecutivo de mi cargo, la exención del impuesto
a los certificados de que deben proveerse para satis-
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facer el requisito que señala la fracción I del artículo 27 consti-
tucional. En la totalidad de los casos, so trata de personas de
recursos insignificantes, que apenas pueden adquirir las tierras in-
dispensables para sus labores; por ello es que la Ley de Coloniza-
ción de 1883, creó en favor de los colonos un régimen de facilidades
a base de la exención de los impuestos que gravaran aquellas ma-
terias precisadas en la colonización. El artículo To. de la citada ley,
releva a los colonos, a más de ciertas obligaciones personales, del
pago de los derechos de importación e interiores, a los víveres, ins-
trumentos de labranza, herramientas, máquinas, enseres, materiales
de construcción para habitaciones, etcétera, y los exime del pa-
go de los derechos de legalización de firmas y expedición de pasa-
portes.

"Considerando, pues, que el espíritu de la Ley del 15 de diciem-
bre de 1883, es el de favorecer la colonización otorgando todo
género de facilidades a las personas que se dediquen a ella, estimo
que puede asimismo concedérseles la franquicia solicitada.

"Con el mencionado objeto y de acuerdo con lo que dispone
el artículo 71, fracción I de la Constitución federal, me permito
enviar a esa H. Cámara, por el digno conducto de ustedes, y para
los efectos constitucionales relativos, la siguiente:

"Iniciativa de Ley que reforma la fracción 23 de la tarifa de la Ley
de la Renta Federal del Timbre.

"El H. Congreso de la Unión, en uso de las facultades que le
concede la fracción VII del artículo 73 de la Constitución General
de la República, ha tenido a bien aprobar el siguiente decreto:

"Único. Se reforma y adiciona la fracción 23 de la Tarifa de
la Ley General del Timbre, de lo. de junio, reformada por los
decretos de 21 de enero de 1918 y 24 de agosto de 1920, en los
términos siguientes:

Cuotas
23.—Certificado o certificación Por Hoja Por Valor Fija

"II. Por cada certificado solicitado
por extranjeros para adquirir en
la República los bienes a que se
refiere la fracción I del párrafo
séptimo del artículo 27 de la
Constitución Política de la Repú-
blica $ 20.00

'Se exceptúan de la cuota anterior, los
certificados expedidos por la Se-
cretaría de Relaciones, para los
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colonos que reúnan los requisitos
del reglamento de 20 de abril
de 1921, y que estén comprendi-
dos en la Ley de Colonización de
15 de diciembre de 1883.

"Al rogar a ustedes se sirvan dar cuenta con esta iniciativa a
la H. Cámara de Diputados, reitero a ustedes las seguridades de
mi atenta consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, 11 de junio de
1923.— El Presidente de la República, A. Obrcgón.—E\ Secretario de
Hacienda y Crédito Público, Adolfo de la Huerta".

"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos.—Secretaría de Gobernación.—Departamento de Justicia.—Nú-
mero 7,061. •

"A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.—Presentes.

"Tengo el honor de remitir a ustedes la iniciativa original,
propuesta por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, adi-
cionando a la fracción X del artículo lo. de la Ley de Ingresos
vigente, el inciso 1), que establece un impuesto especial sobre
expendios de bebidas embriagantes, suplicándoles atentamente se
sirvan dar cuenta con ella a esa H. Cámara, para los efectos
constitucionales; en el concepto de que ya se expidió el decreto
relativo que amplía el período a sesiones extraordinarias del Con-
greso de la Unión, para que se pueda tratar de dicha iniciativa.

"Me es grato reiterar a ustedes las protestas de mi atenta
consideración.

"Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, D. F., junio 4
de 1923.—El Subsecretario, Gilberto Valenzuela".—Recibo, a la 2a.
Comisión de Hacienda, e imprímase.

La iniciativa de referencia está concebida en los siguientes
términos:

"Poder Ejecutivo Federal—México.—Estados Unidos :vlexica-
nos.—Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión.

"En consideración a que últimamente se ha observado en el
país un crecimiento en el comercio de bebidas embriagantes, que
indica, además de una exacerbación del vicio, el aumento de las
especulaciones sobre esta materia, y tomando en cuenta que con
motivo de la ley seca en vigor en los Estados Unidos Americanos,
el comercio indicado ha crecido de una manera alarmante en la
frontera norte del país, dando lugar a frecuentes desórdenes por
la irrupción de norteamericanos que cruzan la frontera en busca
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de las citadas bebidas, y a que con tal motivo los que comercian
en ellas obtienen enormes utilidades, y como conviene, por otra
parte, aliviar los impuestos a actividades productoras de riqueza
que son fuente de prosperidad, me permito, de acuerdo con el
artículo 71, fracción I, de la Constitución Política Federal, someter
a la aprobación de esa H. Cámara de Diputados, la siguiente ini-
ciativa de ley:

"El H. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de
las facultades que le confiere la fracción X del artículo 73 de la
Constitución, ha tenido a bien expedir el siguiente decreto:

"Artículo lo. Se adiciona el artículo lo. de la Ley de Ingresos
vigente, en su fracción X, con el siguiente mciso:

"1) Impuesto sobre expendios de bebidas embriagantes.
"Artículo 2o. El impuesto citado se causará y recaudará de

conformidad con las siguientes disposiciones:
"Artículo 3o. Los causantes pagarán las siguientes cuotas:
"I. Cuando en el expendio se venda pulque, tlachique y sus

similares de jugos de maguey, con exclusión de cualquiera bebida
embriagante, $100.00 mensuales;

"II. Cuando en el expendio se vendan bebidas diversas de las
comprendidas en la fracción anterior:

"a) Si el expendio está situado dentro de una zona de cin-
cuenta kilómetros a lo largo de las fronteras, o es de primera cate-
goría, $1,000.00 mensuales.

"b) Si el expendio es de segunda categoría, $500.00 men-
suales.

"c) Si el expendio es de tercera categoría, $200.00 mensuales.
"d) Si el expendio es de cuarta categoría, $50.00 mensuales.
"e) Si el expendio es de quinta categoría, $20.00 mensuales.
"Artículo 4o. Los administradores principales del Timbre, oyen-

do a los interesados, determinarán en cuál de los incisos de la
fracción II del artículo anterior está comprendido el expendio de
que se trate.

"Artículo 5o. El impuesto se pagará en efectivo, por meses
adelantados, dentro de los primeros diez días de cada mes, en la
Oficina del Timbre inmediata al lugar donde esté situado el ex-
pendio.

"Artículo 6o. Las personas que no cubran el impuesto dentro
del término que fija el artículo anterior, pagarán un recargo igual
al 50 por ciento de la cuota que les corresponde, por los primeros
diez días de retraso; por los segundos diez días, 100 por ciento;
por la tercera decena, 150 por ciento; y en las que sigan, 200 por
ciento por cada una, hasta que se verifique el pago total. Incurri-
rán además en una multa, que no excederá del décuplo del adeu-
do ni bajará de tres tantos del mismo, por cada vez que se deje
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de pagar el impuesto dentro del término que señala el artículo
5o. , . .

"Artículo 7o. La Secretaría de Hacienda aclarara todos los pun-
tos dudosos de esta ley y dictará las disposiciones que considere
necesarias para su fácil aplicación.

"Artículo 8o. Son aplicables al presente impuesto todas aque-
llas disposiciones de la Ley General del Timbre que no se opon-
gan a las contenidas en esta ley.

"Por tanto, he de merecer a ustedes se sirvan dar cuenta con
esta iniciativa a la H. Cámara de Diputados, para los efectos cons-
titucionales.

"Reitero a ustedes mi atenta consideración.-Sufragio Efecti-
vo No Reelección.-México, D. F., 20 de junio de 1923.-A. Obre-
fdn.-El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Adolfo de la
Huerta".

DICTAMEN

"Comisiones unidas la. de Hacienda y 2a. de Relaciones Ex-
teriores.

"H. Asamblea:
"A las subscriptas comisiones, la. de Hacienda y 2a. de Re-

laciones Exteriores, por acuerdo de vuestra soberanía, fue turnada
para su estudio y dictamen la iniciativa que con fecha 23 de junio
del año en curso envió el Ejecutivo de la Unión, por la cual se
reforma la fracción XXIII de la Tarifa de la Ley de la Renta
Federal del Timbre en el sentido de eximir del pago del impuesto
de veinte pesos, a los certificados que soliciten los extranjeros
para adquirir en la República los bienes a que se refiere la frac-
ción I del párrafo séptimo del artículo 27 de la Constitución.

"Estas comisiones unidas, estimando que la reforma de que
se trata tiende atingentemente a fomentar la colonización en nues-
tro país acrecentando las actividades agrícolas gracias a una
saludable corriente inmigratoria y, por otra parte, hallando que
la reforma precitada está en todo dentro del espíritu de la Ley
de Colonización de 1883, que concede amplias facilidades a esta
clase de movimientos de población, se permiten someter a la
aprobación de vuestra soberanía el siguiente proyecto de decreto:

"Único. Se reforma y adiciona la fracción XXIII de la Tarifa
de la Ley General del Timbre de lo. de junio, reformada por los
decretos de 21 de enero de 1918 y 24 de agosto de 1920, en
los términos siguientes:
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Cuotas
23.—Certificado o certificación Por Hoja Por Valor Fija

"II. Por cada certificado solicitado
por extranjeros para adquirir
en la República los bienes a
que se refiere la fracción I del
párrafo séptimo del artículo 27
de la Constitución Política de
la República $ 20.00

Se exceptúan de la cuota an-
terior los certificados expedidos
por la Secretaría de Relaciones
para los colonos que reúnan los
requisitos del Reglamento de 20
de abril de 1921, y que estén
comprendidos en la Ley de Co-
lonización de 15 de diciembre
de 1883.

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, D. F., a 4 de septiembre de 1923.—
Romeo Ortega—Juan Quiroga".—Primera lectura, e imprímase.

PROYECTO PRESENTADO POR EL DIPUTADO CANDIDO
AVILES PARA REFORMAR LA LEY DE LA RENTA FE-
DERAL DEL TIMBRE. (Diario de los Debates. 13 de sep-
tiembre de 1923. pp. 4 a 6).

Está de segunda lectura el proyecto presentado por el ciu-
dadano Cándido Aviles.

—El C. Aviles Cándido: Como autor de la iniciativa, pido la
palabra para fundarla.

—El C. Secretario Pi/ig y Casauranc: En votación económica
se consulta si se acepta a discusión, con el fin de que se turne
a la comisión respectiva.

—El C. Aviles: Antes pido la palabra.
—El C. Presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Aviles: Ciudadanos diputados:
He presentado a vuestra consideración una iniciativa que tien-

de a derogar la Ley del Timbre en su mayor parte, así como el
impuesto del uno al millar sobre la propiedad rústica y urbana.
Bien conocida de todos es la impopularidad de la famosa Ley del
Timbre, por las dificultades que ocasiona a los causantes por
la amenaza constante que tienen de los inspectores del ramo, por la
necesidad que tienen todos los comerciantes de hacer sus manifes-
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taciones, sus boletas del medio por ciento, por los timbres de fac-
tura, cheques, libranzas, etcétera. El principal fundamento de mi
proyecto consiste en lo siguiente: En la actualidad, todos los mo-
lestos impuestos que se causan en forma de estampillas comunes,
producen veinte millones de pesos anuales; y la contribución fede-
ral que se causa al veinticinco por ciento, produce una cantidad
aproximadamente igual, o sean los veinte millones de pesos. La
principal baso, pues, de mi iniciativa consiste en aumentar la con-
tribución federal al cincuenta por ciento para obtener, en cambio,
lo que deja de percibirse por todos estos molestos impuestos que se
causan en forma de estampillas comunes. Como es bien sabido
la Ley del Timbre es una intrincada red, una verdadera trampa
en que todos caen; y es claro: la tarifa respectiva está compuesta
de ciento dos ramos y, adornas, de la fracción 54 bis, más la
contribución federal. Es verdad que se han derogado muchas frac-
ciones, pero todavía quedan 93 ramos. Mi proyecto tiende a la
simplificación de esos molestos impuestos, sin detrimiento para el
Erario Federal y con gran provecho para todos los causantes, que
no tendrán las dificultades que ocasiona este intrincado sistema
de la Ley del Timbre. Los comerciantes, industriales, agricultores
y, en general, todos los que pagan impuestos, en lugar de tener
que pagar timbres por facturas, recibos, contratos, etcétera, por
los ciento y pico de ramos que tiene la Ley del Timbre, en lugar
de esto, según mi proyecto, tendrían que pagar el cincuenta por
ciento federal, en vez del veinticinco, lo cual harían en un solo
acto cada bimestre o cada trimestre, según se acostumbre, al im-
poner las contribuciones locales; sistema que, en mi concepto, es
mucho más ventajoso que el que actualmente existe. Decía yo que
ln Ley del Timbre es una verdadera trampa, una verdadera red
en la que todos caen, y es la verdad. En Sinaloa, que es el Estado
que represento, a esta ley se le conoce con dos pintorescos nom-
bres: unos la denominan "la ley del tigre", y otros la llaman "la
ley del laberinto". Y es claro, porque es tan enredada que por
más buena fe que se tenga para cumplir con ella, regularmente,
siempre se incurre en infracciones. Dejo, en compensación, el
impuesto sobre herencias y legados, fletes y pasajes, loterías v ri-
fas, seguros y títulos de minas y fundos petroleros, que en la actua-
lidad producen alrededor de cinco millones de pesos. Yo he deseado
dejar estos impuestos, porque considero que, en caso de aprobarse
mi proyecto, con esto habría para que la Federación no siguiera
imponiendo nuevos impuestos. Como todos ustedes saben, ciuda-
danos diputados, el Ejecutivo ha mandado varias iniciativas, entre
otras, el impuesto sobre cantinas; existe actualmente el uno al
millar sobre propiedades rústicas y urbanas, mejor dicho, el im-
puesto sobre la tierra, puesto que no grava las mejoras ni las
construcciones. Yo considero que. en caso de aprobarse mi pro-
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yecto, bien podríamos rechazar las iniciativas del Ejecutivo que
establecen nuevos impuestos, que en cierta forma, más bien dicho,
de una manera franca tienden a la centralización en materia de
impuestos. Como es sabido, todos los Estados y municipios de la
República gravan la propiedad raíz. Con el impuesto actual del
uno al millar que pido sea derogado, vienen a tomarse fuentes
que siempre han sido de los Estados y municipios. Con el otro
nuevo impuesto sobre las cantinas, que tiene un fin indudablemente
muy moralizador, pero que con seguridad no se conseguirá, por-
que hemos visto que a pesar de los fuertes impuestos, el vicio sigue
en progresión ascendente, lo único que se lograría es que las
finanzas de los ayuntamientos se vieran muy quebrantadas, porque
a la fecha es una de las principales fuentes de sus ingresos. ¿\
qué, pues, consentir en que la Federación siga imponiendo impues-
tos y tomando fuentes que siempre han sido de los Estados y mu-
nicipios?

Mi proyecto tiende a evitar todo eso y a tomar recursos de
otras fuentes que propiamente son federales, consistiendo las ven-
tajas de mi proyecto en la simplificación de todos los impuestos
federales que se relacionan con el Timbre; en una libertad casi
absoluta del comercio; en grandes facilidades para los causantes,
etcétera. Estos pagarán poco más o menos igual, pero sin las mo-
lestias que ocasiona la Ley del Timbre que, entre otras, las
más temidas son las famosas visitas de los inspectores del Timbre,
que no sólo se concretan a cumplir con su deber de fiscalizar los
impuestos, sino que es ya proverbial que esta nube de inspectores
siempre procura sacar provecho personal. Sería muy largo entrar
en consideraciones sobre todos los aspectos del proyecto, pero os
exhorto a que si queréis facilitar la percepción de los impuestos y
dar facilidades a íos causantes en provecho de ellos y del pueblo
en general, admitáis a discusión mi proyecto. Yo, naturalmente,
no me hago muchas ilusiones sobre la eficiencia de esta Cámara
en el período actual; ya las frondas de la política nos están agi-
tando poderosamente; pero yo creo que tenemos tiempo para todo,
ciudadanos diputados, (Voces: ¡Sí! ¡Sí!) y bien podemos ocupar-
nos de los candidatos v dedicar una buena parte de tiempo al
estudio de los arduos problemas que tenemos en cartera. (Aplau-
sos). Es claro que desde ahora va se van agitando en torno de
esta importante cuestión presidencial encontradas opiniones. ¿Quién
no sabe que un numeroso grupo de diputados estima que el gene-
ral Calles, por sus antecedentes de revolucionario, por sus cualida-
des de hombre de Gobierno v por ser un hombre todo entereza,
merece ir a la Presidencia de la República? Otro grupo de diputados
muy numeroso, considera que el candidato viable a la Presidencia
de la República será don Adolfo de la Huerta. (Aplausos). Otro
grupo, más pequeño éste, crevendo que el distinguido soldado
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Ángel Flores es un candidato revolucionario moderado. (Una voz:
¡Traidor a la revolución!) desea postularlo también a la Presiden-
cia de la República. (Siseos). Pero la mayoría opina que no hay
tal revolucionarismo moderado, sino que Flores es un candidato
francamente reaccionario. Pero, ciudadanos diputados, yo creo que
bien podemos ocuparnos de todos estos interesantes tópicos de la
cuestión presidencia], y entrar de lleno al estudio de este mi hu-
milde proyecto. Por eso os exhorto amistosamente a que una parte-
de tiempo la dediquemos a la importante cuestión de la sucesión
presidencial, y a que me dejéis otra parte para estudiar el pro-
yecto que presento. (Aplausos).

—El C. Guzmán Apohnio R.: ¿Me permite una interpelación
el orador? Con permiso de la presidencia. Haciendo a un lado la
cuestión política porque vamos a entrar en un estudio en que es
necesario poner toda nuestra atención porque es de función social,
pregunto al compañero ¿si cree que el impuesto único os un im-
puesto altamente revolucionario?

—El C. Aviles: Indudablemente que sí.
—El C. Guzmán Apolonio R.: Perfectamente bien. Estando

de acuerdo el compañero fundador del proyecto y su autor, en que
se derogue el impuesto del uno al millar sobre todo latifundio, me
admira altamente que este caballero, compañero mío y represen-
tante del puerto de Mazatlán, venga a querer que nosotros dero-
guemos también una aspiración altamente revolucionaria emanada
del señor De la Huerta, su candidato. Hace usted una maniobra al
querer derogar vina aspiración revolucionaria, sabiendo que mien-
tras más gravados estén los latifundios; los latifundistas se ven
precisados, rodeados y encastillados con este mismo impuesto y
serán los primeros en dividir sus latifundios para que vaya el cam-
pesino a trabajar las tierras y entrar en posesión de las mismas,
las que él pueda pagar; y nosotros, al apoyar esa idea altamente
revolucionaria del uno al millar, comprendemos que damos el
primer paso para que de una manera indirecta contribuyamos a
dividir los latifundios, desapareciendo paulatinamente éstos. Todos
aquellos individuos que vayan contra ese impuesto, los considero
como los más retardatarios y los más antiagraristas en nuestro me-
dio social.

—El C. Aviles: Compañero Guzmán:
Considero, como usted, que el impuesto único sería el ideal,

pero creo que no podemos andar tan aprisa. En mi proyecto ya se
tiende a la simplificación de los impuestos, se quita una buena
porción de ellos y otros se reducen. En cuanto al impuesto del uno
al millar, no me simpatiza en absoluto, porque tiende a obtener
ingresos de fuentes que siempre han pertenecido al Estado y a
los municipios. Yo estaría conforme, y así lo expongo en mi pro-
yecto, en que se estableciera un impuesto sobre la tierra, no de
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uno al millar, sino de más consideración, compañero, para que se
lograran los fines que usted persigue: pero en ese caso que no
fuera el uno al millar, sino una cuota más alta, pero dando lugar
a que los Estados y los ayuntamientos tuvieran la debida partici-
pación. Sin embargo, un impuesto tan reducido como el uno al
millar, cuando ya existe en los Estados y municipios, no lo consi-
dero por ningún aspecto viable, porque no haría más que intrincar
nuestro ya enredado sistema fiscal. Si en lugar de ser de uno al
millar el impuesto, se estableciera uno más alto sobre la propie-
dad y en ese impuesto se diera participación a los Estados y a los
ayuntamientos para que éstos ya no pudieran crear ninguno, esta-
ría conforme con ese sistema, compañero.

—El C. Gómez Mauricio: ¿Me permite el orador una pregunta?
(Murmullos).

—El C. Prosecretario Barragán: En votación económica se pre-
gunta a la Asamblea si es de tomarse en consideración el proyecto
del ciudadano diputado Aviles, en el concepto de que los que
voten por la afirmativa indicarán que pasa a comisión; de lo con-
trario, será desechado. Se consulta a la Asamblea si es de aceptarse.
Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Aceptado.
Pasa a la la. Comisión de Hacienda.

200



P E N S I O N E S





INICIATIVA DE LEY DE PENSIONES PARA REFORMAR EL
ARTICULO 14 DE LA DE 29 DE MAYO DE 1896. (Diario
de los Debatos, 27 de agosto de 1923, pp. 4 y 5).

"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos.—Secretaría de Gobernación.—Número 7,441.

"A los ciudadanos secretarios de la H. Cámara de Diputados.
—Presentes.

"Me es grato remitir a ustedes una iniciativa de Ley sobre
Pensiones, que remite el ciudadano Presidente de la República,
suplicándoles se sirvan dar cuenta con ella a esa H. Cámara, para
los efectos constitucionales; en el concepto de que el decreto que
amplía el período de sesiones extraordinarias para ese fin, ya está
expedido.

"Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta consideración.
—Sufragio Efectivo. No Reelección.—México, D. F., 27 de julio
de 1923.—El Subsecretario, G. Velanzucla".—Recibo, y a la la. Co-
misión de Hacienda.

La iniciativa de referencia está concebida en los siguientes
términos:

"Poder Ejecutivo Federal.—México.—Estados Unidos Mexica-
nos.—Secretaría de Hacienda y Crédito Público.—Número 50-1.

"Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión.—Presentes.

"El Ejecutivo de mi cargo, teniendo en cuenta las dificultades
que se presentan a los pensionistas del Erario Federal que radican
fuera del territorio mexicano, con motivo de que la cantidad asig-
nada a dichos pensionistas, de acuerdo con el artículo 14 de la
Ley de 29 de mayo de 1896, es insuficiente en muchos casos
para su subsistencia, y no existiendo razón alguna para que se
haga efectiva la citada reducción, me permito, de conformidad
con la fracción I del artículo 71 de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos, someter a la aprobación de esa H.
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa de ley:

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de
las facultades legales de que se halla investido, ha tenido a bien
expedir el siguiente decreto: Único.—"Se reforma el artículo 14 de
!a Ley de 29 de mayo de 1896, en los siguientes términos:

"Todo pensionista del Erario Federal que resida fuera del te-
rritorio mexicano, disfrutará íntegramente la asignación que le co-
rresponda.

"Transitorio único:
"Se derogan todas las disposiciones anteriores en lo que se

opongan a lo contenido en el presente decreto".
"Por tanto, he de merecer a ustedes se sirvan dar cuenta con

esta iniciativa a la H. Cámara de Diputados, para los efectos cons-
titucionales.

"Reitero a ustedes mi atenta consideración.—Sufragio Efectivo.
No Reelección.—México, 23 de julio de 1923.—El Presidente de la
República, A. Ohre^ón.—EA Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, Adolfo de la Huerta".

INICIATIVA DEL EJECUTIVO PARA QUE SE REFORME EL
ARTICULO 14 DE LA LEY DE PENSIONES DE 29 DE
MAYO DE 1896. (Diario de los Debates. 4 de septiembre de
1923. pp. 7 y 8).

—El C. Secretario Medrano, leyendo:
"la. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"La subscripta Comisión, a la que por acuerdo de V. S. fue

turnada la iniciativa que envió el Ejecutivo de la Unión pidiendo
se reforme el artículo 14 de la Ley sobre Pensiones, de 29 de mayo
de 1896, habiéndose enterado debidamente del espíritu de esta
reforma y encontrando que está plenamente comprobada la insu-
ficiencia para los pensionistas que residen en el extranjero, de las
cantidades que les ministra el Erario Federal, en virtud de la re-
ducción que éstas sufren por concepto de gastos de situación, etc.,
con la debida atención nos permitimos someter a la aprobación
de V. S. el siguiente proyecto de decreto:

"Se reforma el artículo 14 de la Ley de 29 de mayo de 1896,
en los siguientes términos:

"Todo pensionista del Erario Federal que resida fuera del
Territorio mexicano, disfrutará íntegramente la asignación que le
corresponda".
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"TRANSITORIO

"Se derogan todas las disposiciones anteriores en lo que se
opongan a lo contenido en el presente decreto".

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, D. F., a 4 de septiembre de 1923.—
Romeo Ortega.—Juan Quirogá".—Primera lectura.
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PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTICULO
496 DE LA ORDENANZA GENERAL DE ADUANAS. (Dia-
rio de los Debates. 4 de septiembre de 1923. p. 10).

"la. Comisión de Hacienda.
"H. Asamblea:
"A esta la. Comisión de Hacienda, por acuerdo de vuestra

soberanía, fue turnada para su estudio y dictamen, la iniciativa
que con fecha 22 de junio último envió el Ejecutivo de la Unión,
en el sentido de reformar los artículos 496 y 499 de la Ordenanza
General de Aduanas.

"Los subscriptos, habiendo leído cuidadosamente la exposi-
ción de motivos en que se funda el Ejecutivo para proponer las re-
formas de que se trata, han encontrado en ellas muy serias y aten-
dibles razones, tanto para salvaguardar los intereses fiscales, como
para proteger a los comerciantes que no recurren a medios repro-
bables para la importación y exportación de sus artículos y, en
esta virtud, creyendo que las reformas propuestas son de aceptarse
por todos conceptos, ante vuestra soberanía y para su aprobación,
se permiten presentar el siguiente proyecto de decreto:

"Artículo lo. Se reforma el artículo 496 de la Ordenanza Ge-
neral de Aduanas, en los términos siguientes:

"Artículo 496. Se establecen dos zonas de vigilancia, a saber:
la del Norte, que se extiende, de Oriente a Poniente, desde el
Golfo de México hasta el Océano Pacífico, y de Norte a Sur,
desde la línea fronteriza hasta la distancia de 150 kilómetros de
ésta; y la del Sureste, que se extiende, de Oriente a Poniente, desde
el Mar de las Antillas hasta el Océano Pacífico, y de Sur a Norte y
de Oriente a Poniente, desde la línea fronteriza hasta la distan-
cia de 150 kilómetros de ésta.

"Las expresadas zonas quedarán sujetas a la vigilancia de la
Gendarmería Fiscal, cuya misión consistirá en evitar y perseguir
la importación de mercancías extranjeras y la exportación de efec-
tos nacionales, cuando no se hayan cubierto los derechos debidos,
o aquéllas no se ajusten a lo dispuesto por esta Ordenanza".
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"Artículo 2o. Se reforma el artículo 499 de la Ordenanza Ge-
neral de Aduanas, en los términos que a continuación se expresan:

"Artículo 499. Las mercancías que hayan sido despachadas
por las Aduanas y que transporten los ferrocarriles, quedan suje-
tas a la revisión de la Gendarmería Fiscal, cuando vayan destinadas
a lugares comprendidos dentro de las respectivas zonas de vigilan-
cia, revisión que también se hará extensiva a las mercancías des-
tinadas a puntos situados fuera de las mismas, siempre que hu-
biere recibido formal denuncia de su ilegal introducción'.

"Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.—México, D. F., a 4 de septiembre de 1923.—
Romeo Ortega.—Juan Quiroga".—Primera lectura, e imprímase.

—El C. Presidente, a las 17.56: No habiendo más asuntos en
cartera, se levanta la sesión y se cita para mañana, a las dieciséis.

210



MONEDA 1921-1923





MEMORIA
D I LA

DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA
Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

CORRESPONDIENTE AL

AÑO FISCAL DE 1921

De «cuerdo con lo prevenido en la fracción VII del artículo
59 del decreto de 15 de junio de 1895, tengo la honra de pre-
sentar a esa Secretaría el informe relativo al ramo de la Casa
de Moneda y Oficinas Federales de Ensaye, correspondiente
ai año fiscal de 1921.

Durante este año han sido varias las disposiciones que se
han publicado o expedido, relacionadas con el ramo de mi
cargo, como se verá por la siguiente relación:

Decretos, circulares y E s a Secretaría, con fecha
demás disposiciones 7 de enero de 1921, expidió
del Ramo. nueva Tarifa para el cobro

de los derechos de Ensaye, Fundición y Amonedación. El
texto íntegro de la Tarifa se acompaña en el Apéndice, en
documento número 1.

La Tesorería General de la Nación, en circular número 5
de 12 de enero de 1921, transcribe oficio que le dirigió esa
Secretaría, ordenando que a las Oficinas Federales de Ensaye
y a las Inspecciones Federales de Muestreo de Minerales,
dependientes de esta Dirección, se les ministre las cantidades
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que necesiten para sus atenciones, en la inteligencia que cori
sólo el recibo que expidan las Oficinas o Inspecciones a las
Oficinas Pagadoras, queda la responsabilidad de éstas sujicen-
teniente cubierta, dado que dichas Oficinas rinden sus cuenta?
a esta Dirección, en donde son glosadas para anexarlas a la
cuenta general que rinde a la Contrataría.

Esa Secretaría, en circular lechada el 25 de enero de 102 i,
concedió autorización a la Casa de Moneda y Oficinas Fede-
rales de Eusaye, para que cuando los exportadores deseen
que despachen sus metales antes de que dichas Oficinas co-
nozcan las cuotas del impuesto, den una fianza o depósito
que garantice los impuestos y derechos, y se les expida una
factura consignando todos los datos que figuran en los certi-
ficados de pago con excepción del impuesto y derechos, los
que se harán figurar en el certificado definitivo que se for-
mará a mus tardar al tercer día de recibidas las cuotas. Con
la factura, las Aduanas permitirán la saudade ios metales a
reserva de que la Casa de Moneda o las Oficinas mencionadas
les remitan los certificados de pago definitivos, para que una
vez que se cubran el impuesto y los derechos se devuelva el
depósito o se cancele la fianza.

Por decreto de 24 de febrero de 1921 se ampliaron, en
SI'.OO.OOO y .120,000, respectivamente, las partidas 5408 y
;"i40!) del Presupuesto de Egresos de 1920, relativas a lo.s
gastos de esta Casa de Moneda, para ¿o cual hizo oportuna-
mente la solicitud respectiva ante esa Secretaría según se in-
formó en la Memoria del ¡iuo pasado.

Esa Secretaría, en oficio número 1,1100 de 2 de marzo de
1021, girado por el Departamento de Crédito, concedió au-
torización para clausurar la Oficina Federal de Ensaye de
San Luis Potosí, como fue solicitado por esta Dirección, ivas
razones que hubo para ello fueron las que siguen: lias re-
caudaciones en la Oficina de San Luis Potosí, comparán-
dolas con MIS egresos durante los años de 191!' y 1920, no
alcanzaron a cubrirestos últimos, por haber resultado un [A)'/c
mavorque los productos: además, hubo que añadir las noti-
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cías que se tuvieron de que los metales de la Cia. Metalúr-
gica Mexicana de San Luis Potosí, que eran presentados a la
Oficina de Ensaye, pasarían a ser beneficiados en Monterrey,
de donde resultaría que a la Oficina Federal de Ensaye, del
propio lugar, se presentarían para su muestreo y ensaye.

En marzo de 1921 i'ué gravado con impuesto la produc-
ción de arsénico, según oficio 2,934. exp. 5.1. girado por la
Sección de Minas y Petróleo de esa Secretaría.

Por decreto de 17 de mareo de 1921. fue exceptuado el
plomo del impuesto sobre producción de metales, establecido
por la ley de impuestos a la Minería y su reglamento de 27
de junio y I1.' de julio de 1919. respectivamente. Este de-
creto, según su articulo transitorio, comenzó a regir desde la
lecha de su publicación en el Diaria (>t¡<¡al, que fue el 10 de
abril de 1921.

Esa Secretaría, en oficio número 0.C44 de 10 de mayo de
I''2L. girado por el Departamento de Impuestos, aclaró que.
ruando se presente cobre con lev mayor de 50 # . más de 800
gramos de plata y menos de •"> gramos de oro.se apliquen las
cuntas señaladas por el inciso «(J» del articulo 1" del decreto
<!•> 2'.) de diciembre de 1910. Asimismo resolvió que los mis-
mos productos disfruten de los beneficios señalados en los
incisos «K» y «(i», debiendo estar sus leyes de cobre dentio
de los límites que marcan, pues de lo contrario se aplicarán
las cuntas del inciso «11» a todo cobre cuva lev sea menor de
-">•!'., , sea cual fuere el estado en que se presente.

Hs;i Secretaría, en oficio número 7.•">•>•> de 27 de mavo de
I'-'21. girado por el Departamento de Impuestos Especiales,
resolvió lo siguiente:

••El cobro de los derechos de ensaye es independiente de
los (¡••lechos de producción y se verifica como retribución
iie un servicio <|iie el (¡obierno hace pata fines estadísticos,
considerándose dicho cobro como la retribución, por parle di*
i i is exportadores, por el trabajo que prestan los empleado;* del
< iobierno. Además, v por estar exceptuado de impuesto el
pinino, el cobre \ la plata, no se juzga oneroso para las coin-

215



pañías el pago de derechos de ensaye, toda vez que el Go-
bierno sacrifica sus ingresos para eximir a los mineros del
impuesto, ya que la cantidad que representan los derechos
de ensaye es ínfima si se compara con lo que debería perci-
birse por concepto de impuesto. Por lo anteriormente ex-
puesto, deberán cobrarse derechos de ensaye en todos los casos,
recobrando lo que haya dejado de cobrarse hasta la lecha,
con excepción de los metalen, que por su pobreza están com-
prendidos en el inciso «B» del artículo 12 de la ley de 27 de
junio de 1919, y el artículo relativo número 34 del Regla-
mento de dicha ley."

Por decreto de 8 de junio de 1921 quedó derogado el ar-
tículo 2" transitorio del decreto de 14 de mayo de 1918. Por
lo tanto, quedó subsistente el artículo 22 de la ley monetaria
de 1905, que dice: "La moneda ex! ranjera no tiene curso legal
en la República, salvo los casos en que la ley determine ex-
presamente otra cosa."

Por decreto de 20 de julio de 1921 fue derogado el de-
creto de 24 de diciembre de 1920. que reformó el de 15 de junio
del misino año, quedando en vigor el citado decreto de 15 de
junio de 1920 relativo a las cuotas del impuesto a la plata.

Por decreto de 22 de agosto de 1921 fue ampliada la
partida número 5,408 del Presupuesto de Egresos de 1920,
en $10,000.00. debido a que las rayas de operarios, compra
de material y demás gastos de fabricación que se hicieron
durante el mes de enero de 192Í, se aplicaron a dicho Pre-
supuesto, quedando la partida 5,40S consignada por la suma
de ¡$050,000.00.

Por decreto de 8 de septiembre de 1921 fue derogado el
inciso «C» de la fracción XVII de la ley de ingresos, de-
biendo en consecuencia dejarse de cobrar el impuesto adi-
cional de un peso papel infalsificabie, por cada peso oro
nacional que se causaba sobre los impuestos especiales sobre
la Minería.

El decreto comenzó a regir el 15 de septiembre y su texto
íntegro se acompañaen el Apéndice, en documento número 2.
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Por decreto de 14 de septiembre de 1921 se creó una
nueva moneda de oro de $50.00 con peso de 41?. gramos y
lev de 900 milésimos. El anverso llevará el escudo de armas
de la Nación, y el reverso consistirá en una «Victoria» con
la leyenda «50 pesos». En cuanto al diámetro de la moneda,
tolerancia en el peso y en la ley, y demás detalles, se con-
signan íntegros en el decreto adjunto al Apéndice en docu-
mento número 3.

En decreto de 22 de septiembre de 1921 se autorizó la
emisión de una nueva moneda de plata con valor de $2.00,
con peso de 26 § gramos, ley de 900 milésimos, siendo su po-
der liberatorio hasta $ 100.00. En el anverso llevará el escudo
de armas de la Nación; en el reverso una «Victoria». Como
esta moneda es para conmemorar el Centenario de la Con-
sumación de la Independencia, únicamente se autorizó la emi-
sión de 3.000,000 de piezas, pero sólo se acuñaron 1.277,500.

Los detalles de tolerancia en peso, ley, diámetro y demás
requisitos que llevará esta moneda, se consignan en el de.
creto que se acompaña en el Apéndice, en documento nú-
mero 4.

En circular número 134 de esa Secretaría, fechada el 22
de octubre de 1921, se dice sobre el impuesto adicional en
papel infalsificabie, en el inciso III, lo que sigue:

"III. El impuesto adicional en infalsificabie a los mine-
rales destinados a la exportación, sólo se cobrará sobre los
minerales presentados a la Casa de Moneda y Oficinas Fede-
rales de Ensaye hasta septiembre 14 del actual."

Esa Secretaría, en circular número 141 de 29 de noviem-
bre de 1921, dispone que para impedir la salida de las monedas
de oro, de la República, ya sean nacionales o extranjeras, por
ningún motivo siga aplicándose la circular número 49 de 20
de agosto de 1919, sino que, por el contrario, debe aplicarse
exactamente la disposición del artículo 99 transitorio de la
ley de 27 de junio de 1919, que continuará vigente y que
previene para los exportadores de barras mixtas de cualquier
ley de oro o de minerales y concentrados de cualquiera clase
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cuando tengan éstos una ley de oro mayor de 2 gramos por
tonelada, la obligación de reimportar al país, en barras de
oro amonedable o en monedas de oro mexicanas o extranje-
ras, una cantidad equivalente a la contenida por las barras,
minerales o concentrados exportados.

Para hacer efectivas las disposiciones del artículo 9° a
que se refiere la circular número 141 de 29 de noviembre de
1921, esa Secretaría giró la circular número 144 de fecha 10
de diciembre de 1921, previniendo a ios exportadores la obli-
gación de otorgar una fianza que garantice la reimportación
del oro, así como otros requisitos. El texto íntegro de esta
circular es adjunta al Apéndice en documento número 5.

Mensualmente esa Secretaría se sirvió comunicar a esta
Dirección las cuotas para el impuesto a todos los metales, y
comunicó también diariamente los precios de la plata, y el
cambio de plaza, los que sirvieron para calcular las cuotas
diarias.

Los promedios mensuales tomados de dichos datos son
los siguientes:

MESES
Freoio

OM7.U '1 rov

Tip, Precio
Kilogramo

Oro n:\<M0!ni

Enero de 1021 ¡ Dls.
Febrero ¡
Marzo l
Abril I
Mayo |
Junio
julio !
Agosto
Septiembre
Octubre
Tíoviembre
Diciembre

PROMKDIO ANUAI I Dls. 0.63

0.G6
0.59
0.56
0.59
0.60
0.58
0.60
0.02
0.66
0.71
O.f.S
0.66

49.98
49.91
49.81
49.31
48.97
49.11
49.1 2
48.54
48.78
48.38
48 32
48.32

42.42
88.25
30.14
38.68
39. ¡5
38.28
39.40
40.80
43.57
47.17
45.39
43.81

49.05 $ 41.09

Ordenes para acuñación La acuñación de moneda
de moneda. ¿e orO) ¿e plata y de bronce,

que se efectuó durante el presente año, se hizo de acuerdo
con las órdenes recibidas de esa Secretaría, y con los metales
presentados a esta Casa, como sigue:
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La Comisión Monetaria estuvo entregando barras de oro
para su acuñación por cuenta de particulares; también hizo
entregan directas de barras de oro y de plata, así como de
monedas de oro de los Estados Unidos del Norte, Francia y
otros países, para su reacuñación en moneda mexicana. Pre-
sentó también para su reacuñación moneda de plata antigua
mexicana, así como centro y sudamericana.

La Tesorería de la Nación presentó, para reacuñar, mo-
neda de oro mexicana, y moneda de plata centro y sudame-
ricana.

Por orden de esa Secretaría se han reacuñado piezas de
$2.00 y $2.50 de oro, comprendidas en las presentaciones
de que antes se habla.

La acuñación total practicada en este año ascendió a la
suma de $48.098,700.00, siendo $27.450,000.00 de oro,
$20.109,000.00 de plata y $449,700.00 de bronce. Los de-
más detalles se darán en el capítulo de Emisión de Moneda
y en los estados anexos al fin de esta Memoria.

n j iur J A « Se han hecho los trabajos
Casa de Moneda de . •'

. necesarios para la reparación
México. Obra material. . , , , ,.„ .

y conservación del edificio.
Se pintaron las fachadas y diversos departamentos, se

construyó una estufa de tabique refractario en el departa-
mento de fundición y se instaló un tanque para petróleo en
una bodega.

Diversas compras. Duran te el año se compraron
los diversos objetos que se necesitaron para las labores genera-
les de la Casa, habiendo ingresado todos los artículos al alma-
cén, encargado de distribuirlos a los departamentos de la
misma casa. Con relación a la maquinaria, aparatos y mue-
bles, fueron comprados un tanque para petróleo de 5.m65 de
largo, l.m80 de diámetro, 4 cilindros para hornos de cospeles,
779 rieleras, 12 vidrios rayados, todo lo cual representa, en
conjunto, un valor de $14,158.25.
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METALES PRECIOSOS

Introducción para Durante el año fue pre-
acufiar. sentado para su acuñación lo

que sigue:
KII.0 ORAMOS I) E

PROCEDENCIA Oro puro Plata pura

Tesorería General de la Nadón 846M394 7,669*.824
Comisión Monetaria y particulares .. 19,458.5678 191,752.991
Aprovechamientos 1 .7404 69 .431

Sumas 20,305*.4536 199,491".746

MONEDA de oro mexicana reacuñada.
CLASIFICACIÓN Cantidad

En aztecas $ 12,660.00
En hidalgos 2,560.00
En medios hidalgos 1,335.00
En curo-tos de hidalgo 2.914,120.00
En quintos de hidalgo 4.879,726.00
Bn moneda antigua 3,765.00

TOTAL $ 7.814,166.00 con 6,851".2077 oro puro

MONEDA de oro extranjera reacuñada.
CLASIFICACIÓN Cantidad

Dólares 65,275.
Francos 24,390.
Libra* esterlinas 2,631.^
Marcos 2.040.
Coronas 190.
Lims 880.
Piastras 9.
Pesos cubanos 3,935.
Pesos argentinos 255.
Libras peruanas 24.)^

Las piezas de $ 2.50 y $ 2.00 se están reacuñando por
orden de esa Secretaría, y el resto de las piezas mexicanas se
retiraron de la circulación por estar quemadas, defectuosas
o inutilizadas.
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Se continuó retirando de la circulación la moneda de plata
del antiguo cuño presentada por la Comisión Monetaria y la
Tesorería General de la Nación, como sigue:

Pesos fuertes «Coloniales» .. í
Fraccionaria «Colonial»
Tostones «Limantour» . . . . . . . .
Fraccionaria «Limantour»
Pesos «Nieto»
Tostones «Nieto»
Fraccionaria «N ieto »

Suma de moneda mexicana de plata $
También se retiró para su reacuñación, moneda de plata

centro y sudamericana por valor de

TOTAL $

Valor nominal

253,715.00
15,228.95

1 037 153.00
107 437 80
310,833.00
404 183 00

2,610.10

2.131,160.85

267,077.24

2.398,238.09

Aprovechamientos. Los aprovechamientos ob-
tenidos en el ensaye por muestras y bocados que no reclama-
ron los interesados, en tierras de muestras de aduanas y en
limpias del Departamento de Fundición, fueron como sigue:

ORO PT/RO PLATA PlUA
PROCEDENCIA

Muestras de

Aduanas

Departamento

del Ensaye...

Departamento

de Fundición

SUMAS...

Kilogramos

Ok.4675

0 .7628

0 .5161

lk.7464

Valor

514

839

495

1,848

25

08

46

79

Kilogramos

:»8k.118 i*

19. 636 ¡

21 .678

69". 431

Valor

843

589

498

1,981

54

05

59

18

Resumen de la intro- Los metales preciosos
ducción. que formaron la introduc-

ción, se liquidaron por lo relativo a la plata, a diversos tipos,
debido a la fluctuación que tuvo en el mercado de Nueva
York, y en cuanto al oro, a razón de $ 1,333.33 el kilogramo
de metal puro de barras afinadas o de moneda para reacuñar-
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La moneda mexicana antigua está considerada por el
producto amonedado que se obtiene en esta Casa, según la
plata pura que contiene, depositándose a medida que se re-
cibe, y después se van tomando grandes partidas para formar
lances de fundición, teniendo la moneda de plata retirada de
la circulación un valor total de $ 2.398,238.09, según el deta-
lle, especificado anteriormente.

La moneda se fundió en el año, según detalle siguiente:

MESES Valor nominal Contenido
en plata pura

Valor de i-o.-tú

Enero Je 1921
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Oetubra
Noviembre
Diciembre

SUMA ]$ 2.398,238

216,846
183,699
211,363
223,007
112,024
137,178
126,026
55,013

216,302
228,631
188,106
500,038

398,238

05
50 ¡
25;
55
00
30
65
60
48
05
90
81 ;

09

4,380k

3,694
4,191
3,810
1,620
2,594 .
2,334 .
1,133 .
4,29) .
4,18ti .
3,394 .
9,709 .

943 $
982
405
319
254 ,:
965
132
318

36 i
517 •
576 "
877 ;

365,063
299,569
349,269
317,513
135,015
216,238
194,503
94,439

357,630
348,862
282,870
809,121

45,243k.024 \$ 3.770,101

98
85
78
88
77
14
22
ÍÍ9
35
46
02
05

19

Haciendo un resumen de los datos precedentes se ten-
drá la total cantidad de los metales finos contenidos en la
introducción, como sigue:

ORO 1TRO
PROCEDENCIA '

| Kilogramos Valor

PLATA PITRA

Tesorería ! 845".1394

Comisión Mo- j!
netnria 'i 5,061 .8888

Particulares...

A p r o v e c h a -
mientos

14,896 .6790

1 .7464

TOTAL... i 20,305".4536

$ 1.126.849

6,749,168

19.195,523

1,848

$27.073,390

74 • 7,669".324 $ 631),084 í 77 I

22, 191,713 .475 ; 15.975,483 81 ;

93 39 .516 ; 3,292 8 "

69 .431 1,931 ¡ 18,

68 , 199,491».746 $ 16.619,792 ! 63,
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Los metales de que se trata se distribuyeron en la ía-
bricación de moneda, venta de plata a la Dirección de Telé-
grafos, tierras de limpia vendidas, y finalmente en las mermas
causadas por las labores de fabricación, quedando una exis-
tencia para el próximo año, según los detalles que se consig-
nan en el cuadro siguiente:
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La amortización de moneda de cobre tiene un valor de
$51.24, y un peso de 3Sk.O8O, y no se dan más detalles por
su poca importancia.

EXPORTACIÓN DE METALES

Exportaciones presen- Los exportadores de me-
tadas directamente en tales preciosos, presentaron
esta Casa de Moneda. directamente en el Estable-

cimiento para el pago del impuesto y los derechos, lo que sigue:

1V.SO
en kiloirrnmoH

21,444 piezas tle pinta y

584 i>i<»z¡t.- n i ixui- 730,641

6 , " i ¡0 |)ln!icli:i> ilti cuín-e i im-o i i r i í c i i t i t iT i i 4 5 5 , 8 0 1

16 Int. > ,1." m.-iti.s ,1c col,,-,. 8.240,258

2 ¡mlt .» 'le 111 ¡ i M • rn 1 n i o t a . l " na tu ra l 10

100 frii>cii> i'i.n nu-rcur i" 8,497

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las subs-
tancias citadas, fueron liquidados mensualmente, como sigue:

• M í i ' \ ' l l i d
\ l !•> !•>

M'"^- - v"'">

1-

Kil..-1-ain.

I.A 1 A i'l HA

\ :.l..r

Kn.
I-VI,

M . - I I

A l.i

i M.-n
j . l u í

j •
A -

' ¡"*< ' i >

¡ ( i , u

| ! ¡ , ,

:-.,.¡.-l!i21

y

- t . •

1 . ' M 1 1 ' ! ' ' ' . •

i . - M i l . : - . - . . . .

M , , l - ! - , - . . . .

1 \ l A - -

"JÓ.1-
205
188
8:¡
• > • >

40

•J7

24
0

:i.;2

' .1150
.8819
.0:157
.381:'.
.2166
.2i:>'.
. ' . I 4 I 7
.8668

. i. 128

.1-181
4878
•"> '•' 7 L'

.59,0

$ :;4-1
274
• j

1
10

1
¿9

;o
¡7

>i
.0
;r,
.2

S 1.24:',

.152
.108
7 1 "
174
622
991
926
488

¡97
650
796

451

4ü
11
6:;
79
06
:¡8
15
9:¡

38
ó ¡
26

52

86
i O

48
52
;¡4
53
• l o
•16

76
65
74

724

061
:>9;¡
821
585
959
978
721
094

429
386
45!»

547

w .179
.".48
. ;; i :;
.:;71
.r,52
.522
.621
.495

.274

.40:;

.52:1
.422

. 123

:;.6;tr
2.884
1 7;¡7
2.047
l.ÜtiO
2.069
2.114
2.296

2.024
3.627
2.955
:;.261

".0.017

,6611
,78!)
,985
,610
,367
,994
317
958
4.J4
965
902
702

,r,60

ni

68
47
8"
98
98
54
47

98
42
15
26

'-

Los metales industriales puros, contenidos en las mis-
mas substancias exportadas, se expresan en los siguientes
cuadros:
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MKSK6

F e b r e r o de
1921

Mnr/.<>.
A hril..
MllYO
,lmiio
,1 ulio
Septiembre...
Octubre
Noviembre...
]>'. iembre

StiMAS

A t u v o J e ]'.<•']

COBKK

808,956«
447.921
8-24,193

107
324,096
673,155
841,98.5

98
628,780

1.825,512

4.874.753"

MKSES

S i U A > . . , .

1'IKO

\:\U><-

$ 533,906
259,794
178,306

60
184,734
390,429
188,064

53
845.829
761.167

Ji 2.842,3 46

10
18
15
99
72
90

! K ilupríitiiuí

1

25
90
00
10

107"

193
119

29 481k

MKK

t\ i!. ••_; mu

:

r ¡02

. ; $ . . .

•; ¡:to i

80 S

.00 J

o

Va!..r

22

11
8'í
26

96

"I KO

, . . . .

28Í:

9,558

¡ 47

lti
67
18

48

Si)

16

96

Las liquidaciones se practicaron calculando, para efec-
tos de estadística, a $l.ooo.33 el kilogramo de oro puro y el
de la plata so calculó a diversos tipos, según la cotización que
tuvo este metal, diariamente, en el mercado de Nueva York.

Los metales industriales se calcularon al tipo que dio
cada mes esa Secretaría, obteniéndose el promedio anual si-
guiente: para el cobre f 0.58. para el plomo $0.21 y para el
mercurio $ 2.Sil.

Kl impuesto y derechos que causaron mensualíñente las
substancias de que se viene tratando, fueron como sigue:

••:•'. . I r 1 ' . ' 2 !

K,-¡.:
M..v

\ ]

;; 1.366 48
17,541' : 37

I II 24.» r :

4.25S I 50 |
5.121 ,(H)¡
2.805 100 I

i
12. I M i,'.0!

4 ti.i

$ 68,591 ! 18,
89,4t*2 : 0 8 |
20,354 • 37!

123.437 ¡58!

227



MK8ES

De la vuelta...$

Abril
Mayo
Junio....
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

SUMAS... .

Impuesto
sobre producción

111,248

17,296
4,547
2,169

16,546
130,216
118,479
218,476
164,984
179,690

$ 958,605

43

91
28
32
32
59
18
48
96
44

91

DKRKCHOS

De Ensaye

12,184

2,778
1,642
2,776
8,043
2,617
2,439
3,478
3,658
4,795

$ 89,414

50

00
50
50
50
60
00
60
60
50

00

De Fundición

4

4

$ 9

65

...

65

30

TOTAL

123,437

20,074
6,189
4,946

19,689
132,884
116,918
221,964
168,693
184,490

$ 998,029

58

91
78
82
82
09
18
98
46
59

21

Comparando la exportación de metales preciosos en el
presente año, con la del año anterior, se tienen los resulta-
dos siguientes:

AÑOS

Año de 1920..
Año de 1921..

Diferencias,
en 1921

OK0

Kilogramos

1,546". 7611
932 .5910

—614M701

PURO

Valor

$ 2.062,842
1.248,451

$ —818,891

86
52

84

PLATA PURA

Kilogramos

592,849*. 924
724,547 .123

+ 131,697*.199

Valor

1
$ 41.314,56» 97

31.017,6601 72

$ —10.296,905 25

Disminuyó el valor de la plata por haber bajado de precio.

De la comparación de metales industriales exportados en
el presente año, con los del año anterior, se tiene lo siguiente:

AÑOS

Año de 1920
Año de 1921 1

Disminuyó en 1921 ..

COBRK PURO

Kilogramo*

7.321,699"
4.874,753

2.446,946"

V:ilor

$ 6.336,898
l'.842,846

$ 3.494,552

76
29

47
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ASOS

Año de 1920
Año de 1921

Disminuyó en 1921

PLOMO PURO

Kilogramos

2,966*
481

2,475*

Valor

$ 1,091
96

$ 994

38
48

86

AÑOS

Año de 1920
Año de 1921

Disminuyó en 1921.

MERCURIO PURO

Kilogramos Valor

13.979".90
3,497 .00

10,482».90

$ 73,514 ! 70
9,558 96!

$ 63,960 74

Exportaciones presen-
tadas a varias aduanas
y liquidadas en esta Ca-
sa de Moneda.

Sólo en la aduana de Ve-
racruz se presentó, para su
exportación, lo que sigue:

Peso
en kilogramo»

612 bultos de mineral natural 28,787*

21 bultos de mineral concentrado mecánicamente y sulfuros. 1,098

1 caja con mineral do cobre 393

1 caja con mineral de estaño 494

16 bultosde mineral de zinc 1,883

466 frascos con mercurio 15,892

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las subs-
tancias citadas,fueron exportados mensualmente, como sigue:

MESES

Enero de 1921
Abril
Agosto
Septiembre...
Octubre
Diciembre....

SUMAS...

ORO PURO

Kilogramos

0*.0020

21 .5374

0 .0010
2 .9218

21*.4622

Valor

* 2

28,716

1
3,895

$ 82,616

67

46

33
72

18

PLATA PURA

KilogramoH

C.250
0 .061

516 .379
0 .029
0 .162

103 .631

619*.412

Valor

$ 8 i 67
2 38

20,465 69
1 16
7 85

4,570 58

$ 25,055 ' 8?.

C. M.-2
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Los mctah s industriales puros, contenidos en las mismas
substancias, ínoron exportados mensualmente, como sigue:

1 MEHKS

| Enero de i9¿?

Abril...
i Junio

Septiembre. -
Octubre..
Noviembre..

| Diciembre :

SUMAS...

: •

MKSES <¡

í
Febrero de 1921'
Septiembre

SUMAS '.

K iiogíam

2,045*

2,045
2 216
1 374
1.562
!,360
2.043
1,705
1,;>:.?2

15,886»

c

Kik\er;<:>

'.(TI

>s

.94
• rv)

00
.44
,00
.95
,00
97

.39

rr.R

376"
5

SíHk

10

$

$

$

"Vito

Valor

B 9ri5

5,810
(i 051
3 805
4 874
.-i 710
5,5;iO
4 , '>>>•>
3,663

44,243

*RO

Valor

248
2

261
1

OS
()8
S3
fc'i

!;'
,)0
80
65;

¡1

i¡

i |

16 \
901:

06

ZIKC

Kilogramos

372'

856

1,228"

PURO

Valor

S
107

171

$ 279

KSTASO PURO

Kilogramos

492*

492"

Valor

$ 816

$ 816

!
88 i

!

20

08

72

72

El impuesto y derechos que causaron mensualmente to-
das las substancias referidas, fueron como sigue:

Impuesto
Hobre producción

Derechos
de Ensaye TOTAL

Enerodel921.
Febrero
Abril
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

137 ' 72 i $
8 ¡61

116 ¡33
120 • 64

74 i 80
2,790 i 04

73 162
109 71
83 ¡63

680 • 13

SUMAS. 4,195 23 | $

21 !00¡ $
9 ¡00

12 ¡00Í
12 ¡00:
12 |00 |
18 '00
12 ;00
24 !00

l

158 72!
17

128
132
86

2,808
85

133

61
33
64
80
04
62
71

33 00
92 I 63 I

713 I 13 i

162 001 $ 4,357 28

La propia aduana tomó las muestras de las substancias
exportadas, enviándolas a esta Casa para su ensaye y liqui-
dación, quedando a cargo de aquélla el cobro del impuesto y
derechos respectivos.
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La comparación de la exportación de metales preciosos
de oro y plata, en el año de 1920, con la del presente año, es
la siguiente:

AÑOS

Año de 1920..
Año de 1921..

Aumentó en
mi

Om

Kilogramo*

1'.2785
24 .4622

23k.1837

PURO

$

$

Valor

1,704
32,610

30,911

18

94

K iloRrí

134
619

• 485

PLATA PURA

mos

k.211
.112

".201

í

Valor

5,590
25,055

19,465

30
83

53

La exportación de metales industriales correspondiente
al año de 1920, comparada con la exportación del presente
año, da las diferencias siguientes:

ASOS

Año de 1920..
Año de 1921..

Diferencirts en
1921 ' i

MKRCIK1O

Kilogramo*

22,971'.34
15,880 .39

— 7,084«.!i5

$

PURO

Va

118,
44,

— 74

or

685
243

441

54
65

89

ZINC PURO

K ¡logramos

49 '
1,228

•j- 1,179"

Va

?

$ +

ior

18
279

260

13
08

95

El cobre y el estaño no se comparan porque en el año
anterior no tuvieron movimiento esos metales.

. , , El resumen de los dos
Comparación de ambos , , .

r grupos de exportaciones en
grupos de exportación. , ,
& r r este ano, comparadas con

las del año anterior, acusan los resultados siguientes:
AÑ

Año il
Año d

Di Ior
en

i

M

1

s

19
19

ir:

'J'_

'<

20
21

:is

1.

i,54H
'Jó 7

- - 590

O R O

amos

.039(1 •
.0032

.9864

PURO

Va

$ 2.064
1.271

í - - 787

or

,047
,057

,979

10
70

40

Kilo

592
725,

i-132,

uram

984k

166

182k

PLATA

o»

.135,$

.535

.400 :.$

PURA

41
31

- 1 0

Val

320
042

.)•*-

or

156
,716

,439

27
55,

7 2
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AROS

Año de 1920
Año de 1921

Disminuyó
en 1921.

COBRE PURO

Kilogramos

7.821,699*
4.876,184

—2.446,565»

Valor

$ 6.886,898
2.842,697

$ —8.494,801

76
86

41

MKRCUBIO PURO

Kilogramo»

36,951*.24
19,883 .89

— 17,667».85

Valor

$ 192,200
58,797

$ — 138,402

24
61

63

AÑOS

Alio de 1920
Añode 1921

Diferencias
en 1921.

PLOMO PURO

Kilogramos

2,956*
481

— 2,475*

Valor

$ 1,091
96

$— 994

33
48

85

ZINC PURO

Kilogramos

49»
1,228

+ 1,179»

Valor

$ 18
279

$ + 260

13
08

96

No se compara el estaño porque en el año anterior no
tuvo movimiento este metal.

DEPARTAMENTO DE ENSATE

Ensaye para amone- Para los trabajos de amo-
dación, nedación de la Casa, fueron

ensayados los lances de aleaciones monetarias al ser .fundi-
dos, así como las muestras de monedas necesarias, para com-
probar su ley debidamente.

El número de los lances aprobados por el Ensaye para su
acuñación y las leyes obtenidas, fueron las siguientes:

Número
de lances de oro Leyes

1 899.5
5 899.6

32 899.7
47 899.8
50 899.9
1" 900.0
0 900.1
3 900.3

173
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Número
de lances de plata Leyes

8 717.1
1 717.3

27 717.4
89 717.6
4 717.7

119 717.8
18 717.9

160 718.0
857 718.1
14 718.2

228 718.3
19 718.4

298 718.5
6 718.6

206 718.7
56 718.8

109 718.9
46 719.0
84 719.2
2 719.3

10 - 719.4
7 719.6
4 719.8
4 719.9
1 720.0
1 895.7
1 896.8
1 897.0
2 897.1
1 897.2
1 897.3
6 897.5
1 897.7

16 897.8
28 898.0

1 898.1
19 898.2
1 898.3

28 898.4
24 898.7
4 898.8

27 898.9
2 899.0

88 899.1
2 899.2

12 899.3
1 899.6
5 899.6
2 900.0

1,976
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Con los lances de plata se practicaron 6,327 ensayes y
89 repeticiones, los cuales fueron ratificados con 994 testigos,
resultando un total de 7,410 ensayes.

Para comprobar la ley de la moneda de plata acuñada se
practicaron 1,617 ensayes, que fueron comprobados con 103
testigos, resultando un total de 1,720 ensayes.

Con los lances de oro se practicaron 1,588 ensayes, se hi-
cieron 216 repeticiones, que fueron comprobados con 756 tes-
tigos, obteniéndose un total de 2,560 ensayes.

Para comprobar la ley de la moneda de oro acuñada, se
practicaron 581 ensayes que fueron ratificados con 347 tes-
tigos, lo que da un total de 928 ensayes.

En la acuñación del bronce hubo 521 lances, con los que
se practicaron 521 ensayes, que fueron comprobados con 130
testigos, resultando un total de 651 ensayes.

De la moneda de bronce acuñada se tomaron 44 piezas
para ensayar, que fueron comprobadas con 32 testigos, resul-
tando un total de 76 ensayes.

Ensayes para exporta- Para el servicio de ex-
ción. portación de metales pre-

ciosos e industriales, fue-
ron ensayadas las barras y demás substancias presentadas a
esta Casa de Moneda y a la aduana de Veracruz, así como
las muestras remitidas por varias aduanas de la República,
que por inconformidad de los exportadores con las leyes del
metal fino, dadas por las Oficinas Federales de Ensaye en los
Estados, se pidió a esta Dirección el ensaye de tercería, para
que sirviera de base definitiva en el cobro del impuesto y
de los derechos, como lo prescribe el reglamento vigente en
su artículo 63.

El número de muestras ensayadas fue de 29,115, y los
ensayes practicados para determinar las leyes durante el año
de 1921, fueron como sigue:
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Ensayes i Repotuiíuue* j Testigos Total
<ie ensayes

PLATA

En minerales
En barras mixtas.
En barras finas
En lances
En monedas
Diversos

ORO

En minerajes
En barras mixtas.
En barras finas.. .
En lances
En monedas
Diversos

COBRE

En minerales ...
i En barras
I En lances de bronce |

En monedas de bronco...

PLOMO

En minerales
En barras

ZINC

En minerales...
En barras

ÍSTAÑO

En barras

ANTIMONIO

En barras

DIVER8OH

En minerales

SUMAS

20

•1

'.>Í7

1,178
1 25,616

6,327

1,617

í 922

279

1,199

3,277

1,588

581

622

209

224

521

44

60

24

61

4

i

! 69

9

81»

144

59

30

28

216

33

20

10

864

994

103

1,981

756

847

50

54

180

32

20

12

16

1,016

1,207

26,489

7,410

1,720

1,066

838

1,229

5,286

2.560

928

655

279

288

651

76

80

86

80

6

736

10 i
i

]

12 ¡

5,383 !

20

26

59

51,605
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RESUMEN del número de ensayes por amonedación
y exportación

METALES
Ensayos

practicados

Lances de plata
Lances do oro
Lances de bronce
Monedas de plata
Monedas de oro
Monedas de bronce
Diversos de plata
Di versos de oro
De minerales de oro, plata y metales industriales.
De barras mixtas de oro y plata
De barras finas de plata
De barras finas de oro
De barras de metales industriales

SUMA.

7,410
2,560

651
1,720

928
7fi

1,066
655

1,852
2,436

26,489
6,28ü

376

51,505

Hacienao la comparación de las muestras recibidas y de
los ensayes practicados en el año anterior con los del presente,
se obtiene lo que sigue:

Año de 1920
Año de 1921

Disminución

Muestras
rec ibidfts

34,448
29,115

5,333

Ensayes
practicados

60 783
61 605

9,278

Al tratar de la calificación de la moneda, se darán los por-
menores de las leyes resultantes de las piezas ensayadas.

Los Departamentos de Fundición y Amonedación envia-
ron, durante el año, las muestras para ensayar, y una vez
practicadas las operaciones necesarias, les fueron devueltos
en su oportunidad los restos de las mismas.

Las muestras o bocados recibidos para determinar las le-
yes de los metales de exportación, fueron devueltos aquellos
que fueron solicitados por los exportadores, quedando como
aprovechamientos los no reclamados.
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En el resumen general de los metales preciosos, ee consi-
derará el relativo a este Departamento de Ensaye.

DEPARTAMENTO DE FUNDICIÓN

Este Departamento tiene, por labor principal, la fundi-
ción de todos los metales destinados para la fabricación de
la moneda, preparando para el efecto las cantidades de me-
tal, de cada clase, que ha de fundirse para obtener las alea-
ciones monetarias. Fundidos los metales y antes de ser en-
tregados al Departamento de Amonedación, se toman varias
muestras que a continuación son remitidas al Ensaye, el que
determina la ley del metal, para proceder a su entrega al de
Amonedación, si la ley resultante está ajustada o dentro
de las tolerancias permitidas para cada clase de monedas.

Los servicios de fundición también se aprovechan para
hacer la de metales de los particulares, cuando los que se
presentan necesitan refundirse para hacerlos homogéneos.

El movimiento de las fundiciones hechas a los particula-
res, durante el presente año, fue de 13 piezas de plata y oro
y 9 de cobre, plomo y zinc, según consta en el siguiente
cuadro:

FUNDICIÓN PARA PARTICULARES

MKSKS

Febrero de 1921
Abril

Julio
Agosto
Noviembre

TOTALES....

! ORO

Núm.
1 de
; piezas

' 2

2
I i

1

6

KILOGRAMOS

Recibidos

16M64

6.505
1 .272
4 .358

28k.289

Entregados

16M08

6. 481
1. 271
4. 353

2S".213

PLATA

Núm.
de

piezas

1
1
1
1

2
í
7

Recibidos

80'.971
0 .355

25.997
34 .057

28 .475
30 .171

150*.026

Entregados

3Ok.9O3
0.351

25 .951
33.838

28 .384
30.068

149».495
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MESES

Julio de 1921...

Julio de 1921

Nrtm.
de

piezas

j 4

CO11KK

K1LOG

Recibidos

125*451

MESXS

HAMOS

Entregados

124^.205

!

Nám
de

píe/.aa

4

Núm.
de

1

PLOMO

KILOGR

Recibidos

138*. 672

ZINC

K1LOOK

Recibidos

7*.950

1

AMOS

Entregados

137*.251

¿MOS

Entregados

5*. 569

RESUMEN

PEPO F.N KILOGRAMOS

r.1? p i r 7 i a Antes Después
DE PIEZtS de fundir de fundir

6 piezas de oro con peso de 28k.289 28*.213
7 piezas de plata con peso de 150.026 149.495
4 pieza» de cobre con peso de 125.451 124.205
4 piezas de plomo con peso de 138 .672 137 .251
1 pieza de zinc con peso de 7 .950 5 .569

22 total de piezas, con peso de 450k.388 444k.733

Mermas

0k.076
0 .531
1 .246
1 .421
2 .381

5*.655

La merma de oro representa 2.687 por millar. Esta
merma es mayor que la del último año, que fue de 0.554.

Las mermas de plata son muy variables de año en año,
debido a las impurezas que contiene el metal. La obtenida
este año representa 3.539 por millar, que comparada con la
del año próximo pasado que fue de 1.955, se ve que au-
mentó en un 1.584 por millar.

Las labores de fundición para el servicio especial del
Establecimiento, en el presente año, se ejecutaron con las
partidas siguientes:
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KILOGRAMOS p t

METALKS RECIBIDOS ' >

Ovo puro Piala pura

De la Dirección:

Barras puras 14.502*.7835 lS9,8H;k.753
Moneda mexicana 5.830 .0440
Moneda extranjera de oro de diverso? países 128 ."700
Tierra.-do Aduanas 0 .5161 21 .678
Moneda «Colonial» ''',532 .791
Moneda «Limantour» 2'J,725 .(189
Moneda «.Nieto» 11,607 .351
Moneda «Nieto y Cabrera» ••• 0 .262
Moneda «Centro y .sudamericana» 5,595 .345

De Amonedación:

Cizalla 13,521 .6950 182,168.206
Barras de granzones y de limalla 0.2141 143 .230
Tierras de limpia 2.3745 50.315

Del Ensaye:

Cornetes y restos de ensaye 6.1125

TOTALES 33,992*.7097 418,661".626

Los detalles mensuales de estas cantidades de oro y plata
son los que a continuación se expresan:

BARBAS puras de oro ;/ plata, recibidas de la Dirección

BARRAS I>E !

uro I Pinta

KILOGRAMOS

Oro puro

Enero de 1921
Febrero
Marzo
Abril
Mavo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTALES

90
72
79
66
75
69
63
90
69
82
72
84

810
487
631 !

1,441 i
638 i
230
182
716
364 '
223

1,077
1,229

961
1,231
1,13 i

950
1,436
1,182
1.385
1,213
1.427

:.9373
.2650
.9916
.3407
.7646
.1196
.9447
.1584
.2301
.9623
.8431
.2261 ;

26,57 7". 105
16,077 .321
20,841 .-283
48,147 .691
21,216

7,588
6,018 .402
23,845 .7-28
11 859 .965
7,404 .457

239 .255

909
547

911 5,729 14,502*.7835 189.816*.753
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MONEDA mexicana y extranjera de oro,
recibida de la Dirección

MESKS

KILOGRAMOS I I ORO PURO

Moneda
mexicana

Moneda
de

diversos palees

Enero de 1921.
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

246V9569
498 .6873

1,301 .6384
411 .8301
882 .6982
666 .8626

52 .8661
291 .7170
411 .4133
276 .6644
579 .5469
226 .8288

8*.2697

TOTALES. 6,880*.6440

30 .0006

0.7881
15 .8418
2 .6498
6 .8479

"¿9'.5226

128V8700

MONEDA mexicana antigua y extranjera, de plata,
recibida de la Dirección

MESKS

Enero de 1921.
Febrero
Marzo
Abril

Jumo
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre....
Diciembre

TOTALES...

Moneda
«Colonial»

482k 098
1,887 .858
1,108 .830

540 .873

866 .975
895 .889

4 .281
556 .355
319 .469
142 .647
778 .066

6,682*.791

Moneda
«Liman toar»

3,948*.845
629 .963

2,682 .724
1,845 .270

1,168 .628
1,888 .088

180 .760
841 .787

2,725 .816

7,614 .528

22,725".689

Moneda
«Meto»

l,288k.871
1,077 .161

649 .861
1,928 .914
1,619 .916

0.888
1,141 .718

18 .459
692 .499
991 .803

2,462 .821

ll,607*.361

Moneda
• Nieto»

y «Cabrera»

Ok.262

0*.262

Moneda «Cen-
tro y Sud-

americana»

948*.837
2,801 .145

2,846 .863

6,695*.346

TIERRAS de Aduanas, recibidas de la Dirección

MESES

Diciembre de 1921

KILOOBAMOS

Oro puro

0».6161

Plata pura

21k.678
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CIZALLA, barras y tierras ricas, recibidas de Amonedación

MKSKS

Enero de 1921

Marzo
\bril
Mayo

Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

TüTALKS

;j CIZALLA

! Kilogramos

Oro puro

1,083*.4164
•¡ 926 9063

1,497 .4951
i 910 .5036
•1 1,386 .2032
i 1,441 .7042

642 .5895
1,175.6466
1,059 .4955
1,210.5460

903 .7000
1 1,283 .4886

: 13,521".6950

Plata pura

17,784*. 525
15 '258 468
16 815 746
30 127 164
28,583 .529
10,976 .364
11 "'07 °44
15,178 .483
14,054 .019
14 885 007

1,166 784
6,130 .873

182,168*. 206

BARRAS Y TIERRAS RICAS

Kilogramos

Oro puro Plata pura

P.7412 : 114*.335

0 .8474 79 .216

2*.5886 : 193*.551

CORNETES y restos de ensaye, recibidos del Ensaye

KILOGRAMOS

Oro puro

Enero de 1921
Marzo
Mayo
Julio
Septiembre
Noviembre

TOTAL.

OV73OO ¡
1 .2293
1 .1234 :

1 .1899
0 .9737
0 8662 !

6».1125 !

TOTALES de metales preciosos recibidos mensual mente,
durante el año

KILOGRAMOS

Oro puro Piala pura

Enero de 1921
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio

A la vueltit.

U, 606*. 3103
2,497 .8086
4,030 .3494
2,283 .1744
3,531 .7900
3,234 .4176

49,981k.534
34.930 .771
41,848 .434
82,084 .912
61,420 .616
20,215 .082

18,183.8503 i 280,481.349
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MKl'MIS RECIBIDOS . ,

Uro puro Pinía r-ura

P * la Fundiriún1 ~

liieles a W o m.-r.od.i 34.07;?*.7&16 417.581*.714

Del Ensaye:

Kestos de muestra.* de ensaye 4 .752$ 8 -495

De la Jun ta Califica.¡.TÍI.

Restos de nnicsf as calificadas . 2.402o ¡ 560

TOTAL 34,OP1".00<>7 417,591*.709

El pormenor de las partidas de rieles recibidos es igual
al que figura por la entrega de ébtos en el capítulo del De-
partamento de Fundición, circunstancia por la que no se
repite.

El oro y la plata recibidos del Ensaye y de la Junta
Calificador;1., son restos de monedas devueltas después de ha-
berlas ensayado y calificado.

Una vez practicada la acuñación, el Departamento hizo
las entregas siguientes:

Kii.onaAMOS nc

METALES ENTREGADOS ' •
Oro i".:ro !"":•-!:* puriv

A la Dirección: ~ ~

En libranza* de moneda 20,•"•34''.72^3 :;l:£,4G8k.O7ti
Enmone-taños 0 .1050 0.080

A la. Fundición:

Cizalla 13,521 .r'0ó0 182,108.200
Kn barras 0.2141 143 .aaG
Kn ticiTHi vica^ 2 3743 00.315

Al En-íiye.

Mour.hi-. pura n-.íMiye- 8 Av.!7¿ 10 .472

A ln Jisnt'i C.-iiitii-adorn:

Moi:i.d:is (i:-.rn .-i! caiiíi';n-ii)ti: 3.300(1 1 .081

TOTALKÜ 34,118k.5094 'V;4,842l.075

Los detalles de las entregas de cizalla, de barras y lima-
lla, de barras de granzones y tierras ricas, concuerdan exac-
tamente con los datos del Doimilainento de Fundición, ya
conocidos, por lo que so continúa con lo r^lotivo -\. libranzas.
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DETALLE mensual de libranzas de oro y plata,
entregada? a la Dirección

KILOGRAMOS

Uro puro Plata pura

Enero de 1921 .
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre

j Octubre
i Noviembre

Diciembre

TOTALES.

1,649*
1,184
2.249
1,814
1,874
2,174

974
1,874
1,432
1,544
1.567
2,242

915
.7617
.5752
.8067
.8581
.6498
.9001
.9250
.2811!
.6835
.2592
.2309

20,084k. 7233

18,002".636
19,835 .371
19,210 .336
42,506 .837
37,679 .300
17,769 .819
16,205 .417
25,499 .772
11,621 .199
20,396 .201

4,439 .507
9,901 .682

242,468".076

Las partidas entregadas al Ensaye y a la Junta Califi-
cadora, son monedas que, como muestras, se les pasan parala
comprobación >ie .̂. lo- y para su calificación, respectiva-
mente.

El movimiento de !'ronce en este Departamento durante
el ano. fue como --^¡u-.

MOVIMIENTO KILOGRAMOS

Haber

Existencia en 1° de enero de 1021.

I MKTAI.KS RKCll)ir>"3

De la Fundición:
Lances de rieles

| Del Ensayo

! Restos .lo

| Do ln Junta Caliiiorxlora:
¡ lientos do ni' •urdas (".i'uicada?

i A lu vue l t a . .

4,58Gk.O51

15S.235 .963

0 .384 i

0 .58.")
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TOTALES de metales preciosos entregados menmalmente,
durante el año

KILOGRAMOS

Oro puro Plata pura

Enero de 1921.
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

2,638"
2,369
4,131
2,159
3,6(59
3.208
1,555
3,006
2,641
2,925
2,580 .
3,204 .

.3455

.1238

.1690

.2452

.7219

.9731

.0859

.3211

.8541

.1550
0851

130

TOTALES. 34,OS9k.7927

44,74tík.244
87,191 .030
37.513 .101
84,890 .887
50.131 .975
19,005 .388
20,807 .916
37,398 .406
29,141 .233
31,492 .690
1,617 .635

19,789 .101

419,725".606

El movimiento general de las entradas^ salidas y existen-
cias de oro y plata en este Departamento, se consignan en
otro lugar de esta Memoria.

FUNDICIÓN DE BRONCE

MOVIMIENTO
KILOGRAMOS

Pebe Haber

Existencia en 1? de enero de 1921 ; 32,119*.5

METALES RECIBIDOS

Del Almacén:
Cobre para fabricar bronce i 49,115.000
Estaño para liga ¡ 1,034.000
Zinc para liga , 1 1,703.400

I

De la Dirección:
Moneda de 20 centavos 21,505 .486

De Amonedación:
Cizalla 67,625 .000

Del Ensaye: ,
Kestos de ensaye 1 .3f¡8
Limpias del DepHrtamento i 268.270

Al frente 173,372.102
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KILOGRAMOS
MOVIMIENTO í

Debe Hnber

j Del frente 173,372". 102 ¡

i MKTALES KNTRKOAIHIS

A Amonedación: ¡' ;

Lances do rieles pura moneda ! 158,235".963

Al Ensaye:

\ Muestras 1 .308
Cobre contenido en tierras i i 5-0 .000

Tierras no aprovechables | ¡ 200.000
Por labores : ! 774 .561

Existencia el 31 de diciembre de 1!»21 .... I 13,«34.210

jl73,372*.102 173.37'Jk.102

La merma de 774k.5Gl, causada sobre la labor de fundi-
ción, que lué de 159,73"''.892, representa 4.849 por millar.

El metal aprovechable en la moneda de bronce, según
el movimiento anterior, fue como sigue:

Lances entregados a Amonedación 158,235*.963
Cizalla devuelta r.7.025 .000

Metal aprovechado en la moneda 90.010*.903

El por ciento aprovechado fue de 57k.2O
El por ciento devuelto fue di1 42 .74

DEPARTAMENTO DE AMONEDACIÓN

El Departamento de Amonedación, dedicado especial-
mente a la acuñación de la moneda nacional, recibió durante
el año, del Departamento de Fundición, los metales ligados
a ley monetaria para la acuñación. Además, recibió metales
por otros motivos, como se ve a continuación.

O M.— 3.
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MISES
KILOORAMOS

Oro puro Plata pura

De la vuelta..
Julio
Agosto
Septiembre.
Octubre
Noviembre.
Diciembre...

18,183 .8603
1,647 .8273
2,919 .3033
2,666 .7624
2,879 .6206
2,697 .9662
3,007 .4296

TOTALES. 38,992*.7097

280,481 .349
20,600 .786
40,175 .988
80,206 .720
26,326 .052
1,309 .431

19,562 .300

418,661*.626

Después de hechas las labores de fundición, el Departa-
mento distribuyó sus productos en la forma siguiente:

KIL0QSÁM08 DE
MKTAI.ES ENTREGADOS

A la Dirección:
Plata pura y piezas para telégrafos.
Barras do granzones
Tierras

Oro puro Plata puní

A Amonedación:
Lances

Al Ensaye:
En gotas
En bocados
"En oro para testigos..

24*.774
0k.6926 34 .685
7 .9257 2,067 .026

34,073 .7916 417,581 .714

17 .408
6 .2655
2 .2173

TOTALKS S4,O89*.7927 419,725*.606

Las cantidades de oro y plata anteriores se distribuyeron
mensualíñente, según se expresa en los cuadros siguientes:

PLATA pura y varias piezas para telégrafos,
entregadas a la Dirección

KILOGRAMOS

Plata pura

Febrero de 1921.
Junio
Agosto

TOTALKS..

2*.046
22 .876
0 .863

24^.774
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BARRAS de (jraiizoiu-s IJ i Ierra* ncas.

HAKXAS D!UR4J/-St. '

Abrí! .¡e l i t t l . 7k-'J2:>
Octubre . . . iM-.yJíi ;!4K.'-•'•">

' ¡if rapuf •-' ' • ' ' I_)ij¡'¡ >f.i i.'K lito <ii' A ii

i Nl'Mi' .r .O HE l , A . \ i l > I. " ! S I>K
¡ MUSES -
j Oí., l 'hii:. •>'-- | ^ ! v l ' i-iti i.i:i-L,

, F , i « r i ' -\>' 1 9 ^ ! 1« - - 1 ' . : . ¡ ' : ; > ' • ' ' : : •4-1,744- -.4

Fr¡>Tv<. 11 l s i : :-. < s > < • • - •• : v T •••••<,

M a r ? . . . '"^ i - ' 4 . ! - " '•"•••• : ' " . " - • - 4 1 "

¡ A l . r ü i o :•'•'•: - . ! ^ • - ¡ • " ' • ' s - s - " ; - ^
I M a y o 15 - 7 0 ?,/&<.> .SM>". :>•;.!-:• >:•"
i J u n i o ¡ r ' " ( í : ; . - > * •''"'*> \ *.'••*•: .~\-
1 J u l i o 10 m:1. : 1.5.->4 .~¡ i ;7 J i i S O T .•'•••^
: A s u s t a l i í 1 > S 7 . ;!.oo:> :,<M0 :!7,:'.!H¡ .4:',7

: Scpticinlin» Jó H » ¡ •-'•li-*l • - ¡ : s l - M S i ''5:5
. ( V í u i v 14 115 i 2.0-.M .1'iH- ol.4.'i7 ."!">
i Noviernl.r» i* : t> ! - - - " ' T í ' ..'>(>•.>; 1 . 1 . 1 7 . ^ - U
1 Pici«mn-t ' - - i - 101 ; •> -JO;1. .C..'-O5 Í!<.7S7 'iy.i

i T O T A L K S 17! í,!>7o ; 34,07:1*. ",'.•: • 417 . ó> ; 7¡-j

BOCADOS, oro para it-it'njos // <jota«, oifrcjados al
Departamento Je Ensaye

j Bl'OAI'OS ! TKSTIl.OS (¡iiilr.
! MKSK8 _.. .- . .

Oro pur.i ; O'" pnro 1" :•:. ;,iira'

i En.To .le l'.l-J! ()*AMX ^ i.Mo
Febrer. *> •"-'>" "¡ 1 ^ ^
Marzo I' • :«'-~ 1 '>M

i Abril 0 - ^ ' i S - k ••¡I-'. -. 2S4
: Mayo 0 • ; ' ! " 1 " - .1i'.d
; .Tuiiio ° : i l ' 5 ! ( ; 7'."i
¡ J u b o l> --t1'-'- o >S4
; Agosto ° - ; ! í <" ¡ 1 -s.¡ti
• Soptifinbrc 0 .4?,f>(l , 1 ' > n

Octubiv <> 404-J 0 :»i0
N o v i e i n b v f " • : ' s - 1 <> . n i )
D i c i e m b r e '• '^-•"' I . 11-J

T O T A I . K > '~>k-~(i-")ó _k 1117.í 17'" 4'ifí
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MOVIMIENTO

BRONCE

KILOGRAMOS

Debe Haber

De la vuelta 162,822» .983

METALES ENTREGADOS

A la Dirección:
En libranzas
En monetarios

81,822*
0 .

396
060

A la Fundición:
En cizalla

Al Ensaye:
Monedas para ensaye...

A la Junta Calificadora:
Monedas para calificar..

Por labores
Existencia el 31 de diciembre de 1921.

67,625

0

.000

.384

0 .417

IGUAL.

198
13,175

861
.865

162,822*.983 162,822*.983

Deduciendo del total del movimiento la existencia final,
resulta una labor sobre 149,647k.118, y como la merma fue
de 198k.861, queda ésta en la proporción de 1.329 por millar.

DETALLE mensual de las libranzas de bronce,
entregadas a la Dirección

Enero de 1921
Febrero
Marzo
Abril
Junio
Julio
Agosto
Octubre
Diciembre

TOTAL-

BRONCE

3,835".308
2,095 .342
2,999 .842

720 .07^
12,924 .994
18,305 .237
6,005 .302

27,469 .424
7,466 .877

81,822*.396
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EXTRACTO del movimiento general de metales preciosos en
el Tesoro, Ensaye, Fundición y Amonedación de la Casa
de Moneda de México, así como los aprovechamientos y
mermas resultantes durante el año de 1921.

TESORO

MOVIMIENTO

Existencia en 1? de
enero de 1921

Metales recibidos:
De la Tesorería de

la Nación
De la Comisión Mo-

De particulares
De la Fundición....
Del Ensaye
Aprovechamientos:

Metales entregados:
V la Fundición

Existencia el 31 de
diciembre de 1921..

IauAi

MOVIMIENTO

Existencia en I'.1 de
enero de 1921 ...

Metales recibidos:
Déla Fundición
De Amoneda-

De la Junta Ca-

Aprovechamicn- li

Metales entrega-
dos: ¡
A 1 Tmnro
A 'a Fundición.
A Amonedación

Existencia el 31
de diciembre de
1921

IQUAU...

Del

158*

845

5,061
14,396

0
0
0

20,463"

Debe

2k.

7 .

tí .

0

16*.

OKO

KIT.ÍK

>e

.2786

.1394

.8888

.6790

.5926

.2429

.4675

.2888

RAM

•'0

20

[1

18 í1

Haber

¡

461".7975 !.
0 .1114 !

1 .3799 i

463".2888 •

E X S A Y E

ORO

KII. DORAMOS

2628

4828

0975

762S

605'.) |

Hubor

0".2429
6 .1125
4 .7528

5 .4977

16".6059

Debe

3t> 890^

7,669

191,713
39
59

156
28

236,559"

Deb

125*

17

:. 1 0

0

19

I'L.ITA

KILOGRAMOS

! Hube

460

324

475
516
459
014
US

366

ri .

K 11.Oi

.740

.408

.472

.134

635

173". 389

236 278"
37

243

236,559"

ATA

HAMOS

191
506

670

.366

¡

Haber

i

156"

8 .

8 .

173"

0 1 4

495

880

389 !
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JUNTA CALIFICADORA

MOVIMIENTO

Existencia el 1" de enero
de 1921

Metales recibidos:
De Amonedación ...

Metales entregados:
A Amonedación
Al Ensaye

Mermas
Existencia el 31 de di-

ciembre do 1921

IGII.VI

| ORO

KH.ru

¡ Debe

C.2138

3 .3000

3".5138

RAMOS

Haber

2".4623

0 .0015

1 .0500

3".5138

PL \TA

KILOORAMOB

Debe

0* .342

1 .681

2V023

Haber

1V560
0 .134
0 .005

0 .324

2».023

RESUMEN GENERAL DEL MOVIMIENTO DE ORO Y PLATA

MOVIMIENTO

DEPARTAMENTOS KILOGRAMOS

Oro Plata

Tesoro.
Ensaye .

20,463".2888 ¡ 236.559".366
16 .6059 ! 173 .389

.509
!98

.023

Fundición ,; 34^15 .3645 i 422,397 .509
Amonedación i 34^53 .4738 ', 429,122 .298
Junta Calificadora... f 3 .5138 ! 2 .023

EXISTENCIAS

KTI.O5EAMOS

Oro Pinta

I ' 3799 ! 243".670 I
5 .4977 1 8 .880 ¡

23.9191 2,260 .733
234 .90i 5

1 .0500
4,280 .223 ¡

0 .324 i

TOTALES.... ¡; 88,952".2468 1.088,254".585 i| 266".7512 6,793".830

RESUMEN DE MERMAS Y APROVECHAMIENTOS

, . . . .

DEPARTAMENTOS

Junta Calificadora

SUMAS
Sobrante en Amonedación

a deducir

LÍQUIDO

MERMAS

KUOOIMMOS

OVO

1 ".6527
0 .0599
0 .0015

1K.7141

1".7141

Plata

411 k.170

0 005

411".175

33 .095

378".080

APROVECHAMIENTOS

KILOGRAMOS

Oro

0M675
0 .7628
0. 5161

.. ..

1".7464

1".7464

Plata

28k.118
19 .635
21 .678

69".431

69V431
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Para determinar la merma por todas las labores de fabri-
cación y la proporción en que está con los metales labrados, se
calcula sobre todo el movimiento, excluyendo el del Tesoro
porque en éste no se trabajan los metales; y se deducen las
existencias de fin del presente año, que pasan al trabajo del
próximo. Los aprovechamientos de muestras no reclamadas
por los exportadores, resultantes en el Tesoro, en el Ensaye
y en Fundición, no se toman en cuenta para calcular una mer-
ma líquida porque no son producidos por las labores de la
fabricación de moneda.

En consecuencia, se verá que la labor total de oro fue de
68,223k.5867 y siendo la mermade este metal de lk.7141, re-
presenta el 0.025 por millar. En cuanto a la labor total de
la plata fue de 845,145'1.059, y siendo la merma de este me-
tal de 378k.080, resulta un equivalente de 0.447 por millar.

En cuanto a la merma general del bronce, tomando en
consideración el metal trabajado en Fundición y Amoneda-
ción, que en total es de 30*9,385k.010, y de l,173k.422 de
merma, resulta ésta en proporción de 3.805 por millar.

EMISIÓN DE MONEDA

La emisión de moneda, producto de las labores de esta
Casa, durante el año, ascendió a la cantidad de $48.098,700.00
de oro, plata y bronce, según detalles qne van a continuación.
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Los aprovechamientos proceden de muestras y bocados
que no fueron reclamados por los exportadores de metalen
presentados en esta Casa.

FUNDICIÓN

MOVIMIENTO

De he l.vhe Haber

122» 654S 3,735".883

21 .678

Exis t enc ia el IV ! j ¡¡
de enero tío íi
1021 !

Metales recibi- j i ¡j
dos: .! i ¡j

Del Tesoro.... ¡i 20,461 .7975 ! ii 236,273.191
De Amoneda- j I !'

ción !¡ 13,524 .2836 I 182,361 .757
Del Eneay«... i| 6 .1125 ¡ j)
ApryvecTli a- | i

miento?. |¡ 0 .5161 j
Me tal es entrega- »

dos: ';
A la Dirección i¡
Al Tesoro :;
A Amoneda- .\

ción 3
Al Ensaye ¡

Mermas por 1«- |j
boros |i

Existencia el 81 :
de diciembre •.:
de 1921

7V9257
0 .5926

34,073 .7916
7 .4828

1 .6527

ií

I G U A L . . i 34,115* 3645

23 .9191

2,067"
59

417,581
17

025
459

.714
408

411 .170

2,260 .

84,115*.3645 422,397*.509 ¡ 422,397*.509 i

Calculando sobre todo el movimiento y deduciendo las
existencias al finalizar el año, se ve que la labor de Fundi-
ción fue de 34,091k.4454 de oro, y de 420,136k.776 de plata.
Siéndolas mermas producidas en las labores, de lk.6527 en
el primer metal y de 41P.170 en el segundo, la proporción
resultante en esas mermas es de 0.048 por millar para el oro,
y de 0.979 para la plata.

El metal aprovechable en la moneda de oro y plata, según
el movimiento de Fundición, fue como sigue:
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.<••-> p n r . ) . ,:>t-.. pu.:i

jTft i w x i f , , : . ' v l,07(iiU> pii'!«, Úpelo* i. ¡t".
.liti'-.'.-üoda.onti-.-^Ki^-; A!r;oi:"0n.ii.'>r. 34,073- ."'Uü 417,">81k.7i4

Ci/a'u' :;("••;.>!ttt vor.6i»t'lt"' '.5.524 2üot> 18'2/JGl .7<i7

Mctnl aprovecha )•• PE !a uioneüa 20.,140'».ú(t;<O 235.2;!>-.957

E¡ j / . -c iento aprovi'clinJ.i fui1 do
El por ciento devuelto t¡i¿ Uf

AMONEDACIÓN

MOVIMIENTO
r . I L>

p.-v-

n
'_»

Huí

K i l

, A

i

T A

H

ExistcHi-i.i o! V' rit> • : !
! oiiero de !')21 27^1 !'.71 ; . 11,497*.434 |
1 Metulos rcnbiiíos: • : i

D« Fui.du'ión 34,073 .7010 417,5S1.T14;
\ 1 >IÍ¡ Knsnye 4 .7;>->* I 8 .4!'5 ¡
I Do la Junto C«'nri- ! \

>-:uloru 2 .4(523 1 .560 | ¡
p,-,brnp.ti- S^ .O'.»5 ! |

I " A ' S ' iVro.-^.-- 20.584".8283 i | 242.4(:8".lfií
! A Fi>!id^'i<,ii 13,524.2836 lW,'5t¡! .707 i
i Al KHSHVP • (i .0075 , 10 .472 |
! A la Juntii <'i\!ili. '
| cndora 3 .3000 ¡; 1.681
1 Mermns p^r I:il>o- ' •

ros ! 0 .0509
Exi^toTV'in el oí do

,|iri,.mbrodoH>21 234 .0015 ' i 4.2S0 .223

Im;AL 34,:;5:Í-.47:%« :>».353«.4738 42rU22k.2¡>8 ; 42^.12¿6.20l

Calculando sobre todo el movimiento y ilodiu ieado lns
existencias al finalizar el año. se ve que la labor de Amone-
dación fue de 3-t.ll 8k.oüS)3 de oro, y de 424,8421\<i7o de plata.

La merma de 0k.050D en el oro sólo representa cerca de
0.002 por millar sobre el metal trabajado. El -obrante de plata
que aparece, fue pur pe.dacería encontrada en laminadores y
por limpian que «e hicieron en el Departamento.
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Troqueles gastados en El gasto de troqueles eni-
la acuñación. pleados en la acuñación du-

rante el año y el promedio de piezas acuñadas por par de
cuños, son los siguientes:

SUERTE3 DE MONEDA j Anversos Reversos
PIEZAS

Total
A''Uflad:is Por par decufioP

Paraf 60 00..
20 00..

Para $ 2 00.,
1 00..

„ 0 60..
0 20..

Paru$ 0 10.,
0 05..
0 02..
0 01..

TOTALES Y PROMEDIO.

21
10

63
110
207
74

24
al
41
30

611

21 42 ' 180,400
16 ' 921,500

96 ¡ 159 1.277,500
93 I 203 ¡ 5.480,000
193 400 21.864,000
72 146 ! 6.160,000

21
28
39
30

599

45
69
80
60

2.255,000
2.080,000
4.275,000
3.470.000

1,210 ¡47.963,400

8,590
115,188

16,069
53,990

109,320
84,384

100,222
70,608

106,875
115,667

79,278

El promedio obtenido, comparado con el de 130,188, que
resultó en el período anterior, arroja una diferencia de 50,910
piezas acuñadas de menos por par de troqueles en el pre-
sente año.

RECONOCIMIENTO DE MONEDA

Toda la moneda fue reconocida convenientemente tanto
en la ley como en su peso, por unidades y por millares, ob-
servándose las prevenciones del actual régimen monetario,
establecido por la ley de 25 de marzo de 1905 y demás dis-
posiciones relativas vigentes.

Los metales que se han adoptado para la moneda nacional,
el valor de las piezas, su diámetro y demás detalles, quedan
expresados en la tabla siguiente:
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La comprobación de la ley de la moneda de oro y plata
se ha hecho por ensayes de 581 piezas de oro y 1,617 piezas
de plata, tomándose el promedio de las leyes resultantes de
cada pieza, siempre que las tolerancias hayan quedado den-
tro de la legal.

Los resultados del ensaye están en los cuadros siguientes:

PR O MEDIOS de leyes de monedas de oro
ensayadas durante el año

LEYES EN MILÉSIMOS
MESES Piezas

de $50.00
Piezas

de S 20.00

Enero de 1921.
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre..
Octubre
Noviembre..
Diciembre...

PROMEDIOS DURANTK EL A$O...

899.9
899.8
899.9
899.9

899.9
899.9
899.8
899.9
899.9
899.8
899.9
900.0
899.8

899.9 899.9

La ley teórica de la moneda de oro de toda suerte es de 900
milésimos, con tolerancia de un milésimo en más o en menos.

PROMEDIOS de leyes de monedas de plata, ensayadas
durante el año

MESES
LEYES EN MILÉSIMOS

Piezas de
8 2.00

Piezas de
«1.00

Piezas de
$0.50

Piezas de
$0.20

Enero de 1921.
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

719.8

PROMEDIOS DURANTE EL

900.1
899.8
899.9
899.6

719.9
720.5
720.3
720.3
720.1
720.7

720.1
720.6
720.4
720.5
720.0
720.5
720.1
720.1

719.9

720.6
720.5
720.4

899.9

720.0

720.2 720.3 720.4
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La ley teórica de las monedas de plata de a $2.00, es de
900 milésimos con tolerancia de 3 milésimos en más o en
menos. Las monedas de plata de $ 1.00, 50 es. y 20 es. su
ley teórica continuará siendo de 720 milésimos con toleran-
cia de 3 milé '.r.ios en miís o en menos.

Los lances de oro, aprobados por el Departamento de En-
saye, para su acuñación, durante el período, así como los
relativos ala plata, quedaron consignados en el capítulo «De-
partamento de Ensaye».

PROMEDIOS de lei/e* (Je monedas de bronce,

dm (Jm'anfi1 el uno

M !•

E n e r o d e 1Í»'M
Febrero

Abril . . .

Agosto

Diciembre

S K S Piezas d>'
• - M . 1 I I

-

94 8
95 0

95 3

I.r.YKS POR

? i'.iir. i

94 9
94.9

95 5 !
95 5 i

CIENTO

iczns <ie
S0.0 2

94,9
94.7

95.1
95.3
95 0
95.5 '

Piezus d>'
$ 0.01

U4.8

95.0
95.3

95.3
95.5
95.6

PROMKIHOS IMKANTK Ki, AÑO. 05.0 !'•">."J 95.1 95. 'I

La ley del bronce es de 95% de cobre, 2 i % de zinc y
2 i % de estaño, con la tolerancia de 2% para el cobre y 1%
para los otros metales.

El peso de la moneda de oro. plata y bronce, se recono-
ció por levadas de unidades y millares, habiéndose obtenido
los resultados siguientes:
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PESADAS de monedas de oro por unidades, durante el año

MKSK9

Enero de 10<M.

Abril
Mayo ,
Junio
Julio

Octubre.... .

Diciembre

TOTAL

. Número
tle

! übrunzíi."

12
10

11
12

. 13
10
13
11

. | i

• ; 1 ( )

. ! 11

. !
 \Ó

141

•Suerte
de

m<,';et!;v

$ 20.00
'ÍO.00
20.('¡i
20.00
20.01")
20.00
20.00
20.00
50.00
20 00
50.00
50.00
50 00

', NÚMKR'

ti Feí.leb

L 247
, 185

K07
245
269
321 ;

156 .
240
122

! 7 •

! 95 :

i 111
; 157 j

2,462 :

) D( MONEDAS !.

Justas ¡ Fuertes •

105
61
95

100
109
137
48

127

37
36
42

927

198 ,:
149
348 i
200 i
247 ;.
267 i
121 i.
258 ¡.

91 :
10 :

94 !'
95 !

141

2,279 ;:

TOTAL

550
395
760 ¡
605
625
725
325
625
240

20
226
242
340

5,668

El peso teórico de las piezas de oro y la tolerancia puede
verse en la tabla que antea KQ dio a conocer.

PESADAS de monedas de piala por unidades, durante el año

Numen,
de

libranzas

Suerte ¡, N Í M E R ( ) D K M 0 N KDAS i
de ¡. j TOTAL

moneda ;, Febles ¡ Justas i Fuertes» i

Enero de 1921.

Febrero.
Marzo...
Abril
Mayo

Junio.

Julio

Agosto.

Septiembre..

Octubre

Noviembre.
Diciembre...

2 !
12 I
12 !
13 :

11
12 I

1 !
10 '
10 i
4 i

. :
2 i
3
2
4

1
8
1
6

1.00
0.50
0.20
0.50
0.50
0.50
í.oo !!
0.60 I!
1.00
0.50
0.20
1.00
0.50
0.20
1.00
0.50
0.20
2.00
1.00
2.00
1.00
2.00
2.00
1.00

TOTAL.. 160

10
491

74
577
598

1,284
122
948
214

BO
324
245
105
152
342
20

333
66

103
174

9
63

6
161

6,441

6
227
"79
257
272
69R

38
471

72
36

288
120

9
134
117

2
282

7
2S
41

2
26

1
45

5
632

67
776
7?0

1,563
145

1,121
214

34
248
235
ISO
114
436

20
269

62
104
230

9
71
13

144

1

1

3

0

20
,350
220

,610
,600
,540
300
,640
600
100
860
600
250
400
896

42
884
125
230
445

20
160
20

340

8,242 ¡ 7,368 17,061
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El peso teórico de las piezas de plata y la tolerancia cons-
tan en la tabla ya conocida.

PE 1SADAS de monedas de bronce por unidades, durante el año

MKSE8

Enero de 1921 . . . .

TYbrero

Abril . . . .

TOTAL

Numero
:; de
; libranzas

. !' 1

. . ,i 2
1
o
1

. . . i: 9

.. : 4
7
4
2
1

.. ' 1

.. "' 3
.. , 1
.. ! i
. . i

i
i
i

44 j

Suerte
| de

n'.pnt'da

$ 0.02 •
0.01 •'
0.02 •'
0.01 ;i

0.01 ¡:
0.10
0.05
0.10
0.05
0.02
0.02
0.0!
0.10
0.05
0.02
0.01
0.05
0.02
0 01 ;:

!i

NÚMKRODK M

FVhles ^ Justas»

6
19
12
14
7

102
39
ti7
39
12
4
9

60
89

9
9

10
19
12

647

6

13
212
5

36
23
39
22
16
6

11
27
11
15
10
3

12
5

274

0NKDAS

: Fuertes

8 :•
8
6

14 !

8 ;;
77 ;
33 i.
94
39 !
22 i
!5 ..

104
20
26

6 •

7 '
27

3
i;

622 '

TOTAL

20
40
20
40
20

215 '•
95

200
100
50
25
25

200 :
120
50
25 I
20 j
68
20

1 343

El peso teórico de las piezas de bronce y la tolerancia
constan en la tabla, y& conuc:d<t

Todas las monedas anotadas como febles y fuertes en los
cuadros anteriores no excedieron de las tolerancias corres-
pondientes.

Pesada de moneda por millares

El peso de las levadas de monedas de oro y plata por mi-
llares, quedó exacto sin haber hecho uso de la tolerancia
permitida, porque en el arreglo de dicho peso, se sigue el
procedimiento de compensación, combinando determinadas
porciones de febles, justas y fuertes, de manera que el total
sea un millar, con el peso legal que justamente le corresponde.

Las tolerancias actuales de peso por millar en las piezas
de oro y plata, son las siguientes:
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En las piezas de oro es de £ gramo, por un valor de $10,000,
correspondiendo, por tanto, ¡i 200 piezas de $50.00, o ¡i. 500
piezas de $ 20.00, o a 1,000 piezas de $10.00. o a 2,000 (.iezas
de $ 5 00, o a 4,000 piezas de $ 2.50, o a 5,000 piezas de a $ 2.00.

En las piezas de plata es de 10 gramos, por un valor de
$1,000 para las monedas con valor de $2.00, correspondiendo
por tanto a 500 piezas de ese valor. Para las demás monedas
de plata es de 2 gramos por un valor de $1.000, correspon-
diendo, por tanto, a 1,000 piezas de $1.00, o a 2,000 piezas
de a 50 centavos, o a 5,000 piezas de a 20 centavos.

Para ambos metales esas tolerancias sólo se usan en ca-
sos indispensables y únicamente para el 10% de las pesadas
que correspondan a una libranza, consignándose en la con-
tabilidad el peso efectivo de las libranzas.

Para las piezas de bronce no hay límite establecido en el
actual régimen monetario, respecto de la tolerancia de la pe-
sada por millares; pero se procura siempre que el peso de
cada millar, o en general de cualquier número de piezas se
aproxime al peso exacto legal. Esto se logra p:>r medio déla
«compensación», idéntica a la del oro o la plata, aunque lle-
vada a menor grado de escrupulosidad.

JUNTA CALIFICADORA DE LA MONEDA NACIONAL

De acuerdo con los preceptos vigentes, se han mandado,
a dicha Junta, muestras de cada suerte de moneda, coi res-
pondientes a cada libranza.

Las muestras en el presente año fueron 388, correspon-
dientes a la íicuñación practicada en esta Casa de Moneda,
desde noviembre de 1920 a octubre de 1921.

Ateniéndose al reglamento expedido el 31 de diciembre
de 1895, la Junta celebró sesiones en los meses de enero,
marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre de 1921.

La clasificación de las monedas es la siguiente:
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Oro

I'latti . . . .

Bronce

M K T A I, r. K

TOTA i

Suertes

$ ,10.00
20 00
,1.00
2.00
1 00
0.50
0 20
0.10
0.05
0.02
0.01

Nú maro
de muestras

21
108

1
15
64
%
SO
23
21
10
9

388

Todas las monedas fueron contadas y confrontadas con
las respectivas actas de libranza, se examinó detenidamente
su aspecto, y no habiéndoles encontrado defecto que anotar,
se emitió el dictamen aprobando su ejecución.

Las pesadas y los ensayes se hicieron separadamente con
cada uno de los ejemplares señalados por el Reglamento de
la Junta, y también con lotes de cada suerte de piezas, habién-
dose obtenido los resultados que se presentan a continuación:

NUMERÓ de muestra* califícalas en particular

CALIFICACIÓN

Reprobada

TOTAL

0
(i

11
0

20

r i-><>s

l ' l . i t n

1

0

I!,,,,e,

1

17
0

•10

Oí,,

0
18
0
0

18

I . K \ í . s

\ IV.-un [ 1

a

12
' 0

28

1
2

0

(i

Se entiende por febles, las piezas inferiores al peso o ley
exactos, y por fuertes, las que exceden; pero admitiéndose
sólo las que están dentro de la tolerancia legal.

Las pesadas y los ensayes por lotes, dieron diferencias
muy pequeñas dentro de la tolerancia.
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En años pasados la moneda de bronce no ¡*e ensayaba por
la Junta, porque su reglamento no lo previene; pero desde el
año de 1920 la Junta se ha ocupado de los ensayes de esta
moneda.

Con fundamento en los resultados de la calificación, la
Junta se sirvió aprobar las muestras que recibió de los tres
metales, y declaró que la moneda emitida en el período ya
mencionado, está dentro de las prescripciones legales, y por
tanto, en buenas condiciones para su circulación.

OFICINA DE GRABADO

Esta Oficina ha provisto de matrices, punzones y troque-
les para la acuñación, a esta Caita de Moneda, y también se
ha ocupado de hacer los punzones y marcas necesarios para
los metales presentados con destino a la exportación en esta
Casa de Moneda, y en las Oficinas Federales de Ensaye, es-
tablecidas en los Estados.

DETALLE de los troqueles liechos durante el año

SUERTES IiK MONEDA Reyersos ¡ Tuíal

O1M

De $50.00

,, 20.00

PLATA

De $ 2.00

,, i-oo

„ 0.50

0.20

BKOSCK

•29

ni
I

78 j
109 !

203 '

79

I

116

99 i

190

79

61
23

194

208

393

!58

De !í 0.10

O.Oft

o.o-¿
O 01

ToTALK**

24
31

46

.. ? 35

.. . ' «51

25
30

48

36

661

49
61

94

71

1,312
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Al Departamento de Amonedación se le entregaron loe
siguientes troqueles:

Sl'EHTF.S DE M'iNEliA ; Auvernos , Kevevsos Total

22 i

13 i

00

107 ;

209
70

22
•"ti

13 !
29 ;

20

7

100
94

i:>7

70

17
35
41
SI

48
20

166

201

406
152

39

71
84

60

ORO

De $ 50.00
,, 20.00

IV $ 2.00
1.00

., 0.50
0.20

I.)e $ 0 10 ...
0 05....

., 0 02....
0 01 ...

TOTAL , 623 ¡ 624 1,247

Gastos de ,'a Oficina de firabad»

Sueldos de empleaos $ 7,216.00
Hayas de operarios 2,807.35
Efecto* de almacén 2,458.01

SUMA

El número de matrices, punzones y troqueles fabrica-
dos, es como sigue:

\! :itrk-«'s> 7
Punzones 10
Troquel..'!- 1,312

.. 1.338

Se hizo, además, una numeración.
Como el importe de los gastos de la Oficina fue de

112,481.36, resulta un costo de f U.33 por pieza.
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TALLERES

Existen en el Establecimiento los talleres Mecánico, He-
rrería y Carpintería. Todos están provistos de la maquinaria
y los útiles necesarios para los trabajos de instalación y repa-
ración de máquinas, manufactura de algunas piezas y para
las diversas obras que exija la conservación del edificio.

CONTABILIDAD DE LA CASA DE MONEDA

Las operaciones de contabilidad de esta Casa, Be han se-
guido con sujeción a laa disposiciones fiscales vigentes, a las
órdenes de esa Secretaría y de acuerdo con la Comisión Mo-
netaria y con el Departamento de Contraloría, al que ee han
enviado las cuentas mensualmente, ya comprobadas con los
documentos debidos.

El movimiento que tuvo esta Casa durante el ano, se ve
por las cantidades y explicaciones siguientes:

PRODUCTOS ll'AI'KI. AI. lU I'IIB I

Impuesto sobre produc-
ción de metales {

10% adicional del impui's- I
to sobre producción de
metales ,.

Derechos de Ensaye !'
Derechos do Amoneda-

ción
Derechos de Fundición ... I
Aprovechamientos ¡
Compensación de gas-tos. i
Premios obtenidos por si- ;

tuación de fondos '•
Multas i

2.415,686.00

80,259.0!)
Si.O92.nO

450,217.83
35.t¡5

3.633,740 OH
8..Í01.00

51.08
102.00

$ 2.415,686.05

94,327.50 133,
53.

450,

3.533.
8.

587.49
002.50

217.83
35.05

740.06
161.00

51.08
1 (i2 00

SUMAS i $ ti.500,407.06 ¡ $ 94,327.50 ¡ $ (¡504,7o4.5(¡

La recaudación del papel moneda llamado "Infalsificabie"
fue para su amortización y con el equivalente que se le dio,
de $1.00 por 10 centavos oro.

Los aprovechamientos proceden de lo siguiente:
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{n ) El 50% de utilidad en ncufmeión y reacuñación dt>
plata <jiU' M' queda mi eMa Ca>a de Moneda, pa-
sando después n la Tesorería General •....$ 3.143.802.09

( i ) Utiliiliid integra IJUC se entrega 11 hi minina T< sore-
ría por ¡u reacuñación de moneda ile plata qu»
presenta 257,'265.47

(c) El 50% de utilidad en reaouñ.ción de bronce que se
queda en esta Casn de Moneda 122,852.93

((/) Muestras de metales que no habiendo sido reelania-
das por los exportadores, quedan a favor del Era-
rio, y limpias dü e.-ta Casa de Mont'da 4,959.22

te) Reintegros por fletes, ¡justos, efectos y rayas de ope-
rarios 2S0 62

í fj Venta di1 balan/.HK \r pu-ní- íabriciulasen e^ta Casa tío
Moneda 1.VO4.O6

(¡I) Venta de plomo, fierro y objetos de deseelio 3.3.ÍP.98
fh) Desellen tos por eiunbio de monedas defecttiosas \

otros pequeños aprovechamientos 8i> t¡0

TOTAI f 3.5.-!3,74O.%

Gartos

Las erogaciones que tuvo la Casa fueron, en oro, como
Migue:

Sueldos d«> empleados $ 143.650.22
Kaya de operarios, compra de efecto,, etc 411,.'>f¡ti.39
Honorarios 11,455.64
Devoluciones por in<xrc>o?- indebi<!o- 15.6!^H13
Gastos (Generales de Hacienda 2.027.66
Gastos según presupuesto de 1 '.'21 '.'50 33
Mermas de metales 38,288.85

SUMA $ 023.6^.22

Los datos precedentes son conforme a los libros auxilia-
res de estaCasn, pero conviene agregar otros para presentar
todos los productos y todos los gastos que aunque consi-
derados en otras cuentas, por razón de disposiciones dadas
al efecto, están, sin embargo, relacionadas con las funciones
de la mi-nía Casa.

A la Comisión Monetaria se le abonó y se le entregó el
50% de la, utilidad en la acuñación y reacuñación de plaüt,
así como en la acuñación de bronce, sin considcr.ir las mer-
mas ni-los gastos que son a cargo de esta Casa de Moneda,
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según el Presupuesto de Egresos. La misma Comisión reci-
bió para su entrega a la Tesorería General de l¡i Nación la
parte de utilidad en la acuñación y reacuñación de plata
que antes quedaba a favor de esta Casn, así como la recau-
dación del impuesto sobre metales; a dicha Tesorería se le
entregó la utilidad íntegra en la reacuñación de moneda de
plata que presentó, y la aduana de Veracruz ha recibido la
recaudación del impuesto y derechos de ensaye por metales
que exportó, cuyas muestras mandó para ensaye y liquida-
ción a esta Casa.

Tomando los datos anteriores en oro, se tiene el resumen
siguiente:
Productos a favor de la Casa, se-

gún el detalle que se ha dado... $ 6.694,734.66

Productos que no son a favor de ¡a Casa
Utilidad pura la Comisión Monetaria:

Eu ln acuñación de plato $3.143,802.09
En la acuñación de bronce 122,8511.93

$ 3.266,655.02
Recaudación en las aduanas:

Impuesto de producción 4,195.23
Derecho? de ensaye 102.00 4,357.23 3.271,012.25

TOTAL DK PRODUCIOS KN ORO.. $ 9.805,746.81

Las partidas del presupuesto de Egresos, asignadas para
los gastos de esta Casa, son las siguientes:

Partidas 5,273 a 5,309. Para sueldos de empleados $ 153,136.76
Partida 5,464. Para raya de operarios, compra de efectos

y demás gastos 370,000.00
Partida 5,455. Para cubrir el importe de merinas de los

metales que se acuñen 70,000.00

SUMAN LAS A.SIONACIONKS $ 598,135.76

Al terminar las operaciones del año se vio que los gastos
no ascendieron a la cantidad que se estimaba en octubre ci-
tado, porque la acuñación disminuyó en los últimos meses y
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porque no se recibió en el año una partida de crisoles pedida
a los Estados Unidos, con autorización de la Secretaria de
Hacienda y por conducto del departamento de Aprovisiona-
mientos Generales, cuyo importe se calculaba en unos
$40,000.00, por lo que sólo se necesitará ampliar la partida
de gastos en unos $45,000.00 para cubrir las erogaciones de
esta Casa de Moneda y algunos cargos que hayan hecho
a esta partida otras Oficinas del Gobierno. En cuanto a la
asignación para mermas, ya no habrá necesidad de ampliar-
la, pues por el contrario, resultó un sobrante de más de. . . .
$ 36.000.00.

Si se comparad importe délas partidas autorizadas por el
Presupuesto de Egresos, aun sin ampliar la de gastos, con
el total de las erogaciones efectivas de la Casa, hay un so-
brante líquido de más de $4,000.00 como se ve por el cua-
dro siguiente:

A81ONACIONK8 i Autorización (insto efectivo! Diferenciu

Partidas 5,273 a 5,309 paro sueldo? $153,135.75 $143,656.22 $— 9,479.63
Partida 6,454 para gastos 370,000.00 411,666.39 +41,566.39
Partida 5,455 paia mermas 75,000.00 38,288.85 —36,711.16

TOTALKS Y SOURANTK LÍQUIDO. $598,135.75 f 593,511.40 $— 4,624.29 t

En cuanto a la comparación entre productos y gastos ín-
tegros del establecimiento, en oro, el resumen siguiente de-
mostrará el saldo líquido por productos de la Casa:

Productos directos de la Casa $ 6.500,407.06
Utilidades para la Comisión Monetaria 3.'_Yi6.65ó 02
Impuesto y derechos recaudados en las aduanas 4,357.23

Importe de productos $ 9.771,419.31
Importe de gastos y mermas 623,643.22

Saldo líquido porproductos a favor del Erario...$ 9.147,776.09

En el año anterior el saldo líquido importó $ 13.115,170.67
que, comparado con el saldo obtenido en el presente año, se
observa que disminuyó en $ 3.967.394.58.
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El movimiento de los productos en oro, citados, compa-
rados con los del año anterior, dejan ver las diferencias si-
guientes:

El impuesto sobre metales se recaudó solamente en oro,
habiendo disminuido $ 3.331,273.04.

El diez por ciento adicional fue recaudado parte en oro
y parte en papel, habiendo disminuido $ 81,639.72 en el oro y
$263.020.50 en el papel, lo que representa una baja total
de $345.260.22.

Los derechos disminuyeron como sigue: los de ensaye
$ 6.S24.50; l:>s di' fundición $ 3.60 y los de amondación. . . .
í}> oO I,•;> I o.oo.

En resuman, los productos en oro disminuyeron
$3.834.577.88.

Otros productos disminuyeron, como sigue: los aprovecha-
mientos $101,792.11. compensación de gastos $11,532.13,
y premios por situación de fondos $ 772.62.

En el total de gastos hubo una disminución de
$223,054.60.

Sobre los gastos efectuados, debe advertir.-e que no todo
representa consumo, pues varias erogaciones son para mejo-
rar los departamentos de la Casa, asi como la maquinaria y
también para tener existencia de provisiones para el mo-
mento en que se necesite; todo lo cual representa valores de
activo para el Erario.

COSTO DE AMONEDACIÓN DE ORO Y PLATA

Para calcular el costo aproximado de amonedación de
estos metales, se tienen que hacer algunas apreciaciones que
conviene explicar brevemente.

De acuerdo con la contabilidad fiscal, el Presupuesto de
Egresos y la nomenclatura de cuentas del Departamento
de Contraloria, todos los sueldos, compras y gastos de esta
Dirección, se concentran en una sola cuenta titulada "Direc-
ción de la Casa de Moneda y Oficinas de Ensaye," cuenta
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que =i íin de cada ano queda saldada como todas las de egre-
so, para .seguirla en el año siguiente eon las nuevas eriwar
eiones; por consiguiente, para .¡et.nnihar e! costo de la l'abri-
caeióndelamoneda,yaporg!istos v meníiasde! meta! :R-uñado,
ya por demérito «le la maquinaria empleada en los trabajos,
o bien por otros conceptos, se toma como base el importe de
todos los gastos que hubo en ti año, agregando después algu-
nos valores y disminuyendo otros.

Se aumenta la vigésima parte del valor do la maquina-
rin, aparatos y muebles existentes al principio del año. por-
que se calcula que pueden servir para un trabajo de 20 años
por término medio, y por la misma razón *v deducr» <!i> ¿ y
nueve vigésimas partes del valor de los expresados objetos
comprados en este año, cuyo costo está comprendido entre
los tractos del mismo año.

Como la Dirección de la Casa lo es también de las Ofi-
cinas Federales de Ensaye e Inspecciones, y e! servicio de
exportación de metales preciosos causa sueldos y g:,stos, se
deduce del total de éstos una parte, o sea un 10%, que se esti-
ma proporcional a los servicios aludidos.

Los efectos de Almacén correspondientes a un ano de-
terminado, no todos se gastan, quedando un sobrante para
el periodo inmediato, o por el contrario, si el consumo es ma-
yor, se cubre el deficiente con las existencias del año ante-
rior. En el primer caso, el exceso se deduce del total de gastos,
y en el segundo, el deficiente se aumenta. La cantidad de más
o menos que debe tomarse para el cálculo, se determina com-
parando el valor de los efectos que hay al principio del año
con el de los del fin del mismo, resultando en el presente
año un aumento de $0,234.59, que se deduce de L.s gastos.

Las obras hechas en el edificio, son parte para conserva-
ción v parte para mejorar sus departamentos, por lo que se
deja un 50% para gastos de amonedación, deduciendo >-\ resto.

También se deducen los sueldos, jornales y costos de los
diversos efectos empleados en la fabricación d<- la moneda
de bronce.
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Dadas las explicaciones que anteceden, se procede al
cálculo siguiente:

Importo de sueldos, gastos y mermas en el año $ 593,511.46

Aumentos

Vigésima parte de $ 458,148.85, de ma-
quinaria, aparatos, muebles y útiles
existentes el 1? deenero de 1921 22,907.44

SUMA $ 616,418.90

Deducciones
Valor do maquinaria, aparatos, muebles

y útiles adquiridos por f 14,158.25, du-
rante el año, deducida la vigésima
parte $ 13,450.34

Exceso de efectos de Almacén 5,234.59
lOfo de sueldos de la planta de emplea-

dos de la Dirección 5,024.96
60$) de sueldos de empleados de Liqui-

dación por el despacho de metales ex-
portados 6,495.75

Todo el sueldo de los empleados de Glosa
de las cuentas de las Oficinas Federa-
lts de Ensaye y del Oficial de Esta-
dística 9,372.41

50% de sueldos de empleados y de raya
de operarios de la Oficina de Ensa-
ye por el despacho de exportación.... 13,606.40

50% de 11,740.21, costo estimativo de
obras en el edificio de esta Casa de Mo-
neda 5,870.11

Importe de sueldos y efectos inverti-
dos en las labores de fabricación de
$449,700.00 de moneda de bronce 41,822.10

Gastos generales por impresiones, efectos
para el despacho de exportación y por
asuntos de las Oficinas Federales de
Ensaye, en proporción de 8% sobre
$598,511.46, total de gastos en el año
de que se trato 47,480.92 148,857.68

IMPORTE LÍQUIDO $468,061.32

Se ve, pues, que las cifras que anteceden arrojan una can-
tidad líquida de $ 468,061.32, y como el valor total de la acu-
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nación en monedas de oro y plata, en esta Casa, fue de
.•ji 47.ti-10,000.00. resulta por costo aproximado ele anuu^-üa-
vivi, 0.82 ñor millar.

N se compara este resultado con el obtenido en el año
anterior, que i'ué de 10.G0 por millar, se observa que en el
presente disminuye en 0.7íi por las economías que se han
podido hacer tanto en tiempo como en gastos, pues siendo
menor la acuñación, se esperaba que el costo hubiera subido.

COSTO DE LA MONEDA DE BRONCE

En esta Casa se han hecho todas las operaciones para fa-
bricar el bronce y acuñarlo, estimándose el costo medio en
un \r-) por millar sobre la cantidad amonedada, según resul-
tado de estudios espeeiaks hechos al efecto, sin tomar en
cuenta el valor del metal, sino únicamente los sueldos, efec-
tos v labores de fundición y amonedación.

Ya se ha visto en otro lugar que la acuñación de la* mo-
nedas de broi.ee fue de $449,700.00; por consiguiente, to-
mando por base el costo medio mencionado, resulta un gasto
de f41.822.10 por la acuñación practicada de esta especie de
moneda.

OFICINAS FEDERALES

DE ENSAYE E INSPECCIONES DE MUESTRE0

Las establecidas en diversos puntos del país son las si-
guientes:

OFICINAS D i KNSAYE INsrECClONKS DK ML'KSTRIO

Aguascalientes, Agí. A¡;uasi';ilü-iiü\<. .\p;s.
Chihunhun, Chih.

Chihuahua, Chih. A g u a p r i ( > t H S ) n

HermosiHo, Son. Ciudad Juárez, Chih.
Laredo, Tamps.

Mazatlán, Sin. Naco, Son.

-.. »T T Nocales Son
Monterrey, N. L. s > • •

Piedra? Negras, Coah.
San Luis Potosi, S. L. P. Santa Rosulia, B. C.
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La Oficina Federal de Ensaye de San Luis Potosí, fue
clausurada por disposición de la Secretaría de Hacienda, el
6 de abril del presente año.

El movimiento general de las Oficinas Federales de En-
saye e Inspecciones de Muestreo, fue normal durante el pre-
sente año, motivo por lo cual no hay nada que mencionar en
particular.

A la Oficina Federal de Ensaye de Hermosillo, se le dotó
de una máquina calculadora uThe Marchan t," y alus demás
Oficinas e Inspecciones de Muestreo se les ministraron los
enseres y útiles necesarios para el buen desempeño de su co-
metido.

Con autorización de la Secretaría de Hacienda ê esta-
blecieron, durante el año, tres Inspecciones Federales de Muea-
treo de Minerales que se expresan en seguida:

En Piedras Negras, el 1" de marzo. En Naco, Son., el 14
del mismo mes, y en Laredo, Tamps., el 9 de mayo.

Igualmente quedó establecida la plaza de Inspector Ge-
neral de Muestreo de Minerales, habiendo, desde luego, comen-
zado a practicar las visitas respectivas, según disposiciones
de esta Dirección.

EXPORTACIÓN GENERAL

METALES PRECIOSOS

De la exportación de metales preciosos, despachada en la
Casa de Moneda de México, ya se ha tratado en capítulo es-
pecial, y por lo mismo, se prosigue informando de lo concer-
niente al despacho de las Oficinas Federales de Ensaye, por
el orden de importancia de sus trabajos en el presente año,
advirtiendo que todos los impuestos consignados en los párra-
fos siguientes, corresponden tanto a los metales preciosos como
a los industriales, de que se hablará en el siguiente capítulo.

En el movimiento de exportación de metales preciosos,
la Oficina Federal de Ensaye de Chihuahua ocupa el primer
lugar entre Ins demás Oficinas de Ensaye, después de la Casa
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de Moneda de México. En este año ha despachado los pro-
ductos que le fueron presentados directamente, practicó los
ensayes y formuló las liquidaciones correspondientes a las ex-
portaciones de metales que fueron presentados, sin previo en-
saye, en algunas Aduana». El total de las exportaciones de
las dos clases referidas, fue de 1,144 kilogramos de oro puro
y 379,624 kilogramos de plata pura, que representan en con-
junto un valor de $17.355.030.91. Los impuestos y dere-
chos causados sobre todos los metales exportados, fueron de
$ 647,240.09. Comparando el valor de los metales con los
del año anterior, se observa un aumento de $ 1.703,092.98;
y en sus productos, una disminución de $ 809,665 99.

Como parece anormal que habiendo aumentado el valor
de los metales, los impuestos que éstos causaron huyan dis-
minuido, conviene explicar que tanto la plata, como el plomo
y el cobre estuvieron exentos del impuesto por decretos del
Gobierno, debido a la baja que experimentaron en el mer-
cado mundial; pero no obstante que no pagaron impuestos,
se consignó su valor estadístico.

La Oficina Federal de Ensaye de Monterrey ocupó eV
segundo lugar. El conjunto de las exportaciones fue de 283
kilogramos de oro puro y 313.671 kilogramos de plata pura»
representando esos metales un valor de $13.373,440.59. Los
impuestos causados en todos los metales exportados, ascen-
dieron a $455,554.03. Comparando los valores de que se ha
hecho mención con los relativos del año anterior, se observa
que disminuyó el valor en la cantidad de $19.213,891.70, y
en los impuestos $2.643,456.05.

La Oficina Federal de Ensaye de Aguascalientes ocupa el
tercer lugar, debiendo advertir que la mayor parte correspon-
de a las exportaciones que le fueron presentadas directa-
mente, pues con relación a la exportación de Aduanas
tuvo poco movimiento. El total de las exportaciones as-
cendió a 1,834 kilogramos de oro puro y 196,544 kilogramos
de plata pura, representando ambos metales un valor de
$10.682,579.03. Los impuestos y derechos que causaron las
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exportaciones de todo? los metales, importaron $444.320.69.
Comparando el vnlor de ios metales del año anterior, resulta
una disminución do $5.125.24(5. Ti, y en los impuestos la can-
tidad de $ í. 146,483.37.

A la Oficina Federal de Ensaye de IlermosUlo le corres-
ponde el cuarto lugar, habiendo sido su movimiento por las
dos exportaciones de 1,300 kilogramos de oro puro y 166,139
kilogramos de plata pura, que acusaron un valor de
$8.650,661.43. Los impuestos causados en todos los metales
exportados importaron la cantidad de $395,382.47. Compa-
rando el movimiento del ario anterior con e! del presente, se
observa una disminución de $> 7 573,344.69 en el valor de los
metales, y en los impuestos la cantidad de $ 1.893,557.23.

La OíieT.;. Federal de Ensaye de Mazatlán.que sigue en
importancia a la anterior, tramitó en su mayor parte las ex-
portaciones que le fueron presentadas directamente, pues la
relativa a las Aduanas fue de poca importancia. El total
de ambas exportaciones fue 1,427 kilogramos de oro puro y
69,819 kilogramos de plata pura, siendo A valor de los me-
tales en conjunto de $ 4.741,523.98. Los impuestos causados
sobre todos los metales exportados importaron $205,563.03.
Comparando los valores de que se ha hecho mención con los
relativos d^l año anterior, se observa que disminuyeron en
el valor §1.!»73,447.42 y en los impuestos $ 341,060.39.

METALES INDUSTRIALES

El despacho de la exportación de metales industriales
presentada a la Casa de Moneda de México, ya se ha tratado
en capitulo especial y, por lo mismo, se continúa informando
de lo concerniente al despacho de las Oficinas Federales de
Ensaye por el orden de importancia de su movimiento.

El movimiento de la Oficina de Chihuahua fue de:
31.639,073 kilogramos de plomo, 137,906 kilogramos de co-
bre, 10,050 kilogramos de zinc, 559 kilogramos de vanadio y
y 440 kilogramos de mercurio.
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El movimiento de la Oficina de Monterrey fue de:
27.685.601 kilogramos de plomo, 751,189 kilogramos de co-
bre, 725,586 kilogramos de arsénico, 44,545 kilogramos de
antimonio, 38,790 kilogramos de zinc y 26,421 kilogramos
de mercurio.

El movimiento de la Oficina de Hermosillo fue de:
4.823,010 kilogramos de cobre, 2.911,092 kilogramos de gra-
fito, 1.203,631 kilogramos de zinc, 17,976 kilogramos de
plomo, 14,396 kilogramos de tungsteno y 3,230 kilogramos
de molibdeno.

El movimiento de la Oficina de Aguase alien tes fue de:
4,637,766 kilogramos de cobre y 1.138,108 kilogramos de
plomo.

El movimiento de la Oficina de Mazatlán fue de: 59,370
kilogramos de arsénico, 31.993 kilogramos de plomo. 3,187 ki-
logramos de zinc y 3.070 kilogramos de cobre.

El movimiento general de
Exportaciones presen- e s t a s exportaciones fue ibr-
tadas directamente en , A , ,.,. ,

. _ i /\« • mado de las diferentes subs-
esta Casa y en las Ofici- .
ñas de Ensaye. tancias que a continuación se

citan:
Peio

en kilogramos

33,345 pinzas de pinto 1.104,510
1.372,637 marquetas do plomo auro-ari;ontífero <">0.052,439

69,"233 planchas de pobre argentífero 6.172,117
658 bultos desulfures y cianuros 25,198

6,174 bultos de mineral concentrado mecánicamente y pol-
villos , 277,S22

72 lotes de matas do cobre argentífero 10.S75.035
3,853 bultos do mim'ral en estado natural 106,560

91 bultos de residuo? metalúrgicos o barreduras 3,944
10 carros de mineral a granel 138,610

3,847 bultos de arsénico 983,423
42 planchas de zinc 1,174

103 frascos con mercurio 3,497

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las
substancias mencionadas, corresponden a las Oficinas, como
sigue:
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Los raetalts industriales puros, contenidos en lan subs-
tancias mencionadas, quedan expresados en los siguientes
cuadros:

OKÍClNAí-,

Chihuahua
H^rmosiüo . .

Monterrey .

su"». ;

OFICINAS

Monterrey
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S v —

31,w:¡ i
4«1 !
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El vanadio no tiene consi.'uajo valor estadístico, porque
la Secretaria <in Hacienda n-.i So ha considerado entre las
cuotas ¡'ara e! ¡supuesto.

.El i'npue:-to y di'rc'íiiis que caucaron las mismas substan-
cias fiii' recaudado ¡so^ún los certificados de p;igoque se expi-
dieron, como si>rue:

1)1 K1>'HOS I"/
TOTAL

Mexiiv
Monterrey...

$ 4á'l ,71* b'.t
44S,844 !<!)

, ¡
9óX,t¡0;> '•>'• $ H 3 0 '<
4Üt¡.X4f. ¡". , i . . . !

4,6'.lOUX)í -'44,308 • 6f> |
¿1,37'2:TO,. 470,'JUi .V'';

-.:,r>2S 0¡! ' TJP,388 • S . " - > '
7,1S7 -00| . V()4,S71 , 11' i

Í9 .414 (K> j :i<18,0^9 21 1
'23,1;'7 .00 f 449,502 ¡15!

' j • j

•:! $ í> '«0 ,$ 08,A«8 00 ;$ *j.«i92.81() i 91 \

VA despíio'uo di- los instales» de oro y plata se practicó por
las Olicmas, eri la proporción i¡ue si^ue:

Monterrey

\v< •' t ' •'

OV.,:NA,
i;

ii
i :

j.$

!!
:,

... ::$

«i
lo
1?
10
4
«2

74

,201,11-j
.282,954
.153,032
082. -V,7

411,17.)

514,000

24 |
f>4 |

?3
20 í
79
8:'.

1(11

Propt», i'U,n *

41.>.">

¡t:
11 .14
tí.34
8.2;>.

i 00 *X>

El despacho de los metales industriales se practicó por
las Oficinas, en la proporción que sigue:

OKHMSAS

: Cliihuahor.
Monterrey ••

México

MuzHtlán

TOTAU>

1
ti 50;;.>•.;.!•. , 18
»-,.í-J4 80'.; ! ¡i5

2 S.M.-.Hit, ! 7P,
¡ i . i i s ; ir,

l'.'.O'O ! 4?

18.80f>,275 74

34.58

15.97

; i. • V

0 lió

;oo.oü
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Exportaciones presen- Las substancias metalúrgi-
tadas a las Aduanas, c ; i s presentada* si» previo
que fueron ensayadas e n j s a v e a 1;lB A d u a n í , s M a r i .
y liquidadas por la Ca- .. „ . . r

sadeMonedaylasOfi- t i m a s v F ™ t e ™ a s - fueron
ciñas de Ensaye. c o m o B 1 S u e ;

4,287 piezas de plata 136,694
¡0,795 marquetas de plomo atiro-arjrentilVro 479,591
7,548 planchas de cobre argentífero 921.112

250 bultos de sulfuros y ••ianuros 6.826
466 bultos de minen»! concentrado mecánicamente

y polvillos 4S0.421
28 'otes de matas de cobre argentífero.. 1.42ti,317

2,650 bultos de mineral en estado natural 138,777
1 ¡ote de re.-iduoí metnlúrií i eos o barreduras 33,998

1,136 lotes minerales a granel 46.948,757
'¿0 sacos de grafito 980

2,069 bultos de arsénico. 104,697
1 lote de estaño 494

16 lotes de zinc 1,383
117 lotes de molibdeno 6,004
37 loteado tungsteno 2,301

1,248 frascos con mercurio... 42,753

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las
substancias mencionadas, corresponden a las Oficinas, como
sigue:

i !¡ o«r> PUKO •' PLATA PTTRi !

Valor jl Kilogramos | Valor

1 Ij i :¡ I •
; Aguascalientes... ;, 0'-000" % 0 40: 0k.S35 !$ 11 ¡97

Chihuahua 127 4825 " 10'.>,07tí 24" 120,032 .202 ! 5.032,022 ¡44
Herraosillo !¡ i,"2 .¡491 i «9«,1% 5! ' 129,883 .131 I 5.352.289 • 0 9

i Maculan I 7 .1553 9,540 38: 221 .075 8,818 181
I México I 24 ,4fi22 I 32,616 ÜSÍ 619.412 ¿5,055 ¡ 83
'• Monterrey..- i, f) ,0.'i20 : 12.042 64 ¡! 1,798 .076 78,443 I 41

SUMAS 840".2814 ¡$ 1.120,372 . S5i 252,954».321 |$ 10.496,641 55

Loa* metales industriales puros, contenidos en las substan-
cias mencionadas, corresponden a las Oficinas, como sigue:
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OKW1NAS I
KÜr^rwiMM '. Vaier
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4.S(<4,:.4:;" Í ;.«V-:i!¡
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El impuesto y derechos que causaron las mismas substan-
cias, según las liquidaciones que expidieron las Oficinas, fue-
ron como sigue:

OFICINAS
pobre producción de Ens a v e TOTAL

Aguascal ¡entes •!%.
Chihuahua ;
Hermosilio- ;
Mazntlán i
México i!
Monteriw !i

S l T M ^

167,118 i 70
261,651 i 12

1,065 91
4,195 23
5,403 ¡ 88

439,434 [ 84 * 18,195

12 00 1$
{•,904 j 50 ¡I
7,342 ¡ 50 ¡I

12tí 1 00 ¡I
162 i 00 !¡
ti48 | 00 ¡I

177,023
2(58,993

1,191
4,357
6,051

12 ! 00
20
62
91
23
88

00 |$ 457,629

El despacho de los metales de oro y plata se practicó por
las Oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS Valores Proporción

j Hormosilio
ChihunhiiH
Monterrey
México
Mazatlán

6.248,485
5.201.998

90^486
67,672
18,359

12

60
68
05
01
19
37

i 53.79
44.78

! 0.78
! 0.49

0.16
0.00

TOTAI.JÍS ,$ 11.617,013 ; 90 100.00

El despacho de los metales industriales se practicó por
las Oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS Valores Proporción

Hprmosillo.
Monterrey .

I México
I Maztttláu .

3.574,323
192,691
179,162
45,590
16,433

94
87
70 I

86 i

TOTALKS ¡I* 4.008,102 i 88

89.18
4.80
4.47
1.14
0.41

100.00
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El despacho general de oro y plata, reunidos los dos gru-
pos de exportación directa y de aduanas, quedó en la pro-
porción que sigue:

OFICINAS Valorea Proporción f

México
Chihuahua
Monterrey
Aguascalienles
Hermosillo
Mazatláu

TOTALJCS.

31.318,784
17.356,030
13.373,440
10.682,579
8.669,661
4.741,523

86.131,020

36.36
20.15
16.53
12.40
10.05
6.51

79 100.00

Con relación a los metales industriales, el despacho gene-
ral, reuniendo los dos grupo? de exportación directa y de
aduanas, fue como sigue:

OFICINAS Valores Proporción

Chihuahua
Montermv
Hermogilto
Aguascalientes
México
Mazatlán

TOTALKS.

6.682,798
6.617,394
3.585,442
3.003,651
2.897,587

26,504

$ 2-2.818,378

29.29
29.01
15.72
13.17
12.70
0.11

62 100.00

RESUMEN de los metales preciosos y su comparación con
el año pasado, uniendo los dos grupos de que se ha hecho
mención:

PESO DE METALES PRECIOSOS

KILOGRAMOS D«

Año de 1920..
Año de 1921.

Oro puro

7.256V4270
6,962 .0527

ICN 1921... — 303*.3743

Plata pur»

1.801,17S*.464
1.860,968 .040

+ 49,7891.676
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VALOR DE METALES PRECIOSOS

Oro Plata Total

Año de 1920 $ 9.673,856.76 $120.705,565.24 $130.379,422.00
Año de 1921 9.269,380.54 76.861,640.25 86.131,020.79

Disminuyó en 1921. $ 404,476.22 $ 43.84S.924.99 $ 44.248,40121

RESUMEN de los metales industriales y su comparación
con el año anterior, reunidos los dos grupos.

PESO DE METALES INDUSTRIALES

Año de 1920
Año de 1921

Disminución en 1921

Año de 1920
Año de 1921

Disminución en 1921

Año de 1920
Año de 1921

Disminución en 1921

Plomo puro

82.517,598*
60.513,232

22.004,366*

Tungsteno puro

40,020"
14,396.

26,624*

Grafito amorfo

3.222,941*
2.911,092

311,849*

Cobre puro

49.192,401*
15.228,076

33.964.326*

Zinc puro

15.650,590*
1.256,886

14.393,704*

Molibdeno puro

4,230*
3,230

1,000*

Antimonio puro

622,572"
44,545

578,027*

Mercurio puro

76,748*.40
46,243 .99

29,604*.41

Arsénico puro

2.091,704*
784,956

1.306,748*

El estaño, el manganeso y el vanadio no se comparan
porque en el año pasado o en el presente no tuvieron movi-
miento.

Los metales industriales exportados durante el año, re-
presentan un valor que se ve en el detalle siguiente:

Plomo $ 12.730,503.08
Cobre 9.063,860.16
Grafito 340,933.67
Zinc 292,941.62
Arsénico 226,606.36
Mercurio 127,306.85

Al frente 22.782,050.64
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Del fronte 122.782,050.64

Antimonio , 11.479.08
Tungsteno 10,553.87
Molibdeno 8.478.31
Estaño 816.72

TOTAL $ 22.813,878.62

No se hace mención del valor del vanadio porque no
está gravado.

Comparando el valor total de los metales con el obte-
nido en el año anterior, aparece el resultado que sigue:

Año de 1920 $ 77.856,428.42
Año de 1921 22.813,378.62

DISMINUCIÓN EN 1921 $ 55.043,049.80

PRODUCCIÓN DE METALES

Todos los metales producidos en el país, se acuñan o se
exportan, y sólo una parte muy pequeña se estima como
empleada en la industria; por consiguiente, ya conocida la
cantidad introducida para acuñar, deduciendo la moneda re-
acuñada, más la que se exportó en el año que se viene tratando
y la empleada en la industria nacional, se procede a calcular
la producción aproximada, como sigue:

PRODUCCIÓN DE ORO Y PLATA EN EL AÑO BE 1921

KILOGRAMOS DR

Introducción para ncuñar, ya deducido lo
correspondiente a moneda nacional pa-
ra reacuñar

Exportación despachada directamente por
la Casa de Moneda y por las Oficinas
Federales de Ensaye

Exportaciones por Aduanas, sin previo en-
saye

Empleado en la industria nacional

Total que representa la producción en el año
de 1921
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Oro puro

14,323". 7463

6,111 .7713

840 .2814
150 .0000

21,425k.7990

Plata pur»

154.179V291

1.598,008 .719

252,954 .321
1,600 .000

2.006,642».881



La exportación de metales industriales, eoun.- la relati-
va al oro y la pinta, SH forma de dos grupos, comprendiendo
en el primero, las exportaciones despachadas directamente
por la Casa de Moneda y Oficina* Federales de Ensaye en
los Estados, y en el segundo, todas hiw exportaciones presen-
tadas, sin previo ensaye, a las Aduanas, siendo el movimiento
de los dos grupos, como sigue:

PRODUCCIÓN DEMETAI.E8 ISDTTSTSIALE8 EN EL AÑO DE 1921

METi t t s PUROS KILOOIAMOS

Plomo 60.518,2::2»
Cobre 15.228,075
Antimonio 44,545
Estaño 492
Tungsteno 14,396
Zinc 1.256,886
Grafito 2.911,092
Mercurio 46,244
Arsénico 784,956
Molibdeno 3,230
Vanadio 669

Entre los estados anexos al final de esta Memoria, figu-
ra un cuadro con la producción de plata y de oro a partir
del año de 1904-1905, y otro de la de metales industriales
desde el año de 1915, en que comenzaron a gravarse con el
actual impuesto.

El impuesto que causó en particular cada uno de los
metales de producción de que se acaba de hablar, excluyendo
los derechos, fue como sigue:

Oro f 1.996,686.62
Plata 2.437,036.81
Plomo 41,829.92
Cobre 6,616.52
Zinc 2,609.64
Mercurio 2,511.68
Molibdeno 276.41
Grafito 6,864.86
Tungsteno 164.36
Arsénico 2,242.90
Estaño 7.87
Antimonio 79.63
Vnnadio

TOTAL D I IMPUESTOS $ 4.496,876.02
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En este dato se considera el impuesto sobre producción
causado por los metales (tanto de exportación como de acu-
ñación )_. que siempre difiere del que efectivamente se recau-
da, porque las liquidaciones de los metales presentados en los
últimos días de cada mes, se hacen efectivas a principios del
siguiente, y es posible que en las Aduanas, que recaudan el
impuesto de los metales que les son presentados sin previo
ensaye, se retarde más el cobro por tener que esperar las li-
quidaciones remitidas por las Oficinas Federales de Ensaye
o por esta Casa de Moneda.

RESUMEN de la producción de metales durante el año
fiscal de 1921, con expresión de su valor, calculándose el oro a
$ 1,333.33 kilogramo, la plata a la cotización diaria y los de-
más metales al valor estadístico asignado por la Secretaría
de Hacienda.

MtTALKS
Kilogramos

de mentí puro VALOR

Flatu
Oro
Plomo
Cobre
Antimonio..
Ksttvño
Tungsteno ..
Zinc
Grafito
Mercurio.. ..
Arsénico
Molibdeno ..
Vanndio

SUMA.

2.006,642 *.
21,426

60.613,252
16.228,075

44,545
492

14,896
1.256,886
2.911,092

46,244
784,966

3,230
669

83.258,502
28.567,660
12.780,603
9.063,860

11,479
816

10,668
292,941
840,988
127,806
282,606

8,478

134.645,541 63

Como el vanadio no está gravado con el impuesto de pro-
ducción, esa Secretaría no comunicó el precio por kilogramo.
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CONTABILIDAD GENERAL DE LA CASA DE MONEDA DE MÉXICO
T OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

La contabilidad de esta Dirección se lleva en la Casa de
Moneda de esta Capital, concentrando las cuentas de la pro-
pia Casa, de las Oficinas Federales de Ensaye y de las In-
pecciones Federales de Muestreo, comprendiendo en gene-
ral la cuenta de Hacienda Pública, la seguida por Traspaso de
Fondos, las relacionadas con la Comisión Monetaria, las
de productos y las de gastos del Ramo, y otras cuentas de
orden.

Todas las operaciones se han hecho con sujeción a las
prevenciones vigentes, comprobándolas con los justificantes
respectivos.

La cuenta de Hacienda Pública sirve de fundamental
para las de esta Dirección.

Las cuentas de esta Casa, son relativas al inventario de
existencias, Caja, Emisión de moneda de oro y plata, Mone-
da antigua para reacuñar, Emisión de moneda de bronce y
las cuentas de productos y de gastos. Como de estas cuentas
ya se habló ampliamente en la parte relativa al movimiento
de la expresada Casa, se prosigue refiriéndose a las demás
mencionadas al principio de este capítulo.

Todas las Oficinas e Inspecciones mencionadas, remitie-
ron mensual mente sus cuentas, las que glosadas previamente
en esta Dirección se concentraron con las de esta Casa para
enviarlas con los comprobantes respectivos al Departamento
de Contraloría.

Los productos de esta Casa de Moneda y los de las Ofi-
cinas Federales de Ensaye, fueron suficientes para cubrir sus
gastos. Como las Inspecciones de Muestreo, no tienen pro-
ductoSj el sostenimiento de ellas, se hizo con ministraciones
de esta Casa de Moneda y de las Aduanas.

A la cuenta de la Tesorería de la Nación, Traspaso de
Fondos, se le hizo el abono o el cargo de los valores relacio-
nados con la Casa de Moneda.
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Durante el año de que se trata, se le hicieron los abonos
siguientes:

Entregas a las Oficinas de Ensaye por sueldos y gastos..$ 54,858.87
Entregas a las Inspecciones de Mu es tico para sueldos

y gastos 34,781.22
Primas de fianzas pagadas por la Tesorería. 677.20
Sus remesas en moneda de pinta para reacuñar 368,635.69
Sus remeías en moneda de oro para reacuñar 1.122,900.09
Devolución de la Aduana de Laredo por prima de

fianzas 30.00
Alcance de sueidus en bonos para saldar lianza de un

empleado U6.33

IMFORTB TOTAL D I LOS ABONOS...f 1.681,819.30
Saldo deudor que pasó por Hacienda Pública 7.647,213.9a

TOTAL $ 9.129.033.23

Los cargos hechos a esta cuenta durante el año, fueron
los siguientes:

Entregas de las Oficinas de Ensaye por recaudación...J 1.706,486.05
Entregas de la Casa de Moneda de México, por recau-

dación del impuesto sobre metales 2.384,995.53
Entregas de la Casa de Moneda de México, por recau-

dación de\ 10% sobre el impuesto 136,417.24
Entregas de la Casa de Moneda de México, a la Comi-

sión Monetaria por fondo de fabricación o.148,222.41
Entrega de la Casa de Moneda de México, por producto

remate objetos de deshecho 3,241.98
Reintegro por cantidades no comprobadas 131.87
Reintegro por deudores de fianzas 30.00
Entregado por cobro de más en el impuesto de minas. 707.00
Entrega por producto líquido de rescuñación de oro... 1.122,900.09
Entrega por producto líquido de reacu-

ñación de plata $ 368,636.59
Entrega por utilidad en la reacuñación

delaplata 257,266.47 625,901.06

TOTAL $ 9.129,033.23

La cuenta de Traspaso de Fondos, como su nombre lo in-
dica, es para el pase de fondos de una a otra Oficina, v para
ello el detalle de las cantidades recibidas de la Tesorería Ge-
neral y las que le ha entregado la Casa de Moneda, directa-
mente o por conducto de la Comisión Monetaria según deta-
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lie que se acaba de dar, quedan comprendidas enesacuenta,
recibiendo también el cargo o abono de los fondón que han
recibido o entregado las Oficinas dependientes de esta Direc-
ción, por el movimiento con las Jefaturas de Hacienda, Ad-
ministradores del Timbre y Aduanas, en las localidades donde
aquéllas están establecidas.

El movimiento de la cuenta de la Comisión Monetaria,
tiene en el crédito el producto de los metales que presentó
para su acuñación el de la moneda antigua que presentó para
su reacuñación y el importe de las utilidades en la acuñación
de la plata y el bronce. También le fue abonado el valor de
los metales presentados por particulares para acuñar y reacu-
ñar, que pasan por cuenta de la Comisión Monetaria.

También se le considera en el crédito el valor nominal de
los centavos de cobre que remitió para reacuñar, y por ultimo,
por disposición de esa Secretaría, se está pasando a su poder
el fondo de fabricación que se destinaba para la Casa de Mo-
neda, a fin de que a su vez lo abone a la Tesorería General de
la Federación.

Al cargo de la cuenta pasaron todos los cargos hechos a la
misma Comisión y a los particulares.

El movimiento de la mencionada Comisión Moneta-
ria, fue por los cargos, de $ 44.889,632.11

Importando los abonos 43.775,247.76

Quedándole un saldo deudor el 31 de diciembre de
1921, come sis;ue:

Liquidación de Introductores $ 1.252,318.06
Cuenta corriente 5,483.69

SUMA $ 1.257,801.74
Se deduce saldo acreedor por metales

de particulares $ 143,417.39 $1.114,384.35

Terminadas ya todas las operaciones de esta Dirección,
se procedió a practicar el Balance General del año, que figura
como anexo de esta Memoria, en el que se verán los resulta-
dos de las cuentas de productos y gastos de esta Dirección,
como a continuación se ve:
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Proihictos

Impuesto sobre producción de metales $ 4.051,246.31
Aprovechamientos diversos no especificados 3.533,740.96
Derechos do amonedación 450,217.83
10% adicional 206,603.09
Derechos de ensaye 112,258.00
Compensación de gastos de intervención 8,161.00
Multas • 162.00
Premio» obtenido» por situación de fondos 01.08
Derechos de fundición 35.65

$ 8.362,375.92

Gastos

Dirección de la Casa do Moneda y Oficinas Fe-
derales de Ensayo $ 709,400.64

Merinas de metales 38,288.85
Honorarios 25,111.79
Devoluciones por ingresos indebidos 15,698.13
Gastos generales de Hacienda 2,027.66
Gastos según presupuesto de 1921 960.33

SUMA .$ 791,477.40
Líquido por productos 7.570,898.52

$ 8.362,375.92 $ 8.362,375.92

En el producto del 10% adicional del impuesto están
comprendidos $ 94.327.50 de papel moneda infalsificabie.

Véase en seguida el resumen comparativo entre Ingreso»
y Egresos en oro de cada Oficina.

| i1 MOVIMIKNTO SALDOS
O F I C I N A S ! ' - - - - -• - - • -• •- — • • ,

: l'rodivtos • Gastos Productos ¡ Gastos

Ca¿a de Moneda $ 0.500,407.00$ 023,643.22$ 5.876,703.841
i i

Oficinas de Ensaye: '

Aguawaliente* 403,042.40; 22,59001» 440,452.31»;
Chihuahua '•'. 488,093.57! 24,096.29í 464,597.28;

Hormosillo 1Sl,!80.50 25,502.01 f 105.684.55,
Mazatlún 217,977.58 22,531.55¡ 195,440.03 . . .
Monterrey : 46ti,741.25: 29.001.40 ¡i 437,739.70'
Pan Lui?'Potosí , : 2,607.69} $ 2.007.«9
I n s p e c c i o n e s de !'; |

Muestrco i; . 41,505.17 jj i 41,605.17

SUMA.!» V SALDO l.í- i1

Qt'iDo '$ 8.208,048.42$ 791,477-40;$ 7.476.571.02 \

C. M._r,.
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Estos resultados presenta el Balance General: pero en las
cuentas citadas no están comprendidos varios valores que
precisa tomar en consideración en oro para llegar al verda-
dero resultado, pues en los productos no figuran los derechos
de ensaye cobrados por las Aduanas, ni las utilidades abona-
das ala Comisión Monetaria, siendo conveniente que se vean
las diversas partidas que componen todos loa valores relacio-
nados con el ramo de la Casa de Moneda y Oficinas Federa-
les de Ensaye.

En el cuadro siguiente figura un detalle completo de to-
dos los datos.

Productos
Impuesto sobre producción de metales:

En la Cxsa de Moneda de México $ 2.415,686.05
Kn las Oficinas Federales de Ensaye 1.635,660.26
En l«s Aduanas " 439,434.84 $ 4.490,681.18

10% adicional sobre impuestos:
En la Cusa de Moneda de México $ 30,259.99
En las Oficinas Federales de Ensaye 72,915.60 112,176.59

Derechos de Ensaye:
En la Casa de Moneda de México $ 53,092.50
En Ixs Oflcinu3 Federales de Ensaye 59,165.50
En las Aduanas " 18,195.00 130,463.00

Derechos d» Fundición:
En la Casa de Monedada México 35.66

Derechos de amonedación:
En la Casa do Moneda de México 460,217.83

Aprovechamientos:
Er. la Casa de Moneda de México 3.533,740.96

CompenfíK'ión de gustos:
En la Casa de Moneda de México 8,161.00

Multas:
En la Casa do Moneda de México 162.00

Premios por situación de fondos:
En la Casa de Moneda de México 61.08

Utilidades para la Comisión Monetaria:
En la acuñación de plata $ 3.143,802.09
En la acuñación del bronce 122,852.93 3.266,655.02

TOTAL DK PRODUCTOS % 11.992,333.28
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Gastos
Sueldos:

En la Cusa de Moneda de México $ 143,656.22
En las OHcinus Federales de Ensaye 88,272.13
En las Inspecciones de Muestreo 39,126.70 $ 271,055.06

Gastos:
En 1» d«a de Moneda de México $ 411,566.39
En las Oficinas Federales de Ensaye 24,699.16
En las Inspecciones de Muestreo 2,080.04 $ 488,345.69

Mermas de metales:
En la Casa de Moneda de México 38,288.86

Honorarios:
En la Casa d« Moneda de México $ 11,455.64
En las Oficinas Federales de Ensaye 13,357.72
En las Inspecciones de Muestroo 298.43 25,111.79

Devoluciones por ingresos indebidos:
En la Casa de Moneda de México 15.698.1S

Gastos Generales de Hacienda:
En la Osa de Moneda de México 2,027.66

Gastos según Presupuesta áij 1921:
En la Cusa do Moneda Ce México 950.33

TOTA!, I.K HARTOS $ 791,477.40
S'.I.DO i'tjv;-") POR PRODUCTOS 11.200,855.88

IOI-AL $ 11.992,333.28

El saldo por productos en el nao anterior fue de
$22.237,818.46, que comparado con el del presente, deja ver
que disminuye en $11.036,962.58, de los cuales correspon-
den principalmente $10.065.937.79 al impuesto -sobre pro-
ducción de metales; $357,386.86 a las utilidades para
la Comisión Monetaria; $ 307,369.18 a 10 % adicional so-
bre impuestos; $301,516.35 a derechos de amonedación;
$102,875.50 a derechos de Ensaye; $101,981.19 a aprove-
chamientos; y $11.701.13 a compensación de gastos de inter-
vención.

Se ve que la principal disminución es la del impuesto so-
bre metales por haberse disminuido las cuotas y por haberse
exceptuado del mismo impuesto al cobre y al plomo.
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El Presupuesto de Egresos de este año asignó,
para el servicio de la Dirección de la Casa
de Moneda, de las Oficinas Federales de
Ensaye e Inspecciones Federales de Mués-
treos de Minerales, las partidas números
5,273 a 5,368, con un total de $ 312,549.50
y números 5,454 a 5,450 con 500,000.00

SUMA $ 812,549.50
Las erogaciones efectivas por sueldos, gastos y

mermas, importaron 747,689.49

En consecuencia, quedó sin ejercer la canti-
dad de $ 64,860.01

En el cuadro siguiente se ve el pormenor de estas can-
tidades:

ASIGNACIONES

Partidas 5,273 a 6,309 para sueldos de
la Casa de Moneda de Milico

Partidas 5,310 a 5,368 para sueldos de
las Oficinas de Ensaye y de las Ins-
pecciones de Muestreo

Partida 5,454 para gastos de la Casa-
de Moneda de México

Partida 5,455 para mermas de meta-
les de la Cnsade Moneda

Partida 6,466 para gastos de los Ofici-
nas de Ensaye y de las Inspeccio-
nes de Muestreo

Sumas y sobrante líquido

Autorizac

8 153,135

159,413

370,000

7fl,000

55,000

$ 812,549

ion

75

75

00

00

00

50

Gasto
efectivo

$ 143,656

127.39S

411,666

38,288

2*5,779

$ 747,689

22

83

39

85

20

49

SOBRANTE

$ 9,479

32,014

36,711

28,220

$ 64,860

5li

Deficiente

92 '

J 41,566 39

15

80 i

0 1 ••

Se ve que resultó un sobrante de $ 64,860.01 sin ejercer;
pero como la partida de gastos de la Casa de Moneda de
México se excedió en más de $ 40,000.00, se solicitó de la
Secretaría de Hacienda que se ampliara la autorización para
el cargo de esta partida en unos $ 45,000.00, como se ha
dicho al tratar de la contabilidad de dicha Casa, habiendo
quedado pendiente la resolución para el próximo año fiscal.
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En el Balance General figuran los saldos de Activo y
Pasivo que resultaron al fin del año, cuyo pormenor es el
siguiente:

VALORES de Activo v Pasivo en el mío de 1921

MOVIMIENTO

ACTIVO

Casa de Moneda de México:
Existencias en Caja
Metales precioso»

, Bronce p:ira n\<>r,eda.
' Níquel on metal

TOTAL DE LAS EXIS-
TKVCIAS

Agregando lo siguiente:

| Aplicaciones pendientes:
i Saldo deudor

49,137.50$ 33,552.20$ 2,381.261$ 85.070. 'M
351,218.!!2 469.552.82 ¡ 820,771.14

: 302,690.00! 302,090.60
' 9,272.0i> 9 272 00

'$ 400,355.82$ 503,105.02$ 314,343.86;$!.217,804.70

Deadores desde 19 de mayo
de 1917:

Saldo deudor.

Agentes de Hacienda:
Saldo deudor

Deudores por premios de
fianzas:

SHMO» deudor

22,350.00

2,191.74

7,170.88;

1.875.251

32,350.00

2,191.74

7.17O.SS

Comisión Monetaria:
Suido deudor

j ! 1.870.261

! ; i j
1.114,384.35) ¡ j S.114,384.36)

TOTAL DKL ACTIVO.... :$1.558,328.04$ 603.106.02!$ SU,343.86¡$2.375,776.92¡

PASIVO

Depósitos por órdenesja-
dioiales o administrati-
vas:

Saldo acreedor

Créditos en Suspenso:
Saldo acreedor

285.00$ $.

11,331.69

TOTAL I>KL PASIVO....
LÍQUIDO A FAVOR D I

ESTA DlRKCCIÓN

,'$ 11,616.69$..

285 00í

.. ! 11,831.65»:

$ ll,61G.09j

1 546,711.35 503.105.02' 314,343.86 2.364,160.2S;

IGUAL ;$1.558,328.04$ 503,105.02$ 314,843.86$2.376,776.92;
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AÑO DE 1921

Informe Técnico

Departamento de Fundición

En los meses de noviembre y diciembre del año anterior
se hicieron pruebas preliminares con objeto de ver la conve-
niencia de cambiar los crisoles del número 300 por otros de
mayor capacidad, del número 400, para las fundiciones de pla-
ta. Estas pruebas fueron satisfactorias, puesto que se llegó
a la conclusión de que no sólo se obtenía un ahorro de tiempo
en las fundiciones citadas, sino también una economía de
combustible y un aumento de la capacidad del Departamento,
reduciéndose, además, el número de otras operaciones: ensa-
yes y pesadas de los lances, asientos en los libros de conta-
bilidad, etc. En virtud de tales resultados, en el presente
año, a medida que los hornos se destruyeron por el trabajo,
se reemplazaron por otros que permiten el uso de crisoles del
número 400, esperando que en el curso del año entrante se
haga el cambio de los hornos que faltan.

El trabajo material del Departamento fue algo menor que
el afio pasado, lo que permitió mejorar la maleabilidad de.la
aleación monetaria de 720 milésimos de plata. La calidad
de la aleación de oro de 900 milésimos fue muy buena, como
en los últimos años. Respecto del bronce monetario es de
esperarse que su maleabilidad sea mejorada en lo futuro.

Departamento de Amonedación

Durante el año no se hicieron estudios especiales que me-
rezcan mencionarse; pero una mejor aplicación de los hechos
en años anteriores y mayor acopio de experiencia permitie-
ron elevar los rendimientos en la fabricación de moneda, co-
mo se puede ver en el cuadro comparativo siguiente:
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RRNr>IMÍKNTOS DE MONEDA BUKNA

( Rendimientos meciinico?)

192C 1921

Rwpecto
l pono (le l

l

ORO. $ 50.00 ", 'r '•>•».4 fe 60.8 %
20 .00 91 .6 i> 60 .2 :> 92.1 » 60 .3 »

>, 10.00 91.1 i. 00.4 ».
u 6.00 95 5 » 59.0 »

2.50 95.8 i. 58.8 ,,
« 2.00 94.6 » 54.2 »

P L A T A , f 2.00 » » 90.1 » 52.5 »

» 1.00 82.6 » 51.7 » 93.5 » 66.7 »
„ 0.50 93.2 » 55.8 » 96.9 » 57.4 »
„ 0.20 98.5 >i 68.3 .. 99.9 » 69.8 »

En estos rendimientos tan altos intervino también la cir-
cunstancia de que habiendo sido menor el trabajo en este
año que en el anterior, pudo hncerse con mayor esmero.

También los rendimientos humano-mecánicos mejoraron
respecto a los del año pasado, según lo muestra el siguiente
cuadro comparativo que indica lns

j PIEZAS QUE FABRICO UN HOMBRE POR HORA ;

| Hendimiento! humano-mceánieoí)

MESES

Febrero

Abril
MHVO
Junio
Julio

Septiembre

Noviembre
Diciembre

PROMEDIOS OK-
NK1ÍALK8....

1
| De uro

193
205
197
186
141
142

40
32

28
36

131

192O
Pe plato

y
! bronce

'• 59
87
14
98

118
99
96

100
91

105
106
152

98

¡ l'e tudas
i elftwes

78
64
56

111
122
103

! 95
| 98
i 89

102
103
146

i 99

De oro

40
88
42
34
36
44
84
44
25
19
20
23

83

1921
De plata

y
bronce

114
104
118
151
135
120
106
141
28

128
6 :

64 :

108 ',

r V tod»i
<:íat*ea

108
99

111
US
127
114
108
185
28

117
8

70

104

NOTAS: LOS promedios generales están calenludos considerando el número de
hombres, y el de din» y horas empleados en cada mes, en vez de hacer simples sn-
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Instalaciones
Se instaló en el pequeño Taller de Precisión, anexo al

Departamento de Amonedación, un tornito «Goodell Pratt
núm. 125», provisto de accesorio para frezar, carro y chuck,
con su correspondiente motor eléctrico.

Habiéndose dado el caso de escasez de petróleo en plaza
y siendo el único depósito-almacén existente en esta Casa
para conservar el líquido, de pequeña capacidad (unos 8.000
litros), se creyó conveniente adquirir otro para almacenar
dicho combustible y evitar los inconvenientes que traería una
carencia local de él por un tiempo razonable. El nuevo de-
pósito es de acero y tiene una capacidad para unos 14,000
litros, que unida a la mencionada ante1*, permiten al Estable-
cimiento fontar con una reserva de 22,000 litros de aceite,
los que podrían abastecerlo por un período de 10 a 40 días,
según que las labores sean de fuerte •> moderada intensidad, es
decir, que la fabricación diaria de moneda de plata sea de
$ 200.000 o bien de $ 50,000.

Taller mecánico de precisión
En el curso del año se terminaron dos balanzas automá-

ticas para pesar moneda, principiadas el año anterior, iguales
a la mencionada en la última Memoria, siendo, por tanto, tres
las balanzas de esta clase fabricadas en este taller.

Se construyeron también dos balanzas de precisión con
capacidad de 30 kilogramos en cada platillo, de las que una

mas divididas entre doce meses. De semejante manera ettán calculados los números
que figuran b¡ijo el encabezado «De todas clases".

Las coadiciones de trabajo durante casi todo el año de 1920 permitieron apro-
iechar debidamente al personal y demás elementos de la. Casa: no así en los meses
de septiembre, noviembre y diciembre del de 1921, en que hubo mucha escasez de
trabajo. En el cuadro de 1921 figuran solamente los obreros que se ocuparon en la
fabricación de moneda, pues el sobrante de personal, en los meses citados, se empleó
en reparaciones, pintura y limpieza del edificio.

Para la buena inteligencia de los cuadros anteriores conviene tener presentes las
explicaciones relativas dadas en el informe del año de 1020.

Aparte de la moneda emitida en el curso dtl año. citada en otra parte, es de
mencionársela fabiicacióu de 1.000,000 de cospeles de bronce para diez centavos,
(J> 100,000) ejecutada en los períodos de tiempo en que hubo escasez de trabajo.
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fue destinada a la Tesorería General de la Nación para pesar
moneda de oro, y otra que se ha dedicado al ajuste de las
pesas usados en los diversos Departamentos de esta Casa de
Moneda.

Oficina de Grabado

Con motivo de la creación de dos nuevas denominacio-
nes de moneda—$ 50 de oro y $ 2 de plata,—emitidas p.ua
conmemorar el primer centenario de la consumación de la
Independencia Nacional, se prepararon los punzones y ma-
trices correspondientes. Esto, unido a la gran cantidad de
troqueles fabricados, mantuvo a la Oficina en constante acti-
vidad; pues es de advertirse que aunque el número total de
piezas acuñadas en este año (47.963,400) fue menor que el
de¡ anterior (67.579,327), el número de troqueles subió a 1,210
contra 1,038 del ejercicio pasado; resultando, en consecuencia,
que la duración media por par de troqueles fue de 79,278
piezas en 1921 contra 130,188 en el año de 1920 o sean 50.910
piezas menos, por par.

Diversas causas originaron esta duración relativamente
baja, y fueron: el haber usado acero de calidad un poco infe-
rior a la del año pasado y la circunstancia de haberse relujado
un tanto las temperaturas para el tratamiento térmico de los
troqueles, debido a la dificultad de conseguir pares termo-
eléctricos para los pirómetros. Creo que investigadas bis cau-
sas de la duración mencionada, que no es del todo satisfac-
toria, volveremos a obtener troqueles de la buena calidad
lograda desde el año de 1906.

Talleres mecánicos
Como de costumbre, fue bastante intensa la labor de los

talleres, porque, aparte del auxilio que prestan a la Oficina
de Grabado y al Departamento de Amonedación cuando se
hacen nuevas monedas, se ha ocupado de las reparaciones de
la maquinaria de todo el Establecimiento, no menos que en
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reparar sus propias máquinas-herramientas. Unas y otra»
reparaciones tendrán que ser cada vez más frecuentes, puesto
que a pesar del cuidado que se tiene en la conservación de
las máquinas, cada día están con mayores desperfectos ori-
ginados por el constante trabajo. Esto indica que es forzoso
ir adquiriendo poco a poco máquinas nuevas, especialmente
en Amonedación y en el taller mecánico, sea para sustituir
a las muy gastadas, sea para reemplazar algunas por otras
que están más en consonancia con los adelantos de la época.

México, 1? de agosto de 1922.

El Director,

Fravcifíco Vahli's.

Al ciudadano Secretario de Hacienda y Crédito Público.

Presente.
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Documento

TARIFA PARA EL COBRO DE LOS DERECHOS DE ENSAYE,
FUNDICIÓN Y AMONEDACIÓN

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.
— Estados Unidos Mexicanos. — México.— Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

ENSAYES DE ORO Y PLATA Cuotas

Barras de oro cuya ley sea cuando menos de 994 milésimos
(barra* que, en general, son amonedables):

Por cada barra que pese hasta 10 kilogramos $ 2 50
Por cada 10 kilogramos o fracción de exceso 2 50

Barras de oro o mixtas de oro y plata, cuya ley de ambos me-
tales en conjunto sea cuando menos de 100 milésimos:

Por cada barra que pese hasta 35 kilogramos 3 00
Por cada 10 kilogramos o íracción de exceso 3 00

Barras de plato exentas de oro, cuya ley sea cuando menos de
100 milésimos:

Por cada barra que pese hasta 35 kilogramos 1 50
Por cada 10 kilogramos o fracción de exceso 1 50

Marquetas o planchas de plomo, cobre o oualquiera clase de
metales:

Por cada 10 toneladas que contenga la partida conce-
diendo nna tolerancia de 25% de este peso 3 00

Sulfuros artificiales, concentrados, matas, minerales y residuos:
Cada una de estas substancias pagará por lotes en el orden

enunciado a razón de dos, cuatro, ocho, catorce y veinte
toneladas, ooncediendo una tolerancia de 25% del peso
de cada lote 3 00

Artefactos u objetos de orfebrería:
Por cada ensaye, inclusive la marca 2 50

ENSAYES DE MERCURIO

Por cada lote de 20 frascos o fracción 3 00
Por el oro y la plata de tod» la partida 3 00

ENSAYES DE ANTIMONIO, COBRE Y PLOMO

Cada uno de estos metales pagará en la proporción siguiente:
En forma metálica, por cada 10 toneladas que contenga la

partida, concediendo una tolerancia de 25 cr de este peso. 3 00
En mineral concentrado por cada 20 toneladas que con-

tenga la partida, concediendo una tolerancia de 25^ de
este peso 3 00

En mineral natural, por cada 50 toneladas que contenga
la partida, concediendo una tolerancia de 25% de este
peso 3 00
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ENSAYES DE ZINC, ESTAÑO Y TUNGSTENO
Cada uno de estos metales pagará eu la proporción siguiente:

En (orina metálica, por cada 5 toneladas que contenga la
partida, concediendo una tolerancia de 25 % de este peso. 3 00

En mineral concentrado, por cada 10 toneladas que con-
tenga la partida, oonoediendo ana tolerancia de 25%
de e»te peso 3 00

En mineral natural, por cada 25 toneladas une contenga
ia partida, concediendo una tolerancia de 25% de este
peso 3 00

LM tolerancias que menciona la presente tarifa son por la
cuota de ensaye, pues para la del impuesto se tomarán los
pesos exactos.

OTROS METALES
A los que en lo sucesivo oausell impuesto, se les aplicará la

cuota de ensaye en la proporción que precede, mientras no
se determina otra cosa.

FUNDICIÓN DE ORO Y PLATA
Barras de oro cuya ley sea cuando menos de 994 milésimo»

(barras qne en general son amonedables):
Por cada kilogramo o fracción de kilogramo antea de fun-

dir el metal 0 30
En ningún caso se cobrará menos de $3.00.
Barras de oro, plata o mixtas de oro y plata:
Barras en que la ley de oro llegue a 100 milésimos o pase de

este límite:
Por cada kilogramo o fracción de kilogramo, antes de fun-

dir el m«tal 0 25
En ningún caso se cobrará menos de $ 2.50.
Barras exentas de oro o con una ley de este metal que no lle-

gue a 100 milésimos:
Por oada kilogramo o fracción de kilogramo 0 15

En ningún caso se cobrará menos de $1.50

AMONEDACIÓN
Oro, sobre el valor amonedado i%
Plata, sobre el valor amonedado 2%

Sufragio efectivo. No reelección. México, 7 de enero
de 1921.—Por orden del Secretario, el Oficial Mayor, L.
Mier y Terán.

Documento num. 2

Al margen un sello que dice: "Poder Ejecutivo Federal.
—Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría de Go-
bernación."
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El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente de-
creto:

"ALVARO OBREGON, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en ejercicio de las facultades extraordinarias con-
feridas al Ejecutivo de la Unión en el ramo de Hacienda,
por ley de 8 de mayo de 1917, he tenido a bien expedir el
siguiente

DECRETO

Art. I9 Se reforma la fracción III de la Ley de Ingre-
sos expedida para el ano fiscal de 1920 y declarada en vi-
gor durante el período comprendido entre el I9 de febrero y
el 31 de diciembre del año actual, por decreto de 31 de enero
del presente año, en los términos siguientes:

"III. Diez por ciento adicional sobre los derechos de
importación; en la inteligencia de que dicho diez por ciento
será pagadero en oro nacional, pudiendo, sin embargo, los
causantes, si lo prefieren, cubrirlo en papel infalsificabie a
razón de un peso papel por cada diez centavos oro nacional
que se cause por el impuesto adicional."

Art. 29 Se deroga el inciso "C" de la fracción XVII de
la propia Ley de Ingresos, reformada por decreto de 24 de fe-
brero de 1920, y en consecuencia dejará de cobrarse el im-
puesto adicional de un peso papel infalsificabie por cada peso
oro nacional que se había venido causando por los impues-
tos especiales sobre la minería y sobre el petróleo de pro-
ducción nacional.

Art. o" Queda modificado el artículo 99 de la Ley de
Ingresos en lo que se refiere a las citas que hace el propio
artículo de 1¡IS fracciones que por este decreto se derogan y
modifican.
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TRANSITORIOS

Art.. I1' Se deroga el artículo I9 del decreto de 24 de fe-
brero de 1920, publicado en el "Diario Oficial" del día 2 de
marzo del mismo año.

Art. 29 Este decreto comenzará a regir el día 15 del
corriente mes.

Por buito, mando se imprima, publique, circule y se le
dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión,
en México, a los ocho días del mes de septiembre de mil no-
vecientos veintiuno.—A. Obregón.—El Secretario de Estado
y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, Adolfo de la
Huerta.—Al ciudadano Plutarco Elias Calles, Secretario de
Estado y del Despacho de Gobernación.—Presente."

Lo que comunico a usted para su publicación y demás
efectos.

Sufragio efectivo. No reelección. México, D. F., sep-
tiembre 9 de 1921.—Por ausencia del Secretario, el Subse-
cretario, </. /. Lugo.—Rúbrica.—Al C

Uorumcnto núm. 3

Al margen un sello que dice: "Poder Ejecutivo Fede-
ral.—Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaria de
Gobernación."

El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente decreto:

"ALVARO OBREGON, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias de que me
hallo investido en el ramo de Hacienda y considerando la
conveniencia de crear una moneda de mayor valor para las
grandes transacciones comerciales, así corno para conmemorar
en este año el primer centenario de la consumación de la
independencia nacional, he tenido a bien decretar lo siguiente:
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ARTICULO ÚNICO. Se establece una moneda de oro de
$50.00 (cincuenta pesos), con pe^o de 41-3 (cuarenta y uno
dos tercios) gramos y ley do 900 (novecientos) milésimos,
siendo, por tanto, equivalente a >in>uenta pesos de la unidad
monetaria de setenta v cinco centigramos de oro puro por un
"peso." creada por el régimen nu-.notario de 25 de marzo
de 1905.

El anverso consistirá en el escudo de armas de la Nación.
En la parte superior, y rodeando al águila, se leerá: '"Estados
Unidos Mexicanos." Eti la parte interior llevará una rama
de laurel y otra de encino, sujetas por un lazo. En la parte
periférica habrá sesenta y ocho grúfilas escalonadas.

El reverso consistirá en una "Victoria," teniendo a la
derecha la leyenda "50 pesos," y a la izquierda ••:»?.5 gramos
oro puro." En la parte inferior se verán figuras de montañas,
inscribiéndose a la izquierda el año de 1821, en todo tiempo,
y a la derecha, el año correspondiente a la acuñación de la
moneda. Contendrá cuarenta gráiilas escalonadas en la parte
periférica que no ocupe el grabado de lo anterior.

El canto de la moneda llevará en hueco la inscripción
"Independencia y Libertad."

El diámetro de lamoneda será de 37 (treintay siete) milíme-
tros. La tolerancia en peso de la unidad será de 70 (setenta)
miligramos en más o menos respecto del peso teórico de 41'-';}
gramos, y la tolerancia en la ley será igual a la asignada para
la actual moneda de oro en decreto de 1" de agosto de 1017.
que es de 1 (un) milésimo en más o en menos respecto de l,i
ley teórica de 000 milésimos. La tolerancia en peso para mi-
llares de piezas será de 1 :> (medio) gramo en más o en menos
por un valor de $10,000.00 (diez milpesos). es decir, por "-ti(i
(doscientas) piezas. Esta tolerancia sólo se usará en caso in-
dispensabley únicamente para el 10% (diez por ciento) de las
pesadas que correspondan a una libranza, debiendo consig-
narse en la contabilidad el peso efectivo de dicha libranza.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y >•<• !;

dé el debido cumplimiento.
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en México, a los
catorce días del mes de septiembre de mil novecientos vein-
tiuno—A. Obregón.—El Secretario de Estado y del Despacho
de Hacienda y Crédito Público, Adolfo de ¡a Huerta.—Al
ciudadano general Plutarco Elias Calles, Secretario de Estado
y del Despacho de Gobernación.—Presente."

Lo que comunico a usted para su publicación y demás
efectos.

Sufragio efectivo. No reelección. México, septiembre 22
de 1921.—Por ausencia del Secretario, el Subsecretario, J. I.
Lugo.—Rubrica—Al C

Documento núm. 4

Al margen un sello que dice: "Poder Ejecutivo Fede-
ral.—Estados Unidos Mexicanos.—México.—Secretaría de
Gobernación."

El ciudadano Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente
decreto:

"ALVARO OBREGON, Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que en uso de las facultades extraordinarias de que se
halla investido el Ejecutivo de la Unión en el ramo de Ha-
cienda, he tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO

ÚNICO. Se autoriza la emisión de una moneda de plata
de $2.00 (dos pesos), con peso de 26! (veintiséis dos tercios)
gramos y ley de 900 (novecientos) milésimos, siendo, por lo
tanto, equivalente a $2.00 (dos pesos) de la actual moneda
de plata, creada por decreto de 27 de octubre de 1919.

El anverso de la nueva moneda ostentará el escudo de
armas de la Nación, teniendo el águila de perfil, y al frente
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de la cabeza de ésta la abreviatura de la palabra México. En
la parte superior, y rodeando al águila, se leerá: ''ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS." Además llevará, en forma de corona,
umi rama de laurel y otra de encino, sujetas por un lazo, y
teniendo abajo, en números romanos, y a la izquierda, el año
de MDCCCXXI (1821). en que se consumó la independen-
cia; y a la derecha, también en números romanos, el año de
MCMXXI (1921), primer centenario de dicha consumación.
En la parte periférica habrá ciento veintiocho gráfilas trian-
gulares.

El reverso de la misma moneda ostentará una ''Victo-
ria," teniendo a la derecha la leyenda "DOS PESOS," y a la iz-
quierda 24 Gr. "PLATA PURA." En la parte inferior se verán
figuras de montañas. Contendrá setenta y cuatro gráfilas
triangulares en la parte periférica que no ocupe el grabado
de lo anterior.

El canto de la moneda llevará ciento cincuenta y dos
estrías.

El diámetro de la moneda será de 30 (treinta y nueve)
milímetros.

La tolerancia en peso de la unidad, será de 120 (ciento
veinte) miligramos, en más o en menos respecto del peso teó-
rico de 26i gramos, y la tolerancia en la ley será igual a la
asignada en decreto de 27 de octubre de 1919, para la actual
moneda de plata, que es de 3 (tres) milésimos, en más o en
menos respecto de la ley teórica de 900 (novecientos) milé-
simos que tendrá la moneda objeto de este decreto. La tole-
rancia en peso para millar de piezas será de 10 (diez) gramos
en más o en menos, por un valor de $ 1.000 00 (mil pesos),
es decir, por 500 (quinientas) piezas. Esta tolerancia sólo se
usará en caso indispensable y únicamente para el 10% (diez
por ciento) de las pesadas que correspondan a una libranza,
debiendo consignarse en la contabilidad el peso efectivo de
dicha libranza.

Siendo esta moneda especialmente emitida para conme-
morar el primer centenario de la consumación de la Inde-
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pendencia, sólo se acuñarán hasta 3.000,000 (tres millones)
de piezas, sin que por ningún motivo pase de esta cantidad.
El poder liberatorio de dicha moneda será limitado hasta la
cantidad de cien pesos; en la inteligencia de que las oficinas
del Gobierno recibirán, por cualquier concepto, cantidades
ilimitadas d:- la propia moneda.

Por tamo, mando se imprima, publique, circule y se le
dé el debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en
México, a ¡os ve;T ¡dos días <1<1 mes de septiembre de mil
nrivtíci'-tit:?s emtnini>. — A. </Ureijón. — YA Secretario de
Estad > \ de. Despacho de Hacienda y ("rédito Público,
A••/•. ' --i'- id }{u •.'•!.—Al c iudadano general P lu ta rco El ias

Cnlk-<, S;• ••: iji.rio d- Est-ido y del Despacho de Gobernación.

—Presente.

Lo que niunico a usted para su publicación y demás
efectos.

S'ifragio efectivo. No reelección. México, 28 de sep-
tiembre de 1921.—Por ausencia del Secretario, el Subsecre-
tario, J. / Lugo.—Rúbrica.—\1 (.'

I_>o«-»s m é r i t o nVim.

Un sello q:-c dice: Poder Eje'..utivo Federal.—México.—
Estados (nidos Mexicanos.—Secretaría-;e Hacienda y Cré-
dito Público —'Apartamentod< Crédito.—Circularnúm. 144.

Con el fin de hacer efectiva 1.. disposición del artículo
9", transitorio de la lev minera de 20 de vatio de 1919, que
obliga a los exportadores de barras mixtas de cualquiera ley
de oro, y de minerales y concentrados de cualquiera clase, a
reimportar la cantidad equivalente a la del oro que conten-
gan las barras o concentrados que se exporten, cuando éstos
tengan una ley mayor de dos gramos por tonelada, esta Se-
cretaría, con iundamento en el artículo 10. transitorio de la
misma ley, ha tenido a bien dictar las disposiciones siguientes:
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1* Los exportadores obligados a reimportar el oro a que
se refiere el artículo ',)" de la ley ya citada, están obligados
a constituir depósito o a otorgar fianza a satisfacción de la
Tesorería General de la Nación o de la Aduana de salKía,
para el fin de garantizar la reimportación del oro que expor-
ten. La garantía puede consistir en depósito o en ii u /a li-
mitada o abierta, y cuando a juicio de la Tesorería > de la
Aduana de pálida, la garantía ilimitada resulte insuficiente o
la abierta no garantice las exportaciones que pretendan ha-
cerse a su amparo, ambas oficinas quedan facultadas para
exigir un aumento de garantía, y d.ir en todo tiempo por can-
celada la fianza abierta.

2* Los interesados, para el cumplimiento del articulo an-
terior, harán una solicitud ante la Dirección general de Adua-
nas, o ante la Aduana respectiva, en la que expresaran, entre
otros datos, el nombre de la Aduana o Aduanas de salida, y
la del punto o puntos por donde deba tener verificativo la
reimportación.

'•V' Las reimportaciones de oro deberán hacerse precisa-
mente en los treinta ¡as siguientes al de la fecha le sal da
de los minerales o me ales por la Aduana, cuando hubieren
sido debidamente en ayados, o a ios treinta días, a contar de la
fecha en que la Aduana reciba las liquidaciones de la Casa
de Moneda u Oficinas Federales de Ensaye, cuando los pro-
ductos se hubieren exportado sin previo ensaye; en el con-
cepto de que pasados los términos señalados sin haberse hecho
la reimportación del oro que se haya exportado, se hará desde
luego efectiva la garantía.

•4* Los interesados, para llevar a cabo la reimportación
del ore, deberán proveerse de facturas consulares exclusivas
;>ara aiu^arar las monedas de oro nacionales o extranjeras,
o las :u;,t-; de oro amonedables, y por cuya certificación los
(.'«''•;¡S:; •• niex:canos no cobrarán derecho alguno.

• T ;: Aduana de entrada dispondrá que el despacho i! 1
bu! • < iili >s .ii oí tengan el oro reimportado se ha- > de
toib iv". i".Telina, y e ü»t:>. del despacho debe, cerciorarle



si se trata de monedas, que la cantidad reimportada, además
de concordar con los datos declarados en el pedimento, es la
misma que figura en el aviso relativo de la Aduana de salida;
y si se trata de barras de oro, deberá seguir procedimiento igual
por lo que respecta a su peso y valor.

6* Si el despacho resultare de conformidad, la Aduana
procederá a entregar al interesado, previo recibo, el bulto o
bultos debidamente alambrados y sellados, y a extenderle el
certificado correspondiente en los términos de ley; en la inteli-
gencia de que aquél quedará obligado a presentar en esa forma
los bultos a la Casa de Moneda en esta ciudad, para su reacu-
ñación o acuñación en su caso, en el plazo de treinta días,
a contar de la fecha en que quede consumado el despacho.

7* Tanto la Dirección General del Ramo, como las Adua-
nas de salida y de entrada, comunicarán oportunamente ala
Casa de Moneda todas las operaciones que se efectúen de
acuerdocon las presentes disposiciones, y asu vezlaCasade Mo-
neda comunicará a las oficinas respectivas si procede la de-
volución del depósito, o cancelación de la fianza.

8* La Casa de Moneda cargará a los interesados solamente
el importe de los derechos de amonedación, de ensaye y de
fundición en su caso, y tanto ella como las oficinas federales
de ensaye anotarán, al fin de los certificados de pago o li-
quidaciones que expidan, la cantidad y valor del oro que deba
reimportar; quedando facultada la Casa de Moneda para ex-
tender a los interesados los justificantes respectivos.

Lo que comunico a usted para su debida inteligencia y
cumplimiento.

Sufragio efectivo. No reelección. México. 10 de diciem-
bre de 1921.—Por orden del Secretario, el Subsecretario, S.
Urbina.
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ANEXOS



DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA

AS"O Fia

CUENTAS

BALANCE DB COMPROBACIÓN

MOVIMIENTO

Debe Haber Deudor Acreedor

84

Hacienda Pública $
Cargos en suspenso
Agentes de Hacienda
Aplieiieiouns pendientes etc
Deudores Varios desde \t de mayo de

1917
Depósitos por órdenes judiciales o ad-

ministrativas
Compensación de gastos de interven-

ción
Multas
Gastos generales de Hacienda
Departamento da Aprovisionamientos

Generales
Derechos de fundición
(bastos según presupuesto
Devoluciones por iugresos indebidos.
Honorarios
Caja (cuenta oro)
Emisión de moneda de oro y plata
Comisión Monetaria
(¡rediriw en suspenso
Derechos de amonedación
10$ adicional del impuesto
Dirección de la Casa de Moneda y Ofi-

cinas »le Ensaye
EmNíón de moneda de bronce
Traspaso de fondos
Aprovechamientos diversos no especi-

ficados
Mermas de metales
Impuesto sobre producción de meta-

le»
Derechos di1 ensayo
Proveeduría do la .Secretaria de Ha-

cienda.
Premios obtenidos por situación de

fondo*
Deudores por premios de fianzas
Cuentas balanceada*
Saldo liquido por capital y productos...

9,272
7,470

41,591

3,281

57,302

2,027

«SO
15,608
25,400

5». 1411,328
48.575,'I75
44.«89,US2
5.380,029

8,241

64,161
38,283

38,555
1,642

4,703
12.948,273

00
Nh i!

32

27 li

52

710,«W> 01
Í33,554 45

9.1-29,033 23

72

SUKAÍ $ 177.932,100 j 81 177.932,100 81 II 1(1.714,468

2.338,110

300
9,241

1,089

"",51)7

8,161
162

125
35

288
55.061.257
47.755.-JO4
43.775,247
5.391,.;«)

450.217
214.744

1.2MS
530,803

1.581,81»

94

00
15

58

27

00
00

78
65

48
74
71-
76
75
83
61

37
85
30

3.697,902

4.089.801
11:1,900

2,238

51
2 828

12.948,273

40

9,272
7,170

32,350

2,191

2,027

950
16,698
25.111
85,070

820,771
1.114,384

709,400
302.«90

7.5*7,213

38,288

1,875

74

13

04

2.338,110

285

8,161

125
36

11,331
450,217
206,503

3.533.740

4.061,246
112,258

2,238

51

94

00

25 i 10.714.468 25

El Director,

Francisco Vnldís

México, 31 de

El Tenedor
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Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

CAL DE 1921
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PM OD UCCION de metales preciosos en la República,
detde el año fiscal de 1904-1905 al de 1921

ASOS FISCALES

1904 a 1905

1905 „ 1906

1906 ,, 1907

1907 „ 1908

1908 „ 1909

1909 ,, 1910

1910 ,, 1911

1911 „ 1912

1912 „ 1913

1913 „ 1914

1914 ,, 1915

1915 „ 1916

1916 ,, 1917

1918

1919

1920

1921

PLATA I'INA

Kilogramos

1.970,638

1.845,600

1.781,976

2.168,680

2.271,837

2.238,680

2.809,798

2.622.704

2.123,575

1.231,869

681,713

815,879

1.815,241

1.944,542

2.049,898

2.068,988

2.006,642

\ OHO FINO

Kilogramos

21,779

28,020

27,589

30,466

31,201

35,490

40,687

36,675

26,058

16,050

7,985

8,869

30 692

25,313

23,587

22,864

21,426

NOTAR.—Los años fiscales de 1904-6 a 1915-16 comenzaron el 1? de julio de un
año para terminar el 30 de junio del siguiente.

El período de 1916 a 1917 comprende desde el 1? de julio de 1916 a 31 de diciem
bre de 1917.

Los años subsecuentes concuerdan con los naturales.
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PRODUCCIÓN de metales industriales en la República,
desde el año de 1915, en que fueron gravados con el
impuesto sobre producción, y años subsecuentes.

1915..
1916..
1917..
1918..
1919..
1920...
1921..

PLOMO

KiloRi-íimos

5.703,206
19.970,986
64.124,752
98.837,154
71.357.908
82.517,598
00.513,232

COBRE

Kilogramos

205.P78
28.411,248
50.985,923
70.223,454
52.172,234
49.192,401
15.228,075

ZINC

Küo^rnmos

5.806,028
37.449,226
45.180,778
20.098,995
11.559,685
15.050,590

1.256.886

i AÑOS

1915
1910
1917
1918 . .
1919

ESTAÑO

Kilogramos

292
9 214

13 537
1.588

TfNGSTKN'o

Kilogramo»

12,250
187,637
149,486
21,970

URAKIVO AMORFO

Kilovcraiiw-H

470,324
420,046

6.190,849
4.023,015

1920..
1921.

1915..
1916..
1917..
1918..
1919..
1920..
1921..

492
40,020
14,390

3.222,941
2.911,092

¡ AKTIMON'IO !

K üogrnmos

MERCl RIO

Kilogramos

MANíiAJíKSO

Kiloprnmos

2,
3.

828
.646
.268
470
622

44

,767
,544
,546
,738
.572
,545

AUSKNICO

33,132
163,597
118,939

75.749
40,244

'.••..387
2.878.383
2.294,227
1.187.400

1915..
1916..
1917..

i 1918..
1919..
1920..
1921..

MOI.IHDKXO

K ilotcrftmo

1.284,820
2.205,876
2.246,373
2.091,704

784,956

27,371
1,767
4,230
3,230

llanta 31 de diciembre de 1921 aun no se había fijado el impuesto para el vanadio.
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MEMORIA
BC LA

DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA
Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

CORRESPONDIENTE AL

AÑO FISCAL DE 1922

Al O. Secretario de Hacienda y Crédito Público.
Présenle.

De acuerdo con lo prevenido en la fracción VII del artículo 6^
del decreto du 15 de junio de 1895, tengo la honra de presentar a
esa Secretaría el informe relativo al llamo de la Casa de Moneda y
Oficinas Federales de Ensaye, correspondiente al año fiscal de 1922.

Durante este año han sido pocas las disposiciones que se han
publicado o expedido, relacionadas con el Ramo de mi cargo, como
se Terá por la siguiente relación:

El 4: de enero de 1922, la Di-
Decretos, circulares y de- rección General de Aduanas, en
más disposiciones del oficio-circular núm, 3, dice lo si-
D a m 0 guien te: «El C. Subsecretario in-

terino se ha servido dictar, con fe-
cha de ayer, acuerdo que a la letra dice: Dígase a la Dirección
General de Aduanas, para que lo haga del conocimiento de sus
dependencias, qu# esa Seoretaría, por vía de aclaración, hace cons-
tar que la lianza a que se refiere la disposición primera de la circu-
lar núrn. 144, de 10 de los corrientes, garantiza, además de la reim-
portación, la obligación de los exportadores de presentar a la Casa
de Moneda, dentro del término de ley, el oro que se reimporte para
su acuñación y reacuñación, y segundo, que la acuñación o reacu-
ñación de que habla dicha oircular, se refiere únicata«Dte a las mo-
nedas nacionales del oufio antiguo, a las monedas extranjeras y a
las barras amonedables, y de consiguiente, quedan exceptuad**
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de la presentación a la Casa de Moneda, las monedas de oro na-
cional de cuño corriente. Dése a conocer este acuerdo a la Casa
de Moneda para sus efectos».

Esa Secretaría, con fecha 7 de enero de 11)22, expidiú la circu-
lar núm. 4, aclarando la núm. 144, del 10 de diciembre de 1921, que
estableció el procedimiento para la reimportación del oro, siendo
las aclaraciones las que siguen:

Primero.—Los exportadores precisados a reimportar el oro, no
estáu obligados forzosamente a constituir depósito, sino que pueden
optar entre éste o una fianza a satisfacción <Je la Tesorería General
de la Nación o de la Aduana de salida.

Segundo.—Que los exportadores cuando reimporten oro ex-
tranjero acuñado u oro nacional, no están obligados a presentarlo a
la Casa de Moneda, y de consiguiente, la Aduana, al comprobar la
reimportación, lo entregará a los interesados, cancelando la tiauza
respectiva, y si la reimportación de oro ne hace en barras amone'la-
bles o en monedas de oro nacional de cufio anterior a la ley de 1905,
pueden los interesados optar entre presentarlas, dentro del término
de ley, t* la Casa de Moneda para su acuñación o reacuñación, o que
la Aduana de entrada les pague su equivalente, deducidos los dere-
chos de acuñación y ensaye.

Por decreto de 17 de enero de 1922, con vigor h»sta el 21 de
marzo del mismo año, fueron reformados los artículos 51 y 52 del
Reglamento de la Ley de Impuestos ala Minería, de 27 de junio de
1919, según el texto siguiente:

ÚNICO.—Se reforman en lo» siguientes términos los artículos
81 y 52 del Reglamento correspondiente a la ley de Impuestos a la
Minería, de 27 de junio de 1919, expedido con fecha 19 de julio del
mismo año:

Artículo 51.—Las barras, pastas, marquetae, planchas y sulfu-
ros; los minerales en estado natural o concentrados; IHS matas,
productos metalúrgicos, residuos de fundición y cualquiera otra
substancia que contenga metales gravados con impuesto sobre pro-
duoción, y que destinándose a la exportación, no sea ensayada en
las Oñcinas respectivas antes de su remisión a la Aduana de salida,
no podrán circular en una zona de territorio que comprenda veiute
kilómetros a lo largo de las coHtas y frouteras, sin ir acompañada
de uua factura, expedida por el Jefe de Hacienda, Administrador o
Agente del Timbre, Jefe de la Oficina Telegráfica Feder»l, Agente
de Correos o Primera Autoridad Local, cada uno a falta de los an-
teriores. Fuera de esa zona, los productos que autes se enumeran
podrán ser transportados sin requisito alguno.
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Articulo 52.—Los empleados y funcionarios citados en el ar-
tículo anterior:

I.—Extenderán por cuadruplicado las facturas que les sean pe-
didas, aun cuando se trate de minerales o metales no producidos en
el lugar de su residencia, ajustándose al modelo número 1, y exu-
dando de precisar el origen o procedencia de aquéllos.

II.—Entregarán el ejemplar origiual al conductor de los pro-
ductos referidos.

III.—Enviarán respectivamente, el duplicado y triplicado, el
mismo dia en que los expidan a la Secretaría de Hacienda y al De-
partamento d« ContrHloria.

IV.—Conservarán como constancia el cuadruplicado.
La Secretaría de Hacienda y el Departamento de Contrataría,

anotarán eu uu registro, ordenado por Aduanas, los datos conteni-
dos en los ejemplares y facturas que reciban y cuidarán, dentro de
su comp^teucia respectiva, de que la (Jasa de Moneda, las Aduanas
de salida, y las Oüciuas de Ensaye y Auditorías Regionales más
próximas a los lugares de procedencia, de internación a la zona de
vigilancia fiscal, de expedición de las facturas y de ubicación de las
Aduanas de snlida, reclamen o fiscalicen, en su caso, el pago del im-
puesto correvpoudieute, eu los términos de los artículos 53, 55 y
demás relativos.

TRANSITORIO

Este Decreto entrará en vigor desde la fecha de su publica-
ción. (Publicado en el «Diario Oficial» de 21 de marzo de 1922.)

Meusualruente esa Secretaría se sirvió comunicar a esta Direc-
ción las cu >tas para el impuesto a todos los metales, y comunicó
tambiéu diariamente los precios de la onza troy de plata en Nueva
York y la Comisión Monetaria el cambio de plaz», eu la ciudad de
México, datos que sirvieron para calcular las cuotas diarias.

Los promedios mensuales tomados de dichos dutos son los si-
guio uí.fs:



v i• < i; S

Enero
Febrero.
Mamo
Abril
vi ayo.
Jnnio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

PROMEDIO ANCAL 67.533

Ordenes para Acuñación
de Moneda.

La acuñación de moneda de oro,
de plata y de bronce, que se efectuó
durante el presente año, se hizo de
acuerdo con las órdenes recibidas

de esa Secretaría, y con los metales presentados a esta Casa, como
sigue:

La Comisión Monetaria estuvo-entregando barras de oro para
su acuñación por cuenta propia y de particulares; monedas de oro
de los Estados Unidos del Norte, Francia y otros países, para su reacu-
ñación en moneda mexicana; moneda de plata centro y sudamericana y
moneda mexicana de oro, de plata y de bronce para reacuñar.

La Tesorería de la Nación presentó, para reacuñar, moneda me-
xioana de plata, de oro, y moneda de plata centro y sudamericana.

Por orden de esa Secretaría se han reacuñado piezas de $2.00
y $2.50 de oro, comprendidas en las presentaciones de que antease
habla.

La acuñación total practicada en este año ascendió a la suma
de $56.768,800.00, siendo $23.130,000.00 de oro, $ 33.C20.000 00 de
plata y $ 18,800.00 de bronce. Los demás detalles se darán en el
capítulo de Emisión de Moneda y en los estados anexos al fin de
esta Memoria.

Se han hecho \va trnbnjos ne-
Casa de Moneda de México. cesarios para la reparación y con-
Obra Material. Bervación del edificio.

Se construyeron unos muros
en las cámaras pnra almacenar laa tierras ricas de la Fundición. Se
pintaron las bóvedas del Departamento de Amonedación, los patios
de Fundición, de los Talleres, de otros departamentos, y de los co-
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••redores del patio principal. También se cometo una obra para

ampliar el Departamento de Ainonedacióu.
Durante el año se compraron

Diversas compras. 1 " divewo. objetos que se neeesi
taron para las labores generales de

la Casa, habiendo ingresado todos los artículos al almacén, encar-
a d o de distribuirlos a los departamentos de la misma casa. Con
relación a la maquinaria, aparatos y útiles, fueron comprados. 2 ma-
,,uiaa, para calcular, siendo una .Trinnphato» y otra « fcamto W
¿lindro» para hornos, 327 rieleras, 5 motores electncos, 2; cepUto.
marca «Wotau, y anexos, 1 taladro eléctrico, 1 torno «South BencU.
1 eje de esm.ru, 8 ehuka, 12 mamelones, 4 pares engranes para la-
minadores, 1 máquina esmeriladora «Rotos», todo lo cual representa
en couiunto un valor do $24,138.91.

Cou autorización de esa Secretaría, e ix.tenrenc.on de la Con-
traloría, se hizo un contrato con los Sres. Guillermo Bach y da.,
de esta ciudad, para la compra de cuatro lamedores grandes con

final de esta Memoria.

METALES PRECIOSOS

Durante el año fue presentado
Introducción para acunar. p a r f t 8 u a e u ñ a c i ¿ m l o 8 Í g u i e u t e .

KILOGRAMOS O t

I'BlH'KPKNl-l.X Om puro. l'lata mira.

l'esormÍH O«n»r«l ,1o 1« Nlición K4Mk.B442 H,6»ijk.778
Comisión M"iietnriu y p:irt;cul»ros 1«.5!»7 0772 .'.í»ó,000 .28«
Vprovuclinmic.utO!' t' .t>2l!> KH MÍA

SiiuiKS _17.-247r8m 40»;,705".710

MOS I',I>A de or<¡ iHe.rieaun ran-uifndn.

("l i .XSII ' ' l« 'AI ' l l i \ i »l . tui iul .

KM ii>.toi-Hs f 40.00

Rn lii.liilsín.- KO.OO
En medio» lii<l:il-os 140 00
Un cimi-tos <!.• lii,l:.ls:o 1.205.!>:>¿.50
Kn qiiinuw do liiil.ilu" 1.718,7«4.OO

A I¡i vui'h;: $ 2.!l-':!,'.(4Ü..W
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De la MU'lta * 2.922,940.0(1

Kn moneda mexicana anticua (con valor nominal de
$5,759.00) 11,149.31

Total $ 2.934,095.81

El total contenido de oro puro fue de 2,193k.3917

MONEDA i/- oro extrnnje.ru reacuñada.

<:!>AH!PIí'A<' " N Cantiiiml.

Dolaros * 80.005
Libras eh torunas 8)4
Libras peruanas 12
FruiK-os 7,450
Man o» 84(5
l.ims 420
Coronas.... 10)5
Florín.-s 10
Pesetas españolas , 675
Francos b<-lpas S20
Frunzo:- suizos 400
PPSO- centro v sudanH'rii.-Mnos 6(J
TVsos chili'tio's 10
Rublos 42
r¡«slr:is 102"
Coloti.-s B5
Sucres 20
B< livianos 111
Dolaros i'ubíinos 452
Dolaros colombianos 81^

El oro puro contenido eu la moneda extranjera fin' de 1'¡Ü".551*>.
Las piezas de $ 2.50 y $ 2.00 se estáu i encunando por orden de esa

Secretaria, y el resto de las piezas mexicanas se retiraron de la cir-
culación por estar quemadas, defectuosaw o inutilizadas.

So continuó retirando de la circulación la moneda do plata del
antiguo cufio presentada por la Comisión Monetaria y la Tesorería
General de la Nación, como sigue:

Valor nouniml.

lVsos fiiortt's «Colonialfs), $ 3Ó4.9HOOO
Fnici'ioiiariii .(Colonial» 21,588.85
Tostones «Liiiintitour» •5.550.62!).00
Fraccionan» «Lnmtntourn 204,701.70
IV-os ..Nieto» 28!.4!>2 00
Tostones «Nieto» 398,504.50
Fraccionaria «Nieto» 121.70
Fraccionaria «Cabrera» 700 136.UU

Suma de niunedn mexicana úe plata $ 5.512,122.75

También se rotiró para su ivücuñíición, moneda de [plata
centro V sudarnurimiia por valor de 288,037.80

Total * 5.745,100.65
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La moneda de bronce retirada de la circulación importo
$162,896.20.

Los aprovechamientos obteni-
Aprovechamientos. dos en el ensaye por muestras y

bocados que no reclamaron los in-
teresados, en limpias del Departamento de Amonedación y de la
Oficina FedtTal de Ensaye de Chihuahua, fueron como sigue:

rioctimu

DpjMirtanií'n -
toóV KiiFnyc

De partimien-
to <lo Amo-
IWHÍIICÍÓII

De it Oficina
Federal (1 e
Ensaye de
Chihuahn:» .

SUMAR...

o
Kiloíír.unos

o*. 1270

0 4767

(l .0182

0k.6'219

R o

Valor

$ 139

524

:20

70

37

Ol!

09

P L A T A

Kilogramos

•23".648

16 .00:?

39V651

Valor

$ 709

480

$ 1 1H9

44

09

53

Resumen de la ir.íroduc
ción.

Los metales preciosos que for-
maron la introducción, se liquida-
ron por lo relativo a la plata, a di-
versos tipos, debido a la fluctuación

que tuvo eu el mercado de Nue.va Yoik, y en cuanto al oro, a razón
de $1,333.33 el kilogramo de metal puro de barras afinadas o de
inoueda para reacuñar.

La moneda mexicana antigua y la centro-sudamericana do pla-
ta está considerada por el producto amonedado que se obtiene en
esta Cawa, según la pinta pura que contiene, deportándose a medida
qu% se recibe, y después se van tomando grandes partidas para for-
mar lances de fundición, teniendo la moneda de plata retirada de la
circulación un valor total de $5.745,160.55 según el detalle, especi-
ficado anteriormente.

La moneda se fundió en el año, según detalle siguiente:

Knero di
Febrero

A

M tí s i; s

• HI-_>->

H \ u»»l tu

1

¡í 1

Vulor
uoininnl

:!45.O'>:5
(M¡5,89!)

.410,922

|

¡«Ó
¡ H!)

Cunten

Iilat.-. |

l > .

15

22

'V.y.
Hi

0 9

xlo

uní

¡".667

'".-1S7
*

V.

">r>7

1.H40

lo i"

,7Ki

,9'.)4

27
65

92
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M U S E S Valor
nominal

Con tentflo
en

plata fi'jrf
Valer

tkl producto

De la viu-ltii

Marzo
Abril
Mayo v.
Junio
Julio
A(iost«
Septii-mbie
Octubre
Noviembre
Diciembre

KlJMAS

,«.1.410,9^-2 89

517,836
342.773
429.79Í)
546.912

'J-J.O99M87

10,007 ..>"•
6.67:¡ .:.:>(!
H,3S!> .:47r<

1O.(¡!« AHÍ)

!* 1.840,994

(!!)!».(IH(!

322.115(1 | 15
•H.O. (>.">(> (¡^

441,995
:¡72,4f>0

( ¡ .170 .33:1 5 1 1 . 1 7 3 Htt
15.0:21 . 2 0 2 l . 2 .M.7 l ( i 7rt

•.632 .7*1 J 7 1 » :>(«> ¡ 6 3
.391 .240 i| (¡I5,!M2 ¡ (13
>ÍI5 .->HÍI " IDI.̂ .M ' 43

195,2-9

$5745,1(50 55

«7

C!)

Haciendo un resumen de los díitos precedentes se tendrá la to-
tal cantidad de los metales finos contenidos en la introducción como
sigue:

rMCEICIUIA

Trtorfríd
Comisión M<>-

n'tHri»
Pürtieularts..
A pn.v icha-

mientos

TOTALKS...

ORO

Kilogramos

649k.6442

1,555 .3294
16,042 .2478

0.6219

17,247k.8433

PUUO

Valor

$ 866,190

2.073,767
20.0¿6,280

684

{ 22.996,921

1'2

42
18

09

81

l'LATA PtlKA

Kilí^íframo'; \'ítlor

11,665". 773

395,000 .'286

39 .651

406,705". 710

í? 972,108

32.914,818

1,189

$33.888,11(¡

85

46

53

84

Los metales de que se trata se distribuyeron en la fabricación
de moneda, venta de plata a la Dirección de Telégrafos, y la E>cu»la
Nacional de Ingenieros, tierras de limpia vendidas, y, fínalment<, en
las mermas causadas por las labores de fabricación, quedando una
existencia para el próximo año, según los detalles que se consignan
en el cuadro siguiente:
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x O
x o
O? ' C

?. ;cX -T-
tO ~-

« =
CC X

CC CC

: o: p
1- X

O '£

X

c O :X X -
O '-o ;
i.O CO -

TI O ;

j

• : ^

• • »c
' Ú 3
• S v-

• = C

i ^ £-
: c *
• Ü*
: ,. a.: i- o
- — " ^
: 5 *

* >< 3

? x i
i i i

Z o
**. < ^ ;

«
oí

1
a.

88861

a;

Te
X

o t

. . .

ao —
CC TI

SS

X —
o? T>

O (̂

X X M
•— >t CO
IM O c-1

T "° r l

seo
-— 'M—

; £ a

. ^ u
; i £
'• 5 £

i S *
- c «5 *• ?

i|T
í ctíE K i.

- - c

tM —
ZO Tí

o? TI
1 - i—
X> Tí

" 1

ce t -
.O re

C cex r̂
""*-*

O X

— :

f¿ ;

CD

.«
21

1
P
o
* ; :
_ .« c•3 ¿:=
• » *
os — C

u E &x 1

• O

,0
82

57
.7

06

«e

CC
O

X

¡̂C5

CC

4 »

s

-i

so

(II

> c
^>

ci

- '

—

.5
04

1*
»c
1 -

(¿

Si

341



b
o
b

H I
o '

o : r.

<¡ i *

Ó :
Q i „

7i en

5 Ŝ
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La amortización de moueda de cobre tiene uu valor de
$ 1,348.16 con un peso de 98S)k.544, no dándose más detalles porque
ente movimiento no tiene importancia.

EXPORTACIÓN DE METALES

Los exportadores de metales
preciosos presentaron directamente
en el establecimiento para el pago
del impuesto y los derechos, lo que
sigue:

Exportaciones presenta-
das directamente en esta
Casa de Moneda.

l'cso
rv. kilogramos

17,180 piiv.af d
lt¡ piezas n

4(>,838 plancha
2 lotea cin
.') l.>t.-K de

plata \
IXtllS .

ífede cobre aun.-arge
natas de cobro
íÚTicrnl en estado natural . . .

2'.) frasco» con mercurio

570.09-2».476
3.377,8'iO OiK)

875,380 .000
79 .000

986 .000

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las substan-
cias citadas, fueron liquidados mensualmeute, como sigue:

MKSKS

Knerodel922

Aliril
MMV .» .. .
Junio
,)uli
Alisto

Octubre..
Noviembre....
Diciembre ...

S l ' M \K . . .
1

Kilogr

0

o
0
o
1

o
0
3

8*

ORO

uno*

9261
.4078
.8682
9800

.1010

9563
.0002
.7347

.9743

I'UKO

"v

$ 1

1
1

1

1

4

$ 11

aloi-

234
543

,157
30tí

,467

•275
0

979

965

80
73
60
66

99

OH
•27
69

!
70

Kil.

71
71
48
37
4f
(14
ñt'
14
o.)
13
64
67

569

,256
.472
448
769

,661
507
490

,351
.011
373

,743
,987

9731

l'LATi

.727

.861

.240

.034

.244

.846

.224
136

,8M
.018
.619
.653

.463

l PURA

VMIOV

$ 3 073 685
3 086,887
2 042 017
1.637,878
2.176,416
3.035 193
2 623 75:!

659,819
1.062.260

599 903
2.767,733
2.440.067

$25.204,515

29
04
•'8
90
56
57
60

1 56
01
74
24
2'2

49

Los metales industriales puros, contenidos en las mismas subs-
tancias exportadas, se expresan en los siguientes cuadros:

M KSKS

Marzodol922
Abril

A la vuelta...

i

K.

1

<m
404

.338

O'HRK

84 4k

,916

,2Ü0k

ITKO

Vi

$ 582
246,

$ 829.

lor

999
998

998

—

94
76

70

n.oMi1 l'UKO

Valor

|
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M H S K S

|)C U % Me|t:l

MÜ yo
Junio

Octubre ,.

TOT.II.KN.

COBKl

KiloKiamos

1 338 2110"

538.254
974 120

1,0't¿,992
949.590
896,5b3

5 789,785'

i I'I'KO

Valor

* 829 098

306,804
f.61 989
688*584
598.245
573,799

$ 3.562,421:

70

78

96
48
i'9

81

PLOMO PU

Küoirrnmos j

354" ?!

8">4k ¡ $

RO

Valor

1
1

109

109

74

74

M l i S I - S

M:.Vo <)e 19'J'i
O^ lunre

TiVTAl.KS

MERCURIO 1'IIRO

Kilogramos Víilor

:!0»ik

080

98(lk

f 924 ! 12
1,761 20

f 2,685 32

Jjns liquidaciones se practicaron calculando para efectos de es-
tadística, a $l,;{3í{.:i3 el kilogramo «le oro puro, y el de plata se
calculo a diversos tipos, según la cotizución que tuvo este metal,
diariamente, en el mercado de New York.

Los metales industriales se calcularon al tipo que dio cada mee
esa Secretaría, obteniéndose el promedio anual siguieute: para el
cobre $0.01, para el plomo $0.24 y para el mercurio $"2.í)3.

El impuesto y derechos que causaron tnensualmeute las subs-
tancias de que se viene tratando, fueron como sigue:

M KSBS
Impuesto

II producción
11

Rucro de 1922..
Ke'imro
MHIV...
Abril
Muyo
Junio
Juüo
Aí^ost'
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Sumus

?, 169,031
169,756
112.461

90,086
127,801
180.988
149,781
36.406
58.379
33,155

152.175
134,677

$ 1.4)4,761

33
46
06
54
30
58
82
69
18
7¡
56
51

74

]>ERKC

linsayc

í> 3,256
3,252
2 959
1,962
2,448
3,540
2,596
1,317
1,062
1,195
3,003
3,258

$ 29,850

HO

50
00
50
00
00
00
50
00

w
50
00
00
00

S L1B

Fundición

2

85

85

TOTAL

« 172,287
173,008
115,420
92,048

130,312
184.528
152.378
37,72:'.
69,441
84.351

155,178
137,985

1.444,614

83
46
56
54
15
58
32
69
18
21
56
51

Sí
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Comparando la exportación de metales preciosos an el presente
afio, oon la del año anterior, se ti^neu Ion resultados siguientes:

ORO PURO

K ; . i r j - .mos I V.ilor

I'I.ATA FU KA

Kilogramos | Valor

i

Afto de lít:"¿....... II.!».:

4 3(1.017, ('.»'.(> 1 T2
•¿:.2(14,515 ' 4!)

— # — t.«] : ¡ ,H5 Í

De la comparación de metales industriales exportados en el pre-
sente uño, con los del año anteri(,r, se tiene lo siguiente:

Año
A ño

de
de

19-21
19-2-2

AÑOS

Aun»

i
j
!|i!

Kil..

4
5

COKKK

874.7.W'
.789,785

9 , 5 , 0 ^

P l

$

KO

V

.842
,0ti-2

720

,34»¡

,076

"29
81

ñ'2

Año de 1921
Año d«19í2

AÑOS

Di forondas «TI 1922

PLOMO

K Honramos

481»
354

— 127"

i ' l

$

$

KO

Va1., ir

109

• - 1 3

48
74

20

Aunque en este año sou menos kilos de plomo, el valor es ma-
yor que el del año pasado porque se valoro a 31 centavos, pierio
más alto que tuvo y que corresponde al mes de diciembre >le lít'22,
fecba eu que se exportó.

Año
A ño

do 19" I
l't-'á

AÑOS

i í i s n i w i u vii Ctl 1 9'2-2... .

1
1 MKRCUKlll

K ilo^ramos

.. '; :¡,4!t"k.(»0 '
Si8(i 00

•i ._.

.. i '2.51 l k . 0 0

PURO

Valor

" »>8,r) V>

(Í4
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Exportaciones presenta-
das a varias Aduanas, En IHS Aduanas de Vevacruz y
y liquidadas en esta Ca- Manzanillo se presentó loque sigue:
sa de Moneda.

Peso

883 bultos de minerid concentr»do mecánicamente o polvillos. 3U,812
109 bultos de minerol en estado iiHtuntl r>,:->42
440 fraseos de mercurio 15,üO:j

Loa metales de oro y plata puros, contenidos en IRS substancias
citadas, fueron exportados mensualmente, como sigue:

MK.SKR

Abril de 1922
MMVCI . . .

Kt*pti»'inlire ...
N'»vi«-niWre . . .
Diciembre

8ü«.s....

i K¡lo«r»

i

0"
1

0k

ORO

mu*

0051
.0040

0(i9l

vv

$

8

Valor

6
5

12

...

80

lrt

Kil..(ír»n

?
0
0
7
7.

15k

n.AT

„>.

.072

.48;;
0S9
.•¿25
.209
3üó

.443

A l ' l ! K A

\

f

$

l..r

a
20

4

10
322
ÜOt,

titio

06
71

27
24
14

58

Los metales industriales puros, contenidos en las uiisiuus aubs-
tancins, fueron esportados mensualujente, como sigue:

MERCURIO 1TRO
MIvSKS

Kilogramo» Valor

F-brerode 1922.
Abril
M N . V . .

Juni

Diciembra

1,022 ,H0
1,1112 ,8ti
1,704 .9-1
l,70ó .00
2,046 .80
2,O4*> 00
4.091 .7S

3,027

5.438
6 «43
6 7'-12
6,2!'''

11,252

, 55
! 78
! 8(i
i 73
i 55
| 0o

!4
34

SUMAS. lo,202*.74 44,385 ,01

MBSES

MHVO fie 1022.

N «viembre
Diciembre

SUMA» i

Kil.'RI

15

15

con

,0!9k

03«k

KK

$

$

i' u lio

VII

8,7

8,7

<ir

. . .

> • >

! - , -

;

... : 2

M : i 5

.925"
,3ti2

287"

Mo

f

PUKO

1

73-2

4 (¡3

25
22

47

346



El impuesto y derechos qua cnusaron meiiHualinente todas las
substancias referidas, fuerou como sigue:

» E SK,

Febrero de 1922
Abril

J u n i o . . . .

Octubre

Oiciembre

n U M A S

Impuesto

i M'hieim' " r

$ 70 ;

til
lOC !
110
1M2 1
140

$ 1,058 j

34

'"¡O
fy¿

07

•

ú e K n *> a >

í)

í
• 0

:i:i

$ 141

c

¡ OO

00
00
Oo
00
00
00
00

00

$

$

Ti'TAI,

7 (i
C.8

lo.;
118 •
110 i
144
lf>5

:¡92

1,209 .

:u
o.;
¿4
50
21

•to

liti

t¡7

Las propias Aduanas tomaron las muestras de las substuncias
exportadas, para enviarlas a esta Cusa pitra su eusaye y liquidación,
quedando a cargo de aquéllas el cobro del impuesto y derechos
respectivos.

La comparación de la exportación de metales preciosos de
oro y plata en el año de 1021, con la del preseute año, en la si-
guiente.

PLATA IMKA

Yxl.-r

Año (le 1921..
Año de 1922.. !¡

24k 4(>22 'i ?• ;V2,016

Difinimivóon i
1 2 :

0. 009;

24k.4531

1 8 '
12 1H! ¡

C.lí»k.4l2 $
K> 44;;

32.(104 05 ¡I t¡03k.9ti9 24.H8'.) 25

La exportación de mercurio correspondiente al año de ¡1*21,
comparada con la exportación del presente uño, du las diferencias
siguieutes:

Añi.
Año

r l '
de

19'M
1922.

\ Ñ ( ) S

1 11 i t M'.NCI > S t > 1922

Ki

]

1
1

t

r>
• >

M15

SKI;
2(12

>*•>•

i o s

.71

.(¡5

R I O

*

*

ITKO

Valor

4 4 2 ! . l

; 141

i;.",

01

347



No obstante que los kilogramos de mercurio BOU menos en este
año, su valor fue mayor porque BU precio aumentó en el año.

£1 cobre y el plomo no Be comparan porque en el año anterior
no tuvieron movimiento esos metalen.

El resumen de loa dos grupo»
Comparación de ambos de exportaciones en este año, com-
gruposde exportación. paradas con las del año anterior

acusan los resultados siguientes:

ORO PURO
AÑOS

I'L.VTA PURA

' Kilogramo** Valen- Vnlor

Año de 1921.. ;
Año d« 1922..

Disminuyó<*n ,,
1922

»57k.058-2 $ 1.276,067
8. 98*4 l 11.977

725,160".5:;.5S 31.042,716
569,988 .«O6j 25.205,182

!<48>'.O698 $+1.264,089 87 —155,177".629'$ — 5>87,534 48

A Ros

Ánodo 19-21..
Año de 1922..

Diffrcini'S en
l'J-22

CI'HRK PURO 1

Kilogramo*

4.875,134»
6.804,824

+ 929,69o11

MKKrüKIU PURO

Valor ' KÍIOKI'HIIIOS

$ 2.8-12,597
8.671,145

$ + 728,548

85
43

13.883". 39
16,188 .74

«
08 ! — 8.194k.H5

Valor

9 53,797
47,070

$ — 6,727

61
88

28

AiV do 1921
Año de 1922,

AÑOS

Aumentó en 1922 ..
1

P,O

Kilogramos

481"

MO l'UKO

$

5,160" | $

Valor

96
1,578

1,476

- -

48
21

78

DEPARTAMENTO DB ENSAYE

Para los trabajos de amoneda-
ción de la Casa, fueron ensayados
los lances de aleaciones monetarias
al ser fundidos, así como las mues-

tras de monedas necesarias, para comprobar au ley debidamente.

Ensayes para amoneda-
ción.
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El número de los lances aprobados por el ensaye para su acu-
ñación y las leyes obtenidas, fueron las siguientes:

Número
de lonci-s de oro. Leyes.

4 8»9.6
44 800.7
64 8H98
•_>1 809.0

9 000.0
1 ÜOO.5

S U M \ 143

de lances de plata.

1 71H.5

3 717.2

231 717.8

o 718.2

36 7188

68 719.0

1 719.5

SOMA 3,f98
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Con los lances de plata se practicaion 16,020 ensayes y ít(J re-
peticiones, los cuales fueron ratificados con 1,463 testigos, resultan-
do un total d<¡ 17,585 ensayes.

Para comprobar la ley de la moneda de plata acuñada se prac-
ticaron l,f!í)5 ensayes? nue fueron comprobados con 129 testigos, re-
sultando uu total de 1,824 ensayes.

Con los lancen de oro we practicaron 1,556 ensayes, se hicieron
19 repeticiones, que fueron comprobados con 880 testigos, obtenién-
dose un total de 2,455 ensayes.

Para comprobar la ley de la moneda de oro acuñada, se practi-
caron 475 ensayes, que fueron ratificados con 238 testigos, lo que
da un total de 713 ensayes.

En la acuñación de bronce hubo 48 lances con los que se prac-
ticaron 48 ensayes, que fueron comprobados con 10 testigos, resul-
tando de ello un total de 58 ensayes.

De la moneda de bronce acuñada, se tomaron 12 piezas para
ensayar que fueron comprobadas con 3 testigos, resultando un total
de 15 ensayes.

Para el servicio de exportación

Ensayes para exportación. de metales preciosos e industria-
les, fueron ensayadas las barras y

demás substancias presentadas a esta Casa de Moneda y a las Adua-
nas de Veracruz, Ciudad Juárez, Laredo, Santa Rosalía, Salina Cruz
y Puerto México, así como las muestras remitidas por varias Adua-
nas de la República, que por inconformidad de los exportadores
con las leyes de metal fino, dadas por las Oficinas Federales de En-
saye en los Estados, se pidió a esta Dirección el ensaye de tercería,
para que sirviera de base definitiva en el cobro del impuesto y de los
derechos, como lo prescribe el reglamento vigente, en su articulo 63.

El número de muestras ensayadas fue de 33,216, y los ensayes
practicados para determinar las leyes durante el año de 1922, fue-
ron como sigue:

MBTM.ES

PLATA

Kn minerales..-
En barras mixtas
En burras unas
Kn lances
En monedas
Diversos

Al frente

Ensayes

1,289
88

26,769
16,026
1,695

889

46,706

¡i
Repeticiones | Testigos

o

10
96

88

229

2
1,132
1,463

129

2,726

Touil
de ensayes

1,322
42

27,911
17,585
1,824

977

49,661

3R0



METALES

Del frente....

ORO

En minerales
En barras mixtii*.
E.i barras tinas —
En lances
Kn inoni'diis
Diversos

COBKK

En minerales-
En barms
En lances
En monedas

PLOMO

En minerales
En barras

ZINC

En minórales

ANTIMONIO

En minerales

D1VKK8OS

En minerales

SUMAS.

46,706

358
3S

3,680
1,656

476
351

139
60
48
12

18

34

79

53,554

Repeticiones

2 2 9 |

81 j

• > ;
8 !

1!) |

' \

1
; •

308

Testigos «

1

!
2 i

2,112
880
238

48

,s
3

6
1

9

4

13

6,058

Total
de enrayes

49,601

389
42

5,800
2.455

713
359

196
58
£8
16

2-4
3

43

12

92

69,920

RESUMEN del número

METALES

de ensayes por amonedación y exportación

Lances de pinto
Lancee de oro
Lances de bronce
Mo*i«das de plat»
Monedas de oro
Monedas de bronce
Diversos de plaU

De burra» mixtas de oro y plata.
De b-rras fina» de plata
De barra» finas de oro ••••
De bwr»« d» metale» industríale

Bnsaye»
practicados

17,585
2>4 5 6

58

713
16

9 7 7

359

2 7 ) 9 n
5,800

61
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Haciendo la comparación de las muestras recibidas y de los
ensayes practicados «i. el año anterior, con los del presente año,
se obtiene lo que sigue:

Año de 1ÍI21

Año de 1922

Aumentos i

Muestras
recibidas

29 115

3o 216

4.101

Ensayes
practicados

5!,605

69,920

8,415

Al tratar de la clasificación de la moneda, se darán loa porme-
nores de las leyes resultantes de las piezas ensayadas.

Los Departamentos de Fundición y Amonedación, envisron
durante el año, las muestras para ensayar, y una vez practicadas
las operaciones necesarias, les fueron devueltos en su oportunidad
los restos de las mismas.

Las muestras o bocados recibido, para determinar las leyes de
los metales de exportación, fueron devueltos aquellos que fueron
solicitados por los exportadores, quedando como aprovechamientos
los no reclamados.

En el resumen general de los metales preciosos, se considerará
el relativo a este Departamento de Ensaye.

DEPARTAMENTO DE FUNDICIÓN

Este Departamento tiene, por labor principal, la fundición de
todos los metales destinados para la fabricación de la moneda, pre-
parando para el efecto las cantidades de metal, de cada clase, que
ha de fundirse para obtener las aleaciones monetarias. Fundidos los
metales y antes de ser entregados al Departamento de Amonedación,
se toman varias muestras que a continuación son remitidas al En-
saye, el que determina la ley del metal, para proceder a su entrega
al de Amonedación, si la ley resultante está ajustada o dentro de
las tolerancias permitidas para cada clase de monedas.

Los servicios de fundición también se aprovechan para hacer
la de metales de los particulares, cuando los que se presentan ne-
cesitan refundirse para hacerlos homogéneos.

El movimiento de las fundiciones hechas a los particulares,
durante el presente año, fue de 12 piezas de oro y 3 de plata, según
consta ea el siguiante cuadro;
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MÍ- ' - , ; •

Febrero <¡o V,'r2~
M,ivo
. l u i . i o

:K,.,v.::::::::
Sopiírh'.wIV

OtnW

Fl*

p i >l;'.

«)

i

i

i
o

NDJCION

•)k

0

0
0.
t)

16"

I'AK •V }'

c l K O

V : I A M : K A M O S

I1..* Kntn

6 2 6

ÓI7

40Ó ]

47 i :

262
60!»

943 ¡
1

2'
0
3

\KTICl

. 623 ! •

.506

.402 .

0 .9¡")6

0 .259 .. .
6 .674 ,

10". 896

: LARES

úir.ero
de

> • " • " * " "l

1

1 '!

1

3 !l

iei-ll

18'

12

34k

KU.Oli

.6*3

.460

.887

.980

TA
RAM

K,

US

fl 'H

18"

3

12

34'

sacie»

.579

.433

.822

.834

RESUMEN7

PESO EN KILOGRAMOS

i-;i;<• i>r. P I E Z A S

cvn peso do. . .

,on peso do

Antes
•ietuuclir.

16'.943
34 .980

51'923

p
de fundir.

16'. 890
34 .834

51*.730

Mermas.

O'.O47
0 .146

La merma .le oro representa 2.774 por millar. Esta merma es
mayor que la del último año que fue de 2.687.

" Las mermas de plata son muy variables de año en año, debido
a las impureza., que contiene el metal. La obtenida este año repre-
senta 4.174 por millar, que comparada con la del afio próximo pa-
sado que fuó de 3.539.9 se ve que aumentó en un 0.635 por millar.

LHH labores de fundición para el servicio especial del E«table-
oitniento on el presente año, se ejecutaron con las par t ida si-

MliTAl.liS RECIBIDOS

De la Dirección:
Moneda '.Colonial»
\!onecin cil,imanbiur» •
Moneda ccNief.n.
Moneda «Centro y SndamericaiiH»
Moneda «Cabrera»
Moned i «l.imantour y Cabrera»..•
Barras puras
Berra* mixtas y limpias
Moneda mexicana.
Moneda extranjera

KILOGRAMOS DE

Oro puro.

(I .'.>590
2.1HÜ :.W,V>

130 .4447

A la vuelta. 17,'248" 4581

Plata pura.

!• M0' 921
74 Káfi .392

9,H'J3 .464
4.91H .886
«406 .820

•_' .5-16
299,86H 386

131 002

4O6,9Hik.417
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K n . i ' t . K A M i ÍS

M I ; T . \ I . K S K - i : c i n ; n

Iv

I)e. Amonedac ión :
Ci/.aiia
R a n a s de <ínni/onrs y <le h m . i ü a
Tiei ras ile l impia

lif\ Mu-ave:
Coine tes v le^to^ iit' ' -nsaye

ToT AI.I'S

T í a ! : , ¡ i n v : i

•U_H\ , 9 1 ' > . 1 ¡ "

1

10

.11 i l í " -

" Y íT

. I C I I J

i:;:;
- t)

7-.'-."4¡M-

Los detalles mensuales do estas cantidades dü uro y plata, son

IOH que a cuntnmacioti se expresan:

MONFA'A mr.nt'ítiw anliqiia 11 i'irinnijrra de ¡data, yriulndu

iii- la Ih'ri'rri'iii

F>-
M u
,U>
M : i

J I M

A'_'

• * ' ' " ' f

\ , .

D K

• r e . 1 . - 1 i i i J
• ' • t ' i > ,

¥/,'•

'I i

11)

,vi . ,
t ) « - ¡ i . r 1 1 1 -

- i t * r11 V>v6*
i c m b í ' t '

'Vt<v A r.Ks...

•

" • ' • !

. . . '

\|nl»l'

J711"
"i l . i
>.;i
-io¡

~ M

i " v< ;

.",1-i ¡
t -'27

s 7 Í )
7>4

la

'" 1'_'
i ; -¿:,

' ' I . .»

T.'ís
•j:'.2
', J '
• . . . • i

,-., 7

t-ir.i;

:i»-i i

71
Tox

•1

i' 1 '

7

¡' -1
'• ?

í¡ 74

ü i tmí ,

i«i- lk . ;
, t . > f i _

i'i,;.(
,I!MI .1

• 1 \ (

11, i j

! : ' • ' .7

.L'3 ! 1
,:íl7 í

>4'i i
. ' ' • * > - , (

4Kti .1

r-jt¡it.;

i
ur

; • !

i
i i

> * j

;i
) \'>

1 -¿

M I

J2

> U'

..7 \i.
' ' • •<7

^ ~ ' . !

>:;7
7-'4

. - . " ' * •

t U j . ;

ti 17
i : •( i i

;»H7

' l a

.n|ii !

. 1 Jt-
n7i', ,,
1"'4 ;

:w..\
>77 '

.t'7'J ,f

usi :.
.Tul i
ti'. MI '

. i . ic !•

,u>i !!

:
7 - l . i K . 7 1 1 •

i| * .

717 .:..•_'
:'.;> .."-4t. ,; .

f,ii7 ^ , ; l i;

74;í ,7 ' ' l 1 ..
I I ,n4.. !'

¡1

MI.I.V.:.,

ií M..nr,la

¡i.-i fiHAS puras di' uro >j df pinta recibidas de. la ¡hrcrcinn

M KSIiS
It \ H K A > DI-:

Oro P la ta Ov

K I I , H". r.' \ \1 I

1922.
Ffhruro
Marzo
Abril
MHVI.

.1 linio
Julio

Septiembre
Octubre
Novieinbre
Diciembre

TOTAI.KS.

f¡4 i

82
57
(i:!
81

94

71
93
80

158

1,791
1,244

895 ! 9,144

1,-JIO .01ST
1,477 .110S
1.0¿:¡ .:¡7f,2
1,1-JH .40:"/-
1.404 ,7-_'^0
1,102 .7S:¡:,
i,r,82 ,::570
1,-JOó ..")9;M
1,107 .4884
1,347 .7343
1,154 .3104

¡.071 >9I

40
44

.980
198

. í 7'-í

.Ol.iS

14,92Cik.íí7!2 ,888''.
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ARRAS miria* u limpia* recibida* de In Dirección

¡¡ Núnu-ro i S.u- KlLOiiRAMOS

uro T'lata pu ra

, , - . i . - ! • • - -

A.,n¡
M..--o

T O T A I

0k.01541
0 .22-19

!K)k. 5t>2
40 .440

i:si".002

. 1 / Í I . V E l ) . I Hn'.n-iuiíi <if aro rmhida d, la !'ircrrm

N..V, •.,!
Dic . i :u.' '

M0

M i; S I; S

T o ' I A l . K S

; " ' " ' ' ' ' ' " ' • • ' ' ' • ' • ) / ) " / í i í 7 ( > ' "

» Kilogramos
/ oro puro

•4Of'.V71f.t¡
:••_•,-, 1974
li'-H 7'. 78
l ó S , 7 2 l f
'J(i|i AVi-'l

li'iO S 4 I 8
140 . ó i a i t

¡V.t .~'JAii

K , , , - r o - 1 .
i'','t."'To
J u n i o
• l i n i o

S c | i ! . n n i i

O c t i i l - r c

M i-: s r s

T o i A I . K S . .

iluKi--nrnis
orn puro

•: 122*. 7 188
ii 2 4481
S 1 .7048
I 1 .02M>
I 1 .t;85ti

0 .8588

i! l;',Ok4447

CIZALLA, l'urras ,, tierra* ricas, r.ril.uias d,- Amonedación

I 7. V 1. 1. A
KlU'üranios

Knero fie 1922..
Febrero

877k.l!J17
842 .(¡810

A la vuelt»... \ 1.719".8738

r h t t n l 'ura

BAKKAS V r iEKKAS RICAS
K;!i.|;rm»"«

Oro puro ' r'lata pura

t¡ ,477».2t ;9 ;¡ •••
7 ,711 . 0 1 6 jj . . .

)

1 4 , 1 8 8 k . 2 8 ó
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MESES

Do U vuelt'i..

Marzo
Abril
Mavo
Junio
.lulio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTALKS...

C I Z A L L A
Kilogramos

Oro puro

1,719".8733

1.042 .3148
772 .4998
905 .6409
864 .0091
832 .1053
967 .0860
811 .9407
909 ..1122
877 .2734
730 .0976

10,432*.3531

Plata pura

14,188".285

25,463 .108
25,465 .188
44,058 .829
17,283 .507
8,641 .914

40,624 .712
44,58!) .648
42 138 928
45,487 .934
13,123 .158

r,21,065".2il

BARRAS Y TIERRAS RICAS
Kilogramos

Oro puro Plata pura

P.0093

1 .1152

2*. 1245

176» 678

336 .670

513k.348

CORNETES y restos de ensaye, recibidos del Ensaye

Enero de 1922
Marzo
Mavo
Julio
Septiembre
Noviembre

M E S E S

TOTAL

Kilogramos
oro puro

3k.Q448
2 .1888
1 .3899
1 .248!
1 .2497
1 .0889

10*. 1602

TOTALES de metale* preciosos recibidos mensualmenle
durante el aflo

M E S E S

Enero de 1922
Febrero

Abril
Al ayo
Junio

Diciembre

ToTAT. K.s

KILOGRAMOS

Oro puro

2 536* 1405
2,380 .3458
2 682 .2822
1,954 .6008
2,233 .8982
2 404 .5329
2,081 .0498
2,626 .0627
2,313 3206
2,168 .7042
2,366 .6105
1,946 .5477

27,693». 0959

Plata pura

13,170».936
23 116 .836
66,006 .092
60,192 .358

102,520 .098
33,436 .898
14,812 .247

108.038 .233
111,631 .742
90,610 .340
95,581 .231
19,477 .965

728,494». 976
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Después de hechas las labores de fundición, el Departamento
distribuyó sus productos en la forma siguiente:

METAl . l -S KNTKKC.A I IOS

KIT.OORA MOS ni"

()rn p u r o . ÍMa; •

A la Dirección:
Platii pura v ilisec
Tierms

A Amoneducioü:
Jj(iní*e^

Al Ensaye:
Kn uotii*i
Ku bocado*
Kn oro pura testig
Kn plutu parii tef.

'- pilTIl le!é<;nifos

og

tiesos

T O T U K<

i;7.HOJ .4S:í!

•_' r>6t>t>

•J7,017k .S194

ir, :2\-¿

Las cantidades de oro y plata anteriores se distrilinv-.;- :
sualmente, según se expresa en los cuadros siguientes

PLA TA

Octubre de 1
Noviembre..

pura

'V'2

/ discos

M

para

K S H

TOTA

tdegrajos,

s

i

enlregad' •• • • " , " •.•

i ••":,:• t , : ^

... - o
- t,

TIERRAS ricas entrojada* •: • • i>

Asco^to de lü-J'J..

M B S 1: s

i .247- 2::(

LAMÍ' [-'S <!<• rii'ii'x Hitados a leu d atañida. ••,•.'•< fjti<i<>*

al Dt'/'<irla>ne7ito tlt' Attm •• ilacuhi

: : I

M 1¿ S K S '' _ . - . . - - . . . . . _ j

M H P T . . . \ I Í • * " :! • - • ' ; : - • • ' • • : • • ' • • " •

A b r í ! ; | ; : ' " - •: ! 8 ' - ' • " " • • ' • 1 -

M , v , j ! ; ' ' ! • ' • « ' . • • ' - • • • > • • - • • • • • • • • • •"

, \ • - , - -HM ! . - i ! -i- . - '- : " • - • • > • •:••('••• • • ' » : .
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.Jllll"

Si'pti
Odi i !
N'.vi

M i: s

í)v l;l vu

K S

• lta

1TA LKS

Ni. MKRO

12
12
12
1 i

1 1
1 1

143

DE 1-ANCKS \

,,.,... i
1,425 ¡i

] 89 ''
89 !

4"4 '

:¡,v2
: 84 ',

3,458 |¡

11

27

,098

1"'

- s -

4'.¡

.•'.•>

".OJOS ¡
i

f,~.}-i :

'ii*•> \

. . 4 S . Ü •

MUS

1'!:

J 17

10
10(1

loo

2 0

li--

' • •

|".S

5t

'•. t

S-¡

01

I

1

4

7 i

.(¡'.'ti

0< '

. 17 ' '
I 14

.27 4

. M i l i

HOCADOS, '/nías, uro i¡ ¡iluta ¡'<irn les/itjun, eiitmiiidoa

al 1 h/Hir/oini'tii'i </•' !'!,ism/f

M ¡: s ic s

Knero .1.' l'.)L;..'
Fc!)r.-n>

Abril
Mxvd

.hll¡«.
A"-o-i-.

Octubro

T O T A i F S

noc Anos ¡1

í| (>ro p u r o |

!¡ j
í '!

! 0 .5140 i|
1 o :;:;•"! i:

[| (> .:!();")."> ii
i¡ (I is'-i 1

! 0 . 4 9 1 i !!

¡ 0 .479h ¡1
;| 0 ,142t, ||
i| 0 .3842 J
', 0 \k>i\S ij

i! o -42no ;¡

Í;OT

Mata

0

o

4

0
4

O
;̂

pu r;i ¡J

, , ; , „ •

.108 ,1 ..

.828 ¡!

344 •
:>so i

'i i: ? T i r. o <

:r- > | F¡". r<> , i '!.•• t a : u i r a

^ . o : : 2 5 ¡

i 1.V.2I2

0 '13,41 i

TOTALES d-

KII .TO de 1922

F. hr.-r.)
Mnr/.o

MHVO

.Julio

Octulin» . .
.Noviembre

n>>ial('-< preciosos i >¡tr"i/naos ni/'iisun/i

M i: s F. s
Oro p

2.4381-
•> 4 19

i 2.053
. . . I! 1 875

" "85
• ' 4 8 7

ll l .9hl

2^451
•> 078

. . . . .

T<>T \ I K-i

i . i .

27 (U7k

,r,il<>

K I I . O í

lio

. 1 1 03
3197

.2537
99t¡4
0590
1 (¡ 1 2

.7710

.7212

.9448
1002

. 7 7 8 !

.8194

duran/'' i

K A Al o s

I

1 l l . s s i -
19 SI 4

í 5H.389
59 380
99 1,91

1 :•;" .VIO

¡ 10.701
i 101.708
• 100.835

99. (M8
95 M "
20.705

1

720,319k

/ a>V>

—

.887

.424
423

.302

.304

.450
103
014

.794
036

.297

.276
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El molimiento genera! de las entradas, calida» y existencias
de oro y plata en este Departamento, se consignan en otro lugar de
esta Metnoriiv
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,,l..,,laiulo sebre el movimiento, y .Ird.u-irn.l.. l¡i esisteíH-ia de
.... de «ño asi como la cantidad .¡.KM, | ' ; i n - romo sobn.nte.
que la labor de fundición fue de !>,:?59\8SU. No se buce culculo sobre
la merma por millar en el presente año, porque si bien e. ,-ierto que
aparece una merma por labores de 131--.866. esta corresponde exclu-
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sivaruente til único semestre del año en que «e fundió bronce (ler.
semestre ¡. Como la limpia que se hizo en este Departamento al fina-
lizar dicho semestre fue deficiente por la premuia del tiempo de
que ne diapuso, dicha merma resultó demasiado fuerte. Ai terminar
el año se hizo una buena limpia en el propio Departamento y se en-
contró una cantidad de bronce que correspondía al primer heaies-
tre del año, la que unida a una mayor cantidad tíiuibién de bronce
encontrada en las arenas de bronce y que corresponde a años ante-
riores, hace un total de bronce de 731 .420 que aparece como so-
brante en el año.

En cuanto al metal aprovechable en la moneda de bronce, se-
gún el movimiento anterior, fue como sigue:

Brom-c.

Lances entregados a Amonedación í>,825".400

Cizalla y rebatido devueltos 3.900 .000

Metal aprovechado en la moneda 5,925".400

El por ciento aprovechado fui'; de b'Ok.3O7
El por ciento devuelto í'né de 39 .tiílS

DEPARTAMENTO DE AMONEDACIÓN

El Departamento de Amonedación, dedicado especialmente a
la acuñación de la moneda nacional, recibió durante el año, del De-
partamento de Fundición, los metales ligados a ley monetaria para
la acuñación. Adernáa, recibió metales por otros motivos, como se
ve a continuación.

MKTALKS RKCIBIDOK

De la Fundición:
Rieles K lev de moneda

Del Ensaye:
Restos de muestras de ensaye

De 1H ti un tu ('«lificadorM:
Keotos de muestras calificadas

ToTALKS

El pormenor de las partidas de rieles recibidos es igual al que
figura por la entrega de éstos en el capítulo del Depar' meuto de
Fundición, circunstancia por la que no se repite.
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KILOGRAMOS

< )ro puro .

,tiO2k.4831

9 .1061

5. 3973

,616* 9865

Í>K

l'l

725

725

HU pura.

,017*.806

14 .174

2 .412

,034". 392



El oro y !a plata recibidos del Ensaye y de la Juuta Califica-
dora, son restos de monedas devueltas después de haberlas ensaya-
do y calificado.

Fuá vez practicada la acuñación, t-1 Departamento hizo las en-
tregas siguientes:

M K T . l l . K S KN I K K G A 1 H 1 S

A ¡a I>ÍVI>.T¡ , ' I : I :

Kn li ¡>":IM/,U> d e Mi c i u ' d a

K n uii>no1.nrii>s
A la Ku M(l w-ión:

KM l ' i y . a ü a

KM t i c n a s r ícus
Al Kn<avr :

M o n a d a s ptiru <>M.-¡IV<>
A l.i } u T I La rüh l i c a t l u r a :

M o n r d a s p a r a >u i •: 11 í f: i •: 1«• i • 11

Tu I'A I.KN

1 I

17.3

10.4

27.7

•ni

;J5
0

32
0
1

,s

.0750

.3531

.3708

.7537

.70ÜO

.2125

¡ I>K

I1 la

403

3-1,

725.

.tu fui

40»».
0 .

n«5
433 .
79 ,

20 .

010".

024
035

211
SSO
9,:8

2:'.2

SOS

Los detalh-s de las entregas de cizalla, de barras y limalla, de
barras de granzones y tierras ricas, concuerdan exactamente con
los datos del Departamento de Fundición, ya conocidos, por lo que
se continúa con lo relativo a libranzas.

hl-Vl'A LT,E mrnsiial </<' libranza* (ir m-n y ¡iluta, eiUrrqada* a la Dirrcriún

K II . (Ki I,' A MOS

O r o p u r o ! r l . - i t n \mr¡:

Knc.rcí

Abril
Mayo
Junio
Julio

f
p

Octubre
Novic'inbii

1 ,s4O|'.7i;n('i : ii,iii¡4k.-20o
1,499 .7917 i Ul.805 .030
1.799 .H5O3 ' 29.523 '.'O!
1,199 .7<;r,R ! 25/ I15 .705

50,404 .99(¡
25,19!) .002
15,3l¡0 .338
44,749 .333
55,201 .992

I 1,394 ,7Sti
1,499 .7587
1.274 .S333

1.4-24 .9-2¡V2
1.500 .0585

59,747 .32I¡
52,782 .494

1,402 .3943 I 2(1,754 .702

ToTAI.KS 17,3451'.3t;58 i 4O3.4O9VO24

Las partidas entregadas al Ensaye y a la Junta Calificadora,
son monedas que, como muestras, se les pasan para !a comproba-
ción de su ley y para su calificación, respectivamente.
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El movimiento de bronce tu este Departamento .Turante el añ<

fue como 8i

M O V

, l e , l >

MIEXTi ;
K l i . t ' i ;

i»-1.,

; : : . i7-> su:,

M . T
IMUI S

l i .

V KT A I. K> K KCI HI í ' h s

!)<• ! H ! - ' n r : . ¡ K - Í . . I ) :

L n t i . - i - , i , . i ; , • ; . * ' . i . s - . ; : , .4.-¡<,

í ) , - ] K l ! - : i v r

i í o l - s ( I , . < - I I Í « \ I . S 0 O S O

k,-to> Al' I11..!H'I1HS cnliíi'-»t¡:l- 0 .H)S

S , i l ) r ; l N t c •"> •*•'''•

vtKTA LES i; Ni K l'.(¡ A !">!-

A !;i Dircci'ii'iM'

K n l i l ' i n n / i i -

l ' . n n i r > n c t : < n '

A !H FíitnücMii •

Kn ci / .nl l ; i

0

: 'IOO

•.'MY2

001;

ooo

A l K M S I I V C : I

Vi KVifdns j K i m f i i ^ n x c , 0 .O'! ( )

A ln .1 u n t u (\-J¡tícjt<ii>r¡\:

M<>neti»s | n i n t e a l i t i c i t r 0 .0-1-í

Kvi í - t f i i c i í i «1 :¡1 d e ( l i c i c m l r r c <b> 1 '.-fJ2 ; ];).4t¡:> ,!tSS

¡L'vi 23,007''.019 i 23,007*.019

Deduciendo del total del movimiento la existencia final, resul-

ta una labor sobre í>,.r>41k.O31.

DNTA LLE ¡hfíisuaí d<: la,< libranzas de bronce, entregadas

a la Dirección

Knoro de 1022

Febrero

M K s

Al

¡•:

í'reí

s

* te

| BKONCli

|¡ 9(10* 126

| 1,49!) .678

1 2 39'i* K04
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; , j < ( ' , • _ ' ; ;

: 01 .^<"
,".10 .'.<)
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K t c M H ' i i i • ' " !'•' •! '•

I),. ln T i so rcn . i do »
IM Nación ,'

]),. \:\ i".Hnisii'm Mu- ;

! ) . • ! K I I . - M V I V

A l:i F i u i í l i ' . ' i " "
A ln Diroci-ion

K n Hfir'rt<1i«ín d c l ' H -

r m s

Existencia ''1 ,'U <¡>*
dic iembre de I!1--•• ¡|

f,4'.l . t í l l -

1 ..->."»."> , : Í - ! I 4

1 5 . 0 4 2 . - 1 7 S

0 .0014

' 11.CC") .77 ' í

¡ :'>,ir),000 .2SC)

0 .".'0
0 .1177

t^k.4¡">Sl
0 .ll'.ii".
(I 0014

0 .00^8

0 .0'i'Jl

0 . 7 9 7

0 .02"

9 .2í>C

lu í 'AL
17 248".6209 \ 17,248*.6209 4O6.92fik.62!> ¡ 400,926».529
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MOVIMIENTO

KNSAVK

ORO
; ILDGItAMOS

I ' I . A T A
K ! 1 , O I ; K A M O !

H.-iber ru-bt j

Existencia en I'.'de
enero de 1!>"22...

Metales recibido.-:
De la Fundición
De Aimmeda-

i ción
Di: ¡a Junta Ca-

lilicudora
Apro v echain ien-

tos
Meta les entregii-

dos:
Al Tesoro
A ia Fundición.
A Ainonedm-ióii

Ex ¡steiieia ei :¡1
ili' dieietnhi-e de
1922

ó*.4977

8 .7000

0 .1270

8k.880

0 .140

2:i .0 48

0k.0014
10.1 002
9 .1061

3 .453!

0* 077

14 .174

l l i l 'Al

84 .704

98k.'.ió.j ! 98k.y,ri;>

Los aprovechamientoH proceden de muestras y Locados que no
fueron reclamados por los exportadores de los metaléis presentados
en esta Casa.

FUNDICIÓN

MOVIMIIiNTO

URO
KI],<M;RAHOS

PLATA
KILOGRAMOS

Haber Debe Haber

ExistciH'iii e! I'.1

de (filero de
1922

Motil les reeibi-
dos: ¡I

Del Tesoro ... |
De Aiuoiiedii- ¡

ción
D e l E I I S Ü V P . . .

Metales entrega-
dos:

A la Direeei(ín
Al Tesoro
A Amoneda-

ción'.
Al Ensaye

Mermas por la-
bores

Existencia el 31
de diciembre
de 1922

17.-J48. 4581

IGUAL...

10,434 .4776
10 .1002

2,260".733

406,916 .417

S21.Ü78 .559

6".9402

27,717'.0150

27.602 .4831
8 .3901

3 .7263

95 .4693

1,247*.230
0 .720

725,025 .273
801 .841

3,680 .645

27,717k.O15O 730,755».709 j T30,755*1.709
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Calculando sobre todo el movimiento y deduciendo las exis-
teuoias al finalizar el año, se ve que la labor de Fundición fue de
27,621k 5457 de oro, y de 727,075k.064 de plata. Sieado la merma
producida en las labores, de 3k.7263 en el oro, la proporción resul-
tante en esa merma es de 0.135 por millar.

El metal aprovechable en la moneda de oro y plata, según el mo-
vimiento de Fundición, fue como sigue:

14o lances do uro y 3,408 de plata, ligados a ley
de moneda, entregados, a Amonedación..

Cizalla devuelta

Metal aprovechado en la moneda

KII-OORAMOS

Oro puro.

27.602k.48ol
10,432 .3-131

17,230". 1300

( ' lata pur.'i.

725,O17'\a>«
3:21,065 .211

4U3,!t52ll.59ó

El por ciento •> proveí-hado fue de
Kl por ciento devuelto íué de

Oro. Plata

«.42 55 72
37.58 44.28

AMONKDACION

MOVIMIENTO

ORO
KILOGRAMOS

I 'I . ATA
KILOGRAMOS

Debe Haber Haber

4.2!

27,602 .4831 , 725,025 .273
9 .1061 ' , 14 .174

5 .397." j 2 .412
0 .4767

Existencia el 1" de
enero de 1922 234k.9045

Metales recibidos:
De Fundición
Del Ensaye
De la .Imita Califi-

cadora
Sobrante
Metales entregados: ' ¡

A la Dirección 17,345*.4408 ; 403,409*059
A Fundición 10,434.4776 ; 321,578.569
Al Ensaye ' 8.7000 ; 20.232
A la Junta Calili- . ^. !

.-adora 5 - 2 ! ^ . '^-808
Mermas p o r labo-

res
Existencia el 31 de

diciembre de 1922 58.5308

T 0 U A I i>7:852*.3C77 27,852".3677 „ 729,322*.082

3 .334

4,308 .090

729,322*.082

Calculando sobre todo el movimiento y deduciendo las existen-
cias al finalizar el año, se ve que la labor de Amonedación fue de
27,793k.8309 de oro y de 725,013".992 de plata.
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La merma de 3k.3.'34 en la plata sólo representa cerca da
0.004 por mular sobre el metal trabajado. El (sobrante de oro que
aparece fue encontrado en lamiu.iiloren y limpias que se hicieron eu.
e! Departamento.

.¡ l'NTA (".VLlFK'AOoKA

" l i l lVI M J I ; \ ' i j * K 1 ..:>'. k \ M <

tíxi.steiicia el 1' ;K' c u r e . ;

de ¡922 lk.()¡")0c ¡¡ O1."24
McUles- recibiólo.-: • !

De Amonedación ó -TJ-'i . 12. ,S<>̂
Metules t'ntri'ijiul.if. '

A Aiiioiwdiiciun > ',',',!'',> j! • Ük.412
A ! EiiMivi.- i: 0 .¡4:S

A I c m i i K . . . ' ' ti . 0 0 2 7 O . O í a
E x i s t i ' i ' r i u *'l -í! (HMlicricn!-

hve de 1922 <\ >-t)2'. " 0 .'Á\4

I C J Í -

K S r M K N ( ¡ K . N K I I A I . D K L M ( ) \ ' 1 M : K N T o D i ' ( H Í D ' Í ' l ' L . \ I ' A

M O V Í M I IÍN'TI i i: x ! s r r : \ c i A S

l! l : i>Ak r \ . \ 1 F . \ H iS Kil.tii-.k.-.M..- M I . C M . H . W H . S

E n r a y e '22 .72OS !(S '.i',') •', . 4r»:; 1 ,s4 .70-1
Fu:ici'¡r]/ii 27.717 .01 o'» V-'.'.'.T".": ,7(¡í-t :>:> AiÁfí ;).l¡MI .Ü45
Amiiiiciihi'i.iM 27.SÓ2 :;<.77 72:>.:i22 .0í<2 :\s . M O 4.:¡Ü8 .()(«>
. lunü i Ciihiirmlnra. ú .VtÜÓ :! 1-i2 d ,M:2.J 0 .5f,-l

T O T A 1.1-:>.... 72.S4T,-.'lynii 1 >ii7,¡Otjk.4(>7

líESITMHX ])K. MKUMAS V APROVECHAMIENTOS
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Para determinar la merma por todas las labores de fabricación
y la proporción en que está con los metales labrados, se calcula so-
bre todo el movimiento, excluyendo el del Tesoro porque en ¿sto
no se trabajan los metales; y se deducen las existencias de fin del
presente afió. que pasan al trabajo del próximo. Los aprovechamien-
tos de muestras no redamadas por los exportadores, resultantes en
el Tesoro, en el Ensaye y en Fundición, no se toman en cuenta para
calcular una merma líquida porque 00 soa producidos por ¡as labo-
res de la fabricación de moneda.

En consecuencia, se verá que la labor total de oro fue de
r>:>,44Ok.O443 y siendo la merma de este metal de 3*.2523, representa
un 0.059 por'millar. En cuanto a la labor total de la plata fue de
1.452,105k.875, y siendo la merma de este metal de 3\347, resulta
un equivalente de 0.002 por miliar.

En cuanto a la merma general del bronce este año. no se calcu-
la porque no la hubo en Fundición como ya se explicó al tratar d«
las fundiciones, asi como tampoco la hubo en Amonedación, pues
se habrá visto que también hubo sobrante.

EMISIÓN DE MONEDA

La emisión de moneda, producto de las labores de esta Casa,
durante el año, ascendió a la cantidad de $60.768,800 00 de oro, pla-
ta y bronce, según detalles que van a continuación.

DETAI.I.F mensual de la emitió n dr monedad' oro, ron cj-prexióu
..', sueite, níinvro de piezas y >úi>r

M [•'. S 1! S ' Númt-ro I

Huero de 1922
Febrero
Miirzo
Abril
M«yo
Junio
.1 ulio
A-osto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre..

SUMAS.

30,00(1
4i i.O(ii)

4*.000
32,000
87,200
40.000
34,000
44,000
30,000
38,000
40,00(i
37,400

tí'-', 600

1 $ 1 800.000
; 2.000,001»
i O

; i
i
'2
i

1 i
•

\ í

.400,000
(X)0,000
.800.OOO
.000,000
. 700.000
.200,000
.800,000
.UOO.OOO
.000,000
.870,000

1 f 23.130,000
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DETALLE mensual de la emisión de moneda de piala, <-<J» expresión
de suerte, número de piezas >/ calor

lie

M K S K S . . -Niiiat11 u
.U- |,U.v:.s

Enero de. l'J22 ¿80,000
Febrero 900,000
Marzo 2.460,000
Abril 2.160,000
M»vo -1.200.000
Junio 2.100,000
Julio 1.280,000
Agosto 3.730,000
Septiembre 4.600,000
Octubre ,: 4.980,000
Noviembre 4.400,000
Diciembre 2.230.000

SUMAS 33.620 00(1

* i

Valor

i 580,000
900.00(1

2.400,000
2.160,00(1
4.200,000
2.100,000
1.280,000
a. 730,000
4.600 uOO
4.980,0(10
4.400,1,00
2.i'.'.O.OOO

$ ;:s. 620,000

DETALLE mensual de la emisión de moneda de bronce, con expresión
de suerte, número de piezas </ tuior

M i; s i; s Niínu:

Enero de 1922
Febrero
Abril
Mayo
Junio
Julio
Septiembre
Diciembre

SUMAS..

300,000
.300,(100
2(10.000
200.0(1(1
200,000
200,0(1(1
100,000
180,000

1.880.000

3,000
5,000
2.000
2.000
2.000
2.000
1.000
1,800

18.800

RESUMEN GENERAL de la emisión de moneda en la República,
durante el aflo de 1922

M12T

Oro .
P l u t l l . . .
Bronce

TOTAL i.

ALUS

KN KKAI

De u $

' "

..

•tes

;•>()

1
0

00
(10
01

Nú
tic i

1.

33.

ne¿

462
6-'O
880

9U2

, s

,600
000

,000

,600

1

$

$

Valores

23.130
Ü8.620

18,

f.6.768,

000
000
800

800

368



Troqueles gastados en la
acuñación.

El gasto de cuños empleados
en la acuñación durante el año y
el promedio de piezas acuñadas
por par de cuños, son losbiguientes:

1
SUERTEd DE MONEDA

.

ORO

Para $60.00

l'LATA

Par» $1.00

BKOM'X

Para $0.01

ToTALKS Y rilOMKIHO.

AnwrMií

ni

459

•)7

" o V

ir

1
¡ 472

•>v,

|

! 25 | 52

i 514 1,016

A,

.-,o

1

o 5

PIKZAS

ufhuius

462,000

«520,000

H80.000

9b2,600

i Por pardecuflos

i 28,036

i 72,223

: 72,308

70,793

El promedio obtenido, comparado con el de 79,278 que resultó
en el período anterior, arroja una diferencia de 8,485 piezas acuña-
das de menos por par de troqueles en el presente uño.

RECONOCIMIENTO ÜE MONEDA

Toda la moneda fue reconocida convenientemente tanto en la
ley como en el paso, por unidades y por millares, observándose las
prevenciones del actual régimen monetario, establecido por la ley
de 25 de marzo de 1905 y demás disposiciones relativas vigentes.

Los metales que se han adoptado para la moneda nacional, el
valor de las piezas, su diámetro y demás detalles, quedan expresa-
dos en la tabla siguiente:
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La comprobación de la ley de la moneda de oro y plata se ha
hecho por ensayes de 475 piezas de oro y 1,695 piezas de plata, to-
mándose el promedio de la. leyes rec i tantes de cada pxez., . lempr.
que las toleranc.as hayan quedado dentro de la legal.

Los resultados del ensaye están en los cuadros siguientes:

PROMEDIO de leyes de moneda* de oro ensayada*
durante el ail<>

Enero dü 1922
Febrrro
Marzo
Abril
Mayo
Jimio
Julio
Atesto
Si'ptii'mbn'-.
Ortiibre

899.9
899.0
899.8
899.8
899.9
899.9
899.9
89'J.9
899.9
900.0
900.0
899.9

lMMKUIO DUKANTK KI. AÑO.
899.9

La lev teórica de la moneda de oro de toda suerte es de 900
s*. con tolerancia de 1 nulísimo en más o en menos.

1'ROMF.DIO de ,'.•;/'•" de. moneda de piala, ensayada»
durante el año

JSnemilo
F.'lxvro
M.uv.o
Abril
MHJU
,1 unió
Julio

( ) ( t u l i r i '

Nuvirmluv

l ' l i l ' M K D I O Ü V K A N T K Kl , A Ñ O

l.i:V I> l-.N Mll.KSIMOÍ*

riezas de $ 1.00

720.4
720.1
720.0
719.9
720. l
720.0
720.0

19.8
•20.0
•19.8
H9.8
719.8

720.0
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La ley teórica de las monedas de $1.00 es de 720 milésimos con
tolerancia de 3 milésimos en más o en menos.

Los lances de oro, aprobados por el Departamento de Ensaye,
para su acuñación, durante el período, así como los relativos a la
plata, quedaron consignados eii el capítulo «Departamento de En-
saye».

PROMEDIO de leyes de monedas d-j bronce ensaijndus
durante el año

M K S li S
r i tz ; i s de $ O.O1

Enero de 1922 95.3
Febrero 95.4
Abril 94.6
Mayo 9;j.3
Junio 94.8
Julio 95.9
Septiembre 94.5
Diciembre 04.fi

PROMKÜW DITRANTK EL AÑO 95.0

La ley del bronce es de 95^, de cobre, 2 i, c/(, de zinc y 2 \ >¡c de
estaño, con la tolerancia de 1'!c para el cobre y \cjo para los otros
metales.

El peso de la moneda de oro, plata y bronce, se reconoció por
levadas de unidades y millares, habiéndose obtenido los resultados
siguientes:

PESADAS di: monedas de oro por unidades, durante el año

* " ' • ' " ' M ' M K R O PIC M O N E I H S
ill' TUTAI,

rr.uimcln J.Vlilc\« I .InMas Kucrlc>

Enero df 1922 1 •", .? ",0.00 114! 44 102 2fi0
Pobrero 12 .jO.OO 1:¡8 I 20 102 2tl0
Marzo l:i "id.OO 20Ó ¡ !!7 lí()8 4;;0
Abri l 1(1 ¡')O.(H) 182 ¡ f>2 lii'.i -10;;
Muyo 10 ">0.00 11>2 : 28 lüL' 412
Junio 11 óO.OO 221 | ;•!(.) I X ' . I 4-10
Julio 11 .ri0,00 212 . 45 20M 4(10
Agos to • 11 iiO.on 2 . ¡ ! ! ::0 | 219 480
Hi;pt¡Hinbrt' 10 .',0 00 I O ' . I . 42 179 ] 420

Octubre 10 fiO.OO 18(1 4(1; 18S ' 420
Noviembre 11 50.00 192 mi 202 440
Diciembre 12 50.00 19!l t;2 21 ü 480

T O T A I 184 2,271 48".! • 2.172 4,925
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El peso teórico de las piezas de oro y la tolerancia puede verse

en la tabla que antes se dio a conocer.

PESADAS de moneda* de plata por unidades, durante el año

XUMBP.O I>K MOXKDAS J

. _ . ; T O T J

Kn-a.lKB » * ! • { " ' 2¿0
h'hreTn 20 1.00 ' --"Marzo
Abril ! 2'1

1.00 • 449
, , • • • ;> i.OO 724

?lH>:° T7 100 428
- !1 !1"1 , , ,i i.oo : 2.;o
• ) u h " .,•' i i 00 799
^ - ' ' í 1 " - ; - ^ •! i.oo 1,001
SoptiomlT...... - 0 ( ) , 0 T 1

Octubre f* , oo 989
Noviwmbre " . . , . - -
Du'iem bft1 .... ~

To,-,u ]¿7 ~ : . 7 7 " 7 , ' » ; i , 1,0-11 ¡ 7,058 :

82
31

119
152 |
200
130
fi9

183
185
244 :
192

99

1 3 2 :•

210
5S0 :'
479 li

720 ,
480 "
. " 2 1 ••
883

1 , 1 1 4 •

1.175 ',
1,019 i;

">:',9 ;'

290
450

1,230
1,080
1,050
1,050

040
1,805
2,300
2,490
2,200
1,115

El peso teórico de las piezas de plata y la tolerancia coustan

en la tabla ya conocida.

PHSADAS,/

M K 5 k. f

KlHM'o (¡C 1 922

F.-br.To

Abril
Jlir.d
i
' l l r i U )

l u l i o

^"l>tii'in!>n>
Uifií-iiibrc

T O T A L . .

(' moneda* '" ' '

Numen1

-Ir
1¡VM-IM/.:I . -

1

1
.)

1
]

1
l

1

10

il*1

mnr.i-il.-\

$ 0.01
0 0'
o.oi
0.01
0.01
0.01
0.01
o.oi

N T M E K O

K,-l.l.-v ,

9
1 •)

¡8
19
i;;
14

100

U - i : t s

9

11
l o

,-,
8

4
8

02

INE1IAS

Fm-llcs

1 2
8

11
11

• >

8
11

r>
0 8

Tu 1 Al,

30
30
40
40
20
30
20
20

2.JO

El peso teórico de las piezas de bronce y la tolerancia constan

en la tabla ya conocida.
Todas las monedas anotadas como febles y fuertes en los cua-

dros anteriores no excedieron de las tolerancias correspondientes.

Pesada de moneda por millares

El peso de las levadas de moneda de oro y plata por millares,
quedo exacto siu haber hecho uso de la tolerancia permitida, porque
en el arreglo de dicho peso, se sigue el procedimiento de compen-
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sación, combinando determinadas porciones de febles, justas y fuer-
tes, de manera que el total sea un millar, con el peno legal quo jus-
tamente le corresponde.

Las tolerancias actuales de peso por millar en las p.ezfis Je oro
y plata, son las siguientes:

En las piezas de oro es de A gramo, por v.n valer $1n.0< 0, co-
rrespondiendo por tanto, a 200 piezas de $50.00, o a óOO piezas de
a $ 20.00, o a 1,000 piezas de $ 10.00, o a 2,000 piezas de $ 5.00 o a 4,000
piezas de $2.50, o a 5,000 piezas de a $2.00.

En las piezas de plata es de 10 gramos, por un valor % 1,000,
para la& monedas con valor de $2.00 correspondiendo, por tanto a
500 piezas de ese valor. Para las demás monedas de plata es de 2
gramos por un valor de $ 1,000, eorresp-Tndirndo, por tanto, a
1,000 piezas de $ 1.00 y a 2.000 de a 50 centavos, o a 5,000 piezas de
a 20 centavos.

Para ambos metales esas tolerancias sólo se usan en casos indis-
pensables y únicamente para el 10 yí de las pesadas que correspon-
dan a una libranza, consignándose en la contabilidad el peso efec-
tivo de las libranzas.

Para las piezas de bronce no hay límite establecido en el actual
régimen monetario, respecto de la tolerancia de la pesada por mi-
llares; pero se procura siempre que el peso de cada millar, o en gene-
ral de cualquier número de piezas se aproxime al peso exacto legal.
Esto se logra por medio de la «compensación», idéntica a la del oro
o la plata, aunque llevada a menor grado de escrupulosidad.

JUNTA CALIFICADORA DE LA MONEDA NACIONAL

De acuerdo con los preceptos vigentes, se han mandado, a di-
cha Junta, muestras de cada suerte de moneda, correspondientes a
cada libranza.

Las muestras en el presente año fueron 356, correspondientes
a la acuñación practicada en esta Casa de Moneda, desde noviem-
bre de 1921 a octubre de 1922.

Ateuiéndose al reglamento expedido el 31 de diciembre de
1895, la Junta celebró sesiones en los meses de enero, marzo, mayo,
julio, septiembre y noviembre de 1922.

La clasificación de las monedas es la siguiente:
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r A i. r s
muero

tmu-sti

•J
1
0
0
0

(ti (

O'i
110

0")
ll'J
01

Todas las monedas fueron contadas y confrontadas con las res-
pechas actas de libranza, se examino d e t e n i e n t e su aspecto y
no habiéndoles encontrado defecto que anotar, se emitió el du ta-

i nesadas y los ens i l e» •>» " • — —r
uno de los ejemp ares señalados por el Reglamento de la Junta y
Z b i L con lotes de cada suerte de piezas, habiéndose obtenido los
resultados que se presentan a continuación:

XVMERO de muestras calificadas en ¡articular

1.KYES

)ro ! Plata , BronceCALIFICACIÓN

PESOS

On> ; Plata ! Bronce

Febles con tolerancia..
Fuertes con tolerancia.
Reprobadas

TOTAL

\\ ! íii | '•»
7 ' 8 , '•»

15
4

19

;>0 24 i 13 í ^ . 3 0

Se entiende por febles, las piezas inferiores al peso o ley exac-
tos, y por t e r t e í 1« que exceden; pero admitiéndose solo las que
están dentro de la tolerancia legal.

Las pesadas y los ensayes por lotes, dieron diferencias muy pe-

nueñas dentro de la tolerancia.
- í n t n o . pasados la moneda de bronce no se ensayaba por a
Junta, porque su reglamento no lo previene; pero desde el ano de
1920 a Junta se ha ocupado de los ensayes de esta moneda.

Coníundamentoe/los resultados de la calificación, la Junta se
sirvió aprobar las muestras que recibió de los tres metale, y decla-
ró que £ moneda emitida en el período ya mencionado, esta dentro
de L prescripciones legales, y por lo tanto, en buenas condiciones
para su circulación.
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OFICINA DE GRABADO

Esta Oficina ha provisto de punzones y troqueles para la acu-
ñación a esta Casa de Moneda, y también Be ha ocupado de hacer
los punzones y marcas necesarios para los metales presentados con
destino a la exportación en esta Casa de Moneda, y en las Oficinas
Federales de Ensaye, establecidas en los Estados.

DETALLE de los troquele» hechos durante el año.

De $

De$

De $

50.00.

1.00

0.01.

SUERTES DE MONEDA

ORO

PLATA

BRONCK

ToTAI.KS

Anversos

14

404

1

! 33

¡ 511

Reversos

15

40P

33

51 (i

Total

•29

93-2

66

1 ,d-2T

Al Departamento de Amonedación se le entregaron los siguien-
tes troqueles:

SUERTES DE MONEDA Reversos Total

De $ 50.00.

De $ 1.00..

UKOKCJC

De$ 0.02.,
0.01.

ToTALKS

16

459

3
26

503

472

8
'25

617

32

931

6
51

1,020

Gastos de la Oficina de Grabado

Sueldos de empleados $ 7,343.70
Bajas de operarios 2,511.83
Kfectos de almacén 2,604.48

SUMA $ 12,460.01
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El número de punzones y troqueles fabricado, es como sigue:

3
ranzones ^ (1._¡-.
Troqueles

SOMA

Como el importe de los gastos de la Oficina fue de $12,460.01,
resulta un costo de $ 12.00 por pieza.

TALLERES

exija la conservación del edificio.

CONTABILIDAD DE LA CASA DE MONEDA

Las operaciones de contabilidad de esta Casa, se han seguulo
con suiecZ . las disposiciones fiscales vigentes, a las ordenes de
con sujeción a i J l a Comisión Monetaria y con el De-

; : " ; : r dVct^na,. que »** <***> i- r u . » . » .
Límente, ya comprobadas con los documentos debía,.

El movimiento que tuvo esta Casa durante el afio, se ve por 1.»
cantidades y explicaciones siguientes:

I'KOIRCTOS \aloi .

I m p u o s t o s o b r e p r o d u c c i ó n d o m e t a o s . . . . •••••••••••••• ? " ^ . ^ o ^ o

Derechos de Knsavf 747190 80

Derecbosde Amonedación ' ^ ^

Derechos de Fundición • .-, 8 ) 4.í;<i3.r/i
Aprovechamiento? 10,445.00
Compensación de gusto." HÍ4.27

Multa?
SCMAS í 10-34,-07.55
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Leí a- r^vechamientoR proceden de lo siguiente:

,' ' /} YA :")<—., .¡o l i l i l id:u¿ ••'.'. ia M'.'uñarK'i! y r e a c u ñ a c i ó n

•y ) •',.'\:\ q u e >•• « ¡nc i a <-n c.-ia Ca>a d e M . m e d ü ,

p a s a n d o (ic-pi\.'•> ü l;i T c w r i ' n a G e n e r a l .$ r>.41'í,()79.íTi

! hj I l i l i uml í n i e ^ r a »¡ue ve e n t r e g a a la m i s m a T e s o -

re r í a p o r ÍH r e a c u ñ a c i ó n d e moneóla d e pl:i 1 ri q u e

¡n-e-riUa 397.4OC.ii7

í<-) M u e > ! n i > d e iiifttiiles <¡ue n o l i n l i i c n d o M Ú O rei-1:.-

t]iad:i> p o r lus e x p u r t a d n i v s , ( ¡uwlnn n f a v o r de)

K r u r i o , v l i m p i a s (!,• es tu ( ' a - a de >í<>nt-d.-i S i i H I . Í I J

(ti) J'i-Miient<>- p e r eiunliii) (](• i)]i>tK'(ÍH> defee lüos i i s 121.!>0

(f j R e ñ í a l e d e ] i ednre r i : i ¡le l á m i n a , nee.ro y ]><)!.«,- 1 0 0 . 8 8

(/) I le in te<;r i ' d e los Feri-oenn-ile.-. M a r i o n u l e s , ]mr lli'-

te.- plonH) 2ÓO.78
(<j) Otros peijiiefh^ apro\ eolinniiintos :")l.]t!

TOTAI $ f).844,698.59

(ÍASTOS

Las erogaciones que tuvo la Casa, fueron en oro, como sigue:

Sueldos de empleados $ 142,684.fi(¡

Raya de operarios, compra de efectos, etr 514,4(10.07
Mermas de metales 08,001.59
Honorarios 17,1'29.22
Devoluciones por ingresos indebidos 0,196.59
Gastos según presupuesto de 1922 '2,194.70
(insto? Generales de Hacienda 8,355.26

STMA $ 754.712.15

Los datos precedentes son conforme a los libros auxiliares de
esta Casa, pero conviene agregar otros para presentar todos los pro-
ductos y todos los gastos que, aunque considerados en otras cuentas
por razón de disposiciones dadas al efecto, están, sin embargo, re-
lacionadas con las funciones de la misma Casa.

A la Comisión Monetaria se le abonó y se le entregó el 50'/ de
la utilidad en la acuñación y reacuñación de plata, así como en la
acuñación de bronce, sin considerar las mermas ni los gastos que
son a cargo de esta •/isa de Moneda, según el Presujmesto de Egre-
sos. La misma Comisión recibió para su entrega a la Tesorería Ge-
neral de la Nación la parte de utilidad en la acuñación y reacuñación
de plata que antes quedaba a favor de esta Casa, así como la recau-
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dación del impuesto sobre metales; a dicha Tesorería se le entrego
la utilidad íntegra en la reacuñación de moneda de plata que pre-
aentó, y las aduanas de Yeracruz y Manzanillo han recibido la re-
caudación del impuesto y derechos de ensaye por metales que ex-
portaron, cuyas ¡nuestras mandaron para ensaye y liquidación a esta
Casa.

Tomando los datos anteriores se tiene el resumen siguiente:

Productos n favor <!•• la Casa,
según el detalle que se ha
dado $ 10.234/207.55

Py'uiiielvx que no son a favor de la Cusa

l'tiliJnd pura la Comisión Monetaria:

Kn la acuñación Je plata $ 5.443,079.95

Recaudación en las Aduanas:

Impuesto de producción $ 1,008.67
i >en dios de ensaye 141.00 1,20!).07 5.444,-<!8'.l.62

Total de producto* en oro $15.678,657.17

Las partidas del presupuesto de Egresos, asignadas para los
gastos de esta Casa, son las siguientes:

Partidas 5,¿7:'. a f>,;{09. Pura sueldos de empleados $ 153,185.75
Partida 5.454. Para raya de operarios, compra de efec-

tos y demás pistos 370,000.00
Partida 5,455. Para cubrir el importe de momia* de los

metales que se acuñen 75,000.00

SVMAK LAS ASir.N'AOloN'Ks $ 598,135.75

En el mes de septiembre de 1922, se solicitó autorización de la
Secretaría de Hacienda, para ampliar la partida de gastos así como
la de las mermas, pues debido a la intensidad del trabajo de acuña-
ción de plata que se efectuó, aumentaron esas erogaciones. La
ampliación de la partida de gastos solicitada fue por $ 140,000.00
y para las mermas $ 35,000.00, pero como se ve más adelante, no
hubo exceso en la asignación correspondiente a mermas.

Si se compara el importe de las partidas autorizadas por el
Presupuesto de Egresos, con el total de las erogaciones efectivas
de la Casa, se tienen los resultados siguientes:
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ASIGNACIONES i| Ar.uiri/ación ) Gasto electivo ¡j Inferencias

Panillas 5,273 H 5 30!)
pura sueldos jj $ '5;i l í o | 75 jj $ 142.€84 ¡ «o j $ - • 10,451 i 09

Partid» 5,454 pura cus- ;|
tos " . . . '! 370,000 00 í 514.4DO ! 07 • 144,400 [ 07

i i d !
76.000 t 00 !! 6S,fi»; ¡ 50 — 0.H08 ! 41

T O T A L K S Y n i KKIIKNCI.V S í • 'i '

MQi-iDA ¡; $ 508,135 ¡ 75 i| $ 725,886 | S2 |¡ $ 127.700 ¡ 67

En cuanto a la comparación entre productos y gastos íntegros
del Establecimiento, en oro, el resumen siguiente demostrará el sal-
do líquido por productos de la Casa:

Productos di reí'tos d¡> la Cas» $ 10.234.2C7.55
Utilidades para la Comisión Alone tuna ó.44ü,U7!»18ó
Impuesto y derechos recaudados en la* aduana^ 1,20'.).67

Importe de productos $ !5(¡7S,557 17
Importe de gastos y mermas 751,712.15

Saldo líquido por productos n favor dei Erario. $ 14.923,845 02

En el año anterior el saldo líquido importó $'.1.147,776.09 que,
comparado con el saldo obtenido en el presente año, se observa
que aumento $ 5.77fi,068.93.

El movimiento de los productos en oro, citados, comparados
con los del año anterior, fueron mayores como se ve acontinuaciói

El impuesto sobre metales aumentó $ 1.101,047.99.
Los derechos de ensaye aumentaron $1,309.00.
Los derechos de amonedación aumentaron $296,973.00.
Los aprovechamientos aumentaron $2.310,952.63.
Compensación de gastos de intervención aumentaron $ 2,248.00.
El aumento de los productos se debe o la intensidad del tra-

bajo, y por el mismo motivo los gastos aumentaron en
$131.068.93.

Sobre los gastos efectuados, debe advertirse que no todo re-
presenta consumo, pues varias erogaciones son para mejorar los
departamentos de la Casa, así como la maquinaria y también para
tener existencia de provisiones para el momento en que se necesite;
todo lo cual representa valores de activo para el Erario.
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COSTO DE AMONEDACIÓN DE ORO Y PUTA

Pira calcular el costo aproximado de amonedación de estos me-

tale., se tienen que hacer alguna, apreciacione- que condene exph-

D T : ^ con la contabilidad fiscal, el Presupuesta de Egre-

so8 y la nomenclatura de cuentas del Departamento de con t ra lo r ,
, i 1 t romm-as V "astos de esta Dirección, se concen-

todos los sueldo, oomp.a. y , d e ̂  C a 8 a d e M ü U f c d a
y ,

j Oru mas ae seguirla en el año siguiente con l
co,no todas la-. i K ° ^ ^ ^ d e t e r i n i l i a P el costo d

nuevas
^ ^ ^ d e t e r i n i l i a P el costo de

nuevas eroKa ^ ^ d e l ^ a c Q .
la f,bncac,on de la « ; ^ l e a d a fen l ü B t r i l b ! l j o 8 ,
ñ ; U>, va por d e m . U ^ a J ^ ̂  ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

.1 .A«. agregando después algunos

j ,.i nvmcinio del añc. porque se cali-u-
aparatos v na.ebU, ex.Bte, ̂  ̂  al P - - ^ J , ^ medio,
U,1Ue pueden serv,r para uu « b ,, _̂ ^ ^ 1 ^ g ^

Lr:: r;::: ::;:: ^ dos e
s <*,isí.os del mismo ano.

> H ' " '* ' ' " j . "\'",' 1(1 v l i u . u e l , correspondientes auu|a_üo determinado,
no j r h e 7 á " t V n . ' q u . d a n d o un sobrante para el período ¡..media-
to o por el contrario, B. el consumo es mayor, se cubre el dencien-
te'co, las ,xi.tenc,as del año anterior. En el pnmer caso e, exceso
ne deduce del total de gastos, y en el segundo, el deücen.e .«au-
menta La cantidad de mas o menos que debe tomarse parael ca.cu-
lo se determina comparando el valor de os efectos que buy al pnu-

l Af los del hn del mismo, resultando en el
cipio del ano con ei uc ,., ,„ _. •,_.-,.. i.,.._ . . . i . . .ciino iiei uno i"" ^* - ,^,,tn Ae $ 5 76'2.47, que se deduce de lospresente «fio, un aumento ue to,i , i

I as obras hechas en el edificio, son parte para conservación y

parte 'para mejorar sus departamentos, por lo que se deja un 50',,

para gastos de amonedación, deduciendo e resto.
T .,,,W.n se deducen los sueldos, jornales y costos de los diver-

; e n ia fabricación de la moneda de bronce.
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Dadas las explicaciones que anteceden, se precede al cálculo
siguiente:

importe cíe sueldos, pistos y mermaf en el año $ 72ó,8:)í!.:¡-2

A lt,íl:í nU-'S

Vigésima parte de $403,433.75, de ma-

quinaria, aparati'S. muebles y útiles

existentes el V' Je enero de 19:22 '2:., 171.(¡9

S I M A $ 7i:»,00S 01

Deducciones
^ alor de maquinaría, aparatos, muebles v

útiles adquiridos por $27,243.40 du-

rante el año, deducida ¡a vigésima

parte * '25,881 "21!

Exceso (le efectos de Almacén ñ,71;L' 47

10% de sueldos de la planta de empleado*

de la Dirección 4,050.4-

•r>0% de sueldos de empleados de Liqui-

dación por el despacho de metales ex-

portados 6,183.45

Todo el sueldo de los empleados (le Glosa

de las cuenta* de las Oficinas Federal-

Íes de Ensaye v del Oficial de Esta

dística 7,i;;t;.oo

50<#. desueldo» de empleados y (1<> raya de

operario* de bi Oficina He Ensaye por

el despacho de exportación ]:^,'.>1¡I ( |v

50% de $ 11,880.58 costo estimativo de

obras en el edificio de esta Casa de Mo-

neda fi.il4O.-21'

Importe de sueldos y efectos invertidos ei:

las labores de fabricación de $18,800.00

de moneda de bronce 1.7 ¡S.40

<t!i*Los generales por impresión"*, efectos

para el despacho de exportación y por

asuntos de las Oficinas Federales, de

Ensaye, en proporción de &% sobre

$725,8.56.:¡2, total de trasto* en el año

di' que se trata 5S,0(it'i '.M 12',i)«!M 25

IMI-OKIK I.:QI IIMI $ f.l:i,llt;.7t>

Se ve pues, (jue las cifras que anteceden nrr<>j<m una cantidad
liquida de $ ííl0,llfí.7(> y como el valor total do la acuñación en mo-
nedas de oro y plata, en esta Cosa, fue de $f>r>.7.">0,000.00, ¡Ptulta
por costo aproximado de amonedación 10.01 por millai.
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rior que

Si se compara este resultado con el obtenido en el año ante-
" fue de 9.32 por mular, se observa que en el presente au-

nm en el año
que fue de 9.32 por ,
Í 1.09 con wotifo de lo . gastos que 8e or,gm.nm en el año.

COSTO DE LA MONEDA DE BRONCE

En esta Caá» se han hecho todas las operacione. para fabricar
á d s e el costo medio en un i>3 por mi-

" " v h . vi.to eu «tro l u S « <>.»« 1»

de bronce fue de ^ l!\m ^ í j - , , , , ¡ a

, i costo luedio mencionado, resulta m, g, t - ^ 1-
«cufiueión pr.u-ticud.1 de e.ta espe-ue ..-....• —

I í a 8eBtab1ccida9 .ndiverB0Hp«

LES DUBNSAYEE1NSPKCCI0NLS

DE MIESTR1I0

U« del p á y e n l a s siguiente-:

tü. Son

l . n i v d . . . l.-ii
N u , ^ s , i l ;

i - ; . . - i . - . N . • • •

¿ño «i con» a;, .iepart.-nto de . ^ u , ^ ^ ^ f ^ ^

La lusPl-j.-.«n "«y'" i 1 " e8J l f,pht t i qUedó no In-pec-
surada el 20 do abril oe !•»--. J a

 V o t r f t i o s
tor ads,rito « la O.Wina de TSnsavo de Noga.,s.
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En las Oficinas de Ensaye de Aguascalientes y Chihuahua, tam-
bién están adscritos dos Inspectores de Muestreo para cada una de
ellas.

La Oficina Federal de Ensaye de Aguascalientes fné dotada
con una máquina de calcular «Triuinphator», y por necesitarlo su
servicio se compraron 2 máquinas de escribir «Undeiwood», así como
para su laboratorio se adquirió una balanza para polvos.

En la Oficina Federal de Ensaye de Chihuahua se hicieron al-
gunas reparaciones de obra material y compostura de muebles, con
un costo de $580.50 con autorización de esta Dirección. Se cons-
truyó un horno nueco de ensaye de mayor capacidad que el que
había.

En la Oficina Federal de Ensaye de Mazatlán también se hicie-
ron algunas reparaciones y se aumentó la dotación de máquinas de
escribir, con una «Oliver L. 12» y una «Reinington 11 R. K.». Ade-
más se compró una máquina de calcular «Facit». En el laboratorio
se instaló un estante, y en el despacho del Jefe, un escritorio.

EXPORTACIÓN GENERAL

METALES PKKI0S0S

De la exportación de metales preciosos, despachada en la Casa
de Moneda de México, ya se ha tratado en capítulo especial, y por
lo mismo, se prosigue informando de lo concerniente al despacho
de las Oficinas Federales de Ensaye por el orden de importancia de
sus trabajos en el presente año, advirtiendo que todos los impues-
tos consignados en los párrafos siguientes, corresponden tanto a los
metales preciosos como a los industriales, de que se hablará en el
siguiente capítulo.

En el movimiento de exportación de metales preciosos, la Ofi-
cina Federal de Ensaye de Monterrey ocupa el primer lugar entre
las demás Oficinas de Ensaye. En este año ha despachado los pro-
ductos que le fueron presentados directamente, practicó los ensa-
yes y formuló las liquidaciones correspondientes a las exportacio-
nes de metales que fueron presentados, sin previo ensaye, en algunas
Aduanas. El total de las exportaciones de las dos clases referidas,
fue de 273 kilogramos de oro puro y 563,409 kilogramos de plata
pura, que representan en conjunto un valor de $25.420,315.52. Los
impuestos y derechos causados sobre todos los metales exportados,
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1 a * 1 478 847 82. Comparando el valor de los metales con

aL antrlÍ, se obsJa un aumento de m046.874.98; 7

Z ^ T F e \ l T m « de Cb^hua.ocupóel segundo
l u g ar El conjunto de las aportaciones xué de 1,568 küogramos de
oro puro y 471,349 kilogramos de plata pura, representando esos
oro puro y , impuestos causados en
metales un valor de * ¿d.ll-,»¿-oi- t 1 o ^ ¿on fin Porana

**; 7<S7 701 60 v en los impuestos ? as.i&u.ox.
La Oficina Federal de Ensaye de Aguascalientes ocupa el ter-

,er lugar debiendo advertir que todas las exportaciones correepon-
A T ' n u e le fueron presentadas directameDte, pues con relación

7 ^ A d u a n a s no tuvo movimiento. El total de las exportaciones
a las ^ , A d U a 7 7

8
k X d e o r o puro y 354,639 kilogramos de

72 pura íresÍntaLo ambos metales un valor de 120.826,897 70,
Lo impuestos y derechos que causaron las exportacones de todos

á u 20992894 ^ ^ ^ ^ ^stos y
á t a l e s , imputaron ,1.209.928.94. ^ ^ ^ ^
metales del año anterior, resulta un aumento de $9.642,818.07, y en
los impuestos la cantidad de $765,603.25.

La Oficina Federal de Ensaye de Nogales ocupa e^^cuarto lu-
gar estando inclusive en su movimiento el relaüvoala Oficma Fede-

1 HÜTnsave de Hermosillo, debido a que se trata de la misma
ó i L p u í Bót fue trasladada de la ciudad de Hermosillo a No-
gales donde quedó establecida. Su movimiento por las dos expor-
gaies ** kilogramos de oro puro y 172,889 kilogramos

X £ ^ un valor de $ 9.465.489.85. Los impues-

Ud de $1 989 220.31. Comparando el movimiento del año anterior
1 del presente se observa un aumento de $805,828.42 en el

:°aL d e l á t a l e s 7 en los impuestos lacantidad de $ 1598,887.84.
En la Oficina de Ensaye de Mazatlán, que sigue en importancia

a la anterior, tramitó las aportaciones que le fueron presentadas
directamente, pues con relación a exportación por Aduanas, no tuvo.
El total de las exportaciones fue de 1,746 kilogramos de oro puro y
89,809 kilogramos de plata pura, siendo el valor de los metales de
«6 321 020 15 Los impuestos causados sobre todos los metales ex-
portados'importaron $398,243.92. Comparándolos valores deque
«e ha hecho mención con los relativos del año anterior, se observa

que aumentaron en el valor $1.579,496.17, y en los impuestos

$192,680.89.
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METALES INDUSTRIALES

El despacho de la exportación de metales industriales presen-
tada a la Casa de Moneda de México, ya se ha tratado en capítulo
especial, y por lo mismo, se continúa informando de lo concerniente
al despacho de las Oficinas Federales de Ensaye, por el orden de
importancia de su movimiento.

El movimiento de la Oficina de Monterrey fue de: 55.547,374
kilogramos de plomo, 2.201,129 kilogramos de zinc, 463,815 kilogra-
mos de antimonio, 271,728 kilogramos de arsénico, y 68,948 kilo-
gramos de mercurio.

El movimiento de la Oficina de Chihuahua fue de: 49.692,544
kilogramos de plomo, 2.627,256 kilogramos de zinc, 13,810 kilogra-
mos de cobre, y 123 kilogramos de mercurio.

El movimiento de la Oficina de Nogales fue de: 11.342,118 kilo-
gramos de cobre, 2.053.604 kilogramos de grafito, 1.248,096 kilogra-
mos de zinc, 230,457 kilogramos de plomo, y 3,153 kilogramos de
molibdeno.

El movimiento de la Oficina de Aguascalientes fue de: 9.813,072
kilogramos de cobre, 4.887,520 kilogramos de plomo, y 1,821 kilo-
gramos de mercurio.

El movimiento de la Oficina de Mazatlán fue de: 32,376 ldlo-
gramos de plomo, 20,202 kilogramos de zinc, 3,962 kilogramos de
cobre, y 675 kilogramos de grafito.

El movimiento general de estas
Exportaciones presentadas di- r t a c i o n e s f u e f o r m f t d o d e

rectamente en esta Casa y en 1 M d i f e r e n t e s 8 u b B t a n c i a 8 q u e

las Oficinas de Ensaye.. ft c o n t i n u a c i 6 n s e c i t a n :

Peso
L-n kilogramos.

86,995 piezas de pial» 1.'221,426.

2.383,443 marquetas de plomo auro-argentífero 104.572,IOS

146,027 p]linchas de cobre auro-argentífero 15.733,418

160 bultns de sulfuros y cianuros H,953

7,233 bultos de mineral concentrado mecánicamente y polvillos 294,961

4 lotes do matas de cobre argentífero 961,98(5

4,112 bultos de mineral en estado natural 2O"¿,619

80 bultos de residuos metalúrgicos o barreduras 3,510

29 carros de mineral a granel 707,847

1,174 bultos de arsénico 328.814

33 carros grafito amorfo a granel 1.252,286

102 frascos con mercurio 2,807
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Los metales de oro y plata puros, contenidos en las substan-
cias mencionadas, corresponde a las Oficinas, como sigue:

1

OFICINAS

Agunactilientf*
(.'liilumliuu
Miiziitlán
México
Monterrey
N"1(M1I*
llermosillo

SUMA»

ORO

Kilogramos

3,417".2894
¡,151 .8994
1.746 .6819

8 .9743
271 .4456
462 .1214
174 .8469

7,233".2589

PURO

Valor

$ 4.556,374
1.535,862
2.328,903

1 1,9ti5
301,926
616,160
288,128

$ .9.644,32!

51
08
38
70
54
30
62

13

PLATA I't'RA

Kilogramos j Valor

354,038".917
2;il,751 .78U

89>08 .515
56'<.973 .463
561,050 .6'JO

20,761 >26
7,667 .437

$ 15.709.023
18.006,285
3.992,116

25.204,515
24.953.226

940,385
327,298

1.895,652".520 $ 84.192,849

19
01
77
49
14
15
05

8 0

Los metales industriales puros, contenidos en las substancias
mencionadas, quedan expresados en los siguientes cuadros:

OFICINAS

Acruascalientes
DÍiihualiua
Mazatltti)
México
Monterrey
Nogales
Hermosillo

SUMAS

PLOMO PURO

Kilogramos

4.887,520"
42.660,982

32,376
354

55.155,068
9,184
3,857

102.749,341*

Valor

$ 1.173,000
10.222,940

7,799
109

13.451,069
2,387

809

$24.858,118

64
71

?i
44
81
97

25

COBR

Kilogramos

9.813,072"
2,894
3,962

5.789,785

5,149
•>

15.614,864"

-; F U R O

Valor

$ 6.005,866
1,484
2,451

3.562,422

3,268

$ 9.635,494

15
88
59
81

26
26

95

OFICINAS

Monterrey

SUMAS

ANTIMO

Kilogramos

4Ü8,8¡5k

463,815"

NIO PURO

Valor

« 115,504

$ 115,504

—

61

61

ZINC

Kilogramos

20,202"
45,254

66,456*

I'URO

Valor

$ 5,092
11,797

$ 16,890

—

42
bO

02

OFICINAS

Aguasculientes
Maxatlán
México
Nogales

SOMAS -

MERCURIO TURO

Valor

GRAFITO PURO

Kilogramos

1,821*

986

2,807»

$ 5,500 ¡02

2,685 32

$ 8,185 34

Kilogramos

675"

1.252,285

1.252,960"

Valor

47

133,196

133,244 03
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OFICINAS

Monterrey

ARSÉNICO PURO

Kilogramos

271,728"

Valor

$ 96,350 63

El impuesto y derechos que causaron las mismas substancias
fue recaudado según los certificados de pago que se expidieron,
como sigue:

OFICINAS

Aguaecalientes...
Chihuahua

Méxioo
Monterrey
Nogales
Hermosillo. . . . .

SUMAS. . .

Impuesto
sobre

producciór

$ 1.199,783
834,7:50
3H9 132

1.414,761
1.4J0,911

99,493
35,623

$5.394,436

i

94
14
92
74
27
76
04

81

1JEP.ECHOS DE

Fundición

$ •*

$ 2

85

85

Ensaye

$ 10,140
27,l¡64

9 111
29,850
44,783

2,1**
75/!

$ 124,017

00
50
00
00
50
00
00

00

TOTAL

$1.209,923
862,394
398,243

1.444,614
1.465.294

101,608
36,376

$5.518,456

94
64
92
59
77
76
04

66

El despacho de los metales de oro y plata se practicó por las
Oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS Valores Proporción

Monterrey
México
Aguascalierites.
Chihuahua
Mazatlán
Nogales
Hermosillo

25.316,152
25.216,481
20.325,397
14 542,147
6.321,020
1.556,645

660,426

TOTAI.KS !' $ 93.837,170

68
19
70
09
15
45
67

93 1

20.98
26.87
21.66
15.50
6.7o
1.66
0.60

100.00

El despacho de los metales industriales se practicó por las Ofi-
cinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS Valores Proporción *

Monterrey
Chihuahua
Aguascalientes.
México
Nogales .
Mazatlán
Hermoeillo

TOTALES I $ 34.863,787

13.074,722
10.224,425
7.244,366
3.565,217

138,802
15,391

811

39.22
29.33
20.78
10.23
0.40
0.04
0.00

83 100.00
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Exportaciones presenta-
das a las Aduanas, que
fueron ensayadas y liqui-
dadas por la Casa de Mo-
neda y ¡as Oficinas de
Ensave.

Las substancias metalúrgicas
presentadas sin previo ensaye a las
Aduanas Marítimas y Fronterizas,
fueron como sigue:

en ki

4

1

Peso
logramoB

201,

.866,

.281.
333

337
135
,757
198

,061
,706

6,275 Piezas de plata
18 marquetas de plomo auro-arp:e!)tífero

37,112 planchas de cobre auro-argentífero
8 bultos de sulfuras y cianuros

1,631 bultos de mineral concentrado mecánicamente y
polvillos

7 lotes de matas de cobre
2,000 bultos de mineral en estado natural 3.496,622

6 bultos de residuos metalúrgicos, o barreduras 205,OuO
1,473 lotes mineral a granel 104.263,354

21 lotes grafito 801,319
160 lotes de molibdeno 7,288

1,149 frascos con mercurio 39,020

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las substan-
cias mencionadas, corresponden a las Oficinas, como sigue:

415'.997tí !$ 554,662 ¡ H

0 .0091
1 .948!»

506 .2949
195 .7113

México
Monterrey
Nogales
Hermosillo

l,119".9ü-J0 ¡$ 1.493,278

Loe metales industriales puros, contenidos en las substancias
mencionadas, corresponden a las Oficinas, como sigue:

OFICINAS

Chihuahua
México
Monterrey
N lg
Hennoíiliu

SUMAS ...

Kilogramos

PLOMO PURO

I Valor

7.031,562*
5,287

392,306
275,303

2,113

$ 1.870,440
1,463

116,163
80,176

443

$ 2.068,678

COBRE PURO

Kilogramos

1,1416"
1,5039

11.334,894
2,073

11.363,422"

Valor

$ 7,087
8,722

7.134,762
1,264

$ 7.151,827

37
62

67
72

28

389



OFICINAS

Chihi¡a!iii;i
M.'xioo

l l ü r l l i o s i l l o

SUMAN

„„,
2.C27

2 201
925
3,23

0.070

Z I N C

.250-'

, 129
,005
,031

,181'

(TKO

Va

$ 708

f',011.

247.
71,

* 1.725,

o r

030

520
145
138

000

10

0(1
3-1
00

>

Kil

1

MKRCU

)gr amos

1231'.00
5.202 .74
3,093 .70

1,019». 44

R I O PT'RO

Valor

359
44,3>S5
70,189

111,933

1(1
01
02

19

OFICINAS

Noejalps
Hurmosülo

Sl'MA.-

..

CSAFIT» AMORFO ITRO

Kilogramos j Valor

M79,?38k

421,981

801,31 !)*

íf 26.553 i Gti
29,538 • (¡7

$ 50,092 , 33

OFICINAS
MOLIB11EXO I't'RO

Kilogramos ] Valor

Nodales. 3.153* $ H.OOS 13

El impuesto y derechos que causaron las mismas substancian,
según las liquidaciones que expidieron las Oficinas, fueron como
sigue:

Impuesto
OFICINAS sobre

producción

Chiliimhuii $ 483,587
México 1,068
Monterrey , 12.0Ü2
Nobles i 347,704
Hermosillo 126,045

SUMAS. $ 970,407

4fi
«7
05
15
35

68

Derechos
de TOTAL

ensaye

$ 19.438 ¡ 50 $ 503,025
141 , 00 1,209

1,491 ! 00 13,553
13,305 ! 00 3o 1,009

495 00 120.540

$ 34,870 ¡ 50 $1.005,338
1

9(1
H7
05
15
35

18

El despacho de los metales de oro y plata se practicó por las
Oficinas, en la proporción que sigue;
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OFICINAS

ChihuHhuH..
Nodales
Hermosillo •
Monterrey..
México

TOTA LIO. . .

$

$

Valores

8.570,675
5.476.123
1.872!349

105,162
678

13.024,989

4'2
21
52
84
71

70

Proporción jí

Ú3.48
34.17
31.68
0.66
0.01

100.00

El despacho de los metales industriales se practicó por las
Oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS Valores Proporción i»

Nopales
Chihuahua
Monterrey
Hermosillo
México

7.495,696
2.585,983

882,862
105,385
54,571

18
30 !
75 '
7 8 •

10

ToT.VI.KS.
$ 11.124,399 ; U

67.38
•23.24

7.94
0.95
0.49

100.00

El despacho general de oro y plata, reunidos los dos grupos
de e s p o l ó n d i c t . J de aduanas, quedó en la proporoon q n .
sigue:

Monterrey
México
Chihuahua
Aguasculieiitos.
N lMxzatlán
Hermosillo

$ 25.420,315 52
25.217,150 90
23.1 12.822 ! 51
20.325,397 i 70

7.032,668 j 66
li.321.020 ¡ 15
•1.432,776 ! 19

'23.! 1

21.04

6.40

TOTALKS "t $ !09.802,ltiO ¡ 63 100 00

Con relación a les metales industriales, el denpacho general,
reunidos los dos grupos de exportación directa y de aduanas, fue
oomo sigue:
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OFICINAS V: ilo res

Monterrey
ChihuMhúa
Nognieí
Agi'iHSca
México
Ht-rmosillo
Mazutlán .

TOTALES '' $

14.557,585
12.810.408
7.034,449
7.224,366
3.619.788

106,197
15,391

45.908,186

RESUMEN de los metales preciosos y su comparación con el año pasado,
uniendo los dos grupos de que. se ha hecho mención.

PESO DE LOS METALES PRECIOSOS

KILOGRAMOS DE

Año de 1921 ,
Año de 1922.

Oro puro. I'lata pora.
6,952*.0527 1.850,963*040
8,353 .2209 2.222,084 .264

AUMENTO EN 1922.... 1,401*.1682 371.121V224

Añodfi 1921
Año de 1922.

VALOR DE LOS METALES PKECIOSOS
Oro. Plata.

9.269,380.54
11.137,600.03

Aumentó en 1922.

$ 76.861.640.25
98.724,560.60

Total.

$ 86.131,02079
109.862,¡60.63

1.868,219.49 $ 21.862,920.35 $ 23731,139.84

RESUMEN de los metales industriales y su comparación con el af)o
anterior, reunidos los dos grupos.

PESO DE METALES INDUSTRIALES

Plomo puro. Cobre puro. Antimonio puro.

Añod«1921 60.513,232'- 15.228075* 44,545*
Añodol922 110.4^5,912 26.977,786 463,816

Aumentó en 1922 49.942,680* 11.749,711* 419,270*

Zinc puro. Mercurio puro. Grutito amorfo.

Añude 1921 1.266,886" 46,243*.99 2.911,092"
Año de 1922 6.141,937 41,826.44 2.064,279

Diferencias en 1922 +4.886,051* — 4,417".65 — 856,813"
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Arsénico puro Molilxlcno puro.

Año de 1921 784,056' 3,£30*
Año de 1902 271.728 B,lóK

Disminución en 1922... 513,228;- 77k

El estaño, el tungsteno y el vanadio no se comparan porque en
el presente año no tuvieron movimiento.

Los metales industriales exportados durante el año, represen-
tan un valor que se ve en el detalle siguiente:

Plomo $ 26.920,7% 27
Oubrc 10.787,822.1;.;
Zinc 1.742,790.1*
(írafito 189,336.«ti
Mercurio 123,118.53

115,504.61

Arsénico
Antirm.n:.' 96,350.6:1

tí,968.13
Molibdeno

T ( ) T A 1 $ 45.983,186.94

Comparando el valor total de los metales con el obtenido en el
año anterior, aparece el resultado que sigue:

$ 22.813,378.62
Año de 1921 45.988,186.94
Año de i 922 ;

Aumentó en 1922 $ 2» 174,808.32

PRODUCCIÓN DE METALES

Todos los metales producidos en el país, ae acuñan o se expor-
tan y sólo una parte muy pequeña se estima como empleada en la
industria- por consiguiente, ya conocida la cantidad introducida pa-
ra acuñar deduciendo la moneda reacuñada, más la que se exporto
en el año que se viene tratando y la empleada en la industria na-
cional, se procede a calcular la producción aproximada, como sigue:
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PRODUCCIÓN DE ORO Y P U T A EN EL ASO DE 1922

KI> OCHAMOS DF.

Oro puro. Plata purn.

Introducción para acuñar, ya deducido lo
correspondiente a moneda nacional par»
reacuñar 14,908*.2"81 299,749k.O3O

Exportación despachada directamente por
la Casa de Moneda y por las Oflciuas
Federales de Ensaye 7,233 .2589 1.896,652 .ó-'O

Exportaciones por Aduanas, sin previo en-
saye 1,110.9620 326,481 .444

Empleado en la industria nacional 150 .0000 1,600 .000

Total quo represéntala producción en el año
de 1022 23,406».4000 2.&23,332k.ft»4

La exportación de metales industriales, como la relativa al oro
y la plata, se forma de dos grupos, comprendiendo en el primer
grupo las exportaciones despachadas directamente por la Casa de
Moneda y Oficinas Federales de Ensaye en los Estados, y en el se-
gundo todas las exportaciones presentadas, sin previo ensaye, a las
Aduanas, siendo el movimiento de los dos grupos, como sigue:

PRODUCCIÓN DE METALES INDUSTRIALES EN EL .\K0 DE 1922

MKTALES PUROS KiloKi-íiino».

Plomo 11O.-4óó,fH2k

Cobre 26.!l77,78fi

Zinc f,. 141,037
1 Mercurio 41.827

i-afito 2.054,279

Arsénico 271.718

Antimonio 4<¡;í,8K">

Molilxlono :¡, 1 .V,

Entre los estados anexos al final de esta Memoria, figura un
cuadro con la producción de plata y de oro a partir del año de 1904-
1905, y otro de la de metale» industriales desde el año de 1915, en
que comenzaron a gravarse con el actual impuesto.

El impuesto que causó en particular cada uno de los metaleB
de producción de que se acaba de hablar, excluyendo los derechos,
fue oomo sigue:
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Oro
l'lnta
Vlomo
Cobre

Antimonio
Molibdeno

TOTAL IIK IMPUKSTOS

f 2.182,077.48
6.312,085.79

15,714.69
•2,789.30
'2,453.48

988.59
818.17
220.11

í 8.517,147.61

En este dato se
En este dato se

considera el impuesto sobre producción causa-
de acuñación), que

«iones de los metales pres fiií?uiente y es posible que en
8 e hacen efectivas a P"n«pi« dd g - t e 7 J ^ 8 o n

,1 . E«.»J« o por .sta 0 . . . d. Moneda.

Plam
Oro
Plomo
(Vbrc •

Zinc
i i!;! 1! l o

Antimonio..
Armónico
Mercurio
Molibdi'iio..

MÜTAI.I* de metal puro

•23,42(5
]DA:>r>.'.n-¿
•J|J,.Í>77.78»¡

II. 141,937

271.718
41>-27

o,153

S l ' M A ••

s 112
;u
•2i!
lt¡

1

$ 18fl

V.-il

154
234
H20
787
742
18!)
115

'.Ki
123

6

.377

'242
588
7Ü(»
32-2

,7!t0
,33tí
,."04
.350
,118
,9Ü8

,017

1 36
'< 68

27
! -23

18
:'ti
(¡1
63
á'¿
1?,

1 88
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CONTABILIDAD GENERAL DE LA CASA DE MONEDA DE MÉXICO
Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

La contabilidad de esta Dirección se lleva en la Casa de Mo-
neda de esta Capital, concentrando las cuentas de la propia Casa,
de las Oñciuas Federales de Ensaye y de las Inspecciones Federa-
les de Muestreo, comprendiendo en general la cuenta de Hacienda
Pública, la seguida por Traspaf-o de Fondos, las relacionadas con
la Comisión Monetaria, las de productos y las de gastos del Ramo.
y otras cuentas de orden.

Todas las operaciones se han hecho con sujeción a las preven-
ciones vigentes, comprobándolas con los justificantes respectivos.

La cuenta de Hacienda l'ública sirve de fundamental para las
de esta Dirección.

Las cuentas de esta Casa, son relativas al inventario de exis-
tencias, Cuja, Emisión de moneda de oro y plata, Moneda antigua
para reacuñar, Emisión de moneda de bronce y las cuentas de pro-
ductos y de gastos. Como de estas cuentas ya se habló ampliamente
en la parte relativa al movimiento de la expresada Casa, se prosi-
gue refiriéndose a las demás mencionadas al principio de este ca-
pítulo.

Todas las Oficinas e Inspecciones mencionadas, remitieron men-
sualmente sus cuentas, las que glosadas previamente en esta Direc-
ción se concentraron con las de esta Casa para enviarlas con los
comprobantes respectivos al Departamento de Contraloría.

Los productos de esta Casa de Moneda y los de las Oficinas
Federales de Ensaye, fueron suficientes para cubrir sus gastos. Co-
mo las Inspecciones de Muestreo, no tienen productos, el sosteni-
miento de ellas, se hizo con ministraciones de esta Casa de Moneda
y de las Aduanas.

A la cuenta de la Tesorería de la Nación, Traspaso de Fondos,
se le hizo el abono o el cargo de los valores relacionados con la
Casa de Moneda.

Durante el año de que se trata, se le hicieron los abonos si-
guientes:

KntregnB a las Olicinns do Kussye por sueldos y gastos.$ 88,305.92
Entreoís n líts inspecciones de Muestreu para sueldos

y gnstos 3fi,909.27
Sus remesas en niunedn de pint¡i pura reacuñar 5ó4,tlltí.l9
Sus remesas en moueda de oro para reacuñar 868,411.57

IMPOKTK TOTAL DK IOS ABONOS. . . | 1.498.242.ÍI5
Saldo deudor que pasó por Hacienda Public» 13.345,o29.3!»

TOTAI $ 14 838,572.34
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Líos cargos hechos a esta cuenta duiante el año, fueron los

siguientes:

Entregas do las Oficinas de Ensayo, por recaudación... $ • '.'.Hi7.7.i7.t¿!'

Entregasdela Casa de Moneda de México, por recnuda-
ción del impuesto sobre iiu-tules :'...'>> 0.'_iO4 ,vj

Entregas de la Casa de Moneda de México a !u Comi-
sión Monetaria, por fondo de fabricación 5.404.219 •>'.'

Entregas por primas de lianza* de Jefes y Suljjefes Jo

Oficinas de Ensaye 785.75

Entrega por producto líquido de reacuñación de oro... 879,t)49.'J8

Entrega por producto líquido de reacuñación de pinta. !l8;j,78ó.4¡>

Producto venta de pedacería de acero 100.88

Monetario remitido a Honduras RS.Sfi

TOTAL $ 14.888.572.34

La cuenta de Traspaso de Fondos, como su nombre lo indica,
es para el pase de fondos de una a otra Oficina, y para ello el deta-
lle de las cantidades recibidas do la Tesorería General y las que le
ha entregado la Casa de Moneda, directamente o por conducto de
1» Comilón Monetaria según detalle ,,ue se acaba de dar, quedan
comprendidas en esa cuenta, recibiendo también el cargo o abono
de los fondos que han recibido o entregado las Oficinas dependien-
tes de esta Dirección, por el movimiento con las Jefaturas de Ha-
cienda. Administradores df 1 Timbre y Aduanas, en las localidades
donde aquellas están establecidas.

El movimiento de la cuenta de la Comisión Monetaria, tiene en
el crédito el producto de los metales que presentó para su acuña-
ción el de la moneda antigua que presento para su reacuñación y el
importe de las utilidades en la acuñación de la plata y el bronce.
También le fue abonado el valor de los metales presentados por
particulares para acuñar y reacuñar, que pasan por cuenta de la
Comisión Monetaria. _

Igualmente se considera en el crédito el valor nominal de los
centavos de cobre que remitió para reacuñar, y por último, por dis-
posición de esa Secretaría, se está pasando a su poder el fondo de
fabricación que ee destinaba para la Casa de Moneda, a tin de que
a su vez lo abone a la Tesorería General de la Nación.

Al caf»o de la cuenta pasaron todos los cargos hechos a la
misma Comisión y a los particulares.
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Kl movimiento de 1» mencionada Comisión Moneta-
ria, tuvo por cargos 5» 03.686,035.88

Importan !o los abonos 52.263,374.12

Quedando un faldo deudor el 31 de di-
ciembre de 1922, como sigue:

Liquidación de Introductores $2.057,738.88

Se deducen los saldos acreedores si-
guientes;

Barras de plata $ 612,000.00
Fondo de fabricación ... 30,0.10.00
Cuenta corriente 33,076.62 $ 675,076.62 $1.382,661.76

Terminadas todas las operaciones de esta Dirección, se proce -
dio a practicar el Balance General del año, que figura como anexo
de esta Memoria, en el que se verán los resultados de las cuentas de
productos y gastos de esta Dirección, como a continuación se ve.

ProdiK'to.i

Impuesto sobro producción de metales $ 7.556,323.21
Aprovechamientos diversos no especificados 6.845,193.70
Derechos de amonedación 747,190.85
Derechos de ensaye 148,566.60
Compensación de gastos de intervención 10,445.00
Multas 164.27
Derechos de fundición 38.30

SITMA $ 14.307,920.83

Gaalos

Dirección de la Casa de Moneda y Oficinas Fe-
derales de Ensaye $ 821,709.90

Mermas de metales 68,691.59
Honorarios 41,910.89
Devoluciones por ingresos indebidos 6,196.59
Gastos generales da Hacienda 3,355.26
Gastos según presupuesto de 1922 2,194.76

SUMA $ 944,058.99
Líquido por productos 13.363,861.84

% 14.307,920.83 $ 14.307,920.88

Véase en seguida el resumen comparativo entre Ingresos y
Egresos de cada Oficina.
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OFICINAS

Casa de Moneda

Oficinas de Ensaye:
Agiiascalientes .
Chihuahua
Hermotfitlo
Mazatlán
Monterrey
Nogales
Inspecciones de

Muestreo

SUMAS.•••
PRODUCTO L Í-

QUIDO

$10.234 2t>7.').j •$ 754,712.15

M o v I M i E N T o

Productos i Castos

I

1.209,732.05
862,673.46 |
36,376.04

398,196.08
1.465,069.89
101,605.76

$14.307,920.83

27,433.79
28,700.07
8,478.81

25,302.50
33,382.00
22,091.99

43,957.68

¡$ 944,058.99

13.363,861.84

s A L u o a

Productos i Castos

9.479,555.40

1.182,298.26
833,973.39

27.897.23
372,893.58 i

1 431,687.89 !
79.513.77

$13.407,819.52

43,957.68

i 43,957.68

13.363,861.84

$13.407,819.52

Estos resultados presenta el Balance General; pero en las cuen-
tas cftadas no etan comprendidos varios valores que preci» tomar

e la Casa de Moneda y

m detalle completo dei el cuadro siguiente U6«L«. ^ Q e u l " c *

datos:

Productos

Impuesto sobre producción de metales: 3.577,334.04
En la Casa de Moneda de México » < ^
En las Oficinas Federales de Ensaye 970;467.68 $ 8.526,790.89
En las Aduanas

Derechos de Ensaye: México í 54,401.50
En la Casa de Moneda d e / " " ^ j - - " ' 94,164.00
En las Oficinas Federales de ensaye 34,870.50 183,436.00
En las Aduanas

Derechos de Fundición: 3 8 3 0

En la Casa de Moneda de México
Derechos de Amonedación: 747,190.85

En la Casa de Moneda de México
Aprovechamientos: México • $ 5.844,693.59

ISlL^^^Sl-ÍK^"-"" W l l _5J845:!93:7O
A l a vuelta * 15.302,649.74
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De la vuelta $ 15.80'2,649.74

Compensación de gustos:
En la Casa de Moneda de .México 10,445.00

Multas:
En la Casa de Moneda de México 164.27

Utilidades para la Comisión Monetaria:
En la acuñación de plata 5.443,079.95

T'IT.VL «K PRODUCTOS... $ 20.756,338.96

Gastos

Sueldos:
Eu la Casa de Moneda de México $ 142,684.60
En las Oficinas Federales de Ensaye 88,388.30
En las Inspecciones do Muestreo 41,208,20 § 272,281.16

Gastos:
En la Casa de Moneda de México $ 514,460.07
En las Oficinas Federales de Ensaye 32,714.16
Eu la» Inspecciones de Muestreo 2,254.51 549,428.74

Mermas de metales:
En la Casa de Moneda de México 08,691.59

Honorarios:
En la Casa de Moneda de México $ 17,129.22
En las Oficinas Federales de Ensaye 24,286.70
En las Inspecciones de Muestreo 494.97 41,910.89

Devoluciones por ingresos indebidos:
En la Casa de Moneda de México 6,196.59

Gastos según presupuesto de 1922:
En la Casa de Moneda de México 2,194.76

Gastos Generales de Hacienda:
En la Casa de Moneda de México 3,355.26

TOTAL D I GASTOS $ 944,058.99

SALDO LÍQUIDO POR PRODUCTOS. 19.812,279.97

IGUAL $ 20.756,338.96

El saldo por productos en el año anterior fue de $ 11.200,855.88
que comparado con el del presente, aumentó en la importante su-
ma de $8.611,424.09, siéndolos aumentos principales los que si-
guen: $4.036,109.74 al impuesto sobre producción de metales;
$2.311,452.74 a aprovechamientos; $2.176,424.93 a las utilidades
para la Comisión Monetaria; $296,973.02 a derechos de amoneda-
ción; $52,983.00 a derechos de ensaye; $2.284.00 a compensación
de gastos de intervención.
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No ee hace mención de los de pequeña cuantía.
F.n este año no se recaudó el 10% adicional sobre impuestos,

por haber sido derogado este impuesto.

El Presupuesto de Egresos de este año asignó para el
servicio de la Dirección de la Casa de Moneda,
ile las Oficinas Federales de Ensaye e Inspec-
ciones de Maestreo de Minerales, hispa: tidas
números 5 273 a 5,308, con un total de
v números ;>,454 a o.-iob con

* 312.o49.oO
500,000.00

SUMA * 812,549.50

Las erogaciones efectivas por sueldos, gastos y in.r-
mus, importaron

En consecuencia, el total de gastos excedió en la

cantidad ae

-

V

p

V

1

1

En

ASI

i r i ida-
para -
de M,
•irtidas
para ;•
ciña*
lnsp"

tre¡ i.
•ir ti da
de la
da de
íirtidu
mas •
Casa

artida
de la*
les de
Inspe
tre<'

el cuadro siguiente

'.NACKlNKS

;..-J73 a 5.:;0'.i

ueid...- (!>• la <'a.-a
nedll de M.'xico.

5.310 a 5,-08
u.-ld..* di- la- Oti-
lo F.nsave y de las
•eiones de Mues-

5,454 |)iini ijastos

Casa de Sfcac-
M¿xico
5,455 para mel-

le metales de la
de Moneda
5.45IJ para gastes
Otieiu.-ts Fedcva-
Kii^ayc y <¡e las
•cidiie.- de M u é -

S I M A S

A u t

$ 153 .

1 151.)

i 370

¡ 75

i1
Ij

il

1
! ~j:'
(* si-j

se

>ri/.:
Óll

135

4!3.

ve

i

75

75

000.00

000

1)00

Ó4H

00

00

50

el

i

''•

1

pormenor

(i-islo
itcctivo

14-,t'84.UG

\2U. 5!)ii. 50

—

-> 14.400.07 1

!
i.

( ;8 .0! i l .5 í i
i
]

Si
:;4,'.>f.í< 07 i)

81»0,401.41>

de estas cantidades:

S(tBKAVTi: !

10

oo

l'l

20

()(

451 OH

308.41

,031.33

,t¡08.C8

i )eiicÍL'ntc

$ 144.400.07

í

1$ 144.4(10.07

En el movimiento anterior aparece en el total de gastos un ex-
de f 77 851.99, que se comprueba comparando el sobrante ob-

tenido en las partidas del presupuesto, con el deficiente de la par-
tida número 5,454 citadas en el cuadro anterior.

•eso
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La partida excedida corresponde a los gastos de la Casa de Mo-
neda, habiéndose pedido a la Secretaría de Hacienda, con toda opor-
tunidad, se ampliaran las partidas de que se habló en el capítulo de
la contabilidad de la Casa. La autorización respectiva quedó pen-
diente de resolución para el próximo año fiscal.

En el Balance General figuran los saldos de Activo y Pasivo
que resultaron al fin del año, cuyo pormenor es el siguiente:

VALORES de activo y pasivo fin el año de 1922

MOVIMIENTO Plata
Níquel

v Bronce TOTALKS

ACTIVO
Casa de Moneda de México:
Existencia en C»JK
Metules preciosos
Bronce para moneda..
Níquel un metal

TOTALKS DK LAS
KXISTKNCIAS

Agregando lo siguiente:

Aplicaciones pendientes:
Saldo deudor

Deudores varios desde I de
mayo de 1917:

Saldo deudor

Atientes de Hacienda:
Saldo deudor

.$ -24,148.50 fe 10,077.50
207,722.07

Deudores por premios de
lianzas:

Saldo deudor

Comisión Monetaria:
Saldo deudor

TOTAL DKL ACTIVO.

PASIVO
Depósitos por órdenes Indi-

cíales o administrativas:
Saldo acreedor

Acreedores varios desde
de mayo de 1917:

Saldo acreedor

TOTAL D I PASIVO..
LÍQUIDO A KAVOR

DK KSTA DIREC-
CIÓN

$ 231,871.17

32,300.00

2,101.74

7,170.88

1,173.00

1.382,661.76

524,346.85
1.465.47

212,580.30
9,272.00

$ 35,601.47
732,069.52
212,580.30

9,272.00

534,424.30 $223,317.77

$1.057,418.55

285.00

474.30

759.30

1.656,050.25

QUAI |$1.657.418.55

$ 534,424.35

$53-;, 424.35

$223,317.77

$ 089,613.29

32,350.00

2,191.74

7,170.88

1,171!. 00

1.382.061.70

$2.415,160.67

$223,317.77

285.00

474.30

$ 759.30

2.414,401.37

$534,424.35 ¡$223,317.77 ||$2.415,¡60.0'
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A Ñ O D E 1 9 2 2

Informe Técnica

Departamento de Fundición

En el segundo semestre del año pasado .e empezó a construir
un horno para templar crisoles.de mayor capacidad que el tuado
anteriormente, habiendo quedado listo a principios de este ano

A mediados del ano se instaló en el patio de Fundición una
cuchilla para cortar los extremos de los rieles con .u electromotor
de 3 c J l l o s . Esta máquina procede de una Casa de Moneda pro-
visional establecida en Chihuahua, durante el V"°*°™<>£™^

t C hcia
visional establecida en Chihuahua, d V £ ^
rio y que se había recibido en esta Casa hacia vanos anos Sera.nU
•n Lio de descompostura de la máquina instalada en el interior

QTdtTa tp t ados todos los hornos para fundir pUf de nja-

S : : ^ a f ^ r = ^ ) ,eron
m p L . d « por cojinetes de esferas «S.K.F.., con lo cual se logra-

economía en fuerza y en reparaciones.

presentó oportunidad de mejorar su calidad.

Departamento de Amonedación

mayor
parte del año se trabajó con bastante intensidad, por

L , e n menos tiempo, la misma cantidad de moneda que el ano Pa-

" ^ F i g u r a en seguida una comparación de rendimientos de los

años de 1921 y 1922.
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K I ; N D I M I I ; N T O S I»H MMNKHA IU;KN*.\
( keinli mkn tos mecánicos t

lieapeito
• leí l>e»o de

lancea.

ORO $ 50.00 94.4', fiO.I!',
,, 20.00 92.1 ,, tiO." ,,

P L A T A 2.00 90.1 . , 52.5 ,,
,, 1.00 93.5 ,, 56.7 ,.
,, 0.50 9tí.9 ,, 57.4 ,,
,, 0.20 99.9 .. 59.8 ,,

Uenpftcto
<1t-l peso de los

62.2 £

55.f> „

Como se ve, los rendimientos para el oro aumentaron un poco
este año y disminuyeron los de la plata. Esto último, debido en par-
te, a la mayor acuñación respecto a la del año anterior y a la me-
nor maleabilidad de la aleación de plata, según se dijo antes.

PIEZAS QUE FABRICO UN HOMBRE POR HORA
1 Rendimientos humano-mecánicos)

MKSKS

Enero
Febrero
Marzo
Abrí!
Mayo
Junio
. I l l l i o

Septienib'-c.
Octubre
Noviembre.
Diciembre.

PKOM KTMOS GK- ¡]
N K K A l . K S . . . . •

19 2 1 1 9 2 2
l a U l ¡ l ) c

•

10 114
33 ; 104
42 118
34 : 151
3(S : 135
44 120
34 : 10t!
44 , 141
25 : 2S
19 123
20 ' f,
23 ti4

::;; lus

1

108
99
111
143
127
114
103
185
28
117
8
70

104

18
19
20
ir.
15
r.i

ir.
i"
18
20
20

18

34
85
75
86
79
93
86
72
93
95
9'2
85

85

S3
78
71
81
76
87
79
69
92
91
89
81

81

S O T A S : LOS promedios generales están caleuhidot* con-¡<]"rando el número d«
hombres, y el <le dúis y hor»s ímplemlos en oxcbi me«, en vez íl« luiccr simples sumas
diviilidiis enti1.' úore meses. De somcjiinte manera están rnlruludos los números que
flgurü'i bajo el eiK-ub<'zi\(lo "De todas cla>es.'

Kn los meses de septiembre, noviembre y diciembre de 1921, como se dijo en 1»
Memoria anterior, dUminu^ó bastante el trabajo, eausa que impidió aprovechar de-
bidamente todo el personal; en el año de 1922 también se ti abajó poco en enero, fe-
brero, julio y diciembre, por lo que dichos años de 1921 y 1922 son comparables bajo
este respecto; no H.-Í en cimillo u las especies acuñadas, pues en 1921 se hicieron bas-
tantes monedas rel¡\tiviui!cntc pequeñas: de oro de $20, de plata de 50f y 20^ y de
bronce de 10'', 5 ' , 2'' v 1', en tunto que en este año únicamente se acuñaron
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Instalaciones en Amonedación
Salvo la de la balanza automática núm. 4, de que se habla des-

puós, no sf- hicieron otras instalaciones este año, habiéndose procura-
do conservar his existentes en el mejor estado posible de funciona-

21tab. .do mucho <h,™l. «rio. .«» . requ.eren«rio. . . q

p.r. tr»l»jo prílimi-r, «quip.do

quinas mencionadas.

Taller mecánico de precisión, anexo a Amonedación

había estado trabajando desde l ^^ j
menor cuantía a diversa, balanzas del Establecnn

Oficina de Grabado
io de fabricación de troque-

l»sC rnnüe,- :deoroue$OOvp¡«tnde?l v - lo , . '

le 1* Kstu ,-ir...Ustan«!ÍH explica por que lo» pu..

• * que los d,-l pasado. MH« S¡ los t.»lc..lAm..H,s pe

, A S !„< números se invertirían, quecbuulo n.us .

Para la buena indigencia ,le U» eua.l.vs uní

explieacione. relativa «huia-en el .nínnue de 1.1.
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ción durante el año, cnanto por haber sufrido relajaciúu el trata-
miento térmico a que se sujetó el acero. Es posible que también la
calidad de este material haya sido un poco inferior, no obstante ha-
berlo adquirido de la misma marca, que en años anteriores había
dado buen servicio. El resultado de todo esto ha sido una vida media
de 70,703 piezas por par de troqueles, la que considero un poco baja,
teniendo en cuenta la espléndida duración obtenida en la mayoría
de los años de 1907 (en que se estableció el nuevo sistema de fa-
bricar troqueles), a la fecha.

Se ha estudiado un acero sueco y las pruebas logradas hasta
ahora prometen ser satisfactorias, con la circunstancia favorable de
que su precio es bastante más bajo que el de las dos principales mar-
cas empleadas hasta hoy en esta Casa.

Talleres mecánicos

Han tenido una labor de reparación muy intensa, en armonía
con la gran acuñación practicada en el año. A pesar de esto, ha
sido posible introducir algunas mejoras, reparando varias de sus
propias máquinas, aparte de las compostura» de la maquinaria de
toda la Casa, especialmente de Amonedación.

Quedó muy adelantada la reconstrucción de una prensa grande
de acuñar «James Watt», y principiada la de otra de igual tama-
fio y marca.

Cinco de las principales contra-flechas de transmisión fueron
equipadas a principios del año con cojinetes de esferas «S.K.F.», ha-
biendo trabajado muy satisfactoriamente en todo el resto del año.

Esta mejora es de trascendencia porque ahorra fuerza y lubri-
cantes, aparte de que el costo de las reparaciones disminuye mucho.

En el curso del año se adquirieron dos cepillos «Wotan»; un
torno «South Beud», de cambio rápido de 13 pulgadas de diámetro
por 6 pies de largo; otro torno de igual marca de 9 pulgadas de
diámetro por 4 pies de largo, también de cambio rápido, con acce-
eorios para tornear conos y sujetar pinzas; una máquina «Rotos»
para esmerilar superficies; un taladro chico para brocas hasta de
media pulgada y dos pequeñas esmeriladoras «Dumore» para mon-
tarse en torno.

Estas máquinas facilitarán un poco loe trabajos de reparacio-
nes cada vez más numerosos del Taller Mecánico, así como la fa-
bricación de piezas nuevas como «virolas)» y «boquillas».

El uso de las esmeriladoras «Dumore» permite hacer las virolas
y boquillas en la mitad del tiempo empleado con los elementos
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reparaciones de algunas piezas de las

P . , . .1 « , . « » .le »»»» •>'• ' ^ ; , , I . v „„.,„,„ ,,,«Ufic¡,n.e»

,„„,

J u s t r Í a l e S - , v p . „ Jel alumbrado indispensable para la
CÜII el fin de no carecei del ala. t.,,rriei»te de Ne-

vigilanca del E s t a b l e c i ó en c«o Jl. WU, ^ . ^ ^ ^ ^
caxa, se compro » ^ P e J u ! n

d
O

e ^ B u e r
g

a q u e de noche puede hacer
de 3 caballos; y se «.talo j ™ ^ i e e ^ , ) f t g m ftpl¡.
funoonur un antiguo dínamo^ ^ 1, ^ . ^ ^ ^

edificio.

México, 11 de abril de 1023-

VA l > i n v i " V .

FRANCISCO VAI.DV.».
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ANEXOS



DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA

.A-isro

Cl'KNTAS
ItALANCK nUCOMl'KOBACION

MUV1MIKNTÍ

Debe

17
18
20
21
2!

27
4:!
44
46
47

Hacienda Púdica f
Carlos en suspenso
Agentes de Hacienibi
Aplicaciones pendientes, etc
Deudores varios desde 1'.' de muyo
Depósitos por órdenes, ete
Gastos General*-* de Hacienda
Departamento de Aprovisionamiento*

Generales
Emisión de moneda 'le bronce ..
I)erecín>H d* fundición
Maltas
Gastón sejEiin presupuesto df \U~~
Compensación do (instos de Interven-

ción
Devoluciones por Ingresos, ote
Aprovechamientos diversos, etc
Honorarios
Comisión Monetitrin
Caja (cuenta oro)
líerechos de Amonedación
Derechos de Ensaye (
Impuesto sobre producción de me-

tales
Traspaso de fondos
líiroición de la Casa de Moneda, etc....
Peudores por premios de fianzas
Acreedores varios desde 1" de mayo...
Pioveeduria de la Secretaría de Ha-

cienda
Mermas de metales
Emisión de moneda de oro y plat;i
Cuentas balanceadas
Saldo líquido por capital y producios..

2. 101
U'O.IIS"!

2 , i a 4 i 71;
I

i;,l ÍM; : .vi
10(),*S4 I 00
42,011 l'.7

laii.n:» su
,'.:i.s,452 I 14

42 ÍKI

22O.77O,4:il

Haber

... !|

l.'»4,l"."> i
4»

H.4 !

Ki,44.->; i

52.2.W,:i74
'•7 MI2.7T.O

747,10(1

1.4'.i:;,242¡

2,140

474
l.:¡t;o

aü.071,012

220.770,431

•JT'J

171 '

• t "ii i

r

MI

'M

A c i

2.:II'I4

c c d

,1

o r

41,«10 80

3.">,l'.01 47

21,709 : Oo
1,173 | 110

10.704,549 I 05

10 44.'. | o

S4.V.VÍ»V: I 7

:\-!.\w s
lis,-,c,:. ! ó

< 7 4 r
1 ,:•.(-. ' .» i :

16.7U4.S4»

V1.' H '

Kl Director ,

Francisco Valdés.

México, .30

Kl Tone
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Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

CAL IDE 1922

j

AVENTARIO

j

1

j 9,272

!
!
i
i

212,580
1

! 35,691

i •'•'••••"•'.'.'.'.'.'

j ; ; ; ; -

! 732,069

| 98»,r.l3

00

30

:::

47

...

29

BALANCE GENERAL DEL

Activo

9,272
7.170

"2,3ñ0
2,191

•¿12,580

1.382,6¡:i
35,691

1,173

732,0fi9

2.415,1«)

00

ss
0"
74

3(1

...

7fi
47

OH

52

...

07

Tusivo

285

474

759

- ^ — • —

00

• ; :

:ÍO

•••

...

...

3(1

S AI, DO

LIQUIDO POR

CAPITAL

:E:.£:

2Í414.4OI

•2.414,401

— — —

...

...

...

...

...

-

37

37

EST.

Gasto

:|,3.V>

-'.i'14

0,1 «l>

"41,01(1

S2!,7(K)

(¡8,601

944,058

VDO

s

7l¡

39

SO

...

...

...

90

5!l

9»

DE LOS

Product os

...

:f8
104

10.445

5.845,193

747,190
148.565

27

00

70

83
50

7.55C.323 ; 21

14.307,920 83

SALDO

I 1QV1DO
POH

PROPVCT

[

...

...

...

'Í».*363 861

13.3C3,861

...

...

84

84

diciembre de 1922.

; Libros,

• Pérex.

Cínformt.
El Contador,

F. Alba.
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MEMORIA
DE LA

DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA
Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

CORRESPONDIENTE AL

AÑO FISCAL DE 1923

Al C. Secretario de Hacienda y Crédito Público.
Presente.

De acuerdo con lo prevenido en la fracción VII del ar-
tículo 5̂  del decreto de 15 de junio de 1895, tengo la honra
d Ture entar a esa Secretaría el informe relativo al Ramo r ,
fa Casa de Moneda y Oficinas Federales de Ensaye, corre,
pondiente al año fiscal de 1923. ^ ^ ^ g

Decretos, circulares y ¿e 1923, el cual entró en vi-
demás disposiciones gOr ei día 12 del mismo mes,
del Kamo. el cobre queda gravado, como

S l g U \ t 1? El impuesto sobre el cobre de exportación, se

flp '><) de diciembre del mismo ano.
Art 2« El impuesto se calculará tornando como base e

valor del cobre electrolítico, según la cotización ofacial del
merejo de Nueva York, el día de la presentación del metal a
^oficinas respectivas y combinando este P ^ C A ? r k "
bio a la vista entre las ciudades de México y ^ueva \ork.
La S e c r e t a de Hacienda comunicará diariamente los tipos
de referencia.
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TRANSITORIOS

Art. I9 Por lo que se refiere al tiempo transcurrido en-
tre la fecha a partir de la cual el cobre alcanzó un valor
mayor de ío centavos de dólar, por libra, en el mercado de
Nueva York, hasta el día anteriora la publicación de este de-
creto, el impuesto se calculará en los términos que fija el ar-
tículo 2" del mismo, y aplicándose las cuotas señaladas en
el decreto de 21) de diciembre de 1011).

Art. 2'-' Se deroga el decreto de 2o de diciembre de lí)20.
Por decreto de 6 de marzo de 192o, el cual comenzó a

surtir sus efectos el día 12 del mismo mes, se determina lo
siguiente:

Art. I9 Se deroga el decreto de 17 de marzo de 1921
que exceptuó al plomo del impuesto sobreproducción de me-
tales establecido por la Ley de Impuestos a la Minería, y sus
Reglamentos, de 27 de junio y 19 de julio de 1919, respec-
tivamente.

Art. 2? Se reforma en los siguientes términos la frac-
ción D del artículo 79 de la Ley de Impuestos a la Minería,
de 27 de junio de 1919.

Art. 79 El oro y la plata, así como los metales indus-
triales, ya sea que se produzcan en la República o que pro-
cedan de países extranjeros, causarán un impuesto conforme
a las cuotas siguientes:

I). Sobre el valor del grafito, tungsteno, niolibdeno, miine:*-
neso V mercurio 2;¡

Art. o9 Se adiciona el artículo 79 de la Ley de Impues-
tos a la Minería, de 27 de junio de 191!*, con la fracción
siguiente:

I. Sobre el valor del plomo:

a) En minerales 2',r

h i En •.•oiicentrador. 1.80%
r ) Ki. bai'ru> l igado ooii otros lut'tuli's 1.00'ir

</) Aliñado 1 <7¿

En circular número 130 fechada el 12 de marzo de 1923,
esa Secretaría acordó las cuotas (pie se aplicarían al plomo
durante los días 12 al 31 de marzo, de conformidad con el
decreto fechado el día (> del mismo mes, como sigue:
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Plomo en minerales: ( «' O.<>75) cero centavos, seiscientos
setenta v cinco milésimos. . .

En concentrados: ( " 0.608) cero centavos, sebientos
ocho milésimos. , . n oo(), pn_

En barras, ligado con otros metales: (< O.o-SU) ceio ten
t'ivní trescientos ochenta milésimos.

Áümulo: ('• Ü.11X)) cero centavos, ciento noventa mi-
1 & Í T o r decreto de 20 de junio de 11)23, (Publicado en el

sobre el cobre, como sigue: „
esto sobre el cobre se calculaní en la, to ra .e*

,1 , , a Lev 1 27 <1, ¡m,!,, a» r.H!! K , l , r e .mpuestos » lo, n,.-
a s.rt _ n ^ u e g e p r e_

Ini]mcsto.

•J ni millar.
•.Meno* de O.ló

., 0.15 a 0.1 ti 5 ,,
,, 0.10 » 0.17 H) ,,
., 0.17 a 0.18 1") ,,
.. 0.18 a 0.1!» 25 ,,

,. ., 0.19 a 0.20 :-¡ó ( ,
.. 0.20 a 0.25 45 ,,
,. íi.25 o mú* <iO ,,

^mdo ,1 valor .le la libra de cobre electrolítico en cen-
l dol.r eu el mercado do Nueva L̂ ork, sea:tavos de dólar, en el mercado de
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METALES PRECIOSOS

T , , ., Durante el año fue pre-Introduccion para acu- , , _ .,* ,
ft

 r sentado para su acuñación lo
siguiente:

KILOGRAMOS DJÍ

PROCEDENCIA Oro p'iro. I>l¡it:i yma.

Tesorería General de la Nación 12,182*.925
Comisión Monetaria y particulares l(i,412k.6342 419,285.179
Aprovechamientos 0 .6180 464 ,09y

Sumas 16.413".1822 431,832».203

MONEDA de oro mexicana reacuñada.
C L A S I F I C A C I Ó N C¡il)ti(hií¡.

Kn medios hidalgos $ 5.00
En cuartos de hidalgo... 439,055.00
En quintos do hidalgo 568,420.00
En moneda mexicaua antigua (con valor nominal de

$924.60) 1,805.20

Total | 1.009,285.20

El total contenido de oro puro fue de 754\3420.

MONEDA de oro extranjera reacuñada.
CLASIFICACIÓN Cuntí.lad.

Francos Francia 15,285
Francos Bélgica 480
Francos Helvetia 20
Francos Mngynr 20
Piastras Turquía 2,300
Pesetas España 1,570
Reales España 340
Liras Italia 8«0
Dólares Cuba 840
Dólares Estados I'niJos 15i
Libras esterlinas. Inglaterra 836}
Bolívares Venezuela 3fi0
Marcos Alemania 340
Rublos Rusia 12")
Mitréis Portugal 75
Drncmfis Grecia 20
Coronas Austri" 40
Colones Costa Rica 20
Libras Colombia 21
Libras Perú »i
Pesos Argentina 5
Pe-os Gua'emala 65
Pe?os Chile f>
Florines Holanda 32
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El oro puro contenido en la moneda extranjera fue de

^ ^ T ^ ' n i e z v d e ^ ó O v $2.00 se están reacuñando por
i>as pieza*, ue ? - w , ' v ~ _ A A ̂  ¿ rotirqd-i de

orden de esa Secretaría, y la pieza de $5.00 fue retirada de
la circulación por estar inutilizada.

Se continuó retirando de la circulación la me»
plata del antiguo cuño presentía por la ( omisión, J
ria v la Tesorería General de la Nación, como sigue.

Pt-sii> fuerte.-'.Coloniales»
KritiviomirÍH «Colonial''
Tostones i>LimanUiur»
Fracción» ría ..Liimuit"UT»
Pesos .-Nieto»
ToKtulics «Nieto»

V:üor nominiU.

$ 404,318.00
18,612.05

2.348. '257.00
228,769.10
16O;85!.0O
'210,693.50

193.80
339.00
882.5O

0/20
16.00

lVso- «Cabrera»
Tostones «Cabrei»'
Fraccionaria «Cabrera» •••• • • •••••
VicUn-ias .4)f la Huerta» (de $ - . 0 0 )

*í 'A ííH*' ' (V 1 ó
S u m a de moneda mexicana de plata ........ 9 - , • • -

Tumb!.-.i se retiro Para su reacuñación, moneda de plata ^ . . ^
.•entro v sudamericana por valor de

Total

La moneda de bronce retirada de la circulación impor-

tó $ 106,805.14. L ) g aprOvechamientG>
Aprovechamientos. obtenidos en el ensaye por

• • - ' - - e n

de

Aproveclwmieiitos procedentes de las Ohcina»
f Hge:y p

de Ensaye, fueron wmo Hge:
O R O

P L A T A

PROCEDENCIA
'I Kil<"--r.im"S V:ilor Kilogramos Valor

l)epnrt¡\ini'ii -
l K

p
lo úf Kun.li-
i¡<in

Dü 1:).- Ol'ki-
n:,s Feíl.TH- |
les de EI;MI-

v«
0. 4088 449 (18 j :ís .704

0,778 ¡08

1,205 | 03
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Menus de 0 15
0.15 u O.lti... .
c.u> a o i ; ..
0.17 a O. ls . . . .
0.18 a 0 1H ...
0.19 ii 0 . 2 0 . . .
0.20 a 0 2 5 . . .
0.26 .. n.iW

Itnj ucsto.

2 ni m i l l a r .
4 ..

¡0
20
no
40
55

«H» Sobre el valor del cobre de exportación que sv pre-
sente en barras cuya ley de cobre sea de 00% o mayor:

Cuando el valor déla libra de cobre electrolítico en cen-
tavos de dólar, en el mercado de Nueva York, sea:

Menos de 0.15
0.15 a 0.1
0.16 a
0.17 a

I ni pues 111.

1 a l m i l ] . i r .

0.17
0.18

0.18 a 0.Ü'
0.1f> a 0.20
0.20 a 0.25
0.25 t, mu.

15

ño

Mensualmente esa Secretaría se sirvió comunicar a esta
Dirección las cuotas para el impuesto a todos los metales, y
comunicó también diariamente los precios de la onza troy de
plata en Nueva York, y la Comisión Monetaria el cambio
de plaza, en la Ciudad de México, datos que sirvieron para
calcular las cuotas diarias.

Los promedios mensuales tomados de dichos datos son
los siguientes:

M E S E S
ENTAVCi

Precia
a i » T(Oy

« 5 i¡T
fi4.no
67 56
til» « t i

67 01
114 Mi
*l:-i 01
62 7il
(14.15
fW.fil
tU!. 8 2
61.67

64.86

>s I » I : i » m

i hf i'i

40
í 4H

¡ 48
i 4 ^

48
48
48
48
48

' 48
4 8
48

48

. AK

intii i '

(10
1 ',i l1

,;i4 i
54

. 5 0

. 5 0 !j

.47 i,

. 44 ,i

.112 ¡¡

•54 i

. 6 1 !!

tm,
kalacrj

!•» \ -I

42
44
44
44
4:;
41
41
42
42
42
43

% 4 2

10

IB»

" "

OH
0,!
:!!•
28
4 2
0(1
80

! t¡8
142

2;;
i 45
|04

: í*0

Enero de 1923 ¡!
Febrero |j
Marzo J
Abril
Mayo \
Juuio ;
Julio :|
Agosto |¡
Septiembre ;
Octubre ji
Noviembre j
Diciembre

PROMEDIO ANUAL II
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Ordenes para acuña-
ción de moneda.

, „ „ . . n , » ..«o ' ^
de esa Secretaria, y con

La acuñación de mone-
da de oro, de plata y de bron-
ce que se efectuó durante el

oro para su aninnm.npara su a n i n n m . n por t i » " '
U . ,1o o,, de *'r.n™. un, a

ia V

,1, oro, de plata y de bronce, 1«

a —a

i e z M de

suma de $r , t í . i l ,
.f :io.2SOl(XK>.ü() de plata y
más detalles se darán en fl ^
v en los estados anexos al fin

Casa de Moneda de Mé-
xico. Obra material.

log traba.
-og neCesarios para la

terial. c i 6 n y conservación del
r muros de diversos departamento».

SiSTtonedación st terminó la

p a r a i n s t a l a r u n a m á q u i n a d e « m e ^ ^ ^
Diversas compras. r a r o n los diversos objetos

r , las labores generales de la Casa, ha-
que se necesitaron pa™ Jas lab k ^ ^ c a r gado
hiendo ingresado todo, f j ™ ^ d e ] a misma Casa. Con
de distribuirlos a los d e P a r t ^ i e

 ú t i l e s , fueron compra-
relación a la maquinaria, apara g > J1 ¿M y x «Reming-
dos: 3 máquinas para escribir « ^ ^ (.- raotores elec-
to,,., 3 cilindros P ^ ^ ! ' : > c o r t i n a s acero para puertas, 4
trieos, 3 piezas para fundiuoT. o velador,
v ™ » r s ^ : ^ re-rcsinta en conjl11"0

un valor de $ 11,Ib i -64.
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Resumen de la Intro-
ducción.

Los Metales preciosos
que formaron la introducción,
se liquidaron, por lo relativo

a la plata, a diversos tipos, debido a la fluctuación que tuvo
en el mercado de Nueva York, y en cuanto al oro, a razón
de $1,333.33 el kilogramo de metal puro de barras afinadas
o de moneda para reacuñar.

La moneda mexicana antigua y la centro-sudamericana
de plata, está considerada por el producto amonedado que se
obtiene en esta Casa, según la plata pura que contiene, de-
positándose a medida que se recibe, y después se van toman-
do grandes partidas para formar lances de fundición, teniendo
la moneda de plata retirada de la circulación un valor total de
$3.362,932.15, según el detalle especificado anteriormente.

La moneda se fundió en el año, según detalle siguiente:

M E S E S
Valor

nominal
Contenido

en
plata pura

Valor
del producto

Enero de 1923.
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

627,312
234,296
482,837
276,656
449,065
814,700
370,1-20
147,103
246,194

96,234
89,119
94,605

SUMAS I $8.327,746

1O,649*.9O6
4,683 .023
9,589 .860
5,584 .678
8,750 .905
6,218 .976
7,437 .269
2,831 .102
4,805 .002
1,870 .870
1,813 .287
1,936 .143

887,456
877,736
799,081
465,862
729,212
618,227
619,747
286,916
400,400
156,899
161,101
161,388

6tí,O2O*.42O | $6.601,481 | 61

Haciendo un resumen de los datos precedentes se ten-
drá la total cantidad de los metales finos contenidos en la in-
troducción, como sigue:

rlOCEHUCU

Tesorería
Comisión Mo-

netaria
Particulares..
Aprovecha-

mientos

TOTAXICS...

ORO PURO

Kilogramos Valor

i

769'.4042 $ 1.026,869
16,643 .1300 20.807,454

0 .6480 682

16,413k.1822 ^21.884,006

73
36

11

20

PLATA PURA

Kilogramos

12,132".926

419,235 .179

464 .099

Valor

$ 1.011,036

84.934,867

12,011

431,832k.203 $ 35.957,915

68

40

28

31
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Lo, rceta.es de que se

próximo año, segim los detalles
cuadro siguiente:
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La amortización de moneda de cobre tiene un valor de
$ 653.26, con un peso de 481k492, no dándose más detalles
porque este movimiento no tiene importancia.

La amortización de la moneda de bronce fue por valor
de $113,204.54, con un peso de 8,395.30(5, según detalle si-
guiente:

MESES

Enero de 1923
Ffbreru
Marzo
Abril
Mavo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre ,
Noviembre
Diciembre

¡SUMA»

BRONCE

Ki¡om".inios V;i!or

861» 715 $ 11,599.00
870 .045 ' 11,800.00

1,083 .490 í 14,508."Jo
786 .530 10,598.80

1,023 .505 ' 13,799.40
489 .290 ' 6,t¡00.o0

1,067.160 14,399.40
1 .080 9.74

1,096 .l'.'O 14,800.00
036 .790 : 8,600.00
473 .575 ; 6,399.40

8,395".300 ! $ 113,204.54

EXPORTACIÓN DE METALES

Los exportadores de me-
tales preciosos presentaron
directamente en el Estableci-
miento para el pago del im-

puesto y los derechos, lo que sigue:

Exportaciones presen-
tadas directamente en
esta Casa de Moneda.

l'pso
en kilogramos.

18,587 piezas de plata 614,^27".598
1 pieza de platino 0.7633

35 lotes de mineral en estado natural 576.000

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las
substancias citadas, fueron liquidadas mensualmente, como
sigue:
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i 38,

PLATA

)63*
! 18 597

19
1 32
! 43
i 59
S 68
i! 78

i f,g
50

¡i

771
855
800
764
340
290
710
477
063
.845

580

.004

.448

.081 !

.554
.091
.447
.897
.797
.770
.55 4
.432
.374

. 509

P V R A

Y H

$ 1.632.
7^9,
873

1.456
1.946
2.563
2.856
3.262
3.210
2.474
2.121
3.006

$26.195

550
334
842
616
906
438
341
879
229
842
589
791

,362

00
85
C8
11
02
61
96

59
55
74
33
29

i
i K i

l'l.ATINO

obramos

0 k7633

• R O

V.-iInr

1,017 ! 73

cuadro:

EntTo de 192::..
Murzo
Abril

de

• i • eo r,r'ipnoaroii calculando para efectosLas hqu.dac.ones^e p^^eu « u . ^ ^ 1 ^ ^ ^
- estadística, a « l ^ o á - J o ^ * , cotización que
la plata se calculo a d ^ tipos .g ^ ^ ^ ^ ^ ^ Y o ] k

t U V ^ t t « » e S t ó » S « se calcularon al tipo que dio
cada m?s^a Secretaría, obteniéndose para el cobre, el pro-

m e d F Í l m ^ c f v'derechos que causaron mensualmente las
su J a n c i 7 d e que se viene tratando, fueron como sigue:

441



MKSKS

Enero de 192.':....
Kcbr^P*
Ma>-z<>
•Vl.nl .

AI JIVO

.1 unió
Julio
Aijoslr.
Septiembre
Octubre
Noviein'i . | i .
Diciembre

Si M \ s . . .

,¡ Impn.v.i
'; M / i i n

(n-O{h;CfH

í> 8'l,751
4;! 412
48 Olí 1
80 009

107,104
•! 141,012
: 157.121

179.502
17*5,515

i 1:10,046
116.723

.j 165,38:;

; * 1.44(1,704

:

n

01
4' '
( l ' i

18
18

•->'•
04

! 51
i l ó

9 2 '
97

! c -

§

19 ¡i $

I1EREÍ.

Ensaye

] ,7.".4
846
92°

1 o l í
1,998
2,700
:;,004
«.511
ÍOS:?
2.020
2,254
:!.14ü

2 7,7 9 '• ¡

H O S I)K

00
00
50
50
00
00
50 «i 1
50
00
50
50
,so-

50 ¡? 1

||

j TOTAL
k'ión ¡

$ 91,485
4 4 • > - «

' 4K MS:i

81 582
109.102
143.712

9 5 í l t i O . 1 8 8

IN;.OH
...'' 179,998

1"8.607
I ... ' 118,978
! ... 168,529

; 95 | $ 1.4li8,499

01
4' '
53
68
18
50
09
01
15
42
47
12

64

Comparando la exportación de Metales preciosos en el
presente año, con la de! año anterior, se tienen los resulta-
dos siguientes:

olio l'URO

Kilogramos Valor Kilogramo

PLATA PURA

Valor

Arto .le U J ; ...
Añn. le l :U ! :;-•• \ ( i d

•.;•>.2O4,:>15 49

*".',',i,-,;¡ — « i i , . v i : j 7o r 4:t,i;ii7k.O4<; ' $ •• 9:III,S47 ! u4

El platino no se compara por que en el año pasado no tu-
vo movimiento.

De la comparación de metales industriales exportados
en el presente año, con los del año anterior, se tiene lo si-
guiente:

A ñ o de 1O';2
A r o «le 192:¡

AÑOS

DiMiiinuyó • n 1923

5.789

5.789,

OUIÍK

, )S

785k

10

775k

p i

$3

$3

KO

.502

.502,

J . i r

422
C

415

|

81
¡82

¡ 99
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Exportaciones presen-
tadas a varias aduanas
y liquidadas en esta
Casa de Moneda.

En las Aduanas de Ve-
racruz, Santa Rosalía y Ca-
lina Cruz se presentó lo que
sigue:

l'fSo

• il.Sll ' , plnnolm>- oí: luí n> tuno-argent í fero
458 bulto- i.u> uiinera! concen t rado mecán icamen te o polvil los.

875 bul tos .!<• n-ii^-nil en o?ta.i" ¡ínturu!
64 carro ' - ; lc :n¡i, 'T«! a u'-'.'UKíl

•lt'.5 iríií.-i.í o".: : i icrcunc

7.192,860

35,861

IS.fi (51

:;.t:oi.O52
1G,ÍÍ)2

Los metales de oro v plata puros, contenidos en la»
substancias ci tada fueron exportados mentalmente, como

sisrue:

• Ü O 1H. l i o
1> I. A I A 1' U K A

\ ;,!..r

r.0',20 • $ M * 9 3 : ! ¡ ;

r z n . . .
vi l

MÍO

,
Agosto
S l - p t i l ' M l l l l ' i '
Octubre. ..
Novif'Uibvr

SUMAS.

0 56 70 ;
1 -4200
0 7880 j
(i .5700
1 . !U70
O .7(150
1) OIVJO
(! 8740 .
H .5120 ¡
(• .5240

756 00 f
1 S'Xi 34 ¡;
l ' 044 00!;

760 00-
1,502 li(. 1,

940 O11,
•2 . 67 |i

1.105 88';
t¡S2 67 5
698 601¡

172k .345
0 .068 ,

118 .350
189 .836
140 .881
112 .220
2 1 8 . 7 5 0
121 .260

ü .120 .
160 .120
104 .870

*
.>

4,738
8,440
0.318
4,974
9,274
5,080

4
7,144
4.419
;; 558

^u
84
03
04
<J i

<I5
ti'1'
7
97
82
09
97

8M".'6O ' $ 10,794 661

mas

Los metales industriales puros, contenidos en las mis-
as Obstancias, fueron exportados mentalmente, como

sigue:

MKSES

Enero de 1923.
ilar/.n

A ln vuelta...

— •

1

1

COHRK

.00-4,370k i $
5ti2,'216 í

.56C,,58Ck 1

Pl 'KO

Va'.'i-

«32,753
376,684

.009,487

10

82

PLOMO PURO

K lUiprumcs ^ ;' OT
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C'HiRK l'l'RO PLOMO Pl'KO

K iloír.uin»' Vah

De la vuelta

Abril
Muyo
Junio
Julio
A ^os tu
Octubre
Noviemhiv..
Diciembre ...

SUMAS....

1.566,586* ; $ 1.009,437 82

952

395
1.102
668
808
496
519

.215
,191
,577
,416
,021
,210
,293
,935

692,704
606,208
308,650
804,292
454.254
573^018
327,553
317.100

4, 221» £

300

1

o

I

,519 |

,264

50

86

7.340,444* $ 5.093,181 ; 13 11,527" 3.784 : 42

M KSES

Enero de 1923

Abril
Mayo

Septiembre

SUMAS

MERCV

Kilogramos

2 04ík 77
1,704 .93
1,705 .00
2 040 00

R I O

2,045 .92
4 202 79
2,045 .80

15,850'.27

ITKO

Valor

C 587
5,094
5,490
7 508
0,640

13 172
6,198

51.198

, 47
i 10

82
94
02
90

09

ZINC

Kilogramos

424

636

1.060

319*

551

870:<

F I

$

$

KO

Valoi

140

253

393

025 , 27

702 , 02

727 29

El impuesto y derechos que causaron mensualmente to-
das las substancias referidas, fueron como sigue:

MESES Impuesto
.rP pl O.ilKM K n H a y f

Enero de 1923
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre...
Diciembre

SUMAS

685
145

2,281
10,893
6,419
4,043
2,186
1,553
160
996
630
550

78
39

89
89
1 8

5 7

20
23
91

6!8
12

342
759
483
498
¡78
435

12
r>28
300
318

00
00
00
00
00
(X
00
00
00
00
00
00

$ 30,558 i 79 4,989 I 00

1,303
157

2,623
11,652
6,902
4,541
2,804
1,988
172

1.524
942
874

$ 35,547 ¡ 79

Las propias Aduanas tomaron las muestras de las subs-
tancias exportadas, para enviarlas a esta Casa para su ensaye

444



y liquidación, quedando a cargo de aquéllas el cobro del im-
puesto v derechos respectivos.

La comparación de la exportación de metales precio:
•le oro v plata en el año de 1922, con la del presente año, es
la siguiente:

PLATA l'I RA

nos ! V:,

1 5 k . 4 4 S f '''''>'>
;! . 1 0 0 ; r.1.57:-. , 2 8

año, da las diferencias siguientes:

A.MIS

Ki1(>;-'>-.iniOí

Aunient- en i . . . , , , .,0,v. | j ; ;, 084,408 fil

Ki lo - rnn l .

. • ) . - 2 S 7 k

i ' . .J-Ji 'K *

A l i " <!«' 1 •-•-'-

A fu. .le 10-23

ÍMiiimnó en 1'•'•_".'

\i K.I:

Kilocr:iin

15 '202
15,8'.

-i i)¡i:>

i l i:l

, . ,

h . 7 4

i.-27

k..V>

• r i [;

\

• i ;

- , - - i

>

,lí»8

.813

01
«y

«8

El zinc no se compara porque en el año anterior „„ tuvo

movimiento ese metal.

este año, comparadas io
snltados siguientes:

s re-
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í ' • : ; • > y ¡ : :;*;• P L A Y A ]• [_ n \

V i l ! . . '

X • '.is.i-i - ' ! . ' '7 " ' w í ")(i(.¡,;¡sS'•. :»!*).• S L'.J "JO."». IS'J 07

A f m •!•• r . ' ' j : ¡ . s 3700 I I . l i l i » >••' I ; Í ." I .oí ' - ; .i;t) j.' LO."J'/ü,!';;•"» uti

".(iO.sl : * —. ;<n 17 - 45,ui4k.7O".?

« K i-vv-u-^ ' \ ; . i .

Afi. '.- iclui '-J... !¡ ;•>.«!>» s:j-l'k .? 3.571,115 ¡ -C'iij ^ ' ü - !..".7:'..-Jl
A f i - d.- 1H21. ¡I 7."4l¡.l.',t '• O!):;.187 ' !)ó !¡ M.-JT ;! 7«4 I 4l! |

AiV. de rC'M

.IV.)!-

!>> KKi:i'.N'(7AS KN lü"2.í...

i ;

—

M Í:KCI

L' minos

1S,«« 74

:!K,47

Valor

47 070
51.1H8

• 4,1-JS

Hit

oü

No obstante que los kilogramos de mercurio yon menos
en este año, su valor fue mayor debido a que su precio au-
mento.

El zinc no se compara porque en el año pasado no tuvo
movimiento este metal.

DEPARTAMENTO DE ENSAYE

Ensayes para amone- Para los trabajos de amo-
dación, nedaeión de la Casa, fueron

ensayados los lances de aleaciones monetarias, al ser fundidos,
así como las muestras de monedas necesaria*, para compro-
bar su ley debidamente.

El número de lances aprobados por el ensaye para su
acufnú'iún v las leves obtenidas, fueron ia-siguientes:
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Número
i . i i i r c : , ,1,- .•.:-.,. Leytl.

•SUMA

S I M A 2,93:

899.7
899.8
899.9
900.0
900.1
900.2

Número
<ie 'anees de pt.u :i. Ueyes.

2 716.fi
1 716.6
4 716.7
2 716.9
1 717.1

10 717.2
21 717.4
24 717.6

8 717.7
72 717.8
25 717.9

322 718.0
534 718.1
oS 718.2

510 718.3
41 718.4

560 718.5
34 718.t>

313 718.7
10 718.8

275 718.9
85 719.0
7 719.1

18 719.2
1 719.3

10 719.4
1 719.8
1 719.9
1 720.5

Con los lances de plata se practicaron 13,408 ensayes
y 120 repeticiones, los cuales fueron ratificados con 1,351
testigos, resultando un total de 14,871) ensayes.
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Para comprobar la ley de la moneda de piala acuñada
se practicaron l,7-">7 ensayes y 20 repeticiones, que fueron
comprobados con l.~>0 testigos, resultando un total de 1,'.>'J7
ensayes.

Con los lances de oro se practicaron 1,280 ensayes, se
hicieron •">(> repeticiones, que fueron comprobados con (>o2
testigos, obteniéndose un total de l,í)88 ensayes.

Para comprobar la ley de la moneda de oro acuñada
se practicaron 424 ensayes, que fueron ratificados con 377 tes-
tigos, lo que da un total de 801 ensayes.

En la acuñación del bronce hubo 438 lances, con lo que
se practicaron 438 ensayes, que fueron comprobados con 40
testigos, resultando un total de 478 ensayes.

De la moneda de bronce acuñada se tomaron 13 piezas
para ensayar, que fueron comprobadas con (> testigo-, resul-
tando un total de 11) ensayes.

Ensayes para exporta- Para el servicio de e\-
ción. portación de metales precio-

sos e industriales, fueron ensayadas las barras y demás subs-
tancias presentadas a esta Casa de Moneda y a las aduanas
de Santa. Rosalía, Salina Cruz v Veracruz. También practi-
ca ensayes de tercería cuando los exportadores han manifes-
tado inconformidad por ensayes practicados en las Oticinas
Federales de Ensaye, los que sirven de base dormitiva en el
cobro del impuesto y los derechos, de acuerdo con el artículo
<Í3 del Reglamento vigente.

El número de muestras ensayadas fue de 3.1,C> |f> y ios
ensayes practicados para determinar las leyes durante el año
de 1923. fueron como sigue:

Kn
Kn
Kn
Kn
Kn

M KT.W.KS

I'I.A 1 A

!:iiH'i's

Al frente

Knsaxes Rt-

'140

•'s 'HA
n,408

1 7">7
•j i f;

4"),-J7O

4">
! •_'()

"0

i « : ,

. i

1 1 17

1 >(»

I'..', a!

' '10

;n i G"
1 J _ ,*• 7'. i

i ' r ) 7

• j : H

4v : , - . |
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X

ORO

Kn MiitUTiiies
i ín barra* mixtas. . .
Eii barras tinu>

En monedas
Divergí»

COHKK

En barras

Kn hincos

l'I.OMo

En niiriemit-.
hti barras

7.1 NT

Kn m:nrr¡ili 's

Sl'MA.»

45,270

9;i8

4,484
1.280

424

262

237
175

i;i

68

5 o, 9 5 3

185

4
56

245

l'cstifíus

2.C50

'.',524
«52
¡i 7 7

40
(i

20

62

tí.333

Total

48,105

938

7,012
1,988

801
262

Oí ~

478

r.t

88
4

424

1 , 0 , ••>:'• 1

RESU.VKN de i número de ensayes por amonedación
i/ exportación.

MlíTAl.KS

Lance- d-> piala
Lances de oro
Lance» tic bronce
Monedas de plata
Moneda., de ero '.'..'..'.'.'.'... .
M',netia.- de bronce
Di ver».'s de plata

De'mn'én¡;e>'dt'óio.'piata'r»i'-:ti'1''t >»<^trÍ!il"s .:;';;.;;;;:::
De barras mixtas tic plata
De b i n a - (ÍMKS de piala
De barras tin:i> de oro
De barras Je me ta lo industriales

S I M A

14.
1.

879
988
47K

801
19

216
262

.,' '2 (
f,

U37
.012
17'"

(¡0.

449



Haciendo la comparación de las muestras recibidas y de
los ensayes practicados en el año anterior, con los del pre-
sente año, se obtiene lo que sigue:

Año de 1922

Año de 1923

Aumentos

¡i

:::, ,;-tr, í

- . 4 , , |

risa \ es
ct icarios

• i'< ' . ' 2 0

M0.5IÍ1

611

Al tratar de la clasificación de la moneda, se darán los
pormenores de las leyes resultantes de )as piezas ensayadas.

Los Departamentos de Fundición y Amonedación, en-
viaron durante el año, las muestras para ensayar, y una vez
practicadas las operaciones necesarias, les fueron devueltos
en su oportunidad los restos de las mismas.

Las muestras o bocados recibidos para determinar las
leyes de los metales de exportación, fueron devueltos aque-
llos que fueron solicitados por los exportadores, quedando
como aprovechamientos los no reclamados.

En el resumen general de los metales preciosos, se con-
siderará el relativo a este Departamento de Ensaye.

DEPARTAMENTO DE FUNDICIÓN
Este Departamento tiene, por labor principal, la fundi-

ción de todas los metales destinados para la fabricación de la
moneda, preparando para el efecto las cantidades de metal,
de cada clase, que han de fundirse para obtener las aleaciones
monetarias. Fundidos los metales v antes de ser entregados
al Departamento de Amonedación, se toman varias muestras
que a continuación son remitidas al ensaye, el que determina
la ley del metal, para proceder a su entrega al de Amoneda-
ción, si la lev resultante está ajustada, o dentro (i las toleran-
cias permitidas para cada clase de monedas.

Los servicios de fundición también se aprovechan para
hacer la de metales de particulares, cuando los que se pre-
sentan necesitan refundirse para hacerlos homogéneos.

El movimiento de las fundiciones hechas a. los particu-
lares, durante el presente año. fue de 7 piezas de oro v 2 de
plata, según consta en el siguiente enadro:
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FUNDICIÓN PARA PARTICULARES

MESES

Enero de 1923..

Julio
Septiembre

TOTALES...

Número
de

piezas

! 1

1
2

; 1
! 2

\ 7

ORO

KILOGRAMOS

Recibidos

0"

0
2
0
1

51

.518

.194

.599

.180

.991

.482

Entregado»

0k

0
2
0
1

5'

.617

.194

.597

.180

.989

.477

Nnm
de

piez

ero

as

i

i

2

KILOGRAMOS

Recibidos

3*. 781

12 853

Entregado»

3".771

12 .824

i 16". 634 16». 595

KE8UMEN
PESO EN KILOGRAMOS

NUMERO DE PIEZAS
Antes

de fundir.

6M82
7 Piezas de oro con peso de 16 634
2 Piezas de plata con peso de

Despué"
de fundir.

5M77
16 .595

Mentí af.

0k.005
0 .039

9 Total de piezas, con peso de.
22M16 22* .072 O".O44

La merma de oro representa 0.912 por
merma e8 menor que la del último año que fu

Las mermas de plata son muy ™ b l "
debido a las impurezas que contiene el metal
este ano representa 2.345 P O ^ / ^ ^ ^
del año próximo pasado que de , se ve 4 c

tablecimiento, en el presente año, se ejecutaron con las par
tidas siguientes:

KILOGRAMOS DE

METALES RECIBIDOS Oro puro.

De la Dirección:
Moneda «Colonial»
Moneda «Limantoar»
Moneda «Nieto».
Mom da «Cabrera»
Moneda «Victorias
Moneda «Centro y Sudamericana» •• " j-¿)645».4080
Barras puras " ' ' 0.0055
Barras mixta» 752.9881
Moneda mexicana nueva j a - 3 9

Moneda mexicana antigua ••• 1;< 5 3 Q 1

Moneda extranjera.
A la vuelta

Plata pura.

10,fil2*.21l
49,483 .303

0,298 .650
14 .629
0 .191

611 .436
362,003 .309

54 .432

42ri,OTS'¡.lfi1
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DelsiMielth l(5.413k.285(i 428.O78M01

De Amonedación:
Cizalla 10,6¿0 .4854 331,(¡11 .075
Burra*-k'limalla 0.0238 284 .08(5
Kirraa de granzones 0 .'2277 68.068
Tierras 1.5333 88.055

Del Ensaye:
Burras mixtas 0.0078 77.704
Cornetes y re-tos do ensaye 7 .0817

TOTAI.ES 26,942*.8453 760,207k.749

Los detalles mensuales de estas cantidades de oro y pla-
ta son los que a continuación se expresan:

MONEDA mexicana antigua y extranjera de plata,
recibida de la Dirección.

MKSKS

Enoro d>- l'j-.'í..
F e b r e r o
Ma Í O
Abril
Mayo
Junio
Julio
Agosto

Noviembre
Dk-Íe rnb;--1

• ' " • * " *

Müiied»
í 'o 'oniftl»

1 '-'"7 SU-J,
'üfin MV¿

1 7 ^ .'¡1».í

L'-Ivi .704
7 ' i t i t*- •:-.#

-r^9 .,s7.".

l , , , , . - . ^ ! j

MODAdft
<L lm»ntour'.

4".7'; 'n)'>

Sil) JOS

4 9 . 4 ^ . ^ 1 ,

Moneda
•(Meto'

42C .174
4til .MSS

•"M-, 4-Í

Moneda
C»breraV

Moneda
fVietorUt*^

11

ij

::::::::::::::: :::-r.:::..-
i

Moneda
«i entro

y Nudame
ricmna

CIlt.4:;i;

BARRAS puras de oro y plata recibidas de la Dirección.

MKSKS

Enero ú<- ¡92-.
Febrero
Marzo
Abrií
MMV.I
•í Un lo
Julio
A^-"it(.i
SeptU'MI ÍM i'
Ofí; ; i>i!
Nov'H-ni IÍI -•
D ic í c i i i t ' r c

T O T A I.I->

i! '.HKAS !•(!

O r o

83
7(1
60
95
ÍtO
90
92
94

105
99

124
89

1.097

Finta

1,040
1,696
1,555
1,447
1,464
1,815

527
1

496
449
478

10.968

K11.O*. :< A MO-*

Oro puro í'l.'tt.'t pura

1.323'. 5011 34,255k.042
1,223 .5081 56,038 .0(12

921 .7403 i 51,053 .803
1,406 .8977 47,619 .8!>5
1,431 .8752 ! 48,30(1 .(139
1,310 .;>iv4 ¡ (10,010 .480
1,277 .3357 17,304 .025
1,338 .7392 . 34 .552
1,341 .904!» '
1,351 .3407 10.570 .591
1,(128 .702(1 14,805 .249
1,083.4301 15,815.371

15,fi45k.4OSO 362,003».309
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/>.1 [¿RA$ mixtas recibida* de la Dirección.

Agosto de 1923

BARRAS

Oro |

2

DE

Plata

2

KILOGRAMOS

Oro puro

0k.0055

Plata pura

64*.43i

MONEDA mexicana de oro, nueva y antigua,
recibida de la Dirección.

MONEDA NUEVA ;| MONEDA ANTIC'JA

Kilogramos

Oro puro
M KSliS

Enero 4fcJ¡ü^....
Febrero
Abril
M¡»yo
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTAI.KÍÍ.

78».4952

44 .8365

113 .9453

•29 .8917

23£ .4751

81 .3378

44 .4547

14 .9472

12 .7044

59 .0342

37 3660

75i>k.9881

0"

0

0

0

..

!

4453

.1560

.3597

.392!

.3539

MONEDA extranjera de oro, recibida de la Dirección.

Enero de VXli...
Marzo
Junio
Septiembre
Noviembre

TOTAL
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CIZALLA, burras y tierras de limpia, recibidas
de Amonedación

MESES

Knero di; 1923...
Febrero
MllIV.O
Abril
Mayo
.111I1ÍO
•lulio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

TOTALKS...

C I Z A
KÜOB

Oro puro

658k.;>446
885 .1887
«02 .5714
946 .4072
973 .7322
962 .5712
866.3258

1.038 .7166
859 .3574
865 .4711

1.050.5937
811 .005o

10,520k.4854

L L A
ramón

Plata pura

24,430k.541
42,756 .795
42,759 ,8'J.->
48,850 .491
51 ''92 .925
48,245 .377
29,010 .853
6,715 .770
3,052 .310
8,241 .820

12,514 .685
13,740 .213

381,611k.675

ÜAHRAS y T I E R R A S I>K L I M P I A
Kilogramos

O r o p u r o

0".8418

Pla.ru pura

¡«y».«si

0 .9430

1* 7848

¡01 .328

44OV2O9

BARRAS mixtas, cornetes y reatos de ensaye recibid's
del Ensaye

Knero .dt.
Marzo
Mayo

Septiembre
Noviembre

MESES

ÚU

ToTAI.KS... .

BARRAS MIXTAS
Kilogramos

Oro puro Plata

O.007S 77

OM1O78 i 77

pura

-.704

".704

CORNKTK* t NKSTOS
I)K F.NSA \ K

j Kilogramos

f I r o j i i i r u

i*.;-:i;n4
1 .017-'
0 ,94.-)i¡
1 .1218
1 .4039
! .4208

7".281 7

TOTALES de metales preciosos rebibidos mensualmente
duaaiite el año.

M E S E S
K l '.or.ií A \M

Oro puro , !'lat;< pui :

Enero de 1023 ]: 2,065k.0379 ' (¡9,413".102
Febrero : 2,154 .0386 , 103,327 .880
Marzo B 1,527 .7234 103,403 .058
Abril ; 2,467 .40«2 102,054.964

Al íVíüiti" 8,214 20ül :¡7H,19¡i» Oí'4
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MMVO
Junio
Julio

Septiembre
Octubre... .
Noviembre.
Diciembre .. .

M H S K S

Del frente . .

(1ro i

8 214

. . 2 43f,
2 517

2,421
2 221

. . 2 229
2 742
1,932

. . . . 26 942

KII Oí

u r o

k 20(¡l

4447
3112

.yS08

.9100

.2214
9091

.(¡030

.2530

k8453

R.\ MOS

378 l'.i'.i

í 108 410
114 8""

i ">'•'• 8 1 "
'• 9 «;!ó

7 873
"Ti 083

29 193
31,57*;

7OO,2O7k

lira

094

714
747
Sótí
474
281
221
893

.749

Después de hechas las labores de fundición, el Depar-
tamento distribuyó sus productos en la forma siguiente:

MBTALKS ENTREGADOS

A la Dirección:
5 barras mixtas y una cuaja.
Tierras y barras Vendidas

A Amonedación:
Lances

Al Ensaye:
En ¡;otas
En bocados
En oro para testigos...
En plata para testigos.

O r e

20.

k I LOGRAMOS

i puro.

0*.6919
6 .7655

,827 .5431

S .2889
2 -1383

I>K

•'l.-lt.'i )H1

2,387

757.204

2»,

20 .

r a .

.935

.250

.069

.«'¿4

144

TOTALKS 2i;.842k.727' ,7.",9,732k.222

Las cantidades de oro y plata anteriores se distribuyeron
mensualmente, según se expresa en los cuadros siguientes:

BARRAS mixtas, cuaja, tierras y barras entrer/adas
a la Dirección.

Y c r \ M . TIF.KRAS V i;.',l-KAS!! BARRAS MIXTAS

MRSKS i Ki'OKr.-iiTK-i J Kil.iiii :u..o<

|! Oro puní j ¡Mnt.-i pm-M ¡i n r o p u r , IM.-i';i pura

MHTZO i 0*.0919 : 9:',k.935 «
Mayi. j j I".'i8¡;9 |S::.V'.'J92
Junio | , !¡ 5 .0780 1,;51 .958

TOTAI.BS 0X.09Í9 9:!k.93:j |1 H'-.TC-jó

455



LANCES de rieles ligados a le// de moneda, entregados
al Departamento de Amonedación.

M !•: S U S

Enero do Ji'J-1
Febrero.

Abril
Mayo

Julio.. ..
Agosto
Septiombro
Octubre

Dicien ib re
i

ToTW K- i

i
NI MKKO DK I

~"or.r" r ,

' 1

11

9

f >

1 1

1 1 i

1 1 i

1 1
1 0 '

r
ni

133 '
I

\NCKS

' la ta

234
390
410
3'12
431
452
°2'.*

46
33
88

105
129

2,039

i

! l ) r " i

i 2,0'''.'
2.1 40
1,463
" 505

1 2,428

2';)9 7
2, i54

•j!212

i! 7 79

26,827"

U I ' í >

.3:-:;'.o
1 795

.79)9
8(i7ti
.0113
8217
8439

.1062

.3121

.5325

.5588
!516

.5431

\MoS 1)

l'!a

60
1 02
105
99

109
1 1 f\

11

34

"57,

! • :

• .1. 1 •

031
247
65*
l"5
969
187
'154
S>-2
3',"M

5*15

285
547

204

u ¡'a

.997
2X0
.855
707

.119
235
.573
.084
.201
.891
. 550
.627

.069

BOCADOS, gotas, oro y plata para testigos, entregados
al Departamento de Ensaye.

M H S K S

Enero de 1923
Febrero
Marzo
Abril
Mavo. ..
Junio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre

Diciembre

ToTALKS

BOCADOS

Oro puru

O*.4033
0 .3690
0 .2725
0 .3985
0 .3283
0 .4tiri3
0 .4977
0 .4509
0 .4121
0 .4928
0 tí 160
0 .5725

ük.2889

GOTAS

I'ijita puríi

2k.29G
3 .284
3 .720
4 008
3 .980
3 996
1 948
0 .404
0 .360
0 .836
0 .892
1 .100

26". 824

T i-: s T

Oro ¡turo

•»« 4383

¡ e o s

l'!at;i puru

'0M44

21 .4383 20*. 1 44

TOTALES de metales preeiosos entregados mensual mente
durante el año.

Enero <1(
Febrero'

1923...

\IIiSES

Al fren í e

KILCM;

(>ro [m re

2.099k.7363
2 140 5485

4 240* 2848

RAMOS;

Plata pu

(¡0,034*
102,250

162,2^*

l"í\

293
514

807
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frenU'.
4,-40- : > • * , ¡>;2,2M-.si>7

¡..¡.',4 .75<i:; : ni.", : ; , ' , . : ,10

Abril { 2 4-Í2 .4648 : l l u . N ' S ;V.i]
'"'" 1 2ÍS45 .:'.t:6l¡ ; 1 !»',."4:: . ¡89

]! 2 454 ,-">!;t,í : 11 .->82 .488
227.". -7542 ,vH7* .•"'01

J.J1
Ü.7H2 .1748 ! 28.2^»i .442
K77!» .7241 ! :;4.--)4s 727

El movimiento general de las entradas salidas vexi.-
J í d e o r o v plata en este Departamento, se e n e r -
en <nro lugar de estíi Memoria.

K l ' N D I C I O N DK I l l I o N C K

K . \ i - t ( T . f Í ¡ l . - I I 1- '1

M E T A ; . K > Ríen H I P O S

Do in l í i r r i r ió i i :

Mon.^lii df '¿O roii',-<vof

De) Ahnmeri:
Cobvc partí fiibru-.- biviuv.
lvtiiño ptu-ti lis»
ZiiK' rara Iitr:t

De A

MKTAI.KS

A Ainont'ütu ¡i'ui:

I.Miirc- d<> r'K'l'* I»™

A lll ^ UCl

¡0,VilM!4C

2S0 .000
55 .200
tVl .800

•A . ' ; : ' , 4

-J'.».712-.7O6

4f>,121k.14.', , 2H.712 .705
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MOVIMIENTO
KILOGRAMOS

Debe I Haber

De la vuelta. 40,121*.145 29,712".705

Al ¡Ensaye:
Cobre contenido en tierras.
Bocados de lances

Al Taller Mecánico:

Cobre entregado
Cobre contenido en 50 barras y ¡í cuajas vendidas.

MERMAS

Diferencia en el peso de IHS barras citadas..

Existencia el 31 de diciembre de 1923

IGUAL. 46,121". 145

97 .000
3 .634

40 .000
1,597 .000

174 .113

14,496 .693

46,121k.145

Calculando sobre el movimiento y deduciendo la exis-
tencia de fin de año se ve que la labor de fundición fue de
31,624\452. La merma obtenida en el movimiento de bron-
ce es de 174M13 proviniendo no de las labores sino por di-
ferencia de peso por cobre contenido en las barras y cuajas
vendidas, representando sobre el movimiento habido en fun-
dición 5.506 por millar.

En cuanto al metal aprovechable en la moneda de bron-
ce, según el movimiento anterior, fue como sigue:

Lances entregados a Amonedación
Cizalla y rebatido devueltos

Metal aprovechado en la moneda

El por ciento aprovechado fue de
El por ciento devuelto fue de

Kronce.

29,712". 705
12,300 .000

17,412k.7O5

58".604
41 .396

DEPARTAMENTO DE AMONEDACIÓN

El Departamento de Amonedación, dedicado especial-
mente a la acuñación de la moneda nacional, recibió durante
el año, del Departamento de Fundición, los metales ligados
a ley monetaria para la acuñación. Además, recibió metales
por otros motivos, como se ve a continuación.

458



KII.ODUAMOS l'K

MKTALKS RKCIBIHOS O^Tr~i^7 Pl»t» PU™.

Ve la Fundición: o g ^_k . ^ 757,204*.009
Rióles s lev de moneda " ' 7.467
Disco? para ti-legrafos

üel Ensaye: g l g 9 0 ]<» .145
Restos de muestras de ensayo

De la Junta Calificadora: ^ i 0 Q ] 3 0 1 Q

Restos de muestras calificadas ;

T o T A L K S -26,840*.8322 757,-J33*.691

parlamento de Fundición, circunstancia por la que no se

r e P Í t E l oro y la plata recibidos del Ensaye y de la Junta
Calififadora7 so? restos de monedas devueltas después de
} ^ : ^ ^ ^ t * ^ n , el Departamento hizo

las entregas siguientes:
KILOGRAMOS DK

MKTAI.KS ENTREGADOS ^Tpuro . PluUpur».

A l:i Dirección: l g 192k.7690 423,35o" ."54
Kn libranzas de moneda ' o 0750 0 024
En r i i i i n » t a r i o '
I '
En riiiin»tarios , . - i - ,, ,,,n
I'lat- Meada en procos- de ía l .no con

( ]o n l ) ir i P l ,H , m r , PI Muse<, Tecm.loe.-
c , de la Secretaria de Industria y l o - 0 jgg

mercio

A ¡a Fundición: 10 520 4854 331,611 .675
Kn Cizalla •.• — ••• ' 0.2515 352.164
Kn barras de granzones y limalla l 5 3 3 g 8 g 0 5 5

Kn tierras ricas
Al Ensaye: 8 1 7 5 0 21 .466

Monedas para ensayes
A la junta calificadora: 5 0250 3 . 1 9 2

Monedas para su calificación
•>6 728k.3142 755,432*.59G

TOTAXIS " '

Los detalles de las entregas de cizalla de barras de
L lín.qlla v tierras ricas, coneuerdan exactamen-

rZTJ*t del Apartamento de Fundición, va conoci-
dos por lo que se continúa con lo relativo a libranzas.
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DETALLE mensual de libranzas de oro 1/ plata,
enírcqadas a la Dirección

'¡ KII.OO. R \ \ |OS
M ¡i S 1", S 1

I Oro puro i I ' l a t a pura

Enero de 102o 1,1 24k.9080 2:1.285*.051
Febrero j! 1,274.0834 O2.HO4.327
Marzo jj 974.9998 57,852 .059
Abril 1.34!) .8606 : 58,789.827
Mayo j 1,432.4670 00,672.926
Junio | 1,484 .9419 i <;4.709 992
Julio 1 297 .r.tíGÓ 44.:»97 .333
Agosto 1,380 .091tí 11.997.500
Septiembre 1,650 .183,"i -1.918 .700
Octubre J 1,290 .0933 8.877.501
Noviembre J ll.570.1088 14,898.744
Diciembre | 1,357 .6<IK(¡ 20,5til .394

T W A I . K S ji 16.1!)2k.7ü90 42:;.800k.854

Las partidas entregadas al Ensaye y a la .Junta Califi-
cadora, son monedas que, como muestras, se les pasan para
la comprobación de su ley y para su calificación, respecti-
vamente.

El movimiento de bronce en este Departamento duran-
te el año, fue como sigue:

MOVIMIlíNTc)

ExisU-nrin cu 1'-' de e iu ro de 392o..

MKTAI.K* KK( lUHXiS

>e la Fundición:
Lances de rielen 29,712 .705

Del Ensaye:
Restos d« ensayes l> -039

De la Junta Calificadora:
lie-tos de monedas calificadas 0 .042

METAI.IS KNTRKUADOS

A la ! 'ireeción:
En libranzas 14,403*.024
En monetarios 0 00H

Al frente 4o,178l.774 14.108-.030
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iiMiicf en procese 'i»1

para e

A !u Fund ic ió

En cizalla

Ai Ktisnve:
Munidas pura ensaye

A In J u n t a C'alitk'ailora

Monedns p a m i'

xi*t> nciii <•! -II ('•• (lii-ii'tubr

l>ethu-ú-ii.Io del t<»l»
resultii u n a lubor sobre

la existcnoÍM l'nia!.

DETALLE ,n,;wi<d dr l«s libranza* de brono-,
nttrcqadnt a la D¡rrn-t<u¡.

Abril

M«v<>

Junio

Agosto

Xovktmlirv

i OTA I

•J.-JOO-VJ7-I

1,=><>2 . i r
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EXTRA CTO del movimiento general de metales preciosos en
el Tesoro, Ensaye, Fundición y Amonedación de la Ca-
sa de Moneda de México, así corno los aprovechamientos
y merinas resultantes durante el a ño de 1923.

TKSOKO

MOVIMIENTO

Kxistencia en 1'.' de

Metales recibidos:

De la Comisión Mo-

De particulares
De la Tesorería de

De la Fundición....
Del KnsHve
De Amonedación...

A provecí) a míen tos

Metales entregados:

Merina.-.

Kn afinación deba-

K\iftencia el .'51 de
diciembre de I!i23.. ¡

I f i f A L

1

;

' ! ! " • '

¡¡ o *

;¡ 769
15,643

I
o"
0

0

16,41».,

O

KILO*.

0221

4042
1300

0919
0103

4088

.073

K O

.RAMOS

H a b i - r

: : : : : : : :

. : . : . : : : . : : : : >

¡

10 413 k 2850 |
0 (>] r,4 iJ

í

0 0045

ij
0 .3018

10.413*.0073 |

1
!
1 Uft

419 235

12,132
93
83
0

38

431.59rf"

l ' L

K.i.O.

>C

k.2!K.)

. 17!»

0"'f>
.935
.567

704

78»;

A T A

'.RAMOS

j Haber

i

i
!

428 O78k 161
1 181

0 084

3,514 .300

431,593k.78O

KNSAYK

MOVIMIENTO

Kxi»tencia en 1" de
enero de 1923

Al frente

Del

3*

3k

o
K ir.oi

c

.4531

.4531

K o
•. lí AMOS

Haber

PICATA

K1UOORAMOS

Debe Haber

84".704

84*.704
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l i f l -

• i l a r
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r l'.l

.r \¡

>

Mi - -

OÍ! ..

rtliti

1).. .

.11!- .

k'.l

7 28'J'i
8 ,18!>o

:; .SStló

N4

( , -
1 1 )

21

0

1S7

l'l.AT \

K l l . o i - . K 1 > I

7 0 4 ...

Qfi8
. J Q O • • •

.456

.i;;5 ..

.274

k .",:'. 7

' " •

l l . - i l i c

83"

19

:

1S711

567
.704
145

.121

5H7

q u e n o t w L reclHum.los por los exporta
les presentador en esta Casa.

de lo. meta-

( i K ( I

I , t!: K \

l'l.ATA

.vil... « u n

.\: 11 \ i \ M i \ i

K \ i - t ' - n c Í H t-n V ' le
. .»e r . . d e 11-2;! !•.,•• .4t.!...

\ l e : a i i - rrcü i'lo-

I W T "• ;"-4!;;:i-o"
! > , . A n i . ' ! i . - < ! . - i o ¡ . ' > n . . >"••>-- • - ' " :

64":

;;;',2 ()•">! > M
77 .704

S-.brant'1

Metale- er'.!n:¿--nl.--

A i:i I);rci-.-ii''n
AI T.'áo-..

(I .2102

t i - i'-<

(I .lU'ld

2.-¡87k.2">0

711 2 . 4 8 ! -

463



"i • ' O K

M i (VI \ ¡ U ; . N T ( i
K i ).• i ' , ' / •• \ ; < •••

ht.'

De ¡11 vueitii | 'J7.!i-;>k.03:!8 7 '•. 4 •"< 7 I ;¡ 7 ' U . : : N ^ - 7 ! 1 u . - l M 1 .!.-••"•

A A n i o i i f - d i i . - i . ' - ' i . . . í 'JI-I .S-J7 .-'""•l-'il • 7 " i 7 ' A M - '••• '
A i K i i í i . v c - 7 .7 - J7 - J ;• u; : .>

M e r m a - p o r l abo ro - . . :: L1 .li'1'-'1* : '¡A> L1"'')

K x i . - t c r i i ' i r t e l .'¡1 ú i - d ¡ -
. • I c n i l . n ' d e 1 9 2 : ' 1!'-P. . ! i o-'. ''

| i - . ! - > ! • J7 , ; i : ; . 1 < k . r ) : ' , : ; s 2 7 . 0 1 ! 1 * - .•">:;.> 7 i > l . : ¡ ^ > > ' 7 1 ;

Calcinando sobre todo o i movimiento v deduciendo lí;.*
existencias- a! linalizar el año. se \ e que la ¡al>or de Fund-i-
ción fhé de *_'<;.S l,V\\-2O.~> de oro, y de 7<Ut.C»S(» .4l'L' dr ¡>h-
la. Siendo Ja.s merinas producidas en his labores, <!• . .
2k.<;'.)2S en el oro. v de Í»48':._;<M) en la plata, la iiroi.nri.-iun
resul tante en cada merma es de 0.1.0 por miliar para el oro
y de 1.247 para la plata.

Kí intial aproveclwble en hi moneda de oro v plata, se-
«nin el movimiento de Fundición, fue como siu'iie:

133 lHi)i-fi> dt' ciro y 2,939 de pliitii. 1 ¡fiados u \o\
dc> mmiotia, «iiitr«irHdi'S R Ain"iic'dicrio|].. l"*.8L'7k.">Í.

Ci/.iiüa .levufltu '. 10..VJO .-ISf.

Mcticl ¡ipi-cvcclmd.. en la m^nccln 1 o,.'¡o7".O.J77 -V:',.¡Wl".•){• 1

C.M . 1 ¡.-un

K ) p i .T t i e r i t o j i ¡»rovc-cl iHclci A l é d r ' i ' i 7 8 ot i .L ' l

K i p<ir c ' i c i i t o i i c \ • ¡olu> f u e i\o '•)*• '. '. '•_ iZ.7'"

. \ ¡ i > v ¡ M [ i - : \ r .

I ' I . A T A

K I I . C ni lí A M (

K x i s t e n c i a (•! 1'- c'c

A !:i v i l . - l i a ri8k .5; ' .tií i
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Mi! ' ! MIKXTl)

OKO
KILOGRAMOS

be Haber

i'I.ATA

Haber

De la vuelta

Meta!"-, recibido»:
De Fundición
Del Ensaye
De ¡a Junta Califi-

cadora...
Sobrante
Metaos entregado*:

A la Dirección
A Fundición
A! Ensaye
A la Junta Califi-

cador»
Mermas ]> o r labo-

res
Existencia tú 31 de

diciembre (1.- 1923

58". 5368

-_'H,S27 .5431
8 -1890

5 -1001

4.8O8k.O»O

757.20-1 069
19 .145

3 .010

10,622 .2702
8 .1750

5 .0250

423,
332,

171 .3987

856».004
051 .884
21 45(!

o .192

81 .007

,,020 .051

26,899k.712!> 2G,899".7120 701,534".«14 | 701,534*.314

Calculando sobre todo el movimiento y deduciendo las exw-
U-ÍK-,:- al finalizar el aüo, se ve que la labor de Amonedado..
t«ié <fr 2íJ,728k.3142 de oro, y de 755,ól3k.6b3 de plata.

L;i merma de 81\0C7 en" la plata sólo representa cerca
,h 0.107 por millar sobre el metal trabajado El sobrante de
oro que aparece, fiu' encontrado en laminadores y limpias
que se hicieron en el Departamento.

JUNTA CAI.IFICADOKA

N ¡ . . \ i M I I

Existencia f! 1
do 1923

Metaies recibidi
De Amoneda
.Sobrante

Metal»» entrega
A Amor.edui
A! Eiisayi-...

Merma
Existencia el 31

ore ic 1923..

I i . i

N T O

1 (]Q eiitír*'

,1o, :
I c i l l

dediciem-

" Ve

0"

5
0

5*

OKO
KII.OI;H.VMUS

gfi25

0250
0001

0-

S87O 5k

icr

;

¡001

7875

.8870

II.ATA
KIL.O<FKA1(OS

Ik'lii- ll.-o>

(I'.5O4

;•: 1 ' . ' 2

3"
0
(i

0

;',K.7ót) 8"

!

010
.¡35
.011

.000

.750

465
M VI :;n



RESUMEN GENERAL del movimiento de oro ;/ p/ata.

D I Í I W K T A M K N T O S

Tesoro
Knsavc .
Fundición
Amonedación
Junta Cali firaí lora...

To,A,K>. . . .

n;

27
2(5,

70,

( ) i -

413-
19

038
899

5

377k

VIOVIM I K N I
K 1 LOO K A M OS

]

.I5I¡73

.3763

.5338

.7129

.887C

.17<¡9

431,

764
7(51

1.957

• I r i l . - i

593k.
187
388
534

708k

780
537
711
314
76t;

1U4

• - -

1
1

i:

( ir

0".

93 .
71 .
(1 .

Ü9 k .

X I S '
< ] h

:lt,! s

1 1",::
39S7
7875

"47s

T. \ C ¡AS

• :.7O8
i;. 020

:ir,(i
.12 i
,28'J
.ti 51
. (5< i" i

JIESUMEN de mermas ¡/ aprovechamientos.

IHiPAKTAM KNTOS ¡

Fundición
Amonedación
Junta Calilicadoru ¡

Sl'MAl.
Sobrante a deducir:

En Amonedación Í
En Fundición r

I . í ^ r i i JO

0k

2

(I .

• )k

MHKM AS
KI1.OC.KA MUS

0045

(¡928

6973 '

3439

¡534

0k

948
81
0

I.029k

1S

1,010l

1

i

(184 j

200 i
0(57 í
011 il

¡I

425 .!

A I ' K O V I - X ' I I A M I ! . N
K ¡l.i M . t< \'.: < ^

()i".' i ' ! a !

0 .0200 ;',4
0 .2192 481

( » k . ( ¡ ^ ' i " : . 4 "

r u s

.704

.274
380

:;f>8

:'..•>

Para determinar la merina por todas his lali(>re« de ía-
bricación y la proporción en que está con los met;de* labra-
dos, se calcula sobre todo el movimiento, excluyendo el del
Tesoro porque en éste no se trabajan los metales: y se dedu-
cen las existencias de fin del presente año, que pasan al tra-
bajo del próximo. Los aprovechamientos de muestras no
reclamadas por los exportadores, resultantes en el Tesoro,
en el Ensaye y en Fundición, no se toman en cuenta para
calcular una merma líquida, porque no son producidos por
las labores de Ja fabricación de moneda.

En consecuencia, se verá que la labor total de oro, í'né
de ">3,óí)4k.32o<>, y siendo la merma de este metal de 2\:¡/v!4,
representa el 0.0-44 por millar. En cuanto a la labor total
de la plata, fue de 1..J](>,377U.<)">7, y siendo la merma de este
metal de l,010k.42ó, resulta un equivalente do O.(W;r» por
millar.
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En cuanto ¡i la merma general del bronce, tomando en
coi^deración el metal trabajado en Fundición y Amoneda-
ción, que en total es de .-*vJS>S\4!>7, y de •¿U\WI de inn-
IU:Í, rt-MiIta t'sta en proporción de 4.U>.» por millar.

EMISIÓN DE MONEDA
La emisión de moneda, producto de las labores de esta Cas;..

durante ei año, ascendió a la cantidad de .^G.'.HS.OOO.OO ,le
,,ro, plata y bronce, según detalles que van a contmuac.on.

DETALLE mensual de la emisión de moneda de oro.
ron expresión de suerte, número de piezas ¡I palor.

M i-: s

Enero de HI2."

Mnrz.o
Abril
Muyo
Junio
.1 uho
Agosto

Oitubre
Noviembre
Diciembre

S I : \ IA-

Xunu-.',
ir [,¡iv.

;¡o,

'..". : ; 4 '
2C>.
•"-( i ,

;»S

:¡t»,

44
:)4
42

1 V * " "

\

(HUÍ $

( ) ( « !

1 I I I I )

000
200
1)0» i

(.00

800
000
4()li
00(i
200

• ; i l . . r

•')00,0l!(l
.700,0011
.300.000
.800,(Huí
<l!0.(Rio
.',180,000
.7:!0.000
.840.000

.'.200,000
720.000

_ 100,000
.810,000

t:¡l,8(H»

DETALLE mensual de la emisión de moneda de plata,
ú d calorcon expresión de

M lí S K S

Knero de 1923
Febrero
Marzo
Abril
Maye-
Junio
Julio
Agosto
Septiembre

Noviombre •••
Diciembre

S U M A S . . .

suerte, mañero de piezas

He *

N i ' n i l c i i , i

,lc pirzn^

1.940.000 !
4 400,000
4 820.000
4 900,000
4.04O.OOO
.-,.400,000
:;. 700.000
1.000,OH) !

410,000
740,000 \

i .200,000 ;
""".'.'.'.'.'.'..'.. 2.130,000 ;

;',6.280,000

y
i .

$

$

valor.

V.ilur

1.940,000
4.400.000
4.820,000
4 !>00,O0O
4.64O.OOO
") 400,000
:;.7(W.0*HI
1.000,000

410,000
740,00o

2.130,000

Hü.280,000
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DETALLE mensual de la emisión de moneda de bronce,
con expresión de suerte, número de piezas y valor.

M E S E S
De 1 C8.

Número
de piezas Valor

Enero de 1928.
Abril
Mayo
Junio
Agosto
Noviembre

800,000
600,000
200,000
200,000
800,000

2.300,000

SUMAS. 4.800,000

8,000
6,000
2,000
2,000
8,000

28,000

48,000

RESUMEN GENERAL de la emisión de vwneda
en la República, durante el año de 1923.

MKTALES

1J1»IK
Bronce

TOTAL OINIKAI

Suertes

í>p •! í ' 50 00
,, „ l.C'O
,, „ 0.01

Número
de piezas

431. SW

4.800,000

40.511,800

Valore»

S 21.090,000
;;o.s*o,ooo

48,000

% 66.ÍH8,000

Troqueles gastados en . ,E1 «"f0 d« cufi«8 f
la acuñación. pleados en la acuflaexon du-

rante el año y el promedio
de piezas acuñadas por par de cuños, son los siguientes:

SUERTES UE MONEDA
PIEZAS

Total
Aillflitdnn Por jmrdrcuftuíi

ORO

Para $50.00 ..

1*1.ATA

Para $1.00.

«RONCK

Pare $0.01

ToTALKS Y PKOMKDIO.

13

427

50

490

15

423

43

481

28 431,800 | 30,843

860 , 85.280,000 88,012

I
93 4.800,000 103,'-'20

971 ; 40.(511,800 ¡ 8Í.443
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El promedio obtenido, comparado con el de 70,71)3 que
resultó en el período anterior, arroja una diferencia de
l'J.üóO piezas acunadas de más, por par de troqueles en el
presente año.

RECONOCIMIENTO DE MONEDA

Toda la moneda, fue reconocida convenientemente tanto
en la ley como en el peso, por unidades y por millares, ob-
servándose las prevenciones del actual régimen monetario,
establecido por la ley de 25 de marzo de 1!HV> y demás dis-
posiciones relativas vigentes.

Los metales que se han adoptado para la moneda
nacional, el valor de las piezas, su diámetro y demás deta-
lles, quedan expresados en la tabla siguiente:
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La comprobación de la Ley de la moneda de oro y pla-
ta se ha hecho por ensayes de -424 piezas de oro y 1 , Ü ,
piezas de plata, tomándose el promedio de las leyes resultan-
tes de cada pieza, siempre que las tolerancias hayan quedado
dentro de la legal. . .

Los resultados del ensye están en los cuadros siguientes:

PROMEDIOS de leyes de uiowda* de oro ensayada*
Jurante el año.

Enero de 19'J•',
Febrero
Marzo
Abril
Muyo
,1 unió
•Julio

Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Oíeiei ni) re

M !•: S H S

l'KOMKDIO llUKANTK El. AÑU

u vi -̂  I:N MU. t . s ¡Mos

l':i--s..* ih- * .".(1.(1(1

899.9
899.9
899.9
899.1
899.9
899.9
"00.1
900.1
900.1
900.1
900.1
9(""0."

899.9

La lev teórica de la moneda de oro de toda suerte es de 1«H.
milésimos,' con tolerancia de 1 milésimo en mas o en menos.

PROMEDIOS de leyes de moneda* de piala, entápalas
durante el año.

M i; s i-: s

Knero de
Febrero
Marzo
Abril
Muyo
.lunio
Julio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

1'KOMEDIO IH;RANTK KI. AÑO.. 719.9
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1 iu«- de

720
720
720
719
719
720
719

•¿

1
1
9

0
i)

719.8
719
719
719

8

720.1



La ley ff Arica d^ las monedas de $ 1.00 es de 720 milé-
simo.-* con tolerancia de o milésimos en más o en menos.

Los lances de oro aprobados por el Departamento de
Ensaye, pura su acuñación, durante el período, a3Í como los
relativ '- a 1¡¡ pinta, quedaron consignados en el capítulo «De-
partamento de Ensaye».

P.UOME¡>¡OS de leyes de monedas de bronce ensayadas
durante el uño.

Enero de
Abril.. .
Mftvo.. .
Junio
Agosto.
Novieml

1U2-". .

re

M I! S H S

1

1

1-liYKS [MU.1 CI1ÍNTO

Piezas ik- $ 0.01

•1:1 ó
Hó.ó
i),'). 7
94.8
O.i.l
94.8

05.2

La ley del broncees de !>.">% de cobre, 2-i % de zinc y 2h%
de estaño, con la tolerancia de 2% para el cobre y 1% para
los otros metales.

El peso de la moneda de oro, plata y bronce, se recono-
ció por levadas de unidades y millares, habiéndose obtenido
los resultados siguientes.

PESA DAS de

MKSKS

Knero de U>2:5
Febrero..
Marzo
Abril
Muyo
Junio
Julio
A<rost..
Scptiemr.r.-
Octubre
Noviembre..
Diciembre

TOTAI . . . .

monedas de

.N il m •>!•<.

9
10
10
12
10
11
12

12
10
12
9

128

oro po)

do

$ 50.00
50.00
Ó0.0O
ÓO.OO
ÓO.OO
ÓO.OO
ÓO.OO

:->0.00
ÓO.OO
ÓO.OO
ÓO.OO
ÓO.OO

1 ' •

• uni Zades, durante

x r MICHO

147 •
164
152
224
18(1 '
107
205 ¡
203 !
214
169
224
101

2.24(j

HK MUNIÍDA»

47 lf¡0

ÓO 18»;

ó:; • 22 : !

(¡0 : 20o
70 ! 225
07 j 22(1
»10 22»; .
77 l'.HI' 4 2:¡2
óó lc>8

««7 2,447

el año.

l i lTAl.

K'iO
400
400
A00
420
4!>0
500
480
.000
4¡¡<;
520
384

5,300
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El peso teórico de las piezas de oro y la tolerancia pue-
de verse en la tabla que antes se dio a conocer.

PESADAS de moneda de plat>t por uni-htd.es.
durante el año.

MKSKS

Enero de 192¿

Marzo
Abril
Mayo
Junio

Agosto
Septiembiv
Octubre
Noviembre
Diciembre

T o T A l

.N umerw
de

libran/.:»*

23
22
24
26
24
26
23
14
12
18
23

..'. * '-5

250

dc

niontMl:i

1
$ 1.00

1.00
; i.oo

1.00
í 1.00

1.00
i 1.00
! 1.00

1.00
1.00
1.00
1.00

.\UMr.no

•• p ' ' i f " í

412
925

1.057
1.021

947
1,084

739
215
107
170
201
4ftl

7 381

DI» M(

98
179
178
lh!l
204
27K
]'J8

41
2'i

-.'Á't

4!t
102

i r>:s

NKÜAS

47Ó
1,096
! ,175
1.240
1 . ! tjí<
1.338

1)13
244
112
194
290
512

TOTAL

i 98,0
2,200
2.410
2,450
2,320
2,700
1.850

¡ 500
245
400
600

i 1.005

i : : - ' *

El peso teórico de las piezas de plata y la tolerancia
constan en la tabla ya conocida.

PESADAS de monedas de bronce por unidades,
durante el año.

MESKS

Snero de 1923
Abril
M»yo

Noviembiu

TOTAT

Numer<i
de.

libranz*»

4
Á

1
1
:!
1

! n

Suerte
de

nioní'dii

$ 0.01
0.01
0.01
0.01
0.01
0.01

N L'MÜKO

Kpble» |

2 4 ;
10
13 1
3:!

142

1IK MONE[;A8 '

Instas Fuen*1*

/

4

8
11

4f>

1
31 ;
29 1
tí
4

19

m í

•VOTA L

80
t¡0
20
20
«0
•r>8

298

El peso teórico de las piezas de bronce y la tolerancia
constan en la tabla ya conocida.

Todas las monedas anotadas como febles y fuertes en los
cuadros anteriores no excedieron de las tolcnnicias corres-
pondientes.
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PESADA DE MONEDA. POR MILLARES

El peso de las levadas de monedas de oro y plata por
millares, quedó exacto sin haber hecho uso de la tolerancia
permitida, poique en el arreglo de dicho peso, se sigue el
procedimiento de compensación, combinando determinadas
porciones de febles, justas y fuertes, de manera que el total
sea un millar, con el peso legal que justamente le corres-
ponde.

Las tolerancias actuales de peso por millar en las piezas
de oro y plata, son las siguientes:

En las piezas de oro es de •!• gramo, por un valor de
$ 10 000 correspondiendo por tanto, a 200 piezas de $50.00.
o a 500 piezas de a $20.00, o a 1,000 piezas de a $10.00 o a
2,000 piezas de $5.00 o a 4,000 piezas de $2.50 o a ó,000
piezas de a S2.OO.

En las piezas de plata es de 10 gramos, por un valor de
$ 1,000, para las monedas con valor de $2.00, correspondien-
do por tanto a 500 piezas de ese valor. Para las demás mo-
nedas de plata es de 2 gramos por un valor de $1,000, co-
rrespondiendo, por tanto, a 1,000 piezas de $ 1.00, o a 2,000
piezas de a 5O centavos, o a 5,000 piezas de a 20 centavos.

Para ambos metales esas tolerancias sólo se usan en ca-
>os indispensables y únicamente para el 10'/ de las pesadas
que correspondan a una libranza, consignándose en la conta-
bilidad el peso efectivo de las libranzas.

Para las piezas de bronce no hay límite establecido en
el actual régimen monetario, respecto de la tolerancia de la
pesada por millares; pero se procura siempre que el peso de
cada millar, o en general de cualquier número de piezas
•~e aproxime al peso exacto legal. Esto se logra por medio de
la "compensación", idéntica a la del oro o la plata, aunque
llevada a menor grado de escrupulosidad.

JUNTA CALIFICADORA DE LA MONEDA NACIONAL

De acuerdo con los preceptos vigentes.se han mandado,
a dich i junta, muestras de cada suerte de moneda, corres-
pondientes a cada libranza.

Las muestras en el presente año fueron 405, correspon-
diente a la acuñación practicada en esta Ca*n de .Moneda,
dc~dc i¡ov¡ctubre[dc 1'J22 a octubre de 1 *.11?: 1.
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At.-uiémlo>e ¡il R e g l a m e n t o e x p e d i d o e' :íl di- di..-iein-

;..••• «IH 1-SÍI."». la ¡un ta r e í e b r ó sesiones en los m. •-*-.•< de c u e r o .

.,1 •••.--.•,) :n¡ivu. ju l io , ^ .pt iembre y n o v i e m b r e de 1'.>•_>•;.
! :i chKilinuMMii do ln> m o n e d a es la s i g u i e n t e :

\ I !•: T A i . I >

' ) • • .

i ; - • : •

!

1
>

To'I Al

* ."•0

1
11

I I I )

11(1

01

1

v,(
r;

4(1")

Todas las monedas fueron contada* y confrontadas con
,a> respectivas actas de libran/a, si' examinó detenidamente
MI ¡ispeeto. v no habiéndoles encontrado delecto que anotai',
-e emitió e! dictamen aprobando su ejecución.

La* p.i-südas v los encaves se hicieron separadamente
.•••>n cada uno de los ejemplar* s señalados por el Reglamento
di l:i .¡unta, v también con lotes de cada suerte de pie/.as,
liab)éi¡do>e olitenido los rebultados que -e presi>nt;ni a conti-

i i; i

XI'HKRO ' / ' ' nnifxtra* cal¡rir,n!"< ni /,>:rt/rular

\ ' . i : ' C A 1. 11 i N

K \ : r - ' : > -

'! '• T Al

;; , ,

•Jl

>,. entiende por t'Mv*. las piezas ¡n tenore . a peso o ley
,.X'.cto< v por fuertes las que exceden: pero admitiéndose
.01,. las que están dentro de la tolerancia lega,.

L:i> pesadas y ¡os encaves por lotes, dieron diferencias
mnv i^quena- deiiiro de !a tolerancia.

ív,i año- pasados la moneda de bronce sio se ensayaba
,„„. I . /MII ' , ! ' , . i.nroue su re.slü'ncnto no lo j.v,.vi(.!U.; ¡,ero ,,U^-
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de el año de lí>20 la Junta se ha ocupado de los ensayes de
esta moneda.

Con fundamento en los resultados de la calificación, Ja
Junta se sirvió aprobar las muestras que recibió de los tres
metales, y declaró que la moneda emitida en el período ya
mencionado, está dentro de las prescripciones legales, por lo
tanto, en buenas condiciones para su circulación.

OFICINA DE GRABADO
Esta Oficina ha provisto de punzones y troqueles para la

acuñación, a esta Casa de Monedn, y también se ha ocupado de
hacer los punzones y marcas necesarios para los metales presen-
tados con destino a la exportación en esta. Casa de Moneda, y en
las Oficinas Federales de Ensaye, establecidas en los Estados.

DETALLE de lox trot/mlex hechos durante el añ'>.

S I ' K R T K S i>i; MONI-:HA Anversos) KCVIT«M« I T.n.-tl

De $50.00..

De?¡ 1.00.

De$ 0.01.

14 ¡7 : :;l

442 ?

4 8 8 ¡: 4!H !• ¡«T'.i

Al Departamento de Amonedación se le entregaran lo-
siguientes troqueles:

Do $ 60.00

De$ 1.00.

D<- $ 0.01

SUERTES Ulí .\

OR'i

I-I. ATA

liKOME

Tí; TAI.

OXI-.HA A M Vfl'StlS

. . . 1 •"(

•I-'.-»

: 4''0

1 Rc-virs.,-

••

43

47S

!
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Gastos de la Oficina de Grabado

Sueldos de empleados $ 7,492.80
Riijiis de operarios 2,460.53
Kfcctos de almacén 2,601.35

SUMA S 12,544.68

El número de punzones y troqueles fabricados, para
moneda, es como sigue:

P u n z o n p s q,q
m i . * t*fa71 ro<] u e 1 es

S U M A . 988

Se hicieron, además, para la Inspección de Muestreo de
Pachuca, Hgo., 18 punzones con números, 1 punzón con la
leyenda «Muestreo Federal de barras, Pachuca» y otro con
la palabra «Gota».

Como el importe de los gastos de la Oficina, fue de
$12,544.68, resulta un costo de $12.51.

TALLERES

Existen en el Establecimiento los talleres Mecánico,
Herrería y Carpintería. Todos están provistos de la maqui-
naria v los útiles necesarios para los trabajos de instalación y
reparación de máquinas, manufactura de algunas piezas y pa-
ra las diversas obras que exija la conservación del edificio.

CONTABILIDAD DE LA CASA DE MONEDA

Las operaciones de contabilidad de esta Casa, se han se-
guido con sujeción a las disposiciones fiscales vigentes, a las
órdenes de esa Secretaría y de acuerdo con la Comisión Mo-
netaria y con el Departamento de Contraloría, al que se han
enviado'las cuentas mensualmente, ya comprobadas con los
documentos debidos.

El movimiento que tuvo esta Casa durante el año, se ve
por las cantidades y explicaciones siguientes:
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1'lMDi'CTOS ¡¡ Valor

I;

Impuesto sobre producción de metales ( f 3.801,501
Derechos tli" Ensaye ¡ 57,123
Derechos de Amonedación i! 784,5GS
Derechos de Fundición :; 10
Aprovechamientos. ! 6.665,238
Compensación de gastos • 18,160
Multas j; 46

SUMAS ' $11.326.657 42

Los aprovechamientos proceden de lo siguiente:

(aj El 50% de utilidad on la acuñación y reacuñación
de plata que se queda er: esta Casa de ¿Moneda,
pasando después a la Tesorería General $ 6.262,171.24

(b) Utilidad íntegra que se entrega a la misma Teso-
rería por la reacuñación de moneda de plata que
presenta 390,332.42

fe) Venta de fierro y cartuchos 572.6'J

(•I) Acuñación medallas para exposición de León, Gto. 60.00
(ej Muestras de metales que no habiendo sido recla-

madas por los exportadores, quedan a favor del
Erario, y limpias de esta Ca.̂ a de Moneda 11,693.20

(i) Descuentos por cambio de monedas maltratadlo... 223.00
(c)) Utilidad en la acuñación de bronce 100.35
(/i) Otros pequeños aprovechamientos 81.51

TOTAL $ 6.665,238.40

CASTOS

Las erogaciones que tuvo la Casa, fueron en oro, como
?igue:

Sueldo» de empleados $ 147,309.3(1
Kaya de operarios, compra de efectos, etc 530,209.80
Mermas de metales 80,628.13
Iloimrarios 18.51)2.SO
(ini-Ux ,-cgiin presupuesto de 1923 49.S24.8I
(ia^tos Generales de Hacienda 427.00

SUMA $ 827.081,40

Los datos precedentes son conformen los libros auxilia-
res de esta Casa, pero conviene agregar otros para presen tai-
todos los productos v todos los gastos que aunque considera-
dos en otras cuentas, por razón de disposiciones dadas al
efecto, están, sin embargo, relacionadas con las funciones de
la misma Cusa.
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A la Comisión Monetaria se le abonó y se le entrego el
50% de la utilidad en la acuñación y reacuñación de plata,
así como en la acuñación de bronce, sin considerar las mer-
mas ni los gastos que son a cargo de esta Casa de Moneda,
según el presupuesto de egresos. La misma Comisión recibió
para su entrega a la Tesorería General de la Nación la parte
de utilidad en la acuñación y reacuñación de plata que antes
quedaba a favor de esta Casa, así como la recaudación del
impuesto sobre metales; a dicha Tesorería se le entrego la
utilidad íntegra en la reacuñación de moneda de plata que
presentó, v las aduanas de Veracruz, Santa Kosaha y Salina
Cruz, ha¿ recibido la recaudación del impuesto y derechos
de ensaye por metales que exportaron, cuyas muestras man-
daron para ensaye y liquidación a esta Casa.

Tomando los datos anteriores en oro, se tiene el resumen
siguiente:
Productos a favor de la Casa,

según el detalle que se ha ^ 11.326,657.42
dado

Productos que no son a favor de la Casa

Utilidad para la Comisión Monetaria:
En la acuñación de plata * 6.262,174.24

Recaudación en las Aduanas:
Impuesta de producción $ 30,568. i9
^ u J 4QSQ00 35,547.79 6.29i,<^.O.iDerechos de ensaye 4,y»¿.w

$ 17.624,379.45
Total de producto» en oro _ _ _ _ _ ¿ ^ ^ _ _

Las Partidas del presupuesto de Egresos, asignadas pa-
ra los gastos de esta Casa, son las siguientes:

P-rtidas 6,308 a 5,344. Para sueldos de empleados $ 153,135.75
Partidas 5,540. a 5,546 Para raya de opéranos compra

de efectos y demás gastos 3,0,000.00
Partida 5,547. Para cubrir el importe de mermas de los

metales que se acuñen ' '

SUMAN LAS ASIGNACIONES $ 698,135.75

En el mes de septiembre de 1923, se solicitó autoriza-
ción de la Secretaría de Hacienda para ampliar las partidas
de gastos, así como la de mermas, pues debido a la intensidad
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del trabajo de acuñación de plata, especialmente durante el
primer semestre del año, aumentaron esas erogaciones. El to-
tal de las ampliaciones importa $ 384,000.00, pudiendo redu-
cirse a $ 305,000.00 si la Secretaría de Hacienda tomaba en
consideración las explicaciones dadas.

Si se compara el importe de las partidas autorizadas por
el Presupuesto de Egresos, con el total de las erogaciones
efectivas de la Casa, se tienen los resultados siguientes:

ASIGNACIONES

Partidas 6,808 a 5,344
para sueldos

Partidiu 6,640 a 5,64b
para gustos

Partida 5,547 para mer-
mas

TOTAXIS Y 1)1 FER ENCI A.

Autorización

$ 153,135

870,000

75,000

$ 598,135

75

00

00

75

Gasto efectivo

$ 147,309

530,299

80,628

$ 758,287

36

80

13

29

Diferencias

$ — 6,82b

•f 160,299

+ 5,028

$ 100,101

39

80

13

54

En cuanto a la comparación entre productos y gastos
íntegros del establecimiento, en oro, el resumen siguiente de-
mostrará el saldo líquido por productos de la Casa:

Productos directos de la Casa $ 11.32(1,657.42
Utilidades para la Comisión Monetaria 6.262,174.^4
Impuesto y derechos recaudados en las aduanas 35,547.79

Importe de productos $ 17.624,379.45
Importe de gastos y mermas 827,081.40

Saldo líquido por productos a favor del Erario. $ 16.797,298.05

En el año anterior el saldo líquido importó
$ 14.923,845.02 que, comparado con el saldo obtenido en tí
presente año, se observa que aumentó $ 1.873,453.03.

El movimiento de los productos en oro, citados, compa-
rados con los del año anterior, fueron mayores como se ve a
continuación:

El impuesto sobre metales aumentó $ 224,167.00.
Los derechos de ensaye aumentaron $ 2,721.50.
Los derechos de amonedación aumentaron $ 37,377.21.
Los aprovechamientos aumentaron $ 820,544.81.
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Compensación de gastos de intervención aumentaron
$ 7,715.00.

El aumento de los productos se debe a la intensidad del
trabajo, y por el mismo motivo los gastos aumentaron en
$ 72,369.25.

Sobre los gastos efectuados, debe advertirse que no todo
representa consumo, pues varias erogaciones son para mejo-
rar los departamentos de la Casa, así como la maquinaria y
también para tener existencia de provisiones para el momen-
to en que se necesite; todo lo cual representa valores de acti-
vo para el erario.

COSTO DE AMONEDACIÓN DE ORO Y PLATA

Para calcular el costo aproximado de amonedación de
estos metales, se tienen que hacer algunas apreciaciones que
conviene explicar brevemente.

De acuerdo con la contabilidad fiscal, el Presupuesto de
Egresos y la nomenclatura de cuentas del Departamento
de Contraloría, todos los sueldos, compras y gastos de esta
Dirección, se concentran en una sola cuenta titulada «Direc-
ción de la Casa de Moneda y Oficinas de Ensaye», cuenta
que a fin de cada año queda saldada como todas las de egreso,
para seguirla en el afio siguiente con las nuevas erogaciones;
por consiguiente, para determinar el costo de la fabricación
de la moneda, ya por gastos y mermas del metal acuñado, ya
por demérito de la maquinaria empleada en los trabajos, o
bien por otros conceptos, se toma como base el importe de to-
dos los gastos que hubo en el año, agregando después algu-
nos valores y disminuyendo otros.

Se aumenta la vigésima parte del valor de la maquina-
ria, aparatos y muebles existentes al principio del afio, por-
que se calcula que pueden servir para un trabajo de 20 años
por término medio, y por la misma razón se deducen diez y
nueve vigésimas partes del valor de los expresados objetos
comprados en este_ año, cuyo costo está comprendido entre
los gastos del mismo año.

Como la Dirección de la Casa lo es también de las Ofi-
cinas Federales de Ensaye e Inspecciones, y el servicio de
exportación de metales preciosos causa sueld os y gastos, se
deduce del total de éstos una parte, o sea un 10%, que se es-
tima proporcional a los servicios aludidos.
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Los efectos de almacén correspondientes a un año deter-
minado, no todos se gastan, quedando un sobrante para el
período inmediato, o por el contrario, si el consumo es ma-
yor, se cubre el deficiente con las existencias del año anterior.
En el primer caso el exceso se deduce del total de gastos, y
en el segundo, el deficiente se aumenta.

La cantidad de más o menos que debe tomarse para el
cálculo, se determina comparando el valor de los efectos que
hay al principio del año con el de los del fin del mismo, re-
sultando en el presente año un deficiente de $6,402.02, que
se aumenta a los gastos.

Las obras hechas en el edificio, son parte para conser-
vación y parte para mejorar sus departamentos, por lo que
se deja un 50% para gastos de amonedación, deduciendo el
resto.

También se deducen los sueldos, jornales y costos de los
diversos efectos empleados en la fabricación de la moneda
de bronce.

Dadas las explicaciones que anteceden, se procede al
cálculo siguiente:

Importe de sueldos, gastos y mermas en el año $ 758,237.29

Aumentos
Vigésima parte de $477.373.32, de ma-

quinaria, aparatos, muebles y útiles
existentes el 1? de enero de 1923 23,868 67

Deficiente de efectos de Almacén 6,402.02

SUMA $ 788,507.98

Deducciones
Valor de maquinaria, aparatos, muebles y

útiles adquiridos por $3,900.69, du-
rante el año, deducida la vigésima
parte $ 3,705.66

10% de sueldos de la planta de empleados
de la Dirección 5,202.74

50fi de sueldos de empleados de Liqui-
dación por el despacho de metales ex-
portados 6,635.17

Todo el sueldo de los empleados de Glosa
de las cuentas de las Oficinas Federa-
les de Ensaye y del Oficial de Esta-
dística 7,849.60

Al frente $23,393.17 $788,507.98
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Del frente $ 23,393.17 $ 788,507.98

50<?r desueldes do empleados y de raya de
operarios de la Oficina de Ensaye por
el despacho de exportación 12,798.48

60% de $'¿1,581.03 costo estimativo de
obras en el edificio de esta Casa de Mo-
neda 10.790.52

Importe de bieldos y efectos invertidos en
IHS labores de fabricación de $48,000.00
de moneda do bronce 4,464.00

Gastos generales por impresiones, efectos
para el despacho de exportación y por
asuntos de las Oficinas Federales de
Ensaye, en proporción de 8% sobre
$758,237.29, total de gastos en el año
de que se trata 60,658.98 112,105.15

IMPOBTK LIQUIDO $676,402.83

Se ve pues, que las cifras que anteceden arrojan una
cantidad líquida de $070,402.83, y como el valor total de la
acuñación en monedas de oro y plata, en esta Casa, fue de
$ 50.870,000.00,- resulta por costo aproximado de amoneda-
ción 11.89 por millar.

Si se compara este resultado con el obtenido en el afir
anterior, que fue de 10.91 por millar, se observa que en el
presente aumenta 0.98 con motivo de los gastos que se origi-
naron en el año.

COSTO DE LA MONEDA DE BRONCE

En esta Casa se han hecho todas las operaciones para
fabricar el bronce y acuñarlo, estimándose el costo medio en
un 93 por millar sobre la cantidad amonedada, según resul-
tado de estudios especiales hechos al efecto, sin tomar en
cuenta el valor del metal, sino únicamente los sueldos, efec-
tos y labores de fundición y amonedación.

Ya se ha visto en otro lugar que la acuñación de las
monedas de bronce fue de $48,000.00; por consiguiente, to-
mando por base el costo medio mencionado, resulta un gasto
de $4,404.00 por la acuñación practicada de esta especie de
moneda.
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OFICINAS FEDERALES
DE ENSAYE E INSPECCIONES DE MUESTREO

Las establecidas en diversos puntos del país son las si-
guientes:

OFICINAS DK KÍSAYI INSPECCIONES D I MUESTREO

Aíuascalientes, Ags. Agua Prieta, Son.
Cnnanea, Son.

Chihuahua, Chin. Ciudad Juárez, Chih.
Mazatláu, Sin. Laredo Tamps.

Naco, Son.
Monterrey, N. L. Pachuca, Hgo.

, _ Piedras Neerras, Coah.
Nogales, Son. S a n t a K o s a l í f t j B . c .

Durante el presente año fiscal, no se hicieron en las Ofi-
cinas de Ensaye obras de importancia de las que se pueda
hacer mención, con relación a su obra material. En cuanto
a las labores que tienen encomendadas esas Oficinas, así co-
mo las Inspecciones de Muestreo, fueron desempeñadas con
la mayor eficacia, habiendo rendido al terminar el año, a es-
ta Dirección, informe de su labor anual.

La Compañía de Real del-Monte y Pachuca solicitó de
esa Secretaría que fuera establecida en su planta una Ins-
pección de Muestreo para sus productos. Después de haber
sido estudiada esa solicitud y de acuerdo con las sugestiones
propuestas por esta Dirección, esa Secretaría autorizó el es-
tablecimiento de la mencionada Inspección, la cual comenzó
a prestar sus servicios desde el día lf) de diciembre de 1923.

EXPORTACIÓN GENERAL
Metales Preciosos

De la exportación de metales preciosos, despachada en
la Casa de Moneda de México, ya se ha tratado en capítulo
especial, y por lo mismo, se prosigue informando de lo con-
cerniente al despacho de las Oficinas Federales de Ensaye
por el orden de importancia de sus trabajos en el presente
año, advirtiendo que todos los impuestos consignados en loa
párrafos siguientes, corresponden tanto a los metales precio-
sos como a los industriales, de que se hablará en el siguiente
capítulo.
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En el movimiento de exportación de metales preciosos,
la Oficina Federal de Ensaye de Monterrey ocupa el primer
lugar entre las demás Oficinas de Ensaye. En este año ha
despachado los productos que le fueron presentados directa-
mente, practicó los ensayes y formuló las liquidaciones co-
rrespondientes a las exportaciones de metales que fueron
presentados, sin previo ensaye, en algunas Aduanas. El total
de las exportaciones de las dos clases referidas, fue de 1,318
kilogramos de oro puro y 710,53o kilogramos de plata pura,
que representan en conjunto un valor de $32.457,887.39.
Los impuestos y derechos causados sobre todos los metales
exportados, fueron de $2.098,51)1.88. Comparando el valor
de los metales con los del año anterior, se observa un aumen-
to de $7.037,571.87; y en sus productos $619,744.0(5.

La Oficina Federal de Ensaye de Chihuahua ocupó el
segundo lugar. El conjunto de las exportaciones fue de
1,334 kilogramos de oro puro y 485,872 kilogramos de plata
pura, representando esos metales un valor de $22.645,439.20.
Los impuestos causados en todos los metales exportados, as-
cendieron a $1.512,344.24. Comparando los valores deque
se ha hecho mención con los .relativos del año anterior, se
observaquedisminuyóel valoren la cantidad de$467,383.31,
y los impuestos aumentaron $146,923.64. El aumento di 1
impuesto se debe, como se dijo al principio, a que se cau^a
también sóbrelos metales industriales, y éstos se presentaron
en mayor cantidad como se verá en el capítulo siguiente.

La Oficina Federal de Ensaye de Aguascalientes ocupa
el tercer lugar, debiendo advertir que la mayor parte corres-
ponde a las exportaciones que le fueron presentadas directa-
mente, pues con relación a laexportación de Aduanas no tuvo
movimiento. El total de las exportaciones ascendió a 2,637
kilogramos de oro puro y 379,,494 kilogramos de plata pura,
representando ambos metales un valor de $19.791,888.31.
Los impuestos y derechos que causaron las exportaciones de
todos los metales, importaron $1.253,979.48. Comparando
el valor de los metales del año anterior, resulta una dismi-
nución de $533,509.39, v en los impuestos un aumento de
$44,055.54.

La Oficina Federal de Ensaye de Nogales tuvo un movi-
miento importante, tanto por las exportaciones que le fueron
presentadas directamente como las que tramitó por produc-
tos que fueron presentados en las Aduanas. El monto total de
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las dos exportaciones fue el siguiente: 1,733 kilogramos
de oro puro y 189,444 kilogramos de plata pura, represen-
tando ambos metales un valor de $10.407,343.52. Los im-
puestos y derechos causados en los metales exportados, donde
están incluidos también los industriales, fue de$941,521.82.

La Oficina Federal de Ensaye de Mazatlán, que sigue
en importancia a la anterior, tramitó las exportaciones que
le fueron presentadas directamente, pues con relación a expor-
tación por Aduanas, no tuvo. El total de las exportaciones
fue de 1,488 kilogramos de oro puro y 72,902 kilogramos de
plata pura, siendo el valor de los metales de $5.111,928.90.
Los impuestos causados sobre todos los metales exportados
importaron $323,578.52. Comparando los valores de que se
ha hecho mención con los relativos del año anterior, se obser-
va que disminuyeron en el valor $1.209.091.25, y en los
impuestos $74,665.40.

METALES INDUSTRIALES
El despacho de la exportación de metales industriales

presentada a la Casa de Moneda de México, ya se ha tratado
en capítulo especial, y por lo mismo, se continúa informando
de lo concerniente al despacho de las Oficinas Federales de
Ensaye, por el orden de importancia de su movimiento.

El movimiento de la Oficina de Monterrey fue de:
89.383,141 kilogramos de plomo, 14.704,291 kilogramos
de zinc, 1.402,457 kilogramos de arsénico, 490,087 kilogra-
mos de antimonio, 28,860 kilogramos de mercurio, 4,721 ki-
logramos de cobre y 150 kilogramos de selenio.

El movimiento de la Oficina de Chihuahua fue de:
59.885,339 kilogramos de plomo, 1.049,822 kilogramos
de zinc, 9,719 kilogramos de cobre.

El movimiento de la Oficina de Nogales fue de:
33.630,547 kilogramos de cobre, 5.489,198 kilogramos
de grafito, 1.672,313 kilogramos de plomo, 1.(543,743 kilogra-
mos de zinc, 686 kilogramos de molibdeno y 5 kilogramos
de mercurio.

El movimiento de la Oficina de Aguascalientes fue de:
12.372,596 kilogramos de cobre y 4.745,10(5 kilogramos
de plomo.

El movimiento de la Oficina de Mazatlán fue de: 22,916
kilogramos de plomo, 22,545 kilogramos de zinc y 7,545 ki-
logramos de cobre.
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Exportaciones presen*
tadas directamente en
esta casa y en las Ofici-
nas de Ensaye.

El movimiento general de
estas exportaciones fue for-
mado de las diferentes subs-
tancias que a continuación se
citan:

Pe so
en kilogramos.

40,103 piezas de plata,

1 pieza de platino y 1 pieza de oro de placer 1.323,457

3.062,536 marquetas de plomo auro-argentifero 133.250,940

110,988 planchas de cobre uuro-HrgentítVro 13.023,281

382 bultos de sulfuro? y cianuros 15,631

6,942 bul tos de mineral concentrado mecánicamente y polvillos.... 253,146

3,631 bultos de mineral en estado natural. 171,627

54 bultos de residuos metalúrgicos o barreduras 2,795

76 carros de mineral a granel 2.552,449

6,653 bultos con arsénico 1.809.030

2 bultos de amalgama (mercurio) 7,529

144 carros y 12 bultos de grafito amorfo 5.489,198

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las subs-
tancias mencionadas, corresponden a las Oficinas, como sigu^:

OFICINAS

Aguascalientcs
ChihiiflhuH
MH/.ntlán
México
Monterrey
Nogales

SUMAS

ORO PURO

Kilogramos 1 Valor

2,037>
893

1,487
0

1,283
932

.0757

.3027

.5726

.2790

.7234

.2569

7,234>-.2703

516,092
191,147
983,425

372
711,620
243,006

l ' L \ T A l'l KA

Kilogramos j Valor

879,494".182'$ 10.275,790 19
29t¡,494 .095 j
72.9(12 .339

013,580 .¡109
701.009 .828 ¡
32,412 .550 '

12.733.921
3.128,603

20.195,302
30.00:1.002
1.389,605

9.045,009 0Ü 2.090,553".509 $ 89.780,251

10
72
73
95
22

91

México

OFICINAS
Kilo^r

0

I'I.ATINO

amos

"7633
i

JTKo

Valor

1.017; 73
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Los metales industriales puros, contenidos en las subs-
tancias mencionadas, quedan expresados en los siguientes
cuadros:

OFICINAS

Atju.'ucalientns
Chihuahua
Míizatlán
México
Monterrey
Nodales

SI-MAS

I'UIMD ITKII

Kilogramos | Valor

4.745,106"
39.188,125

22,916

87.230,502
135,047

131.322,290"

[

$ 1 (Mfi,íl03 ! 8 3

13.24K,.f,13 1 Ki
7,761 ¡02

29.716,707 ; 8 Í

45,887 | SO

$ 44.055,833 03

COBR

K ¡logramos

12.372,596"
258

7,545
10

4,721
52,151

12.437,281"

; ! ' I :RO

Valor

$ 8.557,005
205

5,054
6

3,645
30,822

$ 8.602,740

33
20
92
82
68
46

31

OFICINAS

Chihuahua
M a/.atian
Aíoii terrev

SUMAS

ZINC I>

Kilogramos

17,520"
22,545

448,014

488,079"

«

$

U R O

V a

• 5

160

173

l o r

950
352
430

745

80
14
59

53

ARSÉNICO

Kilogramos í

i

i

402,457"

402,457" $

V

77

77

R O

al o r

7,121

7,121

51

i 51
!

OFICINAS

Nvir.-iles

GKAI-

IC ¡logramos

5.489,198"

ITO I'fRO

Valor

$ 801,058 40

MERCURIO PURO

Kilogramos

530"

Valor

$ 15 ;09
i

OFICINAS

Monterrey

ANTIMONIO 1'1'KO

Kilogramos

390,162"

Valor

$ 150,012 04

El impuesto y derechos que causaron las mismas 'subs-
tancias fue recaudado según los certificados de pago que se
expidieron, como sigue:
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OFICINAS

A<ruasciilientes..
Chihunhua
MnzHtlún.
México
Monterrey
^í oíanles

Sumas

Impuesto
sobre

producción

$ 1.242,186 48
885,777 Ü2
316,390 62

1.440,704 19
1.937.169 ,03

174,516. 98

$ 5.096,750 : 52

DERl

Fundición

5

' " ] 95

CHUS DE

Ensaye

11,793 00
26.332 50
7,182 100

27,793 i 50
03.199 ,50
3,900 00

§ 1 95 140,200 ' 60

TOTAL

$ 1.253.979 48
912.109 >82
32::,578 ; 52

1.408,499 ¡64
2.000,368 i 53

178,416 Í98

¥ 6.136.952 ' 97

El despacho de los metales de oro y plata se practicó
por las oficinas, ea la proporción que sigue:

OFICINAS

Monterrey
México
AjrunsoaliiMites..
Ohihutihua
Ma/.atlán
Nogales

$

Va lo

31.774
26.195
19.791
13.925
5.111
2 632

>res

,689 !

,734
,888
,008
,928
,011

87
73
31
39
90
30

Proporción 4

3 1 '.16
20.35
19.90
14.00
5.14
2.05

TOTAI.ES $ 99.431,921 \ 50 100.00

El despacho de los metales industriales se practicó por
las oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS

Mon tcrrpy
Cbihiiiilnm
Asuiíscalientes
Nogales
Mrt/.rttlán
México

TOTAI.KS

30.813,983 I 54
13.254.675 ¡ 16
10.193,909 16

883,783 ""
20,168

6
08
82

55.106,520 ¡ 51

55.86
24.03
18.48
1.00
0.O3
0.00

100.00

Exportaciones presen-
tadas a las aduanas, que
fueron ensayadas y li-
quidadas por la Casa de
Moneda y las Oñcinas
de Ensaye.

Las substancias metalúr-
gicas presentadas sin previo
ensaye a las Aduanas Marí-
timas y Fronterizas, fueron
como sigue:
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6,012 piezas de plata
11 marquetas de plomo auro-argentífero

215,345 planchas de cobre auro-argentífero
470 bultos y 118 carros de mineral concentrado me-

cánicamente y polvillos
2,013 bulto» y 46 curros de mineral eu estado natural..

1 bulto de residuos nutaiúrsicos o barreduras
8,914 lotes de mineral a griinol

28 lotes de molibdeno
1,299 frascos con mercurio

Peso
en kilogramos.

192,660
480

26.508,245

3.849,028
1.556,042

764
220.99»,613

1,335
45,012

Los metales de oro y plata puros, contenidos en las
substancias mencionadas, corresponden a las oficinas, como
sigue:

OFICINAS

Chihuahua
México
Mon tt'rrev
Nodales

SCMAS

ORC

Kilogramos

441 ".2725
8 .0960

33 .9480
800 .7017

1,284".0182

[TRO

Valor

$ 588,361
10,794
4ó,2fi3

1.067,599

$ 1.712,019

87
66
86
51

90

PLA1

K ¡logramos

189,378k.237
1,423 .100

14,864 .853
157,031 .290

362,697". 480

A IMRA

Valor

$ 8.132,008
61,573

637,933
6.757,132

$15.588,648

94
23
66
65

48

Los metales industriales puros, contenidos en las subs-
tancias mencionadas, corresponden a las oficinas, como sigue:

OFICINAS
PLOMO PURO

Kilogramos I Valor

COBRIi PURO

Kilogramos Valor

Chihuahua
México
Montcrrev
Nobles .'.

20.697,214*1 $6.894,745 02
11,527

2.152,639
1.536,666

3,784 ¡42
748,412 ¡27
520,903 ; 30

9,461*
7.346,444

33.578,396

!)1:MAS 24.398,046^1 $ 8.167,845 j 01 40.934,301"

6,419 i 29
5.093,181 13

23.274,561 21

$ 28.374,161 63

OFICINAS

Chihuahua
México
Monterrey
Xo^ales

3c»*s

Kil

1
1

14
1

17

ZINC

gramos

032,302"
.060 870
256,277
643,743

993,192"

P

9

$

T R O

Valor

344
333

4.744
543

6.026

,796
727

,679
,145

.348

66

05
12

12

Kilo

15,
28

44,

MERCl'

.Tramos

856."27
860. 22

716."49

R I O

í

$

PURO

Va

5'
91,

142,

or

198
325

523

69
20

89
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El despacho de los metales industriales se practicó por
las Oficinas, en la proporción que sigue:

Chihuahua -
Monterrey . .

OFICINAS Valores

$ 24.340,955
7.245 900
5.025,408
5.541.891

$ 42.754,210

75
97
01
53

26

P r o p o ; c ión •<

50.93
10.95
13.10
12.90

100.00

El despacho general de oro y plata, reunidos los dos
grupos de exportación directa y de aduanas, quedó en la
proporción que sigue:

OFICINAS

M on terrey
México
C'hihuiitnia
Aiíuuí-calienti'r-
N opiles
Müzutlán "L'J'"'""

TOTALKS $ 116.732,589 94

$ 32.457,887
20.208.1(12
22.045,439
19.791,888
10.457,343
5.111,"28

39
62
20
31
52
90

• >•>
19
1(1

8

.8!
50
40
.'•5
90
38

I'roporeión '

100.00

Con relación a los metales industriales, el despacho ge-
neral, reunidos los dos grupos de exportación directa y de
aduanas, fue como sigue:

Montcrrov..
Noirale-.."...
Cluhuiih'.m

Muzatlún ..

OFICINAS

T.OTAI.KS

Valores

$ 30.439.391
25.224.739
20.50ll.03il
10.193,909
5.541.898

20,108

$ 97.020,742

55
50
13
10
35

I'roporcii'Mi u

37.21
•J,"I 70
20.94
10.41

5.C0
0.02

100.00
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OFICINAS

Monterrey

ANTIMONIO PURO

Kilogramos Valor

99,925" ; $ 40,991 49

SELENIO PURO

Kilogramos ¡ Valor

150" '

OFICINAS

Nogales

¡i

¡1 K

MOLIBDIÍNO

Honramos

686» $

PURO

Valor

2.846 12

OFICINAS

Chihuahua

FIERRO PURO

Kilogramos

388k

Valor

No se calcularon los valores del selenio y del fierro,
porque la Secretaría de Hacienda no los cotizó.

El impuesto y derechos que causaron las mismas subs-
tancia», según las liquidaciones que expidieron las oficinas,
fueron como sigue:

OFICINAS

Chihuahua

Nodales..".

SUMAS

Impuesto
sobre

producción

$ 572 772
00,558
91,188

734,592

$ 1.429,112

4?
7?
86
84

40

Derechos c

ensaye

$ 27.462
4,989
7,035

28,512
•

$ 67,998

e

008
8

8

00

TOTA I.

$ 600,234 42
35,547 7!»
118,223 : «5

763,104 ; 84

$1.497,110 : 40

El despacho de los metales de oro y plata se practicó
por las oficinas, en la proporción que sigue:

OFICINAS

Chihuahua
Nodales
Monterrey
México

TOTALES

Valores

| 8 720 370
7.824,732

683,197
72,367

$ 17.300,668

81
16
62
89

38

Proporción *

50 40
45.23
3.95
0.42

100.00
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RESUMEN de los metales preciosos y su comparación con
el año pasado, uniendo los dos grupos de que se ha hecho
mención.

PESO DE LOS METALES PRECIOSOS

KILOGRAMOS DE

Oro puro Plata pura.

A ñ o ,i_ ,q.,o 8,353'.2209 2.222,084*.204

Año íle 1923.'."'.'.'.'.".'.'.'.'.'.^'.'-- 8 - 5 1 8 - 2 8 8 6 ' - - 4 5 9 . ' 2 5 0 - 9 8 9

AUMENTÓ EN 1923 165k.067o 237,166».725

VALOR DE LOS METALES PREC IOSOS

Oro. Plata. Total.

Año de 1022 $ 1!.137,600.03 $ 98.724,560.60 $109.802,160.63
Añodeií»23.:.: .:::: ii.867ie89.66 106.374,900.39 116.732,589.94

Aumentó en 1023.$ 220,089.52 $ Ji.650,339.79 $ 6.870,429.31

RESUMEN de los metales industriales y su comparación
con el año anterior, reunidos los dos grupos.

PESO DE METALES INDUSTRIALES
Plomo puro. Cobre puro. Antimonio puro.

Año de 10-» . 110.455,912" 26^977,786» 463,816»

Añouni.)23.:.:::::::::.:.:.'.'.'.'.' \bb.n0\u2 j ^ ^ i ü 490'087

Au.....ntó en 1923 45.264,430» 26.393,796* 26,272' _

Zinc puro. Mercurio puro. Grafito amorfo.

Año de l ' l"" 6.141,937" 41,826k.44 2.064,279'
Añodei92¡:.::::::::::::::::::::::::: í s ^ s i ^ __^^_¿9 bm<™

Aumento en 1923 12.339,334' ^8Ü5>-35 . . j - . ^ M 1 ?

Arsénico puro. Molibdeno puro.

Añ...U. 1922 271,728' 3,153'
Año de 1923 1.402,467 686

Diferencia en 1923... -j- 1.130,729' - 2,467»

El selenio y el fierro no se comparan porque en el año
pasado no tuvieron movimiento.
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Los metales industriales exportados durante el año, re-
presentan un valor que se ve en el detalle siguiente:

•/:<\w u.200,093.í>5

<;¡Mtit.. 8(11,058.40

Ar-.'-iii.-.> 777.121.51

A:'ti!-i..ii! IÍ*7,OO;;..:.:?

Mercur io 142,538.98

M<.1ii>.l">¡. 2,340.12

T O T A i $ 97.020,742.77

Comparando el valor total de los metales con el obtenido
en el año anterior, aparece el resultado que sigue:

Año de 1922 $ 40.088,130.94
Añ.. dv 192:5 97.920,742.77

Aumentó en 102;;... $ .31.9.32,555.83

PRODUCCIÓN DE METALES
Todos los metales producidos en el país, se acuñan o se

exportan, y sólo una parte muy pequeña se estima como em-
pleada en la industria; por consiguiente, ya conocida la
cantidad introducida para acuñar, deduciendo la moneda re-
acuñada más la que se exportó en el año que se viene tratando
y la empleada en la industria nacional, se procede a calcular
la producción aproximada, como sigue:

Producción de oro y plata en el año de 1923
Kii.or.I.-AMOS in-:

Oro puro. !'lata pura.

Introducción para acuñar, ya deducido lo
correspondiente a moneda nacional para
reacuñar 15,644k.6GJI X65,347k.G84

Exportación despachada directamente por
la Casa de Moneda y por las Oficinas
Federales de Ensaye 7,234 .2703 2.090,553.509

Exportaciones por Aduanas, sin previo en-
saye 1,284 .0182 362,697 .480

Empleado en la industria nacional 150.0000 1,500.000

Total que representa la producción en el año
de 1923 24,312".9506 2.826,098*.«73
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PLATINO presentado ala Casa de Moneda para su ex-
portación Ok.7633.

La exportación de metales industriales, como la relativa
al oro y la plata, se forma de dos grupos, comprendiendo en
el primer grupo las exportaciones despachadas directamente
por la Casa de Moneda y Oficinas Federales de Ensaye en los
Estados, y en el segundo todas las exportaciones presentadas,
sin previo ensaye, a las Aduanas, siendo el movimiento de
los dos grupos, como sigue:

Producción de metales industriales en el año de 1923
MKTALES PIROS Kilogramos.

Plomo 155.720,342*
Cobro 53.371,582
Ziuc 18.481,271
Mercurio 44,722
Grafito 5.489,198
Arsénico 1.402,457
Antimonio 490,037
Molibdc.no G86
Sclenio 150

Entre los estados anexos al ñnal de esta Memoria, figura
un cuadro con la producción de plata y de oro a partir del
año de 1904-1ÍX}.1), y otro de la de metales industriales desde
el año de I5>ló, en que comenzaron a gravarse con el actual
impuesto.

El impuesto que causó en particular cada uno de los me-
tales de producción de que se acaba de hablar, excluyendo los
derechos, fue como sigue:

Oro $ 2.352.393.74
Plata 6.G61,850.48
Platino 71.24
Plonio 387,440.57
Cobre 371,475.36
Ziuc 58,171.61
Arsénico 7,536.77
Orañto 6,038.19
Mercurio 3,643.92
Antimonio 1,448.72
Molibdeno 75.62

TOTAL DK IMPUKSTOS $ 9 850.141.22
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En este dato se considera el impuesto sobre producción
causado por los metales (tanto de exportación como de acuña-
ción), que siempre difiere del que efectivamente se recauda,
porque las liquidaciones de los metales presentados en los úl-
timos días de cada mes, se hacen efectivas a principios del
siguiente, y es posible que en las Aduanas, que recaudan el
impuesto de los metales que les son presentados sin previo
ensaye, se retarde más el cobro por tener que esperar las li-
quidaciones remitidas por las Oficinas Federales de Ensaye
o por esta Casa de Moneda.

RESUMEN de la producción de metales durante el año fiscal
de 1923, con expresión de su valor, calculándose el oro a
$ 1,333.33 el kilogramo, la plata a la cotización diaria
y los demás metales al valor estadístico asignado por la
Secretaría de Hacienda.

METALES \ Kilogramo.
; de metal puro

Plata ! 2.826,099»
Oro 24,313
Plomo P 155.720.342
Cobre 53.371,582
Zinc : 18.481,271
Grafito 6.489,198
Arsénico 1.402,457
Antimonio 490,087
Mercurio 44,722
Molibdeno 686

SUMA >

Valor

$ 121.312,789 67
32.417,252 29
52.823,678 64
36.976,901 94
6.200,093 65

801,058 : 40
777,121 ¡ 51
197,003 53
142,638 98

2,346 12

$ 251.650,784 , 73

CONTABILIDAD GENERAL DE LA CASA DE MONEDA
DE MÉXICO 7 OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

La contabilidad de esta Dirección se lleva en la Casa de
Moneda de esta Capital, concentrando las cuentas de la pro-
pia Casa, de las Oficinas Federales de Ensaye y de las Ins-
pecciones Federales de Muestreo, comprendiendo en general
la cuenta de Hacienda Pública, la seguida por Traspaso de
Fondos, las relacionadas con la Comisión Monetaria, -4as
de productos y las de gastos del Ramo, y otras cuentas de
orden.

Todas las operaciones se han hecho con sujeción a las
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prevenciones vigentes, comprobándolas con los justificantes
respectivos.

La cuenta de Hacienda Pública sirve de fundamental
para las de esta Dirección.

Las cuentas de esta Casa, son relativas al inventario de
existencias, Caja, Emisión de moneda de oro y plata, Moneda
antigua para reacuñar, Emisión de moneda de bronce y las
cuentas de productos y de gastos. Como de estas cuentas ya
se habló ampliamente"en la parte relativa al movimiento de
la expresada Casa, se prosigue refiriéndose a las demás men-
cionadas al principio de este capítulo.

Todas las Oficinas e inspecciones mencionadas remitie-
ron mensualmente sus cuentas, las que, glosadas previamente
en esta Dirección, se concentraron con las de esta Casa para
enviarlas con los comprobantes respectivos al Departamento
de Contraloría.

Los productos de esta Casa de Moneda y los de las Ofi-
cinas Federales de Ensaye, fueron suficientes para cubrir sus
gastos. Como las Inspecciones de Muestreo no_ tienen pro-
ductos, el sostenimiento de ellas se hizo con ministraciones
de esta Casa de Moneda y de las Aduanas.

A la cuenta de la Tesorería de la Nación, Traspaso de
Fondos, se le hizo el abono o el cargo de los valores relacio-
nados con la Casa de Moneda.

Durante el año de que se trata, se le hicieron los abo-
nos siguientes:

Entrecn.- a la« Oficina- de En-sy<? |>or sueldos y :;a-tos.$ 4 1 . 4 3 0 . W 4

Ei,tre'»a< n las In.-peecioiie» ile Mue-troo pura supíilu»
: K r o : u

Su- remes»? en moneda de plata mexicana para rea-
cuñar 581,500.00

Sus remesa- en menuda de plata, .-udamericana para

rea c u ñ ar 18,:', ] 1.4 8

Centavo- de cobre destinado- para lijja monetaria 45li.(l',t

iMrouTK Tor/ii. n s i.os AMÓNOS.. "! (¡79,849 7.'!

Saldo deudor que pasó p-r Hacienda Publica ! 4.!)O5.Oül.!>7

TOTAL í 15.584,911.70

Los caraos hechos a esta cuenta durante el año, fueron
los .si¡
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Entregas de las Oficinas de Ens-ave, por recaudación...$ 4.001.8-37.81!
Entrega? de la Cafado Moneda de México, por recauda-

ción di-1 impuesto sobre metales ;í.702,009. 'A
Entregas de la Casa de Moneda de México a lit Comi-

sión Monetaria, por fondo de fabricación fi.248. 705.02
Entrega por producto líquido de reacuñación de plata. 1.010.140.90
Entrega» de las Inspecciones de Muestren 02.i.50
Producto venta de material de desecho 015.12

TOTAL $ 15.584.!'! 1.70

La cuenta de Traspaso de Fondos, como su nombre lo
indica, es para el pase de fondos de una a otra Oficina, y pa-
ra ello el detalle de las cantidades recibidas de la Tesorería
General y las que le ha entregado la Casa de Moneda, di-
rectamente o por conducto de la Comisión Monetaria según
detalle que se acaba de dar, quedan comprendidas en esa
cuenta, recibiendo también el cargo o abono de los fondos
que han recibido o entregado las Oficinas dependientes de
esta Dirección, por el movimiento con las .Jefaturas; de Ha-
cienda, Administradores del Timbre y Aduanas, en ias loca-
lidades donde aquéllas están establecidas.

El movimiento de la cuenta de la Comisión Monetaria,
tiene en el crédito el producto de los metales que presentó
para su acuñación, el de la moneda antigua que presentó pava
su reacuñación y el importe de las utilidades en la acuñación
de la plata y el bronce. También le fue abonado el valor de
los metales presentados por particulares para acuñar y re-
acuñar, que pasan por cuenta de la Comisión Monetaria.

Igualmente se considera en el crédito el valor nominal
de los centavos de cobre que remitió para reacuñar, y por
último, por disposición de esa Secretaría, se está pasando a
su poder el fondo de fabricación que se destinaba para la
Casa de Moneda, a fin de que a su vez lo abone a la Tesore-
ría General de la Nación.

Al cargo de la cuenta pasaron todos los cargos hechos a
la misma Comisión y a los particulares.

El movimiento de la mencionada Comisión Moneta-
ria, fue por los cargos de $ 54.071.834.07

Importando los . i<unos 58.913,(48.SI

Quedando un «nido deudor el 31 de di-
ciembre de 1928, como sigue:

Liquidación de Introductores! $ 1.850.488.38
Cuenta corriente 140,182.74

S I M A í 1 ('no.071.12
Menos saldo acreedor de barra-de pinta. 1.2-8,785.80 $ 757.S85.20
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Terminadas todas las operaciones de esta Dirección, se
procedió a practicar el Balance General del año, que figura
como anexo de esta Memoria, en el que se verán los resul-
tados de las cuentas de productos y gastos de esta Dirección,
como a continuación se ve:

Productox

Impuesto sobro producción de metalas $ S3~,0,4O7 I"!
Aprovechamientos diversos no espeeilieados tj.t¡tí7.466.35
Derechos de amonedación 784,5OS.O(>
Derechos de ensaye ¡09.522 SO
Compensación de gustos de intervención . 18.100.00
Multas ñ6.:-!7
Derechos de fundición ]'.».'. ñ

ST'M.N $ 1 ">.íiyf>. lililí. Gt'i

Gastos

Dilección de ¡a Casa de Moneda y Oficinas I'V-
deniles de Ensaye .". S 843.094.Ot'>

Merinas de metales M.>,028.1t¡
Gastos M'ijúii presupuesto de 1923 •!!'.8"J-1.81
Honorarios 44,409.24
Gastos generales de Hacienda 4.000.CÜ

SUMA. $ 1.022, ÍMO.84
Líquido por productos 14.97o.703.72

$ lü.O'.ifi.ütjO.oo í id Dn.'i.'.-t.c.óí

Véase enseguida el resumen comparativo entre Ingreses
y Egresos de cada oficina.

OFICINAS
M O V I M I K N T o

l'ruilmtos

Casa de Moneda $11.326,057.42

Oficinas de Ensaye:
Aguascalientes . • 1.252,895.03
Chihuahua !»2,Ü8t;.27
Mazatliin 324,385.17
Monterrey 2.000,917.95
Nogales..". 178,718.72
Inspecciones de

Muestren

$ 827,081.40 $10.499,570.02

SUMAS $15.996,200.50
PRODUCTO I, Í-

(¿UIUO

27,810.00
29,104.81
23,211.32
33,2ó6.(i3
35,701.97

46,270.05

1.225,084.37
88:!. 521.40
30 Ú 73.85

1.907,6fil.:i2
142.95»;. 75

1.022.556.84 $15.O1O,!)73.77

14.973,703.72

1$
i$ 40,

270.05 i

270.0.",

703.72 |

I G U A L $15.990,200.50 ¡$15.990,260.56 .$15.019,97".77 :$15 019.973.77 |
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Estos resultados presenta el Balance General; pero en
las cuentas citadas no están comprendidos varios valores que
precisa tomar en consideración para llegar al verdadero re-
sultado, pues en los productos no figuran los derechos de en-
saye cobrados por las Aduanas, ni las utilidades abonadas a
la Comisión Monetaria, siendo conveniente que se vean las
diversa- partidas que componen todos los valores relaciona-
dos con el ramo de la Casa de Moneda y Oficinas Federales
de Ensaye.

En el cuadro siguiente figura un detalle completo de
todos los datos:

[ i i i j i ' i c - L • • • i r - | I : M I 1 : : . ' . I Ó M ( l e m e t a l e s .

K-: I;. C M - . - I •!•• M . . N H , | ; I d e M e x i e o $ 3 . 8 0 1 , 6 0 1 . ! . 4

K M i':;- O l l e i e a - F . - i i . - r a l e s d e K l l s ü V c 4 . 5 5 4 , 9 0 5 . 0 9

E Ü i . i . A d ' . i a n : ' - '. 1 . 3 9 8 , 5 5 3 . 0 1 $ 9 . 7 5 5 . 0 2 0 . 9 4

Derecho . ,!,. Ki ; -a \e .

Kii la C I S I <}>• Moneda ,!c México $ 57.128.00
Kn ].-is ()!i -ÍHÍK Fi'Jct-id»'-. ¡Je Kns iyc 112,3!i!i 50
Kn :.-.- Aihi.-uiMs '. 07,91)8.00 2o7,520.50

K:. !;. C.-ivi (!>• M c i i . ' J a d e M r x i c o I'.t.(í5

Ü í T c c l l i i . .1 • A l i ! " l > ' ' h l c ¡ ' ' l l :

E n l.-i (.'.i-.i di : M , I ; H ' . Í : I . le M i - \ i c o 784,5 t )8 . (W

A p r i i v i ' c ! i : u i i ¡ f n ! i ' - -

E l ! !;l ( j h ; , , ic M.iIKíd;» (le Mv.XÍ<-.i $ 0 . tíliÚ.ÜSf . 4 0

Kn !.-i- O.ii in i- Fr.lrr.-ili^ de Kn.-nvc 2,227.95 0.607,460.35

Compensa'1] ,:¡ . . ¡" ^-,-ti.-.-

En I;i (,';»-:i d-' Moneda de Móxico 18,160.00

M u l t a - :

Kn I.i Cn^.i iio Moneda de México $ 4ti.:í7
En l-i? Oiieirui- Fedéralos de Ensaye 10.00 5H 37

Ut i l i ' i n J" - ¡>-i :-.i !.i (' i • t r ¡ ¡ - i. i r i Monetar ia

Kn ! i i :;f; ,ee>n J P plata 6.202,174.24

T O T A L D E P R U U U C I O S . . . $ 23.724,986.41

Gustos

Suelde. .

En :.i C,-a de Moneda de Méxieo $ 147,309.30

Kn !•,. d i v i n a - l''ederale.s de Encave 90.415.5'.»

KM la- In-'ieceione- de Mne-treo 42,025.30 $ 27'.',750.25

Al ¡Vente >• 2 7 0 , 7 5 0 . 2 5 $ 2 7 9 . 7 6 » . 2 5
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Del (Vente { 279,750.25 $ 279.750 25

Gastos:

En la Casa de Moneda de México $ 530,299.80
En las Oficinas Federales de Ensaye 29,997.!*;")
En la§ Inspecciones de Muestreo 3,046.06 563,943.81

Mermas de metales:

En la Ca-a de Moneda de México 80,628.13

Honorarios:

En la Cusa de Moneda de México $ 18,592.30
En las Oficinas Federales de Ensaye 25,218.25
En las Inspecciones de Muestreo 598.69 -(4,409.24

Gastos serian presupuesto de 1923:

En la Cusa de Moneda de México 49,824.Si

Gastos Generales de Hacienda:
En la Casa de Moneda de México $ 427.00
En las Oficina» Federales de Ensaye 3.573.60 4,000.0)

TOTAL DE GASTOS $ 1.022,556.84

SAI.no LÍQUIDO POR rnoouc ios . 22.702,429.57

I IH 'AI $ 23.724.986.41

El saldo por productos en el año anterior tué de
$ 19.812,270.07, que comparado con el del presente, aumentó
en la suma de $2.890,140.(>0, siendo los aumentos princi-
pales los que siguen; $1.22S,2::>O.Of) al impuesto sobre pro-
ducción de metales; $822,272.(1-3 a aprovechamientos;
$819,01>4.20 a las utilidades para la Comisión Monetaria;
$ ~>4,084.~>0 a derechos de ensaye; $ í>7,377.21 a derechos
de amonedación.

No se hace mención de los de pequeña cuantía.

El Presupuesto de Egresos de este año
asignó para el servicio de la Dirección de la
Casa de Moneda, de las Oficinas Federales de
Ensaye e Inspecciones de Muestreo de Mine-
rales, las partidas números r>,308 a ~),'M~). con
un total de $ 2!>M,204.r>0
y números 5.~>40 a /),.V>1 ron 480,000.00

Suma $ 77;>,20i.<">0
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L¡i^ erogaciones efectivas por sueldos, gas-
tos y merma--, importaron $ í'24,:>22.10

En consecuencia, el total de gastos excedió
en la cantidad de " $ 1-11,117.4!)

En el cuadro siguiente se ve el pormenor de estas can-
tidades:

A S Í , - X A C : ' >.\ ! ' S ' " l ' l - r l,]""~ • .!-*,'! ~,V(', '¡ S O H K A N I I : : UeíicienU-

P a r t í . ¡ a - ."i.:'.0S ; .">.:;44 : í '

J v l ' . - I - » F V ! ( i - , ¡ , . Í ' : I ( ' ; - • > i i

( ir M..;!(•.i i i lc M M N Í I M I . ¡$ 1 • , : : . ! ; ; : , 75 S i-17.: ;n;i . : . i ; s ó . g j r i . ü í i !'

P a r t i d a - .').:!•)'i a . V 7 5 - - ' i| '

\ \ i : \ f . \ M l f ] . | i w ( i c | ; ¡ , I ) i ; - l|

i rilM, i¡.. K l » V i " , w ! > !¡ '

! l n - p . v i - ¡ < . ; , . - J r M u . - . !| '

i t ro .> 1 ! i ! . « ; . , > I ' , • i:;-_>. 4 4 0 . ^ 0 « 7 . i ü 7 . S t i :

I * : i r t ¡ . l : i - o " 4 ( i a ; . : - 4 ¡ : :! '

. ! ' • M . ; : c ( i a i ! r M . ' \ i i . . . " Z:0,-MlKíK) :,:',().ÜIl'j.so ;| > 1 CO.CÍ ' Í I SU

* ;i 1 t i t ia .*>."> Í 7 ! > : v a I. ̂ T . ' :|

n , . - i - i l c l m . ; : < ; , . , ¡ , . '::; '• ..

í
P a i titlii!- .j.ril.-- a ó .'.'il | , , i ra '¡

• • . i - I , - • ! ; ' i ; - ' I • í c - 1 1 1 . - . . — I - ' c -

SL-M.S 7 7 7::. 204.50 '.•24

:,4H

:¡-¿l

81

II

i
i»

!
14 810.44 -.? 7.93

En el movimiento anterior aparece en el total de gastos
un excedente de $151,1.17.40, que se comprueba comparando
el sobrante obtenido en las partidas del Presupuesto, con el
deficiente de las partidas números ó,-140 a .">,f)46 y .1,547 ci-
tadas en el cuadro anterior.

Las partidas excedidas corresponden a los gastos de la
Casa de Moneda y a mermas de metales, habiéndose pedido
a la decretaría de Hacienda con toda oportunidad, se am-
pliaran las partidas de que se habló en el capítulo de la contabi-
lidad de la Casa. La autorización respectiva quedó pendiente
de resolución para el próximo afio fiscal.

En el Balance General figuran los saldos de Activo y
Pasivo que resultaron al lin del año, cuyo pormenor es el
siguiente:
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VALORES de activo y pasivo en el año de 1923.

MOV] M1KXTO
Níquel

v Hroiu-i-

ACTIVO

Casa de Moneda de México:
Exis tencia en Caja 1$ 837 00 i'S 2.124.80 !•* (Í7S.64 í "..640.44

. , 1.464..'.00.('7
1 :¡ 237.71O.S1

'0 ¡' 9.272.00

I M e t a l e s p r e c i o s . . . || 1 W . 7 4 C . 6 7 J 9 7 4 , 7 5 o . 4 o . •••••••_ •••••

'I B r o n c e p a r a m o n e d a . . ¡ !j i: 2 o l . i l ( < . 8

I N í q u e l e n m e t a l ! !' ? ' t , " - " - • " '

r.M.h i K i. i ¡¡ ¡
KXivn-NciAs ¡S 4^0.583.^7 'S (17C. «7^.20 '? :247,Hfi1.4'

¡ !
pi ín l i ) : ( ' - i t ;u ien tc : j j .:

Aplicaciones pendientes:

Deudores varios tíi
ma>o Je lyi":

Sald.. deudor.

Ajíentes de Hacienda:
Sulilo deudci'

Deudores por premios de
fianzas:

Saldo deudor

Comisión Monetaria:
Saldo deudor

¡!

2.22!' 2-1 ,¡

T.l 7O.t-S

^41.00

l
32.r,8:!.46 j

I

2.22Ü.24

7.170.88

MI.00

; Ó : , S ^ . 2 C i! !¡ \ 757,885.26

Responsabilidades desde 1. 1
de mayo de 1917: !,

Saldo deudor ¡I 57 46 i 57.4 ti

T O T A L I.KL ACTIVO. S$ 1 291.450.97 ¡SP76.878.2O j$_247.6K_r4^ ;y2.51 5,990.62

PASIVO

Depósitos por órdenes Judi-
ciales o administrativas:

Saldo .iceedor

TOTAL DK I'AMVO..

LÍQUinn A FAVOR
1>K KM A DIKKC-

I
7o5.00 i ...

735.00 r$ 735.00

1.290.715.97 1$ 976,878.20 b 247.661.45 :| 2.515,255.62
i| \ i! '

$1.291,450.97 J 976,878.20 ¡¡$247.661.45 ¡¡$2.515,990.62
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ANO DE 1923

INFORME TÉCNICO

Departamento de Fundición

Cuando las labores de fundición han sido bastante inten-
sas, se lia hecho necesario trabajar en los tres salones a la
vez, y en este caso la ventilación era deficiente. Para reme-
diar este mal, se abrió una ventila en el tercer salón y se
ampliaron los tragaluces de los salones segundo y tercero,
habiéndose instalado también ventiladores con sus motores
acoplados, como sigue: en el primer salón, uno de 2 HP.; en
el segundo, uno de 1¿ HP. y otro de 1 HP.; en el tercero,
uno de 1 HP. Se instalaron también doce chimeneas de lá-
mina. Como los tragaluces sirven también para dar salida a
los gases, el arreglo descrito mejoró sensiblemente las condi-
ciones de ventilación.

Se quitó la plataforma grande del primer salón y los
hornos que sobre ella estaban se construyeron al nivel del
piso habiéndose ganado-en comodidad para el trabajo a la
vez que se hizo innecesario el uso del ascensor que antes fun-
cionaba. Con este cambio se ha obtenido también ahorro de
luz eléctrica; y como tanto la plataforma como los hornos se
encontraban ya en mal estado, el gasto hecho en la transfor-
mación era imperioso.

La maleabilidad del oro monetario fue muy buena co-
mo en años anteriores; la déla plata dej ó algo que desear como
el año pasado, en virtud de haberse tenido que emplear por
algún tiempo alambre de cobre y lingotes de calidad inferior,
por escasez de cobre electrolítico en lingotes, siempre supe-
rior al alambre, por presentar menos superficie de oxidación
al fundirse. En la fundición del oro, se hicieron algunos peque-
ños cambios en el modus operandi para lograr mayor homo-
geneidad entre los primeros y los últimos rieles del mismo
lance.

Departamento de Amonedación

El trabajo de este afío fue mayor que el de 1922, como
puede verse en la comparación siguiente:
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Oro, $ r,0...
P I H U . $ 1...
Bronce. K.

1 9 2 2

Núm. lie pieías Valor

462 «00 $23.130,000
33 620 000 33.620,000

1.880,000 18,800

19 2 3

Nnm. de piezas Valor

431,800 $21.590,000
35.280,000 36.280,000

4.800,000 48,000

S I - M \ . . . . 35.962,600 $50.768,800 40.511,800 $56.918,000

He aquí una comparación de los rendimientos de loa
años de 11)22 y 1928.

RENDIMIENTOS DE MONEDA BUENA
(Rendimientos mecánicos)

ORO, $ 50.00..
PLATA, 1.U0..

Respecto
oe ios coapele»

cortado».

05.0'r
02.19b

Uespei-to
del peso de loi

lances.

62.2'í
55.5'r

Respecto
de los <x)8p«¡CB

cortados.

98.0 rr

Respecto
de pe»>o de loa

lances.

56.0%

Como se ve, los rendimientos del oro bajaron sensible-
mente debido quizá, en parte, a algún desajuste de las má-
quinas cortadoras, puesto que los laminadores se conservaron
en buenas condiciones; pero los de la plata aumentaron un
poco.

En cambio los rendimientos humano-mecánicos mejo-
raron mucho en 1923 respecto a 1922, debido a que se per-
feccionó aún la organización de las labores y al empleo de
una máquina separadora de cospeles de que se habla después.
Debe advertirse que la comparación que figura en seguida
es muy rigurosa, tanto por haberse fabricado las mismas
suertes de monedas en los dos años, cuanto porque las canti-
dades de ellas difieren poco.

PIEZAS QUE FABRICO UN HOMBRE POR HORA
1 Rendimientos humano-mecánicos)

MESES

Enero de 1023
Febrero
Marzo
Abril

A lfi vuelta

19 2 2

De p l a t a ! I ) e t o d . l s

De oro y ! clases
'oronce i

18 : 34 i 33
10 85 I 78
20 75 ! 71
16 | 86 81

19 2 3

De oro

15
17
15
17

De plata ¡ . . ,. .
v De t odas

bronce j l l a s c s

— — ^ _

70 67
93 ! 89

101 : 97
108 í 104
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M ESKS

De la vuelta

>fayo
.Junio
Jalio
Agosto
Septiembre
Octubre
Novi"mbre
Diciembre

PROMKDIOS ÍIS-
NERALKS....

De oro

lo

1?
Ití
17
18
20
20

1922

i.)c ,,laui : D e ( o ( ¡ a s

bronoc ! c I a s e s

7fl 76
93 ! 87
sr, ; 79
72 ¡ fi9
98 92
95 ! 91
92 i 89
85 ! 81

De oro

18
18
19
19

Í8
O'»
20

18 i 85 SI 18
1 . s

1923
JL>e p l a t a

Y

bronce

94
IOS
102
58
*) 1

35
185
92

94

He todas
clases

91
104
98
56
21
34

170
86

92

NOTAS.—Lo? promedios generales están calculados considerando el mí mero
de hombres, y el deuias y lloras "mpleados en cada mes, en vez de hacer simples eu-
mas divididas entre dooe meses. Desemejante manera están calculados los números
que figuran bajo el encabezado nj}e tod:ts clases».

En el año de 1922, como se dijo en la ultima .Memoria, se trabajó poco en ene-
ro, febrero, julio y diciembre; y como en el presente ejercicio también disminuyó
el trabajo en los meses de «¡rosto a noviembre, resulta que en ambos años hubo
cuatro meses de poca actividad.

Ampliación de amonedación e instalaciones

Aprovechando los períodos de calma en la fabricación
de moneda habidos durante el año, se terminó a un costo re-
lativamente bajo, el salón (empezado en 1922), donde habrán
de instalarse los cuatro laminadores para pases preliminares,
pedidos a la casa de Krupp, de los cuales se habló en el in-
forme pasado. A fines del mismo año se recibió una parte de
dichos laminadores que se empezaron a instalar desde luego.

Se instaló una prensa grande de acuñar, '(James Watt»,
reconstruida en los Talleres Mecánicos, entre el año de 1922
y el actual, siendo ocho con ésta las prensas grandes con que
cuanta Amonedación.

Se instaló provisionalmente una máquina para separar
cospeles, construida en los Talleres Mecánicos, bajo mi di-
rección.

El objeto de esta máquina, es separar los «cospeles»
completos (discos), de los incompletos y de la pedacería que
se obtienen en los cortes. Con metal bueno, resulta como un
5% de cospeles incompletos y pedacería, de los cuales la má-
quina separa del 4% al 4i%, quedando, en consecuencia,
para separar a mano, sólo de i% a 1%, y antes de su em-
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pleo se tenía que separar toda la pedaeería a mano. Habiendo
dado la máquina buen resultado, pues ahorra el trabajo co-
mo de doce hombres, ya se procede a su instalación definitiva
y a la construcción de otra.

A mediados del año se instaló la balanza automática pa-
ra pesar moneda, número •">, empezada a construir a unes del
año pasado.

Taller mecánico de precisión, anexo a Amonedación
Se terminó la balanza automática número ó, empezada

el año pasado y se repararon varias balanzas automáticas y
otras de precisión usadas en el Establecimiento.

Oficina de Grabado
Intenso fue el trabajo de fabricación de troqueles debi-

do a la acuñación bastante grande hecha en el año.
La duración media por par de troqueles fue de 83,443

piezas, contra 70,793 del ejercicio anterior. Una acuñación
de 83,44o piezas por par de troqueles, es buena, aunque bas-
tante inferior a varios promedios de años pasados.

Talleres mecánicos
Como el año pasado, los trabajos de reparación fueron

muchos, pudiéndose conservar las máquinas del estableci-
miento en buenas condiciones de trabajo, a pesar de que ¡il-
gunas de ellas han prestado ya largo tiempo de servicios.

Se adquirieron durante el año un torno «South Bend»,
de cambio rápido, de trece pulgadas de diámetro por cuatro
pies de largo; otro torno de igual marca y clase de 9 pulga-
das de diámetro por 2í pies de largo; un taladro de columna
para brocas hasta de i pulgada; un aditamento de cepillo pa-
ra cepillar redondo; un aditamento de cepillo para hacer
ranuras; una prensa giratoria para cepillo; así como 21 chucks
de varios tamaños para tornos; 40 pernos de diversas dimen-
siones para tornos; 28 porta-buriles de varios tamaños para
tornos y cepillos; 18 prensas «Mauser» para trabajo de b anco
y tres tornillos de banco para limar.

Con estos nuevos elementos de trabajo están desarro-
llando los talleres más eficiencia que en tiempos pasados y con
menos esfuerzo se podrán hacer las reparaciones necesarias.

México, 31 de diciembre de 1923.
El Director,

FRANCISCO VALDÉS.
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DIRECCIÓN DE LA CASA DE MONEDA

-A.2STO F I S

I*.

2
15

18
19
80
22
24

27
4:1

.17
í»8
SH
(¡1

til'.
li!l
70

71
72

73

74
7.r>

711
77

CUENTAS

Hacienda Píilj'ica $
Car*' S en suspenso

Deudores por premios de fianzas

Compensación de Gusto* de Interven-

KmÍMn>]¡ de moneda ne bronce
Gastos Generales de Hueieiidn
Aprovechamientos diversos, etc ..,

Gastos Megún presupuesto dt* W¿:\

í'o'iii.sión Monetaria

Dirección de Ifi Casa de Monedn, etr....
Departamento de Aprovi"ionumientow

Merma*- de meta!*1*
Pioveeduria de la Secretaría de HH-

A pl icario ti es pendientes de valm-ps.

Impuesto sobre producción de :ne-
tale*

Emisión de monedn de oiu y plalü

Saldo líquido por capital y productos..

M

B A L A N C E DE C O M P R O B A C I Ó N

íVIMIKNTíi i SALÓOS

Debe

'.1,272
7.17(1
2,41(1

4."7,70S
4,(1(10

S4,7(,o

49,824
44,4. 'P9

".4.(171.8:14
(|8.91,X247

844.M4H

80,1128

:12,(Í8.-1

0 0"l
58..".74,40.".

22,08,1,(127

I K I

74

( I I )

o;:
liO

Kl

07

i"

' • " •

13

411

4.1

(10

Haher

2.414,401

1X7
4.082

l l l

|X lll!»
I:i9,!i:i7

r.n.íiin,!)48

' . „ , ' ,

:ti 858

::54

8.82, , , : , .

24 12"! 782

224.086,627

:.7

;.c

Oo
2"
:i7

IUÍ
81

01

84

4li

04

7(1

US

fio

D e u d o ;

7*170 ! H8
2.229 | 24

s41 ' 00

2:17,71» si
4,0(K' (10

49.824 81
4\4(l!> ¡ 24

7J7.S85 1 2(1
.; i;40 ; 44

84.'!,(194 Oii

80,028 l:i

32,¡18:1 4f.
.r)7 : 4C

1 ...

1.4(14,500 , 07

¡8.44:1,(109 43

Acr t e rk

2.414,401

I i'

IÍ.I;<I7.4MI

8..'ir.r..4n7

18.443,(109

r '

' (Kí

4í> ¡

3.1 j

V'-' BV

Mi;xic>, 30 de

El Tenedor

Francisco Valdés.
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Y OFICINAS FEDERALES DE ENSAYE

CAL DIE 1923
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MONEDAS MEXICANAS ACUÑADAS DESDE LA CREACIÓN
DE LAS CASAS DE MONEDA EN LA ÉPOCA COLONIAL

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1923
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PRODUCCIÓN de metales preciosos en 1& República, desde
el uño fiscal de 1904-1905 al de 192:}

AÑOS FISCALES

1904 n 1905

1905 ,, 1906

1906 ,, 1907

1907 ,, 1908

1908 ,, 1909

1909 ., 1910

1910 ,, 1911

1911 ,, 1912
1912 ,, !913

1913 ,, 1914

1914 ,, 1915

1915 ,, 1916

1916 ,, 1917

1918

1919 i

1920

1921

1922

19-23 i

¡j PLATA FINA

i Kilogramos

: 1.970,638

J 1.845,600

1.781,976

2.168,680

2.271,837

2.238,630

2.309,798

2.622,704

2.123,575

1.231,869

681,713

815,879

1.815,241

1.944,542

2.049,898

2.068,938

2.006,642

2.523,333

2.826,099

i
¡; oso FINO

¡ Kilogramos

21,779

28,020

27,539

: 80,466

!; 31,201

35,490

40,687

36,675

26,058

16.0Ó0

7,985

8.869

30 692

25,313

23,587

22,864

21,426

23,406

24.R13

Año de 1923: fue presentado para su exportación 0."7633 de platino.

NOTAS.— Los años fiscales de 1904-5 a 1915-16 comenzaron el 1" de julio de un
«ño para terminar el 30 de junio del siguiente.

El período de 1916 a 1917comprende desde el 1? de julio de 1916 a 31 de diciem-
bre de 1917.

Los años subsecuentes concuerdan con los naturales.
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PRODUCCIÓN de metales industriales en la República, desde
el año de 1915. en que fueron gravados con el impuesto
sobre producción, y años subsecuentes

AÑOS

1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923

AÑOS

1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923

PLOMO

Kilogramos

5.703,206
19.970,986
64 124,752
98.837,154
71.357,968
82.517,598
60.513,232

110.455,912
156.720,342

ESTAÑO

Kilogramos

292
9,214

13,537
1,588

492

AÑOS

1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923

AÑOS

1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923

ANTIMONIO

Kilogramos

828,767
2.646,544
3.268,546

470,738
622,572

44,546
463,815
490,087

ARSÉNICO

COHRE

Kilogramos

205,978
28.411,248
50.985,923
70.223,454
52.172,234
49.192,401
15.228,075
26.977,786
53.371,582

TUNGSTENO

Kilogramos

12,250
187,637
149,486
21.970
40,020
14,396

MERCURIO

Kilogramos

33,132
163,597
118,939
75,749
46,244
41,827
44,722

MOL1BDKNO

Kilogramos i Kilogramos

1.284,820
2.205,876
2.246,373
2.091,704

784,956
271,718

1.402,457

ZINC

Kilogramos

5.806,028
37.449,226
45.180,778
20.698,995
11.559,685
15.650,590

1.256,886
6.141,937

18 481,271

GRAFITO AMORFO

Kilogramos

470.324
420,046

6.190,849
4.023,015
M.222.941
2.911,092
2.054,279
5.489,198

MANGANESO

Kilogramos

73,387
2.878,383
2.294.227
1.137,400

VANADIO

Kilogramos

27,371
1,767
4,230
3,230
3,153

686

¿59
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SIENDO P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EL C. LI-
CENCIADO ADOLFO LÓPEZ MATEOS; SECRE-
TARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO EL
C. LICENCIADO ANTONIO ORTIZ MENA Y DI-
RECTOR GENERAL DE PRENSA DEL RAMO El ,
(..'. JOSÉ CAMACHO MORALES. SE TERMINO DE
IMPRIMIR ESTA MEMORIA EN LOS TALLERES
DE IMPRESIÓN 1>E ESTAMPILLAS Y VALO
RES 1)K LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CliKDlTO PUBLICO EL DÍA :l DE ABRIL I)K
líl(¡2. F I E DISPUESTO SU MATERIAL Y VIG1
Í.ADA LA EDICIÓN l'OR LA DIRECCIÓN OKXK
1!AL DE I'REXSA. REDACCIÓN DE LA MEMORIA.
BIBLIOTECAS Y PUBLICACIONES. ESTA OBRA
CONSTA DE SKIS VOLÚMENES; SU EDICIÓN ES
DE 2,TiOO EJEMPLARES EX PAPEL MALINCHE

DE 76 KILOS
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